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Gaceta
Departamental

EDICIÓN n.° 276

DECRETO  No. 902 
(29 de Diciembre 2022)

"Por medio del cual se liquida el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o

Apropiaciones del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para la

vigencia fiscal del año 2023."

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facul-
tades legales, y en especial las conferidas por el artículo 67 del 
Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico General del Presu-
puesto de la Nación), la Ley 2200 de 2022 y el artículo 59 de la
Ordenanza 001 de 1997 (Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Departamento) y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 017 del 21 de diciembre de 2022, 
se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 2023 del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.
En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho

DECRETA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1°: PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 
DE CAPITAL. Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos 
de Capital para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS TREIN-
TA MIL CIENCO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 530,143,650,000), según el 
detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, asi:

SAN ANDRÉS ISLAS, ENERO 12 DE 2023

REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO

ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA

Y SANTA CATALINA

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°: PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de la apropiación para 
atender los gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda Pública e Inversión del Presupuesto General del 
Departamento de las secciones presupuestales Asamblea 
Departamental, Contraloria Departamental y Gobernacion 
Departamental, para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 
S30,143,650,000), según el detalle del Presupuesto de 
Gastos o Apropiaciones, así:

 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3º: El Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamenta-
rio del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posteriores 
modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2023, se ajustará a las normas que lo modifiquen o adicio-
nen y las disposiciones generales de la presente Ordenan-
za.

ARTÍCULO 4°: Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los Órganos y Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5º: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-
mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
fiscal.

ARTÍCULO 6°: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la Constitución Política, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarse en el Presupuesto General del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el único Ordenador de Gastos.

Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO 8º: El presupuesto general del departamento 
se formula y elabora orientado por los principios del siste-
ma presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherencia macro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que se expide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, para su elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarrollo eco-
nómico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°: El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el l° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTÍCULO 11°: Principio de Universalidad. Los estimati-
vos de ingresos incluirán el total de impuestos, rentas, 
recursos y rendimientos por servicios o actividades del 
Departamento o de las entidades y organismos del Depar-

tamento y todos los recursos de capital que se reciban 
durante el año fiscal sin deducción alguna. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere 
realizar durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°: Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13°: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas, demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTÍCULO 14°: Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad. Las rentas 
y recursos de capital incorporados al Presupuesto Departa-
mental son inembargables.

ARTÍCULO 16°: metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno. Principio de Coherencia Macroeconómica. El 
Presupuesto debe ser compatible con las

ARTÍCULO 17° Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá en cuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largo plazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°: Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Proyectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.

ARTÍCULO 19°: El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°: Para los aportes y programas de interés 
social que desarrolle el Departamento con entidades priva-
das sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, será 
requisito indispensable la celebración de contratos entre 
estas entidades y el Departamento. Además, los progra-
mas y actividades a ejecutar deberán estar acordes con el 
Plan Departamental de Desarrollo. Las entidades privadas 
deberán cumplir con todos los requisitos que fijen la Ley y 

los reglamentos para la celebración de estos contratos.

Programa Anual de Caja -PAC

ARTÍCULO 22°: Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC-. La Ejecución de los Gastos del Presupuesto Gene-
ral del Departamento se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual de 
fondos disponibles en la Tesorería General del Departa-
mento para las autorizaciones de pago con el fin de cumplir 
con los compromisos. La Tesorería Departamental comuni-
cará a cada uno de los órganos que conforman el Presu-
puesto General del Departamento, las metas anuales men-
sualizadas de pago para la elaboración del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-con fundamento en las metas 
financieras determinadas por el Consejo Departamental de 
Política Fiscal -CODFIS-o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°: En la elaboración y eiecución del Progra-
ma Anual Mensualizado de Caja, los órganos que confor-
man el Presupuesto General del Departamento atenderán 
prioritaria y oportunamente los pagos de mesadas pensio-
nales, servicios personales directos, transferencias de 
nómina a entidades de seguridad social, aportes de ley, 
gastos generales, intereses de deuda, amortización de 
deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°: Los órganos que conforman secciones del 
Presupuesto General del Departamento presentarán el 
Proyecto de Programa Anual Mensualizado de Caja de 
para los gastos de Funcionamiento y Servicio de la Deuda 
a la Tesorería Departamental, antes del veinte (20) de 
Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de Gastos. 
El PAC de Inversión debe presentarse a la Secretaría de 
Planeación en la misma fecha citada, quien lo evaluará y 
hará los ajustes correspondientes y lo remitirá a la Tesore-
ría General del Departamento antes del veintiséis (26) de 
diciembre, para su consolidación y presentación al Consejo 
Departamental de Política Fiscal-CODFIS-

ARTÍCULO 25°: Cuando la Tesorería Departamental con-
solide el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- con 
las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verifi-
cación frente a las metas financieras y respectiva mensua-
lización. En caso de presentarse diferencias efectuará los 
ajustes necesarios para darles coherencia y lo someterá a 
la aprobación del Consejo Departamental de Política 
Fiscal-CODFIS-a más tardar el veintiocho (28) de Diciem-
bre de cada año. Una vez aprobado por el CODFIS lo 
comunicará a los órganos respectivos.

Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-

do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni cam-
biar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles de 
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gastos 
de Inversión.

ARTÍCULO 27°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto las correcciones, aclaraciones, y modificaciones 
de leyenda, así como las codificaciones necesarias para 
enmendar los errores que figuren en el Presupuesto Gene-
ral del Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando 
a la Asamblea Departamental dentro de los 10 días siguien-
tes.

ARTÍCULO 28°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto la inclusión o modificación de los rubros presu-
puestales en ingresos y gastos que sean necesarios en la 
nueva estructura presupuestal para cumplir con las directri-
ces del orden nacional en función de los nuevos clasifica-
dores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de 
acuerdo con el Catálogo de Clasificación Presupuestal 
para las Entidades Territoriales (CCPET). Esto implica que 
el Gobierno Departamental incluirá la clasificación, la desa-
gregación, la codificación y las definiciones correspondien-
tes al ingreso y el gasto, de acuerdo con la Resolución 
3832 de 18 de octubre de 2019, la Resolución 13SS del I° 
de julio de 2020 y la Resolución 0401 del 18 febrero de 202l 
expedidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal y 
aquellas posteriores que la modifiquen o adicionen. Así 
mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales 
rentísticas, secciones, capitulos, programas y subprogra-
mas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las 
ubicará en el sitio que corresponda.

ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos, bien sea directamente, por delegación, 
anticipo o avance.

ARTÍCULO 30°: Afectación del Presupuesto: Las afectacio-
nes al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la presta-
ción principal originada en los compromisos que se adquie-
ran y con cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás 
costos inherentes o accesorios. Con cargo a las apropia-
ciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con 
los compromisos iniciales se atenderá las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, tales como los costos 
imprevistos, ajustes y revisión de valores. Lo cual no supe-
rará el 20% del valor total del contrato.

ARTÍCULO 31°: No se podrán celebrar contratos ni con-
traer obligaciones sin que previamente haya sido constitui-
da la respectiva apropiación presupuestal, para garantizar 
la existencia de los recursos que permitan atender los com-
promisos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá con-
traer obligaciones sobre partidas inexistentes o en exceso 
del saldo disponible, con anticipación a la apertura del 
crédito adicional correspondiente o con cargo a recursos 
del crédito cuyos contratos de empréstito no se encuentren 
perfeccionados, y quien lo haga responderá personal y 
pecuniariamente de las obligaciones que contraiga.

ARTÍCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que correspondan a: 
-Créditos legalmente contraídos. 
-Gastos decretados conforme a la ley. 
-Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°: Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pagos o contraer compromisos a 
nombre de la Administración, no contemplados en el Presu-
puesto de Gastos. Quienes contravengan esta norma serán 
personalmente responsables de las obligaciones contraí-
das, sin perjuicio de las sanciones administrativas y/o 
penales que le correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.
En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-
trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.
El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.
Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°: Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza, 
de conformidad con el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 
de 2003.
 
ARTÍCULO 36º: Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados.
Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva 
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal 
correspondiente los ajustes presupuestales, a que se refie-
re el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 de 2003, con-
templados en el Artículo 31 de la presente Ordenanza, se
requerirá la reprogramación de los cupos anuales autoriza-
dos por la Asamblea Departamental, con el fin de dar conti-
nuidad al proceso de selección del contratista.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de tratarse de 
nuevas vigencias futuras, se deberá contar con la autoriza-
ción previa de la Asamblea Departamental, y declratoria de 
importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno, 
en los casos en que las normas lo exijan. Previa autoriza-
ción de la Asamblea Departamental.

ARTÍCULO 37°: En armonía con el artículo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Ünico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 
podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras con el fin de adicionar 
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de
presupuestos de posteriores vigencias fiscales, se podrá 
solicitar la sustitución de la apropiación presupuestal que 
respalda el compromiso, por la autorización de vigencias 
futuras; en este caso las apropiaciones sustituidas queda-
rán libres y disponibles.

ARTÍCULO 38°: En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Unico Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para "tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidadpresupuestal, esto es, la sustitución  
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la autori-
zación de Vigencias Futuras, por lo que las apropiaciones 
sustituidas quedarán libres y disponibles.

Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
Asamblea Departamental.

a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 
pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que regulan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 

estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haber-
se constituido oportunamente la Reserva presupues-
tal o la Cuenta por Pagar en los términos del artículo 
78 la ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, 
aun  sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal de la vigencia 
originaria.

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspon-
diente
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En 
caso de que no exista rubro en el presupuesto de la 
vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apro-
piación, utilizando la homologación correspondiente al 
nuevo Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las 
Entidades Territoriales (CCPET).

Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase 
"Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a 
continuación la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará 
previamente el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanis-
mo de legalización de pagos de obligaciones adquiridas 
sin el lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando 
los gastos se configuren como hechos cumplidos.

La Ejecución del Presupuesto

ARTÍCULO 40°: La propuesta de modificación a las plan-
tas de personal ante la Asamblea Departamental requeri-
rá para su consideración y trámite los siguientes requisi-
tos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
-Efectos sobre los Gastos de Inversión
-Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se 
afectan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
límite por gastos de personal el monto de la apropiación
presupuestal.
Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los 
jornales, órdenes de servicios de los obreros del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 

para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la conti-
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto Departamental, se les suspenderá el pago de 
las sumas que por cualquier concepto debe realizarse con 
cargo al Presupuesto Departamental y los responsables se 
harán acreedores a las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar.

ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicios sólo tendrán derecho 
a emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°: La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto especifico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratación del 
régimen subsidiado, atención de urgencias de primer nivel 
de la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender 
emergencias, desastres y calamidades públicas; así como 
para amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°: Toda solicitud de Disponibilidad Presu-
puestal que afecte proyectos de inversión deberá estar 
amparada en una certificación de proyecto expedida por el 
Banco de Proyectos de Inversión Departamental de la 
Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°: Las obligaciones por concepto de servi-
cios públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y 
contribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes 
de diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios aso-
ciados a la nómina, las cesantías, las pensiones, los 
impuestos y los servicios públicos se pueden pagar con 
cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el año de su 
causación,

ARTÍCULO 47°: Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la Contraloría Departamen-
tal, se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 
del 2000, si el valor transferido supera lo establecido den 
esta, el monto deberá ser reintegrado.

ARTÍCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.

El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de 
Proyectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:

-Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios.
-Proyectos productivos de impacto regional, departamental 
y local que generen beneficios a la comunidad, como 
empleo, reducciones de costos de producción, transporte, 
etc.
-Proyectos que cumplan una función de recuperación de la 
capacidad generadora de beneficios directos, tales como 
actividades de alfabetización, capacitación, nutrición, erra-
dicación de enfermedades, vacunación, de atención a la 
mujer, a la niñez o a la tercera edad.
-Proyectos que no generan beneficios directos ni indirec-
tos, pero permiten identificar futuros proyectos. Estos son 
los estudios básicos o de investigación.

ARTÍCULO 50°: Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las 
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 51°: Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental. Es un sistema de información que registra proyec-
tos de inversión seleccionados como viables, susceptibles 
de ser financiados con recursos del presupuesto y del 
crédito interno y externo Departamental previamente eva-
luados técnica, económica y socialmente.

ARTÍCULO 52°: Plan Operativo Anual de Inversiones. El 
Plan Operativo Anual de Inversiones hace parte del siste-
ma presupuestal del Departamento e indica la inversión y 
los proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación de los proyec-
tos prioritarios y vigencias comprometidas especificando su 
valor.

PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir proyectos que no hacen 
parte del Banco de Proyectos de Inversión.

ARTÍCULO 53°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal elaborará y actualizará acorde con las normas vigentes 
el manual que contenga la metodología del Banco de Pro-
yectos de Inversión Departamental en el cual se incluirán, 
sin excepción, todos los pasos que deban seguirse, así 
como todas las definiciones necesarias, para la evaluación 
de proyectos de inversión para su clasificación y viabilidad 
técnica, económica y social para el seguimiento correspon-
diente una vez sean incorporadas al presupuesto.

PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que busque cubrir el 
proyecto y el valor de la inversión clasificando dichos 
grados según correspondan al estado de pre inversión, 
inversión o ejecución.

ARTÍCULO 54°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal establecerá dentro del Manual de Banco de Proyectos 
de Inversión las metodologías que se deben implantar para 
el seguimiento de los proyectos, así como la oportunidad 
de remitir la información que con tal fin se requiera.

ARTÍCULO 55°: Red Departamental de Banco de Proyec-
tos. La Secretaría de Planeación Departamental organizará 
y coordinará una red de Bancos de Proyectos, la cual 
estará conformada por los bancos de proyectos de inver-
sión del municipio y el departamento que reúnan los requi-
sitos necesarios para participar. Con el fin de poder partici-
par en la red departamental, el banco de proyectos del 
orden municipal, utilizará en su montaje sistemas de infor-
mación y metodologías de evaluación y seguimiento com-
patibles con el Banco de Proyectos de Inversión Nacional.

ARTÍCULO 56°: Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:

-Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el tipo de obras o de infraestructura 
física y de personal que se requiere para realizarlo.
-Evaluación económica: Valora costos y beneficios atribui-
bles a un proyecto, con el fin de determinar la conveniencia 
de su ejecución, tanto independientemente como en rela-
ción con otros proyectos de inversión que se estén consi-
derando.
-Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°: Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaría o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 58°: El Banco de Provectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico,económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental 
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarías 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-

pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse ajustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse que no es viable, la Secreta-
ría de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando las razo-
nes que motivaron la calificación negativa de viabilidad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siguientes: 
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarías, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el 
proyecto.
Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas.
Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidad correspondiente de la Secretaría de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°: En el caso de que se hayan contemplado 
varios proyectos que buscan satisfacer las mismas necesi-
dades, se procederá a convocar las instancias originarias 
de uno y otro proyecto con el fin de coordinar acciones, 
integrando y complementando los objetivos. De no llegarse 
a un acuerdo en la selección del proyecto, la Secretaría de 
Planeación Departamental a través de la respectiva unidad 
determinará el proyecto que tendrá prelación para la incor-
poración en el plan operativo anual de inversiones, identifi-
cando el o los demás como proyectos alternos.

ARTÍCULO 62°: Con el fin de prestar asistencia técnica al 
municipio que no esté en capacidad de hacer la evaluación 
de sus propios proyectos ni de contratar los servicios de 
consultoría adecuados para tal fin, cumplirá este papel la 
Secretaría de Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63°: En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°: En cada proyecto de inversión remitido al 
Banco de Proyectos Departamental, el remitente elaborará 
un perfil con base en los formatos que suministre la Secre-
taría de Planeación Departamental y en el cual se incluirá 
la información básica para identificar los principales aspec-
tos inherentes al proyecto en cuestión.

ARTÍCULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 

año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°: Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se hayan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del 
banco de Proyectos y se encuentre que es viable.

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-
sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías anteriores.

ARTÍCULO 68°: Acceso al Banco de Proyectos.
Tienen derecho de acceso al sistema directo de informa-
ción del Banco de Proyectos de Inversión las secretarías 
sectoriales. Las entidades descentralizadas y el municipio 
podrán consultar esta información (en medio magnético) 
que por su naturaleza o por mandato legal esté relacionada 
con el ámbito de actividad de la entidad o instancia intere-
sada.

ARTÍCULO 69°: Control de Ejecución. La Secretaria de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa.

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°: La Administración Central del Departa-
mento tendrá capacidad para contratar, comprometer u 
ordenar el gasto en ejecución de las apropiaciones incorpo-
radas en su sección, lo que constituye la autonomía presu-
puestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo 
mismo aplica para la Asamblea Departamental y la Contra-
loría General del Departamento. Por tanto el Gobernador, 
el Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea 
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva.

sección. Asi la Contraloría General del Departamento y la 
Asamblea Departamental gozarán de independencia y 
autonomía para administrar sus recursos de sus presu-
puestos conforme lo establece la Constitución y la Ley.

ARTÍCULO 71°. El Gobernador queda autorizado y faculta-
do para celebrar los contratos y convenios a que haya 
lugar, y otorgar las garantías que sean necesarias.

ARTÍCULO 72°:El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 19 numeral 31 
de la Ley 2200 de 2022, en los siguientes casos:

-Contratación de empréstitos.
-Contratos que comprometan vigencias futuras.
-Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
-Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
-Concesiones.
-Encargos fiduciarios y fiducias públicas
-Contratos de asociación entre municipios y departamen-
tos.
-Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 13°: Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y sus establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de 1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 14°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
lio, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: El presente Decreto rige a partir la fecha 
de su expedición.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0910
(30 de diciembre de 2022)

"Por el cual se adicionan recursos del Sistema Genral 
de Participaciones del Sector Educación en el Presu-

puesto de Rentas y Recursos de Capital y el Pres 
puesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia 

2022"

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en ejercicio de sus 
facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 
38 de 1989, Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 199 compila-
das en el Decreto 111 de 1996, la Ordenanza 001 de 1997, 
la Ley 2200 de 2022 y la Ordenanza 007 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 007 del 15 de diciembre de 
2021 se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal 
de 2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Que mediante el Decreto 0763 del 30 de diciembre de 2021 
se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina.

Que la Ley 2200 de 2022 en el numeral 49 de su artículo 
119 establece como atribución del Gobernador la función 
de "incorporar al presupuesto departamental mediante 
decreto, los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, del Fondo Naçional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General 
de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio 
con entidades del estado y/o de cooperación internacio-
nal."

Que de acuerdo con los Documento de Distribución 66 y 69 
2022 del Departamento Nacional de Planeacion, el valor 
acumulado de la asignación de recursos del Ministerio de 
Educación al Departamento San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina por el Sistema General de Participaciones 
del Sector Educación por las Instituciones Educativas del 
municipio de Providencia CINCUENTA Y NUEVE MILLO-
NES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($ 59,130,628.00) distribuidos así:

Que es necesario incluir los recursos del Sistema General 
de Participaciones del Sector Educación arriba menciona-
dos mediante Adición al presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y de Gastos o Apropiaciones del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en la vigencia 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO1°. Adiciónese al Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para la vigencia fiscal 2022 la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 59,130,628.00), 
para los siguientes conceptos de ingresos:

ARTÍCULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de Gastos o 
Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 la suma de CIN-
CUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTOTREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($59,130,628.00), 
para los siguientes objetos de gastos en los siguientes 
proyectos y tipos de gasto:

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCIÓN NÚMERO 000055
(03 de enero de 2023)

"Por la cual se reconoce y concede prima técnica a un/a 
funcionario/a del nivel Directivo" 

EL GOBERNADOR (E) DELDEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS,PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales 
y,

CONSIDERANDO

Que el/la señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINO-
SA identificado/a con CC. No 1143330985, quien desem-

peña el cargo de SECRETARIA DE DESPACHO bajo 
SECRETARiA PRIVADA, solicitó mediante escrito le sea 
reconocida y pagada prima técnica.
 
Que, para el análisis de lo solicitado por el/la funcionario/a 
es necesario verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 1336 DE 2003 y el Decreto 2177 
del 29 de junio de 2006 para el otorgamiento de prima 
técnica en el nivel directivo y asesor de esta entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1336 de 2003 modificado por 
el Decreto 2177 del 29 de junio de 2006, señalaen relación 
a los requisitos:

"ARTICULO 1. La prima técnica establecida en las disposi-
ciones legales vigentes, solo podrá asignarse por cualquie-
ra de los criterios existentes, a quienes estén nombrados 
con carácter permanente en los cargos del nivel directivo, 
efes de oficina asesora y a los de asesor cuvo empleo se 
encuentre adscrito a los despachos de los siguientes 
funcionarios: ministro, viceministro, director de departa-
mento administrativo, superintendente y director de unidad 
administrativa especial o sus equivalentes en los diferentes 
órganos y ramas del poder público."

Que el Decreto 2177 de 2006 establece en su artículo 
tercero los siguientes requisitos para el otorgamiento
de prima técnica:

...a) Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) 
años de experiencia altamente
calificada;
.. El título de estudios de formación avanzada no podrá 
compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado 
con las funciones del cargo.

Que el Profesional Especializado de la Oficina de Presu-
puesto, mediante CDP No. 10700 del 16 de diciembre de 
2022. ha certificado la disponibilidad presupuestal para tal 
fin en concordancia con lo establecido en el Art. 2° del 
Decreto 1336/2003.

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del mes de Diciembre de 
2022, reconózcase para efectos fiscales la prima técnica 
consistente en el 30% de su asignación básica mensual 
alla señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINOSA ya 
identificado/a, quien ostenta el titulo profesional de PRO-
FESIONAL EN COMERCIO INTERNACIONAL y título de 
postgrado de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECUR-
SOS HUMANOS; posee además experiencia altamente 
calificada mayor de cinco (05) años y actualmente ocupa 
de manera permanente el cargo de SECRETARIA DE DES-
PACHO, cargo del nivel Directivo bajo ella SECRETARÍA 
PRIVADA de la Gobernación del Departamento Archipiéla-
go.

RESOLUCIÓN 000223
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia a la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA)"

EL
GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades legales y en particular las 
contenidas en el Articulo 317 de la Constitución Política 
Nacional, la Ley 99 de 1993, el Articulo 2.2.9.1.1.1 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 2015, la Ordenanza 022 
de 1995 y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del 
Medio Ambiente, y reglamentó el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables

Que el artículo 1o del Decreto Reglamentario 1339 de 
1994, establece la regulación mediante los Concejos Muni-
cipales y Distritales, del porcentaje ambiental del impuesto 
predial anual a las corporaciones autónomas regionales o 
de desarrollo sostenible del territorio en su jurisdicción 
previsto en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, el cual en 
este caso, no podrá ser inferior al 15% o superior al 25.9%.

Que la Ordenanza 022 de 1995, determina el porcentaje 
ambiental anual del impuesto predial a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina "CORALINA"

Que el artículo primero de la Ordenanza antes menciona-
da, establece un porcentaje ambiental equivalente al 
quince por ciento (15%), sobre el valor del recaudo anual 
de impuesto predial con destino a la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina "CORALINA", lo anterior en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10, numeral 2 del Decreto 1339 
de 1994, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el valor mensual porcentual (15%) correspondiente al 
mes de noviembre 2022 por este concepto, es de: DIECI-
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.05.04.001.15-200 correspondiente al 
No. de CDP 10868 de diciembre 30 de 2022, la participa-
ción de CORALINA del mes de noviembre por valor de: 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVE-
CIENTOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina "CORALINA", identificado 
con NIT 827000031-9 la suma de: DIECISEIS MILLONES
OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS($ 16.811.907.00) MCTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000224
(06 de enero)

"Pormedia de la cual se ordenal una tranferencia al 
Municipio de Providenta y santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en parti-
cular las contenidas en el artículo 310 de la Constit ción 

Política de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el Párrafo tercero del artículo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor recaudado por rentas Departa-
mentales por concepto de Infraestructura Publica Turística.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por esteconcepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por este concepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03 - 2.1.3.5.4.1.3.2-500 correspondiente a partici-
pación de PROVIDENCIA sobre ingresos por concepto de
Infraestructura Pública Turística, con asignación de 
CDP10866 de diciembre 30 de 2022, correspondiente al
mes de noviembre 2022 por valor de: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase al Municipio de Provi-
dencia y Santa Catalina "identificado con NIT800103021-1 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL PESOS ($630.600.000.00) MCTE. Corres-
pondiente a participación de PROVIDENCIA sobre ingre-
sos por concepto de Infraestructura Publica Turística del 
mes de noviembre de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000225
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia al Muni-
cipio de Providencia y Santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en particular 
las contenidas en el articulo 310 de la Constitución Política 
de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el párrafo tercero del articulo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas Departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor total de los ingresos Corrientes de 
Libre Destinación.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre de 2022, por este concepto, es de: CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS DIECISIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.5.4.1.3.1-200 correspondiente a partici-
pación de Providencia sobre Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, asignado con Número de CDP10867 de 
diciembre 30 de 2022, correspondiente al mes de noviem-
bre de 2022, por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En virtud de lo anterior, Transfiéra-
se al Municipio de Providencia y Santa Catalina "identifica-
do con NIT800103021-1 la suma de CUATRO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECI-
SIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE. Correspon-
diente a participación de PROVIDENCIA sobre ingresos 
recaudados por Libre Destinación del mes de noviembre 
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

DECRETO 0010
(12 de enero de 2023)

"Por medio del cual se nombra un notario en encargo del 
Circuito Notarial de Providencia Isla"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Lega-
les, en especial las que le confiere el Decreto Ley 960 de 
1970, Decreto 2054 de 2014, Decreto1069 de 2015, y 
demás normas concordantes
.

CONSIDERANDO
Que a través del Decreto No. 0266 de 21 de junio de 2022, 
debidamente notificado y publicado, le fue aceptada la 
renuncia al doctor MARIO RAFAEL MIRANDA MORALES, 
renuncia al cargo de Notario Unico del Círculo de Providen-

cia Is

Que teniendo en cuenta lo preceptuado en èl artículo 144 
del Decreto Ley 960 de 1970, el cargo de notario se pierde 
por aceptación de la renuncia.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto 1069 de 26 de 
mayo de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, establece como una "falta absoluta 
del notario" la renuncia aceptada.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015 
establece que el notario desempeña el cargo por encargo 
"cuando ha sido designado para suplir faltas del titular".

Que establece el artículo 5 del Decreto 2163 de 1970, esta-
blece que "Los notarios serán nombrados para periodos de 
cinco (5) años, así: Los de primera categoría por el Gobier-
no Nacional; los demás, por los Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios respectivos.

Que en tanto se resuelve lo relativo al nombramiento en 
interinidad previsto en el mismo artículo 2.2.6.1.5.3.6. del 
Decreto 1069 de 2015 y, por estrictas necesidades del Ser-
vicio Público Notarial, se procede a designar un Notario en 
encargo en la Notaria Unica del Circulo Notarial de Provi-
dencia Isla.

Que en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3 del 
articulo 25 del Decreto 2723 de 2014, el Director de Admi-
nistración Notarial de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, mediante documento del 19 de diciembre del 
2022 certificó que "con fundamento en las facultades otor-
gadas por el numeral 3 del artículo 25 del Decreto 2723 de 
29 de diciembre de 2014, la Dirección de Administración 
Notarial certifica que una vez revisada la documentación 
aportada por la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.047.430.997 de
Cartagena, se estableció que la citada profesional cumple 
con las calidades exigidas por la ley para el ejercicio de la 
función notarial, en Notarias de tercera categoría"

Que en este orden se procede a designar en encargo a la 
señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.430.997 de Cartagena, 
como Notaria Unica del Círculo Notarial de Providencia 
Isla, mientras para esta Notaria se surte el trámite pertinen-
te al nombramiento en interinidad, contemplado en el artí-
culo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese en calidad de encargada 
a la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1047430997 de Carta-
gena, Bolívar, en el cargo de Notario Único del Circulo de 
Providencia Isla, mientras para esta Notaria se surte el 
trámite pertinente al nombramiento en interinidad, contem-
plado en el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 
2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la designación efec-
tuada a través del presente acto al Consejo Superior para 

la carrera Notarial, por intermedio de la Superintendencia 
de Notariado Y Registro.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su comunicación.

DECRETO 0011
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaria de la Mujer y Equidad de 
Género, se crean unos cargos, se suprime uno y se modifi-
ca la estructura orgánica de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina"

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades legales, y en especial, las 
consagradas en el artículo 305 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, Decreto 
0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, la Orde-
nanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobier-
no y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 2. 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condi-
ciones de la delegación que le confiera el Presidente de la Repú-
blica 4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental 
los proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desa-
rrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 
rentas y gastos 5. Nombrar y remover libremente a los gerentes 
o directores de los establecimientos públicos y de las empresas 
industriales o comerciales del Departamento. Los representantes 
del departamento en las juntas directivas de tales organismos y 
los directores o gerentes de los mismos son agentes del goberna-
dor. 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas genera-
les, las empresas, industrias y actividades convenientes al desa-
rrollo cultural, social y económico del departamento que no 
correspondan a la Nación y a los municipios. 7. Crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las 
ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no 
podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para 
el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 8. 
Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformi-
dad con las ordenanzas 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza,
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 

de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la lev. 14. Eiercer las funciones 
administrativas que le deleque el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución. las leves v las ordenan-
zas." (negrilla y subliena ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes maximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulacion para 
la gestion del empleo publico y la eficiencfa administrativa 
territorial.

Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departametal del Archipielago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobemador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación. de la presente Ordenanza, para 
la creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secre-
taria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarías presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este articulo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el artículo anterior, previa socialización con 
la Asamblea Departamental."

Que bajo la Secretaría de Desarrollo social se encuentran 
cinco cargos que conformaban la oficina de la Mujer, uno 
de los cuales- el Director de Oficina, Código 006, Grado 
18-será suprimido con ocasión de la creación del cargo 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 20, y los 
cuatro (4) restantes reubicados en la nueva Dependencia, 
estos cargos se relacionan a continuación:

-Un (1) Director de oficina, Código 006, Grado 18 - Cargo 
que se suprime.
-Cuatro (4) Profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero.

Por lo anterior se,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Secretaria de la Mujer y 
Equidad de Genero, dentrode la estructura organica de la 
administracion central de la Gobernacion del Archipielago 

de San Andres, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Seran funciones generales de la 
Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero, las siguientes.

1.Dinamizar e implementar la Política Pública para las 
Mujeres y Equidad de Género en el Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, desde 
las interseccionalidades que la constituyen.
2. Desarrollar acciones de articulación intra e interinstit 
cional para la inclusión social, económica, política y cultu-
ral de las mujeres y la comunidad LGBTI, en especial las 
víctimas de violencias basadas en género y los sectores en
condiciones de extrema vulnerabilidad.
3. Establecer directrices para motivar la asignación, ges-
tión y cooperación de recursos económicos, técnicos y 
financieros para la implementación e institucionalización de 
la Política Pública.
4. Propiciar la adopción e institucionalización del Observa-
torio de Mujeres y Género del Departamento como compo-
nente y soporte de la Oficina y de apoyo al resto de depen-
dencias de la Administración.
5. Promover y fortalecer espacios de interlocución, partici-
pación y articulación con las organizaciones de Mujeres, de 
la Población LGBTI y con actores claves para el cumpli-
miento de los procesos correspondientes de la Política 
Pública.
6. Propiciar espacios y procesos de fortalecimiento, capaci-
tación y formación para el empoderamiento, incidencia, 
liderazgo, prevención, protección y promoción de los dere-
chos y capacidades hacia las autonomías de las Mujeres y 
la Población LGBTI.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Mujer y Equidad de 
Genero, Codigo020, grado 20, empleo de libre nombra-
miento y remocion.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos publi-
cos de carrera del nivel profesional, Tecnico y Asistencial 
asi:
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: Suprimir el cargo de Director de 
Oficina (Mujer), Código 006, Grado 18. Bajo la Secretaria 
de Desarrollo Social.

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría de la Mujer y Equidad 
de Genero, estará confromada por los siguientes cargos:
-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remoción.
-Un (1) Profesional Especializado! Código 222, Grado 14.
-Cuatro (4) profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11.
-Un (1) Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12. 

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de la Mujer y Equidad de Genero las establecidas en el 
articulo 5to del Decreto 227 de 2012

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar la Estructura orgánica de 
la Administración Central de la Gobernación del Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el 
objeto de establecer la identificación de los cargos, propó-
sito principal, funciones, perfiles y demás requeridos de 
conformidad con las modificaciones dispuestas en el 
presente acto administrativo, establecidas en el Decreto 
0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual 
quedará de la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1.4. Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia -   
OCCRE.
2. SECRETARÍAS DE DESPACHO
2.1 SECRETARÍA PRIVADA
2.2. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
2.3. SECRETARÍA DE HACIENDA
2.4. SECRETARÍA DE SALUD
2.5. SECRETARÍA DE EDUCACION
2.6. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARÍA GENERAL
2.8 SECRETARÍA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARÍA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARÍA DE TURISMO
2.12. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARÍA DE CULTURA
2.16. SECRETARÍA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LA COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARÍA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19. SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita,

Dado en san Andrés a los 12 días de enero 2023.

DECRETO 0012 
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaría de la Juventud, se crean 
unos cargos y se modifica la estructura orgánica de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina'

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en espe-
cial, las consagradas en el articulo 305 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, 
la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 
Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamenta-
les. 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del depar-
tamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leves. 3. Dirgir y coordinar los servicios 
nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el 
Presidente de la República. 4. Presentar oportunamente a la 
asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas y presupuesto anual de rentas y gastos. 5. Nombrar y 
remover libremente a los gerentes o directores de los estableci-
mientos públicos y de las empresas industriales o comerciales 
del Departamento. Los representantes del departamento en las 
juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes 
de los mismos son agentes del gobernador. 6. Fomentar de 
acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social 
y económico del departamento que no correspondan a la Nación 
y a los municipios. 7. Crear suprimir y fusionar los empleos de 
sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con suieción a la ley y a las ordenanzas 
respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá 
crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 
8. Suprimir o fusionar las entidades departame tales de conformi-
dad con las ordenanzas. 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, 
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 
de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 14. Ejercer las funciones 
administrativas que le delegue el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenan-
zas. (negrilla y sublínea ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes máximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulación 

parala gestión del empleo público y la eficiencia administra-
tiva territoria.
l 
Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departamental del Archipiélago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación de là presente Ordenanza, para la 
creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secreta-
ría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaria de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarlas presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este artículo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el articulo anterior, previa socialización
con la Asamblea Departamental."

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaría de la Juventud.

Por lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; Crear la Secretaria de la Juventud, 
dentro de la estructura orgánica de la administración cen-
tral de la Gobernación del Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones generales de la 
Secretaria de la Juventud, las siguientes.

1.Coordinar y articular con las entidades del nivel Nacional, 
Departamental y Municipal todo lo relacionado con la 
implementación de la política pública de juventud.
2. Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos del 
Sistema Departamental de Juventud y hacer seguimiento y 
monitoreo a la gestión institucional en temas de juventud.
3. Implementar políticas de atención y oportunidades para 
la juventud.
4.Transversalizar las políticas, planes, programas y 
proyectos del Sistema Departamental de Juventud.
5. Coordinar con instituciones públicas, privadas y comuni-
tarias modelos participativos de desarrollo de liderazgo 
juvenil.
6. Fortalecer las iniciativas juveniles que desarrollen la 
capacidad intelectual, la expresión artística, la destreza 
deportiva y lúdica de los jóvenes.
7. Articular con los diversos actores la promoción de los 
valores de la convivencia juvenil, consolidando una ética 
civil necesaria para fundamentar los acuerdos de no agre-
sión entre grupos en conflicto, y orientar los procesos de 
reinserción y participación iuvenil.
8.Gestionar los recursos de inversión provenientes de la 
cooperación internacional. nacional. metropolitana v local. 

relativas a créditos, aporte técnico, financiero y de inver-
sión.
9. Propiciar con las instituciones, sociales, públicas y priva-
das, que ofertan servicios para jóvenes, mecanismos de 
acceso a los mismos, bajo criterios de equidad, de manera 
que ambos sectores se vinculen en el desarrollo estratégi-
co juvenil.
10. Contribuir a la garantía de los derechos de la población 
joven del departamento, en la conservación de la vida, 
reconocimiento de las expresiones y prácticas juveniles, 
inserción laboral e identidad.
11. Generar procesos de interacción e intercambio de 
saberes con las organizaciones juveniles y las diversas 
manifestaciones y movimientos de la población juvenil.
12. Implementar políticas de seguimiento a las violaciones 
y goce efectivo de derechos civiles y políticos de la pobla-
ción joven de la ciudad.
13. Dirigir a través del sistema de alertas tempranas accio-
nes que tiendan a garantizar los derechos y las libertades 
juveniles, con enfoque diferencial y seguridad humana.
14. Coordinar y realizar el seguimiento individual a jóvenes 
para la prevención temprana de vulneraciones de derechos 
y libertades, desde el enfoque dedesarrollo positivo 
refiriéndose al desarrollo de habilidades para la vida, la 
prevención de reclutamiento forzado, la explotación sexual 
y comercial, la trata de personas, las violencias sexuales, y 
la violencia intrafamiliar deadolescentes y jóvenes.
15. Fortalecer las iniciativas para la prevención inmediata, 
protección y garantía de derechos de jóvenes víctimas de 
la trata de personas.
16. Contribuir con programas y proyectos para la preven-
ción, protección inmediata y garantía de derechos de jóve-
nes víctimas de la explotación sexual y comercial.
17. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directri-
ces, que contribuyan a fortalecer su participación en la 
formulación, e implementación y ejecución de plan de 
Desarrollo.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Juventud, Código 020, 
grado 20, empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera del nivel profesional, Técnico y Asistencial 
asi:

Nivel Asesor:
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de la Juventud, estará 
conformada por los siguientes cargos:

-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remocion.
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.

Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de Juventud las establecidas en el artículo 5to del Decreto 
227 de 2012

ARTÍCULO SEXTO: Modificar la Estructura orgánica de la 
Administración Central de la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el objeto 
de establecer la identificación de los cargos, propósito prin-
cipal, funciones, perfiles y demás requeridos de conformi-
dad con las modificaciones dispuestas en el presente acto 
administrativo, establecidas en el Decreto 0227 del 29 de 
agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual quedara de
la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1 4 Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia - 
OCCRE.
2. SECRETARIAS DE DESPACHO
2.1. SECRETARIA PRIVADA
2.2. SECRETARIA DE PLANEACION
2.3. SECRETARIA DE HACIENDA
2.4. SECRETARIA DE SALUD
2.5. SECRETARIA DE EDUCACION
2.6. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARIA GENERAL
2.8. SECRETARIA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARIA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARIA DE TURISMO
2.12. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARIA DE CULTURA
2.16. SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LAS COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARIA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19.SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO
2.20.SECRETARIA DE LA JUVENTUD

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita.

1.

.

  



Gaceta

2

SAN ANDRÉS, ENERO 2023 

DECRETO  No. 902 
(29 de Diciembre 2022)

"Por medio del cual se liquida el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o

Apropiaciones del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para la

vigencia fiscal del año 2023."

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facul-
tades legales, y en especial las conferidas por el artículo 67 del 
Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico General del Presu-
puesto de la Nación), la Ley 2200 de 2022 y el artículo 59 de la
Ordenanza 001 de 1997 (Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Departamento) y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 017 del 21 de diciembre de 2022, 
se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 2023 del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.
En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho

DECRETA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1°: PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 
DE CAPITAL. Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos 
de Capital para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS TREIN-
TA MIL CIENCO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 530,143,650,000), según el 
detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, asi:

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°: PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de la apropiación para 
atender los gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda Pública e Inversión del Presupuesto General del 
Departamento de las secciones presupuestales Asamblea 
Departamental, Contraloria Departamental y Gobernacion 
Departamental, para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 
S30,143,650,000), según el detalle del Presupuesto de 
Gastos o Apropiaciones, así:

 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3º: El Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamenta-
rio del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posteriores 
modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2023, se ajustará a las normas que lo modifiquen o adicio-
nen y las disposiciones generales de la presente Ordenan-
za.

ARTÍCULO 4°: Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los Órganos y Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5º: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-
mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
fiscal.

ARTÍCULO 6°: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la Constitución Política, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarse en el Presupuesto General del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el único Ordenador de Gastos.

Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO 8º: El presupuesto general del departamento 
se formula y elabora orientado por los principios del siste-
ma presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherencia macro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que se expide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, para su elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarrollo eco-
nómico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°: El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el l° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTÍCULO 11°: Principio de Universalidad. Los estimati-
vos de ingresos incluirán el total de impuestos, rentas, 
recursos y rendimientos por servicios o actividades del 
Departamento o de las entidades y organismos del Depar-

tamento y todos los recursos de capital que se reciban 
durante el año fiscal sin deducción alguna. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere 
realizar durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°: Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13°: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas, demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTÍCULO 14°: Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad. Las rentas 
y recursos de capital incorporados al Presupuesto Departa-
mental son inembargables.

ARTÍCULO 16°: metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno. Principio de Coherencia Macroeconómica. El 
Presupuesto debe ser compatible con las

ARTÍCULO 17° Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá en cuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largo plazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°: Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Proyectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.

ARTÍCULO 19°: El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°: Para los aportes y programas de interés 
social que desarrolle el Departamento con entidades priva-
das sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, será 
requisito indispensable la celebración de contratos entre 
estas entidades y el Departamento. Además, los progra-
mas y actividades a ejecutar deberán estar acordes con el 
Plan Departamental de Desarrollo. Las entidades privadas 
deberán cumplir con todos los requisitos que fijen la Ley y 

los reglamentos para la celebración de estos contratos.

Programa Anual de Caja -PAC

ARTÍCULO 22°: Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC-. La Ejecución de los Gastos del Presupuesto Gene-
ral del Departamento se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual de 
fondos disponibles en la Tesorería General del Departa-
mento para las autorizaciones de pago con el fin de cumplir 
con los compromisos. La Tesorería Departamental comuni-
cará a cada uno de los órganos que conforman el Presu-
puesto General del Departamento, las metas anuales men-
sualizadas de pago para la elaboración del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-con fundamento en las metas 
financieras determinadas por el Consejo Departamental de 
Política Fiscal -CODFIS-o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°: En la elaboración y eiecución del Progra-
ma Anual Mensualizado de Caja, los órganos que confor-
man el Presupuesto General del Departamento atenderán 
prioritaria y oportunamente los pagos de mesadas pensio-
nales, servicios personales directos, transferencias de 
nómina a entidades de seguridad social, aportes de ley, 
gastos generales, intereses de deuda, amortización de 
deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°: Los órganos que conforman secciones del 
Presupuesto General del Departamento presentarán el 
Proyecto de Programa Anual Mensualizado de Caja de 
para los gastos de Funcionamiento y Servicio de la Deuda 
a la Tesorería Departamental, antes del veinte (20) de 
Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de Gastos. 
El PAC de Inversión debe presentarse a la Secretaría de 
Planeación en la misma fecha citada, quien lo evaluará y 
hará los ajustes correspondientes y lo remitirá a la Tesore-
ría General del Departamento antes del veintiséis (26) de 
diciembre, para su consolidación y presentación al Consejo 
Departamental de Política Fiscal-CODFIS-

ARTÍCULO 25°: Cuando la Tesorería Departamental con-
solide el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- con 
las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verifi-
cación frente a las metas financieras y respectiva mensua-
lización. En caso de presentarse diferencias efectuará los 
ajustes necesarios para darles coherencia y lo someterá a 
la aprobación del Consejo Departamental de Política 
Fiscal-CODFIS-a más tardar el veintiocho (28) de Diciem-
bre de cada año. Una vez aprobado por el CODFIS lo 
comunicará a los órganos respectivos.

Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-

do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni cam-
biar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles de 
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gastos 
de Inversión.

ARTÍCULO 27°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto las correcciones, aclaraciones, y modificaciones 
de leyenda, así como las codificaciones necesarias para 
enmendar los errores que figuren en el Presupuesto Gene-
ral del Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando 
a la Asamblea Departamental dentro de los 10 días siguien-
tes.

ARTÍCULO 28°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto la inclusión o modificación de los rubros presu-
puestales en ingresos y gastos que sean necesarios en la 
nueva estructura presupuestal para cumplir con las directri-
ces del orden nacional en función de los nuevos clasifica-
dores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de 
acuerdo con el Catálogo de Clasificación Presupuestal 
para las Entidades Territoriales (CCPET). Esto implica que 
el Gobierno Departamental incluirá la clasificación, la desa-
gregación, la codificación y las definiciones correspondien-
tes al ingreso y el gasto, de acuerdo con la Resolución 
3832 de 18 de octubre de 2019, la Resolución 13SS del I° 
de julio de 2020 y la Resolución 0401 del 18 febrero de 202l 
expedidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal y 
aquellas posteriores que la modifiquen o adicionen. Así 
mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales 
rentísticas, secciones, capitulos, programas y subprogra-
mas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las 
ubicará en el sitio que corresponda.

ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos, bien sea directamente, por delegación, 
anticipo o avance.

ARTÍCULO 30°: Afectación del Presupuesto: Las afectacio-
nes al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la presta-
ción principal originada en los compromisos que se adquie-
ran y con cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás 
costos inherentes o accesorios. Con cargo a las apropia-
ciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con 
los compromisos iniciales se atenderá las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, tales como los costos 
imprevistos, ajustes y revisión de valores. Lo cual no supe-
rará el 20% del valor total del contrato.

ARTÍCULO 31°: No se podrán celebrar contratos ni con-
traer obligaciones sin que previamente haya sido constitui-
da la respectiva apropiación presupuestal, para garantizar 
la existencia de los recursos que permitan atender los com-
promisos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá con-
traer obligaciones sobre partidas inexistentes o en exceso 
del saldo disponible, con anticipación a la apertura del 
crédito adicional correspondiente o con cargo a recursos 
del crédito cuyos contratos de empréstito no se encuentren 
perfeccionados, y quien lo haga responderá personal y 
pecuniariamente de las obligaciones que contraiga.

ARTÍCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que correspondan a: 
-Créditos legalmente contraídos. 
-Gastos decretados conforme a la ley. 
-Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°: Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pagos o contraer compromisos a 
nombre de la Administración, no contemplados en el Presu-
puesto de Gastos. Quienes contravengan esta norma serán 
personalmente responsables de las obligaciones contraí-
das, sin perjuicio de las sanciones administrativas y/o 
penales que le correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.
En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-
trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.
El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.
Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°: Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza, 
de conformidad con el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 
de 2003.
 
ARTÍCULO 36º: Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados.
Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva 
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal 
correspondiente los ajustes presupuestales, a que se refie-
re el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 de 2003, con-
templados en el Artículo 31 de la presente Ordenanza, se
requerirá la reprogramación de los cupos anuales autoriza-
dos por la Asamblea Departamental, con el fin de dar conti-
nuidad al proceso de selección del contratista.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de tratarse de 
nuevas vigencias futuras, se deberá contar con la autoriza-
ción previa de la Asamblea Departamental, y declratoria de 
importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno, 
en los casos en que las normas lo exijan. Previa autoriza-
ción de la Asamblea Departamental.

ARTÍCULO 37°: En armonía con el artículo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Ünico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 
podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras con el fin de adicionar 
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de
presupuestos de posteriores vigencias fiscales, se podrá 
solicitar la sustitución de la apropiación presupuestal que 
respalda el compromiso, por la autorización de vigencias 
futuras; en este caso las apropiaciones sustituidas queda-
rán libres y disponibles.

ARTÍCULO 38°: En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Unico Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para "tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidadpresupuestal, esto es, la sustitución  
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la autori-
zación de Vigencias Futuras, por lo que las apropiaciones 
sustituidas quedarán libres y disponibles.

Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
Asamblea Departamental.

a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 
pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que regulan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 

estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haber-
se constituido oportunamente la Reserva presupues-
tal o la Cuenta por Pagar en los términos del artículo 
78 la ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, 
aun  sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal de la vigencia 
originaria.

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspon-
diente
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En 
caso de que no exista rubro en el presupuesto de la 
vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apro-
piación, utilizando la homologación correspondiente al 
nuevo Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las 
Entidades Territoriales (CCPET).

Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase 
"Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a 
continuación la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará 
previamente el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanis-
mo de legalización de pagos de obligaciones adquiridas 
sin el lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando 
los gastos se configuren como hechos cumplidos.

La Ejecución del Presupuesto

ARTÍCULO 40°: La propuesta de modificación a las plan-
tas de personal ante la Asamblea Departamental requeri-
rá para su consideración y trámite los siguientes requisi-
tos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
-Efectos sobre los Gastos de Inversión
-Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se 
afectan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
límite por gastos de personal el monto de la apropiación
presupuestal.
Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los 
jornales, órdenes de servicios de los obreros del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 

para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la conti-
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto Departamental, se les suspenderá el pago de 
las sumas que por cualquier concepto debe realizarse con 
cargo al Presupuesto Departamental y los responsables se 
harán acreedores a las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar.

ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicios sólo tendrán derecho 
a emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°: La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto especifico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratación del 
régimen subsidiado, atención de urgencias de primer nivel 
de la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender 
emergencias, desastres y calamidades públicas; así como 
para amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°: Toda solicitud de Disponibilidad Presu-
puestal que afecte proyectos de inversión deberá estar 
amparada en una certificación de proyecto expedida por el 
Banco de Proyectos de Inversión Departamental de la 
Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°: Las obligaciones por concepto de servi-
cios públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y 
contribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes 
de diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios aso-
ciados a la nómina, las cesantías, las pensiones, los 
impuestos y los servicios públicos se pueden pagar con 
cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el año de su 
causación,

ARTÍCULO 47°: Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la Contraloría Departamen-
tal, se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 
del 2000, si el valor transferido supera lo establecido den 
esta, el monto deberá ser reintegrado.

ARTÍCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.

El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de 
Proyectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:

-Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios.
-Proyectos productivos de impacto regional, departamental 
y local que generen beneficios a la comunidad, como 
empleo, reducciones de costos de producción, transporte, 
etc.
-Proyectos que cumplan una función de recuperación de la 
capacidad generadora de beneficios directos, tales como 
actividades de alfabetización, capacitación, nutrición, erra-
dicación de enfermedades, vacunación, de atención a la 
mujer, a la niñez o a la tercera edad.
-Proyectos que no generan beneficios directos ni indirec-
tos, pero permiten identificar futuros proyectos. Estos son 
los estudios básicos o de investigación.

ARTÍCULO 50°: Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las 
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 51°: Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental. Es un sistema de información que registra proyec-
tos de inversión seleccionados como viables, susceptibles 
de ser financiados con recursos del presupuesto y del 
crédito interno y externo Departamental previamente eva-
luados técnica, económica y socialmente.

ARTÍCULO 52°: Plan Operativo Anual de Inversiones. El 
Plan Operativo Anual de Inversiones hace parte del siste-
ma presupuestal del Departamento e indica la inversión y 
los proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación de los proyec-
tos prioritarios y vigencias comprometidas especificando su 
valor.

PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir proyectos que no hacen 
parte del Banco de Proyectos de Inversión.

ARTÍCULO 53°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal elaborará y actualizará acorde con las normas vigentes 
el manual que contenga la metodología del Banco de Pro-
yectos de Inversión Departamental en el cual se incluirán, 
sin excepción, todos los pasos que deban seguirse, así 
como todas las definiciones necesarias, para la evaluación 
de proyectos de inversión para su clasificación y viabilidad 
técnica, económica y social para el seguimiento correspon-
diente una vez sean incorporadas al presupuesto.

PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que busque cubrir el 
proyecto y el valor de la inversión clasificando dichos 
grados según correspondan al estado de pre inversión, 
inversión o ejecución.

ARTÍCULO 54°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal establecerá dentro del Manual de Banco de Proyectos 
de Inversión las metodologías que se deben implantar para 
el seguimiento de los proyectos, así como la oportunidad 
de remitir la información que con tal fin se requiera.

ARTÍCULO 55°: Red Departamental de Banco de Proyec-
tos. La Secretaría de Planeación Departamental organizará 
y coordinará una red de Bancos de Proyectos, la cual 
estará conformada por los bancos de proyectos de inver-
sión del municipio y el departamento que reúnan los requi-
sitos necesarios para participar. Con el fin de poder partici-
par en la red departamental, el banco de proyectos del 
orden municipal, utilizará en su montaje sistemas de infor-
mación y metodologías de evaluación y seguimiento com-
patibles con el Banco de Proyectos de Inversión Nacional.

ARTÍCULO 56°: Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:

-Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el tipo de obras o de infraestructura 
física y de personal que se requiere para realizarlo.
-Evaluación económica: Valora costos y beneficios atribui-
bles a un proyecto, con el fin de determinar la conveniencia 
de su ejecución, tanto independientemente como en rela-
ción con otros proyectos de inversión que se estén consi-
derando.
-Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°: Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaría o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 58°: El Banco de Provectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico,económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental 
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarías 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-

pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse ajustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse que no es viable, la Secreta-
ría de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando las razo-
nes que motivaron la calificación negativa de viabilidad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siguientes: 
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarías, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el 
proyecto.
Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas.
Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidad correspondiente de la Secretaría de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°: En el caso de que se hayan contemplado 
varios proyectos que buscan satisfacer las mismas necesi-
dades, se procederá a convocar las instancias originarias 
de uno y otro proyecto con el fin de coordinar acciones, 
integrando y complementando los objetivos. De no llegarse 
a un acuerdo en la selección del proyecto, la Secretaría de 
Planeación Departamental a través de la respectiva unidad 
determinará el proyecto que tendrá prelación para la incor-
poración en el plan operativo anual de inversiones, identifi-
cando el o los demás como proyectos alternos.

ARTÍCULO 62°: Con el fin de prestar asistencia técnica al 
municipio que no esté en capacidad de hacer la evaluación 
de sus propios proyectos ni de contratar los servicios de 
consultoría adecuados para tal fin, cumplirá este papel la 
Secretaría de Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63°: En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°: En cada proyecto de inversión remitido al 
Banco de Proyectos Departamental, el remitente elaborará 
un perfil con base en los formatos que suministre la Secre-
taría de Planeación Departamental y en el cual se incluirá 
la información básica para identificar los principales aspec-
tos inherentes al proyecto en cuestión.

ARTÍCULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 

año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°: Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se hayan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del 
banco de Proyectos y se encuentre que es viable.

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-
sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías anteriores.

ARTÍCULO 68°: Acceso al Banco de Proyectos.
Tienen derecho de acceso al sistema directo de informa-
ción del Banco de Proyectos de Inversión las secretarías 
sectoriales. Las entidades descentralizadas y el municipio 
podrán consultar esta información (en medio magnético) 
que por su naturaleza o por mandato legal esté relacionada 
con el ámbito de actividad de la entidad o instancia intere-
sada.

ARTÍCULO 69°: Control de Ejecución. La Secretaria de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa.

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°: La Administración Central del Departa-
mento tendrá capacidad para contratar, comprometer u 
ordenar el gasto en ejecución de las apropiaciones incorpo-
radas en su sección, lo que constituye la autonomía presu-
puestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo 
mismo aplica para la Asamblea Departamental y la Contra-
loría General del Departamento. Por tanto el Gobernador, 
el Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea 
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva.

sección. Asi la Contraloría General del Departamento y la 
Asamblea Departamental gozarán de independencia y 
autonomía para administrar sus recursos de sus presu-
puestos conforme lo establece la Constitución y la Ley.

ARTÍCULO 71°. El Gobernador queda autorizado y faculta-
do para celebrar los contratos y convenios a que haya 
lugar, y otorgar las garantías que sean necesarias.

ARTÍCULO 72°:El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 19 numeral 31 
de la Ley 2200 de 2022, en los siguientes casos:

-Contratación de empréstitos.
-Contratos que comprometan vigencias futuras.
-Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
-Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
-Concesiones.
-Encargos fiduciarios y fiducias públicas
-Contratos de asociación entre municipios y departamen-
tos.
-Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 13°: Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y sus establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de 1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 14°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
lio, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: El presente Decreto rige a partir la fecha 
de su expedición.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0910
(30 de diciembre de 2022)

"Por el cual se adicionan recursos del Sistema Genral 
de Participaciones del Sector Educación en el Presu-

puesto de Rentas y Recursos de Capital y el Pres 
puesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia 

2022"

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en ejercicio de sus 
facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 
38 de 1989, Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 199 compila-
das en el Decreto 111 de 1996, la Ordenanza 001 de 1997, 
la Ley 2200 de 2022 y la Ordenanza 007 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 007 del 15 de diciembre de 
2021 se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal 
de 2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Que mediante el Decreto 0763 del 30 de diciembre de 2021 
se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina.

Que la Ley 2200 de 2022 en el numeral 49 de su artículo 
119 establece como atribución del Gobernador la función 
de "incorporar al presupuesto departamental mediante 
decreto, los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, del Fondo Naçional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General 
de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio 
con entidades del estado y/o de cooperación internacio-
nal."

Que de acuerdo con los Documento de Distribución 66 y 69 
2022 del Departamento Nacional de Planeacion, el valor 
acumulado de la asignación de recursos del Ministerio de 
Educación al Departamento San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina por el Sistema General de Participaciones 
del Sector Educación por las Instituciones Educativas del 
municipio de Providencia CINCUENTA Y NUEVE MILLO-
NES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($ 59,130,628.00) distribuidos así:

Que es necesario incluir los recursos del Sistema General 
de Participaciones del Sector Educación arriba menciona-
dos mediante Adición al presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y de Gastos o Apropiaciones del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en la vigencia 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO1°. Adiciónese al Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para la vigencia fiscal 2022 la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 59,130,628.00), 
para los siguientes conceptos de ingresos:

ARTÍCULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de Gastos o 
Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 la suma de CIN-
CUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTOTREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($59,130,628.00), 
para los siguientes objetos de gastos en los siguientes 
proyectos y tipos de gasto:

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCIÓN NÚMERO 000055
(03 de enero de 2023)

"Por la cual se reconoce y concede prima técnica a un/a 
funcionario/a del nivel Directivo" 

EL GOBERNADOR (E) DELDEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS,PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales 
y,

CONSIDERANDO

Que el/la señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINO-
SA identificado/a con CC. No 1143330985, quien desem-

peña el cargo de SECRETARIA DE DESPACHO bajo 
SECRETARiA PRIVADA, solicitó mediante escrito le sea 
reconocida y pagada prima técnica.
 
Que, para el análisis de lo solicitado por el/la funcionario/a 
es necesario verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 1336 DE 2003 y el Decreto 2177 
del 29 de junio de 2006 para el otorgamiento de prima 
técnica en el nivel directivo y asesor de esta entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1336 de 2003 modificado por 
el Decreto 2177 del 29 de junio de 2006, señalaen relación 
a los requisitos:

"ARTICULO 1. La prima técnica establecida en las disposi-
ciones legales vigentes, solo podrá asignarse por cualquie-
ra de los criterios existentes, a quienes estén nombrados 
con carácter permanente en los cargos del nivel directivo, 
efes de oficina asesora y a los de asesor cuvo empleo se 
encuentre adscrito a los despachos de los siguientes 
funcionarios: ministro, viceministro, director de departa-
mento administrativo, superintendente y director de unidad 
administrativa especial o sus equivalentes en los diferentes 
órganos y ramas del poder público."

Que el Decreto 2177 de 2006 establece en su artículo 
tercero los siguientes requisitos para el otorgamiento
de prima técnica:

...a) Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) 
años de experiencia altamente
calificada;
.. El título de estudios de formación avanzada no podrá 
compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado 
con las funciones del cargo.

Que el Profesional Especializado de la Oficina de Presu-
puesto, mediante CDP No. 10700 del 16 de diciembre de 
2022. ha certificado la disponibilidad presupuestal para tal 
fin en concordancia con lo establecido en el Art. 2° del 
Decreto 1336/2003.

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del mes de Diciembre de 
2022, reconózcase para efectos fiscales la prima técnica 
consistente en el 30% de su asignación básica mensual 
alla señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINOSA ya 
identificado/a, quien ostenta el titulo profesional de PRO-
FESIONAL EN COMERCIO INTERNACIONAL y título de 
postgrado de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECUR-
SOS HUMANOS; posee además experiencia altamente 
calificada mayor de cinco (05) años y actualmente ocupa 
de manera permanente el cargo de SECRETARIA DE DES-
PACHO, cargo del nivel Directivo bajo ella SECRETARÍA 
PRIVADA de la Gobernación del Departamento Archipiéla-
go.

RESOLUCIÓN 000223
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia a la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA)"

EL
GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades legales y en particular las 
contenidas en el Articulo 317 de la Constitución Política 
Nacional, la Ley 99 de 1993, el Articulo 2.2.9.1.1.1 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 2015, la Ordenanza 022 
de 1995 y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del 
Medio Ambiente, y reglamentó el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables

Que el artículo 1o del Decreto Reglamentario 1339 de 
1994, establece la regulación mediante los Concejos Muni-
cipales y Distritales, del porcentaje ambiental del impuesto 
predial anual a las corporaciones autónomas regionales o 
de desarrollo sostenible del territorio en su jurisdicción 
previsto en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, el cual en 
este caso, no podrá ser inferior al 15% o superior al 25.9%.

Que la Ordenanza 022 de 1995, determina el porcentaje 
ambiental anual del impuesto predial a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina "CORALINA"

Que el artículo primero de la Ordenanza antes menciona-
da, establece un porcentaje ambiental equivalente al 
quince por ciento (15%), sobre el valor del recaudo anual 
de impuesto predial con destino a la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina "CORALINA", lo anterior en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10, numeral 2 del Decreto 1339 
de 1994, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el valor mensual porcentual (15%) correspondiente al 
mes de noviembre 2022 por este concepto, es de: DIECI-
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.05.04.001.15-200 correspondiente al 
No. de CDP 10868 de diciembre 30 de 2022, la participa-
ción de CORALINA del mes de noviembre por valor de: 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVE-
CIENTOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina "CORALINA", identificado 
con NIT 827000031-9 la suma de: DIECISEIS MILLONES
OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS($ 16.811.907.00) MCTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000224
(06 de enero)

"Pormedia de la cual se ordenal una tranferencia al 
Municipio de Providenta y santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en parti-
cular las contenidas en el artículo 310 de la Constit ción 

Política de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el Párrafo tercero del artículo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor recaudado por rentas Departa-
mentales por concepto de Infraestructura Publica Turística.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por esteconcepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por este concepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03 - 2.1.3.5.4.1.3.2-500 correspondiente a partici-
pación de PROVIDENCIA sobre ingresos por concepto de
Infraestructura Pública Turística, con asignación de 
CDP10866 de diciembre 30 de 2022, correspondiente al
mes de noviembre 2022 por valor de: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase al Municipio de Provi-
dencia y Santa Catalina "identificado con NIT800103021-1 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL PESOS ($630.600.000.00) MCTE. Corres-
pondiente a participación de PROVIDENCIA sobre ingre-
sos por concepto de Infraestructura Publica Turística del 
mes de noviembre de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000225
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia al Muni-
cipio de Providencia y Santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en particular 
las contenidas en el articulo 310 de la Constitución Política 
de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el párrafo tercero del articulo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas Departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor total de los ingresos Corrientes de 
Libre Destinación.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre de 2022, por este concepto, es de: CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS DIECISIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.5.4.1.3.1-200 correspondiente a partici-
pación de Providencia sobre Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, asignado con Número de CDP10867 de 
diciembre 30 de 2022, correspondiente al mes de noviem-
bre de 2022, por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En virtud de lo anterior, Transfiéra-
se al Municipio de Providencia y Santa Catalina "identifica-
do con NIT800103021-1 la suma de CUATRO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECI-
SIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE. Correspon-
diente a participación de PROVIDENCIA sobre ingresos 
recaudados por Libre Destinación del mes de noviembre 
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

DECRETO 0010
(12 de enero de 2023)

"Por medio del cual se nombra un notario en encargo del 
Circuito Notarial de Providencia Isla"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Lega-
les, en especial las que le confiere el Decreto Ley 960 de 
1970, Decreto 2054 de 2014, Decreto1069 de 2015, y 
demás normas concordantes
.

CONSIDERANDO
Que a través del Decreto No. 0266 de 21 de junio de 2022, 
debidamente notificado y publicado, le fue aceptada la 
renuncia al doctor MARIO RAFAEL MIRANDA MORALES, 
renuncia al cargo de Notario Unico del Círculo de Providen-

cia Is

Que teniendo en cuenta lo preceptuado en èl artículo 144 
del Decreto Ley 960 de 1970, el cargo de notario se pierde 
por aceptación de la renuncia.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto 1069 de 26 de 
mayo de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, establece como una "falta absoluta 
del notario" la renuncia aceptada.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015 
establece que el notario desempeña el cargo por encargo 
"cuando ha sido designado para suplir faltas del titular".

Que establece el artículo 5 del Decreto 2163 de 1970, esta-
blece que "Los notarios serán nombrados para periodos de 
cinco (5) años, así: Los de primera categoría por el Gobier-
no Nacional; los demás, por los Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios respectivos.

Que en tanto se resuelve lo relativo al nombramiento en 
interinidad previsto en el mismo artículo 2.2.6.1.5.3.6. del 
Decreto 1069 de 2015 y, por estrictas necesidades del Ser-
vicio Público Notarial, se procede a designar un Notario en 
encargo en la Notaria Unica del Circulo Notarial de Provi-
dencia Isla.

Que en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3 del 
articulo 25 del Decreto 2723 de 2014, el Director de Admi-
nistración Notarial de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, mediante documento del 19 de diciembre del 
2022 certificó que "con fundamento en las facultades otor-
gadas por el numeral 3 del artículo 25 del Decreto 2723 de 
29 de diciembre de 2014, la Dirección de Administración 
Notarial certifica que una vez revisada la documentación 
aportada por la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.047.430.997 de
Cartagena, se estableció que la citada profesional cumple 
con las calidades exigidas por la ley para el ejercicio de la 
función notarial, en Notarias de tercera categoría"

Que en este orden se procede a designar en encargo a la 
señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.430.997 de Cartagena, 
como Notaria Unica del Círculo Notarial de Providencia 
Isla, mientras para esta Notaria se surte el trámite pertinen-
te al nombramiento en interinidad, contemplado en el artí-
culo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese en calidad de encargada 
a la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1047430997 de Carta-
gena, Bolívar, en el cargo de Notario Único del Circulo de 
Providencia Isla, mientras para esta Notaria se surte el 
trámite pertinente al nombramiento en interinidad, contem-
plado en el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 
2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la designación efec-
tuada a través del presente acto al Consejo Superior para 

la carrera Notarial, por intermedio de la Superintendencia 
de Notariado Y Registro.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su comunicación.

DECRETO 0011
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaria de la Mujer y Equidad de 
Género, se crean unos cargos, se suprime uno y se modifi-
ca la estructura orgánica de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina"

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades legales, y en especial, las 
consagradas en el artículo 305 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, Decreto 
0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, la Orde-
nanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobier-
no y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 2. 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condi-
ciones de la delegación que le confiera el Presidente de la Repú-
blica 4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental 
los proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desa-
rrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 
rentas y gastos 5. Nombrar y remover libremente a los gerentes 
o directores de los establecimientos públicos y de las empresas 
industriales o comerciales del Departamento. Los representantes 
del departamento en las juntas directivas de tales organismos y 
los directores o gerentes de los mismos son agentes del goberna-
dor. 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas genera-
les, las empresas, industrias y actividades convenientes al desa-
rrollo cultural, social y económico del departamento que no 
correspondan a la Nación y a los municipios. 7. Crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las 
ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no 
podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para 
el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 8. 
Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformi-
dad con las ordenanzas 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza,
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 

de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la lev. 14. Eiercer las funciones 
administrativas que le deleque el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución. las leves v las ordenan-
zas." (negrilla y subliena ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes maximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulacion para 
la gestion del empleo publico y la eficiencfa administrativa 
territorial.

Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departametal del Archipielago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobemador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación. de la presente Ordenanza, para 
la creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secre-
taria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarías presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este articulo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el artículo anterior, previa socialización con 
la Asamblea Departamental."

Que bajo la Secretaría de Desarrollo social se encuentran 
cinco cargos que conformaban la oficina de la Mujer, uno 
de los cuales- el Director de Oficina, Código 006, Grado 
18-será suprimido con ocasión de la creación del cargo 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 20, y los 
cuatro (4) restantes reubicados en la nueva Dependencia, 
estos cargos se relacionan a continuación:

-Un (1) Director de oficina, Código 006, Grado 18 - Cargo 
que se suprime.
-Cuatro (4) Profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero.

Por lo anterior se,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Secretaria de la Mujer y 
Equidad de Genero, dentrode la estructura organica de la 
administracion central de la Gobernacion del Archipielago 

de San Andres, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Seran funciones generales de la 
Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero, las siguientes.

1.Dinamizar e implementar la Política Pública para las 
Mujeres y Equidad de Género en el Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, desde 
las interseccionalidades que la constituyen.
2. Desarrollar acciones de articulación intra e interinstit 
cional para la inclusión social, económica, política y cultu-
ral de las mujeres y la comunidad LGBTI, en especial las 
víctimas de violencias basadas en género y los sectores en
condiciones de extrema vulnerabilidad.
3. Establecer directrices para motivar la asignación, ges-
tión y cooperación de recursos económicos, técnicos y 
financieros para la implementación e institucionalización de 
la Política Pública.
4. Propiciar la adopción e institucionalización del Observa-
torio de Mujeres y Género del Departamento como compo-
nente y soporte de la Oficina y de apoyo al resto de depen-
dencias de la Administración.
5. Promover y fortalecer espacios de interlocución, partici-
pación y articulación con las organizaciones de Mujeres, de 
la Población LGBTI y con actores claves para el cumpli-
miento de los procesos correspondientes de la Política 
Pública.
6. Propiciar espacios y procesos de fortalecimiento, capaci-
tación y formación para el empoderamiento, incidencia, 
liderazgo, prevención, protección y promoción de los dere-
chos y capacidades hacia las autonomías de las Mujeres y 
la Población LGBTI.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Mujer y Equidad de 
Genero, Codigo020, grado 20, empleo de libre nombra-
miento y remocion.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos publi-
cos de carrera del nivel profesional, Tecnico y Asistencial 
asi:
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: Suprimir el cargo de Director de 
Oficina (Mujer), Código 006, Grado 18. Bajo la Secretaria 
de Desarrollo Social.

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría de la Mujer y Equidad 
de Genero, estará confromada por los siguientes cargos:
-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remoción.
-Un (1) Profesional Especializado! Código 222, Grado 14.
-Cuatro (4) profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11.
-Un (1) Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12. 

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de la Mujer y Equidad de Genero las establecidas en el 
articulo 5to del Decreto 227 de 2012

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar la Estructura orgánica de 
la Administración Central de la Gobernación del Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el 
objeto de establecer la identificación de los cargos, propó-
sito principal, funciones, perfiles y demás requeridos de 
conformidad con las modificaciones dispuestas en el 
presente acto administrativo, establecidas en el Decreto 
0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual 
quedará de la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1.4. Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia -   
OCCRE.
2. SECRETARÍAS DE DESPACHO
2.1 SECRETARÍA PRIVADA
2.2. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
2.3. SECRETARÍA DE HACIENDA
2.4. SECRETARÍA DE SALUD
2.5. SECRETARÍA DE EDUCACION
2.6. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARÍA GENERAL
2.8 SECRETARÍA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARÍA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARÍA DE TURISMO
2.12. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARÍA DE CULTURA
2.16. SECRETARÍA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LA COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARÍA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19. SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita,

Dado en san Andrés a los 12 días de enero 2023.

DECRETO 0012 
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaría de la Juventud, se crean 
unos cargos y se modifica la estructura orgánica de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina'

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en espe-
cial, las consagradas en el articulo 305 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, 
la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 
Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamenta-
les. 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del depar-
tamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leves. 3. Dirgir y coordinar los servicios 
nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el 
Presidente de la República. 4. Presentar oportunamente a la 
asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas y presupuesto anual de rentas y gastos. 5. Nombrar y 
remover libremente a los gerentes o directores de los estableci-
mientos públicos y de las empresas industriales o comerciales 
del Departamento. Los representantes del departamento en las 
juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes 
de los mismos son agentes del gobernador. 6. Fomentar de 
acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social 
y económico del departamento que no correspondan a la Nación 
y a los municipios. 7. Crear suprimir y fusionar los empleos de 
sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con suieción a la ley y a las ordenanzas 
respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá 
crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 
8. Suprimir o fusionar las entidades departame tales de conformi-
dad con las ordenanzas. 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, 
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 
de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 14. Ejercer las funciones 
administrativas que le delegue el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenan-
zas. (negrilla y sublínea ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes máximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulación 

parala gestión del empleo público y la eficiencia administra-
tiva territoria.
l 
Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departamental del Archipiélago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación de là presente Ordenanza, para la 
creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secreta-
ría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaria de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarlas presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este artículo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el articulo anterior, previa socialización
con la Asamblea Departamental."

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaría de la Juventud.

Por lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; Crear la Secretaria de la Juventud, 
dentro de la estructura orgánica de la administración cen-
tral de la Gobernación del Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones generales de la 
Secretaria de la Juventud, las siguientes.

1.Coordinar y articular con las entidades del nivel Nacional, 
Departamental y Municipal todo lo relacionado con la 
implementación de la política pública de juventud.
2. Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos del 
Sistema Departamental de Juventud y hacer seguimiento y 
monitoreo a la gestión institucional en temas de juventud.
3. Implementar políticas de atención y oportunidades para 
la juventud.
4.Transversalizar las políticas, planes, programas y 
proyectos del Sistema Departamental de Juventud.
5. Coordinar con instituciones públicas, privadas y comuni-
tarias modelos participativos de desarrollo de liderazgo 
juvenil.
6. Fortalecer las iniciativas juveniles que desarrollen la 
capacidad intelectual, la expresión artística, la destreza 
deportiva y lúdica de los jóvenes.
7. Articular con los diversos actores la promoción de los 
valores de la convivencia juvenil, consolidando una ética 
civil necesaria para fundamentar los acuerdos de no agre-
sión entre grupos en conflicto, y orientar los procesos de 
reinserción y participación iuvenil.
8.Gestionar los recursos de inversión provenientes de la 
cooperación internacional. nacional. metropolitana v local. 

relativas a créditos, aporte técnico, financiero y de inver-
sión.
9. Propiciar con las instituciones, sociales, públicas y priva-
das, que ofertan servicios para jóvenes, mecanismos de 
acceso a los mismos, bajo criterios de equidad, de manera 
que ambos sectores se vinculen en el desarrollo estratégi-
co juvenil.
10. Contribuir a la garantía de los derechos de la población 
joven del departamento, en la conservación de la vida, 
reconocimiento de las expresiones y prácticas juveniles, 
inserción laboral e identidad.
11. Generar procesos de interacción e intercambio de 
saberes con las organizaciones juveniles y las diversas 
manifestaciones y movimientos de la población juvenil.
12. Implementar políticas de seguimiento a las violaciones 
y goce efectivo de derechos civiles y políticos de la pobla-
ción joven de la ciudad.
13. Dirigir a través del sistema de alertas tempranas accio-
nes que tiendan a garantizar los derechos y las libertades 
juveniles, con enfoque diferencial y seguridad humana.
14. Coordinar y realizar el seguimiento individual a jóvenes 
para la prevención temprana de vulneraciones de derechos 
y libertades, desde el enfoque dedesarrollo positivo 
refiriéndose al desarrollo de habilidades para la vida, la 
prevención de reclutamiento forzado, la explotación sexual 
y comercial, la trata de personas, las violencias sexuales, y 
la violencia intrafamiliar deadolescentes y jóvenes.
15. Fortalecer las iniciativas para la prevención inmediata, 
protección y garantía de derechos de jóvenes víctimas de 
la trata de personas.
16. Contribuir con programas y proyectos para la preven-
ción, protección inmediata y garantía de derechos de jóve-
nes víctimas de la explotación sexual y comercial.
17. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directri-
ces, que contribuyan a fortalecer su participación en la 
formulación, e implementación y ejecución de plan de 
Desarrollo.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Juventud, Código 020, 
grado 20, empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera del nivel profesional, Técnico y Asistencial 
asi:

Nivel Asesor:
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de la Juventud, estará 
conformada por los siguientes cargos:

-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remocion.
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.

Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de Juventud las establecidas en el artículo 5to del Decreto 
227 de 2012

ARTÍCULO SEXTO: Modificar la Estructura orgánica de la 
Administración Central de la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el objeto 
de establecer la identificación de los cargos, propósito prin-
cipal, funciones, perfiles y demás requeridos de conformi-
dad con las modificaciones dispuestas en el presente acto 
administrativo, establecidas en el Decreto 0227 del 29 de 
agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual quedara de
la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1 4 Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia - 
OCCRE.
2. SECRETARIAS DE DESPACHO
2.1. SECRETARIA PRIVADA
2.2. SECRETARIA DE PLANEACION
2.3. SECRETARIA DE HACIENDA
2.4. SECRETARIA DE SALUD
2.5. SECRETARIA DE EDUCACION
2.6. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARIA GENERAL
2.8. SECRETARIA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARIA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARIA DE TURISMO
2.12. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARIA DE CULTURA
2.16. SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LAS COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARIA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19.SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO
2.20.SECRETARIA DE LA JUVENTUD

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita.

1.

.

  



Gaceta SAN ANDRÉS, ENERO 2023

3

DECRETO  No. 902 
(29 de Diciembre 2022)

"Por medio del cual se liquida el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o

Apropiaciones del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para la

vigencia fiscal del año 2023."

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facul-
tades legales, y en especial las conferidas por el artículo 67 del 
Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico General del Presu-
puesto de la Nación), la Ley 2200 de 2022 y el artículo 59 de la
Ordenanza 001 de 1997 (Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Departamento) y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 017 del 21 de diciembre de 2022, 
se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 2023 del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.
En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho

DECRETA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1°: PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 
DE CAPITAL. Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos 
de Capital para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS TREIN-
TA MIL CIENCO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 530,143,650,000), según el 
detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, asi:

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°: PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de la apropiación para 
atender los gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda Pública e Inversión del Presupuesto General del 
Departamento de las secciones presupuestales Asamblea 
Departamental, Contraloria Departamental y Gobernacion 
Departamental, para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 
S30,143,650,000), según el detalle del Presupuesto de 
Gastos o Apropiaciones, así:

 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3º: El Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamenta-
rio del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posteriores 
modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2023, se ajustará a las normas que lo modifiquen o adicio-
nen y las disposiciones generales de la presente Ordenan-
za.

ARTÍCULO 4°: Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los Órganos y Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5º: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-
mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
fiscal.

ARTÍCULO 6°: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la Constitución Política, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarse en el Presupuesto General del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el único Ordenador de Gastos.

Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO 8º: El presupuesto general del departamento 
se formula y elabora orientado por los principios del siste-
ma presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherencia macro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que se expide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, para su elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarrollo eco-
nómico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°: El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el l° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTÍCULO 11°: Principio de Universalidad. Los estimati-
vos de ingresos incluirán el total de impuestos, rentas, 
recursos y rendimientos por servicios o actividades del 
Departamento o de las entidades y organismos del Depar-

tamento y todos los recursos de capital que se reciban 
durante el año fiscal sin deducción alguna. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere 
realizar durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°: Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13°: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas, demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTÍCULO 14°: Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad. Las rentas 
y recursos de capital incorporados al Presupuesto Departa-
mental son inembargables.

ARTÍCULO 16°: metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno. Principio de Coherencia Macroeconómica. El 
Presupuesto debe ser compatible con las

ARTÍCULO 17° Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá en cuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largo plazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°: Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Proyectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.

ARTÍCULO 19°: El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°: Para los aportes y programas de interés 
social que desarrolle el Departamento con entidades priva-
das sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, será 
requisito indispensable la celebración de contratos entre 
estas entidades y el Departamento. Además, los progra-
mas y actividades a ejecutar deberán estar acordes con el 
Plan Departamental de Desarrollo. Las entidades privadas 
deberán cumplir con todos los requisitos que fijen la Ley y 

los reglamentos para la celebración de estos contratos.

Programa Anual de Caja -PAC

ARTÍCULO 22°: Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC-. La Ejecución de los Gastos del Presupuesto Gene-
ral del Departamento se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual de 
fondos disponibles en la Tesorería General del Departa-
mento para las autorizaciones de pago con el fin de cumplir 
con los compromisos. La Tesorería Departamental comuni-
cará a cada uno de los órganos que conforman el Presu-
puesto General del Departamento, las metas anuales men-
sualizadas de pago para la elaboración del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-con fundamento en las metas 
financieras determinadas por el Consejo Departamental de 
Política Fiscal -CODFIS-o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°: En la elaboración y eiecución del Progra-
ma Anual Mensualizado de Caja, los órganos que confor-
man el Presupuesto General del Departamento atenderán 
prioritaria y oportunamente los pagos de mesadas pensio-
nales, servicios personales directos, transferencias de 
nómina a entidades de seguridad social, aportes de ley, 
gastos generales, intereses de deuda, amortización de 
deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°: Los órganos que conforman secciones del 
Presupuesto General del Departamento presentarán el 
Proyecto de Programa Anual Mensualizado de Caja de 
para los gastos de Funcionamiento y Servicio de la Deuda 
a la Tesorería Departamental, antes del veinte (20) de 
Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de Gastos. 
El PAC de Inversión debe presentarse a la Secretaría de 
Planeación en la misma fecha citada, quien lo evaluará y 
hará los ajustes correspondientes y lo remitirá a la Tesore-
ría General del Departamento antes del veintiséis (26) de 
diciembre, para su consolidación y presentación al Consejo 
Departamental de Política Fiscal-CODFIS-

ARTÍCULO 25°: Cuando la Tesorería Departamental con-
solide el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- con 
las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verifi-
cación frente a las metas financieras y respectiva mensua-
lización. En caso de presentarse diferencias efectuará los 
ajustes necesarios para darles coherencia y lo someterá a 
la aprobación del Consejo Departamental de Política 
Fiscal-CODFIS-a más tardar el veintiocho (28) de Diciem-
bre de cada año. Una vez aprobado por el CODFIS lo 
comunicará a los órganos respectivos.

Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-

do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni cam-
biar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles de 
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gastos 
de Inversión.

ARTÍCULO 27°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto las correcciones, aclaraciones, y modificaciones 
de leyenda, así como las codificaciones necesarias para 
enmendar los errores que figuren en el Presupuesto Gene-
ral del Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando 
a la Asamblea Departamental dentro de los 10 días siguien-
tes.

ARTÍCULO 28°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto la inclusión o modificación de los rubros presu-
puestales en ingresos y gastos que sean necesarios en la 
nueva estructura presupuestal para cumplir con las directri-
ces del orden nacional en función de los nuevos clasifica-
dores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de 
acuerdo con el Catálogo de Clasificación Presupuestal 
para las Entidades Territoriales (CCPET). Esto implica que 
el Gobierno Departamental incluirá la clasificación, la desa-
gregación, la codificación y las definiciones correspondien-
tes al ingreso y el gasto, de acuerdo con la Resolución 
3832 de 18 de octubre de 2019, la Resolución 13SS del I° 
de julio de 2020 y la Resolución 0401 del 18 febrero de 202l 
expedidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal y 
aquellas posteriores que la modifiquen o adicionen. Así 
mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales 
rentísticas, secciones, capitulos, programas y subprogra-
mas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las 
ubicará en el sitio que corresponda.

ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos, bien sea directamente, por delegación, 
anticipo o avance.

ARTÍCULO 30°: Afectación del Presupuesto: Las afectacio-
nes al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la presta-
ción principal originada en los compromisos que se adquie-
ran y con cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás 
costos inherentes o accesorios. Con cargo a las apropia-
ciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con 
los compromisos iniciales se atenderá las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, tales como los costos 
imprevistos, ajustes y revisión de valores. Lo cual no supe-
rará el 20% del valor total del contrato.

ARTÍCULO 31°: No se podrán celebrar contratos ni con-
traer obligaciones sin que previamente haya sido constitui-
da la respectiva apropiación presupuestal, para garantizar 
la existencia de los recursos que permitan atender los com-
promisos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá con-
traer obligaciones sobre partidas inexistentes o en exceso 
del saldo disponible, con anticipación a la apertura del 
crédito adicional correspondiente o con cargo a recursos 
del crédito cuyos contratos de empréstito no se encuentren 
perfeccionados, y quien lo haga responderá personal y 
pecuniariamente de las obligaciones que contraiga.

ARTÍCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que correspondan a: 
-Créditos legalmente contraídos. 
-Gastos decretados conforme a la ley. 
-Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°: Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pagos o contraer compromisos a 
nombre de la Administración, no contemplados en el Presu-
puesto de Gastos. Quienes contravengan esta norma serán 
personalmente responsables de las obligaciones contraí-
das, sin perjuicio de las sanciones administrativas y/o 
penales que le correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.
En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-
trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.
El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.
Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°: Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza, 
de conformidad con el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 
de 2003.
 
ARTÍCULO 36º: Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados.
Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva 
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal 
correspondiente los ajustes presupuestales, a que se refie-
re el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 de 2003, con-
templados en el Artículo 31 de la presente Ordenanza, se
requerirá la reprogramación de los cupos anuales autoriza-
dos por la Asamblea Departamental, con el fin de dar conti-
nuidad al proceso de selección del contratista.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de tratarse de 
nuevas vigencias futuras, se deberá contar con la autoriza-
ción previa de la Asamblea Departamental, y declratoria de 
importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno, 
en los casos en que las normas lo exijan. Previa autoriza-
ción de la Asamblea Departamental.

ARTÍCULO 37°: En armonía con el artículo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Ünico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 
podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras con el fin de adicionar 
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de
presupuestos de posteriores vigencias fiscales, se podrá 
solicitar la sustitución de la apropiación presupuestal que 
respalda el compromiso, por la autorización de vigencias 
futuras; en este caso las apropiaciones sustituidas queda-
rán libres y disponibles.

ARTÍCULO 38°: En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Unico Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para "tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidadpresupuestal, esto es, la sustitución  
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la autori-
zación de Vigencias Futuras, por lo que las apropiaciones 
sustituidas quedarán libres y disponibles.

Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
Asamblea Departamental.

a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 
pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que regulan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 

estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haber-
se constituido oportunamente la Reserva presupues-
tal o la Cuenta por Pagar en los términos del artículo 
78 la ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, 
aun  sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal de la vigencia 
originaria.

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspon-
diente
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En 
caso de que no exista rubro en el presupuesto de la 
vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apro-
piación, utilizando la homologación correspondiente al 
nuevo Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las 
Entidades Territoriales (CCPET).

Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase 
"Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a 
continuación la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará 
previamente el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanis-
mo de legalización de pagos de obligaciones adquiridas 
sin el lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando 
los gastos se configuren como hechos cumplidos.

La Ejecución del Presupuesto

ARTÍCULO 40°: La propuesta de modificación a las plan-
tas de personal ante la Asamblea Departamental requeri-
rá para su consideración y trámite los siguientes requisi-
tos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
-Efectos sobre los Gastos de Inversión
-Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se 
afectan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
límite por gastos de personal el monto de la apropiación
presupuestal.
Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los 
jornales, órdenes de servicios de los obreros del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 

para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la conti-
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto Departamental, se les suspenderá el pago de 
las sumas que por cualquier concepto debe realizarse con 
cargo al Presupuesto Departamental y los responsables se 
harán acreedores a las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar.

ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicios sólo tendrán derecho 
a emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°: La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto especifico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratación del 
régimen subsidiado, atención de urgencias de primer nivel 
de la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender 
emergencias, desastres y calamidades públicas; así como 
para amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°: Toda solicitud de Disponibilidad Presu-
puestal que afecte proyectos de inversión deberá estar 
amparada en una certificación de proyecto expedida por el 
Banco de Proyectos de Inversión Departamental de la 
Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°: Las obligaciones por concepto de servi-
cios públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y 
contribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes 
de diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios aso-
ciados a la nómina, las cesantías, las pensiones, los 
impuestos y los servicios públicos se pueden pagar con 
cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el año de su 
causación,

ARTÍCULO 47°: Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la Contraloría Departamen-
tal, se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 
del 2000, si el valor transferido supera lo establecido den 
esta, el monto deberá ser reintegrado.

ARTÍCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.

El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de 
Proyectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:

-Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios.
-Proyectos productivos de impacto regional, departamental 
y local que generen beneficios a la comunidad, como 
empleo, reducciones de costos de producción, transporte, 
etc.
-Proyectos que cumplan una función de recuperación de la 
capacidad generadora de beneficios directos, tales como 
actividades de alfabetización, capacitación, nutrición, erra-
dicación de enfermedades, vacunación, de atención a la 
mujer, a la niñez o a la tercera edad.
-Proyectos que no generan beneficios directos ni indirec-
tos, pero permiten identificar futuros proyectos. Estos son 
los estudios básicos o de investigación.

ARTÍCULO 50°: Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las 
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 51°: Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental. Es un sistema de información que registra proyec-
tos de inversión seleccionados como viables, susceptibles 
de ser financiados con recursos del presupuesto y del 
crédito interno y externo Departamental previamente eva-
luados técnica, económica y socialmente.

ARTÍCULO 52°: Plan Operativo Anual de Inversiones. El 
Plan Operativo Anual de Inversiones hace parte del siste-
ma presupuestal del Departamento e indica la inversión y 
los proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación de los proyec-
tos prioritarios y vigencias comprometidas especificando su 
valor.

PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir proyectos que no hacen 
parte del Banco de Proyectos de Inversión.

ARTÍCULO 53°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal elaborará y actualizará acorde con las normas vigentes 
el manual que contenga la metodología del Banco de Pro-
yectos de Inversión Departamental en el cual se incluirán, 
sin excepción, todos los pasos que deban seguirse, así 
como todas las definiciones necesarias, para la evaluación 
de proyectos de inversión para su clasificación y viabilidad 
técnica, económica y social para el seguimiento correspon-
diente una vez sean incorporadas al presupuesto.

PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que busque cubrir el 
proyecto y el valor de la inversión clasificando dichos 
grados según correspondan al estado de pre inversión, 
inversión o ejecución.

ARTÍCULO 54°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal establecerá dentro del Manual de Banco de Proyectos 
de Inversión las metodologías que se deben implantar para 
el seguimiento de los proyectos, así como la oportunidad 
de remitir la información que con tal fin se requiera.

ARTÍCULO 55°: Red Departamental de Banco de Proyec-
tos. La Secretaría de Planeación Departamental organizará 
y coordinará una red de Bancos de Proyectos, la cual 
estará conformada por los bancos de proyectos de inver-
sión del municipio y el departamento que reúnan los requi-
sitos necesarios para participar. Con el fin de poder partici-
par en la red departamental, el banco de proyectos del 
orden municipal, utilizará en su montaje sistemas de infor-
mación y metodologías de evaluación y seguimiento com-
patibles con el Banco de Proyectos de Inversión Nacional.

ARTÍCULO 56°: Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:

-Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el tipo de obras o de infraestructura 
física y de personal que se requiere para realizarlo.
-Evaluación económica: Valora costos y beneficios atribui-
bles a un proyecto, con el fin de determinar la conveniencia 
de su ejecución, tanto independientemente como en rela-
ción con otros proyectos de inversión que se estén consi-
derando.
-Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°: Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaría o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 58°: El Banco de Provectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico,económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental 
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarías 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-

pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse ajustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse que no es viable, la Secreta-
ría de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando las razo-
nes que motivaron la calificación negativa de viabilidad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siguientes: 
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarías, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el 
proyecto.
Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas.
Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidad correspondiente de la Secretaría de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°: En el caso de que se hayan contemplado 
varios proyectos que buscan satisfacer las mismas necesi-
dades, se procederá a convocar las instancias originarias 
de uno y otro proyecto con el fin de coordinar acciones, 
integrando y complementando los objetivos. De no llegarse 
a un acuerdo en la selección del proyecto, la Secretaría de 
Planeación Departamental a través de la respectiva unidad 
determinará el proyecto que tendrá prelación para la incor-
poración en el plan operativo anual de inversiones, identifi-
cando el o los demás como proyectos alternos.

ARTÍCULO 62°: Con el fin de prestar asistencia técnica al 
municipio que no esté en capacidad de hacer la evaluación 
de sus propios proyectos ni de contratar los servicios de 
consultoría adecuados para tal fin, cumplirá este papel la 
Secretaría de Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63°: En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°: En cada proyecto de inversión remitido al 
Banco de Proyectos Departamental, el remitente elaborará 
un perfil con base en los formatos que suministre la Secre-
taría de Planeación Departamental y en el cual se incluirá 
la información básica para identificar los principales aspec-
tos inherentes al proyecto en cuestión.

ARTÍCULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 

año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°: Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se hayan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del 
banco de Proyectos y se encuentre que es viable.

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-
sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías anteriores.

ARTÍCULO 68°: Acceso al Banco de Proyectos.
Tienen derecho de acceso al sistema directo de informa-
ción del Banco de Proyectos de Inversión las secretarías 
sectoriales. Las entidades descentralizadas y el municipio 
podrán consultar esta información (en medio magnético) 
que por su naturaleza o por mandato legal esté relacionada 
con el ámbito de actividad de la entidad o instancia intere-
sada.

ARTÍCULO 69°: Control de Ejecución. La Secretaria de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa.

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°: La Administración Central del Departa-
mento tendrá capacidad para contratar, comprometer u 
ordenar el gasto en ejecución de las apropiaciones incorpo-
radas en su sección, lo que constituye la autonomía presu-
puestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo 
mismo aplica para la Asamblea Departamental y la Contra-
loría General del Departamento. Por tanto el Gobernador, 
el Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea 
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva.

sección. Asi la Contraloría General del Departamento y la 
Asamblea Departamental gozarán de independencia y 
autonomía para administrar sus recursos de sus presu-
puestos conforme lo establece la Constitución y la Ley.

ARTÍCULO 71°. El Gobernador queda autorizado y faculta-
do para celebrar los contratos y convenios a que haya 
lugar, y otorgar las garantías que sean necesarias.

ARTÍCULO 72°:El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 19 numeral 31 
de la Ley 2200 de 2022, en los siguientes casos:

-Contratación de empréstitos.
-Contratos que comprometan vigencias futuras.
-Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
-Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
-Concesiones.
-Encargos fiduciarios y fiducias públicas
-Contratos de asociación entre municipios y departamen-
tos.
-Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 13°: Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y sus establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de 1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 14°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
lio, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: El presente Decreto rige a partir la fecha 
de su expedición.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0910
(30 de diciembre de 2022)

"Por el cual se adicionan recursos del Sistema Genral 
de Participaciones del Sector Educación en el Presu-

puesto de Rentas y Recursos de Capital y el Pres 
puesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia 

2022"

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en ejercicio de sus 
facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 
38 de 1989, Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 199 compila-
das en el Decreto 111 de 1996, la Ordenanza 001 de 1997, 
la Ley 2200 de 2022 y la Ordenanza 007 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 007 del 15 de diciembre de 
2021 se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal 
de 2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Que mediante el Decreto 0763 del 30 de diciembre de 2021 
se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina.

Que la Ley 2200 de 2022 en el numeral 49 de su artículo 
119 establece como atribución del Gobernador la función 
de "incorporar al presupuesto departamental mediante 
decreto, los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, del Fondo Naçional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General 
de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio 
con entidades del estado y/o de cooperación internacio-
nal."

Que de acuerdo con los Documento de Distribución 66 y 69 
2022 del Departamento Nacional de Planeacion, el valor 
acumulado de la asignación de recursos del Ministerio de 
Educación al Departamento San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina por el Sistema General de Participaciones 
del Sector Educación por las Instituciones Educativas del 
municipio de Providencia CINCUENTA Y NUEVE MILLO-
NES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($ 59,130,628.00) distribuidos así:

Que es necesario incluir los recursos del Sistema General 
de Participaciones del Sector Educación arriba menciona-
dos mediante Adición al presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y de Gastos o Apropiaciones del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en la vigencia 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO1°. Adiciónese al Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para la vigencia fiscal 2022 la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 59,130,628.00), 
para los siguientes conceptos de ingresos:

ARTÍCULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de Gastos o 
Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 la suma de CIN-
CUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTOTREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($59,130,628.00), 
para los siguientes objetos de gastos en los siguientes 
proyectos y tipos de gasto:

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCIÓN NÚMERO 000055
(03 de enero de 2023)

"Por la cual se reconoce y concede prima técnica a un/a 
funcionario/a del nivel Directivo" 

EL GOBERNADOR (E) DELDEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS,PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales 
y,

CONSIDERANDO

Que el/la señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINO-
SA identificado/a con CC. No 1143330985, quien desem-

peña el cargo de SECRETARIA DE DESPACHO bajo 
SECRETARiA PRIVADA, solicitó mediante escrito le sea 
reconocida y pagada prima técnica.
 
Que, para el análisis de lo solicitado por el/la funcionario/a 
es necesario verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 1336 DE 2003 y el Decreto 2177 
del 29 de junio de 2006 para el otorgamiento de prima 
técnica en el nivel directivo y asesor de esta entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1336 de 2003 modificado por 
el Decreto 2177 del 29 de junio de 2006, señalaen relación 
a los requisitos:

"ARTICULO 1. La prima técnica establecida en las disposi-
ciones legales vigentes, solo podrá asignarse por cualquie-
ra de los criterios existentes, a quienes estén nombrados 
con carácter permanente en los cargos del nivel directivo, 
efes de oficina asesora y a los de asesor cuvo empleo se 
encuentre adscrito a los despachos de los siguientes 
funcionarios: ministro, viceministro, director de departa-
mento administrativo, superintendente y director de unidad 
administrativa especial o sus equivalentes en los diferentes 
órganos y ramas del poder público."

Que el Decreto 2177 de 2006 establece en su artículo 
tercero los siguientes requisitos para el otorgamiento
de prima técnica:

...a) Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) 
años de experiencia altamente
calificada;
.. El título de estudios de formación avanzada no podrá 
compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado 
con las funciones del cargo.

Que el Profesional Especializado de la Oficina de Presu-
puesto, mediante CDP No. 10700 del 16 de diciembre de 
2022. ha certificado la disponibilidad presupuestal para tal 
fin en concordancia con lo establecido en el Art. 2° del 
Decreto 1336/2003.

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del mes de Diciembre de 
2022, reconózcase para efectos fiscales la prima técnica 
consistente en el 30% de su asignación básica mensual 
alla señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINOSA ya 
identificado/a, quien ostenta el titulo profesional de PRO-
FESIONAL EN COMERCIO INTERNACIONAL y título de 
postgrado de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECUR-
SOS HUMANOS; posee además experiencia altamente 
calificada mayor de cinco (05) años y actualmente ocupa 
de manera permanente el cargo de SECRETARIA DE DES-
PACHO, cargo del nivel Directivo bajo ella SECRETARÍA 
PRIVADA de la Gobernación del Departamento Archipiéla-
go.

RESOLUCIÓN 000223
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia a la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA)"

EL
GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades legales y en particular las 
contenidas en el Articulo 317 de la Constitución Política 
Nacional, la Ley 99 de 1993, el Articulo 2.2.9.1.1.1 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 2015, la Ordenanza 022 
de 1995 y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del 
Medio Ambiente, y reglamentó el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables

Que el artículo 1o del Decreto Reglamentario 1339 de 
1994, establece la regulación mediante los Concejos Muni-
cipales y Distritales, del porcentaje ambiental del impuesto 
predial anual a las corporaciones autónomas regionales o 
de desarrollo sostenible del territorio en su jurisdicción 
previsto en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, el cual en 
este caso, no podrá ser inferior al 15% o superior al 25.9%.

Que la Ordenanza 022 de 1995, determina el porcentaje 
ambiental anual del impuesto predial a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina "CORALINA"

Que el artículo primero de la Ordenanza antes menciona-
da, establece un porcentaje ambiental equivalente al 
quince por ciento (15%), sobre el valor del recaudo anual 
de impuesto predial con destino a la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina "CORALINA", lo anterior en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10, numeral 2 del Decreto 1339 
de 1994, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el valor mensual porcentual (15%) correspondiente al 
mes de noviembre 2022 por este concepto, es de: DIECI-
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.05.04.001.15-200 correspondiente al 
No. de CDP 10868 de diciembre 30 de 2022, la participa-
ción de CORALINA del mes de noviembre por valor de: 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVE-
CIENTOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina "CORALINA", identificado 
con NIT 827000031-9 la suma de: DIECISEIS MILLONES
OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS($ 16.811.907.00) MCTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000224
(06 de enero)

"Pormedia de la cual se ordenal una tranferencia al 
Municipio de Providenta y santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en parti-
cular las contenidas en el artículo 310 de la Constit ción 

Política de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el Párrafo tercero del artículo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor recaudado por rentas Departa-
mentales por concepto de Infraestructura Publica Turística.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por esteconcepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por este concepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03 - 2.1.3.5.4.1.3.2-500 correspondiente a partici-
pación de PROVIDENCIA sobre ingresos por concepto de
Infraestructura Pública Turística, con asignación de 
CDP10866 de diciembre 30 de 2022, correspondiente al
mes de noviembre 2022 por valor de: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase al Municipio de Provi-
dencia y Santa Catalina "identificado con NIT800103021-1 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL PESOS ($630.600.000.00) MCTE. Corres-
pondiente a participación de PROVIDENCIA sobre ingre-
sos por concepto de Infraestructura Publica Turística del 
mes de noviembre de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000225
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia al Muni-
cipio de Providencia y Santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en particular 
las contenidas en el articulo 310 de la Constitución Política 
de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el párrafo tercero del articulo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas Departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor total de los ingresos Corrientes de 
Libre Destinación.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre de 2022, por este concepto, es de: CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS DIECISIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.5.4.1.3.1-200 correspondiente a partici-
pación de Providencia sobre Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, asignado con Número de CDP10867 de 
diciembre 30 de 2022, correspondiente al mes de noviem-
bre de 2022, por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En virtud de lo anterior, Transfiéra-
se al Municipio de Providencia y Santa Catalina "identifica-
do con NIT800103021-1 la suma de CUATRO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECI-
SIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE. Correspon-
diente a participación de PROVIDENCIA sobre ingresos 
recaudados por Libre Destinación del mes de noviembre 
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

DECRETO 0010
(12 de enero de 2023)

"Por medio del cual se nombra un notario en encargo del 
Circuito Notarial de Providencia Isla"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Lega-
les, en especial las que le confiere el Decreto Ley 960 de 
1970, Decreto 2054 de 2014, Decreto1069 de 2015, y 
demás normas concordantes
.

CONSIDERANDO
Que a través del Decreto No. 0266 de 21 de junio de 2022, 
debidamente notificado y publicado, le fue aceptada la 
renuncia al doctor MARIO RAFAEL MIRANDA MORALES, 
renuncia al cargo de Notario Unico del Círculo de Providen-

cia Is

Que teniendo en cuenta lo preceptuado en èl artículo 144 
del Decreto Ley 960 de 1970, el cargo de notario se pierde 
por aceptación de la renuncia.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto 1069 de 26 de 
mayo de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, establece como una "falta absoluta 
del notario" la renuncia aceptada.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015 
establece que el notario desempeña el cargo por encargo 
"cuando ha sido designado para suplir faltas del titular".

Que establece el artículo 5 del Decreto 2163 de 1970, esta-
blece que "Los notarios serán nombrados para periodos de 
cinco (5) años, así: Los de primera categoría por el Gobier-
no Nacional; los demás, por los Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios respectivos.

Que en tanto se resuelve lo relativo al nombramiento en 
interinidad previsto en el mismo artículo 2.2.6.1.5.3.6. del 
Decreto 1069 de 2015 y, por estrictas necesidades del Ser-
vicio Público Notarial, se procede a designar un Notario en 
encargo en la Notaria Unica del Circulo Notarial de Provi-
dencia Isla.

Que en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3 del 
articulo 25 del Decreto 2723 de 2014, el Director de Admi-
nistración Notarial de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, mediante documento del 19 de diciembre del 
2022 certificó que "con fundamento en las facultades otor-
gadas por el numeral 3 del artículo 25 del Decreto 2723 de 
29 de diciembre de 2014, la Dirección de Administración 
Notarial certifica que una vez revisada la documentación 
aportada por la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.047.430.997 de
Cartagena, se estableció que la citada profesional cumple 
con las calidades exigidas por la ley para el ejercicio de la 
función notarial, en Notarias de tercera categoría"

Que en este orden se procede a designar en encargo a la 
señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.430.997 de Cartagena, 
como Notaria Unica del Círculo Notarial de Providencia 
Isla, mientras para esta Notaria se surte el trámite pertinen-
te al nombramiento en interinidad, contemplado en el artí-
culo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese en calidad de encargada 
a la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1047430997 de Carta-
gena, Bolívar, en el cargo de Notario Único del Circulo de 
Providencia Isla, mientras para esta Notaria se surte el 
trámite pertinente al nombramiento en interinidad, contem-
plado en el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 
2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la designación efec-
tuada a través del presente acto al Consejo Superior para 

la carrera Notarial, por intermedio de la Superintendencia 
de Notariado Y Registro.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su comunicación.

DECRETO 0011
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaria de la Mujer y Equidad de 
Género, se crean unos cargos, se suprime uno y se modifi-
ca la estructura orgánica de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina"

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades legales, y en especial, las 
consagradas en el artículo 305 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, Decreto 
0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, la Orde-
nanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobier-
no y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 2. 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condi-
ciones de la delegación que le confiera el Presidente de la Repú-
blica 4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental 
los proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desa-
rrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 
rentas y gastos 5. Nombrar y remover libremente a los gerentes 
o directores de los establecimientos públicos y de las empresas 
industriales o comerciales del Departamento. Los representantes 
del departamento en las juntas directivas de tales organismos y 
los directores o gerentes de los mismos son agentes del goberna-
dor. 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas genera-
les, las empresas, industrias y actividades convenientes al desa-
rrollo cultural, social y económico del departamento que no 
correspondan a la Nación y a los municipios. 7. Crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las 
ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no 
podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para 
el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 8. 
Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformi-
dad con las ordenanzas 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza,
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 

de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la lev. 14. Eiercer las funciones 
administrativas que le deleque el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución. las leves v las ordenan-
zas." (negrilla y subliena ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes maximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulacion para 
la gestion del empleo publico y la eficiencfa administrativa 
territorial.

Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departametal del Archipielago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobemador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación. de la presente Ordenanza, para 
la creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secre-
taria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarías presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este articulo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el artículo anterior, previa socialización con 
la Asamblea Departamental."

Que bajo la Secretaría de Desarrollo social se encuentran 
cinco cargos que conformaban la oficina de la Mujer, uno 
de los cuales- el Director de Oficina, Código 006, Grado 
18-será suprimido con ocasión de la creación del cargo 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 20, y los 
cuatro (4) restantes reubicados en la nueva Dependencia, 
estos cargos se relacionan a continuación:

-Un (1) Director de oficina, Código 006, Grado 18 - Cargo 
que se suprime.
-Cuatro (4) Profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero.

Por lo anterior se,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Secretaria de la Mujer y 
Equidad de Genero, dentrode la estructura organica de la 
administracion central de la Gobernacion del Archipielago 

de San Andres, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Seran funciones generales de la 
Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero, las siguientes.

1.Dinamizar e implementar la Política Pública para las 
Mujeres y Equidad de Género en el Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, desde 
las interseccionalidades que la constituyen.
2. Desarrollar acciones de articulación intra e interinstit 
cional para la inclusión social, económica, política y cultu-
ral de las mujeres y la comunidad LGBTI, en especial las 
víctimas de violencias basadas en género y los sectores en
condiciones de extrema vulnerabilidad.
3. Establecer directrices para motivar la asignación, ges-
tión y cooperación de recursos económicos, técnicos y 
financieros para la implementación e institucionalización de 
la Política Pública.
4. Propiciar la adopción e institucionalización del Observa-
torio de Mujeres y Género del Departamento como compo-
nente y soporte de la Oficina y de apoyo al resto de depen-
dencias de la Administración.
5. Promover y fortalecer espacios de interlocución, partici-
pación y articulación con las organizaciones de Mujeres, de 
la Población LGBTI y con actores claves para el cumpli-
miento de los procesos correspondientes de la Política 
Pública.
6. Propiciar espacios y procesos de fortalecimiento, capaci-
tación y formación para el empoderamiento, incidencia, 
liderazgo, prevención, protección y promoción de los dere-
chos y capacidades hacia las autonomías de las Mujeres y 
la Población LGBTI.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Mujer y Equidad de 
Genero, Codigo020, grado 20, empleo de libre nombra-
miento y remocion.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos publi-
cos de carrera del nivel profesional, Tecnico y Asistencial 
asi:
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: Suprimir el cargo de Director de 
Oficina (Mujer), Código 006, Grado 18. Bajo la Secretaria 
de Desarrollo Social.

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría de la Mujer y Equidad 
de Genero, estará confromada por los siguientes cargos:
-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remoción.
-Un (1) Profesional Especializado! Código 222, Grado 14.
-Cuatro (4) profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11.
-Un (1) Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12. 

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de la Mujer y Equidad de Genero las establecidas en el 
articulo 5to del Decreto 227 de 2012

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar la Estructura orgánica de 
la Administración Central de la Gobernación del Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el 
objeto de establecer la identificación de los cargos, propó-
sito principal, funciones, perfiles y demás requeridos de 
conformidad con las modificaciones dispuestas en el 
presente acto administrativo, establecidas en el Decreto 
0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual 
quedará de la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1.4. Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia -   
OCCRE.
2. SECRETARÍAS DE DESPACHO
2.1 SECRETARÍA PRIVADA
2.2. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
2.3. SECRETARÍA DE HACIENDA
2.4. SECRETARÍA DE SALUD
2.5. SECRETARÍA DE EDUCACION
2.6. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARÍA GENERAL
2.8 SECRETARÍA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARÍA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARÍA DE TURISMO
2.12. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARÍA DE CULTURA
2.16. SECRETARÍA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LA COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARÍA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19. SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita,

Dado en san Andrés a los 12 días de enero 2023.

DECRETO 0012 
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaría de la Juventud, se crean 
unos cargos y se modifica la estructura orgánica de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina'

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en espe-
cial, las consagradas en el articulo 305 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, 
la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 
Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamenta-
les. 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del depar-
tamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leves. 3. Dirgir y coordinar los servicios 
nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el 
Presidente de la República. 4. Presentar oportunamente a la 
asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas y presupuesto anual de rentas y gastos. 5. Nombrar y 
remover libremente a los gerentes o directores de los estableci-
mientos públicos y de las empresas industriales o comerciales 
del Departamento. Los representantes del departamento en las 
juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes 
de los mismos son agentes del gobernador. 6. Fomentar de 
acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social 
y económico del departamento que no correspondan a la Nación 
y a los municipios. 7. Crear suprimir y fusionar los empleos de 
sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con suieción a la ley y a las ordenanzas 
respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá 
crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 
8. Suprimir o fusionar las entidades departame tales de conformi-
dad con las ordenanzas. 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, 
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 
de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 14. Ejercer las funciones 
administrativas que le delegue el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenan-
zas. (negrilla y sublínea ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes máximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulación 

parala gestión del empleo público y la eficiencia administra-
tiva territoria.
l 
Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departamental del Archipiélago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación de là presente Ordenanza, para la 
creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secreta-
ría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaria de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarlas presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este artículo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el articulo anterior, previa socialización
con la Asamblea Departamental."

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaría de la Juventud.

Por lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; Crear la Secretaria de la Juventud, 
dentro de la estructura orgánica de la administración cen-
tral de la Gobernación del Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones generales de la 
Secretaria de la Juventud, las siguientes.

1.Coordinar y articular con las entidades del nivel Nacional, 
Departamental y Municipal todo lo relacionado con la 
implementación de la política pública de juventud.
2. Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos del 
Sistema Departamental de Juventud y hacer seguimiento y 
monitoreo a la gestión institucional en temas de juventud.
3. Implementar políticas de atención y oportunidades para 
la juventud.
4.Transversalizar las políticas, planes, programas y 
proyectos del Sistema Departamental de Juventud.
5. Coordinar con instituciones públicas, privadas y comuni-
tarias modelos participativos de desarrollo de liderazgo 
juvenil.
6. Fortalecer las iniciativas juveniles que desarrollen la 
capacidad intelectual, la expresión artística, la destreza 
deportiva y lúdica de los jóvenes.
7. Articular con los diversos actores la promoción de los 
valores de la convivencia juvenil, consolidando una ética 
civil necesaria para fundamentar los acuerdos de no agre-
sión entre grupos en conflicto, y orientar los procesos de 
reinserción y participación iuvenil.
8.Gestionar los recursos de inversión provenientes de la 
cooperación internacional. nacional. metropolitana v local. 

relativas a créditos, aporte técnico, financiero y de inver-
sión.
9. Propiciar con las instituciones, sociales, públicas y priva-
das, que ofertan servicios para jóvenes, mecanismos de 
acceso a los mismos, bajo criterios de equidad, de manera 
que ambos sectores se vinculen en el desarrollo estratégi-
co juvenil.
10. Contribuir a la garantía de los derechos de la población 
joven del departamento, en la conservación de la vida, 
reconocimiento de las expresiones y prácticas juveniles, 
inserción laboral e identidad.
11. Generar procesos de interacción e intercambio de 
saberes con las organizaciones juveniles y las diversas 
manifestaciones y movimientos de la población juvenil.
12. Implementar políticas de seguimiento a las violaciones 
y goce efectivo de derechos civiles y políticos de la pobla-
ción joven de la ciudad.
13. Dirigir a través del sistema de alertas tempranas accio-
nes que tiendan a garantizar los derechos y las libertades 
juveniles, con enfoque diferencial y seguridad humana.
14. Coordinar y realizar el seguimiento individual a jóvenes 
para la prevención temprana de vulneraciones de derechos 
y libertades, desde el enfoque dedesarrollo positivo 
refiriéndose al desarrollo de habilidades para la vida, la 
prevención de reclutamiento forzado, la explotación sexual 
y comercial, la trata de personas, las violencias sexuales, y 
la violencia intrafamiliar deadolescentes y jóvenes.
15. Fortalecer las iniciativas para la prevención inmediata, 
protección y garantía de derechos de jóvenes víctimas de 
la trata de personas.
16. Contribuir con programas y proyectos para la preven-
ción, protección inmediata y garantía de derechos de jóve-
nes víctimas de la explotación sexual y comercial.
17. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directri-
ces, que contribuyan a fortalecer su participación en la 
formulación, e implementación y ejecución de plan de 
Desarrollo.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Juventud, Código 020, 
grado 20, empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera del nivel profesional, Técnico y Asistencial 
asi:

Nivel Asesor:
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de la Juventud, estará 
conformada por los siguientes cargos:

-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remocion.
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.

Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de Juventud las establecidas en el artículo 5to del Decreto 
227 de 2012

ARTÍCULO SEXTO: Modificar la Estructura orgánica de la 
Administración Central de la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el objeto 
de establecer la identificación de los cargos, propósito prin-
cipal, funciones, perfiles y demás requeridos de conformi-
dad con las modificaciones dispuestas en el presente acto 
administrativo, establecidas en el Decreto 0227 del 29 de 
agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual quedara de
la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1 4 Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia - 
OCCRE.
2. SECRETARIAS DE DESPACHO
2.1. SECRETARIA PRIVADA
2.2. SECRETARIA DE PLANEACION
2.3. SECRETARIA DE HACIENDA
2.4. SECRETARIA DE SALUD
2.5. SECRETARIA DE EDUCACION
2.6. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARIA GENERAL
2.8. SECRETARIA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARIA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARIA DE TURISMO
2.12. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARIA DE CULTURA
2.16. SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LAS COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARIA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19.SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO
2.20.SECRETARIA DE LA JUVENTUD

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita.

1.

.
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DECRETO  No. 902 
(29 de Diciembre 2022)

"Por medio del cual se liquida el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o

Apropiaciones del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para la

vigencia fiscal del año 2023."

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facul-
tades legales, y en especial las conferidas por el artículo 67 del 
Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico General del Presu-
puesto de la Nación), la Ley 2200 de 2022 y el artículo 59 de la
Ordenanza 001 de 1997 (Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Departamento) y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 017 del 21 de diciembre de 2022, 
se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 2023 del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.
En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho

DECRETA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1°: PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 
DE CAPITAL. Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos 
de Capital para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS TREIN-
TA MIL CIENCO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 530,143,650,000), según el 
detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, asi:

SAN ANDRÉS, ENERO 2023

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°: PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de la apropiación para 
atender los gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda Pública e Inversión del Presupuesto General del 
Departamento de las secciones presupuestales Asamblea 
Departamental, Contraloria Departamental y Gobernacion 
Departamental, para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 
S30,143,650,000), según el detalle del Presupuesto de 
Gastos o Apropiaciones, así:

 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3º: El Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamenta-
rio del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posteriores 
modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2023, se ajustará a las normas que lo modifiquen o adicio-
nen y las disposiciones generales de la presente Ordenan-
za.

ARTÍCULO 4°: Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los Órganos y Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5º: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-
mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
fiscal.

ARTÍCULO 6°: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la Constitución Política, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarse en el Presupuesto General del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el único Ordenador de Gastos.

Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO 8º: El presupuesto general del departamento 
se formula y elabora orientado por los principios del siste-
ma presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherencia macro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que se expide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, para su elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarrollo eco-
nómico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°: El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el l° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTÍCULO 11°: Principio de Universalidad. Los estimati-
vos de ingresos incluirán el total de impuestos, rentas, 
recursos y rendimientos por servicios o actividades del 
Departamento o de las entidades y organismos del Depar-

tamento y todos los recursos de capital que se reciban 
durante el año fiscal sin deducción alguna. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere 
realizar durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°: Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13°: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas, demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTÍCULO 14°: Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad. Las rentas 
y recursos de capital incorporados al Presupuesto Departa-
mental son inembargables.

ARTÍCULO 16°: metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno. Principio de Coherencia Macroeconómica. El 
Presupuesto debe ser compatible con las

ARTÍCULO 17° Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá en cuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largo plazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°: Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Proyectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.

ARTÍCULO 19°: El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°: Para los aportes y programas de interés 
social que desarrolle el Departamento con entidades priva-
das sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, será 
requisito indispensable la celebración de contratos entre 
estas entidades y el Departamento. Además, los progra-
mas y actividades a ejecutar deberán estar acordes con el 
Plan Departamental de Desarrollo. Las entidades privadas 
deberán cumplir con todos los requisitos que fijen la Ley y 

los reglamentos para la celebración de estos contratos.

Programa Anual de Caja -PAC

ARTÍCULO 22°: Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC-. La Ejecución de los Gastos del Presupuesto Gene-
ral del Departamento se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual de 
fondos disponibles en la Tesorería General del Departa-
mento para las autorizaciones de pago con el fin de cumplir 
con los compromisos. La Tesorería Departamental comuni-
cará a cada uno de los órganos que conforman el Presu-
puesto General del Departamento, las metas anuales men-
sualizadas de pago para la elaboración del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-con fundamento en las metas 
financieras determinadas por el Consejo Departamental de 
Política Fiscal -CODFIS-o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°: En la elaboración y eiecución del Progra-
ma Anual Mensualizado de Caja, los órganos que confor-
man el Presupuesto General del Departamento atenderán 
prioritaria y oportunamente los pagos de mesadas pensio-
nales, servicios personales directos, transferencias de 
nómina a entidades de seguridad social, aportes de ley, 
gastos generales, intereses de deuda, amortización de 
deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°: Los órganos que conforman secciones del 
Presupuesto General del Departamento presentarán el 
Proyecto de Programa Anual Mensualizado de Caja de 
para los gastos de Funcionamiento y Servicio de la Deuda 
a la Tesorería Departamental, antes del veinte (20) de 
Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de Gastos. 
El PAC de Inversión debe presentarse a la Secretaría de 
Planeación en la misma fecha citada, quien lo evaluará y 
hará los ajustes correspondientes y lo remitirá a la Tesore-
ría General del Departamento antes del veintiséis (26) de 
diciembre, para su consolidación y presentación al Consejo 
Departamental de Política Fiscal-CODFIS-

ARTÍCULO 25°: Cuando la Tesorería Departamental con-
solide el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- con 
las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verifi-
cación frente a las metas financieras y respectiva mensua-
lización. En caso de presentarse diferencias efectuará los 
ajustes necesarios para darles coherencia y lo someterá a 
la aprobación del Consejo Departamental de Política 
Fiscal-CODFIS-a más tardar el veintiocho (28) de Diciem-
bre de cada año. Una vez aprobado por el CODFIS lo 
comunicará a los órganos respectivos.

Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-

do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni cam-
biar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles de 
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gastos 
de Inversión.

ARTÍCULO 27°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto las correcciones, aclaraciones, y modificaciones 
de leyenda, así como las codificaciones necesarias para 
enmendar los errores que figuren en el Presupuesto Gene-
ral del Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando 
a la Asamblea Departamental dentro de los 10 días siguien-
tes.

ARTÍCULO 28°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto la inclusión o modificación de los rubros presu-
puestales en ingresos y gastos que sean necesarios en la 
nueva estructura presupuestal para cumplir con las directri-
ces del orden nacional en función de los nuevos clasifica-
dores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de 
acuerdo con el Catálogo de Clasificación Presupuestal 
para las Entidades Territoriales (CCPET). Esto implica que 
el Gobierno Departamental incluirá la clasificación, la desa-
gregación, la codificación y las definiciones correspondien-
tes al ingreso y el gasto, de acuerdo con la Resolución 
3832 de 18 de octubre de 2019, la Resolución 13SS del I° 
de julio de 2020 y la Resolución 0401 del 18 febrero de 202l 
expedidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal y 
aquellas posteriores que la modifiquen o adicionen. Así 
mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales 
rentísticas, secciones, capitulos, programas y subprogra-
mas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las 
ubicará en el sitio que corresponda.

ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos, bien sea directamente, por delegación, 
anticipo o avance.

ARTÍCULO 30°: Afectación del Presupuesto: Las afectacio-
nes al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la presta-
ción principal originada en los compromisos que se adquie-
ran y con cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás 
costos inherentes o accesorios. Con cargo a las apropia-
ciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con 
los compromisos iniciales se atenderá las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, tales como los costos 
imprevistos, ajustes y revisión de valores. Lo cual no supe-
rará el 20% del valor total del contrato.

ARTÍCULO 31°: No se podrán celebrar contratos ni con-
traer obligaciones sin que previamente haya sido constitui-
da la respectiva apropiación presupuestal, para garantizar 
la existencia de los recursos que permitan atender los com-
promisos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá con-
traer obligaciones sobre partidas inexistentes o en exceso 
del saldo disponible, con anticipación a la apertura del 
crédito adicional correspondiente o con cargo a recursos 
del crédito cuyos contratos de empréstito no se encuentren 
perfeccionados, y quien lo haga responderá personal y 
pecuniariamente de las obligaciones que contraiga.

ARTÍCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que correspondan a: 
-Créditos legalmente contraídos. 
-Gastos decretados conforme a la ley. 
-Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°: Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pagos o contraer compromisos a 
nombre de la Administración, no contemplados en el Presu-
puesto de Gastos. Quienes contravengan esta norma serán 
personalmente responsables de las obligaciones contraí-
das, sin perjuicio de las sanciones administrativas y/o 
penales que le correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.
En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-
trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.
El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.
Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°: Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza, 
de conformidad con el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 
de 2003.
 
ARTÍCULO 36º: Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados.
Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva 
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal 
correspondiente los ajustes presupuestales, a que se refie-
re el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 de 2003, con-
templados en el Artículo 31 de la presente Ordenanza, se
requerirá la reprogramación de los cupos anuales autoriza-
dos por la Asamblea Departamental, con el fin de dar conti-
nuidad al proceso de selección del contratista.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de tratarse de 
nuevas vigencias futuras, se deberá contar con la autoriza-
ción previa de la Asamblea Departamental, y declratoria de 
importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno, 
en los casos en que las normas lo exijan. Previa autoriza-
ción de la Asamblea Departamental.

ARTÍCULO 37°: En armonía con el artículo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Ünico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 
podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras con el fin de adicionar 
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de
presupuestos de posteriores vigencias fiscales, se podrá 
solicitar la sustitución de la apropiación presupuestal que 
respalda el compromiso, por la autorización de vigencias 
futuras; en este caso las apropiaciones sustituidas queda-
rán libres y disponibles.

ARTÍCULO 38°: En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Unico Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para "tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidadpresupuestal, esto es, la sustitución  
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la autori-
zación de Vigencias Futuras, por lo que las apropiaciones 
sustituidas quedarán libres y disponibles.

Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
Asamblea Departamental.

a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 
pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que regulan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 

estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haber-
se constituido oportunamente la Reserva presupues-
tal o la Cuenta por Pagar en los términos del artículo 
78 la ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, 
aun  sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal de la vigencia 
originaria.

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspon-
diente
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En 
caso de que no exista rubro en el presupuesto de la 
vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apro-
piación, utilizando la homologación correspondiente al 
nuevo Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las 
Entidades Territoriales (CCPET).

Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase 
"Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a 
continuación la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará 
previamente el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanis-
mo de legalización de pagos de obligaciones adquiridas 
sin el lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando 
los gastos se configuren como hechos cumplidos.

La Ejecución del Presupuesto

ARTÍCULO 40°: La propuesta de modificación a las plan-
tas de personal ante la Asamblea Departamental requeri-
rá para su consideración y trámite los siguientes requisi-
tos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
-Efectos sobre los Gastos de Inversión
-Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se 
afectan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
límite por gastos de personal el monto de la apropiación
presupuestal.
Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los 
jornales, órdenes de servicios de los obreros del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 

para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la conti-
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto Departamental, se les suspenderá el pago de 
las sumas que por cualquier concepto debe realizarse con 
cargo al Presupuesto Departamental y los responsables se 
harán acreedores a las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar.

ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicios sólo tendrán derecho 
a emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°: La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto especifico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratación del 
régimen subsidiado, atención de urgencias de primer nivel 
de la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender 
emergencias, desastres y calamidades públicas; así como 
para amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°: Toda solicitud de Disponibilidad Presu-
puestal que afecte proyectos de inversión deberá estar 
amparada en una certificación de proyecto expedida por el 
Banco de Proyectos de Inversión Departamental de la 
Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°: Las obligaciones por concepto de servi-
cios públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y 
contribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes 
de diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios aso-
ciados a la nómina, las cesantías, las pensiones, los 
impuestos y los servicios públicos se pueden pagar con 
cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el año de su 
causación,

ARTÍCULO 47°: Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la Contraloría Departamen-
tal, se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 
del 2000, si el valor transferido supera lo establecido den 
esta, el monto deberá ser reintegrado.

ARTÍCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.

El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de 
Proyectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:

-Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios.
-Proyectos productivos de impacto regional, departamental 
y local que generen beneficios a la comunidad, como 
empleo, reducciones de costos de producción, transporte, 
etc.
-Proyectos que cumplan una función de recuperación de la 
capacidad generadora de beneficios directos, tales como 
actividades de alfabetización, capacitación, nutrición, erra-
dicación de enfermedades, vacunación, de atención a la 
mujer, a la niñez o a la tercera edad.
-Proyectos que no generan beneficios directos ni indirec-
tos, pero permiten identificar futuros proyectos. Estos son 
los estudios básicos o de investigación.

ARTÍCULO 50°: Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las 
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 51°: Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental. Es un sistema de información que registra proyec-
tos de inversión seleccionados como viables, susceptibles 
de ser financiados con recursos del presupuesto y del 
crédito interno y externo Departamental previamente eva-
luados técnica, económica y socialmente.

ARTÍCULO 52°: Plan Operativo Anual de Inversiones. El 
Plan Operativo Anual de Inversiones hace parte del siste-
ma presupuestal del Departamento e indica la inversión y 
los proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación de los proyec-
tos prioritarios y vigencias comprometidas especificando su 
valor.

PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir proyectos que no hacen 
parte del Banco de Proyectos de Inversión.

ARTÍCULO 53°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal elaborará y actualizará acorde con las normas vigentes 
el manual que contenga la metodología del Banco de Pro-
yectos de Inversión Departamental en el cual se incluirán, 
sin excepción, todos los pasos que deban seguirse, así 
como todas las definiciones necesarias, para la evaluación 
de proyectos de inversión para su clasificación y viabilidad 
técnica, económica y social para el seguimiento correspon-
diente una vez sean incorporadas al presupuesto.

PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que busque cubrir el 
proyecto y el valor de la inversión clasificando dichos 
grados según correspondan al estado de pre inversión, 
inversión o ejecución.

ARTÍCULO 54°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal establecerá dentro del Manual de Banco de Proyectos 
de Inversión las metodologías que se deben implantar para 
el seguimiento de los proyectos, así como la oportunidad 
de remitir la información que con tal fin se requiera.

ARTÍCULO 55°: Red Departamental de Banco de Proyec-
tos. La Secretaría de Planeación Departamental organizará 
y coordinará una red de Bancos de Proyectos, la cual 
estará conformada por los bancos de proyectos de inver-
sión del municipio y el departamento que reúnan los requi-
sitos necesarios para participar. Con el fin de poder partici-
par en la red departamental, el banco de proyectos del 
orden municipal, utilizará en su montaje sistemas de infor-
mación y metodologías de evaluación y seguimiento com-
patibles con el Banco de Proyectos de Inversión Nacional.

ARTÍCULO 56°: Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:

-Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el tipo de obras o de infraestructura 
física y de personal que se requiere para realizarlo.
-Evaluación económica: Valora costos y beneficios atribui-
bles a un proyecto, con el fin de determinar la conveniencia 
de su ejecución, tanto independientemente como en rela-
ción con otros proyectos de inversión que se estén consi-
derando.
-Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°: Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaría o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 58°: El Banco de Provectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico,económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental 
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarías 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-

pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse ajustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse que no es viable, la Secreta-
ría de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando las razo-
nes que motivaron la calificación negativa de viabilidad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siguientes: 
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarías, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el 
proyecto.
Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas.
Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidad correspondiente de la Secretaría de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°: En el caso de que se hayan contemplado 
varios proyectos que buscan satisfacer las mismas necesi-
dades, se procederá a convocar las instancias originarias 
de uno y otro proyecto con el fin de coordinar acciones, 
integrando y complementando los objetivos. De no llegarse 
a un acuerdo en la selección del proyecto, la Secretaría de 
Planeación Departamental a través de la respectiva unidad 
determinará el proyecto que tendrá prelación para la incor-
poración en el plan operativo anual de inversiones, identifi-
cando el o los demás como proyectos alternos.

ARTÍCULO 62°: Con el fin de prestar asistencia técnica al 
municipio que no esté en capacidad de hacer la evaluación 
de sus propios proyectos ni de contratar los servicios de 
consultoría adecuados para tal fin, cumplirá este papel la 
Secretaría de Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63°: En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°: En cada proyecto de inversión remitido al 
Banco de Proyectos Departamental, el remitente elaborará 
un perfil con base en los formatos que suministre la Secre-
taría de Planeación Departamental y en el cual se incluirá 
la información básica para identificar los principales aspec-
tos inherentes al proyecto en cuestión.

ARTÍCULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 

año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°: Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se hayan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del 
banco de Proyectos y se encuentre que es viable.

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-
sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías anteriores.

ARTÍCULO 68°: Acceso al Banco de Proyectos.
Tienen derecho de acceso al sistema directo de informa-
ción del Banco de Proyectos de Inversión las secretarías 
sectoriales. Las entidades descentralizadas y el municipio 
podrán consultar esta información (en medio magnético) 
que por su naturaleza o por mandato legal esté relacionada 
con el ámbito de actividad de la entidad o instancia intere-
sada.

ARTÍCULO 69°: Control de Ejecución. La Secretaria de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa.

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°: La Administración Central del Departa-
mento tendrá capacidad para contratar, comprometer u 
ordenar el gasto en ejecución de las apropiaciones incorpo-
radas en su sección, lo que constituye la autonomía presu-
puestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo 
mismo aplica para la Asamblea Departamental y la Contra-
loría General del Departamento. Por tanto el Gobernador, 
el Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea 
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva.

sección. Asi la Contraloría General del Departamento y la 
Asamblea Departamental gozarán de independencia y 
autonomía para administrar sus recursos de sus presu-
puestos conforme lo establece la Constitución y la Ley.

ARTÍCULO 71°. El Gobernador queda autorizado y faculta-
do para celebrar los contratos y convenios a que haya 
lugar, y otorgar las garantías que sean necesarias.

ARTÍCULO 72°:El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 19 numeral 31 
de la Ley 2200 de 2022, en los siguientes casos:

-Contratación de empréstitos.
-Contratos que comprometan vigencias futuras.
-Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
-Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
-Concesiones.
-Encargos fiduciarios y fiducias públicas
-Contratos de asociación entre municipios y departamen-
tos.
-Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 13°: Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y sus establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de 1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 14°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
lio, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: El presente Decreto rige a partir la fecha 
de su expedición.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0910
(30 de diciembre de 2022)

"Por el cual se adicionan recursos del Sistema Genral 
de Participaciones del Sector Educación en el Presu-

puesto de Rentas y Recursos de Capital y el Pres 
puesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia 

2022"

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en ejercicio de sus 
facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 
38 de 1989, Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 199 compila-
das en el Decreto 111 de 1996, la Ordenanza 001 de 1997, 
la Ley 2200 de 2022 y la Ordenanza 007 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 007 del 15 de diciembre de 
2021 se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal 
de 2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Que mediante el Decreto 0763 del 30 de diciembre de 2021 
se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina.

Que la Ley 2200 de 2022 en el numeral 49 de su artículo 
119 establece como atribución del Gobernador la función 
de "incorporar al presupuesto departamental mediante 
decreto, los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, del Fondo Naçional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General 
de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio 
con entidades del estado y/o de cooperación internacio-
nal."

Que de acuerdo con los Documento de Distribución 66 y 69 
2022 del Departamento Nacional de Planeacion, el valor 
acumulado de la asignación de recursos del Ministerio de 
Educación al Departamento San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina por el Sistema General de Participaciones 
del Sector Educación por las Instituciones Educativas del 
municipio de Providencia CINCUENTA Y NUEVE MILLO-
NES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($ 59,130,628.00) distribuidos así:

Que es necesario incluir los recursos del Sistema General 
de Participaciones del Sector Educación arriba menciona-
dos mediante Adición al presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y de Gastos o Apropiaciones del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en la vigencia 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO1°. Adiciónese al Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para la vigencia fiscal 2022 la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 59,130,628.00), 
para los siguientes conceptos de ingresos:

ARTÍCULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de Gastos o 
Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 la suma de CIN-
CUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTOTREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($59,130,628.00), 
para los siguientes objetos de gastos en los siguientes 
proyectos y tipos de gasto:

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCIÓN NÚMERO 000055
(03 de enero de 2023)

"Por la cual se reconoce y concede prima técnica a un/a 
funcionario/a del nivel Directivo" 

EL GOBERNADOR (E) DELDEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS,PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales 
y,

CONSIDERANDO

Que el/la señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINO-
SA identificado/a con CC. No 1143330985, quien desem-

peña el cargo de SECRETARIA DE DESPACHO bajo 
SECRETARiA PRIVADA, solicitó mediante escrito le sea 
reconocida y pagada prima técnica.
 
Que, para el análisis de lo solicitado por el/la funcionario/a 
es necesario verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 1336 DE 2003 y el Decreto 2177 
del 29 de junio de 2006 para el otorgamiento de prima 
técnica en el nivel directivo y asesor de esta entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1336 de 2003 modificado por 
el Decreto 2177 del 29 de junio de 2006, señalaen relación 
a los requisitos:

"ARTICULO 1. La prima técnica establecida en las disposi-
ciones legales vigentes, solo podrá asignarse por cualquie-
ra de los criterios existentes, a quienes estén nombrados 
con carácter permanente en los cargos del nivel directivo, 
efes de oficina asesora y a los de asesor cuvo empleo se 
encuentre adscrito a los despachos de los siguientes 
funcionarios: ministro, viceministro, director de departa-
mento administrativo, superintendente y director de unidad 
administrativa especial o sus equivalentes en los diferentes 
órganos y ramas del poder público."

Que el Decreto 2177 de 2006 establece en su artículo 
tercero los siguientes requisitos para el otorgamiento
de prima técnica:

...a) Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) 
años de experiencia altamente
calificada;
.. El título de estudios de formación avanzada no podrá 
compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado 
con las funciones del cargo.

Que el Profesional Especializado de la Oficina de Presu-
puesto, mediante CDP No. 10700 del 16 de diciembre de 
2022. ha certificado la disponibilidad presupuestal para tal 
fin en concordancia con lo establecido en el Art. 2° del 
Decreto 1336/2003.

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del mes de Diciembre de 
2022, reconózcase para efectos fiscales la prima técnica 
consistente en el 30% de su asignación básica mensual 
alla señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINOSA ya 
identificado/a, quien ostenta el titulo profesional de PRO-
FESIONAL EN COMERCIO INTERNACIONAL y título de 
postgrado de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECUR-
SOS HUMANOS; posee además experiencia altamente 
calificada mayor de cinco (05) años y actualmente ocupa 
de manera permanente el cargo de SECRETARIA DE DES-
PACHO, cargo del nivel Directivo bajo ella SECRETARÍA 
PRIVADA de la Gobernación del Departamento Archipiéla-
go.

RESOLUCIÓN 000223
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia a la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA)"

EL
GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades legales y en particular las 
contenidas en el Articulo 317 de la Constitución Política 
Nacional, la Ley 99 de 1993, el Articulo 2.2.9.1.1.1 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 2015, la Ordenanza 022 
de 1995 y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del 
Medio Ambiente, y reglamentó el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables

Que el artículo 1o del Decreto Reglamentario 1339 de 
1994, establece la regulación mediante los Concejos Muni-
cipales y Distritales, del porcentaje ambiental del impuesto 
predial anual a las corporaciones autónomas regionales o 
de desarrollo sostenible del territorio en su jurisdicción 
previsto en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, el cual en 
este caso, no podrá ser inferior al 15% o superior al 25.9%.

Que la Ordenanza 022 de 1995, determina el porcentaje 
ambiental anual del impuesto predial a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina "CORALINA"

Que el artículo primero de la Ordenanza antes menciona-
da, establece un porcentaje ambiental equivalente al 
quince por ciento (15%), sobre el valor del recaudo anual 
de impuesto predial con destino a la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina "CORALINA", lo anterior en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10, numeral 2 del Decreto 1339 
de 1994, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el valor mensual porcentual (15%) correspondiente al 
mes de noviembre 2022 por este concepto, es de: DIECI-
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.05.04.001.15-200 correspondiente al 
No. de CDP 10868 de diciembre 30 de 2022, la participa-
ción de CORALINA del mes de noviembre por valor de: 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVE-
CIENTOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina "CORALINA", identificado 
con NIT 827000031-9 la suma de: DIECISEIS MILLONES
OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS($ 16.811.907.00) MCTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000224
(06 de enero)

"Pormedia de la cual se ordenal una tranferencia al 
Municipio de Providenta y santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en parti-
cular las contenidas en el artículo 310 de la Constit ción 

Política de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el Párrafo tercero del artículo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor recaudado por rentas Departa-
mentales por concepto de Infraestructura Publica Turística.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por esteconcepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por este concepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03 - 2.1.3.5.4.1.3.2-500 correspondiente a partici-
pación de PROVIDENCIA sobre ingresos por concepto de
Infraestructura Pública Turística, con asignación de 
CDP10866 de diciembre 30 de 2022, correspondiente al
mes de noviembre 2022 por valor de: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase al Municipio de Provi-
dencia y Santa Catalina "identificado con NIT800103021-1 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL PESOS ($630.600.000.00) MCTE. Corres-
pondiente a participación de PROVIDENCIA sobre ingre-
sos por concepto de Infraestructura Publica Turística del 
mes de noviembre de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000225
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia al Muni-
cipio de Providencia y Santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en particular 
las contenidas en el articulo 310 de la Constitución Política 
de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el párrafo tercero del articulo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas Departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor total de los ingresos Corrientes de 
Libre Destinación.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre de 2022, por este concepto, es de: CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS DIECISIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.5.4.1.3.1-200 correspondiente a partici-
pación de Providencia sobre Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, asignado con Número de CDP10867 de 
diciembre 30 de 2022, correspondiente al mes de noviem-
bre de 2022, por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En virtud de lo anterior, Transfiéra-
se al Municipio de Providencia y Santa Catalina "identifica-
do con NIT800103021-1 la suma de CUATRO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECI-
SIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE. Correspon-
diente a participación de PROVIDENCIA sobre ingresos 
recaudados por Libre Destinación del mes de noviembre 
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

DECRETO 0010
(12 de enero de 2023)

"Por medio del cual se nombra un notario en encargo del 
Circuito Notarial de Providencia Isla"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Lega-
les, en especial las que le confiere el Decreto Ley 960 de 
1970, Decreto 2054 de 2014, Decreto1069 de 2015, y 
demás normas concordantes
.

CONSIDERANDO
Que a través del Decreto No. 0266 de 21 de junio de 2022, 
debidamente notificado y publicado, le fue aceptada la 
renuncia al doctor MARIO RAFAEL MIRANDA MORALES, 
renuncia al cargo de Notario Unico del Círculo de Providen-

cia Is

Que teniendo en cuenta lo preceptuado en èl artículo 144 
del Decreto Ley 960 de 1970, el cargo de notario se pierde 
por aceptación de la renuncia.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto 1069 de 26 de 
mayo de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, establece como una "falta absoluta 
del notario" la renuncia aceptada.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015 
establece que el notario desempeña el cargo por encargo 
"cuando ha sido designado para suplir faltas del titular".

Que establece el artículo 5 del Decreto 2163 de 1970, esta-
blece que "Los notarios serán nombrados para periodos de 
cinco (5) años, así: Los de primera categoría por el Gobier-
no Nacional; los demás, por los Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios respectivos.

Que en tanto se resuelve lo relativo al nombramiento en 
interinidad previsto en el mismo artículo 2.2.6.1.5.3.6. del 
Decreto 1069 de 2015 y, por estrictas necesidades del Ser-
vicio Público Notarial, se procede a designar un Notario en 
encargo en la Notaria Unica del Circulo Notarial de Provi-
dencia Isla.

Que en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3 del 
articulo 25 del Decreto 2723 de 2014, el Director de Admi-
nistración Notarial de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, mediante documento del 19 de diciembre del 
2022 certificó que "con fundamento en las facultades otor-
gadas por el numeral 3 del artículo 25 del Decreto 2723 de 
29 de diciembre de 2014, la Dirección de Administración 
Notarial certifica que una vez revisada la documentación 
aportada por la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.047.430.997 de
Cartagena, se estableció que la citada profesional cumple 
con las calidades exigidas por la ley para el ejercicio de la 
función notarial, en Notarias de tercera categoría"

Que en este orden se procede a designar en encargo a la 
señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.430.997 de Cartagena, 
como Notaria Unica del Círculo Notarial de Providencia 
Isla, mientras para esta Notaria se surte el trámite pertinen-
te al nombramiento en interinidad, contemplado en el artí-
culo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese en calidad de encargada 
a la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1047430997 de Carta-
gena, Bolívar, en el cargo de Notario Único del Circulo de 
Providencia Isla, mientras para esta Notaria se surte el 
trámite pertinente al nombramiento en interinidad, contem-
plado en el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 
2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la designación efec-
tuada a través del presente acto al Consejo Superior para 

la carrera Notarial, por intermedio de la Superintendencia 
de Notariado Y Registro.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su comunicación.

DECRETO 0011
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaria de la Mujer y Equidad de 
Género, se crean unos cargos, se suprime uno y se modifi-
ca la estructura orgánica de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina"

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades legales, y en especial, las 
consagradas en el artículo 305 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, Decreto 
0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, la Orde-
nanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobier-
no y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 2. 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condi-
ciones de la delegación que le confiera el Presidente de la Repú-
blica 4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental 
los proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desa-
rrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 
rentas y gastos 5. Nombrar y remover libremente a los gerentes 
o directores de los establecimientos públicos y de las empresas 
industriales o comerciales del Departamento. Los representantes 
del departamento en las juntas directivas de tales organismos y 
los directores o gerentes de los mismos son agentes del goberna-
dor. 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas genera-
les, las empresas, industrias y actividades convenientes al desa-
rrollo cultural, social y económico del departamento que no 
correspondan a la Nación y a los municipios. 7. Crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las 
ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no 
podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para 
el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 8. 
Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformi-
dad con las ordenanzas 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza,
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 

de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la lev. 14. Eiercer las funciones 
administrativas que le deleque el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución. las leves v las ordenan-
zas." (negrilla y subliena ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes maximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulacion para 
la gestion del empleo publico y la eficiencfa administrativa 
territorial.

Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departametal del Archipielago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobemador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación. de la presente Ordenanza, para 
la creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secre-
taria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarías presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este articulo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el artículo anterior, previa socialización con 
la Asamblea Departamental."

Que bajo la Secretaría de Desarrollo social se encuentran 
cinco cargos que conformaban la oficina de la Mujer, uno 
de los cuales- el Director de Oficina, Código 006, Grado 
18-será suprimido con ocasión de la creación del cargo 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 20, y los 
cuatro (4) restantes reubicados en la nueva Dependencia, 
estos cargos se relacionan a continuación:

-Un (1) Director de oficina, Código 006, Grado 18 - Cargo 
que se suprime.
-Cuatro (4) Profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero.

Por lo anterior se,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Secretaria de la Mujer y 
Equidad de Genero, dentrode la estructura organica de la 
administracion central de la Gobernacion del Archipielago 

de San Andres, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Seran funciones generales de la 
Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero, las siguientes.

1.Dinamizar e implementar la Política Pública para las 
Mujeres y Equidad de Género en el Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, desde 
las interseccionalidades que la constituyen.
2. Desarrollar acciones de articulación intra e interinstit 
cional para la inclusión social, económica, política y cultu-
ral de las mujeres y la comunidad LGBTI, en especial las 
víctimas de violencias basadas en género y los sectores en
condiciones de extrema vulnerabilidad.
3. Establecer directrices para motivar la asignación, ges-
tión y cooperación de recursos económicos, técnicos y 
financieros para la implementación e institucionalización de 
la Política Pública.
4. Propiciar la adopción e institucionalización del Observa-
torio de Mujeres y Género del Departamento como compo-
nente y soporte de la Oficina y de apoyo al resto de depen-
dencias de la Administración.
5. Promover y fortalecer espacios de interlocución, partici-
pación y articulación con las organizaciones de Mujeres, de 
la Población LGBTI y con actores claves para el cumpli-
miento de los procesos correspondientes de la Política 
Pública.
6. Propiciar espacios y procesos de fortalecimiento, capaci-
tación y formación para el empoderamiento, incidencia, 
liderazgo, prevención, protección y promoción de los dere-
chos y capacidades hacia las autonomías de las Mujeres y 
la Población LGBTI.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Mujer y Equidad de 
Genero, Codigo020, grado 20, empleo de libre nombra-
miento y remocion.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos publi-
cos de carrera del nivel profesional, Tecnico y Asistencial 
asi:
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: Suprimir el cargo de Director de 
Oficina (Mujer), Código 006, Grado 18. Bajo la Secretaria 
de Desarrollo Social.

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría de la Mujer y Equidad 
de Genero, estará confromada por los siguientes cargos:
-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remoción.
-Un (1) Profesional Especializado! Código 222, Grado 14.
-Cuatro (4) profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11.
-Un (1) Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12. 

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de la Mujer y Equidad de Genero las establecidas en el 
articulo 5to del Decreto 227 de 2012

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar la Estructura orgánica de 
la Administración Central de la Gobernación del Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el 
objeto de establecer la identificación de los cargos, propó-
sito principal, funciones, perfiles y demás requeridos de 
conformidad con las modificaciones dispuestas en el 
presente acto administrativo, establecidas en el Decreto 
0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual 
quedará de la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1.4. Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia -   
OCCRE.
2. SECRETARÍAS DE DESPACHO
2.1 SECRETARÍA PRIVADA
2.2. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
2.3. SECRETARÍA DE HACIENDA
2.4. SECRETARÍA DE SALUD
2.5. SECRETARÍA DE EDUCACION
2.6. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARÍA GENERAL
2.8 SECRETARÍA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARÍA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARÍA DE TURISMO
2.12. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARÍA DE CULTURA
2.16. SECRETARÍA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LA COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARÍA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19. SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita,

Dado en san Andrés a los 12 días de enero 2023.

DECRETO 0012 
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaría de la Juventud, se crean 
unos cargos y se modifica la estructura orgánica de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina'

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en espe-
cial, las consagradas en el articulo 305 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, 
la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 
Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamenta-
les. 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del depar-
tamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leves. 3. Dirgir y coordinar los servicios 
nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el 
Presidente de la República. 4. Presentar oportunamente a la 
asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas y presupuesto anual de rentas y gastos. 5. Nombrar y 
remover libremente a los gerentes o directores de los estableci-
mientos públicos y de las empresas industriales o comerciales 
del Departamento. Los representantes del departamento en las 
juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes 
de los mismos son agentes del gobernador. 6. Fomentar de 
acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social 
y económico del departamento que no correspondan a la Nación 
y a los municipios. 7. Crear suprimir y fusionar los empleos de 
sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con suieción a la ley y a las ordenanzas 
respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá 
crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 
8. Suprimir o fusionar las entidades departame tales de conformi-
dad con las ordenanzas. 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, 
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 
de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 14. Ejercer las funciones 
administrativas que le delegue el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenan-
zas. (negrilla y sublínea ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes máximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulación 

parala gestión del empleo público y la eficiencia administra-
tiva territoria.
l 
Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departamental del Archipiélago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación de là presente Ordenanza, para la 
creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secreta-
ría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaria de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarlas presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este artículo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el articulo anterior, previa socialización
con la Asamblea Departamental."

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaría de la Juventud.

Por lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; Crear la Secretaria de la Juventud, 
dentro de la estructura orgánica de la administración cen-
tral de la Gobernación del Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones generales de la 
Secretaria de la Juventud, las siguientes.

1.Coordinar y articular con las entidades del nivel Nacional, 
Departamental y Municipal todo lo relacionado con la 
implementación de la política pública de juventud.
2. Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos del 
Sistema Departamental de Juventud y hacer seguimiento y 
monitoreo a la gestión institucional en temas de juventud.
3. Implementar políticas de atención y oportunidades para 
la juventud.
4.Transversalizar las políticas, planes, programas y 
proyectos del Sistema Departamental de Juventud.
5. Coordinar con instituciones públicas, privadas y comuni-
tarias modelos participativos de desarrollo de liderazgo 
juvenil.
6. Fortalecer las iniciativas juveniles que desarrollen la 
capacidad intelectual, la expresión artística, la destreza 
deportiva y lúdica de los jóvenes.
7. Articular con los diversos actores la promoción de los 
valores de la convivencia juvenil, consolidando una ética 
civil necesaria para fundamentar los acuerdos de no agre-
sión entre grupos en conflicto, y orientar los procesos de 
reinserción y participación iuvenil.
8.Gestionar los recursos de inversión provenientes de la 
cooperación internacional. nacional. metropolitana v local. 

relativas a créditos, aporte técnico, financiero y de inver-
sión.
9. Propiciar con las instituciones, sociales, públicas y priva-
das, que ofertan servicios para jóvenes, mecanismos de 
acceso a los mismos, bajo criterios de equidad, de manera 
que ambos sectores se vinculen en el desarrollo estratégi-
co juvenil.
10. Contribuir a la garantía de los derechos de la población 
joven del departamento, en la conservación de la vida, 
reconocimiento de las expresiones y prácticas juveniles, 
inserción laboral e identidad.
11. Generar procesos de interacción e intercambio de 
saberes con las organizaciones juveniles y las diversas 
manifestaciones y movimientos de la población juvenil.
12. Implementar políticas de seguimiento a las violaciones 
y goce efectivo de derechos civiles y políticos de la pobla-
ción joven de la ciudad.
13. Dirigir a través del sistema de alertas tempranas accio-
nes que tiendan a garantizar los derechos y las libertades 
juveniles, con enfoque diferencial y seguridad humana.
14. Coordinar y realizar el seguimiento individual a jóvenes 
para la prevención temprana de vulneraciones de derechos 
y libertades, desde el enfoque dedesarrollo positivo 
refiriéndose al desarrollo de habilidades para la vida, la 
prevención de reclutamiento forzado, la explotación sexual 
y comercial, la trata de personas, las violencias sexuales, y 
la violencia intrafamiliar deadolescentes y jóvenes.
15. Fortalecer las iniciativas para la prevención inmediata, 
protección y garantía de derechos de jóvenes víctimas de 
la trata de personas.
16. Contribuir con programas y proyectos para la preven-
ción, protección inmediata y garantía de derechos de jóve-
nes víctimas de la explotación sexual y comercial.
17. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directri-
ces, que contribuyan a fortalecer su participación en la 
formulación, e implementación y ejecución de plan de 
Desarrollo.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Juventud, Código 020, 
grado 20, empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera del nivel profesional, Técnico y Asistencial 
asi:

Nivel Asesor:
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de la Juventud, estará 
conformada por los siguientes cargos:

-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remocion.
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.

Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de Juventud las establecidas en el artículo 5to del Decreto 
227 de 2012

ARTÍCULO SEXTO: Modificar la Estructura orgánica de la 
Administración Central de la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el objeto 
de establecer la identificación de los cargos, propósito prin-
cipal, funciones, perfiles y demás requeridos de conformi-
dad con las modificaciones dispuestas en el presente acto 
administrativo, establecidas en el Decreto 0227 del 29 de 
agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual quedara de
la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1 4 Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia - 
OCCRE.
2. SECRETARIAS DE DESPACHO
2.1. SECRETARIA PRIVADA
2.2. SECRETARIA DE PLANEACION
2.3. SECRETARIA DE HACIENDA
2.4. SECRETARIA DE SALUD
2.5. SECRETARIA DE EDUCACION
2.6. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARIA GENERAL
2.8. SECRETARIA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARIA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARIA DE TURISMO
2.12. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARIA DE CULTURA
2.16. SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LAS COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARIA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19.SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO
2.20.SECRETARIA DE LA JUVENTUD

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita.

1.

.
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SAN ANDRÉS, ENERO 2023 

DECRETO  No. 902 
(29 de Diciembre 2022)

"Por medio del cual se liquida el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o

Apropiaciones del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para la

vigencia fiscal del año 2023."

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facul-
tades legales, y en especial las conferidas por el artículo 67 del 
Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico General del Presu-
puesto de la Nación), la Ley 2200 de 2022 y el artículo 59 de la
Ordenanza 001 de 1997 (Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Departamento) y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 017 del 21 de diciembre de 2022, 
se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 2023 del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.
En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho

DECRETA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1°: PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 
DE CAPITAL. Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos 
de Capital para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS TREIN-
TA MIL CIENCO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 530,143,650,000), según el 
detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, asi:

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°: PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de la apropiación para 
atender los gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda Pública e Inversión del Presupuesto General del 
Departamento de las secciones presupuestales Asamblea 
Departamental, Contraloria Departamental y Gobernacion 
Departamental, para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 
S30,143,650,000), según el detalle del Presupuesto de 
Gastos o Apropiaciones, así:

 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3º: El Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamenta-
rio del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posteriores 
modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2023, se ajustará a las normas que lo modifiquen o adicio-
nen y las disposiciones generales de la presente Ordenan-
za.

ARTÍCULO 4°: Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los Órganos y Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5º: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-
mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
fiscal.

ARTÍCULO 6°: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la Constitución Política, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarse en el Presupuesto General del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el único Ordenador de Gastos.

Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO 8º: El presupuesto general del departamento 
se formula y elabora orientado por los principios del siste-
ma presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherencia macro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que se expide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, para su elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarrollo eco-
nómico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°: El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el l° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTÍCULO 11°: Principio de Universalidad. Los estimati-
vos de ingresos incluirán el total de impuestos, rentas, 
recursos y rendimientos por servicios o actividades del 
Departamento o de las entidades y organismos del Depar-

tamento y todos los recursos de capital que se reciban 
durante el año fiscal sin deducción alguna. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere 
realizar durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°: Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13°: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas, demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTÍCULO 14°: Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad. Las rentas 
y recursos de capital incorporados al Presupuesto Departa-
mental son inembargables.

ARTÍCULO 16°: metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno. Principio de Coherencia Macroeconómica. El 
Presupuesto debe ser compatible con las

ARTÍCULO 17° Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá en cuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largo plazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°: Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Proyectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.

ARTÍCULO 19°: El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°: Para los aportes y programas de interés 
social que desarrolle el Departamento con entidades priva-
das sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, será 
requisito indispensable la celebración de contratos entre 
estas entidades y el Departamento. Además, los progra-
mas y actividades a ejecutar deberán estar acordes con el 
Plan Departamental de Desarrollo. Las entidades privadas 
deberán cumplir con todos los requisitos que fijen la Ley y 

los reglamentos para la celebración de estos contratos.

Programa Anual de Caja -PAC

ARTÍCULO 22°: Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC-. La Ejecución de los Gastos del Presupuesto Gene-
ral del Departamento se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual de 
fondos disponibles en la Tesorería General del Departa-
mento para las autorizaciones de pago con el fin de cumplir 
con los compromisos. La Tesorería Departamental comuni-
cará a cada uno de los órganos que conforman el Presu-
puesto General del Departamento, las metas anuales men-
sualizadas de pago para la elaboración del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-con fundamento en las metas 
financieras determinadas por el Consejo Departamental de 
Política Fiscal -CODFIS-o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°: En la elaboración y eiecución del Progra-
ma Anual Mensualizado de Caja, los órganos que confor-
man el Presupuesto General del Departamento atenderán 
prioritaria y oportunamente los pagos de mesadas pensio-
nales, servicios personales directos, transferencias de 
nómina a entidades de seguridad social, aportes de ley, 
gastos generales, intereses de deuda, amortización de 
deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°: Los órganos que conforman secciones del 
Presupuesto General del Departamento presentarán el 
Proyecto de Programa Anual Mensualizado de Caja de 
para los gastos de Funcionamiento y Servicio de la Deuda 
a la Tesorería Departamental, antes del veinte (20) de 
Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de Gastos. 
El PAC de Inversión debe presentarse a la Secretaría de 
Planeación en la misma fecha citada, quien lo evaluará y 
hará los ajustes correspondientes y lo remitirá a la Tesore-
ría General del Departamento antes del veintiséis (26) de 
diciembre, para su consolidación y presentación al Consejo 
Departamental de Política Fiscal-CODFIS-

ARTÍCULO 25°: Cuando la Tesorería Departamental con-
solide el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- con 
las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verifi-
cación frente a las metas financieras y respectiva mensua-
lización. En caso de presentarse diferencias efectuará los 
ajustes necesarios para darles coherencia y lo someterá a 
la aprobación del Consejo Departamental de Política 
Fiscal-CODFIS-a más tardar el veintiocho (28) de Diciem-
bre de cada año. Una vez aprobado por el CODFIS lo 
comunicará a los órganos respectivos.

Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-

do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni cam-
biar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles de 
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gastos 
de Inversión.

ARTÍCULO 27°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto las correcciones, aclaraciones, y modificaciones 
de leyenda, así como las codificaciones necesarias para 
enmendar los errores que figuren en el Presupuesto Gene-
ral del Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando 
a la Asamblea Departamental dentro de los 10 días siguien-
tes.

ARTÍCULO 28°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto la inclusión o modificación de los rubros presu-
puestales en ingresos y gastos que sean necesarios en la 
nueva estructura presupuestal para cumplir con las directri-
ces del orden nacional en función de los nuevos clasifica-
dores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de 
acuerdo con el Catálogo de Clasificación Presupuestal 
para las Entidades Territoriales (CCPET). Esto implica que 
el Gobierno Departamental incluirá la clasificación, la desa-
gregación, la codificación y las definiciones correspondien-
tes al ingreso y el gasto, de acuerdo con la Resolución 
3832 de 18 de octubre de 2019, la Resolución 13SS del I° 
de julio de 2020 y la Resolución 0401 del 18 febrero de 202l 
expedidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal y 
aquellas posteriores que la modifiquen o adicionen. Así 
mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales 
rentísticas, secciones, capitulos, programas y subprogra-
mas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las 
ubicará en el sitio que corresponda.

ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos, bien sea directamente, por delegación, 
anticipo o avance.

ARTÍCULO 30°: Afectación del Presupuesto: Las afectacio-
nes al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la presta-
ción principal originada en los compromisos que se adquie-
ran y con cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás 
costos inherentes o accesorios. Con cargo a las apropia-
ciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con 
los compromisos iniciales se atenderá las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, tales como los costos 
imprevistos, ajustes y revisión de valores. Lo cual no supe-
rará el 20% del valor total del contrato.

ARTÍCULO 31°: No se podrán celebrar contratos ni con-
traer obligaciones sin que previamente haya sido constitui-
da la respectiva apropiación presupuestal, para garantizar 
la existencia de los recursos que permitan atender los com-
promisos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá con-
traer obligaciones sobre partidas inexistentes o en exceso 
del saldo disponible, con anticipación a la apertura del 
crédito adicional correspondiente o con cargo a recursos 
del crédito cuyos contratos de empréstito no se encuentren 
perfeccionados, y quien lo haga responderá personal y 
pecuniariamente de las obligaciones que contraiga.

ARTÍCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que correspondan a: 
-Créditos legalmente contraídos. 
-Gastos decretados conforme a la ley. 
-Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°: Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pagos o contraer compromisos a 
nombre de la Administración, no contemplados en el Presu-
puesto de Gastos. Quienes contravengan esta norma serán 
personalmente responsables de las obligaciones contraí-
das, sin perjuicio de las sanciones administrativas y/o 
penales que le correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.
En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-
trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.
El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.
Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°: Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza, 
de conformidad con el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 
de 2003.
 
ARTÍCULO 36º: Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados.
Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva 
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal 
correspondiente los ajustes presupuestales, a que se refie-
re el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 de 2003, con-
templados en el Artículo 31 de la presente Ordenanza, se
requerirá la reprogramación de los cupos anuales autoriza-
dos por la Asamblea Departamental, con el fin de dar conti-
nuidad al proceso de selección del contratista.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de tratarse de 
nuevas vigencias futuras, se deberá contar con la autoriza-
ción previa de la Asamblea Departamental, y declratoria de 
importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno, 
en los casos en que las normas lo exijan. Previa autoriza-
ción de la Asamblea Departamental.

ARTÍCULO 37°: En armonía con el artículo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Ünico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 
podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras con el fin de adicionar 
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de
presupuestos de posteriores vigencias fiscales, se podrá 
solicitar la sustitución de la apropiación presupuestal que 
respalda el compromiso, por la autorización de vigencias 
futuras; en este caso las apropiaciones sustituidas queda-
rán libres y disponibles.

ARTÍCULO 38°: En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Unico Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para "tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidadpresupuestal, esto es, la sustitución  
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la autori-
zación de Vigencias Futuras, por lo que las apropiaciones 
sustituidas quedarán libres y disponibles.

Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
Asamblea Departamental.

a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 
pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que regulan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 

estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haber-
se constituido oportunamente la Reserva presupues-
tal o la Cuenta por Pagar en los términos del artículo 
78 la ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, 
aun  sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal de la vigencia 
originaria.

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspon-
diente
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En 
caso de que no exista rubro en el presupuesto de la 
vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apro-
piación, utilizando la homologación correspondiente al 
nuevo Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las 
Entidades Territoriales (CCPET).

Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase 
"Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a 
continuación la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará 
previamente el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanis-
mo de legalización de pagos de obligaciones adquiridas 
sin el lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando 
los gastos se configuren como hechos cumplidos.

La Ejecución del Presupuesto

ARTÍCULO 40°: La propuesta de modificación a las plan-
tas de personal ante la Asamblea Departamental requeri-
rá para su consideración y trámite los siguientes requisi-
tos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
-Efectos sobre los Gastos de Inversión
-Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se 
afectan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
límite por gastos de personal el monto de la apropiación
presupuestal.
Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los 
jornales, órdenes de servicios de los obreros del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 

para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la conti-
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto Departamental, se les suspenderá el pago de 
las sumas que por cualquier concepto debe realizarse con 
cargo al Presupuesto Departamental y los responsables se 
harán acreedores a las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar.

ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicios sólo tendrán derecho 
a emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°: La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto especifico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratación del 
régimen subsidiado, atención de urgencias de primer nivel 
de la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender 
emergencias, desastres y calamidades públicas; así como 
para amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°: Toda solicitud de Disponibilidad Presu-
puestal que afecte proyectos de inversión deberá estar 
amparada en una certificación de proyecto expedida por el 
Banco de Proyectos de Inversión Departamental de la 
Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°: Las obligaciones por concepto de servi-
cios públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y 
contribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes 
de diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios aso-
ciados a la nómina, las cesantías, las pensiones, los 
impuestos y los servicios públicos se pueden pagar con 
cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el año de su 
causación,

ARTÍCULO 47°: Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la Contraloría Departamen-
tal, se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 
del 2000, si el valor transferido supera lo establecido den 
esta, el monto deberá ser reintegrado.

ARTÍCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.

El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de 
Proyectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:

-Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios.
-Proyectos productivos de impacto regional, departamental 
y local que generen beneficios a la comunidad, como 
empleo, reducciones de costos de producción, transporte, 
etc.
-Proyectos que cumplan una función de recuperación de la 
capacidad generadora de beneficios directos, tales como 
actividades de alfabetización, capacitación, nutrición, erra-
dicación de enfermedades, vacunación, de atención a la 
mujer, a la niñez o a la tercera edad.
-Proyectos que no generan beneficios directos ni indirec-
tos, pero permiten identificar futuros proyectos. Estos son 
los estudios básicos o de investigación.

ARTÍCULO 50°: Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las 
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 51°: Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental. Es un sistema de información que registra proyec-
tos de inversión seleccionados como viables, susceptibles 
de ser financiados con recursos del presupuesto y del 
crédito interno y externo Departamental previamente eva-
luados técnica, económica y socialmente.

ARTÍCULO 52°: Plan Operativo Anual de Inversiones. El 
Plan Operativo Anual de Inversiones hace parte del siste-
ma presupuestal del Departamento e indica la inversión y 
los proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación de los proyec-
tos prioritarios y vigencias comprometidas especificando su 
valor.

PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir proyectos que no hacen 
parte del Banco de Proyectos de Inversión.

ARTÍCULO 53°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal elaborará y actualizará acorde con las normas vigentes 
el manual que contenga la metodología del Banco de Pro-
yectos de Inversión Departamental en el cual se incluirán, 
sin excepción, todos los pasos que deban seguirse, así 
como todas las definiciones necesarias, para la evaluación 
de proyectos de inversión para su clasificación y viabilidad 
técnica, económica y social para el seguimiento correspon-
diente una vez sean incorporadas al presupuesto.

PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que busque cubrir el 
proyecto y el valor de la inversión clasificando dichos 
grados según correspondan al estado de pre inversión, 
inversión o ejecución.

ARTÍCULO 54°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal establecerá dentro del Manual de Banco de Proyectos 
de Inversión las metodologías que se deben implantar para 
el seguimiento de los proyectos, así como la oportunidad 
de remitir la información que con tal fin se requiera.

ARTÍCULO 55°: Red Departamental de Banco de Proyec-
tos. La Secretaría de Planeación Departamental organizará 
y coordinará una red de Bancos de Proyectos, la cual 
estará conformada por los bancos de proyectos de inver-
sión del municipio y el departamento que reúnan los requi-
sitos necesarios para participar. Con el fin de poder partici-
par en la red departamental, el banco de proyectos del 
orden municipal, utilizará en su montaje sistemas de infor-
mación y metodologías de evaluación y seguimiento com-
patibles con el Banco de Proyectos de Inversión Nacional.

ARTÍCULO 56°: Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:

-Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el tipo de obras o de infraestructura 
física y de personal que se requiere para realizarlo.
-Evaluación económica: Valora costos y beneficios atribui-
bles a un proyecto, con el fin de determinar la conveniencia 
de su ejecución, tanto independientemente como en rela-
ción con otros proyectos de inversión que se estén consi-
derando.
-Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°: Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaría o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 58°: El Banco de Provectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico,económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental 
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarías 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-

pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse ajustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse que no es viable, la Secreta-
ría de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando las razo-
nes que motivaron la calificación negativa de viabilidad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siguientes: 
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarías, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el 
proyecto.
Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas.
Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidad correspondiente de la Secretaría de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°: En el caso de que se hayan contemplado 
varios proyectos que buscan satisfacer las mismas necesi-
dades, se procederá a convocar las instancias originarias 
de uno y otro proyecto con el fin de coordinar acciones, 
integrando y complementando los objetivos. De no llegarse 
a un acuerdo en la selección del proyecto, la Secretaría de 
Planeación Departamental a través de la respectiva unidad 
determinará el proyecto que tendrá prelación para la incor-
poración en el plan operativo anual de inversiones, identifi-
cando el o los demás como proyectos alternos.

ARTÍCULO 62°: Con el fin de prestar asistencia técnica al 
municipio que no esté en capacidad de hacer la evaluación 
de sus propios proyectos ni de contratar los servicios de 
consultoría adecuados para tal fin, cumplirá este papel la 
Secretaría de Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63°: En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°: En cada proyecto de inversión remitido al 
Banco de Proyectos Departamental, el remitente elaborará 
un perfil con base en los formatos que suministre la Secre-
taría de Planeación Departamental y en el cual se incluirá 
la información básica para identificar los principales aspec-
tos inherentes al proyecto en cuestión.

ARTÍCULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 

año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°: Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se hayan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del 
banco de Proyectos y se encuentre que es viable.

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-
sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías anteriores.

ARTÍCULO 68°: Acceso al Banco de Proyectos.
Tienen derecho de acceso al sistema directo de informa-
ción del Banco de Proyectos de Inversión las secretarías 
sectoriales. Las entidades descentralizadas y el municipio 
podrán consultar esta información (en medio magnético) 
que por su naturaleza o por mandato legal esté relacionada 
con el ámbito de actividad de la entidad o instancia intere-
sada.

ARTÍCULO 69°: Control de Ejecución. La Secretaria de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa.

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°: La Administración Central del Departa-
mento tendrá capacidad para contratar, comprometer u 
ordenar el gasto en ejecución de las apropiaciones incorpo-
radas en su sección, lo que constituye la autonomía presu-
puestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo 
mismo aplica para la Asamblea Departamental y la Contra-
loría General del Departamento. Por tanto el Gobernador, 
el Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea 
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva.

sección. Asi la Contraloría General del Departamento y la 
Asamblea Departamental gozarán de independencia y 
autonomía para administrar sus recursos de sus presu-
puestos conforme lo establece la Constitución y la Ley.

ARTÍCULO 71°. El Gobernador queda autorizado y faculta-
do para celebrar los contratos y convenios a que haya 
lugar, y otorgar las garantías que sean necesarias.

ARTÍCULO 72°:El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 19 numeral 31 
de la Ley 2200 de 2022, en los siguientes casos:

-Contratación de empréstitos.
-Contratos que comprometan vigencias futuras.
-Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
-Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
-Concesiones.
-Encargos fiduciarios y fiducias públicas
-Contratos de asociación entre municipios y departamen-
tos.
-Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 13°: Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y sus establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de 1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 14°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
lio, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: El presente Decreto rige a partir la fecha 
de su expedición.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0910
(30 de diciembre de 2022)

"Por el cual se adicionan recursos del Sistema Genral 
de Participaciones del Sector Educación en el Presu-

puesto de Rentas y Recursos de Capital y el Pres 
puesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia 

2022"

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en ejercicio de sus 
facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 
38 de 1989, Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 199 compila-
das en el Decreto 111 de 1996, la Ordenanza 001 de 1997, 
la Ley 2200 de 2022 y la Ordenanza 007 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 007 del 15 de diciembre de 
2021 se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal 
de 2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Que mediante el Decreto 0763 del 30 de diciembre de 2021 
se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina.

Que la Ley 2200 de 2022 en el numeral 49 de su artículo 
119 establece como atribución del Gobernador la función 
de "incorporar al presupuesto departamental mediante 
decreto, los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, del Fondo Naçional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General 
de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio 
con entidades del estado y/o de cooperación internacio-
nal."

Que de acuerdo con los Documento de Distribución 66 y 69 
2022 del Departamento Nacional de Planeacion, el valor 
acumulado de la asignación de recursos del Ministerio de 
Educación al Departamento San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina por el Sistema General de Participaciones 
del Sector Educación por las Instituciones Educativas del 
municipio de Providencia CINCUENTA Y NUEVE MILLO-
NES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($ 59,130,628.00) distribuidos así:

Que es necesario incluir los recursos del Sistema General 
de Participaciones del Sector Educación arriba menciona-
dos mediante Adición al presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y de Gastos o Apropiaciones del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en la vigencia 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO1°. Adiciónese al Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para la vigencia fiscal 2022 la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 59,130,628.00), 
para los siguientes conceptos de ingresos:

ARTÍCULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de Gastos o 
Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 la suma de CIN-
CUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTOTREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($59,130,628.00), 
para los siguientes objetos de gastos en los siguientes 
proyectos y tipos de gasto:

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCIÓN NÚMERO 000055
(03 de enero de 2023)

"Por la cual se reconoce y concede prima técnica a un/a 
funcionario/a del nivel Directivo" 

EL GOBERNADOR (E) DELDEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS,PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales 
y,

CONSIDERANDO

Que el/la señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINO-
SA identificado/a con CC. No 1143330985, quien desem-

peña el cargo de SECRETARIA DE DESPACHO bajo 
SECRETARiA PRIVADA, solicitó mediante escrito le sea 
reconocida y pagada prima técnica.
 
Que, para el análisis de lo solicitado por el/la funcionario/a 
es necesario verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 1336 DE 2003 y el Decreto 2177 
del 29 de junio de 2006 para el otorgamiento de prima 
técnica en el nivel directivo y asesor de esta entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1336 de 2003 modificado por 
el Decreto 2177 del 29 de junio de 2006, señalaen relación 
a los requisitos:

"ARTICULO 1. La prima técnica establecida en las disposi-
ciones legales vigentes, solo podrá asignarse por cualquie-
ra de los criterios existentes, a quienes estén nombrados 
con carácter permanente en los cargos del nivel directivo, 
efes de oficina asesora y a los de asesor cuvo empleo se 
encuentre adscrito a los despachos de los siguientes 
funcionarios: ministro, viceministro, director de departa-
mento administrativo, superintendente y director de unidad 
administrativa especial o sus equivalentes en los diferentes 
órganos y ramas del poder público."

Que el Decreto 2177 de 2006 establece en su artículo 
tercero los siguientes requisitos para el otorgamiento
de prima técnica:

...a) Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) 
años de experiencia altamente
calificada;
.. El título de estudios de formación avanzada no podrá 
compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado 
con las funciones del cargo.

Que el Profesional Especializado de la Oficina de Presu-
puesto, mediante CDP No. 10700 del 16 de diciembre de 
2022. ha certificado la disponibilidad presupuestal para tal 
fin en concordancia con lo establecido en el Art. 2° del 
Decreto 1336/2003.

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del mes de Diciembre de 
2022, reconózcase para efectos fiscales la prima técnica 
consistente en el 30% de su asignación básica mensual 
alla señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINOSA ya 
identificado/a, quien ostenta el titulo profesional de PRO-
FESIONAL EN COMERCIO INTERNACIONAL y título de 
postgrado de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECUR-
SOS HUMANOS; posee además experiencia altamente 
calificada mayor de cinco (05) años y actualmente ocupa 
de manera permanente el cargo de SECRETARIA DE DES-
PACHO, cargo del nivel Directivo bajo ella SECRETARÍA 
PRIVADA de la Gobernación del Departamento Archipiéla-
go.

RESOLUCIÓN 000223
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia a la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA)"

EL
GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades legales y en particular las 
contenidas en el Articulo 317 de la Constitución Política 
Nacional, la Ley 99 de 1993, el Articulo 2.2.9.1.1.1 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 2015, la Ordenanza 022 
de 1995 y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del 
Medio Ambiente, y reglamentó el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables

Que el artículo 1o del Decreto Reglamentario 1339 de 
1994, establece la regulación mediante los Concejos Muni-
cipales y Distritales, del porcentaje ambiental del impuesto 
predial anual a las corporaciones autónomas regionales o 
de desarrollo sostenible del territorio en su jurisdicción 
previsto en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, el cual en 
este caso, no podrá ser inferior al 15% o superior al 25.9%.

Que la Ordenanza 022 de 1995, determina el porcentaje 
ambiental anual del impuesto predial a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina "CORALINA"

Que el artículo primero de la Ordenanza antes menciona-
da, establece un porcentaje ambiental equivalente al 
quince por ciento (15%), sobre el valor del recaudo anual 
de impuesto predial con destino a la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina "CORALINA", lo anterior en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10, numeral 2 del Decreto 1339 
de 1994, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el valor mensual porcentual (15%) correspondiente al 
mes de noviembre 2022 por este concepto, es de: DIECI-
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.05.04.001.15-200 correspondiente al 
No. de CDP 10868 de diciembre 30 de 2022, la participa-
ción de CORALINA del mes de noviembre por valor de: 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVE-
CIENTOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina "CORALINA", identificado 
con NIT 827000031-9 la suma de: DIECISEIS MILLONES
OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS($ 16.811.907.00) MCTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000224
(06 de enero)

"Pormedia de la cual se ordenal una tranferencia al 
Municipio de Providenta y santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en parti-
cular las contenidas en el artículo 310 de la Constit ción 

Política de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el Párrafo tercero del artículo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor recaudado por rentas Departa-
mentales por concepto de Infraestructura Publica Turística.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por esteconcepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por este concepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03 - 2.1.3.5.4.1.3.2-500 correspondiente a partici-
pación de PROVIDENCIA sobre ingresos por concepto de
Infraestructura Pública Turística, con asignación de 
CDP10866 de diciembre 30 de 2022, correspondiente al
mes de noviembre 2022 por valor de: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase al Municipio de Provi-
dencia y Santa Catalina "identificado con NIT800103021-1 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL PESOS ($630.600.000.00) MCTE. Corres-
pondiente a participación de PROVIDENCIA sobre ingre-
sos por concepto de Infraestructura Publica Turística del 
mes de noviembre de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000225
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia al Muni-
cipio de Providencia y Santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en particular 
las contenidas en el articulo 310 de la Constitución Política 
de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el párrafo tercero del articulo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas Departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor total de los ingresos Corrientes de 
Libre Destinación.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre de 2022, por este concepto, es de: CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS DIECISIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.5.4.1.3.1-200 correspondiente a partici-
pación de Providencia sobre Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, asignado con Número de CDP10867 de 
diciembre 30 de 2022, correspondiente al mes de noviem-
bre de 2022, por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En virtud de lo anterior, Transfiéra-
se al Municipio de Providencia y Santa Catalina "identifica-
do con NIT800103021-1 la suma de CUATRO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECI-
SIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE. Correspon-
diente a participación de PROVIDENCIA sobre ingresos 
recaudados por Libre Destinación del mes de noviembre 
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

DECRETO 0010
(12 de enero de 2023)

"Por medio del cual se nombra un notario en encargo del 
Circuito Notarial de Providencia Isla"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Lega-
les, en especial las que le confiere el Decreto Ley 960 de 
1970, Decreto 2054 de 2014, Decreto1069 de 2015, y 
demás normas concordantes
.

CONSIDERANDO
Que a través del Decreto No. 0266 de 21 de junio de 2022, 
debidamente notificado y publicado, le fue aceptada la 
renuncia al doctor MARIO RAFAEL MIRANDA MORALES, 
renuncia al cargo de Notario Unico del Círculo de Providen-

cia Is

Que teniendo en cuenta lo preceptuado en èl artículo 144 
del Decreto Ley 960 de 1970, el cargo de notario se pierde 
por aceptación de la renuncia.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto 1069 de 26 de 
mayo de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, establece como una "falta absoluta 
del notario" la renuncia aceptada.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015 
establece que el notario desempeña el cargo por encargo 
"cuando ha sido designado para suplir faltas del titular".

Que establece el artículo 5 del Decreto 2163 de 1970, esta-
blece que "Los notarios serán nombrados para periodos de 
cinco (5) años, así: Los de primera categoría por el Gobier-
no Nacional; los demás, por los Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios respectivos.

Que en tanto se resuelve lo relativo al nombramiento en 
interinidad previsto en el mismo artículo 2.2.6.1.5.3.6. del 
Decreto 1069 de 2015 y, por estrictas necesidades del Ser-
vicio Público Notarial, se procede a designar un Notario en 
encargo en la Notaria Unica del Circulo Notarial de Provi-
dencia Isla.

Que en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3 del 
articulo 25 del Decreto 2723 de 2014, el Director de Admi-
nistración Notarial de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, mediante documento del 19 de diciembre del 
2022 certificó que "con fundamento en las facultades otor-
gadas por el numeral 3 del artículo 25 del Decreto 2723 de 
29 de diciembre de 2014, la Dirección de Administración 
Notarial certifica que una vez revisada la documentación 
aportada por la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.047.430.997 de
Cartagena, se estableció que la citada profesional cumple 
con las calidades exigidas por la ley para el ejercicio de la 
función notarial, en Notarias de tercera categoría"

Que en este orden se procede a designar en encargo a la 
señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.430.997 de Cartagena, 
como Notaria Unica del Círculo Notarial de Providencia 
Isla, mientras para esta Notaria se surte el trámite pertinen-
te al nombramiento en interinidad, contemplado en el artí-
culo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese en calidad de encargada 
a la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1047430997 de Carta-
gena, Bolívar, en el cargo de Notario Único del Circulo de 
Providencia Isla, mientras para esta Notaria se surte el 
trámite pertinente al nombramiento en interinidad, contem-
plado en el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 
2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la designación efec-
tuada a través del presente acto al Consejo Superior para 

la carrera Notarial, por intermedio de la Superintendencia 
de Notariado Y Registro.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su comunicación.

DECRETO 0011
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaria de la Mujer y Equidad de 
Género, se crean unos cargos, se suprime uno y se modifi-
ca la estructura orgánica de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina"

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades legales, y en especial, las 
consagradas en el artículo 305 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, Decreto 
0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, la Orde-
nanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobier-
no y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 2. 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condi-
ciones de la delegación que le confiera el Presidente de la Repú-
blica 4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental 
los proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desa-
rrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 
rentas y gastos 5. Nombrar y remover libremente a los gerentes 
o directores de los establecimientos públicos y de las empresas 
industriales o comerciales del Departamento. Los representantes 
del departamento en las juntas directivas de tales organismos y 
los directores o gerentes de los mismos son agentes del goberna-
dor. 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas genera-
les, las empresas, industrias y actividades convenientes al desa-
rrollo cultural, social y económico del departamento que no 
correspondan a la Nación y a los municipios. 7. Crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las 
ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no 
podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para 
el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 8. 
Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformi-
dad con las ordenanzas 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza,
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 

de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la lev. 14. Eiercer las funciones 
administrativas que le deleque el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución. las leves v las ordenan-
zas." (negrilla y subliena ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes maximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulacion para 
la gestion del empleo publico y la eficiencfa administrativa 
territorial.

Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departametal del Archipielago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobemador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación. de la presente Ordenanza, para 
la creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secre-
taria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarías presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este articulo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el artículo anterior, previa socialización con 
la Asamblea Departamental."

Que bajo la Secretaría de Desarrollo social se encuentran 
cinco cargos que conformaban la oficina de la Mujer, uno 
de los cuales- el Director de Oficina, Código 006, Grado 
18-será suprimido con ocasión de la creación del cargo 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 20, y los 
cuatro (4) restantes reubicados en la nueva Dependencia, 
estos cargos se relacionan a continuación:

-Un (1) Director de oficina, Código 006, Grado 18 - Cargo 
que se suprime.
-Cuatro (4) Profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero.

Por lo anterior se,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Secretaria de la Mujer y 
Equidad de Genero, dentrode la estructura organica de la 
administracion central de la Gobernacion del Archipielago 

de San Andres, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Seran funciones generales de la 
Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero, las siguientes.

1.Dinamizar e implementar la Política Pública para las 
Mujeres y Equidad de Género en el Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, desde 
las interseccionalidades que la constituyen.
2. Desarrollar acciones de articulación intra e interinstit 
cional para la inclusión social, económica, política y cultu-
ral de las mujeres y la comunidad LGBTI, en especial las 
víctimas de violencias basadas en género y los sectores en
condiciones de extrema vulnerabilidad.
3. Establecer directrices para motivar la asignación, ges-
tión y cooperación de recursos económicos, técnicos y 
financieros para la implementación e institucionalización de 
la Política Pública.
4. Propiciar la adopción e institucionalización del Observa-
torio de Mujeres y Género del Departamento como compo-
nente y soporte de la Oficina y de apoyo al resto de depen-
dencias de la Administración.
5. Promover y fortalecer espacios de interlocución, partici-
pación y articulación con las organizaciones de Mujeres, de 
la Población LGBTI y con actores claves para el cumpli-
miento de los procesos correspondientes de la Política 
Pública.
6. Propiciar espacios y procesos de fortalecimiento, capaci-
tación y formación para el empoderamiento, incidencia, 
liderazgo, prevención, protección y promoción de los dere-
chos y capacidades hacia las autonomías de las Mujeres y 
la Población LGBTI.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Mujer y Equidad de 
Genero, Codigo020, grado 20, empleo de libre nombra-
miento y remocion.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos publi-
cos de carrera del nivel profesional, Tecnico y Asistencial 
asi:
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: Suprimir el cargo de Director de 
Oficina (Mujer), Código 006, Grado 18. Bajo la Secretaria 
de Desarrollo Social.

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría de la Mujer y Equidad 
de Genero, estará confromada por los siguientes cargos:
-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remoción.
-Un (1) Profesional Especializado! Código 222, Grado 14.
-Cuatro (4) profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11.
-Un (1) Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12. 

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de la Mujer y Equidad de Genero las establecidas en el 
articulo 5to del Decreto 227 de 2012

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar la Estructura orgánica de 
la Administración Central de la Gobernación del Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el 
objeto de establecer la identificación de los cargos, propó-
sito principal, funciones, perfiles y demás requeridos de 
conformidad con las modificaciones dispuestas en el 
presente acto administrativo, establecidas en el Decreto 
0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual 
quedará de la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1.4. Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia -   
OCCRE.
2. SECRETARÍAS DE DESPACHO
2.1 SECRETARÍA PRIVADA
2.2. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
2.3. SECRETARÍA DE HACIENDA
2.4. SECRETARÍA DE SALUD
2.5. SECRETARÍA DE EDUCACION
2.6. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARÍA GENERAL
2.8 SECRETARÍA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARÍA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARÍA DE TURISMO
2.12. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARÍA DE CULTURA
2.16. SECRETARÍA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LA COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARÍA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19. SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita,

Dado en san Andrés a los 12 días de enero 2023.

DECRETO 0012 
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaría de la Juventud, se crean 
unos cargos y se modifica la estructura orgánica de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina'

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en espe-
cial, las consagradas en el articulo 305 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, 
la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 
Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamenta-
les. 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del depar-
tamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leves. 3. Dirgir y coordinar los servicios 
nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el 
Presidente de la República. 4. Presentar oportunamente a la 
asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas y presupuesto anual de rentas y gastos. 5. Nombrar y 
remover libremente a los gerentes o directores de los estableci-
mientos públicos y de las empresas industriales o comerciales 
del Departamento. Los representantes del departamento en las 
juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes 
de los mismos son agentes del gobernador. 6. Fomentar de 
acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social 
y económico del departamento que no correspondan a la Nación 
y a los municipios. 7. Crear suprimir y fusionar los empleos de 
sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con suieción a la ley y a las ordenanzas 
respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá 
crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 
8. Suprimir o fusionar las entidades departame tales de conformi-
dad con las ordenanzas. 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, 
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 
de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 14. Ejercer las funciones 
administrativas que le delegue el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenan-
zas. (negrilla y sublínea ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes máximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulación 

parala gestión del empleo público y la eficiencia administra-
tiva territoria.
l 
Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departamental del Archipiélago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación de là presente Ordenanza, para la 
creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secreta-
ría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaria de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarlas presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este artículo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el articulo anterior, previa socialización
con la Asamblea Departamental."

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaría de la Juventud.

Por lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; Crear la Secretaria de la Juventud, 
dentro de la estructura orgánica de la administración cen-
tral de la Gobernación del Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones generales de la 
Secretaria de la Juventud, las siguientes.

1.Coordinar y articular con las entidades del nivel Nacional, 
Departamental y Municipal todo lo relacionado con la 
implementación de la política pública de juventud.
2. Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos del 
Sistema Departamental de Juventud y hacer seguimiento y 
monitoreo a la gestión institucional en temas de juventud.
3. Implementar políticas de atención y oportunidades para 
la juventud.
4.Transversalizar las políticas, planes, programas y 
proyectos del Sistema Departamental de Juventud.
5. Coordinar con instituciones públicas, privadas y comuni-
tarias modelos participativos de desarrollo de liderazgo 
juvenil.
6. Fortalecer las iniciativas juveniles que desarrollen la 
capacidad intelectual, la expresión artística, la destreza 
deportiva y lúdica de los jóvenes.
7. Articular con los diversos actores la promoción de los 
valores de la convivencia juvenil, consolidando una ética 
civil necesaria para fundamentar los acuerdos de no agre-
sión entre grupos en conflicto, y orientar los procesos de 
reinserción y participación iuvenil.
8.Gestionar los recursos de inversión provenientes de la 
cooperación internacional. nacional. metropolitana v local. 

relativas a créditos, aporte técnico, financiero y de inver-
sión.
9. Propiciar con las instituciones, sociales, públicas y priva-
das, que ofertan servicios para jóvenes, mecanismos de 
acceso a los mismos, bajo criterios de equidad, de manera 
que ambos sectores se vinculen en el desarrollo estratégi-
co juvenil.
10. Contribuir a la garantía de los derechos de la población 
joven del departamento, en la conservación de la vida, 
reconocimiento de las expresiones y prácticas juveniles, 
inserción laboral e identidad.
11. Generar procesos de interacción e intercambio de 
saberes con las organizaciones juveniles y las diversas 
manifestaciones y movimientos de la población juvenil.
12. Implementar políticas de seguimiento a las violaciones 
y goce efectivo de derechos civiles y políticos de la pobla-
ción joven de la ciudad.
13. Dirigir a través del sistema de alertas tempranas accio-
nes que tiendan a garantizar los derechos y las libertades 
juveniles, con enfoque diferencial y seguridad humana.
14. Coordinar y realizar el seguimiento individual a jóvenes 
para la prevención temprana de vulneraciones de derechos 
y libertades, desde el enfoque dedesarrollo positivo 
refiriéndose al desarrollo de habilidades para la vida, la 
prevención de reclutamiento forzado, la explotación sexual 
y comercial, la trata de personas, las violencias sexuales, y 
la violencia intrafamiliar deadolescentes y jóvenes.
15. Fortalecer las iniciativas para la prevención inmediata, 
protección y garantía de derechos de jóvenes víctimas de 
la trata de personas.
16. Contribuir con programas y proyectos para la preven-
ción, protección inmediata y garantía de derechos de jóve-
nes víctimas de la explotación sexual y comercial.
17. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directri-
ces, que contribuyan a fortalecer su participación en la 
formulación, e implementación y ejecución de plan de 
Desarrollo.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Juventud, Código 020, 
grado 20, empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera del nivel profesional, Técnico y Asistencial 
asi:

Nivel Asesor:
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de la Juventud, estará 
conformada por los siguientes cargos:

-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remocion.
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.

Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de Juventud las establecidas en el artículo 5to del Decreto 
227 de 2012

ARTÍCULO SEXTO: Modificar la Estructura orgánica de la 
Administración Central de la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el objeto 
de establecer la identificación de los cargos, propósito prin-
cipal, funciones, perfiles y demás requeridos de conformi-
dad con las modificaciones dispuestas en el presente acto 
administrativo, establecidas en el Decreto 0227 del 29 de 
agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual quedara de
la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1 4 Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia - 
OCCRE.
2. SECRETARIAS DE DESPACHO
2.1. SECRETARIA PRIVADA
2.2. SECRETARIA DE PLANEACION
2.3. SECRETARIA DE HACIENDA
2.4. SECRETARIA DE SALUD
2.5. SECRETARIA DE EDUCACION
2.6. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARIA GENERAL
2.8. SECRETARIA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARIA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARIA DE TURISMO
2.12. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARIA DE CULTURA
2.16. SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LAS COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARIA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19.SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO
2.20.SECRETARIA DE LA JUVENTUD

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita.

1.

.
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SAN ANDRÉS, ENERO 2023 

DECRETO  No. 902 
(29 de Diciembre 2022)

"Por medio del cual se liquida el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o

Apropiaciones del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para la

vigencia fiscal del año 2023."

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facul-
tades legales, y en especial las conferidas por el artículo 67 del 
Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico General del Presu-
puesto de la Nación), la Ley 2200 de 2022 y el artículo 59 de la
Ordenanza 001 de 1997 (Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Departamento) y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 017 del 21 de diciembre de 2022, 
se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 2023 del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.
En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho

DECRETA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1°: PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 
DE CAPITAL. Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos 
de Capital para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS TREIN-
TA MIL CIENCO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 530,143,650,000), según el 
detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, asi:

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°: PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de la apropiación para 
atender los gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda Pública e Inversión del Presupuesto General del 
Departamento de las secciones presupuestales Asamblea 
Departamental, Contraloria Departamental y Gobernacion 
Departamental, para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 
S30,143,650,000), según el detalle del Presupuesto de 
Gastos o Apropiaciones, así:

 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3º: El Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamenta-
rio del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posteriores 
modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2023, se ajustará a las normas que lo modifiquen o adicio-
nen y las disposiciones generales de la presente Ordenan-
za.

ARTÍCULO 4°: Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los Órganos y Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5º: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-
mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
fiscal.

ARTÍCULO 6°: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la Constitución Política, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarse en el Presupuesto General del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el único Ordenador de Gastos.

Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO 8º: El presupuesto general del departamento 
se formula y elabora orientado por los principios del siste-
ma presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherencia macro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que se expide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, para su elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarrollo eco-
nómico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°: El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el l° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTÍCULO 11°: Principio de Universalidad. Los estimati-
vos de ingresos incluirán el total de impuestos, rentas, 
recursos y rendimientos por servicios o actividades del 
Departamento o de las entidades y organismos del Depar-

tamento y todos los recursos de capital que se reciban 
durante el año fiscal sin deducción alguna. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere 
realizar durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°: Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13°: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas, demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTÍCULO 14°: Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad. Las rentas 
y recursos de capital incorporados al Presupuesto Departa-
mental son inembargables.

ARTÍCULO 16°: metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno. Principio de Coherencia Macroeconómica. El 
Presupuesto debe ser compatible con las

ARTÍCULO 17° Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá en cuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largo plazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°: Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Proyectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.

ARTÍCULO 19°: El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°: Para los aportes y programas de interés 
social que desarrolle el Departamento con entidades priva-
das sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, será 
requisito indispensable la celebración de contratos entre 
estas entidades y el Departamento. Además, los progra-
mas y actividades a ejecutar deberán estar acordes con el 
Plan Departamental de Desarrollo. Las entidades privadas 
deberán cumplir con todos los requisitos que fijen la Ley y 

los reglamentos para la celebración de estos contratos.

Programa Anual de Caja -PAC

ARTÍCULO 22°: Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC-. La Ejecución de los Gastos del Presupuesto Gene-
ral del Departamento se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual de 
fondos disponibles en la Tesorería General del Departa-
mento para las autorizaciones de pago con el fin de cumplir 
con los compromisos. La Tesorería Departamental comuni-
cará a cada uno de los órganos que conforman el Presu-
puesto General del Departamento, las metas anuales men-
sualizadas de pago para la elaboración del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-con fundamento en las metas 
financieras determinadas por el Consejo Departamental de 
Política Fiscal -CODFIS-o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°: En la elaboración y eiecución del Progra-
ma Anual Mensualizado de Caja, los órganos que confor-
man el Presupuesto General del Departamento atenderán 
prioritaria y oportunamente los pagos de mesadas pensio-
nales, servicios personales directos, transferencias de 
nómina a entidades de seguridad social, aportes de ley, 
gastos generales, intereses de deuda, amortización de 
deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°: Los órganos que conforman secciones del 
Presupuesto General del Departamento presentarán el 
Proyecto de Programa Anual Mensualizado de Caja de 
para los gastos de Funcionamiento y Servicio de la Deuda 
a la Tesorería Departamental, antes del veinte (20) de 
Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de Gastos. 
El PAC de Inversión debe presentarse a la Secretaría de 
Planeación en la misma fecha citada, quien lo evaluará y 
hará los ajustes correspondientes y lo remitirá a la Tesore-
ría General del Departamento antes del veintiséis (26) de 
diciembre, para su consolidación y presentación al Consejo 
Departamental de Política Fiscal-CODFIS-

ARTÍCULO 25°: Cuando la Tesorería Departamental con-
solide el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- con 
las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verifi-
cación frente a las metas financieras y respectiva mensua-
lización. En caso de presentarse diferencias efectuará los 
ajustes necesarios para darles coherencia y lo someterá a 
la aprobación del Consejo Departamental de Política 
Fiscal-CODFIS-a más tardar el veintiocho (28) de Diciem-
bre de cada año. Una vez aprobado por el CODFIS lo 
comunicará a los órganos respectivos.

Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-

do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni cam-
biar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles de 
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gastos 
de Inversión.

ARTÍCULO 27°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto las correcciones, aclaraciones, y modificaciones 
de leyenda, así como las codificaciones necesarias para 
enmendar los errores que figuren en el Presupuesto Gene-
ral del Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando 
a la Asamblea Departamental dentro de los 10 días siguien-
tes.

ARTÍCULO 28°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto la inclusión o modificación de los rubros presu-
puestales en ingresos y gastos que sean necesarios en la 
nueva estructura presupuestal para cumplir con las directri-
ces del orden nacional en función de los nuevos clasifica-
dores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de 
acuerdo con el Catálogo de Clasificación Presupuestal 
para las Entidades Territoriales (CCPET). Esto implica que 
el Gobierno Departamental incluirá la clasificación, la desa-
gregación, la codificación y las definiciones correspondien-
tes al ingreso y el gasto, de acuerdo con la Resolución 
3832 de 18 de octubre de 2019, la Resolución 13SS del I° 
de julio de 2020 y la Resolución 0401 del 18 febrero de 202l 
expedidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal y 
aquellas posteriores que la modifiquen o adicionen. Así 
mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales 
rentísticas, secciones, capitulos, programas y subprogra-
mas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las 
ubicará en el sitio que corresponda.

ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos, bien sea directamente, por delegación, 
anticipo o avance.

ARTÍCULO 30°: Afectación del Presupuesto: Las afectacio-
nes al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la presta-
ción principal originada en los compromisos que se adquie-
ran y con cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás 
costos inherentes o accesorios. Con cargo a las apropia-
ciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con 
los compromisos iniciales se atenderá las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, tales como los costos 
imprevistos, ajustes y revisión de valores. Lo cual no supe-
rará el 20% del valor total del contrato.

ARTÍCULO 31°: No se podrán celebrar contratos ni con-
traer obligaciones sin que previamente haya sido constitui-
da la respectiva apropiación presupuestal, para garantizar 
la existencia de los recursos que permitan atender los com-
promisos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá con-
traer obligaciones sobre partidas inexistentes o en exceso 
del saldo disponible, con anticipación a la apertura del 
crédito adicional correspondiente o con cargo a recursos 
del crédito cuyos contratos de empréstito no se encuentren 
perfeccionados, y quien lo haga responderá personal y 
pecuniariamente de las obligaciones que contraiga.

ARTÍCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que correspondan a: 
-Créditos legalmente contraídos. 
-Gastos decretados conforme a la ley. 
-Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°: Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pagos o contraer compromisos a 
nombre de la Administración, no contemplados en el Presu-
puesto de Gastos. Quienes contravengan esta norma serán 
personalmente responsables de las obligaciones contraí-
das, sin perjuicio de las sanciones administrativas y/o 
penales que le correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.
En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-
trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.
El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.
Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°: Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza, 
de conformidad con el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 
de 2003.
 
ARTÍCULO 36º: Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados.
Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva 
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal 
correspondiente los ajustes presupuestales, a que se refie-
re el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 de 2003, con-
templados en el Artículo 31 de la presente Ordenanza, se
requerirá la reprogramación de los cupos anuales autoriza-
dos por la Asamblea Departamental, con el fin de dar conti-
nuidad al proceso de selección del contratista.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de tratarse de 
nuevas vigencias futuras, se deberá contar con la autoriza-
ción previa de la Asamblea Departamental, y declratoria de 
importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno, 
en los casos en que las normas lo exijan. Previa autoriza-
ción de la Asamblea Departamental.

ARTÍCULO 37°: En armonía con el artículo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Ünico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 
podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras con el fin de adicionar 
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de
presupuestos de posteriores vigencias fiscales, se podrá 
solicitar la sustitución de la apropiación presupuestal que 
respalda el compromiso, por la autorización de vigencias 
futuras; en este caso las apropiaciones sustituidas queda-
rán libres y disponibles.

ARTÍCULO 38°: En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Unico Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para "tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidadpresupuestal, esto es, la sustitución  
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la autori-
zación de Vigencias Futuras, por lo que las apropiaciones 
sustituidas quedarán libres y disponibles.

Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
Asamblea Departamental.

a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 
pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que regulan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 

estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haber-
se constituido oportunamente la Reserva presupues-
tal o la Cuenta por Pagar en los términos del artículo 
78 la ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, 
aun  sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal de la vigencia 
originaria.

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspon-
diente
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En 
caso de que no exista rubro en el presupuesto de la 
vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apro-
piación, utilizando la homologación correspondiente al 
nuevo Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las 
Entidades Territoriales (CCPET).

Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase 
"Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a 
continuación la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará 
previamente el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanis-
mo de legalización de pagos de obligaciones adquiridas 
sin el lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando 
los gastos se configuren como hechos cumplidos.

La Ejecución del Presupuesto

ARTÍCULO 40°: La propuesta de modificación a las plan-
tas de personal ante la Asamblea Departamental requeri-
rá para su consideración y trámite los siguientes requisi-
tos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
-Efectos sobre los Gastos de Inversión
-Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se 
afectan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
límite por gastos de personal el monto de la apropiación
presupuestal.
Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los 
jornales, órdenes de servicios de los obreros del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 

para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la conti-
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto Departamental, se les suspenderá el pago de 
las sumas que por cualquier concepto debe realizarse con 
cargo al Presupuesto Departamental y los responsables se 
harán acreedores a las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar.

ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicios sólo tendrán derecho 
a emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°: La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto especifico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratación del 
régimen subsidiado, atención de urgencias de primer nivel 
de la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender 
emergencias, desastres y calamidades públicas; así como 
para amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°: Toda solicitud de Disponibilidad Presu-
puestal que afecte proyectos de inversión deberá estar 
amparada en una certificación de proyecto expedida por el 
Banco de Proyectos de Inversión Departamental de la 
Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°: Las obligaciones por concepto de servi-
cios públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y 
contribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes 
de diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios aso-
ciados a la nómina, las cesantías, las pensiones, los 
impuestos y los servicios públicos se pueden pagar con 
cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el año de su 
causación,

ARTÍCULO 47°: Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la Contraloría Departamen-
tal, se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 
del 2000, si el valor transferido supera lo establecido den 
esta, el monto deberá ser reintegrado.

ARTÍCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.

El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de 
Proyectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:

-Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios.
-Proyectos productivos de impacto regional, departamental 
y local que generen beneficios a la comunidad, como 
empleo, reducciones de costos de producción, transporte, 
etc.
-Proyectos que cumplan una función de recuperación de la 
capacidad generadora de beneficios directos, tales como 
actividades de alfabetización, capacitación, nutrición, erra-
dicación de enfermedades, vacunación, de atención a la 
mujer, a la niñez o a la tercera edad.
-Proyectos que no generan beneficios directos ni indirec-
tos, pero permiten identificar futuros proyectos. Estos son 
los estudios básicos o de investigación.

ARTÍCULO 50°: Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las 
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 51°: Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental. Es un sistema de información que registra proyec-
tos de inversión seleccionados como viables, susceptibles 
de ser financiados con recursos del presupuesto y del 
crédito interno y externo Departamental previamente eva-
luados técnica, económica y socialmente.

ARTÍCULO 52°: Plan Operativo Anual de Inversiones. El 
Plan Operativo Anual de Inversiones hace parte del siste-
ma presupuestal del Departamento e indica la inversión y 
los proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación de los proyec-
tos prioritarios y vigencias comprometidas especificando su 
valor.

PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir proyectos que no hacen 
parte del Banco de Proyectos de Inversión.

ARTÍCULO 53°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal elaborará y actualizará acorde con las normas vigentes 
el manual que contenga la metodología del Banco de Pro-
yectos de Inversión Departamental en el cual se incluirán, 
sin excepción, todos los pasos que deban seguirse, así 
como todas las definiciones necesarias, para la evaluación 
de proyectos de inversión para su clasificación y viabilidad 
técnica, económica y social para el seguimiento correspon-
diente una vez sean incorporadas al presupuesto.

PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que busque cubrir el 
proyecto y el valor de la inversión clasificando dichos 
grados según correspondan al estado de pre inversión, 
inversión o ejecución.

ARTÍCULO 54°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal establecerá dentro del Manual de Banco de Proyectos 
de Inversión las metodologías que se deben implantar para 
el seguimiento de los proyectos, así como la oportunidad 
de remitir la información que con tal fin se requiera.

ARTÍCULO 55°: Red Departamental de Banco de Proyec-
tos. La Secretaría de Planeación Departamental organizará 
y coordinará una red de Bancos de Proyectos, la cual 
estará conformada por los bancos de proyectos de inver-
sión del municipio y el departamento que reúnan los requi-
sitos necesarios para participar. Con el fin de poder partici-
par en la red departamental, el banco de proyectos del 
orden municipal, utilizará en su montaje sistemas de infor-
mación y metodologías de evaluación y seguimiento com-
patibles con el Banco de Proyectos de Inversión Nacional.

ARTÍCULO 56°: Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:

-Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el tipo de obras o de infraestructura 
física y de personal que se requiere para realizarlo.
-Evaluación económica: Valora costos y beneficios atribui-
bles a un proyecto, con el fin de determinar la conveniencia 
de su ejecución, tanto independientemente como en rela-
ción con otros proyectos de inversión que se estén consi-
derando.
-Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°: Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaría o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 58°: El Banco de Provectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico,económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental 
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarías 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-

pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse ajustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse que no es viable, la Secreta-
ría de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando las razo-
nes que motivaron la calificación negativa de viabilidad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siguientes: 
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarías, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el 
proyecto.
Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas.
Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidad correspondiente de la Secretaría de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°: En el caso de que se hayan contemplado 
varios proyectos que buscan satisfacer las mismas necesi-
dades, se procederá a convocar las instancias originarias 
de uno y otro proyecto con el fin de coordinar acciones, 
integrando y complementando los objetivos. De no llegarse 
a un acuerdo en la selección del proyecto, la Secretaría de 
Planeación Departamental a través de la respectiva unidad 
determinará el proyecto que tendrá prelación para la incor-
poración en el plan operativo anual de inversiones, identifi-
cando el o los demás como proyectos alternos.

ARTÍCULO 62°: Con el fin de prestar asistencia técnica al 
municipio que no esté en capacidad de hacer la evaluación 
de sus propios proyectos ni de contratar los servicios de 
consultoría adecuados para tal fin, cumplirá este papel la 
Secretaría de Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63°: En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°: En cada proyecto de inversión remitido al 
Banco de Proyectos Departamental, el remitente elaborará 
un perfil con base en los formatos que suministre la Secre-
taría de Planeación Departamental y en el cual se incluirá 
la información básica para identificar los principales aspec-
tos inherentes al proyecto en cuestión.

ARTÍCULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 

año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°: Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se hayan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del 
banco de Proyectos y se encuentre que es viable.

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-
sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías anteriores.

ARTÍCULO 68°: Acceso al Banco de Proyectos.
Tienen derecho de acceso al sistema directo de informa-
ción del Banco de Proyectos de Inversión las secretarías 
sectoriales. Las entidades descentralizadas y el municipio 
podrán consultar esta información (en medio magnético) 
que por su naturaleza o por mandato legal esté relacionada 
con el ámbito de actividad de la entidad o instancia intere-
sada.

ARTÍCULO 69°: Control de Ejecución. La Secretaria de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa.

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°: La Administración Central del Departa-
mento tendrá capacidad para contratar, comprometer u 
ordenar el gasto en ejecución de las apropiaciones incorpo-
radas en su sección, lo que constituye la autonomía presu-
puestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo 
mismo aplica para la Asamblea Departamental y la Contra-
loría General del Departamento. Por tanto el Gobernador, 
el Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea 
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva.

sección. Asi la Contraloría General del Departamento y la 
Asamblea Departamental gozarán de independencia y 
autonomía para administrar sus recursos de sus presu-
puestos conforme lo establece la Constitución y la Ley.

ARTÍCULO 71°. El Gobernador queda autorizado y faculta-
do para celebrar los contratos y convenios a que haya 
lugar, y otorgar las garantías que sean necesarias.

ARTÍCULO 72°:El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 19 numeral 31 
de la Ley 2200 de 2022, en los siguientes casos:

-Contratación de empréstitos.
-Contratos que comprometan vigencias futuras.
-Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
-Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
-Concesiones.
-Encargos fiduciarios y fiducias públicas
-Contratos de asociación entre municipios y departamen-
tos.
-Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 13°: Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y sus establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de 1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 14°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
lio, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: El presente Decreto rige a partir la fecha 
de su expedición.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0910
(30 de diciembre de 2022)

"Por el cual se adicionan recursos del Sistema Genral 
de Participaciones del Sector Educación en el Presu-

puesto de Rentas y Recursos de Capital y el Pres 
puesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia 

2022"

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en ejercicio de sus 
facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 
38 de 1989, Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 199 compila-
das en el Decreto 111 de 1996, la Ordenanza 001 de 1997, 
la Ley 2200 de 2022 y la Ordenanza 007 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 007 del 15 de diciembre de 
2021 se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal 
de 2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Que mediante el Decreto 0763 del 30 de diciembre de 2021 
se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina.

Que la Ley 2200 de 2022 en el numeral 49 de su artículo 
119 establece como atribución del Gobernador la función 
de "incorporar al presupuesto departamental mediante 
decreto, los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, del Fondo Naçional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General 
de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio 
con entidades del estado y/o de cooperación internacio-
nal."

Que de acuerdo con los Documento de Distribución 66 y 69 
2022 del Departamento Nacional de Planeacion, el valor 
acumulado de la asignación de recursos del Ministerio de 
Educación al Departamento San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina por el Sistema General de Participaciones 
del Sector Educación por las Instituciones Educativas del 
municipio de Providencia CINCUENTA Y NUEVE MILLO-
NES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($ 59,130,628.00) distribuidos así:

Que es necesario incluir los recursos del Sistema General 
de Participaciones del Sector Educación arriba menciona-
dos mediante Adición al presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y de Gastos o Apropiaciones del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en la vigencia 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO1°. Adiciónese al Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para la vigencia fiscal 2022 la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 59,130,628.00), 
para los siguientes conceptos de ingresos:

ARTÍCULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de Gastos o 
Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 la suma de CIN-
CUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTOTREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($59,130,628.00), 
para los siguientes objetos de gastos en los siguientes 
proyectos y tipos de gasto:

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCIÓN NÚMERO 000055
(03 de enero de 2023)

"Por la cual se reconoce y concede prima técnica a un/a 
funcionario/a del nivel Directivo" 

EL GOBERNADOR (E) DELDEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS,PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales 
y,

CONSIDERANDO

Que el/la señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINO-
SA identificado/a con CC. No 1143330985, quien desem-

peña el cargo de SECRETARIA DE DESPACHO bajo 
SECRETARiA PRIVADA, solicitó mediante escrito le sea 
reconocida y pagada prima técnica.
 
Que, para el análisis de lo solicitado por el/la funcionario/a 
es necesario verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 1336 DE 2003 y el Decreto 2177 
del 29 de junio de 2006 para el otorgamiento de prima 
técnica en el nivel directivo y asesor de esta entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1336 de 2003 modificado por 
el Decreto 2177 del 29 de junio de 2006, señalaen relación 
a los requisitos:

"ARTICULO 1. La prima técnica establecida en las disposi-
ciones legales vigentes, solo podrá asignarse por cualquie-
ra de los criterios existentes, a quienes estén nombrados 
con carácter permanente en los cargos del nivel directivo, 
efes de oficina asesora y a los de asesor cuvo empleo se 
encuentre adscrito a los despachos de los siguientes 
funcionarios: ministro, viceministro, director de departa-
mento administrativo, superintendente y director de unidad 
administrativa especial o sus equivalentes en los diferentes 
órganos y ramas del poder público."

Que el Decreto 2177 de 2006 establece en su artículo 
tercero los siguientes requisitos para el otorgamiento
de prima técnica:

...a) Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) 
años de experiencia altamente
calificada;
.. El título de estudios de formación avanzada no podrá 
compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado 
con las funciones del cargo.

Que el Profesional Especializado de la Oficina de Presu-
puesto, mediante CDP No. 10700 del 16 de diciembre de 
2022. ha certificado la disponibilidad presupuestal para tal 
fin en concordancia con lo establecido en el Art. 2° del 
Decreto 1336/2003.

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del mes de Diciembre de 
2022, reconózcase para efectos fiscales la prima técnica 
consistente en el 30% de su asignación básica mensual 
alla señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINOSA ya 
identificado/a, quien ostenta el titulo profesional de PRO-
FESIONAL EN COMERCIO INTERNACIONAL y título de 
postgrado de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECUR-
SOS HUMANOS; posee además experiencia altamente 
calificada mayor de cinco (05) años y actualmente ocupa 
de manera permanente el cargo de SECRETARIA DE DES-
PACHO, cargo del nivel Directivo bajo ella SECRETARÍA 
PRIVADA de la Gobernación del Departamento Archipiéla-
go.

RESOLUCIÓN 000223
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia a la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA)"

EL
GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades legales y en particular las 
contenidas en el Articulo 317 de la Constitución Política 
Nacional, la Ley 99 de 1993, el Articulo 2.2.9.1.1.1 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 2015, la Ordenanza 022 
de 1995 y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del 
Medio Ambiente, y reglamentó el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables

Que el artículo 1o del Decreto Reglamentario 1339 de 
1994, establece la regulación mediante los Concejos Muni-
cipales y Distritales, del porcentaje ambiental del impuesto 
predial anual a las corporaciones autónomas regionales o 
de desarrollo sostenible del territorio en su jurisdicción 
previsto en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, el cual en 
este caso, no podrá ser inferior al 15% o superior al 25.9%.

Que la Ordenanza 022 de 1995, determina el porcentaje 
ambiental anual del impuesto predial a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina "CORALINA"

Que el artículo primero de la Ordenanza antes menciona-
da, establece un porcentaje ambiental equivalente al 
quince por ciento (15%), sobre el valor del recaudo anual 
de impuesto predial con destino a la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina "CORALINA", lo anterior en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10, numeral 2 del Decreto 1339 
de 1994, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el valor mensual porcentual (15%) correspondiente al 
mes de noviembre 2022 por este concepto, es de: DIECI-
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.05.04.001.15-200 correspondiente al 
No. de CDP 10868 de diciembre 30 de 2022, la participa-
ción de CORALINA del mes de noviembre por valor de: 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVE-
CIENTOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina "CORALINA", identificado 
con NIT 827000031-9 la suma de: DIECISEIS MILLONES
OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS($ 16.811.907.00) MCTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000224
(06 de enero)

"Pormedia de la cual se ordenal una tranferencia al 
Municipio de Providenta y santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en parti-
cular las contenidas en el artículo 310 de la Constit ción 

Política de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el Párrafo tercero del artículo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor recaudado por rentas Departa-
mentales por concepto de Infraestructura Publica Turística.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por esteconcepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por este concepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03 - 2.1.3.5.4.1.3.2-500 correspondiente a partici-
pación de PROVIDENCIA sobre ingresos por concepto de
Infraestructura Pública Turística, con asignación de 
CDP10866 de diciembre 30 de 2022, correspondiente al
mes de noviembre 2022 por valor de: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase al Municipio de Provi-
dencia y Santa Catalina "identificado con NIT800103021-1 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL PESOS ($630.600.000.00) MCTE. Corres-
pondiente a participación de PROVIDENCIA sobre ingre-
sos por concepto de Infraestructura Publica Turística del 
mes de noviembre de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000225
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia al Muni-
cipio de Providencia y Santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en particular 
las contenidas en el articulo 310 de la Constitución Política 
de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el párrafo tercero del articulo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas Departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor total de los ingresos Corrientes de 
Libre Destinación.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre de 2022, por este concepto, es de: CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS DIECISIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.5.4.1.3.1-200 correspondiente a partici-
pación de Providencia sobre Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, asignado con Número de CDP10867 de 
diciembre 30 de 2022, correspondiente al mes de noviem-
bre de 2022, por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En virtud de lo anterior, Transfiéra-
se al Municipio de Providencia y Santa Catalina "identifica-
do con NIT800103021-1 la suma de CUATRO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECI-
SIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE. Correspon-
diente a participación de PROVIDENCIA sobre ingresos 
recaudados por Libre Destinación del mes de noviembre 
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

DECRETO 0010
(12 de enero de 2023)

"Por medio del cual se nombra un notario en encargo del 
Circuito Notarial de Providencia Isla"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Lega-
les, en especial las que le confiere el Decreto Ley 960 de 
1970, Decreto 2054 de 2014, Decreto1069 de 2015, y 
demás normas concordantes
.

CONSIDERANDO
Que a través del Decreto No. 0266 de 21 de junio de 2022, 
debidamente notificado y publicado, le fue aceptada la 
renuncia al doctor MARIO RAFAEL MIRANDA MORALES, 
renuncia al cargo de Notario Unico del Círculo de Providen-

cia Is

Que teniendo en cuenta lo preceptuado en èl artículo 144 
del Decreto Ley 960 de 1970, el cargo de notario se pierde 
por aceptación de la renuncia.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto 1069 de 26 de 
mayo de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, establece como una "falta absoluta 
del notario" la renuncia aceptada.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015 
establece que el notario desempeña el cargo por encargo 
"cuando ha sido designado para suplir faltas del titular".

Que establece el artículo 5 del Decreto 2163 de 1970, esta-
blece que "Los notarios serán nombrados para periodos de 
cinco (5) años, así: Los de primera categoría por el Gobier-
no Nacional; los demás, por los Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios respectivos.

Que en tanto se resuelve lo relativo al nombramiento en 
interinidad previsto en el mismo artículo 2.2.6.1.5.3.6. del 
Decreto 1069 de 2015 y, por estrictas necesidades del Ser-
vicio Público Notarial, se procede a designar un Notario en 
encargo en la Notaria Unica del Circulo Notarial de Provi-
dencia Isla.

Que en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3 del 
articulo 25 del Decreto 2723 de 2014, el Director de Admi-
nistración Notarial de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, mediante documento del 19 de diciembre del 
2022 certificó que "con fundamento en las facultades otor-
gadas por el numeral 3 del artículo 25 del Decreto 2723 de 
29 de diciembre de 2014, la Dirección de Administración 
Notarial certifica que una vez revisada la documentación 
aportada por la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.047.430.997 de
Cartagena, se estableció que la citada profesional cumple 
con las calidades exigidas por la ley para el ejercicio de la 
función notarial, en Notarias de tercera categoría"

Que en este orden se procede a designar en encargo a la 
señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.430.997 de Cartagena, 
como Notaria Unica del Círculo Notarial de Providencia 
Isla, mientras para esta Notaria se surte el trámite pertinen-
te al nombramiento en interinidad, contemplado en el artí-
culo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese en calidad de encargada 
a la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1047430997 de Carta-
gena, Bolívar, en el cargo de Notario Único del Circulo de 
Providencia Isla, mientras para esta Notaria se surte el 
trámite pertinente al nombramiento en interinidad, contem-
plado en el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 
2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la designación efec-
tuada a través del presente acto al Consejo Superior para 

la carrera Notarial, por intermedio de la Superintendencia 
de Notariado Y Registro.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su comunicación.

DECRETO 0011
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaria de la Mujer y Equidad de 
Género, se crean unos cargos, se suprime uno y se modifi-
ca la estructura orgánica de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina"

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades legales, y en especial, las 
consagradas en el artículo 305 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, Decreto 
0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, la Orde-
nanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobier-
no y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 2. 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condi-
ciones de la delegación que le confiera el Presidente de la Repú-
blica 4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental 
los proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desa-
rrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 
rentas y gastos 5. Nombrar y remover libremente a los gerentes 
o directores de los establecimientos públicos y de las empresas 
industriales o comerciales del Departamento. Los representantes 
del departamento en las juntas directivas de tales organismos y 
los directores o gerentes de los mismos son agentes del goberna-
dor. 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas genera-
les, las empresas, industrias y actividades convenientes al desa-
rrollo cultural, social y económico del departamento que no 
correspondan a la Nación y a los municipios. 7. Crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las 
ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no 
podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para 
el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 8. 
Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformi-
dad con las ordenanzas 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza,
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 

de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la lev. 14. Eiercer las funciones 
administrativas que le deleque el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución. las leves v las ordenan-
zas." (negrilla y subliena ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes maximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulacion para 
la gestion del empleo publico y la eficiencfa administrativa 
territorial.

Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departametal del Archipielago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobemador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación. de la presente Ordenanza, para 
la creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secre-
taria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarías presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este articulo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el artículo anterior, previa socialización con 
la Asamblea Departamental."

Que bajo la Secretaría de Desarrollo social se encuentran 
cinco cargos que conformaban la oficina de la Mujer, uno 
de los cuales- el Director de Oficina, Código 006, Grado 
18-será suprimido con ocasión de la creación del cargo 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 20, y los 
cuatro (4) restantes reubicados en la nueva Dependencia, 
estos cargos se relacionan a continuación:

-Un (1) Director de oficina, Código 006, Grado 18 - Cargo 
que se suprime.
-Cuatro (4) Profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero.

Por lo anterior se,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Secretaria de la Mujer y 
Equidad de Genero, dentrode la estructura organica de la 
administracion central de la Gobernacion del Archipielago 

de San Andres, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Seran funciones generales de la 
Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero, las siguientes.

1.Dinamizar e implementar la Política Pública para las 
Mujeres y Equidad de Género en el Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, desde 
las interseccionalidades que la constituyen.
2. Desarrollar acciones de articulación intra e interinstit 
cional para la inclusión social, económica, política y cultu-
ral de las mujeres y la comunidad LGBTI, en especial las 
víctimas de violencias basadas en género y los sectores en
condiciones de extrema vulnerabilidad.
3. Establecer directrices para motivar la asignación, ges-
tión y cooperación de recursos económicos, técnicos y 
financieros para la implementación e institucionalización de 
la Política Pública.
4. Propiciar la adopción e institucionalización del Observa-
torio de Mujeres y Género del Departamento como compo-
nente y soporte de la Oficina y de apoyo al resto de depen-
dencias de la Administración.
5. Promover y fortalecer espacios de interlocución, partici-
pación y articulación con las organizaciones de Mujeres, de 
la Población LGBTI y con actores claves para el cumpli-
miento de los procesos correspondientes de la Política 
Pública.
6. Propiciar espacios y procesos de fortalecimiento, capaci-
tación y formación para el empoderamiento, incidencia, 
liderazgo, prevención, protección y promoción de los dere-
chos y capacidades hacia las autonomías de las Mujeres y 
la Población LGBTI.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Mujer y Equidad de 
Genero, Codigo020, grado 20, empleo de libre nombra-
miento y remocion.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos publi-
cos de carrera del nivel profesional, Tecnico y Asistencial 
asi:
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: Suprimir el cargo de Director de 
Oficina (Mujer), Código 006, Grado 18. Bajo la Secretaria 
de Desarrollo Social.

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría de la Mujer y Equidad 
de Genero, estará confromada por los siguientes cargos:
-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remoción.
-Un (1) Profesional Especializado! Código 222, Grado 14.
-Cuatro (4) profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11.
-Un (1) Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12. 

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de la Mujer y Equidad de Genero las establecidas en el 
articulo 5to del Decreto 227 de 2012

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar la Estructura orgánica de 
la Administración Central de la Gobernación del Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el 
objeto de establecer la identificación de los cargos, propó-
sito principal, funciones, perfiles y demás requeridos de 
conformidad con las modificaciones dispuestas en el 
presente acto administrativo, establecidas en el Decreto 
0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual 
quedará de la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1.4. Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia -   
OCCRE.
2. SECRETARÍAS DE DESPACHO
2.1 SECRETARÍA PRIVADA
2.2. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
2.3. SECRETARÍA DE HACIENDA
2.4. SECRETARÍA DE SALUD
2.5. SECRETARÍA DE EDUCACION
2.6. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARÍA GENERAL
2.8 SECRETARÍA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARÍA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARÍA DE TURISMO
2.12. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARÍA DE CULTURA
2.16. SECRETARÍA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LA COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARÍA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19. SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita,

Dado en san Andrés a los 12 días de enero 2023.

DECRETO 0012 
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaría de la Juventud, se crean 
unos cargos y se modifica la estructura orgánica de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina'

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en espe-
cial, las consagradas en el articulo 305 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, 
la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 
Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamenta-
les. 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del depar-
tamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leves. 3. Dirgir y coordinar los servicios 
nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el 
Presidente de la República. 4. Presentar oportunamente a la 
asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas y presupuesto anual de rentas y gastos. 5. Nombrar y 
remover libremente a los gerentes o directores de los estableci-
mientos públicos y de las empresas industriales o comerciales 
del Departamento. Los representantes del departamento en las 
juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes 
de los mismos son agentes del gobernador. 6. Fomentar de 
acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social 
y económico del departamento que no correspondan a la Nación 
y a los municipios. 7. Crear suprimir y fusionar los empleos de 
sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con suieción a la ley y a las ordenanzas 
respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá 
crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 
8. Suprimir o fusionar las entidades departame tales de conformi-
dad con las ordenanzas. 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, 
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 
de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 14. Ejercer las funciones 
administrativas que le delegue el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenan-
zas. (negrilla y sublínea ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes máximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulación 

parala gestión del empleo público y la eficiencia administra-
tiva territoria.
l 
Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departamental del Archipiélago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación de là presente Ordenanza, para la 
creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secreta-
ría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaria de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarlas presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este artículo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el articulo anterior, previa socialización
con la Asamblea Departamental."

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaría de la Juventud.

Por lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; Crear la Secretaria de la Juventud, 
dentro de la estructura orgánica de la administración cen-
tral de la Gobernación del Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones generales de la 
Secretaria de la Juventud, las siguientes.

1.Coordinar y articular con las entidades del nivel Nacional, 
Departamental y Municipal todo lo relacionado con la 
implementación de la política pública de juventud.
2. Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos del 
Sistema Departamental de Juventud y hacer seguimiento y 
monitoreo a la gestión institucional en temas de juventud.
3. Implementar políticas de atención y oportunidades para 
la juventud.
4.Transversalizar las políticas, planes, programas y 
proyectos del Sistema Departamental de Juventud.
5. Coordinar con instituciones públicas, privadas y comuni-
tarias modelos participativos de desarrollo de liderazgo 
juvenil.
6. Fortalecer las iniciativas juveniles que desarrollen la 
capacidad intelectual, la expresión artística, la destreza 
deportiva y lúdica de los jóvenes.
7. Articular con los diversos actores la promoción de los 
valores de la convivencia juvenil, consolidando una ética 
civil necesaria para fundamentar los acuerdos de no agre-
sión entre grupos en conflicto, y orientar los procesos de 
reinserción y participación iuvenil.
8.Gestionar los recursos de inversión provenientes de la 
cooperación internacional. nacional. metropolitana v local. 

relativas a créditos, aporte técnico, financiero y de inver-
sión.
9. Propiciar con las instituciones, sociales, públicas y priva-
das, que ofertan servicios para jóvenes, mecanismos de 
acceso a los mismos, bajo criterios de equidad, de manera 
que ambos sectores se vinculen en el desarrollo estratégi-
co juvenil.
10. Contribuir a la garantía de los derechos de la población 
joven del departamento, en la conservación de la vida, 
reconocimiento de las expresiones y prácticas juveniles, 
inserción laboral e identidad.
11. Generar procesos de interacción e intercambio de 
saberes con las organizaciones juveniles y las diversas 
manifestaciones y movimientos de la población juvenil.
12. Implementar políticas de seguimiento a las violaciones 
y goce efectivo de derechos civiles y políticos de la pobla-
ción joven de la ciudad.
13. Dirigir a través del sistema de alertas tempranas accio-
nes que tiendan a garantizar los derechos y las libertades 
juveniles, con enfoque diferencial y seguridad humana.
14. Coordinar y realizar el seguimiento individual a jóvenes 
para la prevención temprana de vulneraciones de derechos 
y libertades, desde el enfoque dedesarrollo positivo 
refiriéndose al desarrollo de habilidades para la vida, la 
prevención de reclutamiento forzado, la explotación sexual 
y comercial, la trata de personas, las violencias sexuales, y 
la violencia intrafamiliar deadolescentes y jóvenes.
15. Fortalecer las iniciativas para la prevención inmediata, 
protección y garantía de derechos de jóvenes víctimas de 
la trata de personas.
16. Contribuir con programas y proyectos para la preven-
ción, protección inmediata y garantía de derechos de jóve-
nes víctimas de la explotación sexual y comercial.
17. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directri-
ces, que contribuyan a fortalecer su participación en la 
formulación, e implementación y ejecución de plan de 
Desarrollo.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Juventud, Código 020, 
grado 20, empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera del nivel profesional, Técnico y Asistencial 
asi:

Nivel Asesor:
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de la Juventud, estará 
conformada por los siguientes cargos:

-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remocion.
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.

Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de Juventud las establecidas en el artículo 5to del Decreto 
227 de 2012

ARTÍCULO SEXTO: Modificar la Estructura orgánica de la 
Administración Central de la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el objeto 
de establecer la identificación de los cargos, propósito prin-
cipal, funciones, perfiles y demás requeridos de conformi-
dad con las modificaciones dispuestas en el presente acto 
administrativo, establecidas en el Decreto 0227 del 29 de 
agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual quedara de
la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1 4 Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia - 
OCCRE.
2. SECRETARIAS DE DESPACHO
2.1. SECRETARIA PRIVADA
2.2. SECRETARIA DE PLANEACION
2.3. SECRETARIA DE HACIENDA
2.4. SECRETARIA DE SALUD
2.5. SECRETARIA DE EDUCACION
2.6. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARIA GENERAL
2.8. SECRETARIA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARIA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARIA DE TURISMO
2.12. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARIA DE CULTURA
2.16. SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LAS COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARIA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19.SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO
2.20.SECRETARIA DE LA JUVENTUD

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita.

1.

.
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SAN ANDRÉS, ENERO 2023 

DECRETO  No. 902 
(29 de Diciembre 2022)

"Por medio del cual se liquida el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o

Apropiaciones del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para la

vigencia fiscal del año 2023."

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facul-
tades legales, y en especial las conferidas por el artículo 67 del 
Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico General del Presu-
puesto de la Nación), la Ley 2200 de 2022 y el artículo 59 de la
Ordenanza 001 de 1997 (Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Departamento) y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 017 del 21 de diciembre de 2022, 
se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 2023 del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.
En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho

DECRETA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1°: PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 
DE CAPITAL. Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos 
de Capital para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS TREIN-
TA MIL CIENCO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 530,143,650,000), según el 
detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, asi:

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°: PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de la apropiación para 
atender los gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda Pública e Inversión del Presupuesto General del 
Departamento de las secciones presupuestales Asamblea 
Departamental, Contraloria Departamental y Gobernacion 
Departamental, para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 
S30,143,650,000), según el detalle del Presupuesto de 
Gastos o Apropiaciones, así:

 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3º: El Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamenta-
rio del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posteriores 
modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2023, se ajustará a las normas que lo modifiquen o adicio-
nen y las disposiciones generales de la presente Ordenan-
za.

ARTÍCULO 4°: Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los Órganos y Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5º: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-
mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
fiscal.

ARTÍCULO 6°: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la Constitución Política, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarse en el Presupuesto General del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el único Ordenador de Gastos.

Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO 8º: El presupuesto general del departamento 
se formula y elabora orientado por los principios del siste-
ma presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherencia macro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que se expide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, para su elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarrollo eco-
nómico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°: El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el l° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTÍCULO 11°: Principio de Universalidad. Los estimati-
vos de ingresos incluirán el total de impuestos, rentas, 
recursos y rendimientos por servicios o actividades del 
Departamento o de las entidades y organismos del Depar-

tamento y todos los recursos de capital que se reciban 
durante el año fiscal sin deducción alguna. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere 
realizar durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°: Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13°: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas, demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTÍCULO 14°: Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad. Las rentas 
y recursos de capital incorporados al Presupuesto Departa-
mental son inembargables.

ARTÍCULO 16°: metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno. Principio de Coherencia Macroeconómica. El 
Presupuesto debe ser compatible con las

ARTÍCULO 17° Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá en cuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largo plazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°: Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Proyectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.

ARTÍCULO 19°: El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°: Para los aportes y programas de interés 
social que desarrolle el Departamento con entidades priva-
das sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, será 
requisito indispensable la celebración de contratos entre 
estas entidades y el Departamento. Además, los progra-
mas y actividades a ejecutar deberán estar acordes con el 
Plan Departamental de Desarrollo. Las entidades privadas 
deberán cumplir con todos los requisitos que fijen la Ley y 

los reglamentos para la celebración de estos contratos.

Programa Anual de Caja -PAC

ARTÍCULO 22°: Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC-. La Ejecución de los Gastos del Presupuesto Gene-
ral del Departamento se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual de 
fondos disponibles en la Tesorería General del Departa-
mento para las autorizaciones de pago con el fin de cumplir 
con los compromisos. La Tesorería Departamental comuni-
cará a cada uno de los órganos que conforman el Presu-
puesto General del Departamento, las metas anuales men-
sualizadas de pago para la elaboración del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-con fundamento en las metas 
financieras determinadas por el Consejo Departamental de 
Política Fiscal -CODFIS-o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°: En la elaboración y eiecución del Progra-
ma Anual Mensualizado de Caja, los órganos que confor-
man el Presupuesto General del Departamento atenderán 
prioritaria y oportunamente los pagos de mesadas pensio-
nales, servicios personales directos, transferencias de 
nómina a entidades de seguridad social, aportes de ley, 
gastos generales, intereses de deuda, amortización de 
deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°: Los órganos que conforman secciones del 
Presupuesto General del Departamento presentarán el 
Proyecto de Programa Anual Mensualizado de Caja de 
para los gastos de Funcionamiento y Servicio de la Deuda 
a la Tesorería Departamental, antes del veinte (20) de 
Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de Gastos. 
El PAC de Inversión debe presentarse a la Secretaría de 
Planeación en la misma fecha citada, quien lo evaluará y 
hará los ajustes correspondientes y lo remitirá a la Tesore-
ría General del Departamento antes del veintiséis (26) de 
diciembre, para su consolidación y presentación al Consejo 
Departamental de Política Fiscal-CODFIS-

ARTÍCULO 25°: Cuando la Tesorería Departamental con-
solide el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- con 
las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verifi-
cación frente a las metas financieras y respectiva mensua-
lización. En caso de presentarse diferencias efectuará los 
ajustes necesarios para darles coherencia y lo someterá a 
la aprobación del Consejo Departamental de Política 
Fiscal-CODFIS-a más tardar el veintiocho (28) de Diciem-
bre de cada año. Una vez aprobado por el CODFIS lo 
comunicará a los órganos respectivos.

Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-

do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni cam-
biar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles de 
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gastos 
de Inversión.

ARTÍCULO 27°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto las correcciones, aclaraciones, y modificaciones 
de leyenda, así como las codificaciones necesarias para 
enmendar los errores que figuren en el Presupuesto Gene-
ral del Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando 
a la Asamblea Departamental dentro de los 10 días siguien-
tes.

ARTÍCULO 28°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto la inclusión o modificación de los rubros presu-
puestales en ingresos y gastos que sean necesarios en la 
nueva estructura presupuestal para cumplir con las directri-
ces del orden nacional en función de los nuevos clasifica-
dores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de 
acuerdo con el Catálogo de Clasificación Presupuestal 
para las Entidades Territoriales (CCPET). Esto implica que 
el Gobierno Departamental incluirá la clasificación, la desa-
gregación, la codificación y las definiciones correspondien-
tes al ingreso y el gasto, de acuerdo con la Resolución 
3832 de 18 de octubre de 2019, la Resolución 13SS del I° 
de julio de 2020 y la Resolución 0401 del 18 febrero de 202l 
expedidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal y 
aquellas posteriores que la modifiquen o adicionen. Así 
mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales 
rentísticas, secciones, capitulos, programas y subprogra-
mas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las 
ubicará en el sitio que corresponda.

ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos, bien sea directamente, por delegación, 
anticipo o avance.

ARTÍCULO 30°: Afectación del Presupuesto: Las afectacio-
nes al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la presta-
ción principal originada en los compromisos que se adquie-
ran y con cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás 
costos inherentes o accesorios. Con cargo a las apropia-
ciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con 
los compromisos iniciales se atenderá las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, tales como los costos 
imprevistos, ajustes y revisión de valores. Lo cual no supe-
rará el 20% del valor total del contrato.

ARTÍCULO 31°: No se podrán celebrar contratos ni con-
traer obligaciones sin que previamente haya sido constitui-
da la respectiva apropiación presupuestal, para garantizar 
la existencia de los recursos que permitan atender los com-
promisos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá con-
traer obligaciones sobre partidas inexistentes o en exceso 
del saldo disponible, con anticipación a la apertura del 
crédito adicional correspondiente o con cargo a recursos 
del crédito cuyos contratos de empréstito no se encuentren 
perfeccionados, y quien lo haga responderá personal y 
pecuniariamente de las obligaciones que contraiga.

ARTÍCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que correspondan a: 
-Créditos legalmente contraídos. 
-Gastos decretados conforme a la ley. 
-Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°: Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pagos o contraer compromisos a 
nombre de la Administración, no contemplados en el Presu-
puesto de Gastos. Quienes contravengan esta norma serán 
personalmente responsables de las obligaciones contraí-
das, sin perjuicio de las sanciones administrativas y/o 
penales que le correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.
En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-
trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.
El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.
Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°: Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza, 
de conformidad con el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 
de 2003.
 
ARTÍCULO 36º: Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados.
Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva 
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal 
correspondiente los ajustes presupuestales, a que se refie-
re el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 de 2003, con-
templados en el Artículo 31 de la presente Ordenanza, se
requerirá la reprogramación de los cupos anuales autoriza-
dos por la Asamblea Departamental, con el fin de dar conti-
nuidad al proceso de selección del contratista.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de tratarse de 
nuevas vigencias futuras, se deberá contar con la autoriza-
ción previa de la Asamblea Departamental, y declratoria de 
importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno, 
en los casos en que las normas lo exijan. Previa autoriza-
ción de la Asamblea Departamental.

ARTÍCULO 37°: En armonía con el artículo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Ünico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 
podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras con el fin de adicionar 
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de
presupuestos de posteriores vigencias fiscales, se podrá 
solicitar la sustitución de la apropiación presupuestal que 
respalda el compromiso, por la autorización de vigencias 
futuras; en este caso las apropiaciones sustituidas queda-
rán libres y disponibles.

ARTÍCULO 38°: En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Unico Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para "tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidadpresupuestal, esto es, la sustitución  
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la autori-
zación de Vigencias Futuras, por lo que las apropiaciones 
sustituidas quedarán libres y disponibles.

Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
Asamblea Departamental.

a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 
pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que regulan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 

estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haber-
se constituido oportunamente la Reserva presupues-
tal o la Cuenta por Pagar en los términos del artículo 
78 la ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, 
aun  sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal de la vigencia 
originaria.

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspon-
diente
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En 
caso de que no exista rubro en el presupuesto de la 
vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apro-
piación, utilizando la homologación correspondiente al 
nuevo Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las 
Entidades Territoriales (CCPET).

Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase 
"Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a 
continuación la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará 
previamente el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanis-
mo de legalización de pagos de obligaciones adquiridas 
sin el lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando 
los gastos se configuren como hechos cumplidos.

La Ejecución del Presupuesto

ARTÍCULO 40°: La propuesta de modificación a las plan-
tas de personal ante la Asamblea Departamental requeri-
rá para su consideración y trámite los siguientes requisi-
tos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
-Efectos sobre los Gastos de Inversión
-Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se 
afectan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
límite por gastos de personal el monto de la apropiación
presupuestal.
Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los 
jornales, órdenes de servicios de los obreros del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 

para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la conti-
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto Departamental, se les suspenderá el pago de 
las sumas que por cualquier concepto debe realizarse con 
cargo al Presupuesto Departamental y los responsables se 
harán acreedores a las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar.

ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicios sólo tendrán derecho 
a emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°: La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto especifico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratación del 
régimen subsidiado, atención de urgencias de primer nivel 
de la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender 
emergencias, desastres y calamidades públicas; así como 
para amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°: Toda solicitud de Disponibilidad Presu-
puestal que afecte proyectos de inversión deberá estar 
amparada en una certificación de proyecto expedida por el 
Banco de Proyectos de Inversión Departamental de la 
Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°: Las obligaciones por concepto de servi-
cios públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y 
contribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes 
de diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios aso-
ciados a la nómina, las cesantías, las pensiones, los 
impuestos y los servicios públicos se pueden pagar con 
cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el año de su 
causación,

ARTÍCULO 47°: Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la Contraloría Departamen-
tal, se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 
del 2000, si el valor transferido supera lo establecido den 
esta, el monto deberá ser reintegrado.

ARTÍCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.

El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de 
Proyectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:

-Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios.
-Proyectos productivos de impacto regional, departamental 
y local que generen beneficios a la comunidad, como 
empleo, reducciones de costos de producción, transporte, 
etc.
-Proyectos que cumplan una función de recuperación de la 
capacidad generadora de beneficios directos, tales como 
actividades de alfabetización, capacitación, nutrición, erra-
dicación de enfermedades, vacunación, de atención a la 
mujer, a la niñez o a la tercera edad.
-Proyectos que no generan beneficios directos ni indirec-
tos, pero permiten identificar futuros proyectos. Estos son 
los estudios básicos o de investigación.

ARTÍCULO 50°: Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las 
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 51°: Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental. Es un sistema de información que registra proyec-
tos de inversión seleccionados como viables, susceptibles 
de ser financiados con recursos del presupuesto y del 
crédito interno y externo Departamental previamente eva-
luados técnica, económica y socialmente.

ARTÍCULO 52°: Plan Operativo Anual de Inversiones. El 
Plan Operativo Anual de Inversiones hace parte del siste-
ma presupuestal del Departamento e indica la inversión y 
los proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación de los proyec-
tos prioritarios y vigencias comprometidas especificando su 
valor.

PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir proyectos que no hacen 
parte del Banco de Proyectos de Inversión.

ARTÍCULO 53°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal elaborará y actualizará acorde con las normas vigentes 
el manual que contenga la metodología del Banco de Pro-
yectos de Inversión Departamental en el cual se incluirán, 
sin excepción, todos los pasos que deban seguirse, así 
como todas las definiciones necesarias, para la evaluación 
de proyectos de inversión para su clasificación y viabilidad 
técnica, económica y social para el seguimiento correspon-
diente una vez sean incorporadas al presupuesto.

PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que busque cubrir el 
proyecto y el valor de la inversión clasificando dichos 
grados según correspondan al estado de pre inversión, 
inversión o ejecución.

ARTÍCULO 54°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal establecerá dentro del Manual de Banco de Proyectos 
de Inversión las metodologías que se deben implantar para 
el seguimiento de los proyectos, así como la oportunidad 
de remitir la información que con tal fin se requiera.

ARTÍCULO 55°: Red Departamental de Banco de Proyec-
tos. La Secretaría de Planeación Departamental organizará 
y coordinará una red de Bancos de Proyectos, la cual 
estará conformada por los bancos de proyectos de inver-
sión del municipio y el departamento que reúnan los requi-
sitos necesarios para participar. Con el fin de poder partici-
par en la red departamental, el banco de proyectos del 
orden municipal, utilizará en su montaje sistemas de infor-
mación y metodologías de evaluación y seguimiento com-
patibles con el Banco de Proyectos de Inversión Nacional.

ARTÍCULO 56°: Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:

-Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el tipo de obras o de infraestructura 
física y de personal que se requiere para realizarlo.
-Evaluación económica: Valora costos y beneficios atribui-
bles a un proyecto, con el fin de determinar la conveniencia 
de su ejecución, tanto independientemente como en rela-
ción con otros proyectos de inversión que se estén consi-
derando.
-Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°: Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaría o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 58°: El Banco de Provectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico,económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental 
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarías 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-

pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse ajustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse que no es viable, la Secreta-
ría de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando las razo-
nes que motivaron la calificación negativa de viabilidad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siguientes: 
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarías, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el 
proyecto.
Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas.
Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidad correspondiente de la Secretaría de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°: En el caso de que se hayan contemplado 
varios proyectos que buscan satisfacer las mismas necesi-
dades, se procederá a convocar las instancias originarias 
de uno y otro proyecto con el fin de coordinar acciones, 
integrando y complementando los objetivos. De no llegarse 
a un acuerdo en la selección del proyecto, la Secretaría de 
Planeación Departamental a través de la respectiva unidad 
determinará el proyecto que tendrá prelación para la incor-
poración en el plan operativo anual de inversiones, identifi-
cando el o los demás como proyectos alternos.

ARTÍCULO 62°: Con el fin de prestar asistencia técnica al 
municipio que no esté en capacidad de hacer la evaluación 
de sus propios proyectos ni de contratar los servicios de 
consultoría adecuados para tal fin, cumplirá este papel la 
Secretaría de Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63°: En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°: En cada proyecto de inversión remitido al 
Banco de Proyectos Departamental, el remitente elaborará 
un perfil con base en los formatos que suministre la Secre-
taría de Planeación Departamental y en el cual se incluirá 
la información básica para identificar los principales aspec-
tos inherentes al proyecto en cuestión.

ARTÍCULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 

año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°: Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se hayan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del 
banco de Proyectos y se encuentre que es viable.

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-
sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías anteriores.

ARTÍCULO 68°: Acceso al Banco de Proyectos.
Tienen derecho de acceso al sistema directo de informa-
ción del Banco de Proyectos de Inversión las secretarías 
sectoriales. Las entidades descentralizadas y el municipio 
podrán consultar esta información (en medio magnético) 
que por su naturaleza o por mandato legal esté relacionada 
con el ámbito de actividad de la entidad o instancia intere-
sada.

ARTÍCULO 69°: Control de Ejecución. La Secretaria de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa.

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°: La Administración Central del Departa-
mento tendrá capacidad para contratar, comprometer u 
ordenar el gasto en ejecución de las apropiaciones incorpo-
radas en su sección, lo que constituye la autonomía presu-
puestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo 
mismo aplica para la Asamblea Departamental y la Contra-
loría General del Departamento. Por tanto el Gobernador, 
el Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea 
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva.

sección. Asi la Contraloría General del Departamento y la 
Asamblea Departamental gozarán de independencia y 
autonomía para administrar sus recursos de sus presu-
puestos conforme lo establece la Constitución y la Ley.

ARTÍCULO 71°. El Gobernador queda autorizado y faculta-
do para celebrar los contratos y convenios a que haya 
lugar, y otorgar las garantías que sean necesarias.

ARTÍCULO 72°:El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 19 numeral 31 
de la Ley 2200 de 2022, en los siguientes casos:

-Contratación de empréstitos.
-Contratos que comprometan vigencias futuras.
-Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
-Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
-Concesiones.
-Encargos fiduciarios y fiducias públicas
-Contratos de asociación entre municipios y departamen-
tos.
-Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 13°: Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y sus establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de 1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 14°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
lio, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: El presente Decreto rige a partir la fecha 
de su expedición.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0910
(30 de diciembre de 2022)

"Por el cual se adicionan recursos del Sistema Genral 
de Participaciones del Sector Educación en el Presu-

puesto de Rentas y Recursos de Capital y el Pres 
puesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia 

2022"

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en ejercicio de sus 
facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 
38 de 1989, Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 199 compila-
das en el Decreto 111 de 1996, la Ordenanza 001 de 1997, 
la Ley 2200 de 2022 y la Ordenanza 007 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 007 del 15 de diciembre de 
2021 se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal 
de 2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Que mediante el Decreto 0763 del 30 de diciembre de 2021 
se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina.

Que la Ley 2200 de 2022 en el numeral 49 de su artículo 
119 establece como atribución del Gobernador la función 
de "incorporar al presupuesto departamental mediante 
decreto, los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, del Fondo Naçional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General 
de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio 
con entidades del estado y/o de cooperación internacio-
nal."

Que de acuerdo con los Documento de Distribución 66 y 69 
2022 del Departamento Nacional de Planeacion, el valor 
acumulado de la asignación de recursos del Ministerio de 
Educación al Departamento San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina por el Sistema General de Participaciones 
del Sector Educación por las Instituciones Educativas del 
municipio de Providencia CINCUENTA Y NUEVE MILLO-
NES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($ 59,130,628.00) distribuidos así:

Que es necesario incluir los recursos del Sistema General 
de Participaciones del Sector Educación arriba menciona-
dos mediante Adición al presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y de Gastos o Apropiaciones del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en la vigencia 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO1°. Adiciónese al Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para la vigencia fiscal 2022 la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 59,130,628.00), 
para los siguientes conceptos de ingresos:

ARTÍCULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de Gastos o 
Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 la suma de CIN-
CUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTOTREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($59,130,628.00), 
para los siguientes objetos de gastos en los siguientes 
proyectos y tipos de gasto:

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCIÓN NÚMERO 000055
(03 de enero de 2023)

"Por la cual se reconoce y concede prima técnica a un/a 
funcionario/a del nivel Directivo" 

EL GOBERNADOR (E) DELDEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS,PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales 
y,

CONSIDERANDO

Que el/la señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINO-
SA identificado/a con CC. No 1143330985, quien desem-

peña el cargo de SECRETARIA DE DESPACHO bajo 
SECRETARiA PRIVADA, solicitó mediante escrito le sea 
reconocida y pagada prima técnica.
 
Que, para el análisis de lo solicitado por el/la funcionario/a 
es necesario verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 1336 DE 2003 y el Decreto 2177 
del 29 de junio de 2006 para el otorgamiento de prima 
técnica en el nivel directivo y asesor de esta entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1336 de 2003 modificado por 
el Decreto 2177 del 29 de junio de 2006, señalaen relación 
a los requisitos:

"ARTICULO 1. La prima técnica establecida en las disposi-
ciones legales vigentes, solo podrá asignarse por cualquie-
ra de los criterios existentes, a quienes estén nombrados 
con carácter permanente en los cargos del nivel directivo, 
efes de oficina asesora y a los de asesor cuvo empleo se 
encuentre adscrito a los despachos de los siguientes 
funcionarios: ministro, viceministro, director de departa-
mento administrativo, superintendente y director de unidad 
administrativa especial o sus equivalentes en los diferentes 
órganos y ramas del poder público."

Que el Decreto 2177 de 2006 establece en su artículo 
tercero los siguientes requisitos para el otorgamiento
de prima técnica:

...a) Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) 
años de experiencia altamente
calificada;
.. El título de estudios de formación avanzada no podrá 
compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado 
con las funciones del cargo.

Que el Profesional Especializado de la Oficina de Presu-
puesto, mediante CDP No. 10700 del 16 de diciembre de 
2022. ha certificado la disponibilidad presupuestal para tal 
fin en concordancia con lo establecido en el Art. 2° del 
Decreto 1336/2003.

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del mes de Diciembre de 
2022, reconózcase para efectos fiscales la prima técnica 
consistente en el 30% de su asignación básica mensual 
alla señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINOSA ya 
identificado/a, quien ostenta el titulo profesional de PRO-
FESIONAL EN COMERCIO INTERNACIONAL y título de 
postgrado de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECUR-
SOS HUMANOS; posee además experiencia altamente 
calificada mayor de cinco (05) años y actualmente ocupa 
de manera permanente el cargo de SECRETARIA DE DES-
PACHO, cargo del nivel Directivo bajo ella SECRETARÍA 
PRIVADA de la Gobernación del Departamento Archipiéla-
go.

RESOLUCIÓN 000223
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia a la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA)"

EL
GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades legales y en particular las 
contenidas en el Articulo 317 de la Constitución Política 
Nacional, la Ley 99 de 1993, el Articulo 2.2.9.1.1.1 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 2015, la Ordenanza 022 
de 1995 y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del 
Medio Ambiente, y reglamentó el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables

Que el artículo 1o del Decreto Reglamentario 1339 de 
1994, establece la regulación mediante los Concejos Muni-
cipales y Distritales, del porcentaje ambiental del impuesto 
predial anual a las corporaciones autónomas regionales o 
de desarrollo sostenible del territorio en su jurisdicción 
previsto en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, el cual en 
este caso, no podrá ser inferior al 15% o superior al 25.9%.

Que la Ordenanza 022 de 1995, determina el porcentaje 
ambiental anual del impuesto predial a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina "CORALINA"

Que el artículo primero de la Ordenanza antes menciona-
da, establece un porcentaje ambiental equivalente al 
quince por ciento (15%), sobre el valor del recaudo anual 
de impuesto predial con destino a la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina "CORALINA", lo anterior en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10, numeral 2 del Decreto 1339 
de 1994, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el valor mensual porcentual (15%) correspondiente al 
mes de noviembre 2022 por este concepto, es de: DIECI-
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.05.04.001.15-200 correspondiente al 
No. de CDP 10868 de diciembre 30 de 2022, la participa-
ción de CORALINA del mes de noviembre por valor de: 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVE-
CIENTOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina "CORALINA", identificado 
con NIT 827000031-9 la suma de: DIECISEIS MILLONES
OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS($ 16.811.907.00) MCTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000224
(06 de enero)

"Pormedia de la cual se ordenal una tranferencia al 
Municipio de Providenta y santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en parti-
cular las contenidas en el artículo 310 de la Constit ción 

Política de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el Párrafo tercero del artículo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor recaudado por rentas Departa-
mentales por concepto de Infraestructura Publica Turística.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por esteconcepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por este concepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03 - 2.1.3.5.4.1.3.2-500 correspondiente a partici-
pación de PROVIDENCIA sobre ingresos por concepto de
Infraestructura Pública Turística, con asignación de 
CDP10866 de diciembre 30 de 2022, correspondiente al
mes de noviembre 2022 por valor de: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase al Municipio de Provi-
dencia y Santa Catalina "identificado con NIT800103021-1 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL PESOS ($630.600.000.00) MCTE. Corres-
pondiente a participación de PROVIDENCIA sobre ingre-
sos por concepto de Infraestructura Publica Turística del 
mes de noviembre de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000225
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia al Muni-
cipio de Providencia y Santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en particular 
las contenidas en el articulo 310 de la Constitución Política 
de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el párrafo tercero del articulo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas Departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor total de los ingresos Corrientes de 
Libre Destinación.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre de 2022, por este concepto, es de: CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS DIECISIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.5.4.1.3.1-200 correspondiente a partici-
pación de Providencia sobre Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, asignado con Número de CDP10867 de 
diciembre 30 de 2022, correspondiente al mes de noviem-
bre de 2022, por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En virtud de lo anterior, Transfiéra-
se al Municipio de Providencia y Santa Catalina "identifica-
do con NIT800103021-1 la suma de CUATRO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECI-
SIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE. Correspon-
diente a participación de PROVIDENCIA sobre ingresos 
recaudados por Libre Destinación del mes de noviembre 
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

DECRETO 0010
(12 de enero de 2023)

"Por medio del cual se nombra un notario en encargo del 
Circuito Notarial de Providencia Isla"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Lega-
les, en especial las que le confiere el Decreto Ley 960 de 
1970, Decreto 2054 de 2014, Decreto1069 de 2015, y 
demás normas concordantes
.

CONSIDERANDO
Que a través del Decreto No. 0266 de 21 de junio de 2022, 
debidamente notificado y publicado, le fue aceptada la 
renuncia al doctor MARIO RAFAEL MIRANDA MORALES, 
renuncia al cargo de Notario Unico del Círculo de Providen-

cia Is

Que teniendo en cuenta lo preceptuado en èl artículo 144 
del Decreto Ley 960 de 1970, el cargo de notario se pierde 
por aceptación de la renuncia.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto 1069 de 26 de 
mayo de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, establece como una "falta absoluta 
del notario" la renuncia aceptada.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015 
establece que el notario desempeña el cargo por encargo 
"cuando ha sido designado para suplir faltas del titular".

Que establece el artículo 5 del Decreto 2163 de 1970, esta-
blece que "Los notarios serán nombrados para periodos de 
cinco (5) años, así: Los de primera categoría por el Gobier-
no Nacional; los demás, por los Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios respectivos.

Que en tanto se resuelve lo relativo al nombramiento en 
interinidad previsto en el mismo artículo 2.2.6.1.5.3.6. del 
Decreto 1069 de 2015 y, por estrictas necesidades del Ser-
vicio Público Notarial, se procede a designar un Notario en 
encargo en la Notaria Unica del Circulo Notarial de Provi-
dencia Isla.

Que en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3 del 
articulo 25 del Decreto 2723 de 2014, el Director de Admi-
nistración Notarial de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, mediante documento del 19 de diciembre del 
2022 certificó que "con fundamento en las facultades otor-
gadas por el numeral 3 del artículo 25 del Decreto 2723 de 
29 de diciembre de 2014, la Dirección de Administración 
Notarial certifica que una vez revisada la documentación 
aportada por la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.047.430.997 de
Cartagena, se estableció que la citada profesional cumple 
con las calidades exigidas por la ley para el ejercicio de la 
función notarial, en Notarias de tercera categoría"

Que en este orden se procede a designar en encargo a la 
señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.430.997 de Cartagena, 
como Notaria Unica del Círculo Notarial de Providencia 
Isla, mientras para esta Notaria se surte el trámite pertinen-
te al nombramiento en interinidad, contemplado en el artí-
culo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese en calidad de encargada 
a la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1047430997 de Carta-
gena, Bolívar, en el cargo de Notario Único del Circulo de 
Providencia Isla, mientras para esta Notaria se surte el 
trámite pertinente al nombramiento en interinidad, contem-
plado en el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 
2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la designación efec-
tuada a través del presente acto al Consejo Superior para 

la carrera Notarial, por intermedio de la Superintendencia 
de Notariado Y Registro.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su comunicación.

DECRETO 0011
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaria de la Mujer y Equidad de 
Género, se crean unos cargos, se suprime uno y se modifi-
ca la estructura orgánica de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina"

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades legales, y en especial, las 
consagradas en el artículo 305 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, Decreto 
0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, la Orde-
nanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobier-
no y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 2. 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condi-
ciones de la delegación que le confiera el Presidente de la Repú-
blica 4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental 
los proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desa-
rrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 
rentas y gastos 5. Nombrar y remover libremente a los gerentes 
o directores de los establecimientos públicos y de las empresas 
industriales o comerciales del Departamento. Los representantes 
del departamento en las juntas directivas de tales organismos y 
los directores o gerentes de los mismos son agentes del goberna-
dor. 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas genera-
les, las empresas, industrias y actividades convenientes al desa-
rrollo cultural, social y económico del departamento que no 
correspondan a la Nación y a los municipios. 7. Crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las 
ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no 
podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para 
el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 8. 
Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformi-
dad con las ordenanzas 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza,
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 

de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la lev. 14. Eiercer las funciones 
administrativas que le deleque el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución. las leves v las ordenan-
zas." (negrilla y subliena ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes maximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulacion para 
la gestion del empleo publico y la eficiencfa administrativa 
territorial.

Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departametal del Archipielago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobemador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación. de la presente Ordenanza, para 
la creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secre-
taria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarías presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este articulo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el artículo anterior, previa socialización con 
la Asamblea Departamental."

Que bajo la Secretaría de Desarrollo social se encuentran 
cinco cargos que conformaban la oficina de la Mujer, uno 
de los cuales- el Director de Oficina, Código 006, Grado 
18-será suprimido con ocasión de la creación del cargo 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 20, y los 
cuatro (4) restantes reubicados en la nueva Dependencia, 
estos cargos se relacionan a continuación:

-Un (1) Director de oficina, Código 006, Grado 18 - Cargo 
que se suprime.
-Cuatro (4) Profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero.

Por lo anterior se,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Secretaria de la Mujer y 
Equidad de Genero, dentrode la estructura organica de la 
administracion central de la Gobernacion del Archipielago 

de San Andres, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Seran funciones generales de la 
Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero, las siguientes.

1.Dinamizar e implementar la Política Pública para las 
Mujeres y Equidad de Género en el Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, desde 
las interseccionalidades que la constituyen.
2. Desarrollar acciones de articulación intra e interinstit 
cional para la inclusión social, económica, política y cultu-
ral de las mujeres y la comunidad LGBTI, en especial las 
víctimas de violencias basadas en género y los sectores en
condiciones de extrema vulnerabilidad.
3. Establecer directrices para motivar la asignación, ges-
tión y cooperación de recursos económicos, técnicos y 
financieros para la implementación e institucionalización de 
la Política Pública.
4. Propiciar la adopción e institucionalización del Observa-
torio de Mujeres y Género del Departamento como compo-
nente y soporte de la Oficina y de apoyo al resto de depen-
dencias de la Administración.
5. Promover y fortalecer espacios de interlocución, partici-
pación y articulación con las organizaciones de Mujeres, de 
la Población LGBTI y con actores claves para el cumpli-
miento de los procesos correspondientes de la Política 
Pública.
6. Propiciar espacios y procesos de fortalecimiento, capaci-
tación y formación para el empoderamiento, incidencia, 
liderazgo, prevención, protección y promoción de los dere-
chos y capacidades hacia las autonomías de las Mujeres y 
la Población LGBTI.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Mujer y Equidad de 
Genero, Codigo020, grado 20, empleo de libre nombra-
miento y remocion.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos publi-
cos de carrera del nivel profesional, Tecnico y Asistencial 
asi:
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: Suprimir el cargo de Director de 
Oficina (Mujer), Código 006, Grado 18. Bajo la Secretaria 
de Desarrollo Social.

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría de la Mujer y Equidad 
de Genero, estará confromada por los siguientes cargos:
-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remoción.
-Un (1) Profesional Especializado! Código 222, Grado 14.
-Cuatro (4) profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11.
-Un (1) Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12. 

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de la Mujer y Equidad de Genero las establecidas en el 
articulo 5to del Decreto 227 de 2012

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar la Estructura orgánica de 
la Administración Central de la Gobernación del Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el 
objeto de establecer la identificación de los cargos, propó-
sito principal, funciones, perfiles y demás requeridos de 
conformidad con las modificaciones dispuestas en el 
presente acto administrativo, establecidas en el Decreto 
0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual 
quedará de la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1.4. Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia -   
OCCRE.
2. SECRETARÍAS DE DESPACHO
2.1 SECRETARÍA PRIVADA
2.2. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
2.3. SECRETARÍA DE HACIENDA
2.4. SECRETARÍA DE SALUD
2.5. SECRETARÍA DE EDUCACION
2.6. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARÍA GENERAL
2.8 SECRETARÍA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARÍA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARÍA DE TURISMO
2.12. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARÍA DE CULTURA
2.16. SECRETARÍA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LA COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARÍA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19. SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita,

Dado en san Andrés a los 12 días de enero 2023.

DECRETO 0012 
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaría de la Juventud, se crean 
unos cargos y se modifica la estructura orgánica de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina'

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en espe-
cial, las consagradas en el articulo 305 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, 
la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 
Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamenta-
les. 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del depar-
tamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leves. 3. Dirgir y coordinar los servicios 
nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el 
Presidente de la República. 4. Presentar oportunamente a la 
asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas y presupuesto anual de rentas y gastos. 5. Nombrar y 
remover libremente a los gerentes o directores de los estableci-
mientos públicos y de las empresas industriales o comerciales 
del Departamento. Los representantes del departamento en las 
juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes 
de los mismos son agentes del gobernador. 6. Fomentar de 
acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social 
y económico del departamento que no correspondan a la Nación 
y a los municipios. 7. Crear suprimir y fusionar los empleos de 
sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con suieción a la ley y a las ordenanzas 
respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá 
crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 
8. Suprimir o fusionar las entidades departame tales de conformi-
dad con las ordenanzas. 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, 
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 
de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 14. Ejercer las funciones 
administrativas que le delegue el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenan-
zas. (negrilla y sublínea ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes máximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulación 

parala gestión del empleo público y la eficiencia administra-
tiva territoria.
l 
Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departamental del Archipiélago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación de là presente Ordenanza, para la 
creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secreta-
ría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaria de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarlas presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este artículo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el articulo anterior, previa socialización
con la Asamblea Departamental."

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaría de la Juventud.

Por lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; Crear la Secretaria de la Juventud, 
dentro de la estructura orgánica de la administración cen-
tral de la Gobernación del Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones generales de la 
Secretaria de la Juventud, las siguientes.

1.Coordinar y articular con las entidades del nivel Nacional, 
Departamental y Municipal todo lo relacionado con la 
implementación de la política pública de juventud.
2. Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos del 
Sistema Departamental de Juventud y hacer seguimiento y 
monitoreo a la gestión institucional en temas de juventud.
3. Implementar políticas de atención y oportunidades para 
la juventud.
4.Transversalizar las políticas, planes, programas y 
proyectos del Sistema Departamental de Juventud.
5. Coordinar con instituciones públicas, privadas y comuni-
tarias modelos participativos de desarrollo de liderazgo 
juvenil.
6. Fortalecer las iniciativas juveniles que desarrollen la 
capacidad intelectual, la expresión artística, la destreza 
deportiva y lúdica de los jóvenes.
7. Articular con los diversos actores la promoción de los 
valores de la convivencia juvenil, consolidando una ética 
civil necesaria para fundamentar los acuerdos de no agre-
sión entre grupos en conflicto, y orientar los procesos de 
reinserción y participación iuvenil.
8.Gestionar los recursos de inversión provenientes de la 
cooperación internacional. nacional. metropolitana v local. 

relativas a créditos, aporte técnico, financiero y de inver-
sión.
9. Propiciar con las instituciones, sociales, públicas y priva-
das, que ofertan servicios para jóvenes, mecanismos de 
acceso a los mismos, bajo criterios de equidad, de manera 
que ambos sectores se vinculen en el desarrollo estratégi-
co juvenil.
10. Contribuir a la garantía de los derechos de la población 
joven del departamento, en la conservación de la vida, 
reconocimiento de las expresiones y prácticas juveniles, 
inserción laboral e identidad.
11. Generar procesos de interacción e intercambio de 
saberes con las organizaciones juveniles y las diversas 
manifestaciones y movimientos de la población juvenil.
12. Implementar políticas de seguimiento a las violaciones 
y goce efectivo de derechos civiles y políticos de la pobla-
ción joven de la ciudad.
13. Dirigir a través del sistema de alertas tempranas accio-
nes que tiendan a garantizar los derechos y las libertades 
juveniles, con enfoque diferencial y seguridad humana.
14. Coordinar y realizar el seguimiento individual a jóvenes 
para la prevención temprana de vulneraciones de derechos 
y libertades, desde el enfoque dedesarrollo positivo 
refiriéndose al desarrollo de habilidades para la vida, la 
prevención de reclutamiento forzado, la explotación sexual 
y comercial, la trata de personas, las violencias sexuales, y 
la violencia intrafamiliar deadolescentes y jóvenes.
15. Fortalecer las iniciativas para la prevención inmediata, 
protección y garantía de derechos de jóvenes víctimas de 
la trata de personas.
16. Contribuir con programas y proyectos para la preven-
ción, protección inmediata y garantía de derechos de jóve-
nes víctimas de la explotación sexual y comercial.
17. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directri-
ces, que contribuyan a fortalecer su participación en la 
formulación, e implementación y ejecución de plan de 
Desarrollo.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Juventud, Código 020, 
grado 20, empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera del nivel profesional, Técnico y Asistencial 
asi:

Nivel Asesor:
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de la Juventud, estará 
conformada por los siguientes cargos:

-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remocion.
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.

Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de Juventud las establecidas en el artículo 5to del Decreto 
227 de 2012

ARTÍCULO SEXTO: Modificar la Estructura orgánica de la 
Administración Central de la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el objeto 
de establecer la identificación de los cargos, propósito prin-
cipal, funciones, perfiles y demás requeridos de conformi-
dad con las modificaciones dispuestas en el presente acto 
administrativo, establecidas en el Decreto 0227 del 29 de 
agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual quedara de
la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1 4 Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia - 
OCCRE.
2. SECRETARIAS DE DESPACHO
2.1. SECRETARIA PRIVADA
2.2. SECRETARIA DE PLANEACION
2.3. SECRETARIA DE HACIENDA
2.4. SECRETARIA DE SALUD
2.5. SECRETARIA DE EDUCACION
2.6. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARIA GENERAL
2.8. SECRETARIA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARIA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARIA DE TURISMO
2.12. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARIA DE CULTURA
2.16. SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LAS COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARIA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19.SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO
2.20.SECRETARIA DE LA JUVENTUD

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita.

1.

.
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DECRETO  No. 902 
(29 de Diciembre 2022)

"Por medio del cual se liquida el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o

Apropiaciones del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para la

vigencia fiscal del año 2023."

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facul-
tades legales, y en especial las conferidas por el artículo 67 del 
Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico General del Presu-
puesto de la Nación), la Ley 2200 de 2022 y el artículo 59 de la
Ordenanza 001 de 1997 (Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Departamento) y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 017 del 21 de diciembre de 2022, 
se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 2023 del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.
En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho

DECRETA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1°: PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 
DE CAPITAL. Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos 
de Capital para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS TREIN-
TA MIL CIENCO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 530,143,650,000), según el 
detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, asi:

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°: PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de la apropiación para 
atender los gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda Pública e Inversión del Presupuesto General del 
Departamento de las secciones presupuestales Asamblea 
Departamental, Contraloria Departamental y Gobernacion 
Departamental, para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 
S30,143,650,000), según el detalle del Presupuesto de 
Gastos o Apropiaciones, así:

 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3º: El Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamenta-
rio del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posteriores 
modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2023, se ajustará a las normas que lo modifiquen o adicio-
nen y las disposiciones generales de la presente Ordenan-
za.

ARTÍCULO 4°: Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los Órganos y Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5º: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-
mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
fiscal.

ARTÍCULO 6°: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la Constitución Política, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarse en el Presupuesto General del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el único Ordenador de Gastos.

Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO 8º: El presupuesto general del departamento 
se formula y elabora orientado por los principios del siste-
ma presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherencia macro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que se expide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, para su elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarrollo eco-
nómico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°: El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el l° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTÍCULO 11°: Principio de Universalidad. Los estimati-
vos de ingresos incluirán el total de impuestos, rentas, 
recursos y rendimientos por servicios o actividades del 
Departamento o de las entidades y organismos del Depar-

tamento y todos los recursos de capital que se reciban 
durante el año fiscal sin deducción alguna. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere 
realizar durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°: Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13°: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas, demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTÍCULO 14°: Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad. Las rentas 
y recursos de capital incorporados al Presupuesto Departa-
mental son inembargables.

ARTÍCULO 16°: metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno. Principio de Coherencia Macroeconómica. El 
Presupuesto debe ser compatible con las

ARTÍCULO 17° Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá en cuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largo plazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°: Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Proyectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.

ARTÍCULO 19°: El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°: Para los aportes y programas de interés 
social que desarrolle el Departamento con entidades priva-
das sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, será 
requisito indispensable la celebración de contratos entre 
estas entidades y el Departamento. Además, los progra-
mas y actividades a ejecutar deberán estar acordes con el 
Plan Departamental de Desarrollo. Las entidades privadas 
deberán cumplir con todos los requisitos que fijen la Ley y 

los reglamentos para la celebración de estos contratos.

Programa Anual de Caja -PAC

ARTÍCULO 22°: Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC-. La Ejecución de los Gastos del Presupuesto Gene-
ral del Departamento se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual de 
fondos disponibles en la Tesorería General del Departa-
mento para las autorizaciones de pago con el fin de cumplir 
con los compromisos. La Tesorería Departamental comuni-
cará a cada uno de los órganos que conforman el Presu-
puesto General del Departamento, las metas anuales men-
sualizadas de pago para la elaboración del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-con fundamento en las metas 
financieras determinadas por el Consejo Departamental de 
Política Fiscal -CODFIS-o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°: En la elaboración y eiecución del Progra-
ma Anual Mensualizado de Caja, los órganos que confor-
man el Presupuesto General del Departamento atenderán 
prioritaria y oportunamente los pagos de mesadas pensio-
nales, servicios personales directos, transferencias de 
nómina a entidades de seguridad social, aportes de ley, 
gastos generales, intereses de deuda, amortización de 
deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°: Los órganos que conforman secciones del 
Presupuesto General del Departamento presentarán el 
Proyecto de Programa Anual Mensualizado de Caja de 
para los gastos de Funcionamiento y Servicio de la Deuda 
a la Tesorería Departamental, antes del veinte (20) de 
Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de Gastos. 
El PAC de Inversión debe presentarse a la Secretaría de 
Planeación en la misma fecha citada, quien lo evaluará y 
hará los ajustes correspondientes y lo remitirá a la Tesore-
ría General del Departamento antes del veintiséis (26) de 
diciembre, para su consolidación y presentación al Consejo 
Departamental de Política Fiscal-CODFIS-

ARTÍCULO 25°: Cuando la Tesorería Departamental con-
solide el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- con 
las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verifi-
cación frente a las metas financieras y respectiva mensua-
lización. En caso de presentarse diferencias efectuará los 
ajustes necesarios para darles coherencia y lo someterá a 
la aprobación del Consejo Departamental de Política 
Fiscal-CODFIS-a más tardar el veintiocho (28) de Diciem-
bre de cada año. Una vez aprobado por el CODFIS lo 
comunicará a los órganos respectivos.

Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-

do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni cam-
biar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles de 
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gastos 
de Inversión.

ARTÍCULO 27°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto las correcciones, aclaraciones, y modificaciones 
de leyenda, así como las codificaciones necesarias para 
enmendar los errores que figuren en el Presupuesto Gene-
ral del Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando 
a la Asamblea Departamental dentro de los 10 días siguien-
tes.

ARTÍCULO 28°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto la inclusión o modificación de los rubros presu-
puestales en ingresos y gastos que sean necesarios en la 
nueva estructura presupuestal para cumplir con las directri-
ces del orden nacional en función de los nuevos clasifica-
dores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de 
acuerdo con el Catálogo de Clasificación Presupuestal 
para las Entidades Territoriales (CCPET). Esto implica que 
el Gobierno Departamental incluirá la clasificación, la desa-
gregación, la codificación y las definiciones correspondien-
tes al ingreso y el gasto, de acuerdo con la Resolución 
3832 de 18 de octubre de 2019, la Resolución 13SS del I° 
de julio de 2020 y la Resolución 0401 del 18 febrero de 202l 
expedidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal y 
aquellas posteriores que la modifiquen o adicionen. Así 
mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales 
rentísticas, secciones, capitulos, programas y subprogra-
mas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las 
ubicará en el sitio que corresponda.

ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos, bien sea directamente, por delegación, 
anticipo o avance.

ARTÍCULO 30°: Afectación del Presupuesto: Las afectacio-
nes al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la presta-
ción principal originada en los compromisos que se adquie-
ran y con cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás 
costos inherentes o accesorios. Con cargo a las apropia-
ciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con 
los compromisos iniciales se atenderá las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, tales como los costos 
imprevistos, ajustes y revisión de valores. Lo cual no supe-
rará el 20% del valor total del contrato.

ARTÍCULO 31°: No se podrán celebrar contratos ni con-
traer obligaciones sin que previamente haya sido constitui-
da la respectiva apropiación presupuestal, para garantizar 
la existencia de los recursos que permitan atender los com-
promisos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá con-
traer obligaciones sobre partidas inexistentes o en exceso 
del saldo disponible, con anticipación a la apertura del 
crédito adicional correspondiente o con cargo a recursos 
del crédito cuyos contratos de empréstito no se encuentren 
perfeccionados, y quien lo haga responderá personal y 
pecuniariamente de las obligaciones que contraiga.

ARTÍCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que correspondan a: 
-Créditos legalmente contraídos. 
-Gastos decretados conforme a la ley. 
-Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°: Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pagos o contraer compromisos a 
nombre de la Administración, no contemplados en el Presu-
puesto de Gastos. Quienes contravengan esta norma serán 
personalmente responsables de las obligaciones contraí-
das, sin perjuicio de las sanciones administrativas y/o 
penales que le correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.
En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-
trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.
El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.
Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°: Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza, 
de conformidad con el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 
de 2003.
 
ARTÍCULO 36º: Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados.
Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva 
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal 
correspondiente los ajustes presupuestales, a que se refie-
re el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 de 2003, con-
templados en el Artículo 31 de la presente Ordenanza, se
requerirá la reprogramación de los cupos anuales autoriza-
dos por la Asamblea Departamental, con el fin de dar conti-
nuidad al proceso de selección del contratista.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de tratarse de 
nuevas vigencias futuras, se deberá contar con la autoriza-
ción previa de la Asamblea Departamental, y declratoria de 
importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno, 
en los casos en que las normas lo exijan. Previa autoriza-
ción de la Asamblea Departamental.

ARTÍCULO 37°: En armonía con el artículo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Ünico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 
podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras con el fin de adicionar 
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de
presupuestos de posteriores vigencias fiscales, se podrá 
solicitar la sustitución de la apropiación presupuestal que 
respalda el compromiso, por la autorización de vigencias 
futuras; en este caso las apropiaciones sustituidas queda-
rán libres y disponibles.

ARTÍCULO 38°: En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Unico Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para "tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidadpresupuestal, esto es, la sustitución  
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la autori-
zación de Vigencias Futuras, por lo que las apropiaciones 
sustituidas quedarán libres y disponibles.

Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
Asamblea Departamental.

a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 
pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que regulan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 

estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haber-
se constituido oportunamente la Reserva presupues-
tal o la Cuenta por Pagar en los términos del artículo 
78 la ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, 
aun  sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal de la vigencia 
originaria.

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspon-
diente
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En 
caso de que no exista rubro en el presupuesto de la 
vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apro-
piación, utilizando la homologación correspondiente al 
nuevo Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las 
Entidades Territoriales (CCPET).

Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase 
"Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a 
continuación la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará 
previamente el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanis-
mo de legalización de pagos de obligaciones adquiridas 
sin el lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando 
los gastos se configuren como hechos cumplidos.

La Ejecución del Presupuesto

ARTÍCULO 40°: La propuesta de modificación a las plan-
tas de personal ante la Asamblea Departamental requeri-
rá para su consideración y trámite los siguientes requisi-
tos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
-Efectos sobre los Gastos de Inversión
-Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se 
afectan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
límite por gastos de personal el monto de la apropiación
presupuestal.
Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los 
jornales, órdenes de servicios de los obreros del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 

para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la conti-
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto Departamental, se les suspenderá el pago de 
las sumas que por cualquier concepto debe realizarse con 
cargo al Presupuesto Departamental y los responsables se 
harán acreedores a las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar.

ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicios sólo tendrán derecho 
a emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°: La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto especifico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratación del 
régimen subsidiado, atención de urgencias de primer nivel 
de la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender 
emergencias, desastres y calamidades públicas; así como 
para amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°: Toda solicitud de Disponibilidad Presu-
puestal que afecte proyectos de inversión deberá estar 
amparada en una certificación de proyecto expedida por el 
Banco de Proyectos de Inversión Departamental de la 
Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°: Las obligaciones por concepto de servi-
cios públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y 
contribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes 
de diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios aso-
ciados a la nómina, las cesantías, las pensiones, los 
impuestos y los servicios públicos se pueden pagar con 
cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el año de su 
causación,

ARTÍCULO 47°: Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la Contraloría Departamen-
tal, se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 
del 2000, si el valor transferido supera lo establecido den 
esta, el monto deberá ser reintegrado.

ARTÍCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.

El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de 
Proyectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:

-Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios.
-Proyectos productivos de impacto regional, departamental 
y local que generen beneficios a la comunidad, como 
empleo, reducciones de costos de producción, transporte, 
etc.
-Proyectos que cumplan una función de recuperación de la 
capacidad generadora de beneficios directos, tales como 
actividades de alfabetización, capacitación, nutrición, erra-
dicación de enfermedades, vacunación, de atención a la 
mujer, a la niñez o a la tercera edad.
-Proyectos que no generan beneficios directos ni indirec-
tos, pero permiten identificar futuros proyectos. Estos son 
los estudios básicos o de investigación.

ARTÍCULO 50°: Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las 
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 51°: Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental. Es un sistema de información que registra proyec-
tos de inversión seleccionados como viables, susceptibles 
de ser financiados con recursos del presupuesto y del 
crédito interno y externo Departamental previamente eva-
luados técnica, económica y socialmente.

ARTÍCULO 52°: Plan Operativo Anual de Inversiones. El 
Plan Operativo Anual de Inversiones hace parte del siste-
ma presupuestal del Departamento e indica la inversión y 
los proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación de los proyec-
tos prioritarios y vigencias comprometidas especificando su 
valor.

PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir proyectos que no hacen 
parte del Banco de Proyectos de Inversión.

ARTÍCULO 53°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal elaborará y actualizará acorde con las normas vigentes 
el manual que contenga la metodología del Banco de Pro-
yectos de Inversión Departamental en el cual se incluirán, 
sin excepción, todos los pasos que deban seguirse, así 
como todas las definiciones necesarias, para la evaluación 
de proyectos de inversión para su clasificación y viabilidad 
técnica, económica y social para el seguimiento correspon-
diente una vez sean incorporadas al presupuesto.

PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que busque cubrir el 
proyecto y el valor de la inversión clasificando dichos 
grados según correspondan al estado de pre inversión, 
inversión o ejecución.

ARTÍCULO 54°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal establecerá dentro del Manual de Banco de Proyectos 
de Inversión las metodologías que se deben implantar para 
el seguimiento de los proyectos, así como la oportunidad 
de remitir la información que con tal fin se requiera.

ARTÍCULO 55°: Red Departamental de Banco de Proyec-
tos. La Secretaría de Planeación Departamental organizará 
y coordinará una red de Bancos de Proyectos, la cual 
estará conformada por los bancos de proyectos de inver-
sión del municipio y el departamento que reúnan los requi-
sitos necesarios para participar. Con el fin de poder partici-
par en la red departamental, el banco de proyectos del 
orden municipal, utilizará en su montaje sistemas de infor-
mación y metodologías de evaluación y seguimiento com-
patibles con el Banco de Proyectos de Inversión Nacional.

ARTÍCULO 56°: Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:

-Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el tipo de obras o de infraestructura 
física y de personal que se requiere para realizarlo.
-Evaluación económica: Valora costos y beneficios atribui-
bles a un proyecto, con el fin de determinar la conveniencia 
de su ejecución, tanto independientemente como en rela-
ción con otros proyectos de inversión que se estén consi-
derando.
-Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°: Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaría o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 58°: El Banco de Provectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico,económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental 
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarías 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-

pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse ajustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse que no es viable, la Secreta-
ría de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando las razo-
nes que motivaron la calificación negativa de viabilidad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siguientes: 
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarías, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el 
proyecto.
Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas.
Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidad correspondiente de la Secretaría de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°: En el caso de que se hayan contemplado 
varios proyectos que buscan satisfacer las mismas necesi-
dades, se procederá a convocar las instancias originarias 
de uno y otro proyecto con el fin de coordinar acciones, 
integrando y complementando los objetivos. De no llegarse 
a un acuerdo en la selección del proyecto, la Secretaría de 
Planeación Departamental a través de la respectiva unidad 
determinará el proyecto que tendrá prelación para la incor-
poración en el plan operativo anual de inversiones, identifi-
cando el o los demás como proyectos alternos.

ARTÍCULO 62°: Con el fin de prestar asistencia técnica al 
municipio que no esté en capacidad de hacer la evaluación 
de sus propios proyectos ni de contratar los servicios de 
consultoría adecuados para tal fin, cumplirá este papel la 
Secretaría de Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63°: En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°: En cada proyecto de inversión remitido al 
Banco de Proyectos Departamental, el remitente elaborará 
un perfil con base en los formatos que suministre la Secre-
taría de Planeación Departamental y en el cual se incluirá 
la información básica para identificar los principales aspec-
tos inherentes al proyecto en cuestión.

ARTÍCULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 

año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°: Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se hayan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del 
banco de Proyectos y se encuentre que es viable.

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-
sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías anteriores.

ARTÍCULO 68°: Acceso al Banco de Proyectos.
Tienen derecho de acceso al sistema directo de informa-
ción del Banco de Proyectos de Inversión las secretarías 
sectoriales. Las entidades descentralizadas y el municipio 
podrán consultar esta información (en medio magnético) 
que por su naturaleza o por mandato legal esté relacionada 
con el ámbito de actividad de la entidad o instancia intere-
sada.

ARTÍCULO 69°: Control de Ejecución. La Secretaria de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa.

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°: La Administración Central del Departa-
mento tendrá capacidad para contratar, comprometer u 
ordenar el gasto en ejecución de las apropiaciones incorpo-
radas en su sección, lo que constituye la autonomía presu-
puestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo 
mismo aplica para la Asamblea Departamental y la Contra-
loría General del Departamento. Por tanto el Gobernador, 
el Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea 
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva.

sección. Asi la Contraloría General del Departamento y la 
Asamblea Departamental gozarán de independencia y 
autonomía para administrar sus recursos de sus presu-
puestos conforme lo establece la Constitución y la Ley.

ARTÍCULO 71°. El Gobernador queda autorizado y faculta-
do para celebrar los contratos y convenios a que haya 
lugar, y otorgar las garantías que sean necesarias.

ARTÍCULO 72°:El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 19 numeral 31 
de la Ley 2200 de 2022, en los siguientes casos:

-Contratación de empréstitos.
-Contratos que comprometan vigencias futuras.
-Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
-Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
-Concesiones.
-Encargos fiduciarios y fiducias públicas
-Contratos de asociación entre municipios y departamen-
tos.
-Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 13°: Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y sus establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de 1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 14°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
lio, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: El presente Decreto rige a partir la fecha 
de su expedición.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0910
(30 de diciembre de 2022)

"Por el cual se adicionan recursos del Sistema Genral 
de Participaciones del Sector Educación en el Presu-

puesto de Rentas y Recursos de Capital y el Pres 
puesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia 

2022"

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en ejercicio de sus 
facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 
38 de 1989, Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 199 compila-
das en el Decreto 111 de 1996, la Ordenanza 001 de 1997, 
la Ley 2200 de 2022 y la Ordenanza 007 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 007 del 15 de diciembre de 
2021 se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal 
de 2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Que mediante el Decreto 0763 del 30 de diciembre de 2021 
se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina.

Que la Ley 2200 de 2022 en el numeral 49 de su artículo 
119 establece como atribución del Gobernador la función 
de "incorporar al presupuesto departamental mediante 
decreto, los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, del Fondo Naçional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General 
de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio 
con entidades del estado y/o de cooperación internacio-
nal."

Que de acuerdo con los Documento de Distribución 66 y 69 
2022 del Departamento Nacional de Planeacion, el valor 
acumulado de la asignación de recursos del Ministerio de 
Educación al Departamento San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina por el Sistema General de Participaciones 
del Sector Educación por las Instituciones Educativas del 
municipio de Providencia CINCUENTA Y NUEVE MILLO-
NES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($ 59,130,628.00) distribuidos así:

Que es necesario incluir los recursos del Sistema General 
de Participaciones del Sector Educación arriba menciona-
dos mediante Adición al presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y de Gastos o Apropiaciones del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en la vigencia 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO1°. Adiciónese al Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para la vigencia fiscal 2022 la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 59,130,628.00), 
para los siguientes conceptos de ingresos:

ARTÍCULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de Gastos o 
Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 la suma de CIN-
CUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTOTREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($59,130,628.00), 
para los siguientes objetos de gastos en los siguientes 
proyectos y tipos de gasto:

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCIÓN NÚMERO 000055
(03 de enero de 2023)

"Por la cual se reconoce y concede prima técnica a un/a 
funcionario/a del nivel Directivo" 

EL GOBERNADOR (E) DELDEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS,PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales 
y,

CONSIDERANDO

Que el/la señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINO-
SA identificado/a con CC. No 1143330985, quien desem-

peña el cargo de SECRETARIA DE DESPACHO bajo 
SECRETARiA PRIVADA, solicitó mediante escrito le sea 
reconocida y pagada prima técnica.
 
Que, para el análisis de lo solicitado por el/la funcionario/a 
es necesario verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 1336 DE 2003 y el Decreto 2177 
del 29 de junio de 2006 para el otorgamiento de prima 
técnica en el nivel directivo y asesor de esta entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1336 de 2003 modificado por 
el Decreto 2177 del 29 de junio de 2006, señalaen relación 
a los requisitos:

"ARTICULO 1. La prima técnica establecida en las disposi-
ciones legales vigentes, solo podrá asignarse por cualquie-
ra de los criterios existentes, a quienes estén nombrados 
con carácter permanente en los cargos del nivel directivo, 
efes de oficina asesora y a los de asesor cuvo empleo se 
encuentre adscrito a los despachos de los siguientes 
funcionarios: ministro, viceministro, director de departa-
mento administrativo, superintendente y director de unidad 
administrativa especial o sus equivalentes en los diferentes 
órganos y ramas del poder público."

Que el Decreto 2177 de 2006 establece en su artículo 
tercero los siguientes requisitos para el otorgamiento
de prima técnica:

...a) Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) 
años de experiencia altamente
calificada;
.. El título de estudios de formación avanzada no podrá 
compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado 
con las funciones del cargo.

Que el Profesional Especializado de la Oficina de Presu-
puesto, mediante CDP No. 10700 del 16 de diciembre de 
2022. ha certificado la disponibilidad presupuestal para tal 
fin en concordancia con lo establecido en el Art. 2° del 
Decreto 1336/2003.

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del mes de Diciembre de 
2022, reconózcase para efectos fiscales la prima técnica 
consistente en el 30% de su asignación básica mensual 
alla señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINOSA ya 
identificado/a, quien ostenta el titulo profesional de PRO-
FESIONAL EN COMERCIO INTERNACIONAL y título de 
postgrado de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECUR-
SOS HUMANOS; posee además experiencia altamente 
calificada mayor de cinco (05) años y actualmente ocupa 
de manera permanente el cargo de SECRETARIA DE DES-
PACHO, cargo del nivel Directivo bajo ella SECRETARÍA 
PRIVADA de la Gobernación del Departamento Archipiéla-
go.

RESOLUCIÓN 000223
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia a la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA)"

EL
GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades legales y en particular las 
contenidas en el Articulo 317 de la Constitución Política 
Nacional, la Ley 99 de 1993, el Articulo 2.2.9.1.1.1 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 2015, la Ordenanza 022 
de 1995 y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del 
Medio Ambiente, y reglamentó el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables

Que el artículo 1o del Decreto Reglamentario 1339 de 
1994, establece la regulación mediante los Concejos Muni-
cipales y Distritales, del porcentaje ambiental del impuesto 
predial anual a las corporaciones autónomas regionales o 
de desarrollo sostenible del territorio en su jurisdicción 
previsto en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, el cual en 
este caso, no podrá ser inferior al 15% o superior al 25.9%.

Que la Ordenanza 022 de 1995, determina el porcentaje 
ambiental anual del impuesto predial a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina "CORALINA"

Que el artículo primero de la Ordenanza antes menciona-
da, establece un porcentaje ambiental equivalente al 
quince por ciento (15%), sobre el valor del recaudo anual 
de impuesto predial con destino a la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina "CORALINA", lo anterior en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10, numeral 2 del Decreto 1339 
de 1994, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el valor mensual porcentual (15%) correspondiente al 
mes de noviembre 2022 por este concepto, es de: DIECI-
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.05.04.001.15-200 correspondiente al 
No. de CDP 10868 de diciembre 30 de 2022, la participa-
ción de CORALINA del mes de noviembre por valor de: 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVE-
CIENTOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina "CORALINA", identificado 
con NIT 827000031-9 la suma de: DIECISEIS MILLONES
OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS($ 16.811.907.00) MCTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000224
(06 de enero)

"Pormedia de la cual se ordenal una tranferencia al 
Municipio de Providenta y santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en parti-
cular las contenidas en el artículo 310 de la Constit ción 

Política de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el Párrafo tercero del artículo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor recaudado por rentas Departa-
mentales por concepto de Infraestructura Publica Turística.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por esteconcepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por este concepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03 - 2.1.3.5.4.1.3.2-500 correspondiente a partici-
pación de PROVIDENCIA sobre ingresos por concepto de
Infraestructura Pública Turística, con asignación de 
CDP10866 de diciembre 30 de 2022, correspondiente al
mes de noviembre 2022 por valor de: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase al Municipio de Provi-
dencia y Santa Catalina "identificado con NIT800103021-1 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL PESOS ($630.600.000.00) MCTE. Corres-
pondiente a participación de PROVIDENCIA sobre ingre-
sos por concepto de Infraestructura Publica Turística del 
mes de noviembre de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000225
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia al Muni-
cipio de Providencia y Santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en particular 
las contenidas en el articulo 310 de la Constitución Política 
de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el párrafo tercero del articulo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas Departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor total de los ingresos Corrientes de 
Libre Destinación.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre de 2022, por este concepto, es de: CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS DIECISIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.5.4.1.3.1-200 correspondiente a partici-
pación de Providencia sobre Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, asignado con Número de CDP10867 de 
diciembre 30 de 2022, correspondiente al mes de noviem-
bre de 2022, por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En virtud de lo anterior, Transfiéra-
se al Municipio de Providencia y Santa Catalina "identifica-
do con NIT800103021-1 la suma de CUATRO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECI-
SIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE. Correspon-
diente a participación de PROVIDENCIA sobre ingresos 
recaudados por Libre Destinación del mes de noviembre 
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

DECRETO 0010
(12 de enero de 2023)

"Por medio del cual se nombra un notario en encargo del 
Circuito Notarial de Providencia Isla"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Lega-
les, en especial las que le confiere el Decreto Ley 960 de 
1970, Decreto 2054 de 2014, Decreto1069 de 2015, y 
demás normas concordantes
.

CONSIDERANDO
Que a través del Decreto No. 0266 de 21 de junio de 2022, 
debidamente notificado y publicado, le fue aceptada la 
renuncia al doctor MARIO RAFAEL MIRANDA MORALES, 
renuncia al cargo de Notario Unico del Círculo de Providen-

cia Is

Que teniendo en cuenta lo preceptuado en èl artículo 144 
del Decreto Ley 960 de 1970, el cargo de notario se pierde 
por aceptación de la renuncia.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto 1069 de 26 de 
mayo de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, establece como una "falta absoluta 
del notario" la renuncia aceptada.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015 
establece que el notario desempeña el cargo por encargo 
"cuando ha sido designado para suplir faltas del titular".

Que establece el artículo 5 del Decreto 2163 de 1970, esta-
blece que "Los notarios serán nombrados para periodos de 
cinco (5) años, así: Los de primera categoría por el Gobier-
no Nacional; los demás, por los Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios respectivos.

Que en tanto se resuelve lo relativo al nombramiento en 
interinidad previsto en el mismo artículo 2.2.6.1.5.3.6. del 
Decreto 1069 de 2015 y, por estrictas necesidades del Ser-
vicio Público Notarial, se procede a designar un Notario en 
encargo en la Notaria Unica del Circulo Notarial de Provi-
dencia Isla.

Que en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3 del 
articulo 25 del Decreto 2723 de 2014, el Director de Admi-
nistración Notarial de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, mediante documento del 19 de diciembre del 
2022 certificó que "con fundamento en las facultades otor-
gadas por el numeral 3 del artículo 25 del Decreto 2723 de 
29 de diciembre de 2014, la Dirección de Administración 
Notarial certifica que una vez revisada la documentación 
aportada por la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.047.430.997 de
Cartagena, se estableció que la citada profesional cumple 
con las calidades exigidas por la ley para el ejercicio de la 
función notarial, en Notarias de tercera categoría"

Que en este orden se procede a designar en encargo a la 
señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.430.997 de Cartagena, 
como Notaria Unica del Círculo Notarial de Providencia 
Isla, mientras para esta Notaria se surte el trámite pertinen-
te al nombramiento en interinidad, contemplado en el artí-
culo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese en calidad de encargada 
a la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1047430997 de Carta-
gena, Bolívar, en el cargo de Notario Único del Circulo de 
Providencia Isla, mientras para esta Notaria se surte el 
trámite pertinente al nombramiento en interinidad, contem-
plado en el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 
2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la designación efec-
tuada a través del presente acto al Consejo Superior para 

la carrera Notarial, por intermedio de la Superintendencia 
de Notariado Y Registro.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su comunicación.

DECRETO 0011
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaria de la Mujer y Equidad de 
Género, se crean unos cargos, se suprime uno y se modifi-
ca la estructura orgánica de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina"

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades legales, y en especial, las 
consagradas en el artículo 305 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, Decreto 
0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, la Orde-
nanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobier-
no y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 2. 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condi-
ciones de la delegación que le confiera el Presidente de la Repú-
blica 4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental 
los proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desa-
rrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 
rentas y gastos 5. Nombrar y remover libremente a los gerentes 
o directores de los establecimientos públicos y de las empresas 
industriales o comerciales del Departamento. Los representantes 
del departamento en las juntas directivas de tales organismos y 
los directores o gerentes de los mismos son agentes del goberna-
dor. 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas genera-
les, las empresas, industrias y actividades convenientes al desa-
rrollo cultural, social y económico del departamento que no 
correspondan a la Nación y a los municipios. 7. Crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las 
ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no 
podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para 
el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 8. 
Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformi-
dad con las ordenanzas 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza,
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 

de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la lev. 14. Eiercer las funciones 
administrativas que le deleque el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución. las leves v las ordenan-
zas." (negrilla y subliena ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes maximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulacion para 
la gestion del empleo publico y la eficiencfa administrativa 
territorial.

Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departametal del Archipielago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobemador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación. de la presente Ordenanza, para 
la creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secre-
taria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarías presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este articulo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el artículo anterior, previa socialización con 
la Asamblea Departamental."

Que bajo la Secretaría de Desarrollo social se encuentran 
cinco cargos que conformaban la oficina de la Mujer, uno 
de los cuales- el Director de Oficina, Código 006, Grado 
18-será suprimido con ocasión de la creación del cargo 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 20, y los 
cuatro (4) restantes reubicados en la nueva Dependencia, 
estos cargos se relacionan a continuación:

-Un (1) Director de oficina, Código 006, Grado 18 - Cargo 
que se suprime.
-Cuatro (4) Profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero.

Por lo anterior se,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Secretaria de la Mujer y 
Equidad de Genero, dentrode la estructura organica de la 
administracion central de la Gobernacion del Archipielago 

de San Andres, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Seran funciones generales de la 
Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero, las siguientes.

1.Dinamizar e implementar la Política Pública para las 
Mujeres y Equidad de Género en el Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, desde 
las interseccionalidades que la constituyen.
2. Desarrollar acciones de articulación intra e interinstit 
cional para la inclusión social, económica, política y cultu-
ral de las mujeres y la comunidad LGBTI, en especial las 
víctimas de violencias basadas en género y los sectores en
condiciones de extrema vulnerabilidad.
3. Establecer directrices para motivar la asignación, ges-
tión y cooperación de recursos económicos, técnicos y 
financieros para la implementación e institucionalización de 
la Política Pública.
4. Propiciar la adopción e institucionalización del Observa-
torio de Mujeres y Género del Departamento como compo-
nente y soporte de la Oficina y de apoyo al resto de depen-
dencias de la Administración.
5. Promover y fortalecer espacios de interlocución, partici-
pación y articulación con las organizaciones de Mujeres, de 
la Población LGBTI y con actores claves para el cumpli-
miento de los procesos correspondientes de la Política 
Pública.
6. Propiciar espacios y procesos de fortalecimiento, capaci-
tación y formación para el empoderamiento, incidencia, 
liderazgo, prevención, protección y promoción de los dere-
chos y capacidades hacia las autonomías de las Mujeres y 
la Población LGBTI.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Mujer y Equidad de 
Genero, Codigo020, grado 20, empleo de libre nombra-
miento y remocion.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos publi-
cos de carrera del nivel profesional, Tecnico y Asistencial 
asi:
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: Suprimir el cargo de Director de 
Oficina (Mujer), Código 006, Grado 18. Bajo la Secretaria 
de Desarrollo Social.

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría de la Mujer y Equidad 
de Genero, estará confromada por los siguientes cargos:
-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remoción.
-Un (1) Profesional Especializado! Código 222, Grado 14.
-Cuatro (4) profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11.
-Un (1) Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12. 

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de la Mujer y Equidad de Genero las establecidas en el 
articulo 5to del Decreto 227 de 2012

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar la Estructura orgánica de 
la Administración Central de la Gobernación del Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el 
objeto de establecer la identificación de los cargos, propó-
sito principal, funciones, perfiles y demás requeridos de 
conformidad con las modificaciones dispuestas en el 
presente acto administrativo, establecidas en el Decreto 
0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual 
quedará de la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1.4. Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia -   
OCCRE.
2. SECRETARÍAS DE DESPACHO
2.1 SECRETARÍA PRIVADA
2.2. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
2.3. SECRETARÍA DE HACIENDA
2.4. SECRETARÍA DE SALUD
2.5. SECRETARÍA DE EDUCACION
2.6. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARÍA GENERAL
2.8 SECRETARÍA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARÍA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARÍA DE TURISMO
2.12. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARÍA DE CULTURA
2.16. SECRETARÍA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LA COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARÍA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19. SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita,

Dado en san Andrés a los 12 días de enero 2023.

DECRETO 0012 
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaría de la Juventud, se crean 
unos cargos y se modifica la estructura orgánica de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina'

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en espe-
cial, las consagradas en el articulo 305 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, 
la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 
Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamenta-
les. 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del depar-
tamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leves. 3. Dirgir y coordinar los servicios 
nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el 
Presidente de la República. 4. Presentar oportunamente a la 
asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas y presupuesto anual de rentas y gastos. 5. Nombrar y 
remover libremente a los gerentes o directores de los estableci-
mientos públicos y de las empresas industriales o comerciales 
del Departamento. Los representantes del departamento en las 
juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes 
de los mismos son agentes del gobernador. 6. Fomentar de 
acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social 
y económico del departamento que no correspondan a la Nación 
y a los municipios. 7. Crear suprimir y fusionar los empleos de 
sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con suieción a la ley y a las ordenanzas 
respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá 
crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 
8. Suprimir o fusionar las entidades departame tales de conformi-
dad con las ordenanzas. 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, 
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 
de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 14. Ejercer las funciones 
administrativas que le delegue el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenan-
zas. (negrilla y sublínea ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes máximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulación 

parala gestión del empleo público y la eficiencia administra-
tiva territoria.
l 
Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departamental del Archipiélago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación de là presente Ordenanza, para la 
creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secreta-
ría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaria de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarlas presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este artículo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el articulo anterior, previa socialización
con la Asamblea Departamental."

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaría de la Juventud.

Por lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; Crear la Secretaria de la Juventud, 
dentro de la estructura orgánica de la administración cen-
tral de la Gobernación del Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones generales de la 
Secretaria de la Juventud, las siguientes.

1.Coordinar y articular con las entidades del nivel Nacional, 
Departamental y Municipal todo lo relacionado con la 
implementación de la política pública de juventud.
2. Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos del 
Sistema Departamental de Juventud y hacer seguimiento y 
monitoreo a la gestión institucional en temas de juventud.
3. Implementar políticas de atención y oportunidades para 
la juventud.
4.Transversalizar las políticas, planes, programas y 
proyectos del Sistema Departamental de Juventud.
5. Coordinar con instituciones públicas, privadas y comuni-
tarias modelos participativos de desarrollo de liderazgo 
juvenil.
6. Fortalecer las iniciativas juveniles que desarrollen la 
capacidad intelectual, la expresión artística, la destreza 
deportiva y lúdica de los jóvenes.
7. Articular con los diversos actores la promoción de los 
valores de la convivencia juvenil, consolidando una ética 
civil necesaria para fundamentar los acuerdos de no agre-
sión entre grupos en conflicto, y orientar los procesos de 
reinserción y participación iuvenil.
8.Gestionar los recursos de inversión provenientes de la 
cooperación internacional. nacional. metropolitana v local. 

relativas a créditos, aporte técnico, financiero y de inver-
sión.
9. Propiciar con las instituciones, sociales, públicas y priva-
das, que ofertan servicios para jóvenes, mecanismos de 
acceso a los mismos, bajo criterios de equidad, de manera 
que ambos sectores se vinculen en el desarrollo estratégi-
co juvenil.
10. Contribuir a la garantía de los derechos de la población 
joven del departamento, en la conservación de la vida, 
reconocimiento de las expresiones y prácticas juveniles, 
inserción laboral e identidad.
11. Generar procesos de interacción e intercambio de 
saberes con las organizaciones juveniles y las diversas 
manifestaciones y movimientos de la población juvenil.
12. Implementar políticas de seguimiento a las violaciones 
y goce efectivo de derechos civiles y políticos de la pobla-
ción joven de la ciudad.
13. Dirigir a través del sistema de alertas tempranas accio-
nes que tiendan a garantizar los derechos y las libertades 
juveniles, con enfoque diferencial y seguridad humana.
14. Coordinar y realizar el seguimiento individual a jóvenes 
para la prevención temprana de vulneraciones de derechos 
y libertades, desde el enfoque dedesarrollo positivo 
refiriéndose al desarrollo de habilidades para la vida, la 
prevención de reclutamiento forzado, la explotación sexual 
y comercial, la trata de personas, las violencias sexuales, y 
la violencia intrafamiliar deadolescentes y jóvenes.
15. Fortalecer las iniciativas para la prevención inmediata, 
protección y garantía de derechos de jóvenes víctimas de 
la trata de personas.
16. Contribuir con programas y proyectos para la preven-
ción, protección inmediata y garantía de derechos de jóve-
nes víctimas de la explotación sexual y comercial.
17. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directri-
ces, que contribuyan a fortalecer su participación en la 
formulación, e implementación y ejecución de plan de 
Desarrollo.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Juventud, Código 020, 
grado 20, empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera del nivel profesional, Técnico y Asistencial 
asi:

Nivel Asesor:
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de la Juventud, estará 
conformada por los siguientes cargos:

-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remocion.
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.

Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de Juventud las establecidas en el artículo 5to del Decreto 
227 de 2012

ARTÍCULO SEXTO: Modificar la Estructura orgánica de la 
Administración Central de la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el objeto 
de establecer la identificación de los cargos, propósito prin-
cipal, funciones, perfiles y demás requeridos de conformi-
dad con las modificaciones dispuestas en el presente acto 
administrativo, establecidas en el Decreto 0227 del 29 de 
agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual quedara de
la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1 4 Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia - 
OCCRE.
2. SECRETARIAS DE DESPACHO
2.1. SECRETARIA PRIVADA
2.2. SECRETARIA DE PLANEACION
2.3. SECRETARIA DE HACIENDA
2.4. SECRETARIA DE SALUD
2.5. SECRETARIA DE EDUCACION
2.6. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARIA GENERAL
2.8. SECRETARIA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARIA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARIA DE TURISMO
2.12. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARIA DE CULTURA
2.16. SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LAS COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARIA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19.SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO
2.20.SECRETARIA DE LA JUVENTUD

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita.

1.

.

  



DECRETO  No. 902 
(29 de Diciembre 2022)

"Por medio del cual se liquida el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o

Apropiaciones del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para la

vigencia fiscal del año 2023."

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facul-
tades legales, y en especial las conferidas por el artículo 67 del 
Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico General del Presu-
puesto de la Nación), la Ley 2200 de 2022 y el artículo 59 de la
Ordenanza 001 de 1997 (Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Departamento) y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 017 del 21 de diciembre de 2022, 
se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 2023 del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.
En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho

DECRETA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1°: PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 
DE CAPITAL. Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos 
de Capital para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS TREIN-
TA MIL CIENCO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 530,143,650,000), según el 
detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, asi:
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SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°: PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de la apropiación para 
atender los gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda Pública e Inversión del Presupuesto General del 
Departamento de las secciones presupuestales Asamblea 
Departamental, Contraloria Departamental y Gobernacion 
Departamental, para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 
S30,143,650,000), según el detalle del Presupuesto de 
Gastos o Apropiaciones, así:

 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3º: El Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamenta-
rio del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posteriores 
modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2023, se ajustará a las normas que lo modifiquen o adicio-
nen y las disposiciones generales de la presente Ordenan-
za.

ARTÍCULO 4°: Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los Órganos y Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5º: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-
mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
fiscal.

ARTÍCULO 6°: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la Constitución Política, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarse en el Presupuesto General del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el único Ordenador de Gastos.

Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO 8º: El presupuesto general del departamento 
se formula y elabora orientado por los principios del siste-
ma presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherencia macro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que se expide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, para su elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarrollo eco-
nómico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°: El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el l° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTÍCULO 11°: Principio de Universalidad. Los estimati-
vos de ingresos incluirán el total de impuestos, rentas, 
recursos y rendimientos por servicios o actividades del 
Departamento o de las entidades y organismos del Depar-

tamento y todos los recursos de capital que se reciban 
durante el año fiscal sin deducción alguna. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere 
realizar durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°: Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13°: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas, demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTÍCULO 14°: Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad. Las rentas 
y recursos de capital incorporados al Presupuesto Departa-
mental son inembargables.

ARTÍCULO 16°: metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno. Principio de Coherencia Macroeconómica. El 
Presupuesto debe ser compatible con las

ARTÍCULO 17° Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá en cuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largo plazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°: Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Proyectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.

ARTÍCULO 19°: El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°: Para los aportes y programas de interés 
social que desarrolle el Departamento con entidades priva-
das sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, será 
requisito indispensable la celebración de contratos entre 
estas entidades y el Departamento. Además, los progra-
mas y actividades a ejecutar deberán estar acordes con el 
Plan Departamental de Desarrollo. Las entidades privadas 
deberán cumplir con todos los requisitos que fijen la Ley y 

los reglamentos para la celebración de estos contratos.

Programa Anual de Caja -PAC

ARTÍCULO 22°: Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC-. La Ejecución de los Gastos del Presupuesto Gene-
ral del Departamento se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual de 
fondos disponibles en la Tesorería General del Departa-
mento para las autorizaciones de pago con el fin de cumplir 
con los compromisos. La Tesorería Departamental comuni-
cará a cada uno de los órganos que conforman el Presu-
puesto General del Departamento, las metas anuales men-
sualizadas de pago para la elaboración del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-con fundamento en las metas 
financieras determinadas por el Consejo Departamental de 
Política Fiscal -CODFIS-o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°: En la elaboración y eiecución del Progra-
ma Anual Mensualizado de Caja, los órganos que confor-
man el Presupuesto General del Departamento atenderán 
prioritaria y oportunamente los pagos de mesadas pensio-
nales, servicios personales directos, transferencias de 
nómina a entidades de seguridad social, aportes de ley, 
gastos generales, intereses de deuda, amortización de 
deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°: Los órganos que conforman secciones del 
Presupuesto General del Departamento presentarán el 
Proyecto de Programa Anual Mensualizado de Caja de 
para los gastos de Funcionamiento y Servicio de la Deuda 
a la Tesorería Departamental, antes del veinte (20) de 
Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de Gastos. 
El PAC de Inversión debe presentarse a la Secretaría de 
Planeación en la misma fecha citada, quien lo evaluará y 
hará los ajustes correspondientes y lo remitirá a la Tesore-
ría General del Departamento antes del veintiséis (26) de 
diciembre, para su consolidación y presentación al Consejo 
Departamental de Política Fiscal-CODFIS-

ARTÍCULO 25°: Cuando la Tesorería Departamental con-
solide el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- con 
las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verifi-
cación frente a las metas financieras y respectiva mensua-
lización. En caso de presentarse diferencias efectuará los 
ajustes necesarios para darles coherencia y lo someterá a 
la aprobación del Consejo Departamental de Política 
Fiscal-CODFIS-a más tardar el veintiocho (28) de Diciem-
bre de cada año. Una vez aprobado por el CODFIS lo 
comunicará a los órganos respectivos.

Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-

do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni cam-
biar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles de 
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gastos 
de Inversión.

ARTÍCULO 27°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto las correcciones, aclaraciones, y modificaciones 
de leyenda, así como las codificaciones necesarias para 
enmendar los errores que figuren en el Presupuesto Gene-
ral del Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando 
a la Asamblea Departamental dentro de los 10 días siguien-
tes.

ARTÍCULO 28°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto la inclusión o modificación de los rubros presu-
puestales en ingresos y gastos que sean necesarios en la 
nueva estructura presupuestal para cumplir con las directri-
ces del orden nacional en función de los nuevos clasifica-
dores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de 
acuerdo con el Catálogo de Clasificación Presupuestal 
para las Entidades Territoriales (CCPET). Esto implica que 
el Gobierno Departamental incluirá la clasificación, la desa-
gregación, la codificación y las definiciones correspondien-
tes al ingreso y el gasto, de acuerdo con la Resolución 
3832 de 18 de octubre de 2019, la Resolución 13SS del I° 
de julio de 2020 y la Resolución 0401 del 18 febrero de 202l 
expedidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal y 
aquellas posteriores que la modifiquen o adicionen. Así 
mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales 
rentísticas, secciones, capitulos, programas y subprogra-
mas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las 
ubicará en el sitio que corresponda.

ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos, bien sea directamente, por delegación, 
anticipo o avance.

ARTÍCULO 30°: Afectación del Presupuesto: Las afectacio-
nes al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la presta-
ción principal originada en los compromisos que se adquie-
ran y con cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás 
costos inherentes o accesorios. Con cargo a las apropia-
ciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con 
los compromisos iniciales se atenderá las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, tales como los costos 
imprevistos, ajustes y revisión de valores. Lo cual no supe-
rará el 20% del valor total del contrato.

ARTÍCULO 31°: No se podrán celebrar contratos ni con-
traer obligaciones sin que previamente haya sido constitui-
da la respectiva apropiación presupuestal, para garantizar 
la existencia de los recursos que permitan atender los com-
promisos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá con-
traer obligaciones sobre partidas inexistentes o en exceso 
del saldo disponible, con anticipación a la apertura del 
crédito adicional correspondiente o con cargo a recursos 
del crédito cuyos contratos de empréstito no se encuentren 
perfeccionados, y quien lo haga responderá personal y 
pecuniariamente de las obligaciones que contraiga.

ARTÍCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que correspondan a: 
-Créditos legalmente contraídos. 
-Gastos decretados conforme a la ley. 
-Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°: Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pagos o contraer compromisos a 
nombre de la Administración, no contemplados en el Presu-
puesto de Gastos. Quienes contravengan esta norma serán 
personalmente responsables de las obligaciones contraí-
das, sin perjuicio de las sanciones administrativas y/o 
penales que le correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.
En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-
trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.
El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.
Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°: Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza, 
de conformidad con el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 
de 2003.
 
ARTÍCULO 36º: Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados.
Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva 
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal 
correspondiente los ajustes presupuestales, a que se refie-
re el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 de 2003, con-
templados en el Artículo 31 de la presente Ordenanza, se
requerirá la reprogramación de los cupos anuales autoriza-
dos por la Asamblea Departamental, con el fin de dar conti-
nuidad al proceso de selección del contratista.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de tratarse de 
nuevas vigencias futuras, se deberá contar con la autoriza-
ción previa de la Asamblea Departamental, y declratoria de 
importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno, 
en los casos en que las normas lo exijan. Previa autoriza-
ción de la Asamblea Departamental.

ARTÍCULO 37°: En armonía con el artículo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Ünico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 
podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras con el fin de adicionar 
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de
presupuestos de posteriores vigencias fiscales, se podrá 
solicitar la sustitución de la apropiación presupuestal que 
respalda el compromiso, por la autorización de vigencias 
futuras; en este caso las apropiaciones sustituidas queda-
rán libres y disponibles.

ARTÍCULO 38°: En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Unico Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para "tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidadpresupuestal, esto es, la sustitución  
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la autori-
zación de Vigencias Futuras, por lo que las apropiaciones 
sustituidas quedarán libres y disponibles.

Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
Asamblea Departamental.

a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 
pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que regulan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 

estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haber-
se constituido oportunamente la Reserva presupues-
tal o la Cuenta por Pagar en los términos del artículo 
78 la ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, 
aun  sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal de la vigencia 
originaria.

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspon-
diente
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En 
caso de que no exista rubro en el presupuesto de la 
vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apro-
piación, utilizando la homologación correspondiente al 
nuevo Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las 
Entidades Territoriales (CCPET).

Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase 
"Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a 
continuación la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará 
previamente el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanis-
mo de legalización de pagos de obligaciones adquiridas 
sin el lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando 
los gastos se configuren como hechos cumplidos.

La Ejecución del Presupuesto

ARTÍCULO 40°: La propuesta de modificación a las plan-
tas de personal ante la Asamblea Departamental requeri-
rá para su consideración y trámite los siguientes requisi-
tos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
-Efectos sobre los Gastos de Inversión
-Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se 
afectan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
límite por gastos de personal el monto de la apropiación
presupuestal.
Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los 
jornales, órdenes de servicios de los obreros del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 

para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la conti-
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto Departamental, se les suspenderá el pago de 
las sumas que por cualquier concepto debe realizarse con 
cargo al Presupuesto Departamental y los responsables se 
harán acreedores a las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar.

ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicios sólo tendrán derecho 
a emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°: La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto especifico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratación del 
régimen subsidiado, atención de urgencias de primer nivel 
de la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender 
emergencias, desastres y calamidades públicas; así como 
para amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°: Toda solicitud de Disponibilidad Presu-
puestal que afecte proyectos de inversión deberá estar 
amparada en una certificación de proyecto expedida por el 
Banco de Proyectos de Inversión Departamental de la 
Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°: Las obligaciones por concepto de servi-
cios públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y 
contribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes 
de diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios aso-
ciados a la nómina, las cesantías, las pensiones, los 
impuestos y los servicios públicos se pueden pagar con 
cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el año de su 
causación,

ARTÍCULO 47°: Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la Contraloría Departamen-
tal, se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 
del 2000, si el valor transferido supera lo establecido den 
esta, el monto deberá ser reintegrado.

ARTÍCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.

El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de 
Proyectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:

-Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios.
-Proyectos productivos de impacto regional, departamental 
y local que generen beneficios a la comunidad, como 
empleo, reducciones de costos de producción, transporte, 
etc.
-Proyectos que cumplan una función de recuperación de la 
capacidad generadora de beneficios directos, tales como 
actividades de alfabetización, capacitación, nutrición, erra-
dicación de enfermedades, vacunación, de atención a la 
mujer, a la niñez o a la tercera edad.
-Proyectos que no generan beneficios directos ni indirec-
tos, pero permiten identificar futuros proyectos. Estos son 
los estudios básicos o de investigación.

ARTÍCULO 50°: Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las 
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 51°: Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental. Es un sistema de información que registra proyec-
tos de inversión seleccionados como viables, susceptibles 
de ser financiados con recursos del presupuesto y del 
crédito interno y externo Departamental previamente eva-
luados técnica, económica y socialmente.

ARTÍCULO 52°: Plan Operativo Anual de Inversiones. El 
Plan Operativo Anual de Inversiones hace parte del siste-
ma presupuestal del Departamento e indica la inversión y 
los proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación de los proyec-
tos prioritarios y vigencias comprometidas especificando su 
valor.

PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir proyectos que no hacen 
parte del Banco de Proyectos de Inversión.

ARTÍCULO 53°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal elaborará y actualizará acorde con las normas vigentes 
el manual que contenga la metodología del Banco de Pro-
yectos de Inversión Departamental en el cual se incluirán, 
sin excepción, todos los pasos que deban seguirse, así 
como todas las definiciones necesarias, para la evaluación 
de proyectos de inversión para su clasificación y viabilidad 
técnica, económica y social para el seguimiento correspon-
diente una vez sean incorporadas al presupuesto.

PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que busque cubrir el 
proyecto y el valor de la inversión clasificando dichos 
grados según correspondan al estado de pre inversión, 
inversión o ejecución.

ARTÍCULO 54°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal establecerá dentro del Manual de Banco de Proyectos 
de Inversión las metodologías que se deben implantar para 
el seguimiento de los proyectos, así como la oportunidad 
de remitir la información que con tal fin se requiera.

ARTÍCULO 55°: Red Departamental de Banco de Proyec-
tos. La Secretaría de Planeación Departamental organizará 
y coordinará una red de Bancos de Proyectos, la cual 
estará conformada por los bancos de proyectos de inver-
sión del municipio y el departamento que reúnan los requi-
sitos necesarios para participar. Con el fin de poder partici-
par en la red departamental, el banco de proyectos del 
orden municipal, utilizará en su montaje sistemas de infor-
mación y metodologías de evaluación y seguimiento com-
patibles con el Banco de Proyectos de Inversión Nacional.

ARTÍCULO 56°: Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:

-Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el tipo de obras o de infraestructura 
física y de personal que se requiere para realizarlo.
-Evaluación económica: Valora costos y beneficios atribui-
bles a un proyecto, con el fin de determinar la conveniencia 
de su ejecución, tanto independientemente como en rela-
ción con otros proyectos de inversión que se estén consi-
derando.
-Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°: Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaría o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 58°: El Banco de Provectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico,económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental 
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarías 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-

pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse ajustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse que no es viable, la Secreta-
ría de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando las razo-
nes que motivaron la calificación negativa de viabilidad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siguientes: 
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarías, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el 
proyecto.
Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas.
Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidad correspondiente de la Secretaría de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°: En el caso de que se hayan contemplado 
varios proyectos que buscan satisfacer las mismas necesi-
dades, se procederá a convocar las instancias originarias 
de uno y otro proyecto con el fin de coordinar acciones, 
integrando y complementando los objetivos. De no llegarse 
a un acuerdo en la selección del proyecto, la Secretaría de 
Planeación Departamental a través de la respectiva unidad 
determinará el proyecto que tendrá prelación para la incor-
poración en el plan operativo anual de inversiones, identifi-
cando el o los demás como proyectos alternos.

ARTÍCULO 62°: Con el fin de prestar asistencia técnica al 
municipio que no esté en capacidad de hacer la evaluación 
de sus propios proyectos ni de contratar los servicios de 
consultoría adecuados para tal fin, cumplirá este papel la 
Secretaría de Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63°: En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°: En cada proyecto de inversión remitido al 
Banco de Proyectos Departamental, el remitente elaborará 
un perfil con base en los formatos que suministre la Secre-
taría de Planeación Departamental y en el cual se incluirá 
la información básica para identificar los principales aspec-
tos inherentes al proyecto en cuestión.

ARTÍCULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 

año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°: Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se hayan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del 
banco de Proyectos y se encuentre que es viable.

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-
sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías anteriores.

ARTÍCULO 68°: Acceso al Banco de Proyectos.
Tienen derecho de acceso al sistema directo de informa-
ción del Banco de Proyectos de Inversión las secretarías 
sectoriales. Las entidades descentralizadas y el municipio 
podrán consultar esta información (en medio magnético) 
que por su naturaleza o por mandato legal esté relacionada 
con el ámbito de actividad de la entidad o instancia intere-
sada.

ARTÍCULO 69°: Control de Ejecución. La Secretaria de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa.

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°: La Administración Central del Departa-
mento tendrá capacidad para contratar, comprometer u 
ordenar el gasto en ejecución de las apropiaciones incorpo-
radas en su sección, lo que constituye la autonomía presu-
puestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo 
mismo aplica para la Asamblea Departamental y la Contra-
loría General del Departamento. Por tanto el Gobernador, 
el Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea 
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva.

sección. Asi la Contraloría General del Departamento y la 
Asamblea Departamental gozarán de independencia y 
autonomía para administrar sus recursos de sus presu-
puestos conforme lo establece la Constitución y la Ley.

ARTÍCULO 71°. El Gobernador queda autorizado y faculta-
do para celebrar los contratos y convenios a que haya 
lugar, y otorgar las garantías que sean necesarias.

ARTÍCULO 72°:El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 19 numeral 31 
de la Ley 2200 de 2022, en los siguientes casos:

-Contratación de empréstitos.
-Contratos que comprometan vigencias futuras.
-Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
-Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
-Concesiones.
-Encargos fiduciarios y fiducias públicas
-Contratos de asociación entre municipios y departamen-
tos.
-Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 13°: Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y sus establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de 1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 14°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
lio, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: El presente Decreto rige a partir la fecha 
de su expedición.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0910
(30 de diciembre de 2022)

"Por el cual se adicionan recursos del Sistema Genral 
de Participaciones del Sector Educación en el Presu-

puesto de Rentas y Recursos de Capital y el Pres 
puesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia 

2022"

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en ejercicio de sus 
facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 
38 de 1989, Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 199 compila-
das en el Decreto 111 de 1996, la Ordenanza 001 de 1997, 
la Ley 2200 de 2022 y la Ordenanza 007 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 007 del 15 de diciembre de 
2021 se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal 
de 2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Que mediante el Decreto 0763 del 30 de diciembre de 2021 
se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina.

Que la Ley 2200 de 2022 en el numeral 49 de su artículo 
119 establece como atribución del Gobernador la función 
de "incorporar al presupuesto departamental mediante 
decreto, los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, del Fondo Naçional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General 
de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio 
con entidades del estado y/o de cooperación internacio-
nal."

Que de acuerdo con los Documento de Distribución 66 y 69 
2022 del Departamento Nacional de Planeacion, el valor 
acumulado de la asignación de recursos del Ministerio de 
Educación al Departamento San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina por el Sistema General de Participaciones 
del Sector Educación por las Instituciones Educativas del 
municipio de Providencia CINCUENTA Y NUEVE MILLO-
NES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($ 59,130,628.00) distribuidos así:

Que es necesario incluir los recursos del Sistema General 
de Participaciones del Sector Educación arriba menciona-
dos mediante Adición al presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y de Gastos o Apropiaciones del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en la vigencia 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO1°. Adiciónese al Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para la vigencia fiscal 2022 la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 59,130,628.00), 
para los siguientes conceptos de ingresos:

ARTÍCULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de Gastos o 
Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 la suma de CIN-
CUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTOTREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($59,130,628.00), 
para los siguientes objetos de gastos en los siguientes 
proyectos y tipos de gasto:

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCIÓN NÚMERO 000055
(03 de enero de 2023)

"Por la cual se reconoce y concede prima técnica a un/a 
funcionario/a del nivel Directivo" 

EL GOBERNADOR (E) DELDEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS,PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales 
y,

CONSIDERANDO

Que el/la señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINO-
SA identificado/a con CC. No 1143330985, quien desem-

peña el cargo de SECRETARIA DE DESPACHO bajo 
SECRETARiA PRIVADA, solicitó mediante escrito le sea 
reconocida y pagada prima técnica.
 
Que, para el análisis de lo solicitado por el/la funcionario/a 
es necesario verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 1336 DE 2003 y el Decreto 2177 
del 29 de junio de 2006 para el otorgamiento de prima 
técnica en el nivel directivo y asesor de esta entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1336 de 2003 modificado por 
el Decreto 2177 del 29 de junio de 2006, señalaen relación 
a los requisitos:

"ARTICULO 1. La prima técnica establecida en las disposi-
ciones legales vigentes, solo podrá asignarse por cualquie-
ra de los criterios existentes, a quienes estén nombrados 
con carácter permanente en los cargos del nivel directivo, 
efes de oficina asesora y a los de asesor cuvo empleo se 
encuentre adscrito a los despachos de los siguientes 
funcionarios: ministro, viceministro, director de departa-
mento administrativo, superintendente y director de unidad 
administrativa especial o sus equivalentes en los diferentes 
órganos y ramas del poder público."

Que el Decreto 2177 de 2006 establece en su artículo 
tercero los siguientes requisitos para el otorgamiento
de prima técnica:

...a) Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) 
años de experiencia altamente
calificada;
.. El título de estudios de formación avanzada no podrá 
compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado 
con las funciones del cargo.

Que el Profesional Especializado de la Oficina de Presu-
puesto, mediante CDP No. 10700 del 16 de diciembre de 
2022. ha certificado la disponibilidad presupuestal para tal 
fin en concordancia con lo establecido en el Art. 2° del 
Decreto 1336/2003.

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del mes de Diciembre de 
2022, reconózcase para efectos fiscales la prima técnica 
consistente en el 30% de su asignación básica mensual 
alla señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINOSA ya 
identificado/a, quien ostenta el titulo profesional de PRO-
FESIONAL EN COMERCIO INTERNACIONAL y título de 
postgrado de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECUR-
SOS HUMANOS; posee además experiencia altamente 
calificada mayor de cinco (05) años y actualmente ocupa 
de manera permanente el cargo de SECRETARIA DE DES-
PACHO, cargo del nivel Directivo bajo ella SECRETARÍA 
PRIVADA de la Gobernación del Departamento Archipiéla-
go.

RESOLUCIÓN 000223
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia a la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA)"

EL
GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades legales y en particular las 
contenidas en el Articulo 317 de la Constitución Política 
Nacional, la Ley 99 de 1993, el Articulo 2.2.9.1.1.1 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 2015, la Ordenanza 022 
de 1995 y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del 
Medio Ambiente, y reglamentó el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables

Que el artículo 1o del Decreto Reglamentario 1339 de 
1994, establece la regulación mediante los Concejos Muni-
cipales y Distritales, del porcentaje ambiental del impuesto 
predial anual a las corporaciones autónomas regionales o 
de desarrollo sostenible del territorio en su jurisdicción 
previsto en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, el cual en 
este caso, no podrá ser inferior al 15% o superior al 25.9%.

Que la Ordenanza 022 de 1995, determina el porcentaje 
ambiental anual del impuesto predial a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina "CORALINA"

Que el artículo primero de la Ordenanza antes menciona-
da, establece un porcentaje ambiental equivalente al 
quince por ciento (15%), sobre el valor del recaudo anual 
de impuesto predial con destino a la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina "CORALINA", lo anterior en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10, numeral 2 del Decreto 1339 
de 1994, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el valor mensual porcentual (15%) correspondiente al 
mes de noviembre 2022 por este concepto, es de: DIECI-
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.05.04.001.15-200 correspondiente al 
No. de CDP 10868 de diciembre 30 de 2022, la participa-
ción de CORALINA del mes de noviembre por valor de: 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVE-
CIENTOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina "CORALINA", identificado 
con NIT 827000031-9 la suma de: DIECISEIS MILLONES
OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS($ 16.811.907.00) MCTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000224
(06 de enero)

"Pormedia de la cual se ordenal una tranferencia al 
Municipio de Providenta y santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en parti-
cular las contenidas en el artículo 310 de la Constit ción 

Política de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el Párrafo tercero del artículo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor recaudado por rentas Departa-
mentales por concepto de Infraestructura Publica Turística.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por esteconcepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por este concepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03 - 2.1.3.5.4.1.3.2-500 correspondiente a partici-
pación de PROVIDENCIA sobre ingresos por concepto de
Infraestructura Pública Turística, con asignación de 
CDP10866 de diciembre 30 de 2022, correspondiente al
mes de noviembre 2022 por valor de: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase al Municipio de Provi-
dencia y Santa Catalina "identificado con NIT800103021-1 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL PESOS ($630.600.000.00) MCTE. Corres-
pondiente a participación de PROVIDENCIA sobre ingre-
sos por concepto de Infraestructura Publica Turística del 
mes de noviembre de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000225
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia al Muni-
cipio de Providencia y Santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en particular 
las contenidas en el articulo 310 de la Constitución Política 
de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el párrafo tercero del articulo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas Departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor total de los ingresos Corrientes de 
Libre Destinación.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre de 2022, por este concepto, es de: CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS DIECISIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.5.4.1.3.1-200 correspondiente a partici-
pación de Providencia sobre Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, asignado con Número de CDP10867 de 
diciembre 30 de 2022, correspondiente al mes de noviem-
bre de 2022, por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En virtud de lo anterior, Transfiéra-
se al Municipio de Providencia y Santa Catalina "identifica-
do con NIT800103021-1 la suma de CUATRO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECI-
SIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE. Correspon-
diente a participación de PROVIDENCIA sobre ingresos 
recaudados por Libre Destinación del mes de noviembre 
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

DECRETO 0010
(12 de enero de 2023)

"Por medio del cual se nombra un notario en encargo del 
Circuito Notarial de Providencia Isla"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Lega-
les, en especial las que le confiere el Decreto Ley 960 de 
1970, Decreto 2054 de 2014, Decreto1069 de 2015, y 
demás normas concordantes
.

CONSIDERANDO
Que a través del Decreto No. 0266 de 21 de junio de 2022, 
debidamente notificado y publicado, le fue aceptada la 
renuncia al doctor MARIO RAFAEL MIRANDA MORALES, 
renuncia al cargo de Notario Unico del Círculo de Providen-

cia Is

Que teniendo en cuenta lo preceptuado en èl artículo 144 
del Decreto Ley 960 de 1970, el cargo de notario se pierde 
por aceptación de la renuncia.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto 1069 de 26 de 
mayo de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, establece como una "falta absoluta 
del notario" la renuncia aceptada.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015 
establece que el notario desempeña el cargo por encargo 
"cuando ha sido designado para suplir faltas del titular".

Que establece el artículo 5 del Decreto 2163 de 1970, esta-
blece que "Los notarios serán nombrados para periodos de 
cinco (5) años, así: Los de primera categoría por el Gobier-
no Nacional; los demás, por los Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios respectivos.

Que en tanto se resuelve lo relativo al nombramiento en 
interinidad previsto en el mismo artículo 2.2.6.1.5.3.6. del 
Decreto 1069 de 2015 y, por estrictas necesidades del Ser-
vicio Público Notarial, se procede a designar un Notario en 
encargo en la Notaria Unica del Circulo Notarial de Provi-
dencia Isla.

Que en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3 del 
articulo 25 del Decreto 2723 de 2014, el Director de Admi-
nistración Notarial de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, mediante documento del 19 de diciembre del 
2022 certificó que "con fundamento en las facultades otor-
gadas por el numeral 3 del artículo 25 del Decreto 2723 de 
29 de diciembre de 2014, la Dirección de Administración 
Notarial certifica que una vez revisada la documentación 
aportada por la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.047.430.997 de
Cartagena, se estableció que la citada profesional cumple 
con las calidades exigidas por la ley para el ejercicio de la 
función notarial, en Notarias de tercera categoría"

Que en este orden se procede a designar en encargo a la 
señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.430.997 de Cartagena, 
como Notaria Unica del Círculo Notarial de Providencia 
Isla, mientras para esta Notaria se surte el trámite pertinen-
te al nombramiento en interinidad, contemplado en el artí-
culo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese en calidad de encargada 
a la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1047430997 de Carta-
gena, Bolívar, en el cargo de Notario Único del Circulo de 
Providencia Isla, mientras para esta Notaria se surte el 
trámite pertinente al nombramiento en interinidad, contem-
plado en el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 
2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la designación efec-
tuada a través del presente acto al Consejo Superior para 

la carrera Notarial, por intermedio de la Superintendencia 
de Notariado Y Registro.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su comunicación.

DECRETO 0011
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaria de la Mujer y Equidad de 
Género, se crean unos cargos, se suprime uno y se modifi-
ca la estructura orgánica de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina"

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades legales, y en especial, las 
consagradas en el artículo 305 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, Decreto 
0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, la Orde-
nanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobier-
no y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 2. 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condi-
ciones de la delegación que le confiera el Presidente de la Repú-
blica 4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental 
los proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desa-
rrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 
rentas y gastos 5. Nombrar y remover libremente a los gerentes 
o directores de los establecimientos públicos y de las empresas 
industriales o comerciales del Departamento. Los representantes 
del departamento en las juntas directivas de tales organismos y 
los directores o gerentes de los mismos son agentes del goberna-
dor. 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas genera-
les, las empresas, industrias y actividades convenientes al desa-
rrollo cultural, social y económico del departamento que no 
correspondan a la Nación y a los municipios. 7. Crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las 
ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no 
podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para 
el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 8. 
Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformi-
dad con las ordenanzas 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza,
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 

de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la lev. 14. Eiercer las funciones 
administrativas que le deleque el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución. las leves v las ordenan-
zas." (negrilla y subliena ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes maximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulacion para 
la gestion del empleo publico y la eficiencfa administrativa 
territorial.

Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departametal del Archipielago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobemador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación. de la presente Ordenanza, para 
la creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secre-
taria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarías presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este articulo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el artículo anterior, previa socialización con 
la Asamblea Departamental."

Que bajo la Secretaría de Desarrollo social se encuentran 
cinco cargos que conformaban la oficina de la Mujer, uno 
de los cuales- el Director de Oficina, Código 006, Grado 
18-será suprimido con ocasión de la creación del cargo 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 20, y los 
cuatro (4) restantes reubicados en la nueva Dependencia, 
estos cargos se relacionan a continuación:

-Un (1) Director de oficina, Código 006, Grado 18 - Cargo 
que se suprime.
-Cuatro (4) Profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero.

Por lo anterior se,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Secretaria de la Mujer y 
Equidad de Genero, dentrode la estructura organica de la 
administracion central de la Gobernacion del Archipielago 

de San Andres, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Seran funciones generales de la 
Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero, las siguientes.

1.Dinamizar e implementar la Política Pública para las 
Mujeres y Equidad de Género en el Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, desde 
las interseccionalidades que la constituyen.
2. Desarrollar acciones de articulación intra e interinstit 
cional para la inclusión social, económica, política y cultu-
ral de las mujeres y la comunidad LGBTI, en especial las 
víctimas de violencias basadas en género y los sectores en
condiciones de extrema vulnerabilidad.
3. Establecer directrices para motivar la asignación, ges-
tión y cooperación de recursos económicos, técnicos y 
financieros para la implementación e institucionalización de 
la Política Pública.
4. Propiciar la adopción e institucionalización del Observa-
torio de Mujeres y Género del Departamento como compo-
nente y soporte de la Oficina y de apoyo al resto de depen-
dencias de la Administración.
5. Promover y fortalecer espacios de interlocución, partici-
pación y articulación con las organizaciones de Mujeres, de 
la Población LGBTI y con actores claves para el cumpli-
miento de los procesos correspondientes de la Política 
Pública.
6. Propiciar espacios y procesos de fortalecimiento, capaci-
tación y formación para el empoderamiento, incidencia, 
liderazgo, prevención, protección y promoción de los dere-
chos y capacidades hacia las autonomías de las Mujeres y 
la Población LGBTI.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Mujer y Equidad de 
Genero, Codigo020, grado 20, empleo de libre nombra-
miento y remocion.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos publi-
cos de carrera del nivel profesional, Tecnico y Asistencial 
asi:
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: Suprimir el cargo de Director de 
Oficina (Mujer), Código 006, Grado 18. Bajo la Secretaria 
de Desarrollo Social.

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría de la Mujer y Equidad 
de Genero, estará confromada por los siguientes cargos:
-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remoción.
-Un (1) Profesional Especializado! Código 222, Grado 14.
-Cuatro (4) profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11.
-Un (1) Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12. 

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de la Mujer y Equidad de Genero las establecidas en el 
articulo 5to del Decreto 227 de 2012

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar la Estructura orgánica de 
la Administración Central de la Gobernación del Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el 
objeto de establecer la identificación de los cargos, propó-
sito principal, funciones, perfiles y demás requeridos de 
conformidad con las modificaciones dispuestas en el 
presente acto administrativo, establecidas en el Decreto 
0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual 
quedará de la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1.4. Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia -   
OCCRE.
2. SECRETARÍAS DE DESPACHO
2.1 SECRETARÍA PRIVADA
2.2. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
2.3. SECRETARÍA DE HACIENDA
2.4. SECRETARÍA DE SALUD
2.5. SECRETARÍA DE EDUCACION
2.6. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARÍA GENERAL
2.8 SECRETARÍA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARÍA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARÍA DE TURISMO
2.12. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARÍA DE CULTURA
2.16. SECRETARÍA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LA COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARÍA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19. SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita,

Dado en san Andrés a los 12 días de enero 2023.

DECRETO 0012 
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaría de la Juventud, se crean 
unos cargos y se modifica la estructura orgánica de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina'

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en espe-
cial, las consagradas en el articulo 305 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, 
la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 
Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamenta-
les. 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del depar-
tamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leves. 3. Dirgir y coordinar los servicios 
nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el 
Presidente de la República. 4. Presentar oportunamente a la 
asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas y presupuesto anual de rentas y gastos. 5. Nombrar y 
remover libremente a los gerentes o directores de los estableci-
mientos públicos y de las empresas industriales o comerciales 
del Departamento. Los representantes del departamento en las 
juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes 
de los mismos son agentes del gobernador. 6. Fomentar de 
acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social 
y económico del departamento que no correspondan a la Nación 
y a los municipios. 7. Crear suprimir y fusionar los empleos de 
sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con suieción a la ley y a las ordenanzas 
respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá 
crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 
8. Suprimir o fusionar las entidades departame tales de conformi-
dad con las ordenanzas. 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, 
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 
de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 14. Ejercer las funciones 
administrativas que le delegue el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenan-
zas. (negrilla y sublínea ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes máximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulación 

parala gestión del empleo público y la eficiencia administra-
tiva territoria.
l 
Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departamental del Archipiélago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación de là presente Ordenanza, para la 
creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secreta-
ría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaria de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarlas presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este artículo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el articulo anterior, previa socialización
con la Asamblea Departamental."

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaría de la Juventud.

Por lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; Crear la Secretaria de la Juventud, 
dentro de la estructura orgánica de la administración cen-
tral de la Gobernación del Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones generales de la 
Secretaria de la Juventud, las siguientes.

1.Coordinar y articular con las entidades del nivel Nacional, 
Departamental y Municipal todo lo relacionado con la 
implementación de la política pública de juventud.
2. Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos del 
Sistema Departamental de Juventud y hacer seguimiento y 
monitoreo a la gestión institucional en temas de juventud.
3. Implementar políticas de atención y oportunidades para 
la juventud.
4.Transversalizar las políticas, planes, programas y 
proyectos del Sistema Departamental de Juventud.
5. Coordinar con instituciones públicas, privadas y comuni-
tarias modelos participativos de desarrollo de liderazgo 
juvenil.
6. Fortalecer las iniciativas juveniles que desarrollen la 
capacidad intelectual, la expresión artística, la destreza 
deportiva y lúdica de los jóvenes.
7. Articular con los diversos actores la promoción de los 
valores de la convivencia juvenil, consolidando una ética 
civil necesaria para fundamentar los acuerdos de no agre-
sión entre grupos en conflicto, y orientar los procesos de 
reinserción y participación iuvenil.
8.Gestionar los recursos de inversión provenientes de la 
cooperación internacional. nacional. metropolitana v local. 

relativas a créditos, aporte técnico, financiero y de inver-
sión.
9. Propiciar con las instituciones, sociales, públicas y priva-
das, que ofertan servicios para jóvenes, mecanismos de 
acceso a los mismos, bajo criterios de equidad, de manera 
que ambos sectores se vinculen en el desarrollo estratégi-
co juvenil.
10. Contribuir a la garantía de los derechos de la población 
joven del departamento, en la conservación de la vida, 
reconocimiento de las expresiones y prácticas juveniles, 
inserción laboral e identidad.
11. Generar procesos de interacción e intercambio de 
saberes con las organizaciones juveniles y las diversas 
manifestaciones y movimientos de la población juvenil.
12. Implementar políticas de seguimiento a las violaciones 
y goce efectivo de derechos civiles y políticos de la pobla-
ción joven de la ciudad.
13. Dirigir a través del sistema de alertas tempranas accio-
nes que tiendan a garantizar los derechos y las libertades 
juveniles, con enfoque diferencial y seguridad humana.
14. Coordinar y realizar el seguimiento individual a jóvenes 
para la prevención temprana de vulneraciones de derechos 
y libertades, desde el enfoque dedesarrollo positivo 
refiriéndose al desarrollo de habilidades para la vida, la 
prevención de reclutamiento forzado, la explotación sexual 
y comercial, la trata de personas, las violencias sexuales, y 
la violencia intrafamiliar deadolescentes y jóvenes.
15. Fortalecer las iniciativas para la prevención inmediata, 
protección y garantía de derechos de jóvenes víctimas de 
la trata de personas.
16. Contribuir con programas y proyectos para la preven-
ción, protección inmediata y garantía de derechos de jóve-
nes víctimas de la explotación sexual y comercial.
17. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directri-
ces, que contribuyan a fortalecer su participación en la 
formulación, e implementación y ejecución de plan de 
Desarrollo.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Juventud, Código 020, 
grado 20, empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera del nivel profesional, Técnico y Asistencial 
asi:

Nivel Asesor:
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de la Juventud, estará 
conformada por los siguientes cargos:

-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remocion.
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.

Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de Juventud las establecidas en el artículo 5to del Decreto 
227 de 2012

ARTÍCULO SEXTO: Modificar la Estructura orgánica de la 
Administración Central de la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el objeto 
de establecer la identificación de los cargos, propósito prin-
cipal, funciones, perfiles y demás requeridos de conformi-
dad con las modificaciones dispuestas en el presente acto 
administrativo, establecidas en el Decreto 0227 del 29 de 
agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual quedara de
la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1 4 Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia - 
OCCRE.
2. SECRETARIAS DE DESPACHO
2.1. SECRETARIA PRIVADA
2.2. SECRETARIA DE PLANEACION
2.3. SECRETARIA DE HACIENDA
2.4. SECRETARIA DE SALUD
2.5. SECRETARIA DE EDUCACION
2.6. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARIA GENERAL
2.8. SECRETARIA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARIA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARIA DE TURISMO
2.12. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARIA DE CULTURA
2.16. SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LAS COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARIA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19.SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO
2.20.SECRETARIA DE LA JUVENTUD

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita.

1.

.

  



DECRETO  No. 902 
(29 de Diciembre 2022)

"Por medio del cual se liquida el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o

Apropiaciones del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para la

vigencia fiscal del año 2023."

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facul-
tades legales, y en especial las conferidas por el artículo 67 del 
Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico General del Presu-
puesto de la Nación), la Ley 2200 de 2022 y el artículo 59 de la
Ordenanza 001 de 1997 (Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Departamento) y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 017 del 21 de diciembre de 2022, 
se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 2023 del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.
En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho

DECRETA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1°: PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 
DE CAPITAL. Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos 
de Capital para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS TREIN-
TA MIL CIENCO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 530,143,650,000), según el 
detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, asi:
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SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°: PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de la apropiación para 
atender los gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda Pública e Inversión del Presupuesto General del 
Departamento de las secciones presupuestales Asamblea 
Departamental, Contraloria Departamental y Gobernacion 
Departamental, para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 
S30,143,650,000), según el detalle del Presupuesto de 
Gastos o Apropiaciones, así:

 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3º: El Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamenta-
rio del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posteriores 
modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2023, se ajustará a las normas que lo modifiquen o adicio-
nen y las disposiciones generales de la presente Ordenan-
za.

ARTÍCULO 4°: Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los Órganos y Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5º: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-
mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
fiscal.

ARTÍCULO 6°: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la Constitución Política, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarse en el Presupuesto General del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el único Ordenador de Gastos.

Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO 8º: El presupuesto general del departamento 
se formula y elabora orientado por los principios del siste-
ma presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherencia macro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que se expide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, para su elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarrollo eco-
nómico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°: El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el l° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTÍCULO 11°: Principio de Universalidad. Los estimati-
vos de ingresos incluirán el total de impuestos, rentas, 
recursos y rendimientos por servicios o actividades del 
Departamento o de las entidades y organismos del Depar-

tamento y todos los recursos de capital que se reciban 
durante el año fiscal sin deducción alguna. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere 
realizar durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°: Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13°: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas, demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTÍCULO 14°: Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad. Las rentas 
y recursos de capital incorporados al Presupuesto Departa-
mental son inembargables.

ARTÍCULO 16°: metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno. Principio de Coherencia Macroeconómica. El 
Presupuesto debe ser compatible con las

ARTÍCULO 17° Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá en cuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largo plazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°: Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Proyectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.

ARTÍCULO 19°: El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°: Para los aportes y programas de interés 
social que desarrolle el Departamento con entidades priva-
das sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, será 
requisito indispensable la celebración de contratos entre 
estas entidades y el Departamento. Además, los progra-
mas y actividades a ejecutar deberán estar acordes con el 
Plan Departamental de Desarrollo. Las entidades privadas 
deberán cumplir con todos los requisitos que fijen la Ley y 

los reglamentos para la celebración de estos contratos.

Programa Anual de Caja -PAC

ARTÍCULO 22°: Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC-. La Ejecución de los Gastos del Presupuesto Gene-
ral del Departamento se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual de 
fondos disponibles en la Tesorería General del Departa-
mento para las autorizaciones de pago con el fin de cumplir 
con los compromisos. La Tesorería Departamental comuni-
cará a cada uno de los órganos que conforman el Presu-
puesto General del Departamento, las metas anuales men-
sualizadas de pago para la elaboración del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-con fundamento en las metas 
financieras determinadas por el Consejo Departamental de 
Política Fiscal -CODFIS-o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°: En la elaboración y eiecución del Progra-
ma Anual Mensualizado de Caja, los órganos que confor-
man el Presupuesto General del Departamento atenderán 
prioritaria y oportunamente los pagos de mesadas pensio-
nales, servicios personales directos, transferencias de 
nómina a entidades de seguridad social, aportes de ley, 
gastos generales, intereses de deuda, amortización de 
deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°: Los órganos que conforman secciones del 
Presupuesto General del Departamento presentarán el 
Proyecto de Programa Anual Mensualizado de Caja de 
para los gastos de Funcionamiento y Servicio de la Deuda 
a la Tesorería Departamental, antes del veinte (20) de 
Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de Gastos. 
El PAC de Inversión debe presentarse a la Secretaría de 
Planeación en la misma fecha citada, quien lo evaluará y 
hará los ajustes correspondientes y lo remitirá a la Tesore-
ría General del Departamento antes del veintiséis (26) de 
diciembre, para su consolidación y presentación al Consejo 
Departamental de Política Fiscal-CODFIS-

ARTÍCULO 25°: Cuando la Tesorería Departamental con-
solide el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- con 
las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verifi-
cación frente a las metas financieras y respectiva mensua-
lización. En caso de presentarse diferencias efectuará los 
ajustes necesarios para darles coherencia y lo someterá a 
la aprobación del Consejo Departamental de Política 
Fiscal-CODFIS-a más tardar el veintiocho (28) de Diciem-
bre de cada año. Una vez aprobado por el CODFIS lo 
comunicará a los órganos respectivos.

Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-

do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni cam-
biar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles de 
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gastos 
de Inversión.

ARTÍCULO 27°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto las correcciones, aclaraciones, y modificaciones 
de leyenda, así como las codificaciones necesarias para 
enmendar los errores que figuren en el Presupuesto Gene-
ral del Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando 
a la Asamblea Departamental dentro de los 10 días siguien-
tes.

ARTÍCULO 28°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto la inclusión o modificación de los rubros presu-
puestales en ingresos y gastos que sean necesarios en la 
nueva estructura presupuestal para cumplir con las directri-
ces del orden nacional en función de los nuevos clasifica-
dores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de 
acuerdo con el Catálogo de Clasificación Presupuestal 
para las Entidades Territoriales (CCPET). Esto implica que 
el Gobierno Departamental incluirá la clasificación, la desa-
gregación, la codificación y las definiciones correspondien-
tes al ingreso y el gasto, de acuerdo con la Resolución 
3832 de 18 de octubre de 2019, la Resolución 13SS del I° 
de julio de 2020 y la Resolución 0401 del 18 febrero de 202l 
expedidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal y 
aquellas posteriores que la modifiquen o adicionen. Así 
mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales 
rentísticas, secciones, capitulos, programas y subprogra-
mas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las 
ubicará en el sitio que corresponda.

ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos, bien sea directamente, por delegación, 
anticipo o avance.

ARTÍCULO 30°: Afectación del Presupuesto: Las afectacio-
nes al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la presta-
ción principal originada en los compromisos que se adquie-
ran y con cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás 
costos inherentes o accesorios. Con cargo a las apropia-
ciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con 
los compromisos iniciales se atenderá las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, tales como los costos 
imprevistos, ajustes y revisión de valores. Lo cual no supe-
rará el 20% del valor total del contrato.

ARTÍCULO 31°: No se podrán celebrar contratos ni con-
traer obligaciones sin que previamente haya sido constitui-
da la respectiva apropiación presupuestal, para garantizar 
la existencia de los recursos que permitan atender los com-
promisos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá con-
traer obligaciones sobre partidas inexistentes o en exceso 
del saldo disponible, con anticipación a la apertura del 
crédito adicional correspondiente o con cargo a recursos 
del crédito cuyos contratos de empréstito no se encuentren 
perfeccionados, y quien lo haga responderá personal y 
pecuniariamente de las obligaciones que contraiga.

ARTÍCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que correspondan a: 
-Créditos legalmente contraídos. 
-Gastos decretados conforme a la ley. 
-Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°: Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pagos o contraer compromisos a 
nombre de la Administración, no contemplados en el Presu-
puesto de Gastos. Quienes contravengan esta norma serán 
personalmente responsables de las obligaciones contraí-
das, sin perjuicio de las sanciones administrativas y/o 
penales que le correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.
En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-
trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.
El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.
Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°: Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza, 
de conformidad con el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 
de 2003.
 
ARTÍCULO 36º: Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados.
Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva 
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal 
correspondiente los ajustes presupuestales, a que se refie-
re el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 de 2003, con-
templados en el Artículo 31 de la presente Ordenanza, se
requerirá la reprogramación de los cupos anuales autoriza-
dos por la Asamblea Departamental, con el fin de dar conti-
nuidad al proceso de selección del contratista.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de tratarse de 
nuevas vigencias futuras, se deberá contar con la autoriza-
ción previa de la Asamblea Departamental, y declratoria de 
importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno, 
en los casos en que las normas lo exijan. Previa autoriza-
ción de la Asamblea Departamental.

ARTÍCULO 37°: En armonía con el artículo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Ünico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 
podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras con el fin de adicionar 
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de
presupuestos de posteriores vigencias fiscales, se podrá 
solicitar la sustitución de la apropiación presupuestal que 
respalda el compromiso, por la autorización de vigencias 
futuras; en este caso las apropiaciones sustituidas queda-
rán libres y disponibles.

ARTÍCULO 38°: En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Unico Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para "tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidadpresupuestal, esto es, la sustitución  
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la autori-
zación de Vigencias Futuras, por lo que las apropiaciones 
sustituidas quedarán libres y disponibles.

Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
Asamblea Departamental.

a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 
pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que regulan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 

estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haber-
se constituido oportunamente la Reserva presupues-
tal o la Cuenta por Pagar en los términos del artículo 
78 la ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, 
aun  sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal de la vigencia 
originaria.

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspon-
diente
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En 
caso de que no exista rubro en el presupuesto de la 
vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apro-
piación, utilizando la homologación correspondiente al 
nuevo Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las 
Entidades Territoriales (CCPET).

Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase 
"Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a 
continuación la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará 
previamente el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanis-
mo de legalización de pagos de obligaciones adquiridas 
sin el lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando 
los gastos se configuren como hechos cumplidos.

La Ejecución del Presupuesto

ARTÍCULO 40°: La propuesta de modificación a las plan-
tas de personal ante la Asamblea Departamental requeri-
rá para su consideración y trámite los siguientes requisi-
tos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
-Efectos sobre los Gastos de Inversión
-Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se 
afectan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
límite por gastos de personal el monto de la apropiación
presupuestal.
Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los 
jornales, órdenes de servicios de los obreros del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 

para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la conti-
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto Departamental, se les suspenderá el pago de 
las sumas que por cualquier concepto debe realizarse con 
cargo al Presupuesto Departamental y los responsables se 
harán acreedores a las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar.

ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicios sólo tendrán derecho 
a emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°: La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto especifico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratación del 
régimen subsidiado, atención de urgencias de primer nivel 
de la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender 
emergencias, desastres y calamidades públicas; así como 
para amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°: Toda solicitud de Disponibilidad Presu-
puestal que afecte proyectos de inversión deberá estar 
amparada en una certificación de proyecto expedida por el 
Banco de Proyectos de Inversión Departamental de la 
Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°: Las obligaciones por concepto de servi-
cios públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y 
contribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes 
de diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios aso-
ciados a la nómina, las cesantías, las pensiones, los 
impuestos y los servicios públicos se pueden pagar con 
cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el año de su 
causación,

ARTÍCULO 47°: Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la Contraloría Departamen-
tal, se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 
del 2000, si el valor transferido supera lo establecido den 
esta, el monto deberá ser reintegrado.

ARTÍCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.

El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de 
Proyectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:

-Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios.
-Proyectos productivos de impacto regional, departamental 
y local que generen beneficios a la comunidad, como 
empleo, reducciones de costos de producción, transporte, 
etc.
-Proyectos que cumplan una función de recuperación de la 
capacidad generadora de beneficios directos, tales como 
actividades de alfabetización, capacitación, nutrición, erra-
dicación de enfermedades, vacunación, de atención a la 
mujer, a la niñez o a la tercera edad.
-Proyectos que no generan beneficios directos ni indirec-
tos, pero permiten identificar futuros proyectos. Estos son 
los estudios básicos o de investigación.

ARTÍCULO 50°: Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las 
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 51°: Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental. Es un sistema de información que registra proyec-
tos de inversión seleccionados como viables, susceptibles 
de ser financiados con recursos del presupuesto y del 
crédito interno y externo Departamental previamente eva-
luados técnica, económica y socialmente.

ARTÍCULO 52°: Plan Operativo Anual de Inversiones. El 
Plan Operativo Anual de Inversiones hace parte del siste-
ma presupuestal del Departamento e indica la inversión y 
los proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación de los proyec-
tos prioritarios y vigencias comprometidas especificando su 
valor.

PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir proyectos que no hacen 
parte del Banco de Proyectos de Inversión.

ARTÍCULO 53°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal elaborará y actualizará acorde con las normas vigentes 
el manual que contenga la metodología del Banco de Pro-
yectos de Inversión Departamental en el cual se incluirán, 
sin excepción, todos los pasos que deban seguirse, así 
como todas las definiciones necesarias, para la evaluación 
de proyectos de inversión para su clasificación y viabilidad 
técnica, económica y social para el seguimiento correspon-
diente una vez sean incorporadas al presupuesto.

PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que busque cubrir el 
proyecto y el valor de la inversión clasificando dichos 
grados según correspondan al estado de pre inversión, 
inversión o ejecución.

ARTÍCULO 54°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal establecerá dentro del Manual de Banco de Proyectos 
de Inversión las metodologías que se deben implantar para 
el seguimiento de los proyectos, así como la oportunidad 
de remitir la información que con tal fin se requiera.

ARTÍCULO 55°: Red Departamental de Banco de Proyec-
tos. La Secretaría de Planeación Departamental organizará 
y coordinará una red de Bancos de Proyectos, la cual 
estará conformada por los bancos de proyectos de inver-
sión del municipio y el departamento que reúnan los requi-
sitos necesarios para participar. Con el fin de poder partici-
par en la red departamental, el banco de proyectos del 
orden municipal, utilizará en su montaje sistemas de infor-
mación y metodologías de evaluación y seguimiento com-
patibles con el Banco de Proyectos de Inversión Nacional.

ARTÍCULO 56°: Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:

-Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el tipo de obras o de infraestructura 
física y de personal que se requiere para realizarlo.
-Evaluación económica: Valora costos y beneficios atribui-
bles a un proyecto, con el fin de determinar la conveniencia 
de su ejecución, tanto independientemente como en rela-
ción con otros proyectos de inversión que se estén consi-
derando.
-Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°: Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaría o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 58°: El Banco de Provectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico,económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental 
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarías 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-

pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse ajustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse que no es viable, la Secreta-
ría de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando las razo-
nes que motivaron la calificación negativa de viabilidad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siguientes: 
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarías, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el 
proyecto.
Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas.
Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidad correspondiente de la Secretaría de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°: En el caso de que se hayan contemplado 
varios proyectos que buscan satisfacer las mismas necesi-
dades, se procederá a convocar las instancias originarias 
de uno y otro proyecto con el fin de coordinar acciones, 
integrando y complementando los objetivos. De no llegarse 
a un acuerdo en la selección del proyecto, la Secretaría de 
Planeación Departamental a través de la respectiva unidad 
determinará el proyecto que tendrá prelación para la incor-
poración en el plan operativo anual de inversiones, identifi-
cando el o los demás como proyectos alternos.

ARTÍCULO 62°: Con el fin de prestar asistencia técnica al 
municipio que no esté en capacidad de hacer la evaluación 
de sus propios proyectos ni de contratar los servicios de 
consultoría adecuados para tal fin, cumplirá este papel la 
Secretaría de Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63°: En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°: En cada proyecto de inversión remitido al 
Banco de Proyectos Departamental, el remitente elaborará 
un perfil con base en los formatos que suministre la Secre-
taría de Planeación Departamental y en el cual se incluirá 
la información básica para identificar los principales aspec-
tos inherentes al proyecto en cuestión.

ARTÍCULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 

año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°: Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se hayan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del 
banco de Proyectos y se encuentre que es viable.

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-
sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías anteriores.

ARTÍCULO 68°: Acceso al Banco de Proyectos.
Tienen derecho de acceso al sistema directo de informa-
ción del Banco de Proyectos de Inversión las secretarías 
sectoriales. Las entidades descentralizadas y el municipio 
podrán consultar esta información (en medio magnético) 
que por su naturaleza o por mandato legal esté relacionada 
con el ámbito de actividad de la entidad o instancia intere-
sada.

ARTÍCULO 69°: Control de Ejecución. La Secretaria de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa.

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°: La Administración Central del Departa-
mento tendrá capacidad para contratar, comprometer u 
ordenar el gasto en ejecución de las apropiaciones incorpo-
radas en su sección, lo que constituye la autonomía presu-
puestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo 
mismo aplica para la Asamblea Departamental y la Contra-
loría General del Departamento. Por tanto el Gobernador, 
el Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea 
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva.

sección. Asi la Contraloría General del Departamento y la 
Asamblea Departamental gozarán de independencia y 
autonomía para administrar sus recursos de sus presu-
puestos conforme lo establece la Constitución y la Ley.

ARTÍCULO 71°. El Gobernador queda autorizado y faculta-
do para celebrar los contratos y convenios a que haya 
lugar, y otorgar las garantías que sean necesarias.

ARTÍCULO 72°:El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 19 numeral 31 
de la Ley 2200 de 2022, en los siguientes casos:

-Contratación de empréstitos.
-Contratos que comprometan vigencias futuras.
-Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
-Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
-Concesiones.
-Encargos fiduciarios y fiducias públicas
-Contratos de asociación entre municipios y departamen-
tos.
-Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 13°: Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y sus establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de 1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 14°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
lio, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: El presente Decreto rige a partir la fecha 
de su expedición.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0910
(30 de diciembre de 2022)

"Por el cual se adicionan recursos del Sistema Genral 
de Participaciones del Sector Educación en el Presu-

puesto de Rentas y Recursos de Capital y el Pres 
puesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia 

2022"

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en ejercicio de sus 
facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 
38 de 1989, Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 199 compila-
das en el Decreto 111 de 1996, la Ordenanza 001 de 1997, 
la Ley 2200 de 2022 y la Ordenanza 007 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 007 del 15 de diciembre de 
2021 se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal 
de 2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Que mediante el Decreto 0763 del 30 de diciembre de 2021 
se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina.

Que la Ley 2200 de 2022 en el numeral 49 de su artículo 
119 establece como atribución del Gobernador la función 
de "incorporar al presupuesto departamental mediante 
decreto, los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, del Fondo Naçional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General 
de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio 
con entidades del estado y/o de cooperación internacio-
nal."

Que de acuerdo con los Documento de Distribución 66 y 69 
2022 del Departamento Nacional de Planeacion, el valor 
acumulado de la asignación de recursos del Ministerio de 
Educación al Departamento San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina por el Sistema General de Participaciones 
del Sector Educación por las Instituciones Educativas del 
municipio de Providencia CINCUENTA Y NUEVE MILLO-
NES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($ 59,130,628.00) distribuidos así:

Que es necesario incluir los recursos del Sistema General 
de Participaciones del Sector Educación arriba menciona-
dos mediante Adición al presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y de Gastos o Apropiaciones del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en la vigencia 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO1°. Adiciónese al Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para la vigencia fiscal 2022 la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 59,130,628.00), 
para los siguientes conceptos de ingresos:

ARTÍCULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de Gastos o 
Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 la suma de CIN-
CUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTOTREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($59,130,628.00), 
para los siguientes objetos de gastos en los siguientes 
proyectos y tipos de gasto:

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCIÓN NÚMERO 000055
(03 de enero de 2023)

"Por la cual se reconoce y concede prima técnica a un/a 
funcionario/a del nivel Directivo" 

EL GOBERNADOR (E) DELDEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS,PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales 
y,

CONSIDERANDO

Que el/la señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINO-
SA identificado/a con CC. No 1143330985, quien desem-

peña el cargo de SECRETARIA DE DESPACHO bajo 
SECRETARiA PRIVADA, solicitó mediante escrito le sea 
reconocida y pagada prima técnica.
 
Que, para el análisis de lo solicitado por el/la funcionario/a 
es necesario verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 1336 DE 2003 y el Decreto 2177 
del 29 de junio de 2006 para el otorgamiento de prima 
técnica en el nivel directivo y asesor de esta entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1336 de 2003 modificado por 
el Decreto 2177 del 29 de junio de 2006, señalaen relación 
a los requisitos:

"ARTICULO 1. La prima técnica establecida en las disposi-
ciones legales vigentes, solo podrá asignarse por cualquie-
ra de los criterios existentes, a quienes estén nombrados 
con carácter permanente en los cargos del nivel directivo, 
efes de oficina asesora y a los de asesor cuvo empleo se 
encuentre adscrito a los despachos de los siguientes 
funcionarios: ministro, viceministro, director de departa-
mento administrativo, superintendente y director de unidad 
administrativa especial o sus equivalentes en los diferentes 
órganos y ramas del poder público."

Que el Decreto 2177 de 2006 establece en su artículo 
tercero los siguientes requisitos para el otorgamiento
de prima técnica:

...a) Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) 
años de experiencia altamente
calificada;
.. El título de estudios de formación avanzada no podrá 
compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado 
con las funciones del cargo.

Que el Profesional Especializado de la Oficina de Presu-
puesto, mediante CDP No. 10700 del 16 de diciembre de 
2022. ha certificado la disponibilidad presupuestal para tal 
fin en concordancia con lo establecido en el Art. 2° del 
Decreto 1336/2003.

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del mes de Diciembre de 
2022, reconózcase para efectos fiscales la prima técnica 
consistente en el 30% de su asignación básica mensual 
alla señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINOSA ya 
identificado/a, quien ostenta el titulo profesional de PRO-
FESIONAL EN COMERCIO INTERNACIONAL y título de 
postgrado de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECUR-
SOS HUMANOS; posee además experiencia altamente 
calificada mayor de cinco (05) años y actualmente ocupa 
de manera permanente el cargo de SECRETARIA DE DES-
PACHO, cargo del nivel Directivo bajo ella SECRETARÍA 
PRIVADA de la Gobernación del Departamento Archipiéla-
go.

RESOLUCIÓN 000223
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia a la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA)"

EL
GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades legales y en particular las 
contenidas en el Articulo 317 de la Constitución Política 
Nacional, la Ley 99 de 1993, el Articulo 2.2.9.1.1.1 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 2015, la Ordenanza 022 
de 1995 y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del 
Medio Ambiente, y reglamentó el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables

Que el artículo 1o del Decreto Reglamentario 1339 de 
1994, establece la regulación mediante los Concejos Muni-
cipales y Distritales, del porcentaje ambiental del impuesto 
predial anual a las corporaciones autónomas regionales o 
de desarrollo sostenible del territorio en su jurisdicción 
previsto en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, el cual en 
este caso, no podrá ser inferior al 15% o superior al 25.9%.

Que la Ordenanza 022 de 1995, determina el porcentaje 
ambiental anual del impuesto predial a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina "CORALINA"

Que el artículo primero de la Ordenanza antes menciona-
da, establece un porcentaje ambiental equivalente al 
quince por ciento (15%), sobre el valor del recaudo anual 
de impuesto predial con destino a la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina "CORALINA", lo anterior en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10, numeral 2 del Decreto 1339 
de 1994, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el valor mensual porcentual (15%) correspondiente al 
mes de noviembre 2022 por este concepto, es de: DIECI-
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.05.04.001.15-200 correspondiente al 
No. de CDP 10868 de diciembre 30 de 2022, la participa-
ción de CORALINA del mes de noviembre por valor de: 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVE-
CIENTOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina "CORALINA", identificado 
con NIT 827000031-9 la suma de: DIECISEIS MILLONES
OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS($ 16.811.907.00) MCTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000224
(06 de enero)

"Pormedia de la cual se ordenal una tranferencia al 
Municipio de Providenta y santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en parti-
cular las contenidas en el artículo 310 de la Constit ción 

Política de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el Párrafo tercero del artículo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor recaudado por rentas Departa-
mentales por concepto de Infraestructura Publica Turística.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por esteconcepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por este concepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03 - 2.1.3.5.4.1.3.2-500 correspondiente a partici-
pación de PROVIDENCIA sobre ingresos por concepto de
Infraestructura Pública Turística, con asignación de 
CDP10866 de diciembre 30 de 2022, correspondiente al
mes de noviembre 2022 por valor de: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase al Municipio de Provi-
dencia y Santa Catalina "identificado con NIT800103021-1 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL PESOS ($630.600.000.00) MCTE. Corres-
pondiente a participación de PROVIDENCIA sobre ingre-
sos por concepto de Infraestructura Publica Turística del 
mes de noviembre de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000225
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia al Muni-
cipio de Providencia y Santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en particular 
las contenidas en el articulo 310 de la Constitución Política 
de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el párrafo tercero del articulo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas Departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor total de los ingresos Corrientes de 
Libre Destinación.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre de 2022, por este concepto, es de: CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS DIECISIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.5.4.1.3.1-200 correspondiente a partici-
pación de Providencia sobre Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, asignado con Número de CDP10867 de 
diciembre 30 de 2022, correspondiente al mes de noviem-
bre de 2022, por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En virtud de lo anterior, Transfiéra-
se al Municipio de Providencia y Santa Catalina "identifica-
do con NIT800103021-1 la suma de CUATRO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECI-
SIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE. Correspon-
diente a participación de PROVIDENCIA sobre ingresos 
recaudados por Libre Destinación del mes de noviembre 
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

DECRETO 0010
(12 de enero de 2023)

"Por medio del cual se nombra un notario en encargo del 
Circuito Notarial de Providencia Isla"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Lega-
les, en especial las que le confiere el Decreto Ley 960 de 
1970, Decreto 2054 de 2014, Decreto1069 de 2015, y 
demás normas concordantes
.

CONSIDERANDO
Que a través del Decreto No. 0266 de 21 de junio de 2022, 
debidamente notificado y publicado, le fue aceptada la 
renuncia al doctor MARIO RAFAEL MIRANDA MORALES, 
renuncia al cargo de Notario Unico del Círculo de Providen-

cia Is

Que teniendo en cuenta lo preceptuado en èl artículo 144 
del Decreto Ley 960 de 1970, el cargo de notario se pierde 
por aceptación de la renuncia.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto 1069 de 26 de 
mayo de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, establece como una "falta absoluta 
del notario" la renuncia aceptada.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015 
establece que el notario desempeña el cargo por encargo 
"cuando ha sido designado para suplir faltas del titular".

Que establece el artículo 5 del Decreto 2163 de 1970, esta-
blece que "Los notarios serán nombrados para periodos de 
cinco (5) años, así: Los de primera categoría por el Gobier-
no Nacional; los demás, por los Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios respectivos.

Que en tanto se resuelve lo relativo al nombramiento en 
interinidad previsto en el mismo artículo 2.2.6.1.5.3.6. del 
Decreto 1069 de 2015 y, por estrictas necesidades del Ser-
vicio Público Notarial, se procede a designar un Notario en 
encargo en la Notaria Unica del Circulo Notarial de Provi-
dencia Isla.

Que en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3 del 
articulo 25 del Decreto 2723 de 2014, el Director de Admi-
nistración Notarial de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, mediante documento del 19 de diciembre del 
2022 certificó que "con fundamento en las facultades otor-
gadas por el numeral 3 del artículo 25 del Decreto 2723 de 
29 de diciembre de 2014, la Dirección de Administración 
Notarial certifica que una vez revisada la documentación 
aportada por la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.047.430.997 de
Cartagena, se estableció que la citada profesional cumple 
con las calidades exigidas por la ley para el ejercicio de la 
función notarial, en Notarias de tercera categoría"

Que en este orden se procede a designar en encargo a la 
señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.430.997 de Cartagena, 
como Notaria Unica del Círculo Notarial de Providencia 
Isla, mientras para esta Notaria se surte el trámite pertinen-
te al nombramiento en interinidad, contemplado en el artí-
culo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese en calidad de encargada 
a la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1047430997 de Carta-
gena, Bolívar, en el cargo de Notario Único del Circulo de 
Providencia Isla, mientras para esta Notaria se surte el 
trámite pertinente al nombramiento en interinidad, contem-
plado en el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 
2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la designación efec-
tuada a través del presente acto al Consejo Superior para 

la carrera Notarial, por intermedio de la Superintendencia 
de Notariado Y Registro.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su comunicación.

DECRETO 0011
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaria de la Mujer y Equidad de 
Género, se crean unos cargos, se suprime uno y se modifi-
ca la estructura orgánica de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina"

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades legales, y en especial, las 
consagradas en el artículo 305 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, Decreto 
0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, la Orde-
nanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobier-
no y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 2. 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condi-
ciones de la delegación que le confiera el Presidente de la Repú-
blica 4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental 
los proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desa-
rrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 
rentas y gastos 5. Nombrar y remover libremente a los gerentes 
o directores de los establecimientos públicos y de las empresas 
industriales o comerciales del Departamento. Los representantes 
del departamento en las juntas directivas de tales organismos y 
los directores o gerentes de los mismos son agentes del goberna-
dor. 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas genera-
les, las empresas, industrias y actividades convenientes al desa-
rrollo cultural, social y económico del departamento que no 
correspondan a la Nación y a los municipios. 7. Crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las 
ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no 
podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para 
el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 8. 
Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformi-
dad con las ordenanzas 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza,
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 

de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la lev. 14. Eiercer las funciones 
administrativas que le deleque el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución. las leves v las ordenan-
zas." (negrilla y subliena ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes maximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulacion para 
la gestion del empleo publico y la eficiencfa administrativa 
territorial.

Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departametal del Archipielago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobemador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación. de la presente Ordenanza, para 
la creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secre-
taria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarías presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este articulo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el artículo anterior, previa socialización con 
la Asamblea Departamental."

Que bajo la Secretaría de Desarrollo social se encuentran 
cinco cargos que conformaban la oficina de la Mujer, uno 
de los cuales- el Director de Oficina, Código 006, Grado 
18-será suprimido con ocasión de la creación del cargo 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 20, y los 
cuatro (4) restantes reubicados en la nueva Dependencia, 
estos cargos se relacionan a continuación:

-Un (1) Director de oficina, Código 006, Grado 18 - Cargo 
que se suprime.
-Cuatro (4) Profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero.

Por lo anterior se,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Secretaria de la Mujer y 
Equidad de Genero, dentrode la estructura organica de la 
administracion central de la Gobernacion del Archipielago 

de San Andres, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Seran funciones generales de la 
Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero, las siguientes.

1.Dinamizar e implementar la Política Pública para las 
Mujeres y Equidad de Género en el Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, desde 
las interseccionalidades que la constituyen.
2. Desarrollar acciones de articulación intra e interinstit 
cional para la inclusión social, económica, política y cultu-
ral de las mujeres y la comunidad LGBTI, en especial las 
víctimas de violencias basadas en género y los sectores en
condiciones de extrema vulnerabilidad.
3. Establecer directrices para motivar la asignación, ges-
tión y cooperación de recursos económicos, técnicos y 
financieros para la implementación e institucionalización de 
la Política Pública.
4. Propiciar la adopción e institucionalización del Observa-
torio de Mujeres y Género del Departamento como compo-
nente y soporte de la Oficina y de apoyo al resto de depen-
dencias de la Administración.
5. Promover y fortalecer espacios de interlocución, partici-
pación y articulación con las organizaciones de Mujeres, de 
la Población LGBTI y con actores claves para el cumpli-
miento de los procesos correspondientes de la Política 
Pública.
6. Propiciar espacios y procesos de fortalecimiento, capaci-
tación y formación para el empoderamiento, incidencia, 
liderazgo, prevención, protección y promoción de los dere-
chos y capacidades hacia las autonomías de las Mujeres y 
la Población LGBTI.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Mujer y Equidad de 
Genero, Codigo020, grado 20, empleo de libre nombra-
miento y remocion.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos publi-
cos de carrera del nivel profesional, Tecnico y Asistencial 
asi:
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: Suprimir el cargo de Director de 
Oficina (Mujer), Código 006, Grado 18. Bajo la Secretaria 
de Desarrollo Social.

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría de la Mujer y Equidad 
de Genero, estará confromada por los siguientes cargos:
-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remoción.
-Un (1) Profesional Especializado! Código 222, Grado 14.
-Cuatro (4) profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11.
-Un (1) Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12. 

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de la Mujer y Equidad de Genero las establecidas en el 
articulo 5to del Decreto 227 de 2012

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar la Estructura orgánica de 
la Administración Central de la Gobernación del Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el 
objeto de establecer la identificación de los cargos, propó-
sito principal, funciones, perfiles y demás requeridos de 
conformidad con las modificaciones dispuestas en el 
presente acto administrativo, establecidas en el Decreto 
0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual 
quedará de la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1.4. Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia -   
OCCRE.
2. SECRETARÍAS DE DESPACHO
2.1 SECRETARÍA PRIVADA
2.2. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
2.3. SECRETARÍA DE HACIENDA
2.4. SECRETARÍA DE SALUD
2.5. SECRETARÍA DE EDUCACION
2.6. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARÍA GENERAL
2.8 SECRETARÍA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARÍA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARÍA DE TURISMO
2.12. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARÍA DE CULTURA
2.16. SECRETARÍA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LA COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARÍA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19. SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita,

Dado en san Andrés a los 12 días de enero 2023.

DECRETO 0012 
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaría de la Juventud, se crean 
unos cargos y se modifica la estructura orgánica de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina'

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en espe-
cial, las consagradas en el articulo 305 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, 
la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 
Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamenta-
les. 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del depar-
tamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leves. 3. Dirgir y coordinar los servicios 
nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el 
Presidente de la República. 4. Presentar oportunamente a la 
asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas y presupuesto anual de rentas y gastos. 5. Nombrar y 
remover libremente a los gerentes o directores de los estableci-
mientos públicos y de las empresas industriales o comerciales 
del Departamento. Los representantes del departamento en las 
juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes 
de los mismos son agentes del gobernador. 6. Fomentar de 
acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social 
y económico del departamento que no correspondan a la Nación 
y a los municipios. 7. Crear suprimir y fusionar los empleos de 
sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con suieción a la ley y a las ordenanzas 
respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá 
crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 
8. Suprimir o fusionar las entidades departame tales de conformi-
dad con las ordenanzas. 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, 
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 
de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 14. Ejercer las funciones 
administrativas que le delegue el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenan-
zas. (negrilla y sublínea ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes máximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulación 

parala gestión del empleo público y la eficiencia administra-
tiva territoria.
l 
Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departamental del Archipiélago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación de là presente Ordenanza, para la 
creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secreta-
ría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaria de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarlas presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este artículo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el articulo anterior, previa socialización
con la Asamblea Departamental."

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaría de la Juventud.

Por lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; Crear la Secretaria de la Juventud, 
dentro de la estructura orgánica de la administración cen-
tral de la Gobernación del Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones generales de la 
Secretaria de la Juventud, las siguientes.

1.Coordinar y articular con las entidades del nivel Nacional, 
Departamental y Municipal todo lo relacionado con la 
implementación de la política pública de juventud.
2. Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos del 
Sistema Departamental de Juventud y hacer seguimiento y 
monitoreo a la gestión institucional en temas de juventud.
3. Implementar políticas de atención y oportunidades para 
la juventud.
4.Transversalizar las políticas, planes, programas y 
proyectos del Sistema Departamental de Juventud.
5. Coordinar con instituciones públicas, privadas y comuni-
tarias modelos participativos de desarrollo de liderazgo 
juvenil.
6. Fortalecer las iniciativas juveniles que desarrollen la 
capacidad intelectual, la expresión artística, la destreza 
deportiva y lúdica de los jóvenes.
7. Articular con los diversos actores la promoción de los 
valores de la convivencia juvenil, consolidando una ética 
civil necesaria para fundamentar los acuerdos de no agre-
sión entre grupos en conflicto, y orientar los procesos de 
reinserción y participación iuvenil.
8.Gestionar los recursos de inversión provenientes de la 
cooperación internacional. nacional. metropolitana v local. 

relativas a créditos, aporte técnico, financiero y de inver-
sión.
9. Propiciar con las instituciones, sociales, públicas y priva-
das, que ofertan servicios para jóvenes, mecanismos de 
acceso a los mismos, bajo criterios de equidad, de manera 
que ambos sectores se vinculen en el desarrollo estratégi-
co juvenil.
10. Contribuir a la garantía de los derechos de la población 
joven del departamento, en la conservación de la vida, 
reconocimiento de las expresiones y prácticas juveniles, 
inserción laboral e identidad.
11. Generar procesos de interacción e intercambio de 
saberes con las organizaciones juveniles y las diversas 
manifestaciones y movimientos de la población juvenil.
12. Implementar políticas de seguimiento a las violaciones 
y goce efectivo de derechos civiles y políticos de la pobla-
ción joven de la ciudad.
13. Dirigir a través del sistema de alertas tempranas accio-
nes que tiendan a garantizar los derechos y las libertades 
juveniles, con enfoque diferencial y seguridad humana.
14. Coordinar y realizar el seguimiento individual a jóvenes 
para la prevención temprana de vulneraciones de derechos 
y libertades, desde el enfoque dedesarrollo positivo 
refiriéndose al desarrollo de habilidades para la vida, la 
prevención de reclutamiento forzado, la explotación sexual 
y comercial, la trata de personas, las violencias sexuales, y 
la violencia intrafamiliar deadolescentes y jóvenes.
15. Fortalecer las iniciativas para la prevención inmediata, 
protección y garantía de derechos de jóvenes víctimas de 
la trata de personas.
16. Contribuir con programas y proyectos para la preven-
ción, protección inmediata y garantía de derechos de jóve-
nes víctimas de la explotación sexual y comercial.
17. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directri-
ces, que contribuyan a fortalecer su participación en la 
formulación, e implementación y ejecución de plan de 
Desarrollo.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Juventud, Código 020, 
grado 20, empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera del nivel profesional, Técnico y Asistencial 
asi:

Nivel Asesor:
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de la Juventud, estará 
conformada por los siguientes cargos:

-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remocion.
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.

Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de Juventud las establecidas en el artículo 5to del Decreto 
227 de 2012

ARTÍCULO SEXTO: Modificar la Estructura orgánica de la 
Administración Central de la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el objeto 
de establecer la identificación de los cargos, propósito prin-
cipal, funciones, perfiles y demás requeridos de conformi-
dad con las modificaciones dispuestas en el presente acto 
administrativo, establecidas en el Decreto 0227 del 29 de 
agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual quedara de
la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1 4 Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia - 
OCCRE.
2. SECRETARIAS DE DESPACHO
2.1. SECRETARIA PRIVADA
2.2. SECRETARIA DE PLANEACION
2.3. SECRETARIA DE HACIENDA
2.4. SECRETARIA DE SALUD
2.5. SECRETARIA DE EDUCACION
2.6. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARIA GENERAL
2.8. SECRETARIA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARIA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARIA DE TURISMO
2.12. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARIA DE CULTURA
2.16. SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LAS COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARIA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19.SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO
2.20.SECRETARIA DE LA JUVENTUD

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita.

1.

.

  



DECRETO  No. 902 
(29 de Diciembre 2022)

"Por medio del cual se liquida el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o

Apropiaciones del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para la

vigencia fiscal del año 2023."

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facul-
tades legales, y en especial las conferidas por el artículo 67 del 
Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico General del Presu-
puesto de la Nación), la Ley 2200 de 2022 y el artículo 59 de la
Ordenanza 001 de 1997 (Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Departamento) y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 017 del 21 de diciembre de 2022, 
se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 2023 del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.
En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho

DECRETA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1°: PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 
DE CAPITAL. Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos 
de Capital para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS TREIN-
TA MIL CIENCO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 530,143,650,000), según el 
detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, asi:
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SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°: PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de la apropiación para 
atender los gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda Pública e Inversión del Presupuesto General del 
Departamento de las secciones presupuestales Asamblea 
Departamental, Contraloria Departamental y Gobernacion 
Departamental, para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 
S30,143,650,000), según el detalle del Presupuesto de 
Gastos o Apropiaciones, así:

 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3º: El Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamenta-
rio del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posteriores 
modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2023, se ajustará a las normas que lo modifiquen o adicio-
nen y las disposiciones generales de la presente Ordenan-
za.

ARTÍCULO 4°: Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los Órganos y Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5º: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-
mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
fiscal.

ARTÍCULO 6°: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la Constitución Política, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarse en el Presupuesto General del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el único Ordenador de Gastos.

Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO 8º: El presupuesto general del departamento 
se formula y elabora orientado por los principios del siste-
ma presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherencia macro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que se expide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, para su elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarrollo eco-
nómico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°: El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el l° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTÍCULO 11°: Principio de Universalidad. Los estimati-
vos de ingresos incluirán el total de impuestos, rentas, 
recursos y rendimientos por servicios o actividades del 
Departamento o de las entidades y organismos del Depar-

tamento y todos los recursos de capital que se reciban 
durante el año fiscal sin deducción alguna. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere 
realizar durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°: Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13°: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas, demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTÍCULO 14°: Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad. Las rentas 
y recursos de capital incorporados al Presupuesto Departa-
mental son inembargables.

ARTÍCULO 16°: metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno. Principio de Coherencia Macroeconómica. El 
Presupuesto debe ser compatible con las

ARTÍCULO 17° Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá en cuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largo plazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°: Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Proyectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.

ARTÍCULO 19°: El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°: Para los aportes y programas de interés 
social que desarrolle el Departamento con entidades priva-
das sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, será 
requisito indispensable la celebración de contratos entre 
estas entidades y el Departamento. Además, los progra-
mas y actividades a ejecutar deberán estar acordes con el 
Plan Departamental de Desarrollo. Las entidades privadas 
deberán cumplir con todos los requisitos que fijen la Ley y 

los reglamentos para la celebración de estos contratos.

Programa Anual de Caja -PAC

ARTÍCULO 22°: Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC-. La Ejecución de los Gastos del Presupuesto Gene-
ral del Departamento se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual de 
fondos disponibles en la Tesorería General del Departa-
mento para las autorizaciones de pago con el fin de cumplir 
con los compromisos. La Tesorería Departamental comuni-
cará a cada uno de los órganos que conforman el Presu-
puesto General del Departamento, las metas anuales men-
sualizadas de pago para la elaboración del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-con fundamento en las metas 
financieras determinadas por el Consejo Departamental de 
Política Fiscal -CODFIS-o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°: En la elaboración y eiecución del Progra-
ma Anual Mensualizado de Caja, los órganos que confor-
man el Presupuesto General del Departamento atenderán 
prioritaria y oportunamente los pagos de mesadas pensio-
nales, servicios personales directos, transferencias de 
nómina a entidades de seguridad social, aportes de ley, 
gastos generales, intereses de deuda, amortización de 
deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°: Los órganos que conforman secciones del 
Presupuesto General del Departamento presentarán el 
Proyecto de Programa Anual Mensualizado de Caja de 
para los gastos de Funcionamiento y Servicio de la Deuda 
a la Tesorería Departamental, antes del veinte (20) de 
Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de Gastos. 
El PAC de Inversión debe presentarse a la Secretaría de 
Planeación en la misma fecha citada, quien lo evaluará y 
hará los ajustes correspondientes y lo remitirá a la Tesore-
ría General del Departamento antes del veintiséis (26) de 
diciembre, para su consolidación y presentación al Consejo 
Departamental de Política Fiscal-CODFIS-

ARTÍCULO 25°: Cuando la Tesorería Departamental con-
solide el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- con 
las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verifi-
cación frente a las metas financieras y respectiva mensua-
lización. En caso de presentarse diferencias efectuará los 
ajustes necesarios para darles coherencia y lo someterá a 
la aprobación del Consejo Departamental de Política 
Fiscal-CODFIS-a más tardar el veintiocho (28) de Diciem-
bre de cada año. Una vez aprobado por el CODFIS lo 
comunicará a los órganos respectivos.

Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-

do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni cam-
biar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles de 
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gastos 
de Inversión.

ARTÍCULO 27°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto las correcciones, aclaraciones, y modificaciones 
de leyenda, así como las codificaciones necesarias para 
enmendar los errores que figuren en el Presupuesto Gene-
ral del Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando 
a la Asamblea Departamental dentro de los 10 días siguien-
tes.

ARTÍCULO 28°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto la inclusión o modificación de los rubros presu-
puestales en ingresos y gastos que sean necesarios en la 
nueva estructura presupuestal para cumplir con las directri-
ces del orden nacional en función de los nuevos clasifica-
dores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de 
acuerdo con el Catálogo de Clasificación Presupuestal 
para las Entidades Territoriales (CCPET). Esto implica que 
el Gobierno Departamental incluirá la clasificación, la desa-
gregación, la codificación y las definiciones correspondien-
tes al ingreso y el gasto, de acuerdo con la Resolución 
3832 de 18 de octubre de 2019, la Resolución 13SS del I° 
de julio de 2020 y la Resolución 0401 del 18 febrero de 202l 
expedidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal y 
aquellas posteriores que la modifiquen o adicionen. Así 
mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales 
rentísticas, secciones, capitulos, programas y subprogra-
mas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las 
ubicará en el sitio que corresponda.

ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos, bien sea directamente, por delegación, 
anticipo o avance.

ARTÍCULO 30°: Afectación del Presupuesto: Las afectacio-
nes al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la presta-
ción principal originada en los compromisos que se adquie-
ran y con cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás 
costos inherentes o accesorios. Con cargo a las apropia-
ciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con 
los compromisos iniciales se atenderá las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, tales como los costos 
imprevistos, ajustes y revisión de valores. Lo cual no supe-
rará el 20% del valor total del contrato.

ARTÍCULO 31°: No se podrán celebrar contratos ni con-
traer obligaciones sin que previamente haya sido constitui-
da la respectiva apropiación presupuestal, para garantizar 
la existencia de los recursos que permitan atender los com-
promisos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá con-
traer obligaciones sobre partidas inexistentes o en exceso 
del saldo disponible, con anticipación a la apertura del 
crédito adicional correspondiente o con cargo a recursos 
del crédito cuyos contratos de empréstito no se encuentren 
perfeccionados, y quien lo haga responderá personal y 
pecuniariamente de las obligaciones que contraiga.

ARTÍCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que correspondan a: 
-Créditos legalmente contraídos. 
-Gastos decretados conforme a la ley. 
-Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°: Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pagos o contraer compromisos a 
nombre de la Administración, no contemplados en el Presu-
puesto de Gastos. Quienes contravengan esta norma serán 
personalmente responsables de las obligaciones contraí-
das, sin perjuicio de las sanciones administrativas y/o 
penales que le correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.
En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-
trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.
El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.
Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°: Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza, 
de conformidad con el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 
de 2003.
 
ARTÍCULO 36º: Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados.
Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva 
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal 
correspondiente los ajustes presupuestales, a que se refie-
re el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 de 2003, con-
templados en el Artículo 31 de la presente Ordenanza, se
requerirá la reprogramación de los cupos anuales autoriza-
dos por la Asamblea Departamental, con el fin de dar conti-
nuidad al proceso de selección del contratista.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de tratarse de 
nuevas vigencias futuras, se deberá contar con la autoriza-
ción previa de la Asamblea Departamental, y declratoria de 
importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno, 
en los casos en que las normas lo exijan. Previa autoriza-
ción de la Asamblea Departamental.

ARTÍCULO 37°: En armonía con el artículo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Ünico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 
podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras con el fin de adicionar 
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de
presupuestos de posteriores vigencias fiscales, se podrá 
solicitar la sustitución de la apropiación presupuestal que 
respalda el compromiso, por la autorización de vigencias 
futuras; en este caso las apropiaciones sustituidas queda-
rán libres y disponibles.

ARTÍCULO 38°: En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Unico Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para "tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidadpresupuestal, esto es, la sustitución  
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la autori-
zación de Vigencias Futuras, por lo que las apropiaciones 
sustituidas quedarán libres y disponibles.

Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
Asamblea Departamental.

a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 
pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que regulan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 

estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haber-
se constituido oportunamente la Reserva presupues-
tal o la Cuenta por Pagar en los términos del artículo 
78 la ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, 
aun  sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal de la vigencia 
originaria.

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspon-
diente
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En 
caso de que no exista rubro en el presupuesto de la 
vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apro-
piación, utilizando la homologación correspondiente al 
nuevo Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las 
Entidades Territoriales (CCPET).

Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase 
"Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a 
continuación la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará 
previamente el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanis-
mo de legalización de pagos de obligaciones adquiridas 
sin el lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando 
los gastos se configuren como hechos cumplidos.

La Ejecución del Presupuesto

ARTÍCULO 40°: La propuesta de modificación a las plan-
tas de personal ante la Asamblea Departamental requeri-
rá para su consideración y trámite los siguientes requisi-
tos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
-Efectos sobre los Gastos de Inversión
-Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se 
afectan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
límite por gastos de personal el monto de la apropiación
presupuestal.
Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los 
jornales, órdenes de servicios de los obreros del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 

para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la conti-
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto Departamental, se les suspenderá el pago de 
las sumas que por cualquier concepto debe realizarse con 
cargo al Presupuesto Departamental y los responsables se 
harán acreedores a las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar.

ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicios sólo tendrán derecho 
a emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°: La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto especifico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratación del 
régimen subsidiado, atención de urgencias de primer nivel 
de la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender 
emergencias, desastres y calamidades públicas; así como 
para amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°: Toda solicitud de Disponibilidad Presu-
puestal que afecte proyectos de inversión deberá estar 
amparada en una certificación de proyecto expedida por el 
Banco de Proyectos de Inversión Departamental de la 
Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°: Las obligaciones por concepto de servi-
cios públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y 
contribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes 
de diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios aso-
ciados a la nómina, las cesantías, las pensiones, los 
impuestos y los servicios públicos se pueden pagar con 
cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el año de su 
causación,

ARTÍCULO 47°: Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la Contraloría Departamen-
tal, se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 
del 2000, si el valor transferido supera lo establecido den 
esta, el monto deberá ser reintegrado.

ARTÍCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.

El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de 
Proyectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:

-Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios.
-Proyectos productivos de impacto regional, departamental 
y local que generen beneficios a la comunidad, como 
empleo, reducciones de costos de producción, transporte, 
etc.
-Proyectos que cumplan una función de recuperación de la 
capacidad generadora de beneficios directos, tales como 
actividades de alfabetización, capacitación, nutrición, erra-
dicación de enfermedades, vacunación, de atención a la 
mujer, a la niñez o a la tercera edad.
-Proyectos que no generan beneficios directos ni indirec-
tos, pero permiten identificar futuros proyectos. Estos son 
los estudios básicos o de investigación.

ARTÍCULO 50°: Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las 
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 51°: Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental. Es un sistema de información que registra proyec-
tos de inversión seleccionados como viables, susceptibles 
de ser financiados con recursos del presupuesto y del 
crédito interno y externo Departamental previamente eva-
luados técnica, económica y socialmente.

ARTÍCULO 52°: Plan Operativo Anual de Inversiones. El 
Plan Operativo Anual de Inversiones hace parte del siste-
ma presupuestal del Departamento e indica la inversión y 
los proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación de los proyec-
tos prioritarios y vigencias comprometidas especificando su 
valor.

PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir proyectos que no hacen 
parte del Banco de Proyectos de Inversión.

ARTÍCULO 53°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal elaborará y actualizará acorde con las normas vigentes 
el manual que contenga la metodología del Banco de Pro-
yectos de Inversión Departamental en el cual se incluirán, 
sin excepción, todos los pasos que deban seguirse, así 
como todas las definiciones necesarias, para la evaluación 
de proyectos de inversión para su clasificación y viabilidad 
técnica, económica y social para el seguimiento correspon-
diente una vez sean incorporadas al presupuesto.

PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que busque cubrir el 
proyecto y el valor de la inversión clasificando dichos 
grados según correspondan al estado de pre inversión, 
inversión o ejecución.

ARTÍCULO 54°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal establecerá dentro del Manual de Banco de Proyectos 
de Inversión las metodologías que se deben implantar para 
el seguimiento de los proyectos, así como la oportunidad 
de remitir la información que con tal fin se requiera.

ARTÍCULO 55°: Red Departamental de Banco de Proyec-
tos. La Secretaría de Planeación Departamental organizará 
y coordinará una red de Bancos de Proyectos, la cual 
estará conformada por los bancos de proyectos de inver-
sión del municipio y el departamento que reúnan los requi-
sitos necesarios para participar. Con el fin de poder partici-
par en la red departamental, el banco de proyectos del 
orden municipal, utilizará en su montaje sistemas de infor-
mación y metodologías de evaluación y seguimiento com-
patibles con el Banco de Proyectos de Inversión Nacional.

ARTÍCULO 56°: Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:

-Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el tipo de obras o de infraestructura 
física y de personal que se requiere para realizarlo.
-Evaluación económica: Valora costos y beneficios atribui-
bles a un proyecto, con el fin de determinar la conveniencia 
de su ejecución, tanto independientemente como en rela-
ción con otros proyectos de inversión que se estén consi-
derando.
-Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°: Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaría o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 58°: El Banco de Provectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico,económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental 
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarías 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-

pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse ajustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse que no es viable, la Secreta-
ría de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando las razo-
nes que motivaron la calificación negativa de viabilidad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siguientes: 
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarías, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el 
proyecto.
Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas.
Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidad correspondiente de la Secretaría de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°: En el caso de que se hayan contemplado 
varios proyectos que buscan satisfacer las mismas necesi-
dades, se procederá a convocar las instancias originarias 
de uno y otro proyecto con el fin de coordinar acciones, 
integrando y complementando los objetivos. De no llegarse 
a un acuerdo en la selección del proyecto, la Secretaría de 
Planeación Departamental a través de la respectiva unidad 
determinará el proyecto que tendrá prelación para la incor-
poración en el plan operativo anual de inversiones, identifi-
cando el o los demás como proyectos alternos.

ARTÍCULO 62°: Con el fin de prestar asistencia técnica al 
municipio que no esté en capacidad de hacer la evaluación 
de sus propios proyectos ni de contratar los servicios de 
consultoría adecuados para tal fin, cumplirá este papel la 
Secretaría de Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63°: En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°: En cada proyecto de inversión remitido al 
Banco de Proyectos Departamental, el remitente elaborará 
un perfil con base en los formatos que suministre la Secre-
taría de Planeación Departamental y en el cual se incluirá 
la información básica para identificar los principales aspec-
tos inherentes al proyecto en cuestión.

ARTÍCULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 

año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°: Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se hayan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del 
banco de Proyectos y se encuentre que es viable.

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-
sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías anteriores.

ARTÍCULO 68°: Acceso al Banco de Proyectos.
Tienen derecho de acceso al sistema directo de informa-
ción del Banco de Proyectos de Inversión las secretarías 
sectoriales. Las entidades descentralizadas y el municipio 
podrán consultar esta información (en medio magnético) 
que por su naturaleza o por mandato legal esté relacionada 
con el ámbito de actividad de la entidad o instancia intere-
sada.

ARTÍCULO 69°: Control de Ejecución. La Secretaria de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa.

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°: La Administración Central del Departa-
mento tendrá capacidad para contratar, comprometer u 
ordenar el gasto en ejecución de las apropiaciones incorpo-
radas en su sección, lo que constituye la autonomía presu-
puestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo 
mismo aplica para la Asamblea Departamental y la Contra-
loría General del Departamento. Por tanto el Gobernador, 
el Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea 
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva.

sección. Asi la Contraloría General del Departamento y la 
Asamblea Departamental gozarán de independencia y 
autonomía para administrar sus recursos de sus presu-
puestos conforme lo establece la Constitución y la Ley.

ARTÍCULO 71°. El Gobernador queda autorizado y faculta-
do para celebrar los contratos y convenios a que haya 
lugar, y otorgar las garantías que sean necesarias.

ARTÍCULO 72°:El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 19 numeral 31 
de la Ley 2200 de 2022, en los siguientes casos:

-Contratación de empréstitos.
-Contratos que comprometan vigencias futuras.
-Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
-Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
-Concesiones.
-Encargos fiduciarios y fiducias públicas
-Contratos de asociación entre municipios y departamen-
tos.
-Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 13°: Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y sus establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de 1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 14°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
lio, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: El presente Decreto rige a partir la fecha 
de su expedición.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0910
(30 de diciembre de 2022)

"Por el cual se adicionan recursos del Sistema Genral 
de Participaciones del Sector Educación en el Presu-

puesto de Rentas y Recursos de Capital y el Pres 
puesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia 

2022"

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en ejercicio de sus 
facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 
38 de 1989, Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 199 compila-
das en el Decreto 111 de 1996, la Ordenanza 001 de 1997, 
la Ley 2200 de 2022 y la Ordenanza 007 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 007 del 15 de diciembre de 
2021 se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal 
de 2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Que mediante el Decreto 0763 del 30 de diciembre de 2021 
se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina.

Que la Ley 2200 de 2022 en el numeral 49 de su artículo 
119 establece como atribución del Gobernador la función 
de "incorporar al presupuesto departamental mediante 
decreto, los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, del Fondo Naçional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General 
de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio 
con entidades del estado y/o de cooperación internacio-
nal."

Que de acuerdo con los Documento de Distribución 66 y 69 
2022 del Departamento Nacional de Planeacion, el valor 
acumulado de la asignación de recursos del Ministerio de 
Educación al Departamento San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina por el Sistema General de Participaciones 
del Sector Educación por las Instituciones Educativas del 
municipio de Providencia CINCUENTA Y NUEVE MILLO-
NES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($ 59,130,628.00) distribuidos así:

Que es necesario incluir los recursos del Sistema General 
de Participaciones del Sector Educación arriba menciona-
dos mediante Adición al presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y de Gastos o Apropiaciones del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en la vigencia 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO1°. Adiciónese al Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para la vigencia fiscal 2022 la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 59,130,628.00), 
para los siguientes conceptos de ingresos:

ARTÍCULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de Gastos o 
Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 la suma de CIN-
CUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTOTREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($59,130,628.00), 
para los siguientes objetos de gastos en los siguientes 
proyectos y tipos de gasto:

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCIÓN NÚMERO 000055
(03 de enero de 2023)

"Por la cual se reconoce y concede prima técnica a un/a 
funcionario/a del nivel Directivo" 

EL GOBERNADOR (E) DELDEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS,PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales 
y,

CONSIDERANDO

Que el/la señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINO-
SA identificado/a con CC. No 1143330985, quien desem-

peña el cargo de SECRETARIA DE DESPACHO bajo 
SECRETARiA PRIVADA, solicitó mediante escrito le sea 
reconocida y pagada prima técnica.
 
Que, para el análisis de lo solicitado por el/la funcionario/a 
es necesario verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 1336 DE 2003 y el Decreto 2177 
del 29 de junio de 2006 para el otorgamiento de prima 
técnica en el nivel directivo y asesor de esta entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1336 de 2003 modificado por 
el Decreto 2177 del 29 de junio de 2006, señalaen relación 
a los requisitos:

"ARTICULO 1. La prima técnica establecida en las disposi-
ciones legales vigentes, solo podrá asignarse por cualquie-
ra de los criterios existentes, a quienes estén nombrados 
con carácter permanente en los cargos del nivel directivo, 
efes de oficina asesora y a los de asesor cuvo empleo se 
encuentre adscrito a los despachos de los siguientes 
funcionarios: ministro, viceministro, director de departa-
mento administrativo, superintendente y director de unidad 
administrativa especial o sus equivalentes en los diferentes 
órganos y ramas del poder público."

Que el Decreto 2177 de 2006 establece en su artículo 
tercero los siguientes requisitos para el otorgamiento
de prima técnica:

...a) Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) 
años de experiencia altamente
calificada;
.. El título de estudios de formación avanzada no podrá 
compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado 
con las funciones del cargo.

Que el Profesional Especializado de la Oficina de Presu-
puesto, mediante CDP No. 10700 del 16 de diciembre de 
2022. ha certificado la disponibilidad presupuestal para tal 
fin en concordancia con lo establecido en el Art. 2° del 
Decreto 1336/2003.

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del mes de Diciembre de 
2022, reconózcase para efectos fiscales la prima técnica 
consistente en el 30% de su asignación básica mensual 
alla señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINOSA ya 
identificado/a, quien ostenta el titulo profesional de PRO-
FESIONAL EN COMERCIO INTERNACIONAL y título de 
postgrado de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECUR-
SOS HUMANOS; posee además experiencia altamente 
calificada mayor de cinco (05) años y actualmente ocupa 
de manera permanente el cargo de SECRETARIA DE DES-
PACHO, cargo del nivel Directivo bajo ella SECRETARÍA 
PRIVADA de la Gobernación del Departamento Archipiéla-
go.

RESOLUCIÓN 000223
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia a la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA)"

EL
GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades legales y en particular las 
contenidas en el Articulo 317 de la Constitución Política 
Nacional, la Ley 99 de 1993, el Articulo 2.2.9.1.1.1 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 2015, la Ordenanza 022 
de 1995 y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del 
Medio Ambiente, y reglamentó el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables

Que el artículo 1o del Decreto Reglamentario 1339 de 
1994, establece la regulación mediante los Concejos Muni-
cipales y Distritales, del porcentaje ambiental del impuesto 
predial anual a las corporaciones autónomas regionales o 
de desarrollo sostenible del territorio en su jurisdicción 
previsto en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, el cual en 
este caso, no podrá ser inferior al 15% o superior al 25.9%.

Que la Ordenanza 022 de 1995, determina el porcentaje 
ambiental anual del impuesto predial a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina "CORALINA"

Que el artículo primero de la Ordenanza antes menciona-
da, establece un porcentaje ambiental equivalente al 
quince por ciento (15%), sobre el valor del recaudo anual 
de impuesto predial con destino a la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina "CORALINA", lo anterior en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10, numeral 2 del Decreto 1339 
de 1994, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el valor mensual porcentual (15%) correspondiente al 
mes de noviembre 2022 por este concepto, es de: DIECI-
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.05.04.001.15-200 correspondiente al 
No. de CDP 10868 de diciembre 30 de 2022, la participa-
ción de CORALINA del mes de noviembre por valor de: 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVE-
CIENTOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina "CORALINA", identificado 
con NIT 827000031-9 la suma de: DIECISEIS MILLONES
OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS($ 16.811.907.00) MCTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000224
(06 de enero)

"Pormedia de la cual se ordenal una tranferencia al 
Municipio de Providenta y santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en parti-
cular las contenidas en el artículo 310 de la Constit ción 

Política de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el Párrafo tercero del artículo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor recaudado por rentas Departa-
mentales por concepto de Infraestructura Publica Turística.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por esteconcepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por este concepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03 - 2.1.3.5.4.1.3.2-500 correspondiente a partici-
pación de PROVIDENCIA sobre ingresos por concepto de
Infraestructura Pública Turística, con asignación de 
CDP10866 de diciembre 30 de 2022, correspondiente al
mes de noviembre 2022 por valor de: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase al Municipio de Provi-
dencia y Santa Catalina "identificado con NIT800103021-1 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL PESOS ($630.600.000.00) MCTE. Corres-
pondiente a participación de PROVIDENCIA sobre ingre-
sos por concepto de Infraestructura Publica Turística del 
mes de noviembre de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000225
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia al Muni-
cipio de Providencia y Santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en particular 
las contenidas en el articulo 310 de la Constitución Política 
de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el párrafo tercero del articulo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas Departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor total de los ingresos Corrientes de 
Libre Destinación.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre de 2022, por este concepto, es de: CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS DIECISIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.5.4.1.3.1-200 correspondiente a partici-
pación de Providencia sobre Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, asignado con Número de CDP10867 de 
diciembre 30 de 2022, correspondiente al mes de noviem-
bre de 2022, por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En virtud de lo anterior, Transfiéra-
se al Municipio de Providencia y Santa Catalina "identifica-
do con NIT800103021-1 la suma de CUATRO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECI-
SIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE. Correspon-
diente a participación de PROVIDENCIA sobre ingresos 
recaudados por Libre Destinación del mes de noviembre 
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

DECRETO 0010
(12 de enero de 2023)

"Por medio del cual se nombra un notario en encargo del 
Circuito Notarial de Providencia Isla"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Lega-
les, en especial las que le confiere el Decreto Ley 960 de 
1970, Decreto 2054 de 2014, Decreto1069 de 2015, y 
demás normas concordantes
.

CONSIDERANDO
Que a través del Decreto No. 0266 de 21 de junio de 2022, 
debidamente notificado y publicado, le fue aceptada la 
renuncia al doctor MARIO RAFAEL MIRANDA MORALES, 
renuncia al cargo de Notario Unico del Círculo de Providen-

cia Is

Que teniendo en cuenta lo preceptuado en èl artículo 144 
del Decreto Ley 960 de 1970, el cargo de notario se pierde 
por aceptación de la renuncia.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto 1069 de 26 de 
mayo de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, establece como una "falta absoluta 
del notario" la renuncia aceptada.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015 
establece que el notario desempeña el cargo por encargo 
"cuando ha sido designado para suplir faltas del titular".

Que establece el artículo 5 del Decreto 2163 de 1970, esta-
blece que "Los notarios serán nombrados para periodos de 
cinco (5) años, así: Los de primera categoría por el Gobier-
no Nacional; los demás, por los Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios respectivos.

Que en tanto se resuelve lo relativo al nombramiento en 
interinidad previsto en el mismo artículo 2.2.6.1.5.3.6. del 
Decreto 1069 de 2015 y, por estrictas necesidades del Ser-
vicio Público Notarial, se procede a designar un Notario en 
encargo en la Notaria Unica del Circulo Notarial de Provi-
dencia Isla.

Que en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3 del 
articulo 25 del Decreto 2723 de 2014, el Director de Admi-
nistración Notarial de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, mediante documento del 19 de diciembre del 
2022 certificó que "con fundamento en las facultades otor-
gadas por el numeral 3 del artículo 25 del Decreto 2723 de 
29 de diciembre de 2014, la Dirección de Administración 
Notarial certifica que una vez revisada la documentación 
aportada por la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.047.430.997 de
Cartagena, se estableció que la citada profesional cumple 
con las calidades exigidas por la ley para el ejercicio de la 
función notarial, en Notarias de tercera categoría"

Que en este orden se procede a designar en encargo a la 
señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.430.997 de Cartagena, 
como Notaria Unica del Círculo Notarial de Providencia 
Isla, mientras para esta Notaria se surte el trámite pertinen-
te al nombramiento en interinidad, contemplado en el artí-
culo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese en calidad de encargada 
a la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1047430997 de Carta-
gena, Bolívar, en el cargo de Notario Único del Circulo de 
Providencia Isla, mientras para esta Notaria se surte el 
trámite pertinente al nombramiento en interinidad, contem-
plado en el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 
2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la designación efec-
tuada a través del presente acto al Consejo Superior para 

la carrera Notarial, por intermedio de la Superintendencia 
de Notariado Y Registro.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su comunicación.

DECRETO 0011
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaria de la Mujer y Equidad de 
Género, se crean unos cargos, se suprime uno y se modifi-
ca la estructura orgánica de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina"

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades legales, y en especial, las 
consagradas en el artículo 305 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, Decreto 
0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, la Orde-
nanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobier-
no y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 2. 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condi-
ciones de la delegación que le confiera el Presidente de la Repú-
blica 4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental 
los proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desa-
rrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 
rentas y gastos 5. Nombrar y remover libremente a los gerentes 
o directores de los establecimientos públicos y de las empresas 
industriales o comerciales del Departamento. Los representantes 
del departamento en las juntas directivas de tales organismos y 
los directores o gerentes de los mismos son agentes del goberna-
dor. 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas genera-
les, las empresas, industrias y actividades convenientes al desa-
rrollo cultural, social y económico del departamento que no 
correspondan a la Nación y a los municipios. 7. Crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las 
ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no 
podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para 
el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 8. 
Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformi-
dad con las ordenanzas 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza,
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 

de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la lev. 14. Eiercer las funciones 
administrativas que le deleque el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución. las leves v las ordenan-
zas." (negrilla y subliena ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes maximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulacion para 
la gestion del empleo publico y la eficiencfa administrativa 
territorial.

Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departametal del Archipielago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobemador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación. de la presente Ordenanza, para 
la creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secre-
taria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarías presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este articulo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el artículo anterior, previa socialización con 
la Asamblea Departamental."

Que bajo la Secretaría de Desarrollo social se encuentran 
cinco cargos que conformaban la oficina de la Mujer, uno 
de los cuales- el Director de Oficina, Código 006, Grado 
18-será suprimido con ocasión de la creación del cargo 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 20, y los 
cuatro (4) restantes reubicados en la nueva Dependencia, 
estos cargos se relacionan a continuación:

-Un (1) Director de oficina, Código 006, Grado 18 - Cargo 
que se suprime.
-Cuatro (4) Profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero.

Por lo anterior se,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Secretaria de la Mujer y 
Equidad de Genero, dentrode la estructura organica de la 
administracion central de la Gobernacion del Archipielago 

de San Andres, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Seran funciones generales de la 
Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero, las siguientes.

1.Dinamizar e implementar la Política Pública para las 
Mujeres y Equidad de Género en el Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, desde 
las interseccionalidades que la constituyen.
2. Desarrollar acciones de articulación intra e interinstit 
cional para la inclusión social, económica, política y cultu-
ral de las mujeres y la comunidad LGBTI, en especial las 
víctimas de violencias basadas en género y los sectores en
condiciones de extrema vulnerabilidad.
3. Establecer directrices para motivar la asignación, ges-
tión y cooperación de recursos económicos, técnicos y 
financieros para la implementación e institucionalización de 
la Política Pública.
4. Propiciar la adopción e institucionalización del Observa-
torio de Mujeres y Género del Departamento como compo-
nente y soporte de la Oficina y de apoyo al resto de depen-
dencias de la Administración.
5. Promover y fortalecer espacios de interlocución, partici-
pación y articulación con las organizaciones de Mujeres, de 
la Población LGBTI y con actores claves para el cumpli-
miento de los procesos correspondientes de la Política 
Pública.
6. Propiciar espacios y procesos de fortalecimiento, capaci-
tación y formación para el empoderamiento, incidencia, 
liderazgo, prevención, protección y promoción de los dere-
chos y capacidades hacia las autonomías de las Mujeres y 
la Población LGBTI.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Mujer y Equidad de 
Genero, Codigo020, grado 20, empleo de libre nombra-
miento y remocion.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos publi-
cos de carrera del nivel profesional, Tecnico y Asistencial 
asi:
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: Suprimir el cargo de Director de 
Oficina (Mujer), Código 006, Grado 18. Bajo la Secretaria 
de Desarrollo Social.

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría de la Mujer y Equidad 
de Genero, estará confromada por los siguientes cargos:
-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remoción.
-Un (1) Profesional Especializado! Código 222, Grado 14.
-Cuatro (4) profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11.
-Un (1) Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12. 

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de la Mujer y Equidad de Genero las establecidas en el 
articulo 5to del Decreto 227 de 2012

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar la Estructura orgánica de 
la Administración Central de la Gobernación del Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el 
objeto de establecer la identificación de los cargos, propó-
sito principal, funciones, perfiles y demás requeridos de 
conformidad con las modificaciones dispuestas en el 
presente acto administrativo, establecidas en el Decreto 
0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual 
quedará de la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1.4. Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia -   
OCCRE.
2. SECRETARÍAS DE DESPACHO
2.1 SECRETARÍA PRIVADA
2.2. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
2.3. SECRETARÍA DE HACIENDA
2.4. SECRETARÍA DE SALUD
2.5. SECRETARÍA DE EDUCACION
2.6. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARÍA GENERAL
2.8 SECRETARÍA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARÍA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARÍA DE TURISMO
2.12. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARÍA DE CULTURA
2.16. SECRETARÍA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LA COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARÍA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19. SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita,

Dado en san Andrés a los 12 días de enero 2023.

DECRETO 0012 
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaría de la Juventud, se crean 
unos cargos y se modifica la estructura orgánica de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina'

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en espe-
cial, las consagradas en el articulo 305 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, 
la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 
Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamenta-
les. 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del depar-
tamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leves. 3. Dirgir y coordinar los servicios 
nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el 
Presidente de la República. 4. Presentar oportunamente a la 
asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas y presupuesto anual de rentas y gastos. 5. Nombrar y 
remover libremente a los gerentes o directores de los estableci-
mientos públicos y de las empresas industriales o comerciales 
del Departamento. Los representantes del departamento en las 
juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes 
de los mismos son agentes del gobernador. 6. Fomentar de 
acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social 
y económico del departamento que no correspondan a la Nación 
y a los municipios. 7. Crear suprimir y fusionar los empleos de 
sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con suieción a la ley y a las ordenanzas 
respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá 
crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 
8. Suprimir o fusionar las entidades departame tales de conformi-
dad con las ordenanzas. 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, 
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 
de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 14. Ejercer las funciones 
administrativas que le delegue el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenan-
zas. (negrilla y sublínea ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes máximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulación 

parala gestión del empleo público y la eficiencia administra-
tiva territoria.
l 
Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departamental del Archipiélago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación de là presente Ordenanza, para la 
creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secreta-
ría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaria de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarlas presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este artículo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el articulo anterior, previa socialización
con la Asamblea Departamental."

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaría de la Juventud.

Por lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; Crear la Secretaria de la Juventud, 
dentro de la estructura orgánica de la administración cen-
tral de la Gobernación del Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones generales de la 
Secretaria de la Juventud, las siguientes.

1.Coordinar y articular con las entidades del nivel Nacional, 
Departamental y Municipal todo lo relacionado con la 
implementación de la política pública de juventud.
2. Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos del 
Sistema Departamental de Juventud y hacer seguimiento y 
monitoreo a la gestión institucional en temas de juventud.
3. Implementar políticas de atención y oportunidades para 
la juventud.
4.Transversalizar las políticas, planes, programas y 
proyectos del Sistema Departamental de Juventud.
5. Coordinar con instituciones públicas, privadas y comuni-
tarias modelos participativos de desarrollo de liderazgo 
juvenil.
6. Fortalecer las iniciativas juveniles que desarrollen la 
capacidad intelectual, la expresión artística, la destreza 
deportiva y lúdica de los jóvenes.
7. Articular con los diversos actores la promoción de los 
valores de la convivencia juvenil, consolidando una ética 
civil necesaria para fundamentar los acuerdos de no agre-
sión entre grupos en conflicto, y orientar los procesos de 
reinserción y participación iuvenil.
8.Gestionar los recursos de inversión provenientes de la 
cooperación internacional. nacional. metropolitana v local. 

relativas a créditos, aporte técnico, financiero y de inver-
sión.
9. Propiciar con las instituciones, sociales, públicas y priva-
das, que ofertan servicios para jóvenes, mecanismos de 
acceso a los mismos, bajo criterios de equidad, de manera 
que ambos sectores se vinculen en el desarrollo estratégi-
co juvenil.
10. Contribuir a la garantía de los derechos de la población 
joven del departamento, en la conservación de la vida, 
reconocimiento de las expresiones y prácticas juveniles, 
inserción laboral e identidad.
11. Generar procesos de interacción e intercambio de 
saberes con las organizaciones juveniles y las diversas 
manifestaciones y movimientos de la población juvenil.
12. Implementar políticas de seguimiento a las violaciones 
y goce efectivo de derechos civiles y políticos de la pobla-
ción joven de la ciudad.
13. Dirigir a través del sistema de alertas tempranas accio-
nes que tiendan a garantizar los derechos y las libertades 
juveniles, con enfoque diferencial y seguridad humana.
14. Coordinar y realizar el seguimiento individual a jóvenes 
para la prevención temprana de vulneraciones de derechos 
y libertades, desde el enfoque dedesarrollo positivo 
refiriéndose al desarrollo de habilidades para la vida, la 
prevención de reclutamiento forzado, la explotación sexual 
y comercial, la trata de personas, las violencias sexuales, y 
la violencia intrafamiliar deadolescentes y jóvenes.
15. Fortalecer las iniciativas para la prevención inmediata, 
protección y garantía de derechos de jóvenes víctimas de 
la trata de personas.
16. Contribuir con programas y proyectos para la preven-
ción, protección inmediata y garantía de derechos de jóve-
nes víctimas de la explotación sexual y comercial.
17. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directri-
ces, que contribuyan a fortalecer su participación en la 
formulación, e implementación y ejecución de plan de 
Desarrollo.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Juventud, Código 020, 
grado 20, empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera del nivel profesional, Técnico y Asistencial 
asi:

Nivel Asesor:
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de la Juventud, estará 
conformada por los siguientes cargos:

-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remocion.
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.

Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de Juventud las establecidas en el artículo 5to del Decreto 
227 de 2012

ARTÍCULO SEXTO: Modificar la Estructura orgánica de la 
Administración Central de la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el objeto 
de establecer la identificación de los cargos, propósito prin-
cipal, funciones, perfiles y demás requeridos de conformi-
dad con las modificaciones dispuestas en el presente acto 
administrativo, establecidas en el Decreto 0227 del 29 de 
agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual quedara de
la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1 4 Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia - 
OCCRE.
2. SECRETARIAS DE DESPACHO
2.1. SECRETARIA PRIVADA
2.2. SECRETARIA DE PLANEACION
2.3. SECRETARIA DE HACIENDA
2.4. SECRETARIA DE SALUD
2.5. SECRETARIA DE EDUCACION
2.6. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARIA GENERAL
2.8. SECRETARIA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARIA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARIA DE TURISMO
2.12. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARIA DE CULTURA
2.16. SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LAS COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARIA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19.SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO
2.20.SECRETARIA DE LA JUVENTUD

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita.

1.

.

  



DECRETO  No. 902 
(29 de Diciembre 2022)

"Por medio del cual se liquida el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o

Apropiaciones del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para la

vigencia fiscal del año 2023."

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facul-
tades legales, y en especial las conferidas por el artículo 67 del 
Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico General del Presu-
puesto de la Nación), la Ley 2200 de 2022 y el artículo 59 de la
Ordenanza 001 de 1997 (Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Departamento) y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 017 del 21 de diciembre de 2022, 
se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 2023 del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.
En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho

DECRETA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1°: PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 
DE CAPITAL. Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos 
de Capital para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS TREIN-
TA MIL CIENCO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 530,143,650,000), según el 
detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, asi:

Gaceta
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SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°: PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de la apropiación para 
atender los gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda Pública e Inversión del Presupuesto General del 
Departamento de las secciones presupuestales Asamblea 
Departamental, Contraloria Departamental y Gobernacion 
Departamental, para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 
S30,143,650,000), según el detalle del Presupuesto de 
Gastos o Apropiaciones, así:

 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3º: El Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamenta-
rio del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posteriores 
modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2023, se ajustará a las normas que lo modifiquen o adicio-
nen y las disposiciones generales de la presente Ordenan-
za.

ARTÍCULO 4°: Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los Órganos y Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5º: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-
mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
fiscal.

ARTÍCULO 6°: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la Constitución Política, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarse en el Presupuesto General del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el único Ordenador de Gastos.

Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO 8º: El presupuesto general del departamento 
se formula y elabora orientado por los principios del siste-
ma presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherencia macro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que se expide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, para su elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarrollo eco-
nómico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°: El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el l° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTÍCULO 11°: Principio de Universalidad. Los estimati-
vos de ingresos incluirán el total de impuestos, rentas, 
recursos y rendimientos por servicios o actividades del 
Departamento o de las entidades y organismos del Depar-

tamento y todos los recursos de capital que se reciban 
durante el año fiscal sin deducción alguna. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere 
realizar durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°: Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13°: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas, demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTÍCULO 14°: Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad. Las rentas 
y recursos de capital incorporados al Presupuesto Departa-
mental son inembargables.

ARTÍCULO 16°: metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno. Principio de Coherencia Macroeconómica. El 
Presupuesto debe ser compatible con las

ARTÍCULO 17° Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá en cuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largo plazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°: Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Proyectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.

ARTÍCULO 19°: El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°: Para los aportes y programas de interés 
social que desarrolle el Departamento con entidades priva-
das sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, será 
requisito indispensable la celebración de contratos entre 
estas entidades y el Departamento. Además, los progra-
mas y actividades a ejecutar deberán estar acordes con el 
Plan Departamental de Desarrollo. Las entidades privadas 
deberán cumplir con todos los requisitos que fijen la Ley y 

los reglamentos para la celebración de estos contratos.

Programa Anual de Caja -PAC

ARTÍCULO 22°: Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC-. La Ejecución de los Gastos del Presupuesto Gene-
ral del Departamento se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual de 
fondos disponibles en la Tesorería General del Departa-
mento para las autorizaciones de pago con el fin de cumplir 
con los compromisos. La Tesorería Departamental comuni-
cará a cada uno de los órganos que conforman el Presu-
puesto General del Departamento, las metas anuales men-
sualizadas de pago para la elaboración del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-con fundamento en las metas 
financieras determinadas por el Consejo Departamental de 
Política Fiscal -CODFIS-o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°: En la elaboración y eiecución del Progra-
ma Anual Mensualizado de Caja, los órganos que confor-
man el Presupuesto General del Departamento atenderán 
prioritaria y oportunamente los pagos de mesadas pensio-
nales, servicios personales directos, transferencias de 
nómina a entidades de seguridad social, aportes de ley, 
gastos generales, intereses de deuda, amortización de 
deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°: Los órganos que conforman secciones del 
Presupuesto General del Departamento presentarán el 
Proyecto de Programa Anual Mensualizado de Caja de 
para los gastos de Funcionamiento y Servicio de la Deuda 
a la Tesorería Departamental, antes del veinte (20) de 
Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de Gastos. 
El PAC de Inversión debe presentarse a la Secretaría de 
Planeación en la misma fecha citada, quien lo evaluará y 
hará los ajustes correspondientes y lo remitirá a la Tesore-
ría General del Departamento antes del veintiséis (26) de 
diciembre, para su consolidación y presentación al Consejo 
Departamental de Política Fiscal-CODFIS-

ARTÍCULO 25°: Cuando la Tesorería Departamental con-
solide el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- con 
las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verifi-
cación frente a las metas financieras y respectiva mensua-
lización. En caso de presentarse diferencias efectuará los 
ajustes necesarios para darles coherencia y lo someterá a 
la aprobación del Consejo Departamental de Política 
Fiscal-CODFIS-a más tardar el veintiocho (28) de Diciem-
bre de cada año. Una vez aprobado por el CODFIS lo 
comunicará a los órganos respectivos.

Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-

do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni cam-
biar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles de 
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gastos 
de Inversión.

ARTÍCULO 27°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto las correcciones, aclaraciones, y modificaciones 
de leyenda, así como las codificaciones necesarias para 
enmendar los errores que figuren en el Presupuesto Gene-
ral del Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando 
a la Asamblea Departamental dentro de los 10 días siguien-
tes.

ARTÍCULO 28°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto la inclusión o modificación de los rubros presu-
puestales en ingresos y gastos que sean necesarios en la 
nueva estructura presupuestal para cumplir con las directri-
ces del orden nacional en función de los nuevos clasifica-
dores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de 
acuerdo con el Catálogo de Clasificación Presupuestal 
para las Entidades Territoriales (CCPET). Esto implica que 
el Gobierno Departamental incluirá la clasificación, la desa-
gregación, la codificación y las definiciones correspondien-
tes al ingreso y el gasto, de acuerdo con la Resolución 
3832 de 18 de octubre de 2019, la Resolución 13SS del I° 
de julio de 2020 y la Resolución 0401 del 18 febrero de 202l 
expedidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal y 
aquellas posteriores que la modifiquen o adicionen. Así 
mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales 
rentísticas, secciones, capitulos, programas y subprogra-
mas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las 
ubicará en el sitio que corresponda.

ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos, bien sea directamente, por delegación, 
anticipo o avance.

ARTÍCULO 30°: Afectación del Presupuesto: Las afectacio-
nes al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la presta-
ción principal originada en los compromisos que se adquie-
ran y con cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás 
costos inherentes o accesorios. Con cargo a las apropia-
ciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con 
los compromisos iniciales se atenderá las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, tales como los costos 
imprevistos, ajustes y revisión de valores. Lo cual no supe-
rará el 20% del valor total del contrato.

ARTÍCULO 31°: No se podrán celebrar contratos ni con-
traer obligaciones sin que previamente haya sido constitui-
da la respectiva apropiación presupuestal, para garantizar 
la existencia de los recursos que permitan atender los com-
promisos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá con-
traer obligaciones sobre partidas inexistentes o en exceso 
del saldo disponible, con anticipación a la apertura del 
crédito adicional correspondiente o con cargo a recursos 
del crédito cuyos contratos de empréstito no se encuentren 
perfeccionados, y quien lo haga responderá personal y 
pecuniariamente de las obligaciones que contraiga.

ARTÍCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que correspondan a: 
-Créditos legalmente contraídos. 
-Gastos decretados conforme a la ley. 
-Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°: Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pagos o contraer compromisos a 
nombre de la Administración, no contemplados en el Presu-
puesto de Gastos. Quienes contravengan esta norma serán 
personalmente responsables de las obligaciones contraí-
das, sin perjuicio de las sanciones administrativas y/o 
penales que le correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.
En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-
trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.
El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.
Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°: Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza, 
de conformidad con el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 
de 2003.
 
ARTÍCULO 36º: Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados.
Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva 
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal 
correspondiente los ajustes presupuestales, a que se refie-
re el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 de 2003, con-
templados en el Artículo 31 de la presente Ordenanza, se
requerirá la reprogramación de los cupos anuales autoriza-
dos por la Asamblea Departamental, con el fin de dar conti-
nuidad al proceso de selección del contratista.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de tratarse de 
nuevas vigencias futuras, se deberá contar con la autoriza-
ción previa de la Asamblea Departamental, y declratoria de 
importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno, 
en los casos en que las normas lo exijan. Previa autoriza-
ción de la Asamblea Departamental.

ARTÍCULO 37°: En armonía con el artículo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Ünico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 
podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras con el fin de adicionar 
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de
presupuestos de posteriores vigencias fiscales, se podrá 
solicitar la sustitución de la apropiación presupuestal que 
respalda el compromiso, por la autorización de vigencias 
futuras; en este caso las apropiaciones sustituidas queda-
rán libres y disponibles.

ARTÍCULO 38°: En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Unico Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para "tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidadpresupuestal, esto es, la sustitución  
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la autori-
zación de Vigencias Futuras, por lo que las apropiaciones 
sustituidas quedarán libres y disponibles.

Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
Asamblea Departamental.

a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 
pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que regulan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 

estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haber-
se constituido oportunamente la Reserva presupues-
tal o la Cuenta por Pagar en los términos del artículo 
78 la ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, 
aun  sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal de la vigencia 
originaria.

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspon-
diente
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En 
caso de que no exista rubro en el presupuesto de la 
vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apro-
piación, utilizando la homologación correspondiente al 
nuevo Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las 
Entidades Territoriales (CCPET).

Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase 
"Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a 
continuación la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará 
previamente el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanis-
mo de legalización de pagos de obligaciones adquiridas 
sin el lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando 
los gastos se configuren como hechos cumplidos.

La Ejecución del Presupuesto

ARTÍCULO 40°: La propuesta de modificación a las plan-
tas de personal ante la Asamblea Departamental requeri-
rá para su consideración y trámite los siguientes requisi-
tos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
-Efectos sobre los Gastos de Inversión
-Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se 
afectan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
límite por gastos de personal el monto de la apropiación
presupuestal.
Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los 
jornales, órdenes de servicios de los obreros del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 

para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la conti-
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto Departamental, se les suspenderá el pago de 
las sumas que por cualquier concepto debe realizarse con 
cargo al Presupuesto Departamental y los responsables se 
harán acreedores a las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar.

ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicios sólo tendrán derecho 
a emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°: La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto especifico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratación del 
régimen subsidiado, atención de urgencias de primer nivel 
de la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender 
emergencias, desastres y calamidades públicas; así como 
para amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°: Toda solicitud de Disponibilidad Presu-
puestal que afecte proyectos de inversión deberá estar 
amparada en una certificación de proyecto expedida por el 
Banco de Proyectos de Inversión Departamental de la 
Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°: Las obligaciones por concepto de servi-
cios públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y 
contribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes 
de diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios aso-
ciados a la nómina, las cesantías, las pensiones, los 
impuestos y los servicios públicos se pueden pagar con 
cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el año de su 
causación,

ARTÍCULO 47°: Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la Contraloría Departamen-
tal, se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 
del 2000, si el valor transferido supera lo establecido den 
esta, el monto deberá ser reintegrado.

ARTÍCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.

El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de 
Proyectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:

-Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios.
-Proyectos productivos de impacto regional, departamental 
y local que generen beneficios a la comunidad, como 
empleo, reducciones de costos de producción, transporte, 
etc.
-Proyectos que cumplan una función de recuperación de la 
capacidad generadora de beneficios directos, tales como 
actividades de alfabetización, capacitación, nutrición, erra-
dicación de enfermedades, vacunación, de atención a la 
mujer, a la niñez o a la tercera edad.
-Proyectos que no generan beneficios directos ni indirec-
tos, pero permiten identificar futuros proyectos. Estos son 
los estudios básicos o de investigación.

ARTÍCULO 50°: Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las 
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 51°: Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental. Es un sistema de información que registra proyec-
tos de inversión seleccionados como viables, susceptibles 
de ser financiados con recursos del presupuesto y del 
crédito interno y externo Departamental previamente eva-
luados técnica, económica y socialmente.

ARTÍCULO 52°: Plan Operativo Anual de Inversiones. El 
Plan Operativo Anual de Inversiones hace parte del siste-
ma presupuestal del Departamento e indica la inversión y 
los proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación de los proyec-
tos prioritarios y vigencias comprometidas especificando su 
valor.

PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir proyectos que no hacen 
parte del Banco de Proyectos de Inversión.

ARTÍCULO 53°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal elaborará y actualizará acorde con las normas vigentes 
el manual que contenga la metodología del Banco de Pro-
yectos de Inversión Departamental en el cual se incluirán, 
sin excepción, todos los pasos que deban seguirse, así 
como todas las definiciones necesarias, para la evaluación 
de proyectos de inversión para su clasificación y viabilidad 
técnica, económica y social para el seguimiento correspon-
diente una vez sean incorporadas al presupuesto.

PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que busque cubrir el 
proyecto y el valor de la inversión clasificando dichos 
grados según correspondan al estado de pre inversión, 
inversión o ejecución.

ARTÍCULO 54°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal establecerá dentro del Manual de Banco de Proyectos 
de Inversión las metodologías que se deben implantar para 
el seguimiento de los proyectos, así como la oportunidad 
de remitir la información que con tal fin se requiera.

ARTÍCULO 55°: Red Departamental de Banco de Proyec-
tos. La Secretaría de Planeación Departamental organizará 
y coordinará una red de Bancos de Proyectos, la cual 
estará conformada por los bancos de proyectos de inver-
sión del municipio y el departamento que reúnan los requi-
sitos necesarios para participar. Con el fin de poder partici-
par en la red departamental, el banco de proyectos del 
orden municipal, utilizará en su montaje sistemas de infor-
mación y metodologías de evaluación y seguimiento com-
patibles con el Banco de Proyectos de Inversión Nacional.

ARTÍCULO 56°: Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:

-Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el tipo de obras o de infraestructura 
física y de personal que se requiere para realizarlo.
-Evaluación económica: Valora costos y beneficios atribui-
bles a un proyecto, con el fin de determinar la conveniencia 
de su ejecución, tanto independientemente como en rela-
ción con otros proyectos de inversión que se estén consi-
derando.
-Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°: Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaría o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 58°: El Banco de Provectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico,económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental 
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarías 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-

pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse ajustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse que no es viable, la Secreta-
ría de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando las razo-
nes que motivaron la calificación negativa de viabilidad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siguientes: 
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarías, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el 
proyecto.
Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas.
Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidad correspondiente de la Secretaría de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°: En el caso de que se hayan contemplado 
varios proyectos que buscan satisfacer las mismas necesi-
dades, se procederá a convocar las instancias originarias 
de uno y otro proyecto con el fin de coordinar acciones, 
integrando y complementando los objetivos. De no llegarse 
a un acuerdo en la selección del proyecto, la Secretaría de 
Planeación Departamental a través de la respectiva unidad 
determinará el proyecto que tendrá prelación para la incor-
poración en el plan operativo anual de inversiones, identifi-
cando el o los demás como proyectos alternos.

ARTÍCULO 62°: Con el fin de prestar asistencia técnica al 
municipio que no esté en capacidad de hacer la evaluación 
de sus propios proyectos ni de contratar los servicios de 
consultoría adecuados para tal fin, cumplirá este papel la 
Secretaría de Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63°: En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°: En cada proyecto de inversión remitido al 
Banco de Proyectos Departamental, el remitente elaborará 
un perfil con base en los formatos que suministre la Secre-
taría de Planeación Departamental y en el cual se incluirá 
la información básica para identificar los principales aspec-
tos inherentes al proyecto en cuestión.

ARTÍCULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 

año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°: Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se hayan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del 
banco de Proyectos y se encuentre que es viable.

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-
sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías anteriores.

ARTÍCULO 68°: Acceso al Banco de Proyectos.
Tienen derecho de acceso al sistema directo de informa-
ción del Banco de Proyectos de Inversión las secretarías 
sectoriales. Las entidades descentralizadas y el municipio 
podrán consultar esta información (en medio magnético) 
que por su naturaleza o por mandato legal esté relacionada 
con el ámbito de actividad de la entidad o instancia intere-
sada.

ARTÍCULO 69°: Control de Ejecución. La Secretaria de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa.

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°: La Administración Central del Departa-
mento tendrá capacidad para contratar, comprometer u 
ordenar el gasto en ejecución de las apropiaciones incorpo-
radas en su sección, lo que constituye la autonomía presu-
puestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo 
mismo aplica para la Asamblea Departamental y la Contra-
loría General del Departamento. Por tanto el Gobernador, 
el Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea 
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva.

sección. Asi la Contraloría General del Departamento y la 
Asamblea Departamental gozarán de independencia y 
autonomía para administrar sus recursos de sus presu-
puestos conforme lo establece la Constitución y la Ley.

ARTÍCULO 71°. El Gobernador queda autorizado y faculta-
do para celebrar los contratos y convenios a que haya 
lugar, y otorgar las garantías que sean necesarias.

ARTÍCULO 72°:El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 19 numeral 31 
de la Ley 2200 de 2022, en los siguientes casos:

-Contratación de empréstitos.
-Contratos que comprometan vigencias futuras.
-Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
-Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
-Concesiones.
-Encargos fiduciarios y fiducias públicas
-Contratos de asociación entre municipios y departamen-
tos.
-Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 13°: Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y sus establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de 1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 14°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
lio, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: El presente Decreto rige a partir la fecha 
de su expedición.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0910
(30 de diciembre de 2022)

"Por el cual se adicionan recursos del Sistema Genral 
de Participaciones del Sector Educación en el Presu-

puesto de Rentas y Recursos de Capital y el Pres 
puesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia 

2022"

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en ejercicio de sus 
facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 
38 de 1989, Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 199 compila-
das en el Decreto 111 de 1996, la Ordenanza 001 de 1997, 
la Ley 2200 de 2022 y la Ordenanza 007 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 007 del 15 de diciembre de 
2021 se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal 
de 2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Que mediante el Decreto 0763 del 30 de diciembre de 2021 
se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina.

Que la Ley 2200 de 2022 en el numeral 49 de su artículo 
119 establece como atribución del Gobernador la función 
de "incorporar al presupuesto departamental mediante 
decreto, los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, del Fondo Naçional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General 
de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio 
con entidades del estado y/o de cooperación internacio-
nal."

Que de acuerdo con los Documento de Distribución 66 y 69 
2022 del Departamento Nacional de Planeacion, el valor 
acumulado de la asignación de recursos del Ministerio de 
Educación al Departamento San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina por el Sistema General de Participaciones 
del Sector Educación por las Instituciones Educativas del 
municipio de Providencia CINCUENTA Y NUEVE MILLO-
NES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($ 59,130,628.00) distribuidos así:

Que es necesario incluir los recursos del Sistema General 
de Participaciones del Sector Educación arriba menciona-
dos mediante Adición al presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y de Gastos o Apropiaciones del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en la vigencia 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO1°. Adiciónese al Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para la vigencia fiscal 2022 la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 59,130,628.00), 
para los siguientes conceptos de ingresos:

ARTÍCULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de Gastos o 
Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 la suma de CIN-
CUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTOTREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($59,130,628.00), 
para los siguientes objetos de gastos en los siguientes 
proyectos y tipos de gasto:

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCIÓN NÚMERO 000055
(03 de enero de 2023)

"Por la cual se reconoce y concede prima técnica a un/a 
funcionario/a del nivel Directivo" 

EL GOBERNADOR (E) DELDEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS,PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales 
y,

CONSIDERANDO

Que el/la señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINO-
SA identificado/a con CC. No 1143330985, quien desem-

peña el cargo de SECRETARIA DE DESPACHO bajo 
SECRETARiA PRIVADA, solicitó mediante escrito le sea 
reconocida y pagada prima técnica.
 
Que, para el análisis de lo solicitado por el/la funcionario/a 
es necesario verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 1336 DE 2003 y el Decreto 2177 
del 29 de junio de 2006 para el otorgamiento de prima 
técnica en el nivel directivo y asesor de esta entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1336 de 2003 modificado por 
el Decreto 2177 del 29 de junio de 2006, señalaen relación 
a los requisitos:

"ARTICULO 1. La prima técnica establecida en las disposi-
ciones legales vigentes, solo podrá asignarse por cualquie-
ra de los criterios existentes, a quienes estén nombrados 
con carácter permanente en los cargos del nivel directivo, 
efes de oficina asesora y a los de asesor cuvo empleo se 
encuentre adscrito a los despachos de los siguientes 
funcionarios: ministro, viceministro, director de departa-
mento administrativo, superintendente y director de unidad 
administrativa especial o sus equivalentes en los diferentes 
órganos y ramas del poder público."

Que el Decreto 2177 de 2006 establece en su artículo 
tercero los siguientes requisitos para el otorgamiento
de prima técnica:

...a) Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) 
años de experiencia altamente
calificada;
.. El título de estudios de formación avanzada no podrá 
compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado 
con las funciones del cargo.

Que el Profesional Especializado de la Oficina de Presu-
puesto, mediante CDP No. 10700 del 16 de diciembre de 
2022. ha certificado la disponibilidad presupuestal para tal 
fin en concordancia con lo establecido en el Art. 2° del 
Decreto 1336/2003.

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del mes de Diciembre de 
2022, reconózcase para efectos fiscales la prima técnica 
consistente en el 30% de su asignación básica mensual 
alla señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINOSA ya 
identificado/a, quien ostenta el titulo profesional de PRO-
FESIONAL EN COMERCIO INTERNACIONAL y título de 
postgrado de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECUR-
SOS HUMANOS; posee además experiencia altamente 
calificada mayor de cinco (05) años y actualmente ocupa 
de manera permanente el cargo de SECRETARIA DE DES-
PACHO, cargo del nivel Directivo bajo ella SECRETARÍA 
PRIVADA de la Gobernación del Departamento Archipiéla-
go.

RESOLUCIÓN 000223
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia a la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA)"

EL
GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades legales y en particular las 
contenidas en el Articulo 317 de la Constitución Política 
Nacional, la Ley 99 de 1993, el Articulo 2.2.9.1.1.1 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 2015, la Ordenanza 022 
de 1995 y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del 
Medio Ambiente, y reglamentó el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables

Que el artículo 1o del Decreto Reglamentario 1339 de 
1994, establece la regulación mediante los Concejos Muni-
cipales y Distritales, del porcentaje ambiental del impuesto 
predial anual a las corporaciones autónomas regionales o 
de desarrollo sostenible del territorio en su jurisdicción 
previsto en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, el cual en 
este caso, no podrá ser inferior al 15% o superior al 25.9%.

Que la Ordenanza 022 de 1995, determina el porcentaje 
ambiental anual del impuesto predial a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina "CORALINA"

Que el artículo primero de la Ordenanza antes menciona-
da, establece un porcentaje ambiental equivalente al 
quince por ciento (15%), sobre el valor del recaudo anual 
de impuesto predial con destino a la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina "CORALINA", lo anterior en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10, numeral 2 del Decreto 1339 
de 1994, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el valor mensual porcentual (15%) correspondiente al 
mes de noviembre 2022 por este concepto, es de: DIECI-
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.05.04.001.15-200 correspondiente al 
No. de CDP 10868 de diciembre 30 de 2022, la participa-
ción de CORALINA del mes de noviembre por valor de: 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVE-
CIENTOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina "CORALINA", identificado 
con NIT 827000031-9 la suma de: DIECISEIS MILLONES
OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS($ 16.811.907.00) MCTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000224
(06 de enero)

"Pormedia de la cual se ordenal una tranferencia al 
Municipio de Providenta y santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en parti-
cular las contenidas en el artículo 310 de la Constit ción 

Política de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el Párrafo tercero del artículo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor recaudado por rentas Departa-
mentales por concepto de Infraestructura Publica Turística.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por esteconcepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por este concepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03 - 2.1.3.5.4.1.3.2-500 correspondiente a partici-
pación de PROVIDENCIA sobre ingresos por concepto de
Infraestructura Pública Turística, con asignación de 
CDP10866 de diciembre 30 de 2022, correspondiente al
mes de noviembre 2022 por valor de: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase al Municipio de Provi-
dencia y Santa Catalina "identificado con NIT800103021-1 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL PESOS ($630.600.000.00) MCTE. Corres-
pondiente a participación de PROVIDENCIA sobre ingre-
sos por concepto de Infraestructura Publica Turística del 
mes de noviembre de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000225
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia al Muni-
cipio de Providencia y Santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en particular 
las contenidas en el articulo 310 de la Constitución Política 
de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el párrafo tercero del articulo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas Departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor total de los ingresos Corrientes de 
Libre Destinación.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre de 2022, por este concepto, es de: CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS DIECISIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.5.4.1.3.1-200 correspondiente a partici-
pación de Providencia sobre Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, asignado con Número de CDP10867 de 
diciembre 30 de 2022, correspondiente al mes de noviem-
bre de 2022, por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En virtud de lo anterior, Transfiéra-
se al Municipio de Providencia y Santa Catalina "identifica-
do con NIT800103021-1 la suma de CUATRO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECI-
SIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE. Correspon-
diente a participación de PROVIDENCIA sobre ingresos 
recaudados por Libre Destinación del mes de noviembre 
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

DECRETO 0010
(12 de enero de 2023)

"Por medio del cual se nombra un notario en encargo del 
Circuito Notarial de Providencia Isla"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Lega-
les, en especial las que le confiere el Decreto Ley 960 de 
1970, Decreto 2054 de 2014, Decreto1069 de 2015, y 
demás normas concordantes
.

CONSIDERANDO
Que a través del Decreto No. 0266 de 21 de junio de 2022, 
debidamente notificado y publicado, le fue aceptada la 
renuncia al doctor MARIO RAFAEL MIRANDA MORALES, 
renuncia al cargo de Notario Unico del Círculo de Providen-

cia Is

Que teniendo en cuenta lo preceptuado en èl artículo 144 
del Decreto Ley 960 de 1970, el cargo de notario se pierde 
por aceptación de la renuncia.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto 1069 de 26 de 
mayo de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, establece como una "falta absoluta 
del notario" la renuncia aceptada.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015 
establece que el notario desempeña el cargo por encargo 
"cuando ha sido designado para suplir faltas del titular".

Que establece el artículo 5 del Decreto 2163 de 1970, esta-
blece que "Los notarios serán nombrados para periodos de 
cinco (5) años, así: Los de primera categoría por el Gobier-
no Nacional; los demás, por los Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios respectivos.

Que en tanto se resuelve lo relativo al nombramiento en 
interinidad previsto en el mismo artículo 2.2.6.1.5.3.6. del 
Decreto 1069 de 2015 y, por estrictas necesidades del Ser-
vicio Público Notarial, se procede a designar un Notario en 
encargo en la Notaria Unica del Circulo Notarial de Provi-
dencia Isla.

Que en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3 del 
articulo 25 del Decreto 2723 de 2014, el Director de Admi-
nistración Notarial de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, mediante documento del 19 de diciembre del 
2022 certificó que "con fundamento en las facultades otor-
gadas por el numeral 3 del artículo 25 del Decreto 2723 de 
29 de diciembre de 2014, la Dirección de Administración 
Notarial certifica que una vez revisada la documentación 
aportada por la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.047.430.997 de
Cartagena, se estableció que la citada profesional cumple 
con las calidades exigidas por la ley para el ejercicio de la 
función notarial, en Notarias de tercera categoría"

Que en este orden se procede a designar en encargo a la 
señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.430.997 de Cartagena, 
como Notaria Unica del Círculo Notarial de Providencia 
Isla, mientras para esta Notaria se surte el trámite pertinen-
te al nombramiento en interinidad, contemplado en el artí-
culo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese en calidad de encargada 
a la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1047430997 de Carta-
gena, Bolívar, en el cargo de Notario Único del Circulo de 
Providencia Isla, mientras para esta Notaria se surte el 
trámite pertinente al nombramiento en interinidad, contem-
plado en el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 
2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la designación efec-
tuada a través del presente acto al Consejo Superior para 

la carrera Notarial, por intermedio de la Superintendencia 
de Notariado Y Registro.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su comunicación.

DECRETO 0011
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaria de la Mujer y Equidad de 
Género, se crean unos cargos, se suprime uno y se modifi-
ca la estructura orgánica de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina"

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades legales, y en especial, las 
consagradas en el artículo 305 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, Decreto 
0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, la Orde-
nanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobier-
no y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 2. 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condi-
ciones de la delegación que le confiera el Presidente de la Repú-
blica 4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental 
los proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desa-
rrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 
rentas y gastos 5. Nombrar y remover libremente a los gerentes 
o directores de los establecimientos públicos y de las empresas 
industriales o comerciales del Departamento. Los representantes 
del departamento en las juntas directivas de tales organismos y 
los directores o gerentes de los mismos son agentes del goberna-
dor. 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas genera-
les, las empresas, industrias y actividades convenientes al desa-
rrollo cultural, social y económico del departamento que no 
correspondan a la Nación y a los municipios. 7. Crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las 
ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no 
podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para 
el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 8. 
Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformi-
dad con las ordenanzas 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza,
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 

de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la lev. 14. Eiercer las funciones 
administrativas que le deleque el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución. las leves v las ordenan-
zas." (negrilla y subliena ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes maximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulacion para 
la gestion del empleo publico y la eficiencfa administrativa 
territorial.

Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departametal del Archipielago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobemador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación. de la presente Ordenanza, para 
la creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secre-
taria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarías presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este articulo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el artículo anterior, previa socialización con 
la Asamblea Departamental."

Que bajo la Secretaría de Desarrollo social se encuentran 
cinco cargos que conformaban la oficina de la Mujer, uno 
de los cuales- el Director de Oficina, Código 006, Grado 
18-será suprimido con ocasión de la creación del cargo 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 20, y los 
cuatro (4) restantes reubicados en la nueva Dependencia, 
estos cargos se relacionan a continuación:

-Un (1) Director de oficina, Código 006, Grado 18 - Cargo 
que se suprime.
-Cuatro (4) Profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero.

Por lo anterior se,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Secretaria de la Mujer y 
Equidad de Genero, dentrode la estructura organica de la 
administracion central de la Gobernacion del Archipielago 

de San Andres, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Seran funciones generales de la 
Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero, las siguientes.

1.Dinamizar e implementar la Política Pública para las 
Mujeres y Equidad de Género en el Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, desde 
las interseccionalidades que la constituyen.
2. Desarrollar acciones de articulación intra e interinstit 
cional para la inclusión social, económica, política y cultu-
ral de las mujeres y la comunidad LGBTI, en especial las 
víctimas de violencias basadas en género y los sectores en
condiciones de extrema vulnerabilidad.
3. Establecer directrices para motivar la asignación, ges-
tión y cooperación de recursos económicos, técnicos y 
financieros para la implementación e institucionalización de 
la Política Pública.
4. Propiciar la adopción e institucionalización del Observa-
torio de Mujeres y Género del Departamento como compo-
nente y soporte de la Oficina y de apoyo al resto de depen-
dencias de la Administración.
5. Promover y fortalecer espacios de interlocución, partici-
pación y articulación con las organizaciones de Mujeres, de 
la Población LGBTI y con actores claves para el cumpli-
miento de los procesos correspondientes de la Política 
Pública.
6. Propiciar espacios y procesos de fortalecimiento, capaci-
tación y formación para el empoderamiento, incidencia, 
liderazgo, prevención, protección y promoción de los dere-
chos y capacidades hacia las autonomías de las Mujeres y 
la Población LGBTI.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Mujer y Equidad de 
Genero, Codigo020, grado 20, empleo de libre nombra-
miento y remocion.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos publi-
cos de carrera del nivel profesional, Tecnico y Asistencial 
asi:
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: Suprimir el cargo de Director de 
Oficina (Mujer), Código 006, Grado 18. Bajo la Secretaria 
de Desarrollo Social.

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría de la Mujer y Equidad 
de Genero, estará confromada por los siguientes cargos:
-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remoción.
-Un (1) Profesional Especializado! Código 222, Grado 14.
-Cuatro (4) profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11.
-Un (1) Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12. 

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de la Mujer y Equidad de Genero las establecidas en el 
articulo 5to del Decreto 227 de 2012

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar la Estructura orgánica de 
la Administración Central de la Gobernación del Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el 
objeto de establecer la identificación de los cargos, propó-
sito principal, funciones, perfiles y demás requeridos de 
conformidad con las modificaciones dispuestas en el 
presente acto administrativo, establecidas en el Decreto 
0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual 
quedará de la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1.4. Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia -   
OCCRE.
2. SECRETARÍAS DE DESPACHO
2.1 SECRETARÍA PRIVADA
2.2. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
2.3. SECRETARÍA DE HACIENDA
2.4. SECRETARÍA DE SALUD
2.5. SECRETARÍA DE EDUCACION
2.6. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARÍA GENERAL
2.8 SECRETARÍA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARÍA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARÍA DE TURISMO
2.12. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARÍA DE CULTURA
2.16. SECRETARÍA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LA COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARÍA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19. SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita,

Dado en san Andrés a los 12 días de enero 2023.

DECRETO 0012 
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaría de la Juventud, se crean 
unos cargos y se modifica la estructura orgánica de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina'

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en espe-
cial, las consagradas en el articulo 305 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, 
la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 
Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamenta-
les. 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del depar-
tamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leves. 3. Dirgir y coordinar los servicios 
nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el 
Presidente de la República. 4. Presentar oportunamente a la 
asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas y presupuesto anual de rentas y gastos. 5. Nombrar y 
remover libremente a los gerentes o directores de los estableci-
mientos públicos y de las empresas industriales o comerciales 
del Departamento. Los representantes del departamento en las 
juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes 
de los mismos son agentes del gobernador. 6. Fomentar de 
acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social 
y económico del departamento que no correspondan a la Nación 
y a los municipios. 7. Crear suprimir y fusionar los empleos de 
sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con suieción a la ley y a las ordenanzas 
respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá 
crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 
8. Suprimir o fusionar las entidades departame tales de conformi-
dad con las ordenanzas. 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, 
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 
de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 14. Ejercer las funciones 
administrativas que le delegue el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenan-
zas. (negrilla y sublínea ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes máximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulación 

parala gestión del empleo público y la eficiencia administra-
tiva territoria.
l 
Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departamental del Archipiélago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación de là presente Ordenanza, para la 
creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secreta-
ría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaria de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarlas presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este artículo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el articulo anterior, previa socialización
con la Asamblea Departamental."

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaría de la Juventud.

Por lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; Crear la Secretaria de la Juventud, 
dentro de la estructura orgánica de la administración cen-
tral de la Gobernación del Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones generales de la 
Secretaria de la Juventud, las siguientes.

1.Coordinar y articular con las entidades del nivel Nacional, 
Departamental y Municipal todo lo relacionado con la 
implementación de la política pública de juventud.
2. Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos del 
Sistema Departamental de Juventud y hacer seguimiento y 
monitoreo a la gestión institucional en temas de juventud.
3. Implementar políticas de atención y oportunidades para 
la juventud.
4.Transversalizar las políticas, planes, programas y 
proyectos del Sistema Departamental de Juventud.
5. Coordinar con instituciones públicas, privadas y comuni-
tarias modelos participativos de desarrollo de liderazgo 
juvenil.
6. Fortalecer las iniciativas juveniles que desarrollen la 
capacidad intelectual, la expresión artística, la destreza 
deportiva y lúdica de los jóvenes.
7. Articular con los diversos actores la promoción de los 
valores de la convivencia juvenil, consolidando una ética 
civil necesaria para fundamentar los acuerdos de no agre-
sión entre grupos en conflicto, y orientar los procesos de 
reinserción y participación iuvenil.
8.Gestionar los recursos de inversión provenientes de la 
cooperación internacional. nacional. metropolitana v local. 

relativas a créditos, aporte técnico, financiero y de inver-
sión.
9. Propiciar con las instituciones, sociales, públicas y priva-
das, que ofertan servicios para jóvenes, mecanismos de 
acceso a los mismos, bajo criterios de equidad, de manera 
que ambos sectores se vinculen en el desarrollo estratégi-
co juvenil.
10. Contribuir a la garantía de los derechos de la población 
joven del departamento, en la conservación de la vida, 
reconocimiento de las expresiones y prácticas juveniles, 
inserción laboral e identidad.
11. Generar procesos de interacción e intercambio de 
saberes con las organizaciones juveniles y las diversas 
manifestaciones y movimientos de la población juvenil.
12. Implementar políticas de seguimiento a las violaciones 
y goce efectivo de derechos civiles y políticos de la pobla-
ción joven de la ciudad.
13. Dirigir a través del sistema de alertas tempranas accio-
nes que tiendan a garantizar los derechos y las libertades 
juveniles, con enfoque diferencial y seguridad humana.
14. Coordinar y realizar el seguimiento individual a jóvenes 
para la prevención temprana de vulneraciones de derechos 
y libertades, desde el enfoque dedesarrollo positivo 
refiriéndose al desarrollo de habilidades para la vida, la 
prevención de reclutamiento forzado, la explotación sexual 
y comercial, la trata de personas, las violencias sexuales, y 
la violencia intrafamiliar deadolescentes y jóvenes.
15. Fortalecer las iniciativas para la prevención inmediata, 
protección y garantía de derechos de jóvenes víctimas de 
la trata de personas.
16. Contribuir con programas y proyectos para la preven-
ción, protección inmediata y garantía de derechos de jóve-
nes víctimas de la explotación sexual y comercial.
17. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directri-
ces, que contribuyan a fortalecer su participación en la 
formulación, e implementación y ejecución de plan de 
Desarrollo.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Juventud, Código 020, 
grado 20, empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera del nivel profesional, Técnico y Asistencial 
asi:

Nivel Asesor:
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de la Juventud, estará 
conformada por los siguientes cargos:

-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remocion.
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.

Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de Juventud las establecidas en el artículo 5to del Decreto 
227 de 2012

ARTÍCULO SEXTO: Modificar la Estructura orgánica de la 
Administración Central de la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el objeto 
de establecer la identificación de los cargos, propósito prin-
cipal, funciones, perfiles y demás requeridos de conformi-
dad con las modificaciones dispuestas en el presente acto 
administrativo, establecidas en el Decreto 0227 del 29 de 
agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual quedara de
la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1 4 Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia - 
OCCRE.
2. SECRETARIAS DE DESPACHO
2.1. SECRETARIA PRIVADA
2.2. SECRETARIA DE PLANEACION
2.3. SECRETARIA DE HACIENDA
2.4. SECRETARIA DE SALUD
2.5. SECRETARIA DE EDUCACION
2.6. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARIA GENERAL
2.8. SECRETARIA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARIA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARIA DE TURISMO
2.12. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARIA DE CULTURA
2.16. SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LAS COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARIA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19.SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO
2.20.SECRETARIA DE LA JUVENTUD

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita.
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DECRETO  No. 902 
(29 de Diciembre 2022)

"Por medio del cual se liquida el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o

Apropiaciones del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para la

vigencia fiscal del año 2023."

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facul-
tades legales, y en especial las conferidas por el artículo 67 del 
Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico General del Presu-
puesto de la Nación), la Ley 2200 de 2022 y el artículo 59 de la
Ordenanza 001 de 1997 (Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Departamento) y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 017 del 21 de diciembre de 2022, 
se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 2023 del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.
En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho

DECRETA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1°: PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 
DE CAPITAL. Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos 
de Capital para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS TREIN-
TA MIL CIENCO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 530,143,650,000), según el 
detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, asi:
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SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°: PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de la apropiación para 
atender los gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda Pública e Inversión del Presupuesto General del 
Departamento de las secciones presupuestales Asamblea 
Departamental, Contraloria Departamental y Gobernacion 
Departamental, para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 
S30,143,650,000), según el detalle del Presupuesto de 
Gastos o Apropiaciones, así:

 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3º: El Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamenta-
rio del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posteriores 
modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2023, se ajustará a las normas que lo modifiquen o adicio-
nen y las disposiciones generales de la presente Ordenan-
za.

ARTÍCULO 4°: Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los Órganos y Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5º: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-
mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
fiscal.

ARTÍCULO 6°: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la Constitución Política, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarse en el Presupuesto General del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el único Ordenador de Gastos.

Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO 8º: El presupuesto general del departamento 
se formula y elabora orientado por los principios del siste-
ma presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherencia macro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que se expide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, para su elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarrollo eco-
nómico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°: El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el l° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTÍCULO 11°: Principio de Universalidad. Los estimati-
vos de ingresos incluirán el total de impuestos, rentas, 
recursos y rendimientos por servicios o actividades del 
Departamento o de las entidades y organismos del Depar-

tamento y todos los recursos de capital que se reciban 
durante el año fiscal sin deducción alguna. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere 
realizar durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°: Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13°: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas, demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTÍCULO 14°: Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad. Las rentas 
y recursos de capital incorporados al Presupuesto Departa-
mental son inembargables.

ARTÍCULO 16°: metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno. Principio de Coherencia Macroeconómica. El 
Presupuesto debe ser compatible con las

ARTÍCULO 17° Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá en cuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largo plazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°: Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Proyectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.

ARTÍCULO 19°: El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°: Para los aportes y programas de interés 
social que desarrolle el Departamento con entidades priva-
das sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, será 
requisito indispensable la celebración de contratos entre 
estas entidades y el Departamento. Además, los progra-
mas y actividades a ejecutar deberán estar acordes con el 
Plan Departamental de Desarrollo. Las entidades privadas 
deberán cumplir con todos los requisitos que fijen la Ley y 

los reglamentos para la celebración de estos contratos.

Programa Anual de Caja -PAC

ARTÍCULO 22°: Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC-. La Ejecución de los Gastos del Presupuesto Gene-
ral del Departamento se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual de 
fondos disponibles en la Tesorería General del Departa-
mento para las autorizaciones de pago con el fin de cumplir 
con los compromisos. La Tesorería Departamental comuni-
cará a cada uno de los órganos que conforman el Presu-
puesto General del Departamento, las metas anuales men-
sualizadas de pago para la elaboración del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-con fundamento en las metas 
financieras determinadas por el Consejo Departamental de 
Política Fiscal -CODFIS-o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°: En la elaboración y eiecución del Progra-
ma Anual Mensualizado de Caja, los órganos que confor-
man el Presupuesto General del Departamento atenderán 
prioritaria y oportunamente los pagos de mesadas pensio-
nales, servicios personales directos, transferencias de 
nómina a entidades de seguridad social, aportes de ley, 
gastos generales, intereses de deuda, amortización de 
deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°: Los órganos que conforman secciones del 
Presupuesto General del Departamento presentarán el 
Proyecto de Programa Anual Mensualizado de Caja de 
para los gastos de Funcionamiento y Servicio de la Deuda 
a la Tesorería Departamental, antes del veinte (20) de 
Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de Gastos. 
El PAC de Inversión debe presentarse a la Secretaría de 
Planeación en la misma fecha citada, quien lo evaluará y 
hará los ajustes correspondientes y lo remitirá a la Tesore-
ría General del Departamento antes del veintiséis (26) de 
diciembre, para su consolidación y presentación al Consejo 
Departamental de Política Fiscal-CODFIS-

ARTÍCULO 25°: Cuando la Tesorería Departamental con-
solide el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- con 
las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verifi-
cación frente a las metas financieras y respectiva mensua-
lización. En caso de presentarse diferencias efectuará los 
ajustes necesarios para darles coherencia y lo someterá a 
la aprobación del Consejo Departamental de Política 
Fiscal-CODFIS-a más tardar el veintiocho (28) de Diciem-
bre de cada año. Una vez aprobado por el CODFIS lo 
comunicará a los órganos respectivos.

Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-

do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni cam-
biar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles de 
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gastos 
de Inversión.

ARTÍCULO 27°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto las correcciones, aclaraciones, y modificaciones 
de leyenda, así como las codificaciones necesarias para 
enmendar los errores que figuren en el Presupuesto Gene-
ral del Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando 
a la Asamblea Departamental dentro de los 10 días siguien-
tes.

ARTÍCULO 28°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto la inclusión o modificación de los rubros presu-
puestales en ingresos y gastos que sean necesarios en la 
nueva estructura presupuestal para cumplir con las directri-
ces del orden nacional en función de los nuevos clasifica-
dores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de 
acuerdo con el Catálogo de Clasificación Presupuestal 
para las Entidades Territoriales (CCPET). Esto implica que 
el Gobierno Departamental incluirá la clasificación, la desa-
gregación, la codificación y las definiciones correspondien-
tes al ingreso y el gasto, de acuerdo con la Resolución 
3832 de 18 de octubre de 2019, la Resolución 13SS del I° 
de julio de 2020 y la Resolución 0401 del 18 febrero de 202l 
expedidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal y 
aquellas posteriores que la modifiquen o adicionen. Así 
mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales 
rentísticas, secciones, capitulos, programas y subprogra-
mas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las 
ubicará en el sitio que corresponda.

ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos, bien sea directamente, por delegación, 
anticipo o avance.

ARTÍCULO 30°: Afectación del Presupuesto: Las afectacio-
nes al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la presta-
ción principal originada en los compromisos que se adquie-
ran y con cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás 
costos inherentes o accesorios. Con cargo a las apropia-
ciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con 
los compromisos iniciales se atenderá las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, tales como los costos 
imprevistos, ajustes y revisión de valores. Lo cual no supe-
rará el 20% del valor total del contrato.

ARTÍCULO 31°: No se podrán celebrar contratos ni con-
traer obligaciones sin que previamente haya sido constitui-
da la respectiva apropiación presupuestal, para garantizar 
la existencia de los recursos que permitan atender los com-
promisos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá con-
traer obligaciones sobre partidas inexistentes o en exceso 
del saldo disponible, con anticipación a la apertura del 
crédito adicional correspondiente o con cargo a recursos 
del crédito cuyos contratos de empréstito no se encuentren 
perfeccionados, y quien lo haga responderá personal y 
pecuniariamente de las obligaciones que contraiga.

ARTÍCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que correspondan a: 
-Créditos legalmente contraídos. 
-Gastos decretados conforme a la ley. 
-Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°: Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pagos o contraer compromisos a 
nombre de la Administración, no contemplados en el Presu-
puesto de Gastos. Quienes contravengan esta norma serán 
personalmente responsables de las obligaciones contraí-
das, sin perjuicio de las sanciones administrativas y/o 
penales que le correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.
En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-
trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.
El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.
Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°: Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza, 
de conformidad con el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 
de 2003.
 
ARTÍCULO 36º: Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados.
Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva 
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal 
correspondiente los ajustes presupuestales, a que se refie-
re el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 de 2003, con-
templados en el Artículo 31 de la presente Ordenanza, se
requerirá la reprogramación de los cupos anuales autoriza-
dos por la Asamblea Departamental, con el fin de dar conti-
nuidad al proceso de selección del contratista.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de tratarse de 
nuevas vigencias futuras, se deberá contar con la autoriza-
ción previa de la Asamblea Departamental, y declratoria de 
importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno, 
en los casos en que las normas lo exijan. Previa autoriza-
ción de la Asamblea Departamental.

ARTÍCULO 37°: En armonía con el artículo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Ünico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 
podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras con el fin de adicionar 
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de
presupuestos de posteriores vigencias fiscales, se podrá 
solicitar la sustitución de la apropiación presupuestal que 
respalda el compromiso, por la autorización de vigencias 
futuras; en este caso las apropiaciones sustituidas queda-
rán libres y disponibles.

ARTÍCULO 38°: En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Unico Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para "tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidadpresupuestal, esto es, la sustitución  
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la autori-
zación de Vigencias Futuras, por lo que las apropiaciones 
sustituidas quedarán libres y disponibles.

Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
Asamblea Departamental.

a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 
pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que regulan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 

estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haber-
se constituido oportunamente la Reserva presupues-
tal o la Cuenta por Pagar en los términos del artículo 
78 la ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, 
aun  sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal de la vigencia 
originaria.

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspon-
diente
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En 
caso de que no exista rubro en el presupuesto de la 
vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apro-
piación, utilizando la homologación correspondiente al 
nuevo Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las 
Entidades Territoriales (CCPET).

Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase 
"Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a 
continuación la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará 
previamente el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanis-
mo de legalización de pagos de obligaciones adquiridas 
sin el lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando 
los gastos se configuren como hechos cumplidos.

La Ejecución del Presupuesto

ARTÍCULO 40°: La propuesta de modificación a las plan-
tas de personal ante la Asamblea Departamental requeri-
rá para su consideración y trámite los siguientes requisi-
tos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
-Efectos sobre los Gastos de Inversión
-Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se 
afectan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
límite por gastos de personal el monto de la apropiación
presupuestal.
Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los 
jornales, órdenes de servicios de los obreros del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 

para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la conti-
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto Departamental, se les suspenderá el pago de 
las sumas que por cualquier concepto debe realizarse con 
cargo al Presupuesto Departamental y los responsables se 
harán acreedores a las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar.

ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicios sólo tendrán derecho 
a emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°: La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto especifico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratación del 
régimen subsidiado, atención de urgencias de primer nivel 
de la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender 
emergencias, desastres y calamidades públicas; así como 
para amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°: Toda solicitud de Disponibilidad Presu-
puestal que afecte proyectos de inversión deberá estar 
amparada en una certificación de proyecto expedida por el 
Banco de Proyectos de Inversión Departamental de la 
Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°: Las obligaciones por concepto de servi-
cios públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y 
contribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes 
de diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios aso-
ciados a la nómina, las cesantías, las pensiones, los 
impuestos y los servicios públicos se pueden pagar con 
cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el año de su 
causación,

ARTÍCULO 47°: Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la Contraloría Departamen-
tal, se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 
del 2000, si el valor transferido supera lo establecido den 
esta, el monto deberá ser reintegrado.

ARTÍCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.

El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de 
Proyectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:

-Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios.
-Proyectos productivos de impacto regional, departamental 
y local que generen beneficios a la comunidad, como 
empleo, reducciones de costos de producción, transporte, 
etc.
-Proyectos que cumplan una función de recuperación de la 
capacidad generadora de beneficios directos, tales como 
actividades de alfabetización, capacitación, nutrición, erra-
dicación de enfermedades, vacunación, de atención a la 
mujer, a la niñez o a la tercera edad.
-Proyectos que no generan beneficios directos ni indirec-
tos, pero permiten identificar futuros proyectos. Estos son 
los estudios básicos o de investigación.

ARTÍCULO 50°: Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las 
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 51°: Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental. Es un sistema de información que registra proyec-
tos de inversión seleccionados como viables, susceptibles 
de ser financiados con recursos del presupuesto y del 
crédito interno y externo Departamental previamente eva-
luados técnica, económica y socialmente.

ARTÍCULO 52°: Plan Operativo Anual de Inversiones. El 
Plan Operativo Anual de Inversiones hace parte del siste-
ma presupuestal del Departamento e indica la inversión y 
los proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación de los proyec-
tos prioritarios y vigencias comprometidas especificando su 
valor.

PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir proyectos que no hacen 
parte del Banco de Proyectos de Inversión.

ARTÍCULO 53°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal elaborará y actualizará acorde con las normas vigentes 
el manual que contenga la metodología del Banco de Pro-
yectos de Inversión Departamental en el cual se incluirán, 
sin excepción, todos los pasos que deban seguirse, así 
como todas las definiciones necesarias, para la evaluación 
de proyectos de inversión para su clasificación y viabilidad 
técnica, económica y social para el seguimiento correspon-
diente una vez sean incorporadas al presupuesto.

PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que busque cubrir el 
proyecto y el valor de la inversión clasificando dichos 
grados según correspondan al estado de pre inversión, 
inversión o ejecución.

ARTÍCULO 54°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal establecerá dentro del Manual de Banco de Proyectos 
de Inversión las metodologías que se deben implantar para 
el seguimiento de los proyectos, así como la oportunidad 
de remitir la información que con tal fin se requiera.

ARTÍCULO 55°: Red Departamental de Banco de Proyec-
tos. La Secretaría de Planeación Departamental organizará 
y coordinará una red de Bancos de Proyectos, la cual 
estará conformada por los bancos de proyectos de inver-
sión del municipio y el departamento que reúnan los requi-
sitos necesarios para participar. Con el fin de poder partici-
par en la red departamental, el banco de proyectos del 
orden municipal, utilizará en su montaje sistemas de infor-
mación y metodologías de evaluación y seguimiento com-
patibles con el Banco de Proyectos de Inversión Nacional.

ARTÍCULO 56°: Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:

-Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el tipo de obras o de infraestructura 
física y de personal que se requiere para realizarlo.
-Evaluación económica: Valora costos y beneficios atribui-
bles a un proyecto, con el fin de determinar la conveniencia 
de su ejecución, tanto independientemente como en rela-
ción con otros proyectos de inversión que se estén consi-
derando.
-Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°: Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaría o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 58°: El Banco de Provectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico,económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental 
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarías 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-

pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse ajustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse que no es viable, la Secreta-
ría de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando las razo-
nes que motivaron la calificación negativa de viabilidad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siguientes: 
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarías, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el 
proyecto.
Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas.
Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidad correspondiente de la Secretaría de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°: En el caso de que se hayan contemplado 
varios proyectos que buscan satisfacer las mismas necesi-
dades, se procederá a convocar las instancias originarias 
de uno y otro proyecto con el fin de coordinar acciones, 
integrando y complementando los objetivos. De no llegarse 
a un acuerdo en la selección del proyecto, la Secretaría de 
Planeación Departamental a través de la respectiva unidad 
determinará el proyecto que tendrá prelación para la incor-
poración en el plan operativo anual de inversiones, identifi-
cando el o los demás como proyectos alternos.

ARTÍCULO 62°: Con el fin de prestar asistencia técnica al 
municipio que no esté en capacidad de hacer la evaluación 
de sus propios proyectos ni de contratar los servicios de 
consultoría adecuados para tal fin, cumplirá este papel la 
Secretaría de Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63°: En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°: En cada proyecto de inversión remitido al 
Banco de Proyectos Departamental, el remitente elaborará 
un perfil con base en los formatos que suministre la Secre-
taría de Planeación Departamental y en el cual se incluirá 
la información básica para identificar los principales aspec-
tos inherentes al proyecto en cuestión.

ARTÍCULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 

año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°: Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se hayan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del 
banco de Proyectos y se encuentre que es viable.

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-
sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías anteriores.

ARTÍCULO 68°: Acceso al Banco de Proyectos.
Tienen derecho de acceso al sistema directo de informa-
ción del Banco de Proyectos de Inversión las secretarías 
sectoriales. Las entidades descentralizadas y el municipio 
podrán consultar esta información (en medio magnético) 
que por su naturaleza o por mandato legal esté relacionada 
con el ámbito de actividad de la entidad o instancia intere-
sada.

ARTÍCULO 69°: Control de Ejecución. La Secretaria de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa.

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°: La Administración Central del Departa-
mento tendrá capacidad para contratar, comprometer u 
ordenar el gasto en ejecución de las apropiaciones incorpo-
radas en su sección, lo que constituye la autonomía presu-
puestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo 
mismo aplica para la Asamblea Departamental y la Contra-
loría General del Departamento. Por tanto el Gobernador, 
el Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea 
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva.

sección. Asi la Contraloría General del Departamento y la 
Asamblea Departamental gozarán de independencia y 
autonomía para administrar sus recursos de sus presu-
puestos conforme lo establece la Constitución y la Ley.

ARTÍCULO 71°. El Gobernador queda autorizado y faculta-
do para celebrar los contratos y convenios a que haya 
lugar, y otorgar las garantías que sean necesarias.

ARTÍCULO 72°:El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 19 numeral 31 
de la Ley 2200 de 2022, en los siguientes casos:

-Contratación de empréstitos.
-Contratos que comprometan vigencias futuras.
-Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
-Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
-Concesiones.
-Encargos fiduciarios y fiducias públicas
-Contratos de asociación entre municipios y departamen-
tos.
-Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 13°: Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y sus establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de 1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 14°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
lio, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: El presente Decreto rige a partir la fecha 
de su expedición.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0910
(30 de diciembre de 2022)

"Por el cual se adicionan recursos del Sistema Genral 
de Participaciones del Sector Educación en el Presu-

puesto de Rentas y Recursos de Capital y el Pres 
puesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia 

2022"

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en ejercicio de sus 
facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 
38 de 1989, Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 199 compila-
das en el Decreto 111 de 1996, la Ordenanza 001 de 1997, 
la Ley 2200 de 2022 y la Ordenanza 007 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 007 del 15 de diciembre de 
2021 se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal 
de 2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Que mediante el Decreto 0763 del 30 de diciembre de 2021 
se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina.

Que la Ley 2200 de 2022 en el numeral 49 de su artículo 
119 establece como atribución del Gobernador la función 
de "incorporar al presupuesto departamental mediante 
decreto, los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, del Fondo Naçional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General 
de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio 
con entidades del estado y/o de cooperación internacio-
nal."

Que de acuerdo con los Documento de Distribución 66 y 69 
2022 del Departamento Nacional de Planeacion, el valor 
acumulado de la asignación de recursos del Ministerio de 
Educación al Departamento San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina por el Sistema General de Participaciones 
del Sector Educación por las Instituciones Educativas del 
municipio de Providencia CINCUENTA Y NUEVE MILLO-
NES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($ 59,130,628.00) distribuidos así:

Que es necesario incluir los recursos del Sistema General 
de Participaciones del Sector Educación arriba menciona-
dos mediante Adición al presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y de Gastos o Apropiaciones del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en la vigencia 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO1°. Adiciónese al Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para la vigencia fiscal 2022 la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 59,130,628.00), 
para los siguientes conceptos de ingresos:

ARTÍCULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de Gastos o 
Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 la suma de CIN-
CUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTOTREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($59,130,628.00), 
para los siguientes objetos de gastos en los siguientes 
proyectos y tipos de gasto:

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCIÓN NÚMERO 000055
(03 de enero de 2023)

"Por la cual se reconoce y concede prima técnica a un/a 
funcionario/a del nivel Directivo" 

EL GOBERNADOR (E) DELDEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS,PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales 
y,

CONSIDERANDO

Que el/la señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINO-
SA identificado/a con CC. No 1143330985, quien desem-

peña el cargo de SECRETARIA DE DESPACHO bajo 
SECRETARiA PRIVADA, solicitó mediante escrito le sea 
reconocida y pagada prima técnica.
 
Que, para el análisis de lo solicitado por el/la funcionario/a 
es necesario verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 1336 DE 2003 y el Decreto 2177 
del 29 de junio de 2006 para el otorgamiento de prima 
técnica en el nivel directivo y asesor de esta entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1336 de 2003 modificado por 
el Decreto 2177 del 29 de junio de 2006, señalaen relación 
a los requisitos:

"ARTICULO 1. La prima técnica establecida en las disposi-
ciones legales vigentes, solo podrá asignarse por cualquie-
ra de los criterios existentes, a quienes estén nombrados 
con carácter permanente en los cargos del nivel directivo, 
efes de oficina asesora y a los de asesor cuvo empleo se 
encuentre adscrito a los despachos de los siguientes 
funcionarios: ministro, viceministro, director de departa-
mento administrativo, superintendente y director de unidad 
administrativa especial o sus equivalentes en los diferentes 
órganos y ramas del poder público."

Que el Decreto 2177 de 2006 establece en su artículo 
tercero los siguientes requisitos para el otorgamiento
de prima técnica:

...a) Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) 
años de experiencia altamente
calificada;
.. El título de estudios de formación avanzada no podrá 
compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado 
con las funciones del cargo.

Que el Profesional Especializado de la Oficina de Presu-
puesto, mediante CDP No. 10700 del 16 de diciembre de 
2022. ha certificado la disponibilidad presupuestal para tal 
fin en concordancia con lo establecido en el Art. 2° del 
Decreto 1336/2003.

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del mes de Diciembre de 
2022, reconózcase para efectos fiscales la prima técnica 
consistente en el 30% de su asignación básica mensual 
alla señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINOSA ya 
identificado/a, quien ostenta el titulo profesional de PRO-
FESIONAL EN COMERCIO INTERNACIONAL y título de 
postgrado de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECUR-
SOS HUMANOS; posee además experiencia altamente 
calificada mayor de cinco (05) años y actualmente ocupa 
de manera permanente el cargo de SECRETARIA DE DES-
PACHO, cargo del nivel Directivo bajo ella SECRETARÍA 
PRIVADA de la Gobernación del Departamento Archipiéla-
go.

RESOLUCIÓN 000223
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia a la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA)"

EL
GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades legales y en particular las 
contenidas en el Articulo 317 de la Constitución Política 
Nacional, la Ley 99 de 1993, el Articulo 2.2.9.1.1.1 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 2015, la Ordenanza 022 
de 1995 y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del 
Medio Ambiente, y reglamentó el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables

Que el artículo 1o del Decreto Reglamentario 1339 de 
1994, establece la regulación mediante los Concejos Muni-
cipales y Distritales, del porcentaje ambiental del impuesto 
predial anual a las corporaciones autónomas regionales o 
de desarrollo sostenible del territorio en su jurisdicción 
previsto en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, el cual en 
este caso, no podrá ser inferior al 15% o superior al 25.9%.

Que la Ordenanza 022 de 1995, determina el porcentaje 
ambiental anual del impuesto predial a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina "CORALINA"

Que el artículo primero de la Ordenanza antes menciona-
da, establece un porcentaje ambiental equivalente al 
quince por ciento (15%), sobre el valor del recaudo anual 
de impuesto predial con destino a la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina "CORALINA", lo anterior en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10, numeral 2 del Decreto 1339 
de 1994, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el valor mensual porcentual (15%) correspondiente al 
mes de noviembre 2022 por este concepto, es de: DIECI-
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.05.04.001.15-200 correspondiente al 
No. de CDP 10868 de diciembre 30 de 2022, la participa-
ción de CORALINA del mes de noviembre por valor de: 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVE-
CIENTOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina "CORALINA", identificado 
con NIT 827000031-9 la suma de: DIECISEIS MILLONES
OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS($ 16.811.907.00) MCTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000224
(06 de enero)

"Pormedia de la cual se ordenal una tranferencia al 
Municipio de Providenta y santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en parti-
cular las contenidas en el artículo 310 de la Constit ción 

Política de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el Párrafo tercero del artículo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor recaudado por rentas Departa-
mentales por concepto de Infraestructura Publica Turística.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por esteconcepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por este concepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03 - 2.1.3.5.4.1.3.2-500 correspondiente a partici-
pación de PROVIDENCIA sobre ingresos por concepto de
Infraestructura Pública Turística, con asignación de 
CDP10866 de diciembre 30 de 2022, correspondiente al
mes de noviembre 2022 por valor de: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase al Municipio de Provi-
dencia y Santa Catalina "identificado con NIT800103021-1 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL PESOS ($630.600.000.00) MCTE. Corres-
pondiente a participación de PROVIDENCIA sobre ingre-
sos por concepto de Infraestructura Publica Turística del 
mes de noviembre de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000225
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia al Muni-
cipio de Providencia y Santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en particular 
las contenidas en el articulo 310 de la Constitución Política 
de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el párrafo tercero del articulo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas Departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor total de los ingresos Corrientes de 
Libre Destinación.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre de 2022, por este concepto, es de: CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS DIECISIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.5.4.1.3.1-200 correspondiente a partici-
pación de Providencia sobre Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, asignado con Número de CDP10867 de 
diciembre 30 de 2022, correspondiente al mes de noviem-
bre de 2022, por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En virtud de lo anterior, Transfiéra-
se al Municipio de Providencia y Santa Catalina "identifica-
do con NIT800103021-1 la suma de CUATRO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECI-
SIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE. Correspon-
diente a participación de PROVIDENCIA sobre ingresos 
recaudados por Libre Destinación del mes de noviembre 
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

DECRETO 0010
(12 de enero de 2023)

"Por medio del cual se nombra un notario en encargo del 
Circuito Notarial de Providencia Isla"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Lega-
les, en especial las que le confiere el Decreto Ley 960 de 
1970, Decreto 2054 de 2014, Decreto1069 de 2015, y 
demás normas concordantes
.

CONSIDERANDO
Que a través del Decreto No. 0266 de 21 de junio de 2022, 
debidamente notificado y publicado, le fue aceptada la 
renuncia al doctor MARIO RAFAEL MIRANDA MORALES, 
renuncia al cargo de Notario Unico del Círculo de Providen-

cia Is

Que teniendo en cuenta lo preceptuado en èl artículo 144 
del Decreto Ley 960 de 1970, el cargo de notario se pierde 
por aceptación de la renuncia.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto 1069 de 26 de 
mayo de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, establece como una "falta absoluta 
del notario" la renuncia aceptada.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015 
establece que el notario desempeña el cargo por encargo 
"cuando ha sido designado para suplir faltas del titular".

Que establece el artículo 5 del Decreto 2163 de 1970, esta-
blece que "Los notarios serán nombrados para periodos de 
cinco (5) años, así: Los de primera categoría por el Gobier-
no Nacional; los demás, por los Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios respectivos.

Que en tanto se resuelve lo relativo al nombramiento en 
interinidad previsto en el mismo artículo 2.2.6.1.5.3.6. del 
Decreto 1069 de 2015 y, por estrictas necesidades del Ser-
vicio Público Notarial, se procede a designar un Notario en 
encargo en la Notaria Unica del Circulo Notarial de Provi-
dencia Isla.

Que en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3 del 
articulo 25 del Decreto 2723 de 2014, el Director de Admi-
nistración Notarial de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, mediante documento del 19 de diciembre del 
2022 certificó que "con fundamento en las facultades otor-
gadas por el numeral 3 del artículo 25 del Decreto 2723 de 
29 de diciembre de 2014, la Dirección de Administración 
Notarial certifica que una vez revisada la documentación 
aportada por la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.047.430.997 de
Cartagena, se estableció que la citada profesional cumple 
con las calidades exigidas por la ley para el ejercicio de la 
función notarial, en Notarias de tercera categoría"

Que en este orden se procede a designar en encargo a la 
señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.430.997 de Cartagena, 
como Notaria Unica del Círculo Notarial de Providencia 
Isla, mientras para esta Notaria se surte el trámite pertinen-
te al nombramiento en interinidad, contemplado en el artí-
culo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese en calidad de encargada 
a la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1047430997 de Carta-
gena, Bolívar, en el cargo de Notario Único del Circulo de 
Providencia Isla, mientras para esta Notaria se surte el 
trámite pertinente al nombramiento en interinidad, contem-
plado en el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 
2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la designación efec-
tuada a través del presente acto al Consejo Superior para 

la carrera Notarial, por intermedio de la Superintendencia 
de Notariado Y Registro.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su comunicación.

DECRETO 0011
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaria de la Mujer y Equidad de 
Género, se crean unos cargos, se suprime uno y se modifi-
ca la estructura orgánica de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina"

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades legales, y en especial, las 
consagradas en el artículo 305 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, Decreto 
0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, la Orde-
nanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobier-
no y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 2. 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condi-
ciones de la delegación que le confiera el Presidente de la Repú-
blica 4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental 
los proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desa-
rrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 
rentas y gastos 5. Nombrar y remover libremente a los gerentes 
o directores de los establecimientos públicos y de las empresas 
industriales o comerciales del Departamento. Los representantes 
del departamento en las juntas directivas de tales organismos y 
los directores o gerentes de los mismos son agentes del goberna-
dor. 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas genera-
les, las empresas, industrias y actividades convenientes al desa-
rrollo cultural, social y económico del departamento que no 
correspondan a la Nación y a los municipios. 7. Crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las 
ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no 
podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para 
el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 8. 
Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformi-
dad con las ordenanzas 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza,
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 

de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la lev. 14. Eiercer las funciones 
administrativas que le deleque el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución. las leves v las ordenan-
zas." (negrilla y subliena ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes maximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulacion para 
la gestion del empleo publico y la eficiencfa administrativa 
territorial.

Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departametal del Archipielago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobemador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación. de la presente Ordenanza, para 
la creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secre-
taria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarías presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este articulo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el artículo anterior, previa socialización con 
la Asamblea Departamental."

Que bajo la Secretaría de Desarrollo social se encuentran 
cinco cargos que conformaban la oficina de la Mujer, uno 
de los cuales- el Director de Oficina, Código 006, Grado 
18-será suprimido con ocasión de la creación del cargo 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 20, y los 
cuatro (4) restantes reubicados en la nueva Dependencia, 
estos cargos se relacionan a continuación:

-Un (1) Director de oficina, Código 006, Grado 18 - Cargo 
que se suprime.
-Cuatro (4) Profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero.

Por lo anterior se,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Secretaria de la Mujer y 
Equidad de Genero, dentrode la estructura organica de la 
administracion central de la Gobernacion del Archipielago 

de San Andres, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Seran funciones generales de la 
Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero, las siguientes.

1.Dinamizar e implementar la Política Pública para las 
Mujeres y Equidad de Género en el Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, desde 
las interseccionalidades que la constituyen.
2. Desarrollar acciones de articulación intra e interinstit 
cional para la inclusión social, económica, política y cultu-
ral de las mujeres y la comunidad LGBTI, en especial las 
víctimas de violencias basadas en género y los sectores en
condiciones de extrema vulnerabilidad.
3. Establecer directrices para motivar la asignación, ges-
tión y cooperación de recursos económicos, técnicos y 
financieros para la implementación e institucionalización de 
la Política Pública.
4. Propiciar la adopción e institucionalización del Observa-
torio de Mujeres y Género del Departamento como compo-
nente y soporte de la Oficina y de apoyo al resto de depen-
dencias de la Administración.
5. Promover y fortalecer espacios de interlocución, partici-
pación y articulación con las organizaciones de Mujeres, de 
la Población LGBTI y con actores claves para el cumpli-
miento de los procesos correspondientes de la Política 
Pública.
6. Propiciar espacios y procesos de fortalecimiento, capaci-
tación y formación para el empoderamiento, incidencia, 
liderazgo, prevención, protección y promoción de los dere-
chos y capacidades hacia las autonomías de las Mujeres y 
la Población LGBTI.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Mujer y Equidad de 
Genero, Codigo020, grado 20, empleo de libre nombra-
miento y remocion.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos publi-
cos de carrera del nivel profesional, Tecnico y Asistencial 
asi:
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: Suprimir el cargo de Director de 
Oficina (Mujer), Código 006, Grado 18. Bajo la Secretaria 
de Desarrollo Social.

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría de la Mujer y Equidad 
de Genero, estará confromada por los siguientes cargos:
-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remoción.
-Un (1) Profesional Especializado! Código 222, Grado 14.
-Cuatro (4) profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11.
-Un (1) Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12. 

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de la Mujer y Equidad de Genero las establecidas en el 
articulo 5to del Decreto 227 de 2012

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar la Estructura orgánica de 
la Administración Central de la Gobernación del Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el 
objeto de establecer la identificación de los cargos, propó-
sito principal, funciones, perfiles y demás requeridos de 
conformidad con las modificaciones dispuestas en el 
presente acto administrativo, establecidas en el Decreto 
0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual 
quedará de la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1.4. Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia -   
OCCRE.
2. SECRETARÍAS DE DESPACHO
2.1 SECRETARÍA PRIVADA
2.2. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
2.3. SECRETARÍA DE HACIENDA
2.4. SECRETARÍA DE SALUD
2.5. SECRETARÍA DE EDUCACION
2.6. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARÍA GENERAL
2.8 SECRETARÍA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARÍA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARÍA DE TURISMO
2.12. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARÍA DE CULTURA
2.16. SECRETARÍA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LA COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARÍA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19. SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita,

Dado en san Andrés a los 12 días de enero 2023.

DECRETO 0012 
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaría de la Juventud, se crean 
unos cargos y se modifica la estructura orgánica de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina'

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en espe-
cial, las consagradas en el articulo 305 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, 
la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 
Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamenta-
les. 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del depar-
tamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leves. 3. Dirgir y coordinar los servicios 
nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el 
Presidente de la República. 4. Presentar oportunamente a la 
asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas y presupuesto anual de rentas y gastos. 5. Nombrar y 
remover libremente a los gerentes o directores de los estableci-
mientos públicos y de las empresas industriales o comerciales 
del Departamento. Los representantes del departamento en las 
juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes 
de los mismos son agentes del gobernador. 6. Fomentar de 
acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social 
y económico del departamento que no correspondan a la Nación 
y a los municipios. 7. Crear suprimir y fusionar los empleos de 
sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con suieción a la ley y a las ordenanzas 
respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá 
crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 
8. Suprimir o fusionar las entidades departame tales de conformi-
dad con las ordenanzas. 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, 
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 
de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 14. Ejercer las funciones 
administrativas que le delegue el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenan-
zas. (negrilla y sublínea ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes máximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulación 

parala gestión del empleo público y la eficiencia administra-
tiva territoria.
l 
Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departamental del Archipiélago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación de là presente Ordenanza, para la 
creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secreta-
ría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaria de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarlas presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este artículo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el articulo anterior, previa socialización
con la Asamblea Departamental."

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaría de la Juventud.

Por lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; Crear la Secretaria de la Juventud, 
dentro de la estructura orgánica de la administración cen-
tral de la Gobernación del Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones generales de la 
Secretaria de la Juventud, las siguientes.

1.Coordinar y articular con las entidades del nivel Nacional, 
Departamental y Municipal todo lo relacionado con la 
implementación de la política pública de juventud.
2. Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos del 
Sistema Departamental de Juventud y hacer seguimiento y 
monitoreo a la gestión institucional en temas de juventud.
3. Implementar políticas de atención y oportunidades para 
la juventud.
4.Transversalizar las políticas, planes, programas y 
proyectos del Sistema Departamental de Juventud.
5. Coordinar con instituciones públicas, privadas y comuni-
tarias modelos participativos de desarrollo de liderazgo 
juvenil.
6. Fortalecer las iniciativas juveniles que desarrollen la 
capacidad intelectual, la expresión artística, la destreza 
deportiva y lúdica de los jóvenes.
7. Articular con los diversos actores la promoción de los 
valores de la convivencia juvenil, consolidando una ética 
civil necesaria para fundamentar los acuerdos de no agre-
sión entre grupos en conflicto, y orientar los procesos de 
reinserción y participación iuvenil.
8.Gestionar los recursos de inversión provenientes de la 
cooperación internacional. nacional. metropolitana v local. 

relativas a créditos, aporte técnico, financiero y de inver-
sión.
9. Propiciar con las instituciones, sociales, públicas y priva-
das, que ofertan servicios para jóvenes, mecanismos de 
acceso a los mismos, bajo criterios de equidad, de manera 
que ambos sectores se vinculen en el desarrollo estratégi-
co juvenil.
10. Contribuir a la garantía de los derechos de la población 
joven del departamento, en la conservación de la vida, 
reconocimiento de las expresiones y prácticas juveniles, 
inserción laboral e identidad.
11. Generar procesos de interacción e intercambio de 
saberes con las organizaciones juveniles y las diversas 
manifestaciones y movimientos de la población juvenil.
12. Implementar políticas de seguimiento a las violaciones 
y goce efectivo de derechos civiles y políticos de la pobla-
ción joven de la ciudad.
13. Dirigir a través del sistema de alertas tempranas accio-
nes que tiendan a garantizar los derechos y las libertades 
juveniles, con enfoque diferencial y seguridad humana.
14. Coordinar y realizar el seguimiento individual a jóvenes 
para la prevención temprana de vulneraciones de derechos 
y libertades, desde el enfoque dedesarrollo positivo 
refiriéndose al desarrollo de habilidades para la vida, la 
prevención de reclutamiento forzado, la explotación sexual 
y comercial, la trata de personas, las violencias sexuales, y 
la violencia intrafamiliar deadolescentes y jóvenes.
15. Fortalecer las iniciativas para la prevención inmediata, 
protección y garantía de derechos de jóvenes víctimas de 
la trata de personas.
16. Contribuir con programas y proyectos para la preven-
ción, protección inmediata y garantía de derechos de jóve-
nes víctimas de la explotación sexual y comercial.
17. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directri-
ces, que contribuyan a fortalecer su participación en la 
formulación, e implementación y ejecución de plan de 
Desarrollo.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Juventud, Código 020, 
grado 20, empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera del nivel profesional, Técnico y Asistencial 
asi:

Nivel Asesor:
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de la Juventud, estará 
conformada por los siguientes cargos:

-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remocion.
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.

Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de Juventud las establecidas en el artículo 5to del Decreto 
227 de 2012

ARTÍCULO SEXTO: Modificar la Estructura orgánica de la 
Administración Central de la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el objeto 
de establecer la identificación de los cargos, propósito prin-
cipal, funciones, perfiles y demás requeridos de conformi-
dad con las modificaciones dispuestas en el presente acto 
administrativo, establecidas en el Decreto 0227 del 29 de 
agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual quedara de
la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1 4 Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia - 
OCCRE.
2. SECRETARIAS DE DESPACHO
2.1. SECRETARIA PRIVADA
2.2. SECRETARIA DE PLANEACION
2.3. SECRETARIA DE HACIENDA
2.4. SECRETARIA DE SALUD
2.5. SECRETARIA DE EDUCACION
2.6. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARIA GENERAL
2.8. SECRETARIA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARIA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARIA DE TURISMO
2.12. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARIA DE CULTURA
2.16. SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LAS COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARIA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19.SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO
2.20.SECRETARIA DE LA JUVENTUD

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita.

1.

.

  



DECRETO  No. 902 
(29 de Diciembre 2022)

"Por medio del cual se liquida el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o

Apropiaciones del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para la

vigencia fiscal del año 2023."

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facul-
tades legales, y en especial las conferidas por el artículo 67 del 
Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico General del Presu-
puesto de la Nación), la Ley 2200 de 2022 y el artículo 59 de la
Ordenanza 001 de 1997 (Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Departamento) y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 017 del 21 de diciembre de 2022, 
se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 2023 del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.
En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho

DECRETA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1°: PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 
DE CAPITAL. Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos 
de Capital para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS TREIN-
TA MIL CIENCO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 530,143,650,000), según el 
detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, asi:
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SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°: PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de la apropiación para 
atender los gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda Pública e Inversión del Presupuesto General del 
Departamento de las secciones presupuestales Asamblea 
Departamental, Contraloria Departamental y Gobernacion 
Departamental, para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 
S30,143,650,000), según el detalle del Presupuesto de 
Gastos o Apropiaciones, así:

 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3º: El Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamenta-
rio del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posteriores 
modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2023, se ajustará a las normas que lo modifiquen o adicio-
nen y las disposiciones generales de la presente Ordenan-
za.

ARTÍCULO 4°: Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los Órganos y Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5º: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-
mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
fiscal.

ARTÍCULO 6°: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la Constitución Política, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarse en el Presupuesto General del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el único Ordenador de Gastos.

Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO 8º: El presupuesto general del departamento 
se formula y elabora orientado por los principios del siste-
ma presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherencia macro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que se expide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, para su elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarrollo eco-
nómico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°: El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el l° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTÍCULO 11°: Principio de Universalidad. Los estimati-
vos de ingresos incluirán el total de impuestos, rentas, 
recursos y rendimientos por servicios o actividades del 
Departamento o de las entidades y organismos del Depar-

tamento y todos los recursos de capital que se reciban 
durante el año fiscal sin deducción alguna. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere 
realizar durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°: Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13°: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas, demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTÍCULO 14°: Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad. Las rentas 
y recursos de capital incorporados al Presupuesto Departa-
mental son inembargables.

ARTÍCULO 16°: metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno. Principio de Coherencia Macroeconómica. El 
Presupuesto debe ser compatible con las

ARTÍCULO 17° Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá en cuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largo plazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°: Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Proyectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.

ARTÍCULO 19°: El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°: Para los aportes y programas de interés 
social que desarrolle el Departamento con entidades priva-
das sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, será 
requisito indispensable la celebración de contratos entre 
estas entidades y el Departamento. Además, los progra-
mas y actividades a ejecutar deberán estar acordes con el 
Plan Departamental de Desarrollo. Las entidades privadas 
deberán cumplir con todos los requisitos que fijen la Ley y 

los reglamentos para la celebración de estos contratos.

Programa Anual de Caja -PAC

ARTÍCULO 22°: Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC-. La Ejecución de los Gastos del Presupuesto Gene-
ral del Departamento se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual de 
fondos disponibles en la Tesorería General del Departa-
mento para las autorizaciones de pago con el fin de cumplir 
con los compromisos. La Tesorería Departamental comuni-
cará a cada uno de los órganos que conforman el Presu-
puesto General del Departamento, las metas anuales men-
sualizadas de pago para la elaboración del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-con fundamento en las metas 
financieras determinadas por el Consejo Departamental de 
Política Fiscal -CODFIS-o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°: En la elaboración y eiecución del Progra-
ma Anual Mensualizado de Caja, los órganos que confor-
man el Presupuesto General del Departamento atenderán 
prioritaria y oportunamente los pagos de mesadas pensio-
nales, servicios personales directos, transferencias de 
nómina a entidades de seguridad social, aportes de ley, 
gastos generales, intereses de deuda, amortización de 
deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°: Los órganos que conforman secciones del 
Presupuesto General del Departamento presentarán el 
Proyecto de Programa Anual Mensualizado de Caja de 
para los gastos de Funcionamiento y Servicio de la Deuda 
a la Tesorería Departamental, antes del veinte (20) de 
Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de Gastos. 
El PAC de Inversión debe presentarse a la Secretaría de 
Planeación en la misma fecha citada, quien lo evaluará y 
hará los ajustes correspondientes y lo remitirá a la Tesore-
ría General del Departamento antes del veintiséis (26) de 
diciembre, para su consolidación y presentación al Consejo 
Departamental de Política Fiscal-CODFIS-

ARTÍCULO 25°: Cuando la Tesorería Departamental con-
solide el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- con 
las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verifi-
cación frente a las metas financieras y respectiva mensua-
lización. En caso de presentarse diferencias efectuará los 
ajustes necesarios para darles coherencia y lo someterá a 
la aprobación del Consejo Departamental de Política 
Fiscal-CODFIS-a más tardar el veintiocho (28) de Diciem-
bre de cada año. Una vez aprobado por el CODFIS lo 
comunicará a los órganos respectivos.

Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-

do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni cam-
biar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles de 
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gastos 
de Inversión.

ARTÍCULO 27°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto las correcciones, aclaraciones, y modificaciones 
de leyenda, así como las codificaciones necesarias para 
enmendar los errores que figuren en el Presupuesto Gene-
ral del Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando 
a la Asamblea Departamental dentro de los 10 días siguien-
tes.

ARTÍCULO 28°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto la inclusión o modificación de los rubros presu-
puestales en ingresos y gastos que sean necesarios en la 
nueva estructura presupuestal para cumplir con las directri-
ces del orden nacional en función de los nuevos clasifica-
dores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de 
acuerdo con el Catálogo de Clasificación Presupuestal 
para las Entidades Territoriales (CCPET). Esto implica que 
el Gobierno Departamental incluirá la clasificación, la desa-
gregación, la codificación y las definiciones correspondien-
tes al ingreso y el gasto, de acuerdo con la Resolución 
3832 de 18 de octubre de 2019, la Resolución 13SS del I° 
de julio de 2020 y la Resolución 0401 del 18 febrero de 202l 
expedidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal y 
aquellas posteriores que la modifiquen o adicionen. Así 
mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales 
rentísticas, secciones, capitulos, programas y subprogra-
mas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las 
ubicará en el sitio que corresponda.

ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos, bien sea directamente, por delegación, 
anticipo o avance.

ARTÍCULO 30°: Afectación del Presupuesto: Las afectacio-
nes al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la presta-
ción principal originada en los compromisos que se adquie-
ran y con cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás 
costos inherentes o accesorios. Con cargo a las apropia-
ciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con 
los compromisos iniciales se atenderá las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, tales como los costos 
imprevistos, ajustes y revisión de valores. Lo cual no supe-
rará el 20% del valor total del contrato.

ARTÍCULO 31°: No se podrán celebrar contratos ni con-
traer obligaciones sin que previamente haya sido constitui-
da la respectiva apropiación presupuestal, para garantizar 
la existencia de los recursos que permitan atender los com-
promisos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá con-
traer obligaciones sobre partidas inexistentes o en exceso 
del saldo disponible, con anticipación a la apertura del 
crédito adicional correspondiente o con cargo a recursos 
del crédito cuyos contratos de empréstito no se encuentren 
perfeccionados, y quien lo haga responderá personal y 
pecuniariamente de las obligaciones que contraiga.

ARTÍCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que correspondan a: 
-Créditos legalmente contraídos. 
-Gastos decretados conforme a la ley. 
-Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°: Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pagos o contraer compromisos a 
nombre de la Administración, no contemplados en el Presu-
puesto de Gastos. Quienes contravengan esta norma serán 
personalmente responsables de las obligaciones contraí-
das, sin perjuicio de las sanciones administrativas y/o 
penales que le correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.
En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-
trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.
El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.
Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°: Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza, 
de conformidad con el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 
de 2003.
 
ARTÍCULO 36º: Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados.
Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva 
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal 
correspondiente los ajustes presupuestales, a que se refie-
re el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 de 2003, con-
templados en el Artículo 31 de la presente Ordenanza, se
requerirá la reprogramación de los cupos anuales autoriza-
dos por la Asamblea Departamental, con el fin de dar conti-
nuidad al proceso de selección del contratista.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de tratarse de 
nuevas vigencias futuras, se deberá contar con la autoriza-
ción previa de la Asamblea Departamental, y declratoria de 
importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno, 
en los casos en que las normas lo exijan. Previa autoriza-
ción de la Asamblea Departamental.

ARTÍCULO 37°: En armonía con el artículo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Ünico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 
podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras con el fin de adicionar 
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de
presupuestos de posteriores vigencias fiscales, se podrá 
solicitar la sustitución de la apropiación presupuestal que 
respalda el compromiso, por la autorización de vigencias 
futuras; en este caso las apropiaciones sustituidas queda-
rán libres y disponibles.

ARTÍCULO 38°: En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Unico Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para "tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidadpresupuestal, esto es, la sustitución  
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la autori-
zación de Vigencias Futuras, por lo que las apropiaciones 
sustituidas quedarán libres y disponibles.

Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
Asamblea Departamental.

a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 
pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que regulan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 

estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haber-
se constituido oportunamente la Reserva presupues-
tal o la Cuenta por Pagar en los términos del artículo 
78 la ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, 
aun  sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal de la vigencia 
originaria.

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspon-
diente
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En 
caso de que no exista rubro en el presupuesto de la 
vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apro-
piación, utilizando la homologación correspondiente al 
nuevo Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las 
Entidades Territoriales (CCPET).

Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase 
"Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a 
continuación la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará 
previamente el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanis-
mo de legalización de pagos de obligaciones adquiridas 
sin el lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando 
los gastos se configuren como hechos cumplidos.

La Ejecución del Presupuesto

ARTÍCULO 40°: La propuesta de modificación a las plan-
tas de personal ante la Asamblea Departamental requeri-
rá para su consideración y trámite los siguientes requisi-
tos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
-Efectos sobre los Gastos de Inversión
-Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se 
afectan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
límite por gastos de personal el monto de la apropiación
presupuestal.
Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los 
jornales, órdenes de servicios de los obreros del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 

para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la conti-
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto Departamental, se les suspenderá el pago de 
las sumas que por cualquier concepto debe realizarse con 
cargo al Presupuesto Departamental y los responsables se 
harán acreedores a las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar.

ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicios sólo tendrán derecho 
a emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°: La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto especifico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratación del 
régimen subsidiado, atención de urgencias de primer nivel 
de la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender 
emergencias, desastres y calamidades públicas; así como 
para amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°: Toda solicitud de Disponibilidad Presu-
puestal que afecte proyectos de inversión deberá estar 
amparada en una certificación de proyecto expedida por el 
Banco de Proyectos de Inversión Departamental de la 
Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°: Las obligaciones por concepto de servi-
cios públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y 
contribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes 
de diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios aso-
ciados a la nómina, las cesantías, las pensiones, los 
impuestos y los servicios públicos se pueden pagar con 
cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el año de su 
causación,

ARTÍCULO 47°: Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la Contraloría Departamen-
tal, se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 
del 2000, si el valor transferido supera lo establecido den 
esta, el monto deberá ser reintegrado.

ARTÍCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.

El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de 
Proyectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:

-Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios.
-Proyectos productivos de impacto regional, departamental 
y local que generen beneficios a la comunidad, como 
empleo, reducciones de costos de producción, transporte, 
etc.
-Proyectos que cumplan una función de recuperación de la 
capacidad generadora de beneficios directos, tales como 
actividades de alfabetización, capacitación, nutrición, erra-
dicación de enfermedades, vacunación, de atención a la 
mujer, a la niñez o a la tercera edad.
-Proyectos que no generan beneficios directos ni indirec-
tos, pero permiten identificar futuros proyectos. Estos son 
los estudios básicos o de investigación.

ARTÍCULO 50°: Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las 
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 51°: Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental. Es un sistema de información que registra proyec-
tos de inversión seleccionados como viables, susceptibles 
de ser financiados con recursos del presupuesto y del 
crédito interno y externo Departamental previamente eva-
luados técnica, económica y socialmente.

ARTÍCULO 52°: Plan Operativo Anual de Inversiones. El 
Plan Operativo Anual de Inversiones hace parte del siste-
ma presupuestal del Departamento e indica la inversión y 
los proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación de los proyec-
tos prioritarios y vigencias comprometidas especificando su 
valor.

PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir proyectos que no hacen 
parte del Banco de Proyectos de Inversión.

ARTÍCULO 53°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal elaborará y actualizará acorde con las normas vigentes 
el manual que contenga la metodología del Banco de Pro-
yectos de Inversión Departamental en el cual se incluirán, 
sin excepción, todos los pasos que deban seguirse, así 
como todas las definiciones necesarias, para la evaluación 
de proyectos de inversión para su clasificación y viabilidad 
técnica, económica y social para el seguimiento correspon-
diente una vez sean incorporadas al presupuesto.

PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que busque cubrir el 
proyecto y el valor de la inversión clasificando dichos 
grados según correspondan al estado de pre inversión, 
inversión o ejecución.

ARTÍCULO 54°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal establecerá dentro del Manual de Banco de Proyectos 
de Inversión las metodologías que se deben implantar para 
el seguimiento de los proyectos, así como la oportunidad 
de remitir la información que con tal fin se requiera.

ARTÍCULO 55°: Red Departamental de Banco de Proyec-
tos. La Secretaría de Planeación Departamental organizará 
y coordinará una red de Bancos de Proyectos, la cual 
estará conformada por los bancos de proyectos de inver-
sión del municipio y el departamento que reúnan los requi-
sitos necesarios para participar. Con el fin de poder partici-
par en la red departamental, el banco de proyectos del 
orden municipal, utilizará en su montaje sistemas de infor-
mación y metodologías de evaluación y seguimiento com-
patibles con el Banco de Proyectos de Inversión Nacional.

ARTÍCULO 56°: Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:

-Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el tipo de obras o de infraestructura 
física y de personal que se requiere para realizarlo.
-Evaluación económica: Valora costos y beneficios atribui-
bles a un proyecto, con el fin de determinar la conveniencia 
de su ejecución, tanto independientemente como en rela-
ción con otros proyectos de inversión que se estén consi-
derando.
-Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°: Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaría o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 58°: El Banco de Provectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico,económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental 
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarías 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-

pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse ajustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse que no es viable, la Secreta-
ría de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando las razo-
nes que motivaron la calificación negativa de viabilidad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siguientes: 
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarías, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el 
proyecto.
Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas.
Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidad correspondiente de la Secretaría de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°: En el caso de que se hayan contemplado 
varios proyectos que buscan satisfacer las mismas necesi-
dades, se procederá a convocar las instancias originarias 
de uno y otro proyecto con el fin de coordinar acciones, 
integrando y complementando los objetivos. De no llegarse 
a un acuerdo en la selección del proyecto, la Secretaría de 
Planeación Departamental a través de la respectiva unidad 
determinará el proyecto que tendrá prelación para la incor-
poración en el plan operativo anual de inversiones, identifi-
cando el o los demás como proyectos alternos.

ARTÍCULO 62°: Con el fin de prestar asistencia técnica al 
municipio que no esté en capacidad de hacer la evaluación 
de sus propios proyectos ni de contratar los servicios de 
consultoría adecuados para tal fin, cumplirá este papel la 
Secretaría de Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63°: En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°: En cada proyecto de inversión remitido al 
Banco de Proyectos Departamental, el remitente elaborará 
un perfil con base en los formatos que suministre la Secre-
taría de Planeación Departamental y en el cual se incluirá 
la información básica para identificar los principales aspec-
tos inherentes al proyecto en cuestión.

ARTÍCULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 

año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°: Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se hayan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del 
banco de Proyectos y se encuentre que es viable.

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-
sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías anteriores.

ARTÍCULO 68°: Acceso al Banco de Proyectos.
Tienen derecho de acceso al sistema directo de informa-
ción del Banco de Proyectos de Inversión las secretarías 
sectoriales. Las entidades descentralizadas y el municipio 
podrán consultar esta información (en medio magnético) 
que por su naturaleza o por mandato legal esté relacionada 
con el ámbito de actividad de la entidad o instancia intere-
sada.

ARTÍCULO 69°: Control de Ejecución. La Secretaria de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa.

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°: La Administración Central del Departa-
mento tendrá capacidad para contratar, comprometer u 
ordenar el gasto en ejecución de las apropiaciones incorpo-
radas en su sección, lo que constituye la autonomía presu-
puestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo 
mismo aplica para la Asamblea Departamental y la Contra-
loría General del Departamento. Por tanto el Gobernador, 
el Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea 
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva.

sección. Asi la Contraloría General del Departamento y la 
Asamblea Departamental gozarán de independencia y 
autonomía para administrar sus recursos de sus presu-
puestos conforme lo establece la Constitución y la Ley.

ARTÍCULO 71°. El Gobernador queda autorizado y faculta-
do para celebrar los contratos y convenios a que haya 
lugar, y otorgar las garantías que sean necesarias.

ARTÍCULO 72°:El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 19 numeral 31 
de la Ley 2200 de 2022, en los siguientes casos:

-Contratación de empréstitos.
-Contratos que comprometan vigencias futuras.
-Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
-Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
-Concesiones.
-Encargos fiduciarios y fiducias públicas
-Contratos de asociación entre municipios y departamen-
tos.
-Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 13°: Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y sus establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de 1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 14°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
lio, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: El presente Decreto rige a partir la fecha 
de su expedición.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0910
(30 de diciembre de 2022)

"Por el cual se adicionan recursos del Sistema Genral 
de Participaciones del Sector Educación en el Presu-

puesto de Rentas y Recursos de Capital y el Pres 
puesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia 

2022"

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en ejercicio de sus 
facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 
38 de 1989, Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 199 compila-
das en el Decreto 111 de 1996, la Ordenanza 001 de 1997, 
la Ley 2200 de 2022 y la Ordenanza 007 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 007 del 15 de diciembre de 
2021 se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal 
de 2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Que mediante el Decreto 0763 del 30 de diciembre de 2021 
se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina.

Que la Ley 2200 de 2022 en el numeral 49 de su artículo 
119 establece como atribución del Gobernador la función 
de "incorporar al presupuesto departamental mediante 
decreto, los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, del Fondo Naçional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General 
de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio 
con entidades del estado y/o de cooperación internacio-
nal."

Que de acuerdo con los Documento de Distribución 66 y 69 
2022 del Departamento Nacional de Planeacion, el valor 
acumulado de la asignación de recursos del Ministerio de 
Educación al Departamento San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina por el Sistema General de Participaciones 
del Sector Educación por las Instituciones Educativas del 
municipio de Providencia CINCUENTA Y NUEVE MILLO-
NES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($ 59,130,628.00) distribuidos así:

Que es necesario incluir los recursos del Sistema General 
de Participaciones del Sector Educación arriba menciona-
dos mediante Adición al presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y de Gastos o Apropiaciones del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en la vigencia 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO1°. Adiciónese al Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para la vigencia fiscal 2022 la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 59,130,628.00), 
para los siguientes conceptos de ingresos:

ARTÍCULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de Gastos o 
Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 la suma de CIN-
CUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTOTREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($59,130,628.00), 
para los siguientes objetos de gastos en los siguientes 
proyectos y tipos de gasto:

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCIÓN NÚMERO 000055
(03 de enero de 2023)

"Por la cual se reconoce y concede prima técnica a un/a 
funcionario/a del nivel Directivo" 

EL GOBERNADOR (E) DELDEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS,PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales 
y,

CONSIDERANDO

Que el/la señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINO-
SA identificado/a con CC. No 1143330985, quien desem-

peña el cargo de SECRETARIA DE DESPACHO bajo 
SECRETARiA PRIVADA, solicitó mediante escrito le sea 
reconocida y pagada prima técnica.
 
Que, para el análisis de lo solicitado por el/la funcionario/a 
es necesario verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 1336 DE 2003 y el Decreto 2177 
del 29 de junio de 2006 para el otorgamiento de prima 
técnica en el nivel directivo y asesor de esta entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1336 de 2003 modificado por 
el Decreto 2177 del 29 de junio de 2006, señalaen relación 
a los requisitos:

"ARTICULO 1. La prima técnica establecida en las disposi-
ciones legales vigentes, solo podrá asignarse por cualquie-
ra de los criterios existentes, a quienes estén nombrados 
con carácter permanente en los cargos del nivel directivo, 
efes de oficina asesora y a los de asesor cuvo empleo se 
encuentre adscrito a los despachos de los siguientes 
funcionarios: ministro, viceministro, director de departa-
mento administrativo, superintendente y director de unidad 
administrativa especial o sus equivalentes en los diferentes 
órganos y ramas del poder público."

Que el Decreto 2177 de 2006 establece en su artículo 
tercero los siguientes requisitos para el otorgamiento
de prima técnica:

...a) Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) 
años de experiencia altamente
calificada;
.. El título de estudios de formación avanzada no podrá 
compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado 
con las funciones del cargo.

Que el Profesional Especializado de la Oficina de Presu-
puesto, mediante CDP No. 10700 del 16 de diciembre de 
2022. ha certificado la disponibilidad presupuestal para tal 
fin en concordancia con lo establecido en el Art. 2° del 
Decreto 1336/2003.

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del mes de Diciembre de 
2022, reconózcase para efectos fiscales la prima técnica 
consistente en el 30% de su asignación básica mensual 
alla señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINOSA ya 
identificado/a, quien ostenta el titulo profesional de PRO-
FESIONAL EN COMERCIO INTERNACIONAL y título de 
postgrado de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECUR-
SOS HUMANOS; posee además experiencia altamente 
calificada mayor de cinco (05) años y actualmente ocupa 
de manera permanente el cargo de SECRETARIA DE DES-
PACHO, cargo del nivel Directivo bajo ella SECRETARÍA 
PRIVADA de la Gobernación del Departamento Archipiéla-
go.

RESOLUCIÓN 000223
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia a la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA)"

EL
GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades legales y en particular las 
contenidas en el Articulo 317 de la Constitución Política 
Nacional, la Ley 99 de 1993, el Articulo 2.2.9.1.1.1 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 2015, la Ordenanza 022 
de 1995 y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del 
Medio Ambiente, y reglamentó el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables

Que el artículo 1o del Decreto Reglamentario 1339 de 
1994, establece la regulación mediante los Concejos Muni-
cipales y Distritales, del porcentaje ambiental del impuesto 
predial anual a las corporaciones autónomas regionales o 
de desarrollo sostenible del territorio en su jurisdicción 
previsto en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, el cual en 
este caso, no podrá ser inferior al 15% o superior al 25.9%.

Que la Ordenanza 022 de 1995, determina el porcentaje 
ambiental anual del impuesto predial a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina "CORALINA"

Que el artículo primero de la Ordenanza antes menciona-
da, establece un porcentaje ambiental equivalente al 
quince por ciento (15%), sobre el valor del recaudo anual 
de impuesto predial con destino a la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina "CORALINA", lo anterior en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10, numeral 2 del Decreto 1339 
de 1994, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el valor mensual porcentual (15%) correspondiente al 
mes de noviembre 2022 por este concepto, es de: DIECI-
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.05.04.001.15-200 correspondiente al 
No. de CDP 10868 de diciembre 30 de 2022, la participa-
ción de CORALINA del mes de noviembre por valor de: 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVE-
CIENTOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina "CORALINA", identificado 
con NIT 827000031-9 la suma de: DIECISEIS MILLONES
OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS($ 16.811.907.00) MCTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000224
(06 de enero)

"Pormedia de la cual se ordenal una tranferencia al 
Municipio de Providenta y santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en parti-
cular las contenidas en el artículo 310 de la Constit ción 

Política de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el Párrafo tercero del artículo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor recaudado por rentas Departa-
mentales por concepto de Infraestructura Publica Turística.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por esteconcepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por este concepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03 - 2.1.3.5.4.1.3.2-500 correspondiente a partici-
pación de PROVIDENCIA sobre ingresos por concepto de
Infraestructura Pública Turística, con asignación de 
CDP10866 de diciembre 30 de 2022, correspondiente al
mes de noviembre 2022 por valor de: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase al Municipio de Provi-
dencia y Santa Catalina "identificado con NIT800103021-1 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL PESOS ($630.600.000.00) MCTE. Corres-
pondiente a participación de PROVIDENCIA sobre ingre-
sos por concepto de Infraestructura Publica Turística del 
mes de noviembre de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000225
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia al Muni-
cipio de Providencia y Santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en particular 
las contenidas en el articulo 310 de la Constitución Política 
de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el párrafo tercero del articulo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas Departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor total de los ingresos Corrientes de 
Libre Destinación.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre de 2022, por este concepto, es de: CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS DIECISIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.5.4.1.3.1-200 correspondiente a partici-
pación de Providencia sobre Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, asignado con Número de CDP10867 de 
diciembre 30 de 2022, correspondiente al mes de noviem-
bre de 2022, por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En virtud de lo anterior, Transfiéra-
se al Municipio de Providencia y Santa Catalina "identifica-
do con NIT800103021-1 la suma de CUATRO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECI-
SIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE. Correspon-
diente a participación de PROVIDENCIA sobre ingresos 
recaudados por Libre Destinación del mes de noviembre 
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

DECRETO 0010
(12 de enero de 2023)

"Por medio del cual se nombra un notario en encargo del 
Circuito Notarial de Providencia Isla"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Lega-
les, en especial las que le confiere el Decreto Ley 960 de 
1970, Decreto 2054 de 2014, Decreto1069 de 2015, y 
demás normas concordantes
.

CONSIDERANDO
Que a través del Decreto No. 0266 de 21 de junio de 2022, 
debidamente notificado y publicado, le fue aceptada la 
renuncia al doctor MARIO RAFAEL MIRANDA MORALES, 
renuncia al cargo de Notario Unico del Círculo de Providen-

cia Is

Que teniendo en cuenta lo preceptuado en èl artículo 144 
del Decreto Ley 960 de 1970, el cargo de notario se pierde 
por aceptación de la renuncia.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto 1069 de 26 de 
mayo de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, establece como una "falta absoluta 
del notario" la renuncia aceptada.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015 
establece que el notario desempeña el cargo por encargo 
"cuando ha sido designado para suplir faltas del titular".

Que establece el artículo 5 del Decreto 2163 de 1970, esta-
blece que "Los notarios serán nombrados para periodos de 
cinco (5) años, así: Los de primera categoría por el Gobier-
no Nacional; los demás, por los Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios respectivos.

Que en tanto se resuelve lo relativo al nombramiento en 
interinidad previsto en el mismo artículo 2.2.6.1.5.3.6. del 
Decreto 1069 de 2015 y, por estrictas necesidades del Ser-
vicio Público Notarial, se procede a designar un Notario en 
encargo en la Notaria Unica del Circulo Notarial de Provi-
dencia Isla.

Que en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3 del 
articulo 25 del Decreto 2723 de 2014, el Director de Admi-
nistración Notarial de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, mediante documento del 19 de diciembre del 
2022 certificó que "con fundamento en las facultades otor-
gadas por el numeral 3 del artículo 25 del Decreto 2723 de 
29 de diciembre de 2014, la Dirección de Administración 
Notarial certifica que una vez revisada la documentación 
aportada por la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.047.430.997 de
Cartagena, se estableció que la citada profesional cumple 
con las calidades exigidas por la ley para el ejercicio de la 
función notarial, en Notarias de tercera categoría"

Que en este orden se procede a designar en encargo a la 
señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.430.997 de Cartagena, 
como Notaria Unica del Círculo Notarial de Providencia 
Isla, mientras para esta Notaria se surte el trámite pertinen-
te al nombramiento en interinidad, contemplado en el artí-
culo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese en calidad de encargada 
a la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1047430997 de Carta-
gena, Bolívar, en el cargo de Notario Único del Circulo de 
Providencia Isla, mientras para esta Notaria se surte el 
trámite pertinente al nombramiento en interinidad, contem-
plado en el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 
2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la designación efec-
tuada a través del presente acto al Consejo Superior para 

la carrera Notarial, por intermedio de la Superintendencia 
de Notariado Y Registro.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su comunicación.

DECRETO 0011
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaria de la Mujer y Equidad de 
Género, se crean unos cargos, se suprime uno y se modifi-
ca la estructura orgánica de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina"

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades legales, y en especial, las 
consagradas en el artículo 305 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, Decreto 
0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, la Orde-
nanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobier-
no y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 2. 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condi-
ciones de la delegación que le confiera el Presidente de la Repú-
blica 4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental 
los proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desa-
rrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 
rentas y gastos 5. Nombrar y remover libremente a los gerentes 
o directores de los establecimientos públicos y de las empresas 
industriales o comerciales del Departamento. Los representantes 
del departamento en las juntas directivas de tales organismos y 
los directores o gerentes de los mismos son agentes del goberna-
dor. 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas genera-
les, las empresas, industrias y actividades convenientes al desa-
rrollo cultural, social y económico del departamento que no 
correspondan a la Nación y a los municipios. 7. Crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las 
ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no 
podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para 
el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 8. 
Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformi-
dad con las ordenanzas 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza,
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 

de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la lev. 14. Eiercer las funciones 
administrativas que le deleque el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución. las leves v las ordenan-
zas." (negrilla y subliena ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes maximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulacion para 
la gestion del empleo publico y la eficiencfa administrativa 
territorial.

Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departametal del Archipielago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobemador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación. de la presente Ordenanza, para 
la creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secre-
taria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarías presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este articulo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el artículo anterior, previa socialización con 
la Asamblea Departamental."

Que bajo la Secretaría de Desarrollo social se encuentran 
cinco cargos que conformaban la oficina de la Mujer, uno 
de los cuales- el Director de Oficina, Código 006, Grado 
18-será suprimido con ocasión de la creación del cargo 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 20, y los 
cuatro (4) restantes reubicados en la nueva Dependencia, 
estos cargos se relacionan a continuación:

-Un (1) Director de oficina, Código 006, Grado 18 - Cargo 
que se suprime.
-Cuatro (4) Profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero.

Por lo anterior se,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Secretaria de la Mujer y 
Equidad de Genero, dentrode la estructura organica de la 
administracion central de la Gobernacion del Archipielago 

de San Andres, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Seran funciones generales de la 
Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero, las siguientes.

1.Dinamizar e implementar la Política Pública para las 
Mujeres y Equidad de Género en el Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, desde 
las interseccionalidades que la constituyen.
2. Desarrollar acciones de articulación intra e interinstit 
cional para la inclusión social, económica, política y cultu-
ral de las mujeres y la comunidad LGBTI, en especial las 
víctimas de violencias basadas en género y los sectores en
condiciones de extrema vulnerabilidad.
3. Establecer directrices para motivar la asignación, ges-
tión y cooperación de recursos económicos, técnicos y 
financieros para la implementación e institucionalización de 
la Política Pública.
4. Propiciar la adopción e institucionalización del Observa-
torio de Mujeres y Género del Departamento como compo-
nente y soporte de la Oficina y de apoyo al resto de depen-
dencias de la Administración.
5. Promover y fortalecer espacios de interlocución, partici-
pación y articulación con las organizaciones de Mujeres, de 
la Población LGBTI y con actores claves para el cumpli-
miento de los procesos correspondientes de la Política 
Pública.
6. Propiciar espacios y procesos de fortalecimiento, capaci-
tación y formación para el empoderamiento, incidencia, 
liderazgo, prevención, protección y promoción de los dere-
chos y capacidades hacia las autonomías de las Mujeres y 
la Población LGBTI.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Mujer y Equidad de 
Genero, Codigo020, grado 20, empleo de libre nombra-
miento y remocion.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos publi-
cos de carrera del nivel profesional, Tecnico y Asistencial 
asi:
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: Suprimir el cargo de Director de 
Oficina (Mujer), Código 006, Grado 18. Bajo la Secretaria 
de Desarrollo Social.

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría de la Mujer y Equidad 
de Genero, estará confromada por los siguientes cargos:
-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remoción.
-Un (1) Profesional Especializado! Código 222, Grado 14.
-Cuatro (4) profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11.
-Un (1) Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12. 

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de la Mujer y Equidad de Genero las establecidas en el 
articulo 5to del Decreto 227 de 2012

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar la Estructura orgánica de 
la Administración Central de la Gobernación del Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el 
objeto de establecer la identificación de los cargos, propó-
sito principal, funciones, perfiles y demás requeridos de 
conformidad con las modificaciones dispuestas en el 
presente acto administrativo, establecidas en el Decreto 
0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual 
quedará de la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1.4. Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia -   
OCCRE.
2. SECRETARÍAS DE DESPACHO
2.1 SECRETARÍA PRIVADA
2.2. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
2.3. SECRETARÍA DE HACIENDA
2.4. SECRETARÍA DE SALUD
2.5. SECRETARÍA DE EDUCACION
2.6. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARÍA GENERAL
2.8 SECRETARÍA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARÍA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARÍA DE TURISMO
2.12. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARÍA DE CULTURA
2.16. SECRETARÍA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LA COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARÍA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19. SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita,

Dado en san Andrés a los 12 días de enero 2023.

DECRETO 0012 
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaría de la Juventud, se crean 
unos cargos y se modifica la estructura orgánica de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina'

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en espe-
cial, las consagradas en el articulo 305 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, 
la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 
Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamenta-
les. 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del depar-
tamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leves. 3. Dirgir y coordinar los servicios 
nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el 
Presidente de la República. 4. Presentar oportunamente a la 
asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas y presupuesto anual de rentas y gastos. 5. Nombrar y 
remover libremente a los gerentes o directores de los estableci-
mientos públicos y de las empresas industriales o comerciales 
del Departamento. Los representantes del departamento en las 
juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes 
de los mismos son agentes del gobernador. 6. Fomentar de 
acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social 
y económico del departamento que no correspondan a la Nación 
y a los municipios. 7. Crear suprimir y fusionar los empleos de 
sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con suieción a la ley y a las ordenanzas 
respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá 
crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 
8. Suprimir o fusionar las entidades departame tales de conformi-
dad con las ordenanzas. 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, 
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 
de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 14. Ejercer las funciones 
administrativas que le delegue el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenan-
zas. (negrilla y sublínea ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes máximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulación 

parala gestión del empleo público y la eficiencia administra-
tiva territoria.
l 
Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departamental del Archipiélago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación de là presente Ordenanza, para la 
creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secreta-
ría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaria de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarlas presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este artículo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el articulo anterior, previa socialización
con la Asamblea Departamental."

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaría de la Juventud.

Por lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; Crear la Secretaria de la Juventud, 
dentro de la estructura orgánica de la administración cen-
tral de la Gobernación del Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones generales de la 
Secretaria de la Juventud, las siguientes.

1.Coordinar y articular con las entidades del nivel Nacional, 
Departamental y Municipal todo lo relacionado con la 
implementación de la política pública de juventud.
2. Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos del 
Sistema Departamental de Juventud y hacer seguimiento y 
monitoreo a la gestión institucional en temas de juventud.
3. Implementar políticas de atención y oportunidades para 
la juventud.
4.Transversalizar las políticas, planes, programas y 
proyectos del Sistema Departamental de Juventud.
5. Coordinar con instituciones públicas, privadas y comuni-
tarias modelos participativos de desarrollo de liderazgo 
juvenil.
6. Fortalecer las iniciativas juveniles que desarrollen la 
capacidad intelectual, la expresión artística, la destreza 
deportiva y lúdica de los jóvenes.
7. Articular con los diversos actores la promoción de los 
valores de la convivencia juvenil, consolidando una ética 
civil necesaria para fundamentar los acuerdos de no agre-
sión entre grupos en conflicto, y orientar los procesos de 
reinserción y participación iuvenil.
8.Gestionar los recursos de inversión provenientes de la 
cooperación internacional. nacional. metropolitana v local. 

relativas a créditos, aporte técnico, financiero y de inver-
sión.
9. Propiciar con las instituciones, sociales, públicas y priva-
das, que ofertan servicios para jóvenes, mecanismos de 
acceso a los mismos, bajo criterios de equidad, de manera 
que ambos sectores se vinculen en el desarrollo estratégi-
co juvenil.
10. Contribuir a la garantía de los derechos de la población 
joven del departamento, en la conservación de la vida, 
reconocimiento de las expresiones y prácticas juveniles, 
inserción laboral e identidad.
11. Generar procesos de interacción e intercambio de 
saberes con las organizaciones juveniles y las diversas 
manifestaciones y movimientos de la población juvenil.
12. Implementar políticas de seguimiento a las violaciones 
y goce efectivo de derechos civiles y políticos de la pobla-
ción joven de la ciudad.
13. Dirigir a través del sistema de alertas tempranas accio-
nes que tiendan a garantizar los derechos y las libertades 
juveniles, con enfoque diferencial y seguridad humana.
14. Coordinar y realizar el seguimiento individual a jóvenes 
para la prevención temprana de vulneraciones de derechos 
y libertades, desde el enfoque dedesarrollo positivo 
refiriéndose al desarrollo de habilidades para la vida, la 
prevención de reclutamiento forzado, la explotación sexual 
y comercial, la trata de personas, las violencias sexuales, y 
la violencia intrafamiliar deadolescentes y jóvenes.
15. Fortalecer las iniciativas para la prevención inmediata, 
protección y garantía de derechos de jóvenes víctimas de 
la trata de personas.
16. Contribuir con programas y proyectos para la preven-
ción, protección inmediata y garantía de derechos de jóve-
nes víctimas de la explotación sexual y comercial.
17. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directri-
ces, que contribuyan a fortalecer su participación en la 
formulación, e implementación y ejecución de plan de 
Desarrollo.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Juventud, Código 020, 
grado 20, empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera del nivel profesional, Técnico y Asistencial 
asi:

Nivel Asesor:
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de la Juventud, estará 
conformada por los siguientes cargos:

-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remocion.
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.

Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de Juventud las establecidas en el artículo 5to del Decreto 
227 de 2012

ARTÍCULO SEXTO: Modificar la Estructura orgánica de la 
Administración Central de la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el objeto 
de establecer la identificación de los cargos, propósito prin-
cipal, funciones, perfiles y demás requeridos de conformi-
dad con las modificaciones dispuestas en el presente acto 
administrativo, establecidas en el Decreto 0227 del 29 de 
agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual quedara de
la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1 4 Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia - 
OCCRE.
2. SECRETARIAS DE DESPACHO
2.1. SECRETARIA PRIVADA
2.2. SECRETARIA DE PLANEACION
2.3. SECRETARIA DE HACIENDA
2.4. SECRETARIA DE SALUD
2.5. SECRETARIA DE EDUCACION
2.6. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARIA GENERAL
2.8. SECRETARIA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARIA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARIA DE TURISMO
2.12. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARIA DE CULTURA
2.16. SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LAS COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARIA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19.SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO
2.20.SECRETARIA DE LA JUVENTUD

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita.

1.

.

  



DECRETO  No. 902 
(29 de Diciembre 2022)

"Por medio del cual se liquida el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o

Apropiaciones del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para la

vigencia fiscal del año 2023."

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facul-
tades legales, y en especial las conferidas por el artículo 67 del 
Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico General del Presu-
puesto de la Nación), la Ley 2200 de 2022 y el artículo 59 de la
Ordenanza 001 de 1997 (Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Departamento) y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 017 del 21 de diciembre de 2022, 
se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 2023 del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.
En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho

DECRETA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1°: PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 
DE CAPITAL. Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos 
de Capital para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS TREIN-
TA MIL CIENCO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 530,143,650,000), según el 
detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, asi:

Gaceta
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SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°: PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de la apropiación para 
atender los gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda Pública e Inversión del Presupuesto General del 
Departamento de las secciones presupuestales Asamblea 
Departamental, Contraloria Departamental y Gobernacion 
Departamental, para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 
S30,143,650,000), según el detalle del Presupuesto de 
Gastos o Apropiaciones, así:

 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3º: El Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamenta-
rio del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posteriores 
modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2023, se ajustará a las normas que lo modifiquen o adicio-
nen y las disposiciones generales de la presente Ordenan-
za.

ARTÍCULO 4°: Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los Órganos y Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5º: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-
mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
fiscal.

ARTÍCULO 6°: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la Constitución Política, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarse en el Presupuesto General del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el único Ordenador de Gastos.

Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO 8º: El presupuesto general del departamento 
se formula y elabora orientado por los principios del siste-
ma presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherencia macro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que se expide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, para su elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarrollo eco-
nómico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°: El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el l° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTÍCULO 11°: Principio de Universalidad. Los estimati-
vos de ingresos incluirán el total de impuestos, rentas, 
recursos y rendimientos por servicios o actividades del 
Departamento o de las entidades y organismos del Depar-

tamento y todos los recursos de capital que se reciban 
durante el año fiscal sin deducción alguna. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere 
realizar durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°: Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13°: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas, demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTÍCULO 14°: Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad. Las rentas 
y recursos de capital incorporados al Presupuesto Departa-
mental son inembargables.

ARTÍCULO 16°: metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno. Principio de Coherencia Macroeconómica. El 
Presupuesto debe ser compatible con las

ARTÍCULO 17° Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá en cuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largo plazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°: Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Proyectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.

ARTÍCULO 19°: El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°: Para los aportes y programas de interés 
social que desarrolle el Departamento con entidades priva-
das sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, será 
requisito indispensable la celebración de contratos entre 
estas entidades y el Departamento. Además, los progra-
mas y actividades a ejecutar deberán estar acordes con el 
Plan Departamental de Desarrollo. Las entidades privadas 
deberán cumplir con todos los requisitos que fijen la Ley y 

los reglamentos para la celebración de estos contratos.

Programa Anual de Caja -PAC

ARTÍCULO 22°: Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC-. La Ejecución de los Gastos del Presupuesto Gene-
ral del Departamento se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual de 
fondos disponibles en la Tesorería General del Departa-
mento para las autorizaciones de pago con el fin de cumplir 
con los compromisos. La Tesorería Departamental comuni-
cará a cada uno de los órganos que conforman el Presu-
puesto General del Departamento, las metas anuales men-
sualizadas de pago para la elaboración del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-con fundamento en las metas 
financieras determinadas por el Consejo Departamental de 
Política Fiscal -CODFIS-o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°: En la elaboración y eiecución del Progra-
ma Anual Mensualizado de Caja, los órganos que confor-
man el Presupuesto General del Departamento atenderán 
prioritaria y oportunamente los pagos de mesadas pensio-
nales, servicios personales directos, transferencias de 
nómina a entidades de seguridad social, aportes de ley, 
gastos generales, intereses de deuda, amortización de 
deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°: Los órganos que conforman secciones del 
Presupuesto General del Departamento presentarán el 
Proyecto de Programa Anual Mensualizado de Caja de 
para los gastos de Funcionamiento y Servicio de la Deuda 
a la Tesorería Departamental, antes del veinte (20) de 
Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de Gastos. 
El PAC de Inversión debe presentarse a la Secretaría de 
Planeación en la misma fecha citada, quien lo evaluará y 
hará los ajustes correspondientes y lo remitirá a la Tesore-
ría General del Departamento antes del veintiséis (26) de 
diciembre, para su consolidación y presentación al Consejo 
Departamental de Política Fiscal-CODFIS-

ARTÍCULO 25°: Cuando la Tesorería Departamental con-
solide el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- con 
las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verifi-
cación frente a las metas financieras y respectiva mensua-
lización. En caso de presentarse diferencias efectuará los 
ajustes necesarios para darles coherencia y lo someterá a 
la aprobación del Consejo Departamental de Política 
Fiscal-CODFIS-a más tardar el veintiocho (28) de Diciem-
bre de cada año. Una vez aprobado por el CODFIS lo 
comunicará a los órganos respectivos.

Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-

do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni cam-
biar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles de 
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gastos 
de Inversión.

ARTÍCULO 27°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto las correcciones, aclaraciones, y modificaciones 
de leyenda, así como las codificaciones necesarias para 
enmendar los errores que figuren en el Presupuesto Gene-
ral del Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando 
a la Asamblea Departamental dentro de los 10 días siguien-
tes.

ARTÍCULO 28°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto la inclusión o modificación de los rubros presu-
puestales en ingresos y gastos que sean necesarios en la 
nueva estructura presupuestal para cumplir con las directri-
ces del orden nacional en función de los nuevos clasifica-
dores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de 
acuerdo con el Catálogo de Clasificación Presupuestal 
para las Entidades Territoriales (CCPET). Esto implica que 
el Gobierno Departamental incluirá la clasificación, la desa-
gregación, la codificación y las definiciones correspondien-
tes al ingreso y el gasto, de acuerdo con la Resolución 
3832 de 18 de octubre de 2019, la Resolución 13SS del I° 
de julio de 2020 y la Resolución 0401 del 18 febrero de 202l 
expedidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal y 
aquellas posteriores que la modifiquen o adicionen. Así 
mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales 
rentísticas, secciones, capitulos, programas y subprogra-
mas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las 
ubicará en el sitio que corresponda.

ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos, bien sea directamente, por delegación, 
anticipo o avance.

ARTÍCULO 30°: Afectación del Presupuesto: Las afectacio-
nes al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la presta-
ción principal originada en los compromisos que se adquie-
ran y con cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás 
costos inherentes o accesorios. Con cargo a las apropia-
ciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con 
los compromisos iniciales se atenderá las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, tales como los costos 
imprevistos, ajustes y revisión de valores. Lo cual no supe-
rará el 20% del valor total del contrato.

ARTÍCULO 31°: No se podrán celebrar contratos ni con-
traer obligaciones sin que previamente haya sido constitui-
da la respectiva apropiación presupuestal, para garantizar 
la existencia de los recursos que permitan atender los com-
promisos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá con-
traer obligaciones sobre partidas inexistentes o en exceso 
del saldo disponible, con anticipación a la apertura del 
crédito adicional correspondiente o con cargo a recursos 
del crédito cuyos contratos de empréstito no se encuentren 
perfeccionados, y quien lo haga responderá personal y 
pecuniariamente de las obligaciones que contraiga.

ARTÍCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que correspondan a: 
-Créditos legalmente contraídos. 
-Gastos decretados conforme a la ley. 
-Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°: Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pagos o contraer compromisos a 
nombre de la Administración, no contemplados en el Presu-
puesto de Gastos. Quienes contravengan esta norma serán 
personalmente responsables de las obligaciones contraí-
das, sin perjuicio de las sanciones administrativas y/o 
penales que le correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.
En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-
trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.
El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.
Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°: Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza, 
de conformidad con el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 
de 2003.
 
ARTÍCULO 36º: Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados.
Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva 
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal 
correspondiente los ajustes presupuestales, a que se refie-
re el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 de 2003, con-
templados en el Artículo 31 de la presente Ordenanza, se
requerirá la reprogramación de los cupos anuales autoriza-
dos por la Asamblea Departamental, con el fin de dar conti-
nuidad al proceso de selección del contratista.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de tratarse de 
nuevas vigencias futuras, se deberá contar con la autoriza-
ción previa de la Asamblea Departamental, y declratoria de 
importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno, 
en los casos en que las normas lo exijan. Previa autoriza-
ción de la Asamblea Departamental.

ARTÍCULO 37°: En armonía con el artículo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Ünico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 
podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras con el fin de adicionar 
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de
presupuestos de posteriores vigencias fiscales, se podrá 
solicitar la sustitución de la apropiación presupuestal que 
respalda el compromiso, por la autorización de vigencias 
futuras; en este caso las apropiaciones sustituidas queda-
rán libres y disponibles.

ARTÍCULO 38°: En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Unico Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para "tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidadpresupuestal, esto es, la sustitución  
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la autori-
zación de Vigencias Futuras, por lo que las apropiaciones 
sustituidas quedarán libres y disponibles.

Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
Asamblea Departamental.

a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 
pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que regulan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 

estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haber-
se constituido oportunamente la Reserva presupues-
tal o la Cuenta por Pagar en los términos del artículo 
78 la ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, 
aun  sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal de la vigencia 
originaria.

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspon-
diente
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En 
caso de que no exista rubro en el presupuesto de la 
vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apro-
piación, utilizando la homologación correspondiente al 
nuevo Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las 
Entidades Territoriales (CCPET).

Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase 
"Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a 
continuación la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará 
previamente el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanis-
mo de legalización de pagos de obligaciones adquiridas 
sin el lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando 
los gastos se configuren como hechos cumplidos.

La Ejecución del Presupuesto

ARTÍCULO 40°: La propuesta de modificación a las plan-
tas de personal ante la Asamblea Departamental requeri-
rá para su consideración y trámite los siguientes requisi-
tos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
-Efectos sobre los Gastos de Inversión
-Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se 
afectan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
límite por gastos de personal el monto de la apropiación
presupuestal.
Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los 
jornales, órdenes de servicios de los obreros del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 

para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la conti-
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto Departamental, se les suspenderá el pago de 
las sumas que por cualquier concepto debe realizarse con 
cargo al Presupuesto Departamental y los responsables se 
harán acreedores a las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar.

ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicios sólo tendrán derecho 
a emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°: La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto especifico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratación del 
régimen subsidiado, atención de urgencias de primer nivel 
de la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender 
emergencias, desastres y calamidades públicas; así como 
para amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°: Toda solicitud de Disponibilidad Presu-
puestal que afecte proyectos de inversión deberá estar 
amparada en una certificación de proyecto expedida por el 
Banco de Proyectos de Inversión Departamental de la 
Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°: Las obligaciones por concepto de servi-
cios públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y 
contribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes 
de diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios aso-
ciados a la nómina, las cesantías, las pensiones, los 
impuestos y los servicios públicos se pueden pagar con 
cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el año de su 
causación,

ARTÍCULO 47°: Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la Contraloría Departamen-
tal, se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 
del 2000, si el valor transferido supera lo establecido den 
esta, el monto deberá ser reintegrado.

ARTÍCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.

El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de 
Proyectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:

-Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios.
-Proyectos productivos de impacto regional, departamental 
y local que generen beneficios a la comunidad, como 
empleo, reducciones de costos de producción, transporte, 
etc.
-Proyectos que cumplan una función de recuperación de la 
capacidad generadora de beneficios directos, tales como 
actividades de alfabetización, capacitación, nutrición, erra-
dicación de enfermedades, vacunación, de atención a la 
mujer, a la niñez o a la tercera edad.
-Proyectos que no generan beneficios directos ni indirec-
tos, pero permiten identificar futuros proyectos. Estos son 
los estudios básicos o de investigación.

ARTÍCULO 50°: Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las 
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 51°: Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental. Es un sistema de información que registra proyec-
tos de inversión seleccionados como viables, susceptibles 
de ser financiados con recursos del presupuesto y del 
crédito interno y externo Departamental previamente eva-
luados técnica, económica y socialmente.

ARTÍCULO 52°: Plan Operativo Anual de Inversiones. El 
Plan Operativo Anual de Inversiones hace parte del siste-
ma presupuestal del Departamento e indica la inversión y 
los proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación de los proyec-
tos prioritarios y vigencias comprometidas especificando su 
valor.

PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir proyectos que no hacen 
parte del Banco de Proyectos de Inversión.

ARTÍCULO 53°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal elaborará y actualizará acorde con las normas vigentes 
el manual que contenga la metodología del Banco de Pro-
yectos de Inversión Departamental en el cual se incluirán, 
sin excepción, todos los pasos que deban seguirse, así 
como todas las definiciones necesarias, para la evaluación 
de proyectos de inversión para su clasificación y viabilidad 
técnica, económica y social para el seguimiento correspon-
diente una vez sean incorporadas al presupuesto.

PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que busque cubrir el 
proyecto y el valor de la inversión clasificando dichos 
grados según correspondan al estado de pre inversión, 
inversión o ejecución.

ARTÍCULO 54°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal establecerá dentro del Manual de Banco de Proyectos 
de Inversión las metodologías que se deben implantar para 
el seguimiento de los proyectos, así como la oportunidad 
de remitir la información que con tal fin se requiera.

ARTÍCULO 55°: Red Departamental de Banco de Proyec-
tos. La Secretaría de Planeación Departamental organizará 
y coordinará una red de Bancos de Proyectos, la cual 
estará conformada por los bancos de proyectos de inver-
sión del municipio y el departamento que reúnan los requi-
sitos necesarios para participar. Con el fin de poder partici-
par en la red departamental, el banco de proyectos del 
orden municipal, utilizará en su montaje sistemas de infor-
mación y metodologías de evaluación y seguimiento com-
patibles con el Banco de Proyectos de Inversión Nacional.

ARTÍCULO 56°: Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:

-Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el tipo de obras o de infraestructura 
física y de personal que se requiere para realizarlo.
-Evaluación económica: Valora costos y beneficios atribui-
bles a un proyecto, con el fin de determinar la conveniencia 
de su ejecución, tanto independientemente como en rela-
ción con otros proyectos de inversión que se estén consi-
derando.
-Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°: Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaría o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 58°: El Banco de Provectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico,económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental 
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarías 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-

pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse ajustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse que no es viable, la Secreta-
ría de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando las razo-
nes que motivaron la calificación negativa de viabilidad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siguientes: 
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarías, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el 
proyecto.
Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas.
Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidad correspondiente de la Secretaría de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°: En el caso de que se hayan contemplado 
varios proyectos que buscan satisfacer las mismas necesi-
dades, se procederá a convocar las instancias originarias 
de uno y otro proyecto con el fin de coordinar acciones, 
integrando y complementando los objetivos. De no llegarse 
a un acuerdo en la selección del proyecto, la Secretaría de 
Planeación Departamental a través de la respectiva unidad 
determinará el proyecto que tendrá prelación para la incor-
poración en el plan operativo anual de inversiones, identifi-
cando el o los demás como proyectos alternos.

ARTÍCULO 62°: Con el fin de prestar asistencia técnica al 
municipio que no esté en capacidad de hacer la evaluación 
de sus propios proyectos ni de contratar los servicios de 
consultoría adecuados para tal fin, cumplirá este papel la 
Secretaría de Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63°: En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°: En cada proyecto de inversión remitido al 
Banco de Proyectos Departamental, el remitente elaborará 
un perfil con base en los formatos que suministre la Secre-
taría de Planeación Departamental y en el cual se incluirá 
la información básica para identificar los principales aspec-
tos inherentes al proyecto en cuestión.

ARTÍCULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 

año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°: Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se hayan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del 
banco de Proyectos y se encuentre que es viable.

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-
sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías anteriores.

ARTÍCULO 68°: Acceso al Banco de Proyectos.
Tienen derecho de acceso al sistema directo de informa-
ción del Banco de Proyectos de Inversión las secretarías 
sectoriales. Las entidades descentralizadas y el municipio 
podrán consultar esta información (en medio magnético) 
que por su naturaleza o por mandato legal esté relacionada 
con el ámbito de actividad de la entidad o instancia intere-
sada.

ARTÍCULO 69°: Control de Ejecución. La Secretaria de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa.

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°: La Administración Central del Departa-
mento tendrá capacidad para contratar, comprometer u 
ordenar el gasto en ejecución de las apropiaciones incorpo-
radas en su sección, lo que constituye la autonomía presu-
puestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo 
mismo aplica para la Asamblea Departamental y la Contra-
loría General del Departamento. Por tanto el Gobernador, 
el Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea 
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva.

sección. Asi la Contraloría General del Departamento y la 
Asamblea Departamental gozarán de independencia y 
autonomía para administrar sus recursos de sus presu-
puestos conforme lo establece la Constitución y la Ley.

ARTÍCULO 71°. El Gobernador queda autorizado y faculta-
do para celebrar los contratos y convenios a que haya 
lugar, y otorgar las garantías que sean necesarias.

ARTÍCULO 72°:El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 19 numeral 31 
de la Ley 2200 de 2022, en los siguientes casos:

-Contratación de empréstitos.
-Contratos que comprometan vigencias futuras.
-Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
-Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
-Concesiones.
-Encargos fiduciarios y fiducias públicas
-Contratos de asociación entre municipios y departamen-
tos.
-Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 13°: Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y sus establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de 1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 14°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
lio, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: El presente Decreto rige a partir la fecha 
de su expedición.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0910
(30 de diciembre de 2022)

"Por el cual se adicionan recursos del Sistema Genral 
de Participaciones del Sector Educación en el Presu-

puesto de Rentas y Recursos de Capital y el Pres 
puesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia 

2022"

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en ejercicio de sus 
facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 
38 de 1989, Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 199 compila-
das en el Decreto 111 de 1996, la Ordenanza 001 de 1997, 
la Ley 2200 de 2022 y la Ordenanza 007 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 007 del 15 de diciembre de 
2021 se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal 
de 2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Que mediante el Decreto 0763 del 30 de diciembre de 2021 
se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina.

Que la Ley 2200 de 2022 en el numeral 49 de su artículo 
119 establece como atribución del Gobernador la función 
de "incorporar al presupuesto departamental mediante 
decreto, los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, del Fondo Naçional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General 
de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio 
con entidades del estado y/o de cooperación internacio-
nal."

Que de acuerdo con los Documento de Distribución 66 y 69 
2022 del Departamento Nacional de Planeacion, el valor 
acumulado de la asignación de recursos del Ministerio de 
Educación al Departamento San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina por el Sistema General de Participaciones 
del Sector Educación por las Instituciones Educativas del 
municipio de Providencia CINCUENTA Y NUEVE MILLO-
NES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($ 59,130,628.00) distribuidos así:

Que es necesario incluir los recursos del Sistema General 
de Participaciones del Sector Educación arriba menciona-
dos mediante Adición al presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y de Gastos o Apropiaciones del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en la vigencia 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO1°. Adiciónese al Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para la vigencia fiscal 2022 la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 59,130,628.00), 
para los siguientes conceptos de ingresos:

ARTÍCULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de Gastos o 
Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 la suma de CIN-
CUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTOTREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($59,130,628.00), 
para los siguientes objetos de gastos en los siguientes 
proyectos y tipos de gasto:

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCIÓN NÚMERO 000055
(03 de enero de 2023)

"Por la cual se reconoce y concede prima técnica a un/a 
funcionario/a del nivel Directivo" 

EL GOBERNADOR (E) DELDEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS,PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales 
y,

CONSIDERANDO

Que el/la señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINO-
SA identificado/a con CC. No 1143330985, quien desem-

peña el cargo de SECRETARIA DE DESPACHO bajo 
SECRETARiA PRIVADA, solicitó mediante escrito le sea 
reconocida y pagada prima técnica.
 
Que, para el análisis de lo solicitado por el/la funcionario/a 
es necesario verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 1336 DE 2003 y el Decreto 2177 
del 29 de junio de 2006 para el otorgamiento de prima 
técnica en el nivel directivo y asesor de esta entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1336 de 2003 modificado por 
el Decreto 2177 del 29 de junio de 2006, señalaen relación 
a los requisitos:

"ARTICULO 1. La prima técnica establecida en las disposi-
ciones legales vigentes, solo podrá asignarse por cualquie-
ra de los criterios existentes, a quienes estén nombrados 
con carácter permanente en los cargos del nivel directivo, 
efes de oficina asesora y a los de asesor cuvo empleo se 
encuentre adscrito a los despachos de los siguientes 
funcionarios: ministro, viceministro, director de departa-
mento administrativo, superintendente y director de unidad 
administrativa especial o sus equivalentes en los diferentes 
órganos y ramas del poder público."

Que el Decreto 2177 de 2006 establece en su artículo 
tercero los siguientes requisitos para el otorgamiento
de prima técnica:

...a) Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) 
años de experiencia altamente
calificada;
.. El título de estudios de formación avanzada no podrá 
compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado 
con las funciones del cargo.

Que el Profesional Especializado de la Oficina de Presu-
puesto, mediante CDP No. 10700 del 16 de diciembre de 
2022. ha certificado la disponibilidad presupuestal para tal 
fin en concordancia con lo establecido en el Art. 2° del 
Decreto 1336/2003.

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del mes de Diciembre de 
2022, reconózcase para efectos fiscales la prima técnica 
consistente en el 30% de su asignación básica mensual 
alla señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINOSA ya 
identificado/a, quien ostenta el titulo profesional de PRO-
FESIONAL EN COMERCIO INTERNACIONAL y título de 
postgrado de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECUR-
SOS HUMANOS; posee además experiencia altamente 
calificada mayor de cinco (05) años y actualmente ocupa 
de manera permanente el cargo de SECRETARIA DE DES-
PACHO, cargo del nivel Directivo bajo ella SECRETARÍA 
PRIVADA de la Gobernación del Departamento Archipiéla-
go.

RESOLUCIÓN 000223
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia a la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA)"

EL
GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades legales y en particular las 
contenidas en el Articulo 317 de la Constitución Política 
Nacional, la Ley 99 de 1993, el Articulo 2.2.9.1.1.1 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 2015, la Ordenanza 022 
de 1995 y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del 
Medio Ambiente, y reglamentó el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables

Que el artículo 1o del Decreto Reglamentario 1339 de 
1994, establece la regulación mediante los Concejos Muni-
cipales y Distritales, del porcentaje ambiental del impuesto 
predial anual a las corporaciones autónomas regionales o 
de desarrollo sostenible del territorio en su jurisdicción 
previsto en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, el cual en 
este caso, no podrá ser inferior al 15% o superior al 25.9%.

Que la Ordenanza 022 de 1995, determina el porcentaje 
ambiental anual del impuesto predial a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina "CORALINA"

Que el artículo primero de la Ordenanza antes menciona-
da, establece un porcentaje ambiental equivalente al 
quince por ciento (15%), sobre el valor del recaudo anual 
de impuesto predial con destino a la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina "CORALINA", lo anterior en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10, numeral 2 del Decreto 1339 
de 1994, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el valor mensual porcentual (15%) correspondiente al 
mes de noviembre 2022 por este concepto, es de: DIECI-
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.05.04.001.15-200 correspondiente al 
No. de CDP 10868 de diciembre 30 de 2022, la participa-
ción de CORALINA del mes de noviembre por valor de: 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVE-
CIENTOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina "CORALINA", identificado 
con NIT 827000031-9 la suma de: DIECISEIS MILLONES
OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS($ 16.811.907.00) MCTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000224
(06 de enero)

"Pormedia de la cual se ordenal una tranferencia al 
Municipio de Providenta y santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en parti-
cular las contenidas en el artículo 310 de la Constit ción 

Política de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el Párrafo tercero del artículo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor recaudado por rentas Departa-
mentales por concepto de Infraestructura Publica Turística.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por esteconcepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por este concepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03 - 2.1.3.5.4.1.3.2-500 correspondiente a partici-
pación de PROVIDENCIA sobre ingresos por concepto de
Infraestructura Pública Turística, con asignación de 
CDP10866 de diciembre 30 de 2022, correspondiente al
mes de noviembre 2022 por valor de: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase al Municipio de Provi-
dencia y Santa Catalina "identificado con NIT800103021-1 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL PESOS ($630.600.000.00) MCTE. Corres-
pondiente a participación de PROVIDENCIA sobre ingre-
sos por concepto de Infraestructura Publica Turística del 
mes de noviembre de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000225
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia al Muni-
cipio de Providencia y Santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en particular 
las contenidas en el articulo 310 de la Constitución Política 
de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el párrafo tercero del articulo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas Departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor total de los ingresos Corrientes de 
Libre Destinación.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre de 2022, por este concepto, es de: CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS DIECISIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.5.4.1.3.1-200 correspondiente a partici-
pación de Providencia sobre Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, asignado con Número de CDP10867 de 
diciembre 30 de 2022, correspondiente al mes de noviem-
bre de 2022, por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En virtud de lo anterior, Transfiéra-
se al Municipio de Providencia y Santa Catalina "identifica-
do con NIT800103021-1 la suma de CUATRO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECI-
SIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE. Correspon-
diente a participación de PROVIDENCIA sobre ingresos 
recaudados por Libre Destinación del mes de noviembre 
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

DECRETO 0010
(12 de enero de 2023)

"Por medio del cual se nombra un notario en encargo del 
Circuito Notarial de Providencia Isla"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Lega-
les, en especial las que le confiere el Decreto Ley 960 de 
1970, Decreto 2054 de 2014, Decreto1069 de 2015, y 
demás normas concordantes
.

CONSIDERANDO
Que a través del Decreto No. 0266 de 21 de junio de 2022, 
debidamente notificado y publicado, le fue aceptada la 
renuncia al doctor MARIO RAFAEL MIRANDA MORALES, 
renuncia al cargo de Notario Unico del Círculo de Providen-

cia Is

Que teniendo en cuenta lo preceptuado en èl artículo 144 
del Decreto Ley 960 de 1970, el cargo de notario se pierde 
por aceptación de la renuncia.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto 1069 de 26 de 
mayo de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, establece como una "falta absoluta 
del notario" la renuncia aceptada.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015 
establece que el notario desempeña el cargo por encargo 
"cuando ha sido designado para suplir faltas del titular".

Que establece el artículo 5 del Decreto 2163 de 1970, esta-
blece que "Los notarios serán nombrados para periodos de 
cinco (5) años, así: Los de primera categoría por el Gobier-
no Nacional; los demás, por los Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios respectivos.

Que en tanto se resuelve lo relativo al nombramiento en 
interinidad previsto en el mismo artículo 2.2.6.1.5.3.6. del 
Decreto 1069 de 2015 y, por estrictas necesidades del Ser-
vicio Público Notarial, se procede a designar un Notario en 
encargo en la Notaria Unica del Circulo Notarial de Provi-
dencia Isla.

Que en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3 del 
articulo 25 del Decreto 2723 de 2014, el Director de Admi-
nistración Notarial de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, mediante documento del 19 de diciembre del 
2022 certificó que "con fundamento en las facultades otor-
gadas por el numeral 3 del artículo 25 del Decreto 2723 de 
29 de diciembre de 2014, la Dirección de Administración 
Notarial certifica que una vez revisada la documentación 
aportada por la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.047.430.997 de
Cartagena, se estableció que la citada profesional cumple 
con las calidades exigidas por la ley para el ejercicio de la 
función notarial, en Notarias de tercera categoría"

Que en este orden se procede a designar en encargo a la 
señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.430.997 de Cartagena, 
como Notaria Unica del Círculo Notarial de Providencia 
Isla, mientras para esta Notaria se surte el trámite pertinen-
te al nombramiento en interinidad, contemplado en el artí-
culo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese en calidad de encargada 
a la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1047430997 de Carta-
gena, Bolívar, en el cargo de Notario Único del Circulo de 
Providencia Isla, mientras para esta Notaria se surte el 
trámite pertinente al nombramiento en interinidad, contem-
plado en el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 
2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la designación efec-
tuada a través del presente acto al Consejo Superior para 

la carrera Notarial, por intermedio de la Superintendencia 
de Notariado Y Registro.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su comunicación.

DECRETO 0011
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaria de la Mujer y Equidad de 
Género, se crean unos cargos, se suprime uno y se modifi-
ca la estructura orgánica de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina"

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades legales, y en especial, las 
consagradas en el artículo 305 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, Decreto 
0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, la Orde-
nanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobier-
no y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 2. 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condi-
ciones de la delegación que le confiera el Presidente de la Repú-
blica 4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental 
los proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desa-
rrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 
rentas y gastos 5. Nombrar y remover libremente a los gerentes 
o directores de los establecimientos públicos y de las empresas 
industriales o comerciales del Departamento. Los representantes 
del departamento en las juntas directivas de tales organismos y 
los directores o gerentes de los mismos son agentes del goberna-
dor. 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas genera-
les, las empresas, industrias y actividades convenientes al desa-
rrollo cultural, social y económico del departamento que no 
correspondan a la Nación y a los municipios. 7. Crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las 
ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no 
podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para 
el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 8. 
Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformi-
dad con las ordenanzas 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza,
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 

de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la lev. 14. Eiercer las funciones 
administrativas que le deleque el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución. las leves v las ordenan-
zas." (negrilla y subliena ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes maximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulacion para 
la gestion del empleo publico y la eficiencfa administrativa 
territorial.

Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departametal del Archipielago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobemador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación. de la presente Ordenanza, para 
la creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secre-
taria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarías presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este articulo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el artículo anterior, previa socialización con 
la Asamblea Departamental."

Que bajo la Secretaría de Desarrollo social se encuentran 
cinco cargos que conformaban la oficina de la Mujer, uno 
de los cuales- el Director de Oficina, Código 006, Grado 
18-será suprimido con ocasión de la creación del cargo 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 20, y los 
cuatro (4) restantes reubicados en la nueva Dependencia, 
estos cargos se relacionan a continuación:

-Un (1) Director de oficina, Código 006, Grado 18 - Cargo 
que se suprime.
-Cuatro (4) Profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero.

Por lo anterior se,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Secretaria de la Mujer y 
Equidad de Genero, dentrode la estructura organica de la 
administracion central de la Gobernacion del Archipielago 

de San Andres, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Seran funciones generales de la 
Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero, las siguientes.

1.Dinamizar e implementar la Política Pública para las 
Mujeres y Equidad de Género en el Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, desde 
las interseccionalidades que la constituyen.
2. Desarrollar acciones de articulación intra e interinstit 
cional para la inclusión social, económica, política y cultu-
ral de las mujeres y la comunidad LGBTI, en especial las 
víctimas de violencias basadas en género y los sectores en
condiciones de extrema vulnerabilidad.
3. Establecer directrices para motivar la asignación, ges-
tión y cooperación de recursos económicos, técnicos y 
financieros para la implementación e institucionalización de 
la Política Pública.
4. Propiciar la adopción e institucionalización del Observa-
torio de Mujeres y Género del Departamento como compo-
nente y soporte de la Oficina y de apoyo al resto de depen-
dencias de la Administración.
5. Promover y fortalecer espacios de interlocución, partici-
pación y articulación con las organizaciones de Mujeres, de 
la Población LGBTI y con actores claves para el cumpli-
miento de los procesos correspondientes de la Política 
Pública.
6. Propiciar espacios y procesos de fortalecimiento, capaci-
tación y formación para el empoderamiento, incidencia, 
liderazgo, prevención, protección y promoción de los dere-
chos y capacidades hacia las autonomías de las Mujeres y 
la Población LGBTI.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Mujer y Equidad de 
Genero, Codigo020, grado 20, empleo de libre nombra-
miento y remocion.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos publi-
cos de carrera del nivel profesional, Tecnico y Asistencial 
asi:
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: Suprimir el cargo de Director de 
Oficina (Mujer), Código 006, Grado 18. Bajo la Secretaria 
de Desarrollo Social.

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría de la Mujer y Equidad 
de Genero, estará confromada por los siguientes cargos:
-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remoción.
-Un (1) Profesional Especializado! Código 222, Grado 14.
-Cuatro (4) profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11.
-Un (1) Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12. 

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de la Mujer y Equidad de Genero las establecidas en el 
articulo 5to del Decreto 227 de 2012

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar la Estructura orgánica de 
la Administración Central de la Gobernación del Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el 
objeto de establecer la identificación de los cargos, propó-
sito principal, funciones, perfiles y demás requeridos de 
conformidad con las modificaciones dispuestas en el 
presente acto administrativo, establecidas en el Decreto 
0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual 
quedará de la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1.4. Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia -   
OCCRE.
2. SECRETARÍAS DE DESPACHO
2.1 SECRETARÍA PRIVADA
2.2. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
2.3. SECRETARÍA DE HACIENDA
2.4. SECRETARÍA DE SALUD
2.5. SECRETARÍA DE EDUCACION
2.6. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARÍA GENERAL
2.8 SECRETARÍA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARÍA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARÍA DE TURISMO
2.12. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARÍA DE CULTURA
2.16. SECRETARÍA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LA COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARÍA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19. SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita,

Dado en san Andrés a los 12 días de enero 2023.

DECRETO 0012 
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaría de la Juventud, se crean 
unos cargos y se modifica la estructura orgánica de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina'

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en espe-
cial, las consagradas en el articulo 305 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, 
la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 
Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamenta-
les. 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del depar-
tamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leves. 3. Dirgir y coordinar los servicios 
nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el 
Presidente de la República. 4. Presentar oportunamente a la 
asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas y presupuesto anual de rentas y gastos. 5. Nombrar y 
remover libremente a los gerentes o directores de los estableci-
mientos públicos y de las empresas industriales o comerciales 
del Departamento. Los representantes del departamento en las 
juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes 
de los mismos son agentes del gobernador. 6. Fomentar de 
acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social 
y económico del departamento que no correspondan a la Nación 
y a los municipios. 7. Crear suprimir y fusionar los empleos de 
sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con suieción a la ley y a las ordenanzas 
respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá 
crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 
8. Suprimir o fusionar las entidades departame tales de conformi-
dad con las ordenanzas. 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, 
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 
de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 14. Ejercer las funciones 
administrativas que le delegue el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenan-
zas. (negrilla y sublínea ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes máximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulación 

parala gestión del empleo público y la eficiencia administra-
tiva territoria.
l 
Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departamental del Archipiélago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación de là presente Ordenanza, para la 
creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secreta-
ría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaria de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarlas presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este artículo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el articulo anterior, previa socialización
con la Asamblea Departamental."

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaría de la Juventud.

Por lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; Crear la Secretaria de la Juventud, 
dentro de la estructura orgánica de la administración cen-
tral de la Gobernación del Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones generales de la 
Secretaria de la Juventud, las siguientes.

1.Coordinar y articular con las entidades del nivel Nacional, 
Departamental y Municipal todo lo relacionado con la 
implementación de la política pública de juventud.
2. Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos del 
Sistema Departamental de Juventud y hacer seguimiento y 
monitoreo a la gestión institucional en temas de juventud.
3. Implementar políticas de atención y oportunidades para 
la juventud.
4.Transversalizar las políticas, planes, programas y 
proyectos del Sistema Departamental de Juventud.
5. Coordinar con instituciones públicas, privadas y comuni-
tarias modelos participativos de desarrollo de liderazgo 
juvenil.
6. Fortalecer las iniciativas juveniles que desarrollen la 
capacidad intelectual, la expresión artística, la destreza 
deportiva y lúdica de los jóvenes.
7. Articular con los diversos actores la promoción de los 
valores de la convivencia juvenil, consolidando una ética 
civil necesaria para fundamentar los acuerdos de no agre-
sión entre grupos en conflicto, y orientar los procesos de 
reinserción y participación iuvenil.
8.Gestionar los recursos de inversión provenientes de la 
cooperación internacional. nacional. metropolitana v local. 

relativas a créditos, aporte técnico, financiero y de inver-
sión.
9. Propiciar con las instituciones, sociales, públicas y priva-
das, que ofertan servicios para jóvenes, mecanismos de 
acceso a los mismos, bajo criterios de equidad, de manera 
que ambos sectores se vinculen en el desarrollo estratégi-
co juvenil.
10. Contribuir a la garantía de los derechos de la población 
joven del departamento, en la conservación de la vida, 
reconocimiento de las expresiones y prácticas juveniles, 
inserción laboral e identidad.
11. Generar procesos de interacción e intercambio de 
saberes con las organizaciones juveniles y las diversas 
manifestaciones y movimientos de la población juvenil.
12. Implementar políticas de seguimiento a las violaciones 
y goce efectivo de derechos civiles y políticos de la pobla-
ción joven de la ciudad.
13. Dirigir a través del sistema de alertas tempranas accio-
nes que tiendan a garantizar los derechos y las libertades 
juveniles, con enfoque diferencial y seguridad humana.
14. Coordinar y realizar el seguimiento individual a jóvenes 
para la prevención temprana de vulneraciones de derechos 
y libertades, desde el enfoque dedesarrollo positivo 
refiriéndose al desarrollo de habilidades para la vida, la 
prevención de reclutamiento forzado, la explotación sexual 
y comercial, la trata de personas, las violencias sexuales, y 
la violencia intrafamiliar deadolescentes y jóvenes.
15. Fortalecer las iniciativas para la prevención inmediata, 
protección y garantía de derechos de jóvenes víctimas de 
la trata de personas.
16. Contribuir con programas y proyectos para la preven-
ción, protección inmediata y garantía de derechos de jóve-
nes víctimas de la explotación sexual y comercial.
17. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directri-
ces, que contribuyan a fortalecer su participación en la 
formulación, e implementación y ejecución de plan de 
Desarrollo.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Juventud, Código 020, 
grado 20, empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera del nivel profesional, Técnico y Asistencial 
asi:

Nivel Asesor:
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de la Juventud, estará 
conformada por los siguientes cargos:

-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remocion.
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.

Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de Juventud las establecidas en el artículo 5to del Decreto 
227 de 2012

ARTÍCULO SEXTO: Modificar la Estructura orgánica de la 
Administración Central de la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el objeto 
de establecer la identificación de los cargos, propósito prin-
cipal, funciones, perfiles y demás requeridos de conformi-
dad con las modificaciones dispuestas en el presente acto 
administrativo, establecidas en el Decreto 0227 del 29 de 
agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual quedara de
la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1 4 Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia - 
OCCRE.
2. SECRETARIAS DE DESPACHO
2.1. SECRETARIA PRIVADA
2.2. SECRETARIA DE PLANEACION
2.3. SECRETARIA DE HACIENDA
2.4. SECRETARIA DE SALUD
2.5. SECRETARIA DE EDUCACION
2.6. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARIA GENERAL
2.8. SECRETARIA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARIA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARIA DE TURISMO
2.12. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARIA DE CULTURA
2.16. SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LAS COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARIA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19.SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO
2.20.SECRETARIA DE LA JUVENTUD

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita.

1.

.

  



DECRETO  No. 902 
(29 de Diciembre 2022)

"Por medio del cual se liquida el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o

Apropiaciones del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para la

vigencia fiscal del año 2023."

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facul-
tades legales, y en especial las conferidas por el artículo 67 del 
Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico General del Presu-
puesto de la Nación), la Ley 2200 de 2022 y el artículo 59 de la
Ordenanza 001 de 1997 (Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Departamento) y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 017 del 21 de diciembre de 2022, 
se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 2023 del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.
En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho

DECRETA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1°: PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 
DE CAPITAL. Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos 
de Capital para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS TREIN-
TA MIL CIENCO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 530,143,650,000), según el 
detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, asi:

Gaceta
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SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°: PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de la apropiación para 
atender los gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda Pública e Inversión del Presupuesto General del 
Departamento de las secciones presupuestales Asamblea 
Departamental, Contraloria Departamental y Gobernacion 
Departamental, para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 
S30,143,650,000), según el detalle del Presupuesto de 
Gastos o Apropiaciones, así:

 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3º: El Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamenta-
rio del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posteriores 
modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2023, se ajustará a las normas que lo modifiquen o adicio-
nen y las disposiciones generales de la presente Ordenan-
za.

ARTÍCULO 4°: Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los Órganos y Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5º: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-
mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
fiscal.

ARTÍCULO 6°: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la Constitución Política, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarse en el Presupuesto General del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el único Ordenador de Gastos.

Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO 8º: El presupuesto general del departamento 
se formula y elabora orientado por los principios del siste-
ma presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherencia macro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que se expide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, para su elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarrollo eco-
nómico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°: El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el l° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTÍCULO 11°: Principio de Universalidad. Los estimati-
vos de ingresos incluirán el total de impuestos, rentas, 
recursos y rendimientos por servicios o actividades del 
Departamento o de las entidades y organismos del Depar-

tamento y todos los recursos de capital que se reciban 
durante el año fiscal sin deducción alguna. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere 
realizar durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°: Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13°: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas, demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTÍCULO 14°: Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad. Las rentas 
y recursos de capital incorporados al Presupuesto Departa-
mental son inembargables.

ARTÍCULO 16°: metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno. Principio de Coherencia Macroeconómica. El 
Presupuesto debe ser compatible con las

ARTÍCULO 17° Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá en cuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largo plazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°: Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Proyectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.

ARTÍCULO 19°: El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°: Para los aportes y programas de interés 
social que desarrolle el Departamento con entidades priva-
das sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, será 
requisito indispensable la celebración de contratos entre 
estas entidades y el Departamento. Además, los progra-
mas y actividades a ejecutar deberán estar acordes con el 
Plan Departamental de Desarrollo. Las entidades privadas 
deberán cumplir con todos los requisitos que fijen la Ley y 

los reglamentos para la celebración de estos contratos.

Programa Anual de Caja -PAC

ARTÍCULO 22°: Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC-. La Ejecución de los Gastos del Presupuesto Gene-
ral del Departamento se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual de 
fondos disponibles en la Tesorería General del Departa-
mento para las autorizaciones de pago con el fin de cumplir 
con los compromisos. La Tesorería Departamental comuni-
cará a cada uno de los órganos que conforman el Presu-
puesto General del Departamento, las metas anuales men-
sualizadas de pago para la elaboración del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-con fundamento en las metas 
financieras determinadas por el Consejo Departamental de 
Política Fiscal -CODFIS-o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°: En la elaboración y eiecución del Progra-
ma Anual Mensualizado de Caja, los órganos que confor-
man el Presupuesto General del Departamento atenderán 
prioritaria y oportunamente los pagos de mesadas pensio-
nales, servicios personales directos, transferencias de 
nómina a entidades de seguridad social, aportes de ley, 
gastos generales, intereses de deuda, amortización de 
deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°: Los órganos que conforman secciones del 
Presupuesto General del Departamento presentarán el 
Proyecto de Programa Anual Mensualizado de Caja de 
para los gastos de Funcionamiento y Servicio de la Deuda 
a la Tesorería Departamental, antes del veinte (20) de 
Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de Gastos. 
El PAC de Inversión debe presentarse a la Secretaría de 
Planeación en la misma fecha citada, quien lo evaluará y 
hará los ajustes correspondientes y lo remitirá a la Tesore-
ría General del Departamento antes del veintiséis (26) de 
diciembre, para su consolidación y presentación al Consejo 
Departamental de Política Fiscal-CODFIS-

ARTÍCULO 25°: Cuando la Tesorería Departamental con-
solide el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- con 
las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verifi-
cación frente a las metas financieras y respectiva mensua-
lización. En caso de presentarse diferencias efectuará los 
ajustes necesarios para darles coherencia y lo someterá a 
la aprobación del Consejo Departamental de Política 
Fiscal-CODFIS-a más tardar el veintiocho (28) de Diciem-
bre de cada año. Una vez aprobado por el CODFIS lo 
comunicará a los órganos respectivos.

Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-

do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni cam-
biar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles de 
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gastos 
de Inversión.

ARTÍCULO 27°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto las correcciones, aclaraciones, y modificaciones 
de leyenda, así como las codificaciones necesarias para 
enmendar los errores que figuren en el Presupuesto Gene-
ral del Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando 
a la Asamblea Departamental dentro de los 10 días siguien-
tes.

ARTÍCULO 28°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto la inclusión o modificación de los rubros presu-
puestales en ingresos y gastos que sean necesarios en la 
nueva estructura presupuestal para cumplir con las directri-
ces del orden nacional en función de los nuevos clasifica-
dores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de 
acuerdo con el Catálogo de Clasificación Presupuestal 
para las Entidades Territoriales (CCPET). Esto implica que 
el Gobierno Departamental incluirá la clasificación, la desa-
gregación, la codificación y las definiciones correspondien-
tes al ingreso y el gasto, de acuerdo con la Resolución 
3832 de 18 de octubre de 2019, la Resolución 13SS del I° 
de julio de 2020 y la Resolución 0401 del 18 febrero de 202l 
expedidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal y 
aquellas posteriores que la modifiquen o adicionen. Así 
mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales 
rentísticas, secciones, capitulos, programas y subprogra-
mas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las 
ubicará en el sitio que corresponda.

ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos, bien sea directamente, por delegación, 
anticipo o avance.

ARTÍCULO 30°: Afectación del Presupuesto: Las afectacio-
nes al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la presta-
ción principal originada en los compromisos que se adquie-
ran y con cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás 
costos inherentes o accesorios. Con cargo a las apropia-
ciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con 
los compromisos iniciales se atenderá las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, tales como los costos 
imprevistos, ajustes y revisión de valores. Lo cual no supe-
rará el 20% del valor total del contrato.

ARTÍCULO 31°: No se podrán celebrar contratos ni con-
traer obligaciones sin que previamente haya sido constitui-
da la respectiva apropiación presupuestal, para garantizar 
la existencia de los recursos que permitan atender los com-
promisos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá con-
traer obligaciones sobre partidas inexistentes o en exceso 
del saldo disponible, con anticipación a la apertura del 
crédito adicional correspondiente o con cargo a recursos 
del crédito cuyos contratos de empréstito no se encuentren 
perfeccionados, y quien lo haga responderá personal y 
pecuniariamente de las obligaciones que contraiga.

ARTÍCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que correspondan a: 
-Créditos legalmente contraídos. 
-Gastos decretados conforme a la ley. 
-Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°: Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pagos o contraer compromisos a 
nombre de la Administración, no contemplados en el Presu-
puesto de Gastos. Quienes contravengan esta norma serán 
personalmente responsables de las obligaciones contraí-
das, sin perjuicio de las sanciones administrativas y/o 
penales que le correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.
En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-
trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.
El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.
Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°: Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza, 
de conformidad con el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 
de 2003.
 
ARTÍCULO 36º: Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados.
Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva 
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal 
correspondiente los ajustes presupuestales, a que se refie-
re el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 de 2003, con-
templados en el Artículo 31 de la presente Ordenanza, se
requerirá la reprogramación de los cupos anuales autoriza-
dos por la Asamblea Departamental, con el fin de dar conti-
nuidad al proceso de selección del contratista.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de tratarse de 
nuevas vigencias futuras, se deberá contar con la autoriza-
ción previa de la Asamblea Departamental, y declratoria de 
importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno, 
en los casos en que las normas lo exijan. Previa autoriza-
ción de la Asamblea Departamental.

ARTÍCULO 37°: En armonía con el artículo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Ünico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 
podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras con el fin de adicionar 
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de
presupuestos de posteriores vigencias fiscales, se podrá 
solicitar la sustitución de la apropiación presupuestal que 
respalda el compromiso, por la autorización de vigencias 
futuras; en este caso las apropiaciones sustituidas queda-
rán libres y disponibles.

ARTÍCULO 38°: En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Unico Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para "tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidadpresupuestal, esto es, la sustitución  
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la autori-
zación de Vigencias Futuras, por lo que las apropiaciones 
sustituidas quedarán libres y disponibles.

Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
Asamblea Departamental.

a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 
pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que regulan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 

estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haber-
se constituido oportunamente la Reserva presupues-
tal o la Cuenta por Pagar en los términos del artículo 
78 la ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, 
aun  sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal de la vigencia 
originaria.

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspon-
diente
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En 
caso de que no exista rubro en el presupuesto de la 
vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apro-
piación, utilizando la homologación correspondiente al 
nuevo Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las 
Entidades Territoriales (CCPET).

Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase 
"Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a 
continuación la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará 
previamente el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanis-
mo de legalización de pagos de obligaciones adquiridas 
sin el lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando 
los gastos se configuren como hechos cumplidos.

La Ejecución del Presupuesto

ARTÍCULO 40°: La propuesta de modificación a las plan-
tas de personal ante la Asamblea Departamental requeri-
rá para su consideración y trámite los siguientes requisi-
tos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
-Efectos sobre los Gastos de Inversión
-Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se 
afectan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
límite por gastos de personal el monto de la apropiación
presupuestal.
Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los 
jornales, órdenes de servicios de los obreros del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 

para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la conti-
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto Departamental, se les suspenderá el pago de 
las sumas que por cualquier concepto debe realizarse con 
cargo al Presupuesto Departamental y los responsables se 
harán acreedores a las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar.

ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicios sólo tendrán derecho 
a emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°: La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto especifico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratación del 
régimen subsidiado, atención de urgencias de primer nivel 
de la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender 
emergencias, desastres y calamidades públicas; así como 
para amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°: Toda solicitud de Disponibilidad Presu-
puestal que afecte proyectos de inversión deberá estar 
amparada en una certificación de proyecto expedida por el 
Banco de Proyectos de Inversión Departamental de la 
Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°: Las obligaciones por concepto de servi-
cios públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y 
contribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes 
de diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios aso-
ciados a la nómina, las cesantías, las pensiones, los 
impuestos y los servicios públicos se pueden pagar con 
cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el año de su 
causación,

ARTÍCULO 47°: Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la Contraloría Departamen-
tal, se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 
del 2000, si el valor transferido supera lo establecido den 
esta, el monto deberá ser reintegrado.

ARTÍCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.

El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de 
Proyectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:

-Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios.
-Proyectos productivos de impacto regional, departamental 
y local que generen beneficios a la comunidad, como 
empleo, reducciones de costos de producción, transporte, 
etc.
-Proyectos que cumplan una función de recuperación de la 
capacidad generadora de beneficios directos, tales como 
actividades de alfabetización, capacitación, nutrición, erra-
dicación de enfermedades, vacunación, de atención a la 
mujer, a la niñez o a la tercera edad.
-Proyectos que no generan beneficios directos ni indirec-
tos, pero permiten identificar futuros proyectos. Estos son 
los estudios básicos o de investigación.

ARTÍCULO 50°: Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las 
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 51°: Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental. Es un sistema de información que registra proyec-
tos de inversión seleccionados como viables, susceptibles 
de ser financiados con recursos del presupuesto y del 
crédito interno y externo Departamental previamente eva-
luados técnica, económica y socialmente.

ARTÍCULO 52°: Plan Operativo Anual de Inversiones. El 
Plan Operativo Anual de Inversiones hace parte del siste-
ma presupuestal del Departamento e indica la inversión y 
los proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación de los proyec-
tos prioritarios y vigencias comprometidas especificando su 
valor.

PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir proyectos que no hacen 
parte del Banco de Proyectos de Inversión.

ARTÍCULO 53°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal elaborará y actualizará acorde con las normas vigentes 
el manual que contenga la metodología del Banco de Pro-
yectos de Inversión Departamental en el cual se incluirán, 
sin excepción, todos los pasos que deban seguirse, así 
como todas las definiciones necesarias, para la evaluación 
de proyectos de inversión para su clasificación y viabilidad 
técnica, económica y social para el seguimiento correspon-
diente una vez sean incorporadas al presupuesto.

PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que busque cubrir el 
proyecto y el valor de la inversión clasificando dichos 
grados según correspondan al estado de pre inversión, 
inversión o ejecución.

ARTÍCULO 54°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal establecerá dentro del Manual de Banco de Proyectos 
de Inversión las metodologías que se deben implantar para 
el seguimiento de los proyectos, así como la oportunidad 
de remitir la información que con tal fin se requiera.

ARTÍCULO 55°: Red Departamental de Banco de Proyec-
tos. La Secretaría de Planeación Departamental organizará 
y coordinará una red de Bancos de Proyectos, la cual 
estará conformada por los bancos de proyectos de inver-
sión del municipio y el departamento que reúnan los requi-
sitos necesarios para participar. Con el fin de poder partici-
par en la red departamental, el banco de proyectos del 
orden municipal, utilizará en su montaje sistemas de infor-
mación y metodologías de evaluación y seguimiento com-
patibles con el Banco de Proyectos de Inversión Nacional.

ARTÍCULO 56°: Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:

-Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el tipo de obras o de infraestructura 
física y de personal que se requiere para realizarlo.
-Evaluación económica: Valora costos y beneficios atribui-
bles a un proyecto, con el fin de determinar la conveniencia 
de su ejecución, tanto independientemente como en rela-
ción con otros proyectos de inversión que se estén consi-
derando.
-Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°: Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaría o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 58°: El Banco de Provectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico,económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental 
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarías 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-

pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse ajustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse que no es viable, la Secreta-
ría de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando las razo-
nes que motivaron la calificación negativa de viabilidad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siguientes: 
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarías, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el 
proyecto.
Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas.
Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidad correspondiente de la Secretaría de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°: En el caso de que se hayan contemplado 
varios proyectos que buscan satisfacer las mismas necesi-
dades, se procederá a convocar las instancias originarias 
de uno y otro proyecto con el fin de coordinar acciones, 
integrando y complementando los objetivos. De no llegarse 
a un acuerdo en la selección del proyecto, la Secretaría de 
Planeación Departamental a través de la respectiva unidad 
determinará el proyecto que tendrá prelación para la incor-
poración en el plan operativo anual de inversiones, identifi-
cando el o los demás como proyectos alternos.

ARTÍCULO 62°: Con el fin de prestar asistencia técnica al 
municipio que no esté en capacidad de hacer la evaluación 
de sus propios proyectos ni de contratar los servicios de 
consultoría adecuados para tal fin, cumplirá este papel la 
Secretaría de Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63°: En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°: En cada proyecto de inversión remitido al 
Banco de Proyectos Departamental, el remitente elaborará 
un perfil con base en los formatos que suministre la Secre-
taría de Planeación Departamental y en el cual se incluirá 
la información básica para identificar los principales aspec-
tos inherentes al proyecto en cuestión.

ARTÍCULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 

año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°: Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se hayan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del 
banco de Proyectos y se encuentre que es viable.

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-
sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías anteriores.

ARTÍCULO 68°: Acceso al Banco de Proyectos.
Tienen derecho de acceso al sistema directo de informa-
ción del Banco de Proyectos de Inversión las secretarías 
sectoriales. Las entidades descentralizadas y el municipio 
podrán consultar esta información (en medio magnético) 
que por su naturaleza o por mandato legal esté relacionada 
con el ámbito de actividad de la entidad o instancia intere-
sada.

ARTÍCULO 69°: Control de Ejecución. La Secretaria de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa.

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°: La Administración Central del Departa-
mento tendrá capacidad para contratar, comprometer u 
ordenar el gasto en ejecución de las apropiaciones incorpo-
radas en su sección, lo que constituye la autonomía presu-
puestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo 
mismo aplica para la Asamblea Departamental y la Contra-
loría General del Departamento. Por tanto el Gobernador, 
el Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea 
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva.

sección. Asi la Contraloría General del Departamento y la 
Asamblea Departamental gozarán de independencia y 
autonomía para administrar sus recursos de sus presu-
puestos conforme lo establece la Constitución y la Ley.

ARTÍCULO 71°. El Gobernador queda autorizado y faculta-
do para celebrar los contratos y convenios a que haya 
lugar, y otorgar las garantías que sean necesarias.

ARTÍCULO 72°:El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 19 numeral 31 
de la Ley 2200 de 2022, en los siguientes casos:

-Contratación de empréstitos.
-Contratos que comprometan vigencias futuras.
-Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
-Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
-Concesiones.
-Encargos fiduciarios y fiducias públicas
-Contratos de asociación entre municipios y departamen-
tos.
-Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 13°: Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y sus establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de 1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 14°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
lio, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: El presente Decreto rige a partir la fecha 
de su expedición.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0910
(30 de diciembre de 2022)

"Por el cual se adicionan recursos del Sistema Genral 
de Participaciones del Sector Educación en el Presu-

puesto de Rentas y Recursos de Capital y el Pres 
puesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia 

2022"

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en ejercicio de sus 
facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 
38 de 1989, Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 199 compila-
das en el Decreto 111 de 1996, la Ordenanza 001 de 1997, 
la Ley 2200 de 2022 y la Ordenanza 007 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 007 del 15 de diciembre de 
2021 se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal 
de 2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Que mediante el Decreto 0763 del 30 de diciembre de 2021 
se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina.

Que la Ley 2200 de 2022 en el numeral 49 de su artículo 
119 establece como atribución del Gobernador la función 
de "incorporar al presupuesto departamental mediante 
decreto, los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, del Fondo Naçional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General 
de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio 
con entidades del estado y/o de cooperación internacio-
nal."

Que de acuerdo con los Documento de Distribución 66 y 69 
2022 del Departamento Nacional de Planeacion, el valor 
acumulado de la asignación de recursos del Ministerio de 
Educación al Departamento San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina por el Sistema General de Participaciones 
del Sector Educación por las Instituciones Educativas del 
municipio de Providencia CINCUENTA Y NUEVE MILLO-
NES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($ 59,130,628.00) distribuidos así:

Que es necesario incluir los recursos del Sistema General 
de Participaciones del Sector Educación arriba menciona-
dos mediante Adición al presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y de Gastos o Apropiaciones del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en la vigencia 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO1°. Adiciónese al Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para la vigencia fiscal 2022 la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 59,130,628.00), 
para los siguientes conceptos de ingresos:

ARTÍCULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de Gastos o 
Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 la suma de CIN-
CUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTOTREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($59,130,628.00), 
para los siguientes objetos de gastos en los siguientes 
proyectos y tipos de gasto:

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCIÓN NÚMERO 000055
(03 de enero de 2023)

"Por la cual se reconoce y concede prima técnica a un/a 
funcionario/a del nivel Directivo" 

EL GOBERNADOR (E) DELDEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS,PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales 
y,

CONSIDERANDO

Que el/la señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINO-
SA identificado/a con CC. No 1143330985, quien desem-

peña el cargo de SECRETARIA DE DESPACHO bajo 
SECRETARiA PRIVADA, solicitó mediante escrito le sea 
reconocida y pagada prima técnica.
 
Que, para el análisis de lo solicitado por el/la funcionario/a 
es necesario verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 1336 DE 2003 y el Decreto 2177 
del 29 de junio de 2006 para el otorgamiento de prima 
técnica en el nivel directivo y asesor de esta entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1336 de 2003 modificado por 
el Decreto 2177 del 29 de junio de 2006, señalaen relación 
a los requisitos:

"ARTICULO 1. La prima técnica establecida en las disposi-
ciones legales vigentes, solo podrá asignarse por cualquie-
ra de los criterios existentes, a quienes estén nombrados 
con carácter permanente en los cargos del nivel directivo, 
efes de oficina asesora y a los de asesor cuvo empleo se 
encuentre adscrito a los despachos de los siguientes 
funcionarios: ministro, viceministro, director de departa-
mento administrativo, superintendente y director de unidad 
administrativa especial o sus equivalentes en los diferentes 
órganos y ramas del poder público."

Que el Decreto 2177 de 2006 establece en su artículo 
tercero los siguientes requisitos para el otorgamiento
de prima técnica:

...a) Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) 
años de experiencia altamente
calificada;
.. El título de estudios de formación avanzada no podrá 
compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado 
con las funciones del cargo.

Que el Profesional Especializado de la Oficina de Presu-
puesto, mediante CDP No. 10700 del 16 de diciembre de 
2022. ha certificado la disponibilidad presupuestal para tal 
fin en concordancia con lo establecido en el Art. 2° del 
Decreto 1336/2003.

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del mes de Diciembre de 
2022, reconózcase para efectos fiscales la prima técnica 
consistente en el 30% de su asignación básica mensual 
alla señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINOSA ya 
identificado/a, quien ostenta el titulo profesional de PRO-
FESIONAL EN COMERCIO INTERNACIONAL y título de 
postgrado de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECUR-
SOS HUMANOS; posee además experiencia altamente 
calificada mayor de cinco (05) años y actualmente ocupa 
de manera permanente el cargo de SECRETARIA DE DES-
PACHO, cargo del nivel Directivo bajo ella SECRETARÍA 
PRIVADA de la Gobernación del Departamento Archipiéla-
go.

RESOLUCIÓN 000223
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia a la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA)"

EL
GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades legales y en particular las 
contenidas en el Articulo 317 de la Constitución Política 
Nacional, la Ley 99 de 1993, el Articulo 2.2.9.1.1.1 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 2015, la Ordenanza 022 
de 1995 y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del 
Medio Ambiente, y reglamentó el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables

Que el artículo 1o del Decreto Reglamentario 1339 de 
1994, establece la regulación mediante los Concejos Muni-
cipales y Distritales, del porcentaje ambiental del impuesto 
predial anual a las corporaciones autónomas regionales o 
de desarrollo sostenible del territorio en su jurisdicción 
previsto en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, el cual en 
este caso, no podrá ser inferior al 15% o superior al 25.9%.

Que la Ordenanza 022 de 1995, determina el porcentaje 
ambiental anual del impuesto predial a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina "CORALINA"

Que el artículo primero de la Ordenanza antes menciona-
da, establece un porcentaje ambiental equivalente al 
quince por ciento (15%), sobre el valor del recaudo anual 
de impuesto predial con destino a la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina "CORALINA", lo anterior en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10, numeral 2 del Decreto 1339 
de 1994, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el valor mensual porcentual (15%) correspondiente al 
mes de noviembre 2022 por este concepto, es de: DIECI-
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.05.04.001.15-200 correspondiente al 
No. de CDP 10868 de diciembre 30 de 2022, la participa-
ción de CORALINA del mes de noviembre por valor de: 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVE-
CIENTOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina "CORALINA", identificado 
con NIT 827000031-9 la suma de: DIECISEIS MILLONES
OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS($ 16.811.907.00) MCTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000224
(06 de enero)

"Pormedia de la cual se ordenal una tranferencia al 
Municipio de Providenta y santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en parti-
cular las contenidas en el artículo 310 de la Constit ción 

Política de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el Párrafo tercero del artículo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor recaudado por rentas Departa-
mentales por concepto de Infraestructura Publica Turística.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por esteconcepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por este concepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03 - 2.1.3.5.4.1.3.2-500 correspondiente a partici-
pación de PROVIDENCIA sobre ingresos por concepto de
Infraestructura Pública Turística, con asignación de 
CDP10866 de diciembre 30 de 2022, correspondiente al
mes de noviembre 2022 por valor de: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase al Municipio de Provi-
dencia y Santa Catalina "identificado con NIT800103021-1 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL PESOS ($630.600.000.00) MCTE. Corres-
pondiente a participación de PROVIDENCIA sobre ingre-
sos por concepto de Infraestructura Publica Turística del 
mes de noviembre de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000225
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia al Muni-
cipio de Providencia y Santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en particular 
las contenidas en el articulo 310 de la Constitución Política 
de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el párrafo tercero del articulo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas Departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor total de los ingresos Corrientes de 
Libre Destinación.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre de 2022, por este concepto, es de: CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS DIECISIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.5.4.1.3.1-200 correspondiente a partici-
pación de Providencia sobre Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, asignado con Número de CDP10867 de 
diciembre 30 de 2022, correspondiente al mes de noviem-
bre de 2022, por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En virtud de lo anterior, Transfiéra-
se al Municipio de Providencia y Santa Catalina "identifica-
do con NIT800103021-1 la suma de CUATRO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECI-
SIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE. Correspon-
diente a participación de PROVIDENCIA sobre ingresos 
recaudados por Libre Destinación del mes de noviembre 
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

DECRETO 0010
(12 de enero de 2023)

"Por medio del cual se nombra un notario en encargo del 
Circuito Notarial de Providencia Isla"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Lega-
les, en especial las que le confiere el Decreto Ley 960 de 
1970, Decreto 2054 de 2014, Decreto1069 de 2015, y 
demás normas concordantes
.

CONSIDERANDO
Que a través del Decreto No. 0266 de 21 de junio de 2022, 
debidamente notificado y publicado, le fue aceptada la 
renuncia al doctor MARIO RAFAEL MIRANDA MORALES, 
renuncia al cargo de Notario Unico del Círculo de Providen-

cia Is

Que teniendo en cuenta lo preceptuado en èl artículo 144 
del Decreto Ley 960 de 1970, el cargo de notario se pierde 
por aceptación de la renuncia.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto 1069 de 26 de 
mayo de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, establece como una "falta absoluta 
del notario" la renuncia aceptada.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015 
establece que el notario desempeña el cargo por encargo 
"cuando ha sido designado para suplir faltas del titular".

Que establece el artículo 5 del Decreto 2163 de 1970, esta-
blece que "Los notarios serán nombrados para periodos de 
cinco (5) años, así: Los de primera categoría por el Gobier-
no Nacional; los demás, por los Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios respectivos.

Que en tanto se resuelve lo relativo al nombramiento en 
interinidad previsto en el mismo artículo 2.2.6.1.5.3.6. del 
Decreto 1069 de 2015 y, por estrictas necesidades del Ser-
vicio Público Notarial, se procede a designar un Notario en 
encargo en la Notaria Unica del Circulo Notarial de Provi-
dencia Isla.

Que en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3 del 
articulo 25 del Decreto 2723 de 2014, el Director de Admi-
nistración Notarial de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, mediante documento del 19 de diciembre del 
2022 certificó que "con fundamento en las facultades otor-
gadas por el numeral 3 del artículo 25 del Decreto 2723 de 
29 de diciembre de 2014, la Dirección de Administración 
Notarial certifica que una vez revisada la documentación 
aportada por la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.047.430.997 de
Cartagena, se estableció que la citada profesional cumple 
con las calidades exigidas por la ley para el ejercicio de la 
función notarial, en Notarias de tercera categoría"

Que en este orden se procede a designar en encargo a la 
señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.430.997 de Cartagena, 
como Notaria Unica del Círculo Notarial de Providencia 
Isla, mientras para esta Notaria se surte el trámite pertinen-
te al nombramiento en interinidad, contemplado en el artí-
culo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese en calidad de encargada 
a la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1047430997 de Carta-
gena, Bolívar, en el cargo de Notario Único del Circulo de 
Providencia Isla, mientras para esta Notaria se surte el 
trámite pertinente al nombramiento en interinidad, contem-
plado en el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 
2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la designación efec-
tuada a través del presente acto al Consejo Superior para 

la carrera Notarial, por intermedio de la Superintendencia 
de Notariado Y Registro.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su comunicación.

DECRETO 0011
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaria de la Mujer y Equidad de 
Género, se crean unos cargos, se suprime uno y se modifi-
ca la estructura orgánica de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina"

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades legales, y en especial, las 
consagradas en el artículo 305 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, Decreto 
0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, la Orde-
nanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobier-
no y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 2. 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condi-
ciones de la delegación que le confiera el Presidente de la Repú-
blica 4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental 
los proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desa-
rrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 
rentas y gastos 5. Nombrar y remover libremente a los gerentes 
o directores de los establecimientos públicos y de las empresas 
industriales o comerciales del Departamento. Los representantes 
del departamento en las juntas directivas de tales organismos y 
los directores o gerentes de los mismos son agentes del goberna-
dor. 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas genera-
les, las empresas, industrias y actividades convenientes al desa-
rrollo cultural, social y económico del departamento que no 
correspondan a la Nación y a los municipios. 7. Crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las 
ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no 
podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para 
el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 8. 
Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformi-
dad con las ordenanzas 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza,
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 

de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la lev. 14. Eiercer las funciones 
administrativas que le deleque el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución. las leves v las ordenan-
zas." (negrilla y subliena ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes maximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulacion para 
la gestion del empleo publico y la eficiencfa administrativa 
territorial.

Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departametal del Archipielago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobemador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación. de la presente Ordenanza, para 
la creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secre-
taria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarías presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este articulo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el artículo anterior, previa socialización con 
la Asamblea Departamental."

Que bajo la Secretaría de Desarrollo social se encuentran 
cinco cargos que conformaban la oficina de la Mujer, uno 
de los cuales- el Director de Oficina, Código 006, Grado 
18-será suprimido con ocasión de la creación del cargo 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 20, y los 
cuatro (4) restantes reubicados en la nueva Dependencia, 
estos cargos se relacionan a continuación:

-Un (1) Director de oficina, Código 006, Grado 18 - Cargo 
que se suprime.
-Cuatro (4) Profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero.

Por lo anterior se,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Secretaria de la Mujer y 
Equidad de Genero, dentrode la estructura organica de la 
administracion central de la Gobernacion del Archipielago 

de San Andres, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Seran funciones generales de la 
Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero, las siguientes.

1.Dinamizar e implementar la Política Pública para las 
Mujeres y Equidad de Género en el Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, desde 
las interseccionalidades que la constituyen.
2. Desarrollar acciones de articulación intra e interinstit 
cional para la inclusión social, económica, política y cultu-
ral de las mujeres y la comunidad LGBTI, en especial las 
víctimas de violencias basadas en género y los sectores en
condiciones de extrema vulnerabilidad.
3. Establecer directrices para motivar la asignación, ges-
tión y cooperación de recursos económicos, técnicos y 
financieros para la implementación e institucionalización de 
la Política Pública.
4. Propiciar la adopción e institucionalización del Observa-
torio de Mujeres y Género del Departamento como compo-
nente y soporte de la Oficina y de apoyo al resto de depen-
dencias de la Administración.
5. Promover y fortalecer espacios de interlocución, partici-
pación y articulación con las organizaciones de Mujeres, de 
la Población LGBTI y con actores claves para el cumpli-
miento de los procesos correspondientes de la Política 
Pública.
6. Propiciar espacios y procesos de fortalecimiento, capaci-
tación y formación para el empoderamiento, incidencia, 
liderazgo, prevención, protección y promoción de los dere-
chos y capacidades hacia las autonomías de las Mujeres y 
la Población LGBTI.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Mujer y Equidad de 
Genero, Codigo020, grado 20, empleo de libre nombra-
miento y remocion.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos publi-
cos de carrera del nivel profesional, Tecnico y Asistencial 
asi:
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: Suprimir el cargo de Director de 
Oficina (Mujer), Código 006, Grado 18. Bajo la Secretaria 
de Desarrollo Social.

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría de la Mujer y Equidad 
de Genero, estará confromada por los siguientes cargos:
-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remoción.
-Un (1) Profesional Especializado! Código 222, Grado 14.
-Cuatro (4) profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11.
-Un (1) Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12. 

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de la Mujer y Equidad de Genero las establecidas en el 
articulo 5to del Decreto 227 de 2012

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar la Estructura orgánica de 
la Administración Central de la Gobernación del Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el 
objeto de establecer la identificación de los cargos, propó-
sito principal, funciones, perfiles y demás requeridos de 
conformidad con las modificaciones dispuestas en el 
presente acto administrativo, establecidas en el Decreto 
0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual 
quedará de la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1.4. Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia -   
OCCRE.
2. SECRETARÍAS DE DESPACHO
2.1 SECRETARÍA PRIVADA
2.2. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
2.3. SECRETARÍA DE HACIENDA
2.4. SECRETARÍA DE SALUD
2.5. SECRETARÍA DE EDUCACION
2.6. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARÍA GENERAL
2.8 SECRETARÍA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARÍA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARÍA DE TURISMO
2.12. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARÍA DE CULTURA
2.16. SECRETARÍA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LA COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARÍA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19. SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita,

Dado en san Andrés a los 12 días de enero 2023.

DECRETO 0012 
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaría de la Juventud, se crean 
unos cargos y se modifica la estructura orgánica de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina'

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en espe-
cial, las consagradas en el articulo 305 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, 
la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 
Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamenta-
les. 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del depar-
tamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leves. 3. Dirgir y coordinar los servicios 
nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el 
Presidente de la República. 4. Presentar oportunamente a la 
asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas y presupuesto anual de rentas y gastos. 5. Nombrar y 
remover libremente a los gerentes o directores de los estableci-
mientos públicos y de las empresas industriales o comerciales 
del Departamento. Los representantes del departamento en las 
juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes 
de los mismos son agentes del gobernador. 6. Fomentar de 
acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social 
y económico del departamento que no correspondan a la Nación 
y a los municipios. 7. Crear suprimir y fusionar los empleos de 
sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con suieción a la ley y a las ordenanzas 
respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá 
crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 
8. Suprimir o fusionar las entidades departame tales de conformi-
dad con las ordenanzas. 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, 
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 
de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 14. Ejercer las funciones 
administrativas que le delegue el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenan-
zas. (negrilla y sublínea ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes máximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulación 

parala gestión del empleo público y la eficiencia administra-
tiva territoria.
l 
Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departamental del Archipiélago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación de là presente Ordenanza, para la 
creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secreta-
ría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaria de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarlas presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este artículo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el articulo anterior, previa socialización
con la Asamblea Departamental."

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaría de la Juventud.

Por lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; Crear la Secretaria de la Juventud, 
dentro de la estructura orgánica de la administración cen-
tral de la Gobernación del Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones generales de la 
Secretaria de la Juventud, las siguientes.

1.Coordinar y articular con las entidades del nivel Nacional, 
Departamental y Municipal todo lo relacionado con la 
implementación de la política pública de juventud.
2. Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos del 
Sistema Departamental de Juventud y hacer seguimiento y 
monitoreo a la gestión institucional en temas de juventud.
3. Implementar políticas de atención y oportunidades para 
la juventud.
4.Transversalizar las políticas, planes, programas y 
proyectos del Sistema Departamental de Juventud.
5. Coordinar con instituciones públicas, privadas y comuni-
tarias modelos participativos de desarrollo de liderazgo 
juvenil.
6. Fortalecer las iniciativas juveniles que desarrollen la 
capacidad intelectual, la expresión artística, la destreza 
deportiva y lúdica de los jóvenes.
7. Articular con los diversos actores la promoción de los 
valores de la convivencia juvenil, consolidando una ética 
civil necesaria para fundamentar los acuerdos de no agre-
sión entre grupos en conflicto, y orientar los procesos de 
reinserción y participación iuvenil.
8.Gestionar los recursos de inversión provenientes de la 
cooperación internacional. nacional. metropolitana v local. 

relativas a créditos, aporte técnico, financiero y de inver-
sión.
9. Propiciar con las instituciones, sociales, públicas y priva-
das, que ofertan servicios para jóvenes, mecanismos de 
acceso a los mismos, bajo criterios de equidad, de manera 
que ambos sectores se vinculen en el desarrollo estratégi-
co juvenil.
10. Contribuir a la garantía de los derechos de la población 
joven del departamento, en la conservación de la vida, 
reconocimiento de las expresiones y prácticas juveniles, 
inserción laboral e identidad.
11. Generar procesos de interacción e intercambio de 
saberes con las organizaciones juveniles y las diversas 
manifestaciones y movimientos de la población juvenil.
12. Implementar políticas de seguimiento a las violaciones 
y goce efectivo de derechos civiles y políticos de la pobla-
ción joven de la ciudad.
13. Dirigir a través del sistema de alertas tempranas accio-
nes que tiendan a garantizar los derechos y las libertades 
juveniles, con enfoque diferencial y seguridad humana.
14. Coordinar y realizar el seguimiento individual a jóvenes 
para la prevención temprana de vulneraciones de derechos 
y libertades, desde el enfoque dedesarrollo positivo 
refiriéndose al desarrollo de habilidades para la vida, la 
prevención de reclutamiento forzado, la explotación sexual 
y comercial, la trata de personas, las violencias sexuales, y 
la violencia intrafamiliar deadolescentes y jóvenes.
15. Fortalecer las iniciativas para la prevención inmediata, 
protección y garantía de derechos de jóvenes víctimas de 
la trata de personas.
16. Contribuir con programas y proyectos para la preven-
ción, protección inmediata y garantía de derechos de jóve-
nes víctimas de la explotación sexual y comercial.
17. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directri-
ces, que contribuyan a fortalecer su participación en la 
formulación, e implementación y ejecución de plan de 
Desarrollo.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Juventud, Código 020, 
grado 20, empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera del nivel profesional, Técnico y Asistencial 
asi:

Nivel Asesor:
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de la Juventud, estará 
conformada por los siguientes cargos:

-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remocion.
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.

Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de Juventud las establecidas en el artículo 5to del Decreto 
227 de 2012

ARTÍCULO SEXTO: Modificar la Estructura orgánica de la 
Administración Central de la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el objeto 
de establecer la identificación de los cargos, propósito prin-
cipal, funciones, perfiles y demás requeridos de conformi-
dad con las modificaciones dispuestas en el presente acto 
administrativo, establecidas en el Decreto 0227 del 29 de 
agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual quedara de
la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1 4 Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia - 
OCCRE.
2. SECRETARIAS DE DESPACHO
2.1. SECRETARIA PRIVADA
2.2. SECRETARIA DE PLANEACION
2.3. SECRETARIA DE HACIENDA
2.4. SECRETARIA DE SALUD
2.5. SECRETARIA DE EDUCACION
2.6. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARIA GENERAL
2.8. SECRETARIA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARIA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARIA DE TURISMO
2.12. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARIA DE CULTURA
2.16. SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LAS COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARIA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19.SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO
2.20.SECRETARIA DE LA JUVENTUD

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita.

1.

.

  



DECRETO  No. 902 
(29 de Diciembre 2022)

"Por medio del cual se liquida el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o

Apropiaciones del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para la

vigencia fiscal del año 2023."

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facul-
tades legales, y en especial las conferidas por el artículo 67 del 
Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico General del Presu-
puesto de la Nación), la Ley 2200 de 2022 y el artículo 59 de la
Ordenanza 001 de 1997 (Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Departamento) y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 017 del 21 de diciembre de 2022, 
se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 2023 del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.
En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho

DECRETA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1°: PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 
DE CAPITAL. Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos 
de Capital para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS TREIN-
TA MIL CIENCO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 530,143,650,000), según el 
detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, asi:

Gaceta
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SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°: PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de la apropiación para 
atender los gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda Pública e Inversión del Presupuesto General del 
Departamento de las secciones presupuestales Asamblea 
Departamental, Contraloria Departamental y Gobernacion 
Departamental, para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 
S30,143,650,000), según el detalle del Presupuesto de 
Gastos o Apropiaciones, así:

 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3º: El Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamenta-
rio del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posteriores 
modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2023, se ajustará a las normas que lo modifiquen o adicio-
nen y las disposiciones generales de la presente Ordenan-
za.

ARTÍCULO 4°: Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los Órganos y Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5º: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-
mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
fiscal.

ARTÍCULO 6°: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la Constitución Política, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarse en el Presupuesto General del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el único Ordenador de Gastos.

Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO 8º: El presupuesto general del departamento 
se formula y elabora orientado por los principios del siste-
ma presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherencia macro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que se expide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, para su elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarrollo eco-
nómico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°: El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el l° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTÍCULO 11°: Principio de Universalidad. Los estimati-
vos de ingresos incluirán el total de impuestos, rentas, 
recursos y rendimientos por servicios o actividades del 
Departamento o de las entidades y organismos del Depar-

tamento y todos los recursos de capital que se reciban 
durante el año fiscal sin deducción alguna. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere 
realizar durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°: Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13°: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas, demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTÍCULO 14°: Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad. Las rentas 
y recursos de capital incorporados al Presupuesto Departa-
mental son inembargables.

ARTÍCULO 16°: metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno. Principio de Coherencia Macroeconómica. El 
Presupuesto debe ser compatible con las

ARTÍCULO 17° Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá en cuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largo plazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°: Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Proyectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.

ARTÍCULO 19°: El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°: Para los aportes y programas de interés 
social que desarrolle el Departamento con entidades priva-
das sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, será 
requisito indispensable la celebración de contratos entre 
estas entidades y el Departamento. Además, los progra-
mas y actividades a ejecutar deberán estar acordes con el 
Plan Departamental de Desarrollo. Las entidades privadas 
deberán cumplir con todos los requisitos que fijen la Ley y 

los reglamentos para la celebración de estos contratos.

Programa Anual de Caja -PAC

ARTÍCULO 22°: Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC-. La Ejecución de los Gastos del Presupuesto Gene-
ral del Departamento se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual de 
fondos disponibles en la Tesorería General del Departa-
mento para las autorizaciones de pago con el fin de cumplir 
con los compromisos. La Tesorería Departamental comuni-
cará a cada uno de los órganos que conforman el Presu-
puesto General del Departamento, las metas anuales men-
sualizadas de pago para la elaboración del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-con fundamento en las metas 
financieras determinadas por el Consejo Departamental de 
Política Fiscal -CODFIS-o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°: En la elaboración y eiecución del Progra-
ma Anual Mensualizado de Caja, los órganos que confor-
man el Presupuesto General del Departamento atenderán 
prioritaria y oportunamente los pagos de mesadas pensio-
nales, servicios personales directos, transferencias de 
nómina a entidades de seguridad social, aportes de ley, 
gastos generales, intereses de deuda, amortización de 
deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°: Los órganos que conforman secciones del 
Presupuesto General del Departamento presentarán el 
Proyecto de Programa Anual Mensualizado de Caja de 
para los gastos de Funcionamiento y Servicio de la Deuda 
a la Tesorería Departamental, antes del veinte (20) de 
Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de Gastos. 
El PAC de Inversión debe presentarse a la Secretaría de 
Planeación en la misma fecha citada, quien lo evaluará y 
hará los ajustes correspondientes y lo remitirá a la Tesore-
ría General del Departamento antes del veintiséis (26) de 
diciembre, para su consolidación y presentación al Consejo 
Departamental de Política Fiscal-CODFIS-

ARTÍCULO 25°: Cuando la Tesorería Departamental con-
solide el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- con 
las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verifi-
cación frente a las metas financieras y respectiva mensua-
lización. En caso de presentarse diferencias efectuará los 
ajustes necesarios para darles coherencia y lo someterá a 
la aprobación del Consejo Departamental de Política 
Fiscal-CODFIS-a más tardar el veintiocho (28) de Diciem-
bre de cada año. Una vez aprobado por el CODFIS lo 
comunicará a los órganos respectivos.

Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-

do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni cam-
biar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles de 
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gastos 
de Inversión.

ARTÍCULO 27°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto las correcciones, aclaraciones, y modificaciones 
de leyenda, así como las codificaciones necesarias para 
enmendar los errores que figuren en el Presupuesto Gene-
ral del Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando 
a la Asamblea Departamental dentro de los 10 días siguien-
tes.

ARTÍCULO 28°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto la inclusión o modificación de los rubros presu-
puestales en ingresos y gastos que sean necesarios en la 
nueva estructura presupuestal para cumplir con las directri-
ces del orden nacional en función de los nuevos clasifica-
dores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de 
acuerdo con el Catálogo de Clasificación Presupuestal 
para las Entidades Territoriales (CCPET). Esto implica que 
el Gobierno Departamental incluirá la clasificación, la desa-
gregación, la codificación y las definiciones correspondien-
tes al ingreso y el gasto, de acuerdo con la Resolución 
3832 de 18 de octubre de 2019, la Resolución 13SS del I° 
de julio de 2020 y la Resolución 0401 del 18 febrero de 202l 
expedidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal y 
aquellas posteriores que la modifiquen o adicionen. Así 
mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales 
rentísticas, secciones, capitulos, programas y subprogra-
mas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las 
ubicará en el sitio que corresponda.

ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos, bien sea directamente, por delegación, 
anticipo o avance.

ARTÍCULO 30°: Afectación del Presupuesto: Las afectacio-
nes al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la presta-
ción principal originada en los compromisos que se adquie-
ran y con cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás 
costos inherentes o accesorios. Con cargo a las apropia-
ciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con 
los compromisos iniciales se atenderá las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, tales como los costos 
imprevistos, ajustes y revisión de valores. Lo cual no supe-
rará el 20% del valor total del contrato.

ARTÍCULO 31°: No se podrán celebrar contratos ni con-
traer obligaciones sin que previamente haya sido constitui-
da la respectiva apropiación presupuestal, para garantizar 
la existencia de los recursos que permitan atender los com-
promisos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá con-
traer obligaciones sobre partidas inexistentes o en exceso 
del saldo disponible, con anticipación a la apertura del 
crédito adicional correspondiente o con cargo a recursos 
del crédito cuyos contratos de empréstito no se encuentren 
perfeccionados, y quien lo haga responderá personal y 
pecuniariamente de las obligaciones que contraiga.

ARTÍCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que correspondan a: 
-Créditos legalmente contraídos. 
-Gastos decretados conforme a la ley. 
-Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°: Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pagos o contraer compromisos a 
nombre de la Administración, no contemplados en el Presu-
puesto de Gastos. Quienes contravengan esta norma serán 
personalmente responsables de las obligaciones contraí-
das, sin perjuicio de las sanciones administrativas y/o 
penales que le correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.
En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-
trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.
El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.
Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°: Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza, 
de conformidad con el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 
de 2003.
 
ARTÍCULO 36º: Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados.
Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva 
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal 
correspondiente los ajustes presupuestales, a que se refie-
re el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 de 2003, con-
templados en el Artículo 31 de la presente Ordenanza, se
requerirá la reprogramación de los cupos anuales autoriza-
dos por la Asamblea Departamental, con el fin de dar conti-
nuidad al proceso de selección del contratista.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de tratarse de 
nuevas vigencias futuras, se deberá contar con la autoriza-
ción previa de la Asamblea Departamental, y declratoria de 
importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno, 
en los casos en que las normas lo exijan. Previa autoriza-
ción de la Asamblea Departamental.

ARTÍCULO 37°: En armonía con el artículo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Ünico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 
podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras con el fin de adicionar 
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de
presupuestos de posteriores vigencias fiscales, se podrá 
solicitar la sustitución de la apropiación presupuestal que 
respalda el compromiso, por la autorización de vigencias 
futuras; en este caso las apropiaciones sustituidas queda-
rán libres y disponibles.

ARTÍCULO 38°: En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Unico Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para "tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidadpresupuestal, esto es, la sustitución  
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la autori-
zación de Vigencias Futuras, por lo que las apropiaciones 
sustituidas quedarán libres y disponibles.

Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
Asamblea Departamental.

a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 
pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que regulan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 

estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haber-
se constituido oportunamente la Reserva presupues-
tal o la Cuenta por Pagar en los términos del artículo 
78 la ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, 
aun  sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal de la vigencia 
originaria.

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspon-
diente
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En 
caso de que no exista rubro en el presupuesto de la 
vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apro-
piación, utilizando la homologación correspondiente al 
nuevo Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las 
Entidades Territoriales (CCPET).

Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase 
"Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a 
continuación la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará 
previamente el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanis-
mo de legalización de pagos de obligaciones adquiridas 
sin el lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando 
los gastos se configuren como hechos cumplidos.

La Ejecución del Presupuesto

ARTÍCULO 40°: La propuesta de modificación a las plan-
tas de personal ante la Asamblea Departamental requeri-
rá para su consideración y trámite los siguientes requisi-
tos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
-Efectos sobre los Gastos de Inversión
-Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se 
afectan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
límite por gastos de personal el monto de la apropiación
presupuestal.
Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los 
jornales, órdenes de servicios de los obreros del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 

para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la conti-
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto Departamental, se les suspenderá el pago de 
las sumas que por cualquier concepto debe realizarse con 
cargo al Presupuesto Departamental y los responsables se 
harán acreedores a las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar.

ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicios sólo tendrán derecho 
a emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°: La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto especifico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratación del 
régimen subsidiado, atención de urgencias de primer nivel 
de la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender 
emergencias, desastres y calamidades públicas; así como 
para amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°: Toda solicitud de Disponibilidad Presu-
puestal que afecte proyectos de inversión deberá estar 
amparada en una certificación de proyecto expedida por el 
Banco de Proyectos de Inversión Departamental de la 
Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°: Las obligaciones por concepto de servi-
cios públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y 
contribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes 
de diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios aso-
ciados a la nómina, las cesantías, las pensiones, los 
impuestos y los servicios públicos se pueden pagar con 
cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el año de su 
causación,

ARTÍCULO 47°: Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la Contraloría Departamen-
tal, se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 
del 2000, si el valor transferido supera lo establecido den 
esta, el monto deberá ser reintegrado.

ARTÍCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.

El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de 
Proyectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:

-Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios.
-Proyectos productivos de impacto regional, departamental 
y local que generen beneficios a la comunidad, como 
empleo, reducciones de costos de producción, transporte, 
etc.
-Proyectos que cumplan una función de recuperación de la 
capacidad generadora de beneficios directos, tales como 
actividades de alfabetización, capacitación, nutrición, erra-
dicación de enfermedades, vacunación, de atención a la 
mujer, a la niñez o a la tercera edad.
-Proyectos que no generan beneficios directos ni indirec-
tos, pero permiten identificar futuros proyectos. Estos son 
los estudios básicos o de investigación.

ARTÍCULO 50°: Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las 
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 51°: Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental. Es un sistema de información que registra proyec-
tos de inversión seleccionados como viables, susceptibles 
de ser financiados con recursos del presupuesto y del 
crédito interno y externo Departamental previamente eva-
luados técnica, económica y socialmente.

ARTÍCULO 52°: Plan Operativo Anual de Inversiones. El 
Plan Operativo Anual de Inversiones hace parte del siste-
ma presupuestal del Departamento e indica la inversión y 
los proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación de los proyec-
tos prioritarios y vigencias comprometidas especificando su 
valor.

PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir proyectos que no hacen 
parte del Banco de Proyectos de Inversión.

ARTÍCULO 53°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal elaborará y actualizará acorde con las normas vigentes 
el manual que contenga la metodología del Banco de Pro-
yectos de Inversión Departamental en el cual se incluirán, 
sin excepción, todos los pasos que deban seguirse, así 
como todas las definiciones necesarias, para la evaluación 
de proyectos de inversión para su clasificación y viabilidad 
técnica, económica y social para el seguimiento correspon-
diente una vez sean incorporadas al presupuesto.

PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que busque cubrir el 
proyecto y el valor de la inversión clasificando dichos 
grados según correspondan al estado de pre inversión, 
inversión o ejecución.

ARTÍCULO 54°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal establecerá dentro del Manual de Banco de Proyectos 
de Inversión las metodologías que se deben implantar para 
el seguimiento de los proyectos, así como la oportunidad 
de remitir la información que con tal fin se requiera.

ARTÍCULO 55°: Red Departamental de Banco de Proyec-
tos. La Secretaría de Planeación Departamental organizará 
y coordinará una red de Bancos de Proyectos, la cual 
estará conformada por los bancos de proyectos de inver-
sión del municipio y el departamento que reúnan los requi-
sitos necesarios para participar. Con el fin de poder partici-
par en la red departamental, el banco de proyectos del 
orden municipal, utilizará en su montaje sistemas de infor-
mación y metodologías de evaluación y seguimiento com-
patibles con el Banco de Proyectos de Inversión Nacional.

ARTÍCULO 56°: Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:

-Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el tipo de obras o de infraestructura 
física y de personal que se requiere para realizarlo.
-Evaluación económica: Valora costos y beneficios atribui-
bles a un proyecto, con el fin de determinar la conveniencia 
de su ejecución, tanto independientemente como en rela-
ción con otros proyectos de inversión que se estén consi-
derando.
-Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°: Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaría o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 58°: El Banco de Provectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico,económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental 
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarías 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-

pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse ajustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse que no es viable, la Secreta-
ría de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando las razo-
nes que motivaron la calificación negativa de viabilidad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siguientes: 
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarías, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el 
proyecto.
Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas.
Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidad correspondiente de la Secretaría de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°: En el caso de que se hayan contemplado 
varios proyectos que buscan satisfacer las mismas necesi-
dades, se procederá a convocar las instancias originarias 
de uno y otro proyecto con el fin de coordinar acciones, 
integrando y complementando los objetivos. De no llegarse 
a un acuerdo en la selección del proyecto, la Secretaría de 
Planeación Departamental a través de la respectiva unidad 
determinará el proyecto que tendrá prelación para la incor-
poración en el plan operativo anual de inversiones, identifi-
cando el o los demás como proyectos alternos.

ARTÍCULO 62°: Con el fin de prestar asistencia técnica al 
municipio que no esté en capacidad de hacer la evaluación 
de sus propios proyectos ni de contratar los servicios de 
consultoría adecuados para tal fin, cumplirá este papel la 
Secretaría de Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63°: En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°: En cada proyecto de inversión remitido al 
Banco de Proyectos Departamental, el remitente elaborará 
un perfil con base en los formatos que suministre la Secre-
taría de Planeación Departamental y en el cual se incluirá 
la información básica para identificar los principales aspec-
tos inherentes al proyecto en cuestión.

ARTÍCULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 

año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°: Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se hayan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del 
banco de Proyectos y se encuentre que es viable.

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-
sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías anteriores.

ARTÍCULO 68°: Acceso al Banco de Proyectos.
Tienen derecho de acceso al sistema directo de informa-
ción del Banco de Proyectos de Inversión las secretarías 
sectoriales. Las entidades descentralizadas y el municipio 
podrán consultar esta información (en medio magnético) 
que por su naturaleza o por mandato legal esté relacionada 
con el ámbito de actividad de la entidad o instancia intere-
sada.

ARTÍCULO 69°: Control de Ejecución. La Secretaria de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa.

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°: La Administración Central del Departa-
mento tendrá capacidad para contratar, comprometer u 
ordenar el gasto en ejecución de las apropiaciones incorpo-
radas en su sección, lo que constituye la autonomía presu-
puestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo 
mismo aplica para la Asamblea Departamental y la Contra-
loría General del Departamento. Por tanto el Gobernador, 
el Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea 
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva.

sección. Asi la Contraloría General del Departamento y la 
Asamblea Departamental gozarán de independencia y 
autonomía para administrar sus recursos de sus presu-
puestos conforme lo establece la Constitución y la Ley.

ARTÍCULO 71°. El Gobernador queda autorizado y faculta-
do para celebrar los contratos y convenios a que haya 
lugar, y otorgar las garantías que sean necesarias.

ARTÍCULO 72°:El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 19 numeral 31 
de la Ley 2200 de 2022, en los siguientes casos:

-Contratación de empréstitos.
-Contratos que comprometan vigencias futuras.
-Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
-Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
-Concesiones.
-Encargos fiduciarios y fiducias públicas
-Contratos de asociación entre municipios y departamen-
tos.
-Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 13°: Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y sus establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de 1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 14°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
lio, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: El presente Decreto rige a partir la fecha 
de su expedición.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0910
(30 de diciembre de 2022)

"Por el cual se adicionan recursos del Sistema Genral 
de Participaciones del Sector Educación en el Presu-

puesto de Rentas y Recursos de Capital y el Pres 
puesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia 

2022"

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en ejercicio de sus 
facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 
38 de 1989, Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 199 compila-
das en el Decreto 111 de 1996, la Ordenanza 001 de 1997, 
la Ley 2200 de 2022 y la Ordenanza 007 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 007 del 15 de diciembre de 
2021 se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal 
de 2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Que mediante el Decreto 0763 del 30 de diciembre de 2021 
se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina.

Que la Ley 2200 de 2022 en el numeral 49 de su artículo 
119 establece como atribución del Gobernador la función 
de "incorporar al presupuesto departamental mediante 
decreto, los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, del Fondo Naçional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General 
de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio 
con entidades del estado y/o de cooperación internacio-
nal."

Que de acuerdo con los Documento de Distribución 66 y 69 
2022 del Departamento Nacional de Planeacion, el valor 
acumulado de la asignación de recursos del Ministerio de 
Educación al Departamento San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina por el Sistema General de Participaciones 
del Sector Educación por las Instituciones Educativas del 
municipio de Providencia CINCUENTA Y NUEVE MILLO-
NES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($ 59,130,628.00) distribuidos así:

Que es necesario incluir los recursos del Sistema General 
de Participaciones del Sector Educación arriba menciona-
dos mediante Adición al presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y de Gastos o Apropiaciones del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en la vigencia 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO1°. Adiciónese al Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para la vigencia fiscal 2022 la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 59,130,628.00), 
para los siguientes conceptos de ingresos:

ARTÍCULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de Gastos o 
Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 la suma de CIN-
CUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTOTREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($59,130,628.00), 
para los siguientes objetos de gastos en los siguientes 
proyectos y tipos de gasto:

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCIÓN NÚMERO 000055
(03 de enero de 2023)

"Por la cual se reconoce y concede prima técnica a un/a 
funcionario/a del nivel Directivo" 

EL GOBERNADOR (E) DELDEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS,PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales 
y,

CONSIDERANDO

Que el/la señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINO-
SA identificado/a con CC. No 1143330985, quien desem-

peña el cargo de SECRETARIA DE DESPACHO bajo 
SECRETARiA PRIVADA, solicitó mediante escrito le sea 
reconocida y pagada prima técnica.
 
Que, para el análisis de lo solicitado por el/la funcionario/a 
es necesario verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 1336 DE 2003 y el Decreto 2177 
del 29 de junio de 2006 para el otorgamiento de prima 
técnica en el nivel directivo y asesor de esta entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1336 de 2003 modificado por 
el Decreto 2177 del 29 de junio de 2006, señalaen relación 
a los requisitos:

"ARTICULO 1. La prima técnica establecida en las disposi-
ciones legales vigentes, solo podrá asignarse por cualquie-
ra de los criterios existentes, a quienes estén nombrados 
con carácter permanente en los cargos del nivel directivo, 
efes de oficina asesora y a los de asesor cuvo empleo se 
encuentre adscrito a los despachos de los siguientes 
funcionarios: ministro, viceministro, director de departa-
mento administrativo, superintendente y director de unidad 
administrativa especial o sus equivalentes en los diferentes 
órganos y ramas del poder público."

Que el Decreto 2177 de 2006 establece en su artículo 
tercero los siguientes requisitos para el otorgamiento
de prima técnica:

...a) Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) 
años de experiencia altamente
calificada;
.. El título de estudios de formación avanzada no podrá 
compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado 
con las funciones del cargo.

Que el Profesional Especializado de la Oficina de Presu-
puesto, mediante CDP No. 10700 del 16 de diciembre de 
2022. ha certificado la disponibilidad presupuestal para tal 
fin en concordancia con lo establecido en el Art. 2° del 
Decreto 1336/2003.

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del mes de Diciembre de 
2022, reconózcase para efectos fiscales la prima técnica 
consistente en el 30% de su asignación básica mensual 
alla señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINOSA ya 
identificado/a, quien ostenta el titulo profesional de PRO-
FESIONAL EN COMERCIO INTERNACIONAL y título de 
postgrado de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECUR-
SOS HUMANOS; posee además experiencia altamente 
calificada mayor de cinco (05) años y actualmente ocupa 
de manera permanente el cargo de SECRETARIA DE DES-
PACHO, cargo del nivel Directivo bajo ella SECRETARÍA 
PRIVADA de la Gobernación del Departamento Archipiéla-
go.

RESOLUCIÓN 000223
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia a la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA)"

EL
GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades legales y en particular las 
contenidas en el Articulo 317 de la Constitución Política 
Nacional, la Ley 99 de 1993, el Articulo 2.2.9.1.1.1 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 2015, la Ordenanza 022 
de 1995 y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del 
Medio Ambiente, y reglamentó el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables

Que el artículo 1o del Decreto Reglamentario 1339 de 
1994, establece la regulación mediante los Concejos Muni-
cipales y Distritales, del porcentaje ambiental del impuesto 
predial anual a las corporaciones autónomas regionales o 
de desarrollo sostenible del territorio en su jurisdicción 
previsto en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, el cual en 
este caso, no podrá ser inferior al 15% o superior al 25.9%.

Que la Ordenanza 022 de 1995, determina el porcentaje 
ambiental anual del impuesto predial a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina "CORALINA"

Que el artículo primero de la Ordenanza antes menciona-
da, establece un porcentaje ambiental equivalente al 
quince por ciento (15%), sobre el valor del recaudo anual 
de impuesto predial con destino a la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina "CORALINA", lo anterior en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10, numeral 2 del Decreto 1339 
de 1994, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el valor mensual porcentual (15%) correspondiente al 
mes de noviembre 2022 por este concepto, es de: DIECI-
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.05.04.001.15-200 correspondiente al 
No. de CDP 10868 de diciembre 30 de 2022, la participa-
ción de CORALINA del mes de noviembre por valor de: 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVE-
CIENTOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina "CORALINA", identificado 
con NIT 827000031-9 la suma de: DIECISEIS MILLONES
OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS($ 16.811.907.00) MCTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000224
(06 de enero)

"Pormedia de la cual se ordenal una tranferencia al 
Municipio de Providenta y santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en parti-
cular las contenidas en el artículo 310 de la Constit ción 

Política de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el Párrafo tercero del artículo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor recaudado por rentas Departa-
mentales por concepto de Infraestructura Publica Turística.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por esteconcepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por este concepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03 - 2.1.3.5.4.1.3.2-500 correspondiente a partici-
pación de PROVIDENCIA sobre ingresos por concepto de
Infraestructura Pública Turística, con asignación de 
CDP10866 de diciembre 30 de 2022, correspondiente al
mes de noviembre 2022 por valor de: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase al Municipio de Provi-
dencia y Santa Catalina "identificado con NIT800103021-1 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL PESOS ($630.600.000.00) MCTE. Corres-
pondiente a participación de PROVIDENCIA sobre ingre-
sos por concepto de Infraestructura Publica Turística del 
mes de noviembre de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000225
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia al Muni-
cipio de Providencia y Santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en particular 
las contenidas en el articulo 310 de la Constitución Política 
de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el párrafo tercero del articulo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas Departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor total de los ingresos Corrientes de 
Libre Destinación.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre de 2022, por este concepto, es de: CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS DIECISIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.5.4.1.3.1-200 correspondiente a partici-
pación de Providencia sobre Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, asignado con Número de CDP10867 de 
diciembre 30 de 2022, correspondiente al mes de noviem-
bre de 2022, por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En virtud de lo anterior, Transfiéra-
se al Municipio de Providencia y Santa Catalina "identifica-
do con NIT800103021-1 la suma de CUATRO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECI-
SIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE. Correspon-
diente a participación de PROVIDENCIA sobre ingresos 
recaudados por Libre Destinación del mes de noviembre 
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

DECRETO 0010
(12 de enero de 2023)

"Por medio del cual se nombra un notario en encargo del 
Circuito Notarial de Providencia Isla"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Lega-
les, en especial las que le confiere el Decreto Ley 960 de 
1970, Decreto 2054 de 2014, Decreto1069 de 2015, y 
demás normas concordantes
.

CONSIDERANDO
Que a través del Decreto No. 0266 de 21 de junio de 2022, 
debidamente notificado y publicado, le fue aceptada la 
renuncia al doctor MARIO RAFAEL MIRANDA MORALES, 
renuncia al cargo de Notario Unico del Círculo de Providen-

cia Is

Que teniendo en cuenta lo preceptuado en èl artículo 144 
del Decreto Ley 960 de 1970, el cargo de notario se pierde 
por aceptación de la renuncia.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto 1069 de 26 de 
mayo de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, establece como una "falta absoluta 
del notario" la renuncia aceptada.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015 
establece que el notario desempeña el cargo por encargo 
"cuando ha sido designado para suplir faltas del titular".

Que establece el artículo 5 del Decreto 2163 de 1970, esta-
blece que "Los notarios serán nombrados para periodos de 
cinco (5) años, así: Los de primera categoría por el Gobier-
no Nacional; los demás, por los Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios respectivos.

Que en tanto se resuelve lo relativo al nombramiento en 
interinidad previsto en el mismo artículo 2.2.6.1.5.3.6. del 
Decreto 1069 de 2015 y, por estrictas necesidades del Ser-
vicio Público Notarial, se procede a designar un Notario en 
encargo en la Notaria Unica del Circulo Notarial de Provi-
dencia Isla.

Que en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3 del 
articulo 25 del Decreto 2723 de 2014, el Director de Admi-
nistración Notarial de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, mediante documento del 19 de diciembre del 
2022 certificó que "con fundamento en las facultades otor-
gadas por el numeral 3 del artículo 25 del Decreto 2723 de 
29 de diciembre de 2014, la Dirección de Administración 
Notarial certifica que una vez revisada la documentación 
aportada por la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.047.430.997 de
Cartagena, se estableció que la citada profesional cumple 
con las calidades exigidas por la ley para el ejercicio de la 
función notarial, en Notarias de tercera categoría"

Que en este orden se procede a designar en encargo a la 
señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.430.997 de Cartagena, 
como Notaria Unica del Círculo Notarial de Providencia 
Isla, mientras para esta Notaria se surte el trámite pertinen-
te al nombramiento en interinidad, contemplado en el artí-
culo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese en calidad de encargada 
a la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1047430997 de Carta-
gena, Bolívar, en el cargo de Notario Único del Circulo de 
Providencia Isla, mientras para esta Notaria se surte el 
trámite pertinente al nombramiento en interinidad, contem-
plado en el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 
2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la designación efec-
tuada a través del presente acto al Consejo Superior para 

la carrera Notarial, por intermedio de la Superintendencia 
de Notariado Y Registro.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su comunicación.

DECRETO 0011
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaria de la Mujer y Equidad de 
Género, se crean unos cargos, se suprime uno y se modifi-
ca la estructura orgánica de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina"

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades legales, y en especial, las 
consagradas en el artículo 305 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, Decreto 
0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, la Orde-
nanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobier-
no y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 2. 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condi-
ciones de la delegación que le confiera el Presidente de la Repú-
blica 4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental 
los proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desa-
rrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 
rentas y gastos 5. Nombrar y remover libremente a los gerentes 
o directores de los establecimientos públicos y de las empresas 
industriales o comerciales del Departamento. Los representantes 
del departamento en las juntas directivas de tales organismos y 
los directores o gerentes de los mismos son agentes del goberna-
dor. 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas genera-
les, las empresas, industrias y actividades convenientes al desa-
rrollo cultural, social y económico del departamento que no 
correspondan a la Nación y a los municipios. 7. Crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las 
ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no 
podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para 
el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 8. 
Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformi-
dad con las ordenanzas 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza,
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 

de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la lev. 14. Eiercer las funciones 
administrativas que le deleque el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución. las leves v las ordenan-
zas." (negrilla y subliena ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes maximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulacion para 
la gestion del empleo publico y la eficiencfa administrativa 
territorial.

Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departametal del Archipielago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobemador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación. de la presente Ordenanza, para 
la creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secre-
taria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarías presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este articulo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el artículo anterior, previa socialización con 
la Asamblea Departamental."

Que bajo la Secretaría de Desarrollo social se encuentran 
cinco cargos que conformaban la oficina de la Mujer, uno 
de los cuales- el Director de Oficina, Código 006, Grado 
18-será suprimido con ocasión de la creación del cargo 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 20, y los 
cuatro (4) restantes reubicados en la nueva Dependencia, 
estos cargos se relacionan a continuación:

-Un (1) Director de oficina, Código 006, Grado 18 - Cargo 
que se suprime.
-Cuatro (4) Profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero.

Por lo anterior se,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Secretaria de la Mujer y 
Equidad de Genero, dentrode la estructura organica de la 
administracion central de la Gobernacion del Archipielago 

de San Andres, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Seran funciones generales de la 
Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero, las siguientes.

1.Dinamizar e implementar la Política Pública para las 
Mujeres y Equidad de Género en el Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, desde 
las interseccionalidades que la constituyen.
2. Desarrollar acciones de articulación intra e interinstit 
cional para la inclusión social, económica, política y cultu-
ral de las mujeres y la comunidad LGBTI, en especial las 
víctimas de violencias basadas en género y los sectores en
condiciones de extrema vulnerabilidad.
3. Establecer directrices para motivar la asignación, ges-
tión y cooperación de recursos económicos, técnicos y 
financieros para la implementación e institucionalización de 
la Política Pública.
4. Propiciar la adopción e institucionalización del Observa-
torio de Mujeres y Género del Departamento como compo-
nente y soporte de la Oficina y de apoyo al resto de depen-
dencias de la Administración.
5. Promover y fortalecer espacios de interlocución, partici-
pación y articulación con las organizaciones de Mujeres, de 
la Población LGBTI y con actores claves para el cumpli-
miento de los procesos correspondientes de la Política 
Pública.
6. Propiciar espacios y procesos de fortalecimiento, capaci-
tación y formación para el empoderamiento, incidencia, 
liderazgo, prevención, protección y promoción de los dere-
chos y capacidades hacia las autonomías de las Mujeres y 
la Población LGBTI.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Mujer y Equidad de 
Genero, Codigo020, grado 20, empleo de libre nombra-
miento y remocion.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos publi-
cos de carrera del nivel profesional, Tecnico y Asistencial 
asi:
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: Suprimir el cargo de Director de 
Oficina (Mujer), Código 006, Grado 18. Bajo la Secretaria 
de Desarrollo Social.

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría de la Mujer y Equidad 
de Genero, estará confromada por los siguientes cargos:
-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remoción.
-Un (1) Profesional Especializado! Código 222, Grado 14.
-Cuatro (4) profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11.
-Un (1) Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12. 

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de la Mujer y Equidad de Genero las establecidas en el 
articulo 5to del Decreto 227 de 2012

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar la Estructura orgánica de 
la Administración Central de la Gobernación del Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el 
objeto de establecer la identificación de los cargos, propó-
sito principal, funciones, perfiles y demás requeridos de 
conformidad con las modificaciones dispuestas en el 
presente acto administrativo, establecidas en el Decreto 
0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual 
quedará de la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1.4. Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia -   
OCCRE.
2. SECRETARÍAS DE DESPACHO
2.1 SECRETARÍA PRIVADA
2.2. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
2.3. SECRETARÍA DE HACIENDA
2.4. SECRETARÍA DE SALUD
2.5. SECRETARÍA DE EDUCACION
2.6. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARÍA GENERAL
2.8 SECRETARÍA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARÍA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARÍA DE TURISMO
2.12. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARÍA DE CULTURA
2.16. SECRETARÍA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LA COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARÍA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19. SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita,

Dado en san Andrés a los 12 días de enero 2023.

DECRETO 0012 
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaría de la Juventud, se crean 
unos cargos y se modifica la estructura orgánica de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina'

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en espe-
cial, las consagradas en el articulo 305 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, 
la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 
Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamenta-
les. 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del depar-
tamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leves. 3. Dirgir y coordinar los servicios 
nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el 
Presidente de la República. 4. Presentar oportunamente a la 
asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas y presupuesto anual de rentas y gastos. 5. Nombrar y 
remover libremente a los gerentes o directores de los estableci-
mientos públicos y de las empresas industriales o comerciales 
del Departamento. Los representantes del departamento en las 
juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes 
de los mismos son agentes del gobernador. 6. Fomentar de 
acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social 
y económico del departamento que no correspondan a la Nación 
y a los municipios. 7. Crear suprimir y fusionar los empleos de 
sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con suieción a la ley y a las ordenanzas 
respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá 
crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 
8. Suprimir o fusionar las entidades departame tales de conformi-
dad con las ordenanzas. 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, 
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 
de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 14. Ejercer las funciones 
administrativas que le delegue el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenan-
zas. (negrilla y sublínea ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes máximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulación 

parala gestión del empleo público y la eficiencia administra-
tiva territoria.
l 
Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departamental del Archipiélago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación de là presente Ordenanza, para la 
creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secreta-
ría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaria de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarlas presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este artículo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el articulo anterior, previa socialización
con la Asamblea Departamental."

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaría de la Juventud.

Por lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; Crear la Secretaria de la Juventud, 
dentro de la estructura orgánica de la administración cen-
tral de la Gobernación del Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones generales de la 
Secretaria de la Juventud, las siguientes.

1.Coordinar y articular con las entidades del nivel Nacional, 
Departamental y Municipal todo lo relacionado con la 
implementación de la política pública de juventud.
2. Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos del 
Sistema Departamental de Juventud y hacer seguimiento y 
monitoreo a la gestión institucional en temas de juventud.
3. Implementar políticas de atención y oportunidades para 
la juventud.
4.Transversalizar las políticas, planes, programas y 
proyectos del Sistema Departamental de Juventud.
5. Coordinar con instituciones públicas, privadas y comuni-
tarias modelos participativos de desarrollo de liderazgo 
juvenil.
6. Fortalecer las iniciativas juveniles que desarrollen la 
capacidad intelectual, la expresión artística, la destreza 
deportiva y lúdica de los jóvenes.
7. Articular con los diversos actores la promoción de los 
valores de la convivencia juvenil, consolidando una ética 
civil necesaria para fundamentar los acuerdos de no agre-
sión entre grupos en conflicto, y orientar los procesos de 
reinserción y participación iuvenil.
8.Gestionar los recursos de inversión provenientes de la 
cooperación internacional. nacional. metropolitana v local. 

relativas a créditos, aporte técnico, financiero y de inver-
sión.
9. Propiciar con las instituciones, sociales, públicas y priva-
das, que ofertan servicios para jóvenes, mecanismos de 
acceso a los mismos, bajo criterios de equidad, de manera 
que ambos sectores se vinculen en el desarrollo estratégi-
co juvenil.
10. Contribuir a la garantía de los derechos de la población 
joven del departamento, en la conservación de la vida, 
reconocimiento de las expresiones y prácticas juveniles, 
inserción laboral e identidad.
11. Generar procesos de interacción e intercambio de 
saberes con las organizaciones juveniles y las diversas 
manifestaciones y movimientos de la población juvenil.
12. Implementar políticas de seguimiento a las violaciones 
y goce efectivo de derechos civiles y políticos de la pobla-
ción joven de la ciudad.
13. Dirigir a través del sistema de alertas tempranas accio-
nes que tiendan a garantizar los derechos y las libertades 
juveniles, con enfoque diferencial y seguridad humana.
14. Coordinar y realizar el seguimiento individual a jóvenes 
para la prevención temprana de vulneraciones de derechos 
y libertades, desde el enfoque dedesarrollo positivo 
refiriéndose al desarrollo de habilidades para la vida, la 
prevención de reclutamiento forzado, la explotación sexual 
y comercial, la trata de personas, las violencias sexuales, y 
la violencia intrafamiliar deadolescentes y jóvenes.
15. Fortalecer las iniciativas para la prevención inmediata, 
protección y garantía de derechos de jóvenes víctimas de 
la trata de personas.
16. Contribuir con programas y proyectos para la preven-
ción, protección inmediata y garantía de derechos de jóve-
nes víctimas de la explotación sexual y comercial.
17. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directri-
ces, que contribuyan a fortalecer su participación en la 
formulación, e implementación y ejecución de plan de 
Desarrollo.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Juventud, Código 020, 
grado 20, empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera del nivel profesional, Técnico y Asistencial 
asi:

Nivel Asesor:
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de la Juventud, estará 
conformada por los siguientes cargos:

-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remocion.
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.

Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de Juventud las establecidas en el artículo 5to del Decreto 
227 de 2012

ARTÍCULO SEXTO: Modificar la Estructura orgánica de la 
Administración Central de la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el objeto 
de establecer la identificación de los cargos, propósito prin-
cipal, funciones, perfiles y demás requeridos de conformi-
dad con las modificaciones dispuestas en el presente acto 
administrativo, establecidas en el Decreto 0227 del 29 de 
agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual quedara de
la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1 4 Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia - 
OCCRE.
2. SECRETARIAS DE DESPACHO
2.1. SECRETARIA PRIVADA
2.2. SECRETARIA DE PLANEACION
2.3. SECRETARIA DE HACIENDA
2.4. SECRETARIA DE SALUD
2.5. SECRETARIA DE EDUCACION
2.6. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARIA GENERAL
2.8. SECRETARIA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARIA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARIA DE TURISMO
2.12. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARIA DE CULTURA
2.16. SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LAS COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARIA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19.SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO
2.20.SECRETARIA DE LA JUVENTUD

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita.

1.

.
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DECRETO  No. 902 
(29 de Diciembre 2022)

"Por medio del cual se liquida el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o

Apropiaciones del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para la

vigencia fiscal del año 2023."

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facul-
tades legales, y en especial las conferidas por el artículo 67 del 
Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico General del Presu-
puesto de la Nación), la Ley 2200 de 2022 y el artículo 59 de la
Ordenanza 001 de 1997 (Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Departamento) y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 017 del 21 de diciembre de 2022, 
se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 2023 del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.
En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho

DECRETA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1°: PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 
DE CAPITAL. Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos 
de Capital para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS TREIN-
TA MIL CIENCO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 530,143,650,000), según el 
detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, asi:

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°: PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de la apropiación para 
atender los gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda Pública e Inversión del Presupuesto General del 
Departamento de las secciones presupuestales Asamblea 
Departamental, Contraloria Departamental y Gobernacion 
Departamental, para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 
S30,143,650,000), según el detalle del Presupuesto de 
Gastos o Apropiaciones, así:

 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3º: El Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamenta-
rio del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posteriores 
modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2023, se ajustará a las normas que lo modifiquen o adicio-
nen y las disposiciones generales de la presente Ordenan-
za.

ARTÍCULO 4°: Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los Órganos y Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5º: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-
mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
fiscal.

ARTÍCULO 6°: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la Constitución Política, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarse en el Presupuesto General del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el único Ordenador de Gastos.

Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO 8º: El presupuesto general del departamento 
se formula y elabora orientado por los principios del siste-
ma presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherencia macro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que se expide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, para su elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarrollo eco-
nómico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°: El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el l° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTÍCULO 11°: Principio de Universalidad. Los estimati-
vos de ingresos incluirán el total de impuestos, rentas, 
recursos y rendimientos por servicios o actividades del 
Departamento o de las entidades y organismos del Depar-

tamento y todos los recursos de capital que se reciban 
durante el año fiscal sin deducción alguna. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere 
realizar durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°: Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13°: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas, demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTÍCULO 14°: Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad. Las rentas 
y recursos de capital incorporados al Presupuesto Departa-
mental son inembargables.

ARTÍCULO 16°: metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno. Principio de Coherencia Macroeconómica. El 
Presupuesto debe ser compatible con las

ARTÍCULO 17° Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá en cuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largo plazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°: Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Proyectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.

ARTÍCULO 19°: El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°: Para los aportes y programas de interés 
social que desarrolle el Departamento con entidades priva-
das sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, será 
requisito indispensable la celebración de contratos entre 
estas entidades y el Departamento. Además, los progra-
mas y actividades a ejecutar deberán estar acordes con el 
Plan Departamental de Desarrollo. Las entidades privadas 
deberán cumplir con todos los requisitos que fijen la Ley y 

los reglamentos para la celebración de estos contratos.

Programa Anual de Caja -PAC

ARTÍCULO 22°: Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC-. La Ejecución de los Gastos del Presupuesto Gene-
ral del Departamento se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual de 
fondos disponibles en la Tesorería General del Departa-
mento para las autorizaciones de pago con el fin de cumplir 
con los compromisos. La Tesorería Departamental comuni-
cará a cada uno de los órganos que conforman el Presu-
puesto General del Departamento, las metas anuales men-
sualizadas de pago para la elaboración del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-con fundamento en las metas 
financieras determinadas por el Consejo Departamental de 
Política Fiscal -CODFIS-o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°: En la elaboración y eiecución del Progra-
ma Anual Mensualizado de Caja, los órganos que confor-
man el Presupuesto General del Departamento atenderán 
prioritaria y oportunamente los pagos de mesadas pensio-
nales, servicios personales directos, transferencias de 
nómina a entidades de seguridad social, aportes de ley, 
gastos generales, intereses de deuda, amortización de 
deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°: Los órganos que conforman secciones del 
Presupuesto General del Departamento presentarán el 
Proyecto de Programa Anual Mensualizado de Caja de 
para los gastos de Funcionamiento y Servicio de la Deuda 
a la Tesorería Departamental, antes del veinte (20) de 
Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de Gastos. 
El PAC de Inversión debe presentarse a la Secretaría de 
Planeación en la misma fecha citada, quien lo evaluará y 
hará los ajustes correspondientes y lo remitirá a la Tesore-
ría General del Departamento antes del veintiséis (26) de 
diciembre, para su consolidación y presentación al Consejo 
Departamental de Política Fiscal-CODFIS-

ARTÍCULO 25°: Cuando la Tesorería Departamental con-
solide el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- con 
las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verifi-
cación frente a las metas financieras y respectiva mensua-
lización. En caso de presentarse diferencias efectuará los 
ajustes necesarios para darles coherencia y lo someterá a 
la aprobación del Consejo Departamental de Política 
Fiscal-CODFIS-a más tardar el veintiocho (28) de Diciem-
bre de cada año. Una vez aprobado por el CODFIS lo 
comunicará a los órganos respectivos.

Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-

do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni cam-
biar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles de 
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gastos 
de Inversión.

ARTÍCULO 27°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto las correcciones, aclaraciones, y modificaciones 
de leyenda, así como las codificaciones necesarias para 
enmendar los errores que figuren en el Presupuesto Gene-
ral del Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando 
a la Asamblea Departamental dentro de los 10 días siguien-
tes.

ARTÍCULO 28°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto la inclusión o modificación de los rubros presu-
puestales en ingresos y gastos que sean necesarios en la 
nueva estructura presupuestal para cumplir con las directri-
ces del orden nacional en función de los nuevos clasifica-
dores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de 
acuerdo con el Catálogo de Clasificación Presupuestal 
para las Entidades Territoriales (CCPET). Esto implica que 
el Gobierno Departamental incluirá la clasificación, la desa-
gregación, la codificación y las definiciones correspondien-
tes al ingreso y el gasto, de acuerdo con la Resolución 
3832 de 18 de octubre de 2019, la Resolución 13SS del I° 
de julio de 2020 y la Resolución 0401 del 18 febrero de 202l 
expedidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal y 
aquellas posteriores que la modifiquen o adicionen. Así 
mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales 
rentísticas, secciones, capitulos, programas y subprogra-
mas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las 
ubicará en el sitio que corresponda.

ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos, bien sea directamente, por delegación, 
anticipo o avance.

ARTÍCULO 30°: Afectación del Presupuesto: Las afectacio-
nes al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la presta-
ción principal originada en los compromisos que se adquie-
ran y con cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás 
costos inherentes o accesorios. Con cargo a las apropia-
ciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con 
los compromisos iniciales se atenderá las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, tales como los costos 
imprevistos, ajustes y revisión de valores. Lo cual no supe-
rará el 20% del valor total del contrato.

ARTÍCULO 31°: No se podrán celebrar contratos ni con-
traer obligaciones sin que previamente haya sido constitui-
da la respectiva apropiación presupuestal, para garantizar 
la existencia de los recursos que permitan atender los com-
promisos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá con-
traer obligaciones sobre partidas inexistentes o en exceso 
del saldo disponible, con anticipación a la apertura del 
crédito adicional correspondiente o con cargo a recursos 
del crédito cuyos contratos de empréstito no se encuentren 
perfeccionados, y quien lo haga responderá personal y 
pecuniariamente de las obligaciones que contraiga.

ARTÍCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que correspondan a: 
-Créditos legalmente contraídos. 
-Gastos decretados conforme a la ley. 
-Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°: Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pagos o contraer compromisos a 
nombre de la Administración, no contemplados en el Presu-
puesto de Gastos. Quienes contravengan esta norma serán 
personalmente responsables de las obligaciones contraí-
das, sin perjuicio de las sanciones administrativas y/o 
penales que le correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.
En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-
trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.
El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.
Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°: Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza, 
de conformidad con el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 
de 2003.
 
ARTÍCULO 36º: Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados.
Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva 
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal 
correspondiente los ajustes presupuestales, a que se refie-
re el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 de 2003, con-
templados en el Artículo 31 de la presente Ordenanza, se
requerirá la reprogramación de los cupos anuales autoriza-
dos por la Asamblea Departamental, con el fin de dar conti-
nuidad al proceso de selección del contratista.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de tratarse de 
nuevas vigencias futuras, se deberá contar con la autoriza-
ción previa de la Asamblea Departamental, y declratoria de 
importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno, 
en los casos en que las normas lo exijan. Previa autoriza-
ción de la Asamblea Departamental.

ARTÍCULO 37°: En armonía con el artículo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Ünico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 
podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras con el fin de adicionar 
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de
presupuestos de posteriores vigencias fiscales, se podrá 
solicitar la sustitución de la apropiación presupuestal que 
respalda el compromiso, por la autorización de vigencias 
futuras; en este caso las apropiaciones sustituidas queda-
rán libres y disponibles.

ARTÍCULO 38°: En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Unico Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para "tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidadpresupuestal, esto es, la sustitución  
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la autori-
zación de Vigencias Futuras, por lo que las apropiaciones 
sustituidas quedarán libres y disponibles.

Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
Asamblea Departamental.

a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 
pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que regulan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 

estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haber-
se constituido oportunamente la Reserva presupues-
tal o la Cuenta por Pagar en los términos del artículo 
78 la ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, 
aun  sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal de la vigencia 
originaria.

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspon-
diente
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En 
caso de que no exista rubro en el presupuesto de la 
vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apro-
piación, utilizando la homologación correspondiente al 
nuevo Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las 
Entidades Territoriales (CCPET).

Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase 
"Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a 
continuación la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará 
previamente el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanis-
mo de legalización de pagos de obligaciones adquiridas 
sin el lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando 
los gastos se configuren como hechos cumplidos.

La Ejecución del Presupuesto

ARTÍCULO 40°: La propuesta de modificación a las plan-
tas de personal ante la Asamblea Departamental requeri-
rá para su consideración y trámite los siguientes requisi-
tos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
-Efectos sobre los Gastos de Inversión
-Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se 
afectan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
límite por gastos de personal el monto de la apropiación
presupuestal.
Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los 
jornales, órdenes de servicios de los obreros del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 

para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la conti-
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto Departamental, se les suspenderá el pago de 
las sumas que por cualquier concepto debe realizarse con 
cargo al Presupuesto Departamental y los responsables se 
harán acreedores a las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar.

ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicios sólo tendrán derecho 
a emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°: La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto especifico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratación del 
régimen subsidiado, atención de urgencias de primer nivel 
de la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender 
emergencias, desastres y calamidades públicas; así como 
para amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°: Toda solicitud de Disponibilidad Presu-
puestal que afecte proyectos de inversión deberá estar 
amparada en una certificación de proyecto expedida por el 
Banco de Proyectos de Inversión Departamental de la 
Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°: Las obligaciones por concepto de servi-
cios públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y 
contribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes 
de diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios aso-
ciados a la nómina, las cesantías, las pensiones, los 
impuestos y los servicios públicos se pueden pagar con 
cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el año de su 
causación,

ARTÍCULO 47°: Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la Contraloría Departamen-
tal, se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 
del 2000, si el valor transferido supera lo establecido den 
esta, el monto deberá ser reintegrado.

ARTÍCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.

El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de 
Proyectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:

-Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios.
-Proyectos productivos de impacto regional, departamental 
y local que generen beneficios a la comunidad, como 
empleo, reducciones de costos de producción, transporte, 
etc.
-Proyectos que cumplan una función de recuperación de la 
capacidad generadora de beneficios directos, tales como 
actividades de alfabetización, capacitación, nutrición, erra-
dicación de enfermedades, vacunación, de atención a la 
mujer, a la niñez o a la tercera edad.
-Proyectos que no generan beneficios directos ni indirec-
tos, pero permiten identificar futuros proyectos. Estos son 
los estudios básicos o de investigación.

ARTÍCULO 50°: Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las 
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 51°: Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental. Es un sistema de información que registra proyec-
tos de inversión seleccionados como viables, susceptibles 
de ser financiados con recursos del presupuesto y del 
crédito interno y externo Departamental previamente eva-
luados técnica, económica y socialmente.

ARTÍCULO 52°: Plan Operativo Anual de Inversiones. El 
Plan Operativo Anual de Inversiones hace parte del siste-
ma presupuestal del Departamento e indica la inversión y 
los proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación de los proyec-
tos prioritarios y vigencias comprometidas especificando su 
valor.

PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir proyectos que no hacen 
parte del Banco de Proyectos de Inversión.

ARTÍCULO 53°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal elaborará y actualizará acorde con las normas vigentes 
el manual que contenga la metodología del Banco de Pro-
yectos de Inversión Departamental en el cual se incluirán, 
sin excepción, todos los pasos que deban seguirse, así 
como todas las definiciones necesarias, para la evaluación 
de proyectos de inversión para su clasificación y viabilidad 
técnica, económica y social para el seguimiento correspon-
diente una vez sean incorporadas al presupuesto.

PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que busque cubrir el 
proyecto y el valor de la inversión clasificando dichos 
grados según correspondan al estado de pre inversión, 
inversión o ejecución.

ARTÍCULO 54°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal establecerá dentro del Manual de Banco de Proyectos 
de Inversión las metodologías que se deben implantar para 
el seguimiento de los proyectos, así como la oportunidad 
de remitir la información que con tal fin se requiera.

ARTÍCULO 55°: Red Departamental de Banco de Proyec-
tos. La Secretaría de Planeación Departamental organizará 
y coordinará una red de Bancos de Proyectos, la cual 
estará conformada por los bancos de proyectos de inver-
sión del municipio y el departamento que reúnan los requi-
sitos necesarios para participar. Con el fin de poder partici-
par en la red departamental, el banco de proyectos del 
orden municipal, utilizará en su montaje sistemas de infor-
mación y metodologías de evaluación y seguimiento com-
patibles con el Banco de Proyectos de Inversión Nacional.

ARTÍCULO 56°: Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:

-Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el tipo de obras o de infraestructura 
física y de personal que se requiere para realizarlo.
-Evaluación económica: Valora costos y beneficios atribui-
bles a un proyecto, con el fin de determinar la conveniencia 
de su ejecución, tanto independientemente como en rela-
ción con otros proyectos de inversión que se estén consi-
derando.
-Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°: Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaría o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 58°: El Banco de Provectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico,económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental 
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarías 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-

pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse ajustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse que no es viable, la Secreta-
ría de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando las razo-
nes que motivaron la calificación negativa de viabilidad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siguientes: 
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarías, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el 
proyecto.
Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas.
Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidad correspondiente de la Secretaría de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°: En el caso de que se hayan contemplado 
varios proyectos que buscan satisfacer las mismas necesi-
dades, se procederá a convocar las instancias originarias 
de uno y otro proyecto con el fin de coordinar acciones, 
integrando y complementando los objetivos. De no llegarse 
a un acuerdo en la selección del proyecto, la Secretaría de 
Planeación Departamental a través de la respectiva unidad 
determinará el proyecto que tendrá prelación para la incor-
poración en el plan operativo anual de inversiones, identifi-
cando el o los demás como proyectos alternos.

ARTÍCULO 62°: Con el fin de prestar asistencia técnica al 
municipio que no esté en capacidad de hacer la evaluación 
de sus propios proyectos ni de contratar los servicios de 
consultoría adecuados para tal fin, cumplirá este papel la 
Secretaría de Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63°: En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°: En cada proyecto de inversión remitido al 
Banco de Proyectos Departamental, el remitente elaborará 
un perfil con base en los formatos que suministre la Secre-
taría de Planeación Departamental y en el cual se incluirá 
la información básica para identificar los principales aspec-
tos inherentes al proyecto en cuestión.

ARTÍCULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 

año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°: Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se hayan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del 
banco de Proyectos y se encuentre que es viable.

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-
sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías anteriores.

ARTÍCULO 68°: Acceso al Banco de Proyectos.
Tienen derecho de acceso al sistema directo de informa-
ción del Banco de Proyectos de Inversión las secretarías 
sectoriales. Las entidades descentralizadas y el municipio 
podrán consultar esta información (en medio magnético) 
que por su naturaleza o por mandato legal esté relacionada 
con el ámbito de actividad de la entidad o instancia intere-
sada.

ARTÍCULO 69°: Control de Ejecución. La Secretaria de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa.

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°: La Administración Central del Departa-
mento tendrá capacidad para contratar, comprometer u 
ordenar el gasto en ejecución de las apropiaciones incorpo-
radas en su sección, lo que constituye la autonomía presu-
puestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo 
mismo aplica para la Asamblea Departamental y la Contra-
loría General del Departamento. Por tanto el Gobernador, 
el Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea 
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva.

sección. Asi la Contraloría General del Departamento y la 
Asamblea Departamental gozarán de independencia y 
autonomía para administrar sus recursos de sus presu-
puestos conforme lo establece la Constitución y la Ley.

ARTÍCULO 71°. El Gobernador queda autorizado y faculta-
do para celebrar los contratos y convenios a que haya 
lugar, y otorgar las garantías que sean necesarias.

ARTÍCULO 72°:El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 19 numeral 31 
de la Ley 2200 de 2022, en los siguientes casos:

-Contratación de empréstitos.
-Contratos que comprometan vigencias futuras.
-Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
-Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
-Concesiones.
-Encargos fiduciarios y fiducias públicas
-Contratos de asociación entre municipios y departamen-
tos.
-Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 13°: Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y sus establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de 1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 14°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
lio, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: El presente Decreto rige a partir la fecha 
de su expedición.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0910
(30 de diciembre de 2022)

"Por el cual se adicionan recursos del Sistema Genral 
de Participaciones del Sector Educación en el Presu-

puesto de Rentas y Recursos de Capital y el Pres 
puesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia 

2022"

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en ejercicio de sus 
facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 
38 de 1989, Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 199 compila-
das en el Decreto 111 de 1996, la Ordenanza 001 de 1997, 
la Ley 2200 de 2022 y la Ordenanza 007 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 007 del 15 de diciembre de 
2021 se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal 
de 2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Que mediante el Decreto 0763 del 30 de diciembre de 2021 
se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina.

Que la Ley 2200 de 2022 en el numeral 49 de su artículo 
119 establece como atribución del Gobernador la función 
de "incorporar al presupuesto departamental mediante 
decreto, los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, del Fondo Naçional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General 
de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio 
con entidades del estado y/o de cooperación internacio-
nal."

Que de acuerdo con los Documento de Distribución 66 y 69 
2022 del Departamento Nacional de Planeacion, el valor 
acumulado de la asignación de recursos del Ministerio de 
Educación al Departamento San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina por el Sistema General de Participaciones 
del Sector Educación por las Instituciones Educativas del 
municipio de Providencia CINCUENTA Y NUEVE MILLO-
NES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($ 59,130,628.00) distribuidos así:

Que es necesario incluir los recursos del Sistema General 
de Participaciones del Sector Educación arriba menciona-
dos mediante Adición al presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y de Gastos o Apropiaciones del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en la vigencia 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO1°. Adiciónese al Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para la vigencia fiscal 2022 la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 59,130,628.00), 
para los siguientes conceptos de ingresos:

ARTÍCULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de Gastos o 
Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 la suma de CIN-
CUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTOTREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($59,130,628.00), 
para los siguientes objetos de gastos en los siguientes 
proyectos y tipos de gasto:

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCIÓN NÚMERO 000055
(03 de enero de 2023)

"Por la cual se reconoce y concede prima técnica a un/a 
funcionario/a del nivel Directivo" 

EL GOBERNADOR (E) DELDEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS,PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales 
y,

CONSIDERANDO

Que el/la señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINO-
SA identificado/a con CC. No 1143330985, quien desem-

peña el cargo de SECRETARIA DE DESPACHO bajo 
SECRETARiA PRIVADA, solicitó mediante escrito le sea 
reconocida y pagada prima técnica.
 
Que, para el análisis de lo solicitado por el/la funcionario/a 
es necesario verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 1336 DE 2003 y el Decreto 2177 
del 29 de junio de 2006 para el otorgamiento de prima 
técnica en el nivel directivo y asesor de esta entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1336 de 2003 modificado por 
el Decreto 2177 del 29 de junio de 2006, señalaen relación 
a los requisitos:

"ARTICULO 1. La prima técnica establecida en las disposi-
ciones legales vigentes, solo podrá asignarse por cualquie-
ra de los criterios existentes, a quienes estén nombrados 
con carácter permanente en los cargos del nivel directivo, 
efes de oficina asesora y a los de asesor cuvo empleo se 
encuentre adscrito a los despachos de los siguientes 
funcionarios: ministro, viceministro, director de departa-
mento administrativo, superintendente y director de unidad 
administrativa especial o sus equivalentes en los diferentes 
órganos y ramas del poder público."

Que el Decreto 2177 de 2006 establece en su artículo 
tercero los siguientes requisitos para el otorgamiento
de prima técnica:

...a) Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) 
años de experiencia altamente
calificada;
.. El título de estudios de formación avanzada no podrá 
compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado 
con las funciones del cargo.

Que el Profesional Especializado de la Oficina de Presu-
puesto, mediante CDP No. 10700 del 16 de diciembre de 
2022. ha certificado la disponibilidad presupuestal para tal 
fin en concordancia con lo establecido en el Art. 2° del 
Decreto 1336/2003.

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del mes de Diciembre de 
2022, reconózcase para efectos fiscales la prima técnica 
consistente en el 30% de su asignación básica mensual 
alla señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINOSA ya 
identificado/a, quien ostenta el titulo profesional de PRO-
FESIONAL EN COMERCIO INTERNACIONAL y título de 
postgrado de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECUR-
SOS HUMANOS; posee además experiencia altamente 
calificada mayor de cinco (05) años y actualmente ocupa 
de manera permanente el cargo de SECRETARIA DE DES-
PACHO, cargo del nivel Directivo bajo ella SECRETARÍA 
PRIVADA de la Gobernación del Departamento Archipiéla-
go.

RESOLUCIÓN 000223
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia a la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA)"

EL
GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades legales y en particular las 
contenidas en el Articulo 317 de la Constitución Política 
Nacional, la Ley 99 de 1993, el Articulo 2.2.9.1.1.1 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 2015, la Ordenanza 022 
de 1995 y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del 
Medio Ambiente, y reglamentó el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables

Que el artículo 1o del Decreto Reglamentario 1339 de 
1994, establece la regulación mediante los Concejos Muni-
cipales y Distritales, del porcentaje ambiental del impuesto 
predial anual a las corporaciones autónomas regionales o 
de desarrollo sostenible del territorio en su jurisdicción 
previsto en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, el cual en 
este caso, no podrá ser inferior al 15% o superior al 25.9%.

Que la Ordenanza 022 de 1995, determina el porcentaje 
ambiental anual del impuesto predial a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina "CORALINA"

Que el artículo primero de la Ordenanza antes menciona-
da, establece un porcentaje ambiental equivalente al 
quince por ciento (15%), sobre el valor del recaudo anual 
de impuesto predial con destino a la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina "CORALINA", lo anterior en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10, numeral 2 del Decreto 1339 
de 1994, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el valor mensual porcentual (15%) correspondiente al 
mes de noviembre 2022 por este concepto, es de: DIECI-
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.05.04.001.15-200 correspondiente al 
No. de CDP 10868 de diciembre 30 de 2022, la participa-
ción de CORALINA del mes de noviembre por valor de: 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVE-
CIENTOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina "CORALINA", identificado 
con NIT 827000031-9 la suma de: DIECISEIS MILLONES
OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS($ 16.811.907.00) MCTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000224
(06 de enero)

"Pormedia de la cual se ordenal una tranferencia al 
Municipio de Providenta y santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en parti-
cular las contenidas en el artículo 310 de la Constit ción 

Política de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el Párrafo tercero del artículo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor recaudado por rentas Departa-
mentales por concepto de Infraestructura Publica Turística.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por esteconcepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por este concepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03 - 2.1.3.5.4.1.3.2-500 correspondiente a partici-
pación de PROVIDENCIA sobre ingresos por concepto de
Infraestructura Pública Turística, con asignación de 
CDP10866 de diciembre 30 de 2022, correspondiente al
mes de noviembre 2022 por valor de: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase al Municipio de Provi-
dencia y Santa Catalina "identificado con NIT800103021-1 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL PESOS ($630.600.000.00) MCTE. Corres-
pondiente a participación de PROVIDENCIA sobre ingre-
sos por concepto de Infraestructura Publica Turística del 
mes de noviembre de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000225
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia al Muni-
cipio de Providencia y Santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en particular 
las contenidas en el articulo 310 de la Constitución Política 
de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el párrafo tercero del articulo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas Departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor total de los ingresos Corrientes de 
Libre Destinación.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre de 2022, por este concepto, es de: CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS DIECISIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.5.4.1.3.1-200 correspondiente a partici-
pación de Providencia sobre Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, asignado con Número de CDP10867 de 
diciembre 30 de 2022, correspondiente al mes de noviem-
bre de 2022, por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En virtud de lo anterior, Transfiéra-
se al Municipio de Providencia y Santa Catalina "identifica-
do con NIT800103021-1 la suma de CUATRO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECI-
SIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE. Correspon-
diente a participación de PROVIDENCIA sobre ingresos 
recaudados por Libre Destinación del mes de noviembre 
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

DECRETO 0010
(12 de enero de 2023)

"Por medio del cual se nombra un notario en encargo del 
Circuito Notarial de Providencia Isla"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Lega-
les, en especial las que le confiere el Decreto Ley 960 de 
1970, Decreto 2054 de 2014, Decreto1069 de 2015, y 
demás normas concordantes
.

CONSIDERANDO
Que a través del Decreto No. 0266 de 21 de junio de 2022, 
debidamente notificado y publicado, le fue aceptada la 
renuncia al doctor MARIO RAFAEL MIRANDA MORALES, 
renuncia al cargo de Notario Unico del Círculo de Providen-

cia Is

Que teniendo en cuenta lo preceptuado en èl artículo 144 
del Decreto Ley 960 de 1970, el cargo de notario se pierde 
por aceptación de la renuncia.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto 1069 de 26 de 
mayo de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, establece como una "falta absoluta 
del notario" la renuncia aceptada.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015 
establece que el notario desempeña el cargo por encargo 
"cuando ha sido designado para suplir faltas del titular".

Que establece el artículo 5 del Decreto 2163 de 1970, esta-
blece que "Los notarios serán nombrados para periodos de 
cinco (5) años, así: Los de primera categoría por el Gobier-
no Nacional; los demás, por los Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios respectivos.

Que en tanto se resuelve lo relativo al nombramiento en 
interinidad previsto en el mismo artículo 2.2.6.1.5.3.6. del 
Decreto 1069 de 2015 y, por estrictas necesidades del Ser-
vicio Público Notarial, se procede a designar un Notario en 
encargo en la Notaria Unica del Circulo Notarial de Provi-
dencia Isla.

Que en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3 del 
articulo 25 del Decreto 2723 de 2014, el Director de Admi-
nistración Notarial de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, mediante documento del 19 de diciembre del 
2022 certificó que "con fundamento en las facultades otor-
gadas por el numeral 3 del artículo 25 del Decreto 2723 de 
29 de diciembre de 2014, la Dirección de Administración 
Notarial certifica que una vez revisada la documentación 
aportada por la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.047.430.997 de
Cartagena, se estableció que la citada profesional cumple 
con las calidades exigidas por la ley para el ejercicio de la 
función notarial, en Notarias de tercera categoría"

Que en este orden se procede a designar en encargo a la 
señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.430.997 de Cartagena, 
como Notaria Unica del Círculo Notarial de Providencia 
Isla, mientras para esta Notaria se surte el trámite pertinen-
te al nombramiento en interinidad, contemplado en el artí-
culo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese en calidad de encargada 
a la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1047430997 de Carta-
gena, Bolívar, en el cargo de Notario Único del Circulo de 
Providencia Isla, mientras para esta Notaria se surte el 
trámite pertinente al nombramiento en interinidad, contem-
plado en el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 
2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la designación efec-
tuada a través del presente acto al Consejo Superior para 

la carrera Notarial, por intermedio de la Superintendencia 
de Notariado Y Registro.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su comunicación.

DECRETO 0011
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaria de la Mujer y Equidad de 
Género, se crean unos cargos, se suprime uno y se modifi-
ca la estructura orgánica de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina"

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades legales, y en especial, las 
consagradas en el artículo 305 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, Decreto 
0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, la Orde-
nanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobier-
no y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 2. 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condi-
ciones de la delegación que le confiera el Presidente de la Repú-
blica 4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental 
los proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desa-
rrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 
rentas y gastos 5. Nombrar y remover libremente a los gerentes 
o directores de los establecimientos públicos y de las empresas 
industriales o comerciales del Departamento. Los representantes 
del departamento en las juntas directivas de tales organismos y 
los directores o gerentes de los mismos son agentes del goberna-
dor. 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas genera-
les, las empresas, industrias y actividades convenientes al desa-
rrollo cultural, social y económico del departamento que no 
correspondan a la Nación y a los municipios. 7. Crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las 
ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no 
podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para 
el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 8. 
Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformi-
dad con las ordenanzas 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza,
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 

de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la lev. 14. Eiercer las funciones 
administrativas que le deleque el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución. las leves v las ordenan-
zas." (negrilla y subliena ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes maximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulacion para 
la gestion del empleo publico y la eficiencfa administrativa 
territorial.

Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departametal del Archipielago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobemador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación. de la presente Ordenanza, para 
la creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secre-
taria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarías presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este articulo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el artículo anterior, previa socialización con 
la Asamblea Departamental."

Que bajo la Secretaría de Desarrollo social se encuentran 
cinco cargos que conformaban la oficina de la Mujer, uno 
de los cuales- el Director de Oficina, Código 006, Grado 
18-será suprimido con ocasión de la creación del cargo 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 20, y los 
cuatro (4) restantes reubicados en la nueva Dependencia, 
estos cargos se relacionan a continuación:

-Un (1) Director de oficina, Código 006, Grado 18 - Cargo 
que se suprime.
-Cuatro (4) Profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero.

Por lo anterior se,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Secretaria de la Mujer y 
Equidad de Genero, dentrode la estructura organica de la 
administracion central de la Gobernacion del Archipielago 

de San Andres, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Seran funciones generales de la 
Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero, las siguientes.

1.Dinamizar e implementar la Política Pública para las 
Mujeres y Equidad de Género en el Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, desde 
las interseccionalidades que la constituyen.
2. Desarrollar acciones de articulación intra e interinstit 
cional para la inclusión social, económica, política y cultu-
ral de las mujeres y la comunidad LGBTI, en especial las 
víctimas de violencias basadas en género y los sectores en
condiciones de extrema vulnerabilidad.
3. Establecer directrices para motivar la asignación, ges-
tión y cooperación de recursos económicos, técnicos y 
financieros para la implementación e institucionalización de 
la Política Pública.
4. Propiciar la adopción e institucionalización del Observa-
torio de Mujeres y Género del Departamento como compo-
nente y soporte de la Oficina y de apoyo al resto de depen-
dencias de la Administración.
5. Promover y fortalecer espacios de interlocución, partici-
pación y articulación con las organizaciones de Mujeres, de 
la Población LGBTI y con actores claves para el cumpli-
miento de los procesos correspondientes de la Política 
Pública.
6. Propiciar espacios y procesos de fortalecimiento, capaci-
tación y formación para el empoderamiento, incidencia, 
liderazgo, prevención, protección y promoción de los dere-
chos y capacidades hacia las autonomías de las Mujeres y 
la Población LGBTI.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Mujer y Equidad de 
Genero, Codigo020, grado 20, empleo de libre nombra-
miento y remocion.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos publi-
cos de carrera del nivel profesional, Tecnico y Asistencial 
asi:
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: Suprimir el cargo de Director de 
Oficina (Mujer), Código 006, Grado 18. Bajo la Secretaria 
de Desarrollo Social.

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría de la Mujer y Equidad 
de Genero, estará confromada por los siguientes cargos:
-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remoción.
-Un (1) Profesional Especializado! Código 222, Grado 14.
-Cuatro (4) profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11.
-Un (1) Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12. 

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de la Mujer y Equidad de Genero las establecidas en el 
articulo 5to del Decreto 227 de 2012

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar la Estructura orgánica de 
la Administración Central de la Gobernación del Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el 
objeto de establecer la identificación de los cargos, propó-
sito principal, funciones, perfiles y demás requeridos de 
conformidad con las modificaciones dispuestas en el 
presente acto administrativo, establecidas en el Decreto 
0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual 
quedará de la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1.4. Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia -   
OCCRE.
2. SECRETARÍAS DE DESPACHO
2.1 SECRETARÍA PRIVADA
2.2. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
2.3. SECRETARÍA DE HACIENDA
2.4. SECRETARÍA DE SALUD
2.5. SECRETARÍA DE EDUCACION
2.6. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARÍA GENERAL
2.8 SECRETARÍA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARÍA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARÍA DE TURISMO
2.12. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARÍA DE CULTURA
2.16. SECRETARÍA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LA COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARÍA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19. SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita,

Dado en san Andrés a los 12 días de enero 2023.

DECRETO 0012 
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaría de la Juventud, se crean 
unos cargos y se modifica la estructura orgánica de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina'

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en espe-
cial, las consagradas en el articulo 305 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, 
la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 
Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamenta-
les. 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del depar-
tamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leves. 3. Dirgir y coordinar los servicios 
nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el 
Presidente de la República. 4. Presentar oportunamente a la 
asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas y presupuesto anual de rentas y gastos. 5. Nombrar y 
remover libremente a los gerentes o directores de los estableci-
mientos públicos y de las empresas industriales o comerciales 
del Departamento. Los representantes del departamento en las 
juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes 
de los mismos son agentes del gobernador. 6. Fomentar de 
acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social 
y económico del departamento que no correspondan a la Nación 
y a los municipios. 7. Crear suprimir y fusionar los empleos de 
sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con suieción a la ley y a las ordenanzas 
respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá 
crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 
8. Suprimir o fusionar las entidades departame tales de conformi-
dad con las ordenanzas. 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, 
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 
de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 14. Ejercer las funciones 
administrativas que le delegue el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenan-
zas. (negrilla y sublínea ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes máximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulación 

parala gestión del empleo público y la eficiencia administra-
tiva territoria.
l 
Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departamental del Archipiélago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación de là presente Ordenanza, para la 
creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secreta-
ría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaria de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarlas presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este artículo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el articulo anterior, previa socialización
con la Asamblea Departamental."

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaría de la Juventud.

Por lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; Crear la Secretaria de la Juventud, 
dentro de la estructura orgánica de la administración cen-
tral de la Gobernación del Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones generales de la 
Secretaria de la Juventud, las siguientes.

1.Coordinar y articular con las entidades del nivel Nacional, 
Departamental y Municipal todo lo relacionado con la 
implementación de la política pública de juventud.
2. Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos del 
Sistema Departamental de Juventud y hacer seguimiento y 
monitoreo a la gestión institucional en temas de juventud.
3. Implementar políticas de atención y oportunidades para 
la juventud.
4.Transversalizar las políticas, planes, programas y 
proyectos del Sistema Departamental de Juventud.
5. Coordinar con instituciones públicas, privadas y comuni-
tarias modelos participativos de desarrollo de liderazgo 
juvenil.
6. Fortalecer las iniciativas juveniles que desarrollen la 
capacidad intelectual, la expresión artística, la destreza 
deportiva y lúdica de los jóvenes.
7. Articular con los diversos actores la promoción de los 
valores de la convivencia juvenil, consolidando una ética 
civil necesaria para fundamentar los acuerdos de no agre-
sión entre grupos en conflicto, y orientar los procesos de 
reinserción y participación iuvenil.
8.Gestionar los recursos de inversión provenientes de la 
cooperación internacional. nacional. metropolitana v local. 

relativas a créditos, aporte técnico, financiero y de inver-
sión.
9. Propiciar con las instituciones, sociales, públicas y priva-
das, que ofertan servicios para jóvenes, mecanismos de 
acceso a los mismos, bajo criterios de equidad, de manera 
que ambos sectores se vinculen en el desarrollo estratégi-
co juvenil.
10. Contribuir a la garantía de los derechos de la población 
joven del departamento, en la conservación de la vida, 
reconocimiento de las expresiones y prácticas juveniles, 
inserción laboral e identidad.
11. Generar procesos de interacción e intercambio de 
saberes con las organizaciones juveniles y las diversas 
manifestaciones y movimientos de la población juvenil.
12. Implementar políticas de seguimiento a las violaciones 
y goce efectivo de derechos civiles y políticos de la pobla-
ción joven de la ciudad.
13. Dirigir a través del sistema de alertas tempranas accio-
nes que tiendan a garantizar los derechos y las libertades 
juveniles, con enfoque diferencial y seguridad humana.
14. Coordinar y realizar el seguimiento individual a jóvenes 
para la prevención temprana de vulneraciones de derechos 
y libertades, desde el enfoque dedesarrollo positivo 
refiriéndose al desarrollo de habilidades para la vida, la 
prevención de reclutamiento forzado, la explotación sexual 
y comercial, la trata de personas, las violencias sexuales, y 
la violencia intrafamiliar deadolescentes y jóvenes.
15. Fortalecer las iniciativas para la prevención inmediata, 
protección y garantía de derechos de jóvenes víctimas de 
la trata de personas.
16. Contribuir con programas y proyectos para la preven-
ción, protección inmediata y garantía de derechos de jóve-
nes víctimas de la explotación sexual y comercial.
17. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directri-
ces, que contribuyan a fortalecer su participación en la 
formulación, e implementación y ejecución de plan de 
Desarrollo.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Juventud, Código 020, 
grado 20, empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera del nivel profesional, Técnico y Asistencial 
asi:

Nivel Asesor:
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de la Juventud, estará 
conformada por los siguientes cargos:

-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remocion.
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.

Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de Juventud las establecidas en el artículo 5to del Decreto 
227 de 2012

ARTÍCULO SEXTO: Modificar la Estructura orgánica de la 
Administración Central de la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el objeto 
de establecer la identificación de los cargos, propósito prin-
cipal, funciones, perfiles y demás requeridos de conformi-
dad con las modificaciones dispuestas en el presente acto 
administrativo, establecidas en el Decreto 0227 del 29 de 
agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual quedara de
la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1 4 Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia - 
OCCRE.
2. SECRETARIAS DE DESPACHO
2.1. SECRETARIA PRIVADA
2.2. SECRETARIA DE PLANEACION
2.3. SECRETARIA DE HACIENDA
2.4. SECRETARIA DE SALUD
2.5. SECRETARIA DE EDUCACION
2.6. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARIA GENERAL
2.8. SECRETARIA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARIA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARIA DE TURISMO
2.12. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARIA DE CULTURA
2.16. SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LAS COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARIA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19.SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO
2.20.SECRETARIA DE LA JUVENTUD

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita.

1.

.
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DECRETO  No. 902 
(29 de Diciembre 2022)

"Por medio del cual se liquida el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o

Apropiaciones del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para la

vigencia fiscal del año 2023."

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facul-
tades legales, y en especial las conferidas por el artículo 67 del 
Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico General del Presu-
puesto de la Nación), la Ley 2200 de 2022 y el artículo 59 de la
Ordenanza 001 de 1997 (Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Departamento) y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 017 del 21 de diciembre de 2022, 
se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 2023 del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.
En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho

DECRETA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1°: PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 
DE CAPITAL. Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos 
de Capital para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS TREIN-
TA MIL CIENCO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 530,143,650,000), según el 
detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, asi:

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°: PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de la apropiación para 
atender los gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda Pública e Inversión del Presupuesto General del 
Departamento de las secciones presupuestales Asamblea 
Departamental, Contraloria Departamental y Gobernacion 
Departamental, para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 
S30,143,650,000), según el detalle del Presupuesto de 
Gastos o Apropiaciones, así:

 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3º: El Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamenta-
rio del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posteriores 
modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2023, se ajustará a las normas que lo modifiquen o adicio-
nen y las disposiciones generales de la presente Ordenan-
za.

ARTÍCULO 4°: Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los Órganos y Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5º: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-
mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
fiscal.

ARTÍCULO 6°: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la Constitución Política, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarse en el Presupuesto General del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el único Ordenador de Gastos.

Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO 8º: El presupuesto general del departamento 
se formula y elabora orientado por los principios del siste-
ma presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherencia macro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que se expide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, para su elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarrollo eco-
nómico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°: El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el l° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTÍCULO 11°: Principio de Universalidad. Los estimati-
vos de ingresos incluirán el total de impuestos, rentas, 
recursos y rendimientos por servicios o actividades del 
Departamento o de las entidades y organismos del Depar-

tamento y todos los recursos de capital que se reciban 
durante el año fiscal sin deducción alguna. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere 
realizar durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°: Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13°: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas, demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTÍCULO 14°: Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad. Las rentas 
y recursos de capital incorporados al Presupuesto Departa-
mental son inembargables.

ARTÍCULO 16°: metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno. Principio de Coherencia Macroeconómica. El 
Presupuesto debe ser compatible con las

ARTÍCULO 17° Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá en cuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largo plazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°: Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Proyectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.

ARTÍCULO 19°: El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°: Para los aportes y programas de interés 
social que desarrolle el Departamento con entidades priva-
das sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, será 
requisito indispensable la celebración de contratos entre 
estas entidades y el Departamento. Además, los progra-
mas y actividades a ejecutar deberán estar acordes con el 
Plan Departamental de Desarrollo. Las entidades privadas 
deberán cumplir con todos los requisitos que fijen la Ley y 

los reglamentos para la celebración de estos contratos.

Programa Anual de Caja -PAC

ARTÍCULO 22°: Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC-. La Ejecución de los Gastos del Presupuesto Gene-
ral del Departamento se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual de 
fondos disponibles en la Tesorería General del Departa-
mento para las autorizaciones de pago con el fin de cumplir 
con los compromisos. La Tesorería Departamental comuni-
cará a cada uno de los órganos que conforman el Presu-
puesto General del Departamento, las metas anuales men-
sualizadas de pago para la elaboración del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-con fundamento en las metas 
financieras determinadas por el Consejo Departamental de 
Política Fiscal -CODFIS-o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°: En la elaboración y eiecución del Progra-
ma Anual Mensualizado de Caja, los órganos que confor-
man el Presupuesto General del Departamento atenderán 
prioritaria y oportunamente los pagos de mesadas pensio-
nales, servicios personales directos, transferencias de 
nómina a entidades de seguridad social, aportes de ley, 
gastos generales, intereses de deuda, amortización de 
deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°: Los órganos que conforman secciones del 
Presupuesto General del Departamento presentarán el 
Proyecto de Programa Anual Mensualizado de Caja de 
para los gastos de Funcionamiento y Servicio de la Deuda 
a la Tesorería Departamental, antes del veinte (20) de 
Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de Gastos. 
El PAC de Inversión debe presentarse a la Secretaría de 
Planeación en la misma fecha citada, quien lo evaluará y 
hará los ajustes correspondientes y lo remitirá a la Tesore-
ría General del Departamento antes del veintiséis (26) de 
diciembre, para su consolidación y presentación al Consejo 
Departamental de Política Fiscal-CODFIS-

ARTÍCULO 25°: Cuando la Tesorería Departamental con-
solide el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- con 
las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verifi-
cación frente a las metas financieras y respectiva mensua-
lización. En caso de presentarse diferencias efectuará los 
ajustes necesarios para darles coherencia y lo someterá a 
la aprobación del Consejo Departamental de Política 
Fiscal-CODFIS-a más tardar el veintiocho (28) de Diciem-
bre de cada año. Una vez aprobado por el CODFIS lo 
comunicará a los órganos respectivos.

Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-

do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni cam-
biar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles de 
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gastos 
de Inversión.

ARTÍCULO 27°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto las correcciones, aclaraciones, y modificaciones 
de leyenda, así como las codificaciones necesarias para 
enmendar los errores que figuren en el Presupuesto Gene-
ral del Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando 
a la Asamblea Departamental dentro de los 10 días siguien-
tes.

ARTÍCULO 28°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto la inclusión o modificación de los rubros presu-
puestales en ingresos y gastos que sean necesarios en la 
nueva estructura presupuestal para cumplir con las directri-
ces del orden nacional en función de los nuevos clasifica-
dores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de 
acuerdo con el Catálogo de Clasificación Presupuestal 
para las Entidades Territoriales (CCPET). Esto implica que 
el Gobierno Departamental incluirá la clasificación, la desa-
gregación, la codificación y las definiciones correspondien-
tes al ingreso y el gasto, de acuerdo con la Resolución 
3832 de 18 de octubre de 2019, la Resolución 13SS del I° 
de julio de 2020 y la Resolución 0401 del 18 febrero de 202l 
expedidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal y 
aquellas posteriores que la modifiquen o adicionen. Así 
mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales 
rentísticas, secciones, capitulos, programas y subprogra-
mas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las 
ubicará en el sitio que corresponda.

ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos, bien sea directamente, por delegación, 
anticipo o avance.

ARTÍCULO 30°: Afectación del Presupuesto: Las afectacio-
nes al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la presta-
ción principal originada en los compromisos que se adquie-
ran y con cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás 
costos inherentes o accesorios. Con cargo a las apropia-
ciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con 
los compromisos iniciales se atenderá las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, tales como los costos 
imprevistos, ajustes y revisión de valores. Lo cual no supe-
rará el 20% del valor total del contrato.

ARTÍCULO 31°: No se podrán celebrar contratos ni con-
traer obligaciones sin que previamente haya sido constitui-
da la respectiva apropiación presupuestal, para garantizar 
la existencia de los recursos que permitan atender los com-
promisos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá con-
traer obligaciones sobre partidas inexistentes o en exceso 
del saldo disponible, con anticipación a la apertura del 
crédito adicional correspondiente o con cargo a recursos 
del crédito cuyos contratos de empréstito no se encuentren 
perfeccionados, y quien lo haga responderá personal y 
pecuniariamente de las obligaciones que contraiga.

ARTÍCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que correspondan a: 
-Créditos legalmente contraídos. 
-Gastos decretados conforme a la ley. 
-Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°: Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pagos o contraer compromisos a 
nombre de la Administración, no contemplados en el Presu-
puesto de Gastos. Quienes contravengan esta norma serán 
personalmente responsables de las obligaciones contraí-
das, sin perjuicio de las sanciones administrativas y/o 
penales que le correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.
En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-
trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.
El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.
Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°: Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza, 
de conformidad con el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 
de 2003.
 
ARTÍCULO 36º: Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados.
Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva 
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal 
correspondiente los ajustes presupuestales, a que se refie-
re el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 de 2003, con-
templados en el Artículo 31 de la presente Ordenanza, se
requerirá la reprogramación de los cupos anuales autoriza-
dos por la Asamblea Departamental, con el fin de dar conti-
nuidad al proceso de selección del contratista.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de tratarse de 
nuevas vigencias futuras, se deberá contar con la autoriza-
ción previa de la Asamblea Departamental, y declratoria de 
importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno, 
en los casos en que las normas lo exijan. Previa autoriza-
ción de la Asamblea Departamental.

ARTÍCULO 37°: En armonía con el artículo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Ünico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 
podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras con el fin de adicionar 
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de
presupuestos de posteriores vigencias fiscales, se podrá 
solicitar la sustitución de la apropiación presupuestal que 
respalda el compromiso, por la autorización de vigencias 
futuras; en este caso las apropiaciones sustituidas queda-
rán libres y disponibles.

ARTÍCULO 38°: En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Unico Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para "tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidadpresupuestal, esto es, la sustitución  
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la autori-
zación de Vigencias Futuras, por lo que las apropiaciones 
sustituidas quedarán libres y disponibles.

Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
Asamblea Departamental.

a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 
pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que regulan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 

estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haber-
se constituido oportunamente la Reserva presupues-
tal o la Cuenta por Pagar en los términos del artículo 
78 la ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, 
aun  sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal de la vigencia 
originaria.

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspon-
diente
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En 
caso de que no exista rubro en el presupuesto de la 
vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apro-
piación, utilizando la homologación correspondiente al 
nuevo Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las 
Entidades Territoriales (CCPET).

Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase 
"Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a 
continuación la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará 
previamente el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanis-
mo de legalización de pagos de obligaciones adquiridas 
sin el lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando 
los gastos se configuren como hechos cumplidos.

La Ejecución del Presupuesto

ARTÍCULO 40°: La propuesta de modificación a las plan-
tas de personal ante la Asamblea Departamental requeri-
rá para su consideración y trámite los siguientes requisi-
tos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
-Efectos sobre los Gastos de Inversión
-Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se 
afectan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
límite por gastos de personal el monto de la apropiación
presupuestal.
Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los 
jornales, órdenes de servicios de los obreros del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 

para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la conti-
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto Departamental, se les suspenderá el pago de 
las sumas que por cualquier concepto debe realizarse con 
cargo al Presupuesto Departamental y los responsables se 
harán acreedores a las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar.

ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicios sólo tendrán derecho 
a emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°: La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto especifico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratación del 
régimen subsidiado, atención de urgencias de primer nivel 
de la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender 
emergencias, desastres y calamidades públicas; así como 
para amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°: Toda solicitud de Disponibilidad Presu-
puestal que afecte proyectos de inversión deberá estar 
amparada en una certificación de proyecto expedida por el 
Banco de Proyectos de Inversión Departamental de la 
Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°: Las obligaciones por concepto de servi-
cios públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y 
contribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes 
de diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios aso-
ciados a la nómina, las cesantías, las pensiones, los 
impuestos y los servicios públicos se pueden pagar con 
cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el año de su 
causación,

ARTÍCULO 47°: Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la Contraloría Departamen-
tal, se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 
del 2000, si el valor transferido supera lo establecido den 
esta, el monto deberá ser reintegrado.

ARTÍCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.

El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de 
Proyectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:

-Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios.
-Proyectos productivos de impacto regional, departamental 
y local que generen beneficios a la comunidad, como 
empleo, reducciones de costos de producción, transporte, 
etc.
-Proyectos que cumplan una función de recuperación de la 
capacidad generadora de beneficios directos, tales como 
actividades de alfabetización, capacitación, nutrición, erra-
dicación de enfermedades, vacunación, de atención a la 
mujer, a la niñez o a la tercera edad.
-Proyectos que no generan beneficios directos ni indirec-
tos, pero permiten identificar futuros proyectos. Estos son 
los estudios básicos o de investigación.

ARTÍCULO 50°: Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las 
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 51°: Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental. Es un sistema de información que registra proyec-
tos de inversión seleccionados como viables, susceptibles 
de ser financiados con recursos del presupuesto y del 
crédito interno y externo Departamental previamente eva-
luados técnica, económica y socialmente.

ARTÍCULO 52°: Plan Operativo Anual de Inversiones. El 
Plan Operativo Anual de Inversiones hace parte del siste-
ma presupuestal del Departamento e indica la inversión y 
los proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación de los proyec-
tos prioritarios y vigencias comprometidas especificando su 
valor.

PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir proyectos que no hacen 
parte del Banco de Proyectos de Inversión.

ARTÍCULO 53°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal elaborará y actualizará acorde con las normas vigentes 
el manual que contenga la metodología del Banco de Pro-
yectos de Inversión Departamental en el cual se incluirán, 
sin excepción, todos los pasos que deban seguirse, así 
como todas las definiciones necesarias, para la evaluación 
de proyectos de inversión para su clasificación y viabilidad 
técnica, económica y social para el seguimiento correspon-
diente una vez sean incorporadas al presupuesto.

PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que busque cubrir el 
proyecto y el valor de la inversión clasificando dichos 
grados según correspondan al estado de pre inversión, 
inversión o ejecución.

ARTÍCULO 54°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal establecerá dentro del Manual de Banco de Proyectos 
de Inversión las metodologías que se deben implantar para 
el seguimiento de los proyectos, así como la oportunidad 
de remitir la información que con tal fin se requiera.

ARTÍCULO 55°: Red Departamental de Banco de Proyec-
tos. La Secretaría de Planeación Departamental organizará 
y coordinará una red de Bancos de Proyectos, la cual 
estará conformada por los bancos de proyectos de inver-
sión del municipio y el departamento que reúnan los requi-
sitos necesarios para participar. Con el fin de poder partici-
par en la red departamental, el banco de proyectos del 
orden municipal, utilizará en su montaje sistemas de infor-
mación y metodologías de evaluación y seguimiento com-
patibles con el Banco de Proyectos de Inversión Nacional.

ARTÍCULO 56°: Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:

-Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el tipo de obras o de infraestructura 
física y de personal que se requiere para realizarlo.
-Evaluación económica: Valora costos y beneficios atribui-
bles a un proyecto, con el fin de determinar la conveniencia 
de su ejecución, tanto independientemente como en rela-
ción con otros proyectos de inversión que se estén consi-
derando.
-Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°: Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaría o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 58°: El Banco de Provectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico,económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental 
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarías 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-

pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse ajustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse que no es viable, la Secreta-
ría de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando las razo-
nes que motivaron la calificación negativa de viabilidad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siguientes: 
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarías, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el 
proyecto.
Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas.
Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidad correspondiente de la Secretaría de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°: En el caso de que se hayan contemplado 
varios proyectos que buscan satisfacer las mismas necesi-
dades, se procederá a convocar las instancias originarias 
de uno y otro proyecto con el fin de coordinar acciones, 
integrando y complementando los objetivos. De no llegarse 
a un acuerdo en la selección del proyecto, la Secretaría de 
Planeación Departamental a través de la respectiva unidad 
determinará el proyecto que tendrá prelación para la incor-
poración en el plan operativo anual de inversiones, identifi-
cando el o los demás como proyectos alternos.

ARTÍCULO 62°: Con el fin de prestar asistencia técnica al 
municipio que no esté en capacidad de hacer la evaluación 
de sus propios proyectos ni de contratar los servicios de 
consultoría adecuados para tal fin, cumplirá este papel la 
Secretaría de Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63°: En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°: En cada proyecto de inversión remitido al 
Banco de Proyectos Departamental, el remitente elaborará 
un perfil con base en los formatos que suministre la Secre-
taría de Planeación Departamental y en el cual se incluirá 
la información básica para identificar los principales aspec-
tos inherentes al proyecto en cuestión.

ARTÍCULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 

año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°: Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se hayan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del 
banco de Proyectos y se encuentre que es viable.

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-
sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías anteriores.

ARTÍCULO 68°: Acceso al Banco de Proyectos.
Tienen derecho de acceso al sistema directo de informa-
ción del Banco de Proyectos de Inversión las secretarías 
sectoriales. Las entidades descentralizadas y el municipio 
podrán consultar esta información (en medio magnético) 
que por su naturaleza o por mandato legal esté relacionada 
con el ámbito de actividad de la entidad o instancia intere-
sada.

ARTÍCULO 69°: Control de Ejecución. La Secretaria de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa.

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°: La Administración Central del Departa-
mento tendrá capacidad para contratar, comprometer u 
ordenar el gasto en ejecución de las apropiaciones incorpo-
radas en su sección, lo que constituye la autonomía presu-
puestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo 
mismo aplica para la Asamblea Departamental y la Contra-
loría General del Departamento. Por tanto el Gobernador, 
el Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea 
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva.

sección. Asi la Contraloría General del Departamento y la 
Asamblea Departamental gozarán de independencia y 
autonomía para administrar sus recursos de sus presu-
puestos conforme lo establece la Constitución y la Ley.

ARTÍCULO 71°. El Gobernador queda autorizado y faculta-
do para celebrar los contratos y convenios a que haya 
lugar, y otorgar las garantías que sean necesarias.

ARTÍCULO 72°:El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 19 numeral 31 
de la Ley 2200 de 2022, en los siguientes casos:

-Contratación de empréstitos.
-Contratos que comprometan vigencias futuras.
-Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
-Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
-Concesiones.
-Encargos fiduciarios y fiducias públicas
-Contratos de asociación entre municipios y departamen-
tos.
-Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 13°: Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y sus establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de 1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 14°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
lio, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: El presente Decreto rige a partir la fecha 
de su expedición.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0910
(30 de diciembre de 2022)

"Por el cual se adicionan recursos del Sistema Genral 
de Participaciones del Sector Educación en el Presu-

puesto de Rentas y Recursos de Capital y el Pres 
puesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia 

2022"

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en ejercicio de sus 
facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 
38 de 1989, Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 199 compila-
das en el Decreto 111 de 1996, la Ordenanza 001 de 1997, 
la Ley 2200 de 2022 y la Ordenanza 007 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 007 del 15 de diciembre de 
2021 se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal 
de 2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Que mediante el Decreto 0763 del 30 de diciembre de 2021 
se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina.

Que la Ley 2200 de 2022 en el numeral 49 de su artículo 
119 establece como atribución del Gobernador la función 
de "incorporar al presupuesto departamental mediante 
decreto, los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, del Fondo Naçional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General 
de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio 
con entidades del estado y/o de cooperación internacio-
nal."

Que de acuerdo con los Documento de Distribución 66 y 69 
2022 del Departamento Nacional de Planeacion, el valor 
acumulado de la asignación de recursos del Ministerio de 
Educación al Departamento San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina por el Sistema General de Participaciones 
del Sector Educación por las Instituciones Educativas del 
municipio de Providencia CINCUENTA Y NUEVE MILLO-
NES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($ 59,130,628.00) distribuidos así:

Que es necesario incluir los recursos del Sistema General 
de Participaciones del Sector Educación arriba menciona-
dos mediante Adición al presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y de Gastos o Apropiaciones del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en la vigencia 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO1°. Adiciónese al Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para la vigencia fiscal 2022 la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 59,130,628.00), 
para los siguientes conceptos de ingresos:

ARTÍCULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de Gastos o 
Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 la suma de CIN-
CUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTOTREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($59,130,628.00), 
para los siguientes objetos de gastos en los siguientes 
proyectos y tipos de gasto:

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCIÓN NÚMERO 000055
(03 de enero de 2023)

"Por la cual se reconoce y concede prima técnica a un/a 
funcionario/a del nivel Directivo" 

EL GOBERNADOR (E) DELDEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS,PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales 
y,

CONSIDERANDO

Que el/la señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINO-
SA identificado/a con CC. No 1143330985, quien desem-

peña el cargo de SECRETARIA DE DESPACHO bajo 
SECRETARiA PRIVADA, solicitó mediante escrito le sea 
reconocida y pagada prima técnica.
 
Que, para el análisis de lo solicitado por el/la funcionario/a 
es necesario verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 1336 DE 2003 y el Decreto 2177 
del 29 de junio de 2006 para el otorgamiento de prima 
técnica en el nivel directivo y asesor de esta entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1336 de 2003 modificado por 
el Decreto 2177 del 29 de junio de 2006, señalaen relación 
a los requisitos:

"ARTICULO 1. La prima técnica establecida en las disposi-
ciones legales vigentes, solo podrá asignarse por cualquie-
ra de los criterios existentes, a quienes estén nombrados 
con carácter permanente en los cargos del nivel directivo, 
efes de oficina asesora y a los de asesor cuvo empleo se 
encuentre adscrito a los despachos de los siguientes 
funcionarios: ministro, viceministro, director de departa-
mento administrativo, superintendente y director de unidad 
administrativa especial o sus equivalentes en los diferentes 
órganos y ramas del poder público."

Que el Decreto 2177 de 2006 establece en su artículo 
tercero los siguientes requisitos para el otorgamiento
de prima técnica:

...a) Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) 
años de experiencia altamente
calificada;
.. El título de estudios de formación avanzada no podrá 
compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado 
con las funciones del cargo.

Que el Profesional Especializado de la Oficina de Presu-
puesto, mediante CDP No. 10700 del 16 de diciembre de 
2022. ha certificado la disponibilidad presupuestal para tal 
fin en concordancia con lo establecido en el Art. 2° del 
Decreto 1336/2003.

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del mes de Diciembre de 
2022, reconózcase para efectos fiscales la prima técnica 
consistente en el 30% de su asignación básica mensual 
alla señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINOSA ya 
identificado/a, quien ostenta el titulo profesional de PRO-
FESIONAL EN COMERCIO INTERNACIONAL y título de 
postgrado de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECUR-
SOS HUMANOS; posee además experiencia altamente 
calificada mayor de cinco (05) años y actualmente ocupa 
de manera permanente el cargo de SECRETARIA DE DES-
PACHO, cargo del nivel Directivo bajo ella SECRETARÍA 
PRIVADA de la Gobernación del Departamento Archipiéla-
go.

RESOLUCIÓN 000223
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia a la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA)"

EL
GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades legales y en particular las 
contenidas en el Articulo 317 de la Constitución Política 
Nacional, la Ley 99 de 1993, el Articulo 2.2.9.1.1.1 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 2015, la Ordenanza 022 
de 1995 y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del 
Medio Ambiente, y reglamentó el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables

Que el artículo 1o del Decreto Reglamentario 1339 de 
1994, establece la regulación mediante los Concejos Muni-
cipales y Distritales, del porcentaje ambiental del impuesto 
predial anual a las corporaciones autónomas regionales o 
de desarrollo sostenible del territorio en su jurisdicción 
previsto en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, el cual en 
este caso, no podrá ser inferior al 15% o superior al 25.9%.

Que la Ordenanza 022 de 1995, determina el porcentaje 
ambiental anual del impuesto predial a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina "CORALINA"

Que el artículo primero de la Ordenanza antes menciona-
da, establece un porcentaje ambiental equivalente al 
quince por ciento (15%), sobre el valor del recaudo anual 
de impuesto predial con destino a la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina "CORALINA", lo anterior en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10, numeral 2 del Decreto 1339 
de 1994, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el valor mensual porcentual (15%) correspondiente al 
mes de noviembre 2022 por este concepto, es de: DIECI-
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.05.04.001.15-200 correspondiente al 
No. de CDP 10868 de diciembre 30 de 2022, la participa-
ción de CORALINA del mes de noviembre por valor de: 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVE-
CIENTOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina "CORALINA", identificado 
con NIT 827000031-9 la suma de: DIECISEIS MILLONES
OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS($ 16.811.907.00) MCTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000224
(06 de enero)

"Pormedia de la cual se ordenal una tranferencia al 
Municipio de Providenta y santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en parti-
cular las contenidas en el artículo 310 de la Constit ción 

Política de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el Párrafo tercero del artículo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor recaudado por rentas Departa-
mentales por concepto de Infraestructura Publica Turística.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por esteconcepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por este concepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03 - 2.1.3.5.4.1.3.2-500 correspondiente a partici-
pación de PROVIDENCIA sobre ingresos por concepto de
Infraestructura Pública Turística, con asignación de 
CDP10866 de diciembre 30 de 2022, correspondiente al
mes de noviembre 2022 por valor de: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase al Municipio de Provi-
dencia y Santa Catalina "identificado con NIT800103021-1 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL PESOS ($630.600.000.00) MCTE. Corres-
pondiente a participación de PROVIDENCIA sobre ingre-
sos por concepto de Infraestructura Publica Turística del 
mes de noviembre de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000225
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia al Muni-
cipio de Providencia y Santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en particular 
las contenidas en el articulo 310 de la Constitución Política 
de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el párrafo tercero del articulo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas Departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor total de los ingresos Corrientes de 
Libre Destinación.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre de 2022, por este concepto, es de: CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS DIECISIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.5.4.1.3.1-200 correspondiente a partici-
pación de Providencia sobre Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, asignado con Número de CDP10867 de 
diciembre 30 de 2022, correspondiente al mes de noviem-
bre de 2022, por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En virtud de lo anterior, Transfiéra-
se al Municipio de Providencia y Santa Catalina "identifica-
do con NIT800103021-1 la suma de CUATRO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECI-
SIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE. Correspon-
diente a participación de PROVIDENCIA sobre ingresos 
recaudados por Libre Destinación del mes de noviembre 
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

DECRETO 0010
(12 de enero de 2023)

"Por medio del cual se nombra un notario en encargo del 
Circuito Notarial de Providencia Isla"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Lega-
les, en especial las que le confiere el Decreto Ley 960 de 
1970, Decreto 2054 de 2014, Decreto1069 de 2015, y 
demás normas concordantes
.

CONSIDERANDO
Que a través del Decreto No. 0266 de 21 de junio de 2022, 
debidamente notificado y publicado, le fue aceptada la 
renuncia al doctor MARIO RAFAEL MIRANDA MORALES, 
renuncia al cargo de Notario Unico del Círculo de Providen-

cia Is

Que teniendo en cuenta lo preceptuado en èl artículo 144 
del Decreto Ley 960 de 1970, el cargo de notario se pierde 
por aceptación de la renuncia.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto 1069 de 26 de 
mayo de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, establece como una "falta absoluta 
del notario" la renuncia aceptada.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015 
establece que el notario desempeña el cargo por encargo 
"cuando ha sido designado para suplir faltas del titular".

Que establece el artículo 5 del Decreto 2163 de 1970, esta-
blece que "Los notarios serán nombrados para periodos de 
cinco (5) años, así: Los de primera categoría por el Gobier-
no Nacional; los demás, por los Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios respectivos.

Que en tanto se resuelve lo relativo al nombramiento en 
interinidad previsto en el mismo artículo 2.2.6.1.5.3.6. del 
Decreto 1069 de 2015 y, por estrictas necesidades del Ser-
vicio Público Notarial, se procede a designar un Notario en 
encargo en la Notaria Unica del Circulo Notarial de Provi-
dencia Isla.

Que en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3 del 
articulo 25 del Decreto 2723 de 2014, el Director de Admi-
nistración Notarial de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, mediante documento del 19 de diciembre del 
2022 certificó que "con fundamento en las facultades otor-
gadas por el numeral 3 del artículo 25 del Decreto 2723 de 
29 de diciembre de 2014, la Dirección de Administración 
Notarial certifica que una vez revisada la documentación 
aportada por la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.047.430.997 de
Cartagena, se estableció que la citada profesional cumple 
con las calidades exigidas por la ley para el ejercicio de la 
función notarial, en Notarias de tercera categoría"

Que en este orden se procede a designar en encargo a la 
señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.430.997 de Cartagena, 
como Notaria Unica del Círculo Notarial de Providencia 
Isla, mientras para esta Notaria se surte el trámite pertinen-
te al nombramiento en interinidad, contemplado en el artí-
culo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese en calidad de encargada 
a la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1047430997 de Carta-
gena, Bolívar, en el cargo de Notario Único del Circulo de 
Providencia Isla, mientras para esta Notaria se surte el 
trámite pertinente al nombramiento en interinidad, contem-
plado en el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 
2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la designación efec-
tuada a través del presente acto al Consejo Superior para 

la carrera Notarial, por intermedio de la Superintendencia 
de Notariado Y Registro.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su comunicación.

DECRETO 0011
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaria de la Mujer y Equidad de 
Género, se crean unos cargos, se suprime uno y se modifi-
ca la estructura orgánica de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina"

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades legales, y en especial, las 
consagradas en el artículo 305 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, Decreto 
0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, la Orde-
nanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobier-
no y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 2. 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condi-
ciones de la delegación que le confiera el Presidente de la Repú-
blica 4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental 
los proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desa-
rrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 
rentas y gastos 5. Nombrar y remover libremente a los gerentes 
o directores de los establecimientos públicos y de las empresas 
industriales o comerciales del Departamento. Los representantes 
del departamento en las juntas directivas de tales organismos y 
los directores o gerentes de los mismos son agentes del goberna-
dor. 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas genera-
les, las empresas, industrias y actividades convenientes al desa-
rrollo cultural, social y económico del departamento que no 
correspondan a la Nación y a los municipios. 7. Crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las 
ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no 
podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para 
el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 8. 
Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformi-
dad con las ordenanzas 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza,
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 

de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la lev. 14. Eiercer las funciones 
administrativas que le deleque el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución. las leves v las ordenan-
zas." (negrilla y subliena ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes maximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulacion para 
la gestion del empleo publico y la eficiencfa administrativa 
territorial.

Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departametal del Archipielago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobemador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación. de la presente Ordenanza, para 
la creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secre-
taria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarías presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este articulo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el artículo anterior, previa socialización con 
la Asamblea Departamental."

Que bajo la Secretaría de Desarrollo social se encuentran 
cinco cargos que conformaban la oficina de la Mujer, uno 
de los cuales- el Director de Oficina, Código 006, Grado 
18-será suprimido con ocasión de la creación del cargo 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 20, y los 
cuatro (4) restantes reubicados en la nueva Dependencia, 
estos cargos se relacionan a continuación:

-Un (1) Director de oficina, Código 006, Grado 18 - Cargo 
que se suprime.
-Cuatro (4) Profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero.

Por lo anterior se,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Secretaria de la Mujer y 
Equidad de Genero, dentrode la estructura organica de la 
administracion central de la Gobernacion del Archipielago 

de San Andres, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Seran funciones generales de la 
Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero, las siguientes.

1.Dinamizar e implementar la Política Pública para las 
Mujeres y Equidad de Género en el Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, desde 
las interseccionalidades que la constituyen.
2. Desarrollar acciones de articulación intra e interinstit 
cional para la inclusión social, económica, política y cultu-
ral de las mujeres y la comunidad LGBTI, en especial las 
víctimas de violencias basadas en género y los sectores en
condiciones de extrema vulnerabilidad.
3. Establecer directrices para motivar la asignación, ges-
tión y cooperación de recursos económicos, técnicos y 
financieros para la implementación e institucionalización de 
la Política Pública.
4. Propiciar la adopción e institucionalización del Observa-
torio de Mujeres y Género del Departamento como compo-
nente y soporte de la Oficina y de apoyo al resto de depen-
dencias de la Administración.
5. Promover y fortalecer espacios de interlocución, partici-
pación y articulación con las organizaciones de Mujeres, de 
la Población LGBTI y con actores claves para el cumpli-
miento de los procesos correspondientes de la Política 
Pública.
6. Propiciar espacios y procesos de fortalecimiento, capaci-
tación y formación para el empoderamiento, incidencia, 
liderazgo, prevención, protección y promoción de los dere-
chos y capacidades hacia las autonomías de las Mujeres y 
la Población LGBTI.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Mujer y Equidad de 
Genero, Codigo020, grado 20, empleo de libre nombra-
miento y remocion.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos publi-
cos de carrera del nivel profesional, Tecnico y Asistencial 
asi:
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: Suprimir el cargo de Director de 
Oficina (Mujer), Código 006, Grado 18. Bajo la Secretaria 
de Desarrollo Social.

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría de la Mujer y Equidad 
de Genero, estará confromada por los siguientes cargos:
-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remoción.
-Un (1) Profesional Especializado! Código 222, Grado 14.
-Cuatro (4) profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11.
-Un (1) Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12. 

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de la Mujer y Equidad de Genero las establecidas en el 
articulo 5to del Decreto 227 de 2012

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar la Estructura orgánica de 
la Administración Central de la Gobernación del Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el 
objeto de establecer la identificación de los cargos, propó-
sito principal, funciones, perfiles y demás requeridos de 
conformidad con las modificaciones dispuestas en el 
presente acto administrativo, establecidas en el Decreto 
0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual 
quedará de la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1.4. Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia -   
OCCRE.
2. SECRETARÍAS DE DESPACHO
2.1 SECRETARÍA PRIVADA
2.2. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
2.3. SECRETARÍA DE HACIENDA
2.4. SECRETARÍA DE SALUD
2.5. SECRETARÍA DE EDUCACION
2.6. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARÍA GENERAL
2.8 SECRETARÍA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARÍA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARÍA DE TURISMO
2.12. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARÍA DE CULTURA
2.16. SECRETARÍA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LA COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARÍA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19. SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita,

Dado en san Andrés a los 12 días de enero 2023.

DECRETO 0012 
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaría de la Juventud, se crean 
unos cargos y se modifica la estructura orgánica de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina'

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en espe-
cial, las consagradas en el articulo 305 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, 
la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 
Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamenta-
les. 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del depar-
tamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leves. 3. Dirgir y coordinar los servicios 
nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el 
Presidente de la República. 4. Presentar oportunamente a la 
asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas y presupuesto anual de rentas y gastos. 5. Nombrar y 
remover libremente a los gerentes o directores de los estableci-
mientos públicos y de las empresas industriales o comerciales 
del Departamento. Los representantes del departamento en las 
juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes 
de los mismos son agentes del gobernador. 6. Fomentar de 
acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social 
y económico del departamento que no correspondan a la Nación 
y a los municipios. 7. Crear suprimir y fusionar los empleos de 
sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con suieción a la ley y a las ordenanzas 
respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá 
crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 
8. Suprimir o fusionar las entidades departame tales de conformi-
dad con las ordenanzas. 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, 
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 
de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 14. Ejercer las funciones 
administrativas que le delegue el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenan-
zas. (negrilla y sublínea ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes máximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulación 

parala gestión del empleo público y la eficiencia administra-
tiva territoria.
l 
Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departamental del Archipiélago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación de là presente Ordenanza, para la 
creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secreta-
ría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaria de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarlas presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este artículo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el articulo anterior, previa socialización
con la Asamblea Departamental."

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaría de la Juventud.

Por lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; Crear la Secretaria de la Juventud, 
dentro de la estructura orgánica de la administración cen-
tral de la Gobernación del Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones generales de la 
Secretaria de la Juventud, las siguientes.

1.Coordinar y articular con las entidades del nivel Nacional, 
Departamental y Municipal todo lo relacionado con la 
implementación de la política pública de juventud.
2. Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos del 
Sistema Departamental de Juventud y hacer seguimiento y 
monitoreo a la gestión institucional en temas de juventud.
3. Implementar políticas de atención y oportunidades para 
la juventud.
4.Transversalizar las políticas, planes, programas y 
proyectos del Sistema Departamental de Juventud.
5. Coordinar con instituciones públicas, privadas y comuni-
tarias modelos participativos de desarrollo de liderazgo 
juvenil.
6. Fortalecer las iniciativas juveniles que desarrollen la 
capacidad intelectual, la expresión artística, la destreza 
deportiva y lúdica de los jóvenes.
7. Articular con los diversos actores la promoción de los 
valores de la convivencia juvenil, consolidando una ética 
civil necesaria para fundamentar los acuerdos de no agre-
sión entre grupos en conflicto, y orientar los procesos de 
reinserción y participación iuvenil.
8.Gestionar los recursos de inversión provenientes de la 
cooperación internacional. nacional. metropolitana v local. 

relativas a créditos, aporte técnico, financiero y de inver-
sión.
9. Propiciar con las instituciones, sociales, públicas y priva-
das, que ofertan servicios para jóvenes, mecanismos de 
acceso a los mismos, bajo criterios de equidad, de manera 
que ambos sectores se vinculen en el desarrollo estratégi-
co juvenil.
10. Contribuir a la garantía de los derechos de la población 
joven del departamento, en la conservación de la vida, 
reconocimiento de las expresiones y prácticas juveniles, 
inserción laboral e identidad.
11. Generar procesos de interacción e intercambio de 
saberes con las organizaciones juveniles y las diversas 
manifestaciones y movimientos de la población juvenil.
12. Implementar políticas de seguimiento a las violaciones 
y goce efectivo de derechos civiles y políticos de la pobla-
ción joven de la ciudad.
13. Dirigir a través del sistema de alertas tempranas accio-
nes que tiendan a garantizar los derechos y las libertades 
juveniles, con enfoque diferencial y seguridad humana.
14. Coordinar y realizar el seguimiento individual a jóvenes 
para la prevención temprana de vulneraciones de derechos 
y libertades, desde el enfoque dedesarrollo positivo 
refiriéndose al desarrollo de habilidades para la vida, la 
prevención de reclutamiento forzado, la explotación sexual 
y comercial, la trata de personas, las violencias sexuales, y 
la violencia intrafamiliar deadolescentes y jóvenes.
15. Fortalecer las iniciativas para la prevención inmediata, 
protección y garantía de derechos de jóvenes víctimas de 
la trata de personas.
16. Contribuir con programas y proyectos para la preven-
ción, protección inmediata y garantía de derechos de jóve-
nes víctimas de la explotación sexual y comercial.
17. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directri-
ces, que contribuyan a fortalecer su participación en la 
formulación, e implementación y ejecución de plan de 
Desarrollo.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Juventud, Código 020, 
grado 20, empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera del nivel profesional, Técnico y Asistencial 
asi:

Nivel Asesor:
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de la Juventud, estará 
conformada por los siguientes cargos:

-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remocion.
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.

Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de Juventud las establecidas en el artículo 5to del Decreto 
227 de 2012

ARTÍCULO SEXTO: Modificar la Estructura orgánica de la 
Administración Central de la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el objeto 
de establecer la identificación de los cargos, propósito prin-
cipal, funciones, perfiles y demás requeridos de conformi-
dad con las modificaciones dispuestas en el presente acto 
administrativo, establecidas en el Decreto 0227 del 29 de 
agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual quedara de
la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1 4 Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia - 
OCCRE.
2. SECRETARIAS DE DESPACHO
2.1. SECRETARIA PRIVADA
2.2. SECRETARIA DE PLANEACION
2.3. SECRETARIA DE HACIENDA
2.4. SECRETARIA DE SALUD
2.5. SECRETARIA DE EDUCACION
2.6. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARIA GENERAL
2.8. SECRETARIA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARIA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARIA DE TURISMO
2.12. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARIA DE CULTURA
2.16. SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LAS COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARIA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19.SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO
2.20.SECRETARIA DE LA JUVENTUD

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita.

1.

.
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DECRETO  No. 902 
(29 de Diciembre 2022)

"Por medio del cual se liquida el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o

Apropiaciones del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para la

vigencia fiscal del año 2023."

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facul-
tades legales, y en especial las conferidas por el artículo 67 del 
Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico General del Presu-
puesto de la Nación), la Ley 2200 de 2022 y el artículo 59 de la
Ordenanza 001 de 1997 (Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Departamento) y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 017 del 21 de diciembre de 2022, 
se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 2023 del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.
En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho

DECRETA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1°: PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 
DE CAPITAL. Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos 
de Capital para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS TREIN-
TA MIL CIENCO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 530,143,650,000), según el 
detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, asi:

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°: PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de la apropiación para 
atender los gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda Pública e Inversión del Presupuesto General del 
Departamento de las secciones presupuestales Asamblea 
Departamental, Contraloria Departamental y Gobernacion 
Departamental, para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 
S30,143,650,000), según el detalle del Presupuesto de 
Gastos o Apropiaciones, así:

 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3º: El Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamenta-
rio del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posteriores 
modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2023, se ajustará a las normas que lo modifiquen o adicio-
nen y las disposiciones generales de la presente Ordenan-
za.

ARTÍCULO 4°: Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los Órganos y Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5º: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-
mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
fiscal.

ARTÍCULO 6°: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la Constitución Política, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarse en el Presupuesto General del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el único Ordenador de Gastos.

Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO 8º: El presupuesto general del departamento 
se formula y elabora orientado por los principios del siste-
ma presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherencia macro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que se expide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, para su elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarrollo eco-
nómico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°: El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el l° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTÍCULO 11°: Principio de Universalidad. Los estimati-
vos de ingresos incluirán el total de impuestos, rentas, 
recursos y rendimientos por servicios o actividades del 
Departamento o de las entidades y organismos del Depar-

tamento y todos los recursos de capital que se reciban 
durante el año fiscal sin deducción alguna. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere 
realizar durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°: Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13°: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas, demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTÍCULO 14°: Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad. Las rentas 
y recursos de capital incorporados al Presupuesto Departa-
mental son inembargables.

ARTÍCULO 16°: metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno. Principio de Coherencia Macroeconómica. El 
Presupuesto debe ser compatible con las

ARTÍCULO 17° Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá en cuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largo plazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°: Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Proyectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.

ARTÍCULO 19°: El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°: Para los aportes y programas de interés 
social que desarrolle el Departamento con entidades priva-
das sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, será 
requisito indispensable la celebración de contratos entre 
estas entidades y el Departamento. Además, los progra-
mas y actividades a ejecutar deberán estar acordes con el 
Plan Departamental de Desarrollo. Las entidades privadas 
deberán cumplir con todos los requisitos que fijen la Ley y 

los reglamentos para la celebración de estos contratos.

Programa Anual de Caja -PAC

ARTÍCULO 22°: Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC-. La Ejecución de los Gastos del Presupuesto Gene-
ral del Departamento se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual de 
fondos disponibles en la Tesorería General del Departa-
mento para las autorizaciones de pago con el fin de cumplir 
con los compromisos. La Tesorería Departamental comuni-
cará a cada uno de los órganos que conforman el Presu-
puesto General del Departamento, las metas anuales men-
sualizadas de pago para la elaboración del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-con fundamento en las metas 
financieras determinadas por el Consejo Departamental de 
Política Fiscal -CODFIS-o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°: En la elaboración y eiecución del Progra-
ma Anual Mensualizado de Caja, los órganos que confor-
man el Presupuesto General del Departamento atenderán 
prioritaria y oportunamente los pagos de mesadas pensio-
nales, servicios personales directos, transferencias de 
nómina a entidades de seguridad social, aportes de ley, 
gastos generales, intereses de deuda, amortización de 
deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°: Los órganos que conforman secciones del 
Presupuesto General del Departamento presentarán el 
Proyecto de Programa Anual Mensualizado de Caja de 
para los gastos de Funcionamiento y Servicio de la Deuda 
a la Tesorería Departamental, antes del veinte (20) de 
Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de Gastos. 
El PAC de Inversión debe presentarse a la Secretaría de 
Planeación en la misma fecha citada, quien lo evaluará y 
hará los ajustes correspondientes y lo remitirá a la Tesore-
ría General del Departamento antes del veintiséis (26) de 
diciembre, para su consolidación y presentación al Consejo 
Departamental de Política Fiscal-CODFIS-

ARTÍCULO 25°: Cuando la Tesorería Departamental con-
solide el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- con 
las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verifi-
cación frente a las metas financieras y respectiva mensua-
lización. En caso de presentarse diferencias efectuará los 
ajustes necesarios para darles coherencia y lo someterá a 
la aprobación del Consejo Departamental de Política 
Fiscal-CODFIS-a más tardar el veintiocho (28) de Diciem-
bre de cada año. Una vez aprobado por el CODFIS lo 
comunicará a los órganos respectivos.

Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-

do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni cam-
biar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles de 
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gastos 
de Inversión.

ARTÍCULO 27°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto las correcciones, aclaraciones, y modificaciones 
de leyenda, así como las codificaciones necesarias para 
enmendar los errores que figuren en el Presupuesto Gene-
ral del Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando 
a la Asamblea Departamental dentro de los 10 días siguien-
tes.

ARTÍCULO 28°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto la inclusión o modificación de los rubros presu-
puestales en ingresos y gastos que sean necesarios en la 
nueva estructura presupuestal para cumplir con las directri-
ces del orden nacional en función de los nuevos clasifica-
dores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de 
acuerdo con el Catálogo de Clasificación Presupuestal 
para las Entidades Territoriales (CCPET). Esto implica que 
el Gobierno Departamental incluirá la clasificación, la desa-
gregación, la codificación y las definiciones correspondien-
tes al ingreso y el gasto, de acuerdo con la Resolución 
3832 de 18 de octubre de 2019, la Resolución 13SS del I° 
de julio de 2020 y la Resolución 0401 del 18 febrero de 202l 
expedidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal y 
aquellas posteriores que la modifiquen o adicionen. Así 
mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales 
rentísticas, secciones, capitulos, programas y subprogra-
mas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las 
ubicará en el sitio que corresponda.

ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos, bien sea directamente, por delegación, 
anticipo o avance.

ARTÍCULO 30°: Afectación del Presupuesto: Las afectacio-
nes al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la presta-
ción principal originada en los compromisos que se adquie-
ran y con cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás 
costos inherentes o accesorios. Con cargo a las apropia-
ciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con 
los compromisos iniciales se atenderá las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, tales como los costos 
imprevistos, ajustes y revisión de valores. Lo cual no supe-
rará el 20% del valor total del contrato.

ARTÍCULO 31°: No se podrán celebrar contratos ni con-
traer obligaciones sin que previamente haya sido constitui-
da la respectiva apropiación presupuestal, para garantizar 
la existencia de los recursos que permitan atender los com-
promisos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá con-
traer obligaciones sobre partidas inexistentes o en exceso 
del saldo disponible, con anticipación a la apertura del 
crédito adicional correspondiente o con cargo a recursos 
del crédito cuyos contratos de empréstito no se encuentren 
perfeccionados, y quien lo haga responderá personal y 
pecuniariamente de las obligaciones que contraiga.

ARTÍCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que correspondan a: 
-Créditos legalmente contraídos. 
-Gastos decretados conforme a la ley. 
-Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°: Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pagos o contraer compromisos a 
nombre de la Administración, no contemplados en el Presu-
puesto de Gastos. Quienes contravengan esta norma serán 
personalmente responsables de las obligaciones contraí-
das, sin perjuicio de las sanciones administrativas y/o 
penales que le correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.
En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-
trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.
El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.
Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°: Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza, 
de conformidad con el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 
de 2003.
 
ARTÍCULO 36º: Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados.
Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva 
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal 
correspondiente los ajustes presupuestales, a que se refie-
re el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 de 2003, con-
templados en el Artículo 31 de la presente Ordenanza, se
requerirá la reprogramación de los cupos anuales autoriza-
dos por la Asamblea Departamental, con el fin de dar conti-
nuidad al proceso de selección del contratista.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de tratarse de 
nuevas vigencias futuras, se deberá contar con la autoriza-
ción previa de la Asamblea Departamental, y declratoria de 
importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno, 
en los casos en que las normas lo exijan. Previa autoriza-
ción de la Asamblea Departamental.

ARTÍCULO 37°: En armonía con el artículo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Ünico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 
podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras con el fin de adicionar 
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de
presupuestos de posteriores vigencias fiscales, se podrá 
solicitar la sustitución de la apropiación presupuestal que 
respalda el compromiso, por la autorización de vigencias 
futuras; en este caso las apropiaciones sustituidas queda-
rán libres y disponibles.

ARTÍCULO 38°: En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Unico Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para "tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidadpresupuestal, esto es, la sustitución  
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la autori-
zación de Vigencias Futuras, por lo que las apropiaciones 
sustituidas quedarán libres y disponibles.

Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
Asamblea Departamental.

a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 
pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que regulan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 

estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haber-
se constituido oportunamente la Reserva presupues-
tal o la Cuenta por Pagar en los términos del artículo 
78 la ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, 
aun  sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal de la vigencia 
originaria.

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspon-
diente
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En 
caso de que no exista rubro en el presupuesto de la 
vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apro-
piación, utilizando la homologación correspondiente al 
nuevo Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las 
Entidades Territoriales (CCPET).

Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase 
"Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a 
continuación la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará 
previamente el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanis-
mo de legalización de pagos de obligaciones adquiridas 
sin el lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando 
los gastos se configuren como hechos cumplidos.

La Ejecución del Presupuesto

ARTÍCULO 40°: La propuesta de modificación a las plan-
tas de personal ante la Asamblea Departamental requeri-
rá para su consideración y trámite los siguientes requisi-
tos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
-Efectos sobre los Gastos de Inversión
-Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se 
afectan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
límite por gastos de personal el monto de la apropiación
presupuestal.
Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los 
jornales, órdenes de servicios de los obreros del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 

para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la conti-
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto Departamental, se les suspenderá el pago de 
las sumas que por cualquier concepto debe realizarse con 
cargo al Presupuesto Departamental y los responsables se 
harán acreedores a las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar.

ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicios sólo tendrán derecho 
a emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°: La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto especifico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratación del 
régimen subsidiado, atención de urgencias de primer nivel 
de la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender 
emergencias, desastres y calamidades públicas; así como 
para amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°: Toda solicitud de Disponibilidad Presu-
puestal que afecte proyectos de inversión deberá estar 
amparada en una certificación de proyecto expedida por el 
Banco de Proyectos de Inversión Departamental de la 
Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°: Las obligaciones por concepto de servi-
cios públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y 
contribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes 
de diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios aso-
ciados a la nómina, las cesantías, las pensiones, los 
impuestos y los servicios públicos se pueden pagar con 
cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el año de su 
causación,

ARTÍCULO 47°: Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la Contraloría Departamen-
tal, se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 
del 2000, si el valor transferido supera lo establecido den 
esta, el monto deberá ser reintegrado.

ARTÍCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.

El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de 
Proyectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:

-Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios.
-Proyectos productivos de impacto regional, departamental 
y local que generen beneficios a la comunidad, como 
empleo, reducciones de costos de producción, transporte, 
etc.
-Proyectos que cumplan una función de recuperación de la 
capacidad generadora de beneficios directos, tales como 
actividades de alfabetización, capacitación, nutrición, erra-
dicación de enfermedades, vacunación, de atención a la 
mujer, a la niñez o a la tercera edad.
-Proyectos que no generan beneficios directos ni indirec-
tos, pero permiten identificar futuros proyectos. Estos son 
los estudios básicos o de investigación.

ARTÍCULO 50°: Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las 
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 51°: Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental. Es un sistema de información que registra proyec-
tos de inversión seleccionados como viables, susceptibles 
de ser financiados con recursos del presupuesto y del 
crédito interno y externo Departamental previamente eva-
luados técnica, económica y socialmente.

ARTÍCULO 52°: Plan Operativo Anual de Inversiones. El 
Plan Operativo Anual de Inversiones hace parte del siste-
ma presupuestal del Departamento e indica la inversión y 
los proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación de los proyec-
tos prioritarios y vigencias comprometidas especificando su 
valor.

PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir proyectos que no hacen 
parte del Banco de Proyectos de Inversión.

ARTÍCULO 53°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal elaborará y actualizará acorde con las normas vigentes 
el manual que contenga la metodología del Banco de Pro-
yectos de Inversión Departamental en el cual se incluirán, 
sin excepción, todos los pasos que deban seguirse, así 
como todas las definiciones necesarias, para la evaluación 
de proyectos de inversión para su clasificación y viabilidad 
técnica, económica y social para el seguimiento correspon-
diente una vez sean incorporadas al presupuesto.

PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que busque cubrir el 
proyecto y el valor de la inversión clasificando dichos 
grados según correspondan al estado de pre inversión, 
inversión o ejecución.

ARTÍCULO 54°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal establecerá dentro del Manual de Banco de Proyectos 
de Inversión las metodologías que se deben implantar para 
el seguimiento de los proyectos, así como la oportunidad 
de remitir la información que con tal fin se requiera.

ARTÍCULO 55°: Red Departamental de Banco de Proyec-
tos. La Secretaría de Planeación Departamental organizará 
y coordinará una red de Bancos de Proyectos, la cual 
estará conformada por los bancos de proyectos de inver-
sión del municipio y el departamento que reúnan los requi-
sitos necesarios para participar. Con el fin de poder partici-
par en la red departamental, el banco de proyectos del 
orden municipal, utilizará en su montaje sistemas de infor-
mación y metodologías de evaluación y seguimiento com-
patibles con el Banco de Proyectos de Inversión Nacional.

ARTÍCULO 56°: Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:

-Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el tipo de obras o de infraestructura 
física y de personal que se requiere para realizarlo.
-Evaluación económica: Valora costos y beneficios atribui-
bles a un proyecto, con el fin de determinar la conveniencia 
de su ejecución, tanto independientemente como en rela-
ción con otros proyectos de inversión que se estén consi-
derando.
-Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°: Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaría o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 58°: El Banco de Provectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico,económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental 
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarías 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-

pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse ajustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse que no es viable, la Secreta-
ría de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando las razo-
nes que motivaron la calificación negativa de viabilidad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siguientes: 
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarías, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el 
proyecto.
Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas.
Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidad correspondiente de la Secretaría de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°: En el caso de que se hayan contemplado 
varios proyectos que buscan satisfacer las mismas necesi-
dades, se procederá a convocar las instancias originarias 
de uno y otro proyecto con el fin de coordinar acciones, 
integrando y complementando los objetivos. De no llegarse 
a un acuerdo en la selección del proyecto, la Secretaría de 
Planeación Departamental a través de la respectiva unidad 
determinará el proyecto que tendrá prelación para la incor-
poración en el plan operativo anual de inversiones, identifi-
cando el o los demás como proyectos alternos.

ARTÍCULO 62°: Con el fin de prestar asistencia técnica al 
municipio que no esté en capacidad de hacer la evaluación 
de sus propios proyectos ni de contratar los servicios de 
consultoría adecuados para tal fin, cumplirá este papel la 
Secretaría de Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63°: En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°: En cada proyecto de inversión remitido al 
Banco de Proyectos Departamental, el remitente elaborará 
un perfil con base en los formatos que suministre la Secre-
taría de Planeación Departamental y en el cual se incluirá 
la información básica para identificar los principales aspec-
tos inherentes al proyecto en cuestión.

ARTÍCULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 

año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°: Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se hayan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del 
banco de Proyectos y se encuentre que es viable.

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-
sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías anteriores.

ARTÍCULO 68°: Acceso al Banco de Proyectos.
Tienen derecho de acceso al sistema directo de informa-
ción del Banco de Proyectos de Inversión las secretarías 
sectoriales. Las entidades descentralizadas y el municipio 
podrán consultar esta información (en medio magnético) 
que por su naturaleza o por mandato legal esté relacionada 
con el ámbito de actividad de la entidad o instancia intere-
sada.

ARTÍCULO 69°: Control de Ejecución. La Secretaria de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa.

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°: La Administración Central del Departa-
mento tendrá capacidad para contratar, comprometer u 
ordenar el gasto en ejecución de las apropiaciones incorpo-
radas en su sección, lo que constituye la autonomía presu-
puestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo 
mismo aplica para la Asamblea Departamental y la Contra-
loría General del Departamento. Por tanto el Gobernador, 
el Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea 
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva.

sección. Asi la Contraloría General del Departamento y la 
Asamblea Departamental gozarán de independencia y 
autonomía para administrar sus recursos de sus presu-
puestos conforme lo establece la Constitución y la Ley.

ARTÍCULO 71°. El Gobernador queda autorizado y faculta-
do para celebrar los contratos y convenios a que haya 
lugar, y otorgar las garantías que sean necesarias.

ARTÍCULO 72°:El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 19 numeral 31 
de la Ley 2200 de 2022, en los siguientes casos:

-Contratación de empréstitos.
-Contratos que comprometan vigencias futuras.
-Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
-Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
-Concesiones.
-Encargos fiduciarios y fiducias públicas
-Contratos de asociación entre municipios y departamen-
tos.
-Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 13°: Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y sus establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de 1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 14°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
lio, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: El presente Decreto rige a partir la fecha 
de su expedición.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0910
(30 de diciembre de 2022)

"Por el cual se adicionan recursos del Sistema Genral 
de Participaciones del Sector Educación en el Presu-

puesto de Rentas y Recursos de Capital y el Pres 
puesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia 

2022"

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en ejercicio de sus 
facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 
38 de 1989, Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 199 compila-
das en el Decreto 111 de 1996, la Ordenanza 001 de 1997, 
la Ley 2200 de 2022 y la Ordenanza 007 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 007 del 15 de diciembre de 
2021 se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal 
de 2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Que mediante el Decreto 0763 del 30 de diciembre de 2021 
se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina.

Que la Ley 2200 de 2022 en el numeral 49 de su artículo 
119 establece como atribución del Gobernador la función 
de "incorporar al presupuesto departamental mediante 
decreto, los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, del Fondo Naçional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General 
de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio 
con entidades del estado y/o de cooperación internacio-
nal."

Que de acuerdo con los Documento de Distribución 66 y 69 
2022 del Departamento Nacional de Planeacion, el valor 
acumulado de la asignación de recursos del Ministerio de 
Educación al Departamento San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina por el Sistema General de Participaciones 
del Sector Educación por las Instituciones Educativas del 
municipio de Providencia CINCUENTA Y NUEVE MILLO-
NES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($ 59,130,628.00) distribuidos así:

Que es necesario incluir los recursos del Sistema General 
de Participaciones del Sector Educación arriba menciona-
dos mediante Adición al presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y de Gastos o Apropiaciones del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en la vigencia 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO1°. Adiciónese al Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para la vigencia fiscal 2022 la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 59,130,628.00), 
para los siguientes conceptos de ingresos:

ARTÍCULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de Gastos o 
Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 la suma de CIN-
CUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTOTREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($59,130,628.00), 
para los siguientes objetos de gastos en los siguientes 
proyectos y tipos de gasto:

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCIÓN NÚMERO 000055
(03 de enero de 2023)

"Por la cual se reconoce y concede prima técnica a un/a 
funcionario/a del nivel Directivo" 

EL GOBERNADOR (E) DELDEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS,PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales 
y,

CONSIDERANDO

Que el/la señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINO-
SA identificado/a con CC. No 1143330985, quien desem-

peña el cargo de SECRETARIA DE DESPACHO bajo 
SECRETARiA PRIVADA, solicitó mediante escrito le sea 
reconocida y pagada prima técnica.
 
Que, para el análisis de lo solicitado por el/la funcionario/a 
es necesario verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 1336 DE 2003 y el Decreto 2177 
del 29 de junio de 2006 para el otorgamiento de prima 
técnica en el nivel directivo y asesor de esta entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1336 de 2003 modificado por 
el Decreto 2177 del 29 de junio de 2006, señalaen relación 
a los requisitos:

"ARTICULO 1. La prima técnica establecida en las disposi-
ciones legales vigentes, solo podrá asignarse por cualquie-
ra de los criterios existentes, a quienes estén nombrados 
con carácter permanente en los cargos del nivel directivo, 
efes de oficina asesora y a los de asesor cuvo empleo se 
encuentre adscrito a los despachos de los siguientes 
funcionarios: ministro, viceministro, director de departa-
mento administrativo, superintendente y director de unidad 
administrativa especial o sus equivalentes en los diferentes 
órganos y ramas del poder público."

Que el Decreto 2177 de 2006 establece en su artículo 
tercero los siguientes requisitos para el otorgamiento
de prima técnica:

...a) Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) 
años de experiencia altamente
calificada;
.. El título de estudios de formación avanzada no podrá 
compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado 
con las funciones del cargo.

Que el Profesional Especializado de la Oficina de Presu-
puesto, mediante CDP No. 10700 del 16 de diciembre de 
2022. ha certificado la disponibilidad presupuestal para tal 
fin en concordancia con lo establecido en el Art. 2° del 
Decreto 1336/2003.

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del mes de Diciembre de 
2022, reconózcase para efectos fiscales la prima técnica 
consistente en el 30% de su asignación básica mensual 
alla señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINOSA ya 
identificado/a, quien ostenta el titulo profesional de PRO-
FESIONAL EN COMERCIO INTERNACIONAL y título de 
postgrado de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECUR-
SOS HUMANOS; posee además experiencia altamente 
calificada mayor de cinco (05) años y actualmente ocupa 
de manera permanente el cargo de SECRETARIA DE DES-
PACHO, cargo del nivel Directivo bajo ella SECRETARÍA 
PRIVADA de la Gobernación del Departamento Archipiéla-
go.

RESOLUCIÓN 000223
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia a la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA)"

EL
GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades legales y en particular las 
contenidas en el Articulo 317 de la Constitución Política 
Nacional, la Ley 99 de 1993, el Articulo 2.2.9.1.1.1 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 2015, la Ordenanza 022 
de 1995 y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del 
Medio Ambiente, y reglamentó el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables

Que el artículo 1o del Decreto Reglamentario 1339 de 
1994, establece la regulación mediante los Concejos Muni-
cipales y Distritales, del porcentaje ambiental del impuesto 
predial anual a las corporaciones autónomas regionales o 
de desarrollo sostenible del territorio en su jurisdicción 
previsto en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, el cual en 
este caso, no podrá ser inferior al 15% o superior al 25.9%.

Que la Ordenanza 022 de 1995, determina el porcentaje 
ambiental anual del impuesto predial a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina "CORALINA"

Que el artículo primero de la Ordenanza antes menciona-
da, establece un porcentaje ambiental equivalente al 
quince por ciento (15%), sobre el valor del recaudo anual 
de impuesto predial con destino a la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina "CORALINA", lo anterior en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10, numeral 2 del Decreto 1339 
de 1994, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el valor mensual porcentual (15%) correspondiente al 
mes de noviembre 2022 por este concepto, es de: DIECI-
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.05.04.001.15-200 correspondiente al 
No. de CDP 10868 de diciembre 30 de 2022, la participa-
ción de CORALINA del mes de noviembre por valor de: 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVE-
CIENTOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina "CORALINA", identificado 
con NIT 827000031-9 la suma de: DIECISEIS MILLONES
OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS($ 16.811.907.00) MCTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000224
(06 de enero)

"Pormedia de la cual se ordenal una tranferencia al 
Municipio de Providenta y santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en parti-
cular las contenidas en el artículo 310 de la Constit ción 

Política de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el Párrafo tercero del artículo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor recaudado por rentas Departa-
mentales por concepto de Infraestructura Publica Turística.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por esteconcepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por este concepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03 - 2.1.3.5.4.1.3.2-500 correspondiente a partici-
pación de PROVIDENCIA sobre ingresos por concepto de
Infraestructura Pública Turística, con asignación de 
CDP10866 de diciembre 30 de 2022, correspondiente al
mes de noviembre 2022 por valor de: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase al Municipio de Provi-
dencia y Santa Catalina "identificado con NIT800103021-1 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL PESOS ($630.600.000.00) MCTE. Corres-
pondiente a participación de PROVIDENCIA sobre ingre-
sos por concepto de Infraestructura Publica Turística del 
mes de noviembre de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000225
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia al Muni-
cipio de Providencia y Santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en particular 
las contenidas en el articulo 310 de la Constitución Política 
de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el párrafo tercero del articulo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas Departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor total de los ingresos Corrientes de 
Libre Destinación.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre de 2022, por este concepto, es de: CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS DIECISIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.5.4.1.3.1-200 correspondiente a partici-
pación de Providencia sobre Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, asignado con Número de CDP10867 de 
diciembre 30 de 2022, correspondiente al mes de noviem-
bre de 2022, por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En virtud de lo anterior, Transfiéra-
se al Municipio de Providencia y Santa Catalina "identifica-
do con NIT800103021-1 la suma de CUATRO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECI-
SIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE. Correspon-
diente a participación de PROVIDENCIA sobre ingresos 
recaudados por Libre Destinación del mes de noviembre 
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

DECRETO 0010
(12 de enero de 2023)

"Por medio del cual se nombra un notario en encargo del 
Circuito Notarial de Providencia Isla"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Lega-
les, en especial las que le confiere el Decreto Ley 960 de 
1970, Decreto 2054 de 2014, Decreto1069 de 2015, y 
demás normas concordantes
.

CONSIDERANDO
Que a través del Decreto No. 0266 de 21 de junio de 2022, 
debidamente notificado y publicado, le fue aceptada la 
renuncia al doctor MARIO RAFAEL MIRANDA MORALES, 
renuncia al cargo de Notario Unico del Círculo de Providen-

cia Is

Que teniendo en cuenta lo preceptuado en èl artículo 144 
del Decreto Ley 960 de 1970, el cargo de notario se pierde 
por aceptación de la renuncia.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto 1069 de 26 de 
mayo de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, establece como una "falta absoluta 
del notario" la renuncia aceptada.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015 
establece que el notario desempeña el cargo por encargo 
"cuando ha sido designado para suplir faltas del titular".

Que establece el artículo 5 del Decreto 2163 de 1970, esta-
blece que "Los notarios serán nombrados para periodos de 
cinco (5) años, así: Los de primera categoría por el Gobier-
no Nacional; los demás, por los Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios respectivos.

Que en tanto se resuelve lo relativo al nombramiento en 
interinidad previsto en el mismo artículo 2.2.6.1.5.3.6. del 
Decreto 1069 de 2015 y, por estrictas necesidades del Ser-
vicio Público Notarial, se procede a designar un Notario en 
encargo en la Notaria Unica del Circulo Notarial de Provi-
dencia Isla.

Que en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3 del 
articulo 25 del Decreto 2723 de 2014, el Director de Admi-
nistración Notarial de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, mediante documento del 19 de diciembre del 
2022 certificó que "con fundamento en las facultades otor-
gadas por el numeral 3 del artículo 25 del Decreto 2723 de 
29 de diciembre de 2014, la Dirección de Administración 
Notarial certifica que una vez revisada la documentación 
aportada por la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.047.430.997 de
Cartagena, se estableció que la citada profesional cumple 
con las calidades exigidas por la ley para el ejercicio de la 
función notarial, en Notarias de tercera categoría"

Que en este orden se procede a designar en encargo a la 
señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.430.997 de Cartagena, 
como Notaria Unica del Círculo Notarial de Providencia 
Isla, mientras para esta Notaria se surte el trámite pertinen-
te al nombramiento en interinidad, contemplado en el artí-
culo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese en calidad de encargada 
a la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1047430997 de Carta-
gena, Bolívar, en el cargo de Notario Único del Circulo de 
Providencia Isla, mientras para esta Notaria se surte el 
trámite pertinente al nombramiento en interinidad, contem-
plado en el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 
2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la designación efec-
tuada a través del presente acto al Consejo Superior para 

la carrera Notarial, por intermedio de la Superintendencia 
de Notariado Y Registro.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su comunicación.

DECRETO 0011
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaria de la Mujer y Equidad de 
Género, se crean unos cargos, se suprime uno y se modifi-
ca la estructura orgánica de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina"

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades legales, y en especial, las 
consagradas en el artículo 305 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, Decreto 
0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, la Orde-
nanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobier-
no y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 2. 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condi-
ciones de la delegación que le confiera el Presidente de la Repú-
blica 4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental 
los proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desa-
rrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 
rentas y gastos 5. Nombrar y remover libremente a los gerentes 
o directores de los establecimientos públicos y de las empresas 
industriales o comerciales del Departamento. Los representantes 
del departamento en las juntas directivas de tales organismos y 
los directores o gerentes de los mismos son agentes del goberna-
dor. 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas genera-
les, las empresas, industrias y actividades convenientes al desa-
rrollo cultural, social y económico del departamento que no 
correspondan a la Nación y a los municipios. 7. Crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las 
ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no 
podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para 
el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 8. 
Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformi-
dad con las ordenanzas 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza,
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 

de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la lev. 14. Eiercer las funciones 
administrativas que le deleque el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución. las leves v las ordenan-
zas." (negrilla y subliena ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes maximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulacion para 
la gestion del empleo publico y la eficiencfa administrativa 
territorial.

Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departametal del Archipielago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobemador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación. de la presente Ordenanza, para 
la creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secre-
taria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarías presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este articulo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el artículo anterior, previa socialización con 
la Asamblea Departamental."

Que bajo la Secretaría de Desarrollo social se encuentran 
cinco cargos que conformaban la oficina de la Mujer, uno 
de los cuales- el Director de Oficina, Código 006, Grado 
18-será suprimido con ocasión de la creación del cargo 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 20, y los 
cuatro (4) restantes reubicados en la nueva Dependencia, 
estos cargos se relacionan a continuación:

-Un (1) Director de oficina, Código 006, Grado 18 - Cargo 
que se suprime.
-Cuatro (4) Profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero.

Por lo anterior se,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Secretaria de la Mujer y 
Equidad de Genero, dentrode la estructura organica de la 
administracion central de la Gobernacion del Archipielago 

de San Andres, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Seran funciones generales de la 
Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero, las siguientes.

1.Dinamizar e implementar la Política Pública para las 
Mujeres y Equidad de Género en el Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, desde 
las interseccionalidades que la constituyen.
2. Desarrollar acciones de articulación intra e interinstit 
cional para la inclusión social, económica, política y cultu-
ral de las mujeres y la comunidad LGBTI, en especial las 
víctimas de violencias basadas en género y los sectores en
condiciones de extrema vulnerabilidad.
3. Establecer directrices para motivar la asignación, ges-
tión y cooperación de recursos económicos, técnicos y 
financieros para la implementación e institucionalización de 
la Política Pública.
4. Propiciar la adopción e institucionalización del Observa-
torio de Mujeres y Género del Departamento como compo-
nente y soporte de la Oficina y de apoyo al resto de depen-
dencias de la Administración.
5. Promover y fortalecer espacios de interlocución, partici-
pación y articulación con las organizaciones de Mujeres, de 
la Población LGBTI y con actores claves para el cumpli-
miento de los procesos correspondientes de la Política 
Pública.
6. Propiciar espacios y procesos de fortalecimiento, capaci-
tación y formación para el empoderamiento, incidencia, 
liderazgo, prevención, protección y promoción de los dere-
chos y capacidades hacia las autonomías de las Mujeres y 
la Población LGBTI.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Mujer y Equidad de 
Genero, Codigo020, grado 20, empleo de libre nombra-
miento y remocion.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos publi-
cos de carrera del nivel profesional, Tecnico y Asistencial 
asi:
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: Suprimir el cargo de Director de 
Oficina (Mujer), Código 006, Grado 18. Bajo la Secretaria 
de Desarrollo Social.

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría de la Mujer y Equidad 
de Genero, estará confromada por los siguientes cargos:
-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remoción.
-Un (1) Profesional Especializado! Código 222, Grado 14.
-Cuatro (4) profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11.
-Un (1) Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12. 

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de la Mujer y Equidad de Genero las establecidas en el 
articulo 5to del Decreto 227 de 2012

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar la Estructura orgánica de 
la Administración Central de la Gobernación del Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el 
objeto de establecer la identificación de los cargos, propó-
sito principal, funciones, perfiles y demás requeridos de 
conformidad con las modificaciones dispuestas en el 
presente acto administrativo, establecidas en el Decreto 
0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual 
quedará de la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1.4. Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia -   
OCCRE.
2. SECRETARÍAS DE DESPACHO
2.1 SECRETARÍA PRIVADA
2.2. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
2.3. SECRETARÍA DE HACIENDA
2.4. SECRETARÍA DE SALUD
2.5. SECRETARÍA DE EDUCACION
2.6. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARÍA GENERAL
2.8 SECRETARÍA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARÍA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARÍA DE TURISMO
2.12. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARÍA DE CULTURA
2.16. SECRETARÍA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LA COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARÍA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19. SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita,

Dado en san Andrés a los 12 días de enero 2023.

DECRETO 0012 
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaría de la Juventud, se crean 
unos cargos y se modifica la estructura orgánica de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina'

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en espe-
cial, las consagradas en el articulo 305 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, 
la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 
Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamenta-
les. 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del depar-
tamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leves. 3. Dirgir y coordinar los servicios 
nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el 
Presidente de la República. 4. Presentar oportunamente a la 
asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas y presupuesto anual de rentas y gastos. 5. Nombrar y 
remover libremente a los gerentes o directores de los estableci-
mientos públicos y de las empresas industriales o comerciales 
del Departamento. Los representantes del departamento en las 
juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes 
de los mismos son agentes del gobernador. 6. Fomentar de 
acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social 
y económico del departamento que no correspondan a la Nación 
y a los municipios. 7. Crear suprimir y fusionar los empleos de 
sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con suieción a la ley y a las ordenanzas 
respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá 
crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 
8. Suprimir o fusionar las entidades departame tales de conformi-
dad con las ordenanzas. 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, 
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 
de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 14. Ejercer las funciones 
administrativas que le delegue el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenan-
zas. (negrilla y sublínea ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes máximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulación 

parala gestión del empleo público y la eficiencia administra-
tiva territoria.
l 
Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departamental del Archipiélago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación de là presente Ordenanza, para la 
creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secreta-
ría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaria de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarlas presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este artículo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el articulo anterior, previa socialización
con la Asamblea Departamental."

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaría de la Juventud.

Por lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; Crear la Secretaria de la Juventud, 
dentro de la estructura orgánica de la administración cen-
tral de la Gobernación del Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones generales de la 
Secretaria de la Juventud, las siguientes.

1.Coordinar y articular con las entidades del nivel Nacional, 
Departamental y Municipal todo lo relacionado con la 
implementación de la política pública de juventud.
2. Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos del 
Sistema Departamental de Juventud y hacer seguimiento y 
monitoreo a la gestión institucional en temas de juventud.
3. Implementar políticas de atención y oportunidades para 
la juventud.
4.Transversalizar las políticas, planes, programas y 
proyectos del Sistema Departamental de Juventud.
5. Coordinar con instituciones públicas, privadas y comuni-
tarias modelos participativos de desarrollo de liderazgo 
juvenil.
6. Fortalecer las iniciativas juveniles que desarrollen la 
capacidad intelectual, la expresión artística, la destreza 
deportiva y lúdica de los jóvenes.
7. Articular con los diversos actores la promoción de los 
valores de la convivencia juvenil, consolidando una ética 
civil necesaria para fundamentar los acuerdos de no agre-
sión entre grupos en conflicto, y orientar los procesos de 
reinserción y participación iuvenil.
8.Gestionar los recursos de inversión provenientes de la 
cooperación internacional. nacional. metropolitana v local. 

relativas a créditos, aporte técnico, financiero y de inver-
sión.
9. Propiciar con las instituciones, sociales, públicas y priva-
das, que ofertan servicios para jóvenes, mecanismos de 
acceso a los mismos, bajo criterios de equidad, de manera 
que ambos sectores se vinculen en el desarrollo estratégi-
co juvenil.
10. Contribuir a la garantía de los derechos de la población 
joven del departamento, en la conservación de la vida, 
reconocimiento de las expresiones y prácticas juveniles, 
inserción laboral e identidad.
11. Generar procesos de interacción e intercambio de 
saberes con las organizaciones juveniles y las diversas 
manifestaciones y movimientos de la población juvenil.
12. Implementar políticas de seguimiento a las violaciones 
y goce efectivo de derechos civiles y políticos de la pobla-
ción joven de la ciudad.
13. Dirigir a través del sistema de alertas tempranas accio-
nes que tiendan a garantizar los derechos y las libertades 
juveniles, con enfoque diferencial y seguridad humana.
14. Coordinar y realizar el seguimiento individual a jóvenes 
para la prevención temprana de vulneraciones de derechos 
y libertades, desde el enfoque dedesarrollo positivo 
refiriéndose al desarrollo de habilidades para la vida, la 
prevención de reclutamiento forzado, la explotación sexual 
y comercial, la trata de personas, las violencias sexuales, y 
la violencia intrafamiliar deadolescentes y jóvenes.
15. Fortalecer las iniciativas para la prevención inmediata, 
protección y garantía de derechos de jóvenes víctimas de 
la trata de personas.
16. Contribuir con programas y proyectos para la preven-
ción, protección inmediata y garantía de derechos de jóve-
nes víctimas de la explotación sexual y comercial.
17. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directri-
ces, que contribuyan a fortalecer su participación en la 
formulación, e implementación y ejecución de plan de 
Desarrollo.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Juventud, Código 020, 
grado 20, empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera del nivel profesional, Técnico y Asistencial 
asi:

Nivel Asesor:
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de la Juventud, estará 
conformada por los siguientes cargos:

-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remocion.
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.

Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de Juventud las establecidas en el artículo 5to del Decreto 
227 de 2012

ARTÍCULO SEXTO: Modificar la Estructura orgánica de la 
Administración Central de la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el objeto 
de establecer la identificación de los cargos, propósito prin-
cipal, funciones, perfiles y demás requeridos de conformi-
dad con las modificaciones dispuestas en el presente acto 
administrativo, establecidas en el Decreto 0227 del 29 de 
agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual quedara de
la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1 4 Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia - 
OCCRE.
2. SECRETARIAS DE DESPACHO
2.1. SECRETARIA PRIVADA
2.2. SECRETARIA DE PLANEACION
2.3. SECRETARIA DE HACIENDA
2.4. SECRETARIA DE SALUD
2.5. SECRETARIA DE EDUCACION
2.6. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARIA GENERAL
2.8. SECRETARIA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARIA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARIA DE TURISMO
2.12. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARIA DE CULTURA
2.16. SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LAS COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARIA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19.SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO
2.20.SECRETARIA DE LA JUVENTUD

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita.

1.

.
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DECRETO  No. 902 
(29 de Diciembre 2022)

"Por medio del cual se liquida el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o

Apropiaciones del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para la

vigencia fiscal del año 2023."

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facul-
tades legales, y en especial las conferidas por el artículo 67 del 
Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico General del Presu-
puesto de la Nación), la Ley 2200 de 2022 y el artículo 59 de la
Ordenanza 001 de 1997 (Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Departamento) y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 017 del 21 de diciembre de 2022, 
se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 2023 del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.
En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho

DECRETA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1°: PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 
DE CAPITAL. Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos 
de Capital para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS TREIN-
TA MIL CIENCO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 530,143,650,000), según el 
detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, asi:

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°: PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de la apropiación para 
atender los gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda Pública e Inversión del Presupuesto General del 
Departamento de las secciones presupuestales Asamblea 
Departamental, Contraloria Departamental y Gobernacion 
Departamental, para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 
S30,143,650,000), según el detalle del Presupuesto de 
Gastos o Apropiaciones, así:

 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3º: El Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamenta-
rio del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posteriores 
modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2023, se ajustará a las normas que lo modifiquen o adicio-
nen y las disposiciones generales de la presente Ordenan-
za.

ARTÍCULO 4°: Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los Órganos y Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5º: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-
mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
fiscal.

ARTÍCULO 6°: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la Constitución Política, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarse en el Presupuesto General del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el único Ordenador de Gastos.

Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO 8º: El presupuesto general del departamento 
se formula y elabora orientado por los principios del siste-
ma presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherencia macro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que se expide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, para su elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarrollo eco-
nómico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°: El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el l° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTÍCULO 11°: Principio de Universalidad. Los estimati-
vos de ingresos incluirán el total de impuestos, rentas, 
recursos y rendimientos por servicios o actividades del 
Departamento o de las entidades y organismos del Depar-

tamento y todos los recursos de capital que se reciban 
durante el año fiscal sin deducción alguna. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere 
realizar durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°: Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13°: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas, demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTÍCULO 14°: Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad. Las rentas 
y recursos de capital incorporados al Presupuesto Departa-
mental son inembargables.

ARTÍCULO 16°: metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno. Principio de Coherencia Macroeconómica. El 
Presupuesto debe ser compatible con las

ARTÍCULO 17° Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá en cuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largo plazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°: Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Proyectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.

ARTÍCULO 19°: El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°: Para los aportes y programas de interés 
social que desarrolle el Departamento con entidades priva-
das sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, será 
requisito indispensable la celebración de contratos entre 
estas entidades y el Departamento. Además, los progra-
mas y actividades a ejecutar deberán estar acordes con el 
Plan Departamental de Desarrollo. Las entidades privadas 
deberán cumplir con todos los requisitos que fijen la Ley y 

los reglamentos para la celebración de estos contratos.

Programa Anual de Caja -PAC

ARTÍCULO 22°: Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC-. La Ejecución de los Gastos del Presupuesto Gene-
ral del Departamento se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual de 
fondos disponibles en la Tesorería General del Departa-
mento para las autorizaciones de pago con el fin de cumplir 
con los compromisos. La Tesorería Departamental comuni-
cará a cada uno de los órganos que conforman el Presu-
puesto General del Departamento, las metas anuales men-
sualizadas de pago para la elaboración del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-con fundamento en las metas 
financieras determinadas por el Consejo Departamental de 
Política Fiscal -CODFIS-o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°: En la elaboración y eiecución del Progra-
ma Anual Mensualizado de Caja, los órganos que confor-
man el Presupuesto General del Departamento atenderán 
prioritaria y oportunamente los pagos de mesadas pensio-
nales, servicios personales directos, transferencias de 
nómina a entidades de seguridad social, aportes de ley, 
gastos generales, intereses de deuda, amortización de 
deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°: Los órganos que conforman secciones del 
Presupuesto General del Departamento presentarán el 
Proyecto de Programa Anual Mensualizado de Caja de 
para los gastos de Funcionamiento y Servicio de la Deuda 
a la Tesorería Departamental, antes del veinte (20) de 
Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de Gastos. 
El PAC de Inversión debe presentarse a la Secretaría de 
Planeación en la misma fecha citada, quien lo evaluará y 
hará los ajustes correspondientes y lo remitirá a la Tesore-
ría General del Departamento antes del veintiséis (26) de 
diciembre, para su consolidación y presentación al Consejo 
Departamental de Política Fiscal-CODFIS-

ARTÍCULO 25°: Cuando la Tesorería Departamental con-
solide el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- con 
las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verifi-
cación frente a las metas financieras y respectiva mensua-
lización. En caso de presentarse diferencias efectuará los 
ajustes necesarios para darles coherencia y lo someterá a 
la aprobación del Consejo Departamental de Política 
Fiscal-CODFIS-a más tardar el veintiocho (28) de Diciem-
bre de cada año. Una vez aprobado por el CODFIS lo 
comunicará a los órganos respectivos.

Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-

do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni cam-
biar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles de 
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gastos 
de Inversión.

ARTÍCULO 27°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto las correcciones, aclaraciones, y modificaciones 
de leyenda, así como las codificaciones necesarias para 
enmendar los errores que figuren en el Presupuesto Gene-
ral del Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando 
a la Asamblea Departamental dentro de los 10 días siguien-
tes.

ARTÍCULO 28°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto la inclusión o modificación de los rubros presu-
puestales en ingresos y gastos que sean necesarios en la 
nueva estructura presupuestal para cumplir con las directri-
ces del orden nacional en función de los nuevos clasifica-
dores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de 
acuerdo con el Catálogo de Clasificación Presupuestal 
para las Entidades Territoriales (CCPET). Esto implica que 
el Gobierno Departamental incluirá la clasificación, la desa-
gregación, la codificación y las definiciones correspondien-
tes al ingreso y el gasto, de acuerdo con la Resolución 
3832 de 18 de octubre de 2019, la Resolución 13SS del I° 
de julio de 2020 y la Resolución 0401 del 18 febrero de 202l 
expedidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal y 
aquellas posteriores que la modifiquen o adicionen. Así 
mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales 
rentísticas, secciones, capitulos, programas y subprogra-
mas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las 
ubicará en el sitio que corresponda.

ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos, bien sea directamente, por delegación, 
anticipo o avance.

ARTÍCULO 30°: Afectación del Presupuesto: Las afectacio-
nes al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la presta-
ción principal originada en los compromisos que se adquie-
ran y con cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás 
costos inherentes o accesorios. Con cargo a las apropia-
ciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con 
los compromisos iniciales se atenderá las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, tales como los costos 
imprevistos, ajustes y revisión de valores. Lo cual no supe-
rará el 20% del valor total del contrato.

ARTÍCULO 31°: No se podrán celebrar contratos ni con-
traer obligaciones sin que previamente haya sido constitui-
da la respectiva apropiación presupuestal, para garantizar 
la existencia de los recursos que permitan atender los com-
promisos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá con-
traer obligaciones sobre partidas inexistentes o en exceso 
del saldo disponible, con anticipación a la apertura del 
crédito adicional correspondiente o con cargo a recursos 
del crédito cuyos contratos de empréstito no se encuentren 
perfeccionados, y quien lo haga responderá personal y 
pecuniariamente de las obligaciones que contraiga.

ARTÍCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que correspondan a: 
-Créditos legalmente contraídos. 
-Gastos decretados conforme a la ley. 
-Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°: Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pagos o contraer compromisos a 
nombre de la Administración, no contemplados en el Presu-
puesto de Gastos. Quienes contravengan esta norma serán 
personalmente responsables de las obligaciones contraí-
das, sin perjuicio de las sanciones administrativas y/o 
penales que le correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.
En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-
trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.
El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.
Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°: Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza, 
de conformidad con el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 
de 2003.
 
ARTÍCULO 36º: Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados.
Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva 
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal 
correspondiente los ajustes presupuestales, a que se refie-
re el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 de 2003, con-
templados en el Artículo 31 de la presente Ordenanza, se
requerirá la reprogramación de los cupos anuales autoriza-
dos por la Asamblea Departamental, con el fin de dar conti-
nuidad al proceso de selección del contratista.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de tratarse de 
nuevas vigencias futuras, se deberá contar con la autoriza-
ción previa de la Asamblea Departamental, y declratoria de 
importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno, 
en los casos en que las normas lo exijan. Previa autoriza-
ción de la Asamblea Departamental.

ARTÍCULO 37°: En armonía con el artículo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Ünico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 
podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras con el fin de adicionar 
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de
presupuestos de posteriores vigencias fiscales, se podrá 
solicitar la sustitución de la apropiación presupuestal que 
respalda el compromiso, por la autorización de vigencias 
futuras; en este caso las apropiaciones sustituidas queda-
rán libres y disponibles.

ARTÍCULO 38°: En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Unico Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para "tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidadpresupuestal, esto es, la sustitución  
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la autori-
zación de Vigencias Futuras, por lo que las apropiaciones 
sustituidas quedarán libres y disponibles.

Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
Asamblea Departamental.

a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 
pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que regulan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 

estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haber-
se constituido oportunamente la Reserva presupues-
tal o la Cuenta por Pagar en los términos del artículo 
78 la ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, 
aun  sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal de la vigencia 
originaria.

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspon-
diente
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En 
caso de que no exista rubro en el presupuesto de la 
vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apro-
piación, utilizando la homologación correspondiente al 
nuevo Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las 
Entidades Territoriales (CCPET).

Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase 
"Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a 
continuación la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará 
previamente el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanis-
mo de legalización de pagos de obligaciones adquiridas 
sin el lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando 
los gastos se configuren como hechos cumplidos.

La Ejecución del Presupuesto

ARTÍCULO 40°: La propuesta de modificación a las plan-
tas de personal ante la Asamblea Departamental requeri-
rá para su consideración y trámite los siguientes requisi-
tos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
-Efectos sobre los Gastos de Inversión
-Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se 
afectan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
límite por gastos de personal el monto de la apropiación
presupuestal.
Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los 
jornales, órdenes de servicios de los obreros del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 

para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la conti-
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto Departamental, se les suspenderá el pago de 
las sumas que por cualquier concepto debe realizarse con 
cargo al Presupuesto Departamental y los responsables se 
harán acreedores a las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar.

ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicios sólo tendrán derecho 
a emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°: La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto especifico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratación del 
régimen subsidiado, atención de urgencias de primer nivel 
de la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender 
emergencias, desastres y calamidades públicas; así como 
para amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°: Toda solicitud de Disponibilidad Presu-
puestal que afecte proyectos de inversión deberá estar 
amparada en una certificación de proyecto expedida por el 
Banco de Proyectos de Inversión Departamental de la 
Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°: Las obligaciones por concepto de servi-
cios públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y 
contribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes 
de diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios aso-
ciados a la nómina, las cesantías, las pensiones, los 
impuestos y los servicios públicos se pueden pagar con 
cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el año de su 
causación,

ARTÍCULO 47°: Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la Contraloría Departamen-
tal, se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 
del 2000, si el valor transferido supera lo establecido den 
esta, el monto deberá ser reintegrado.

ARTÍCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.

El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de 
Proyectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:

-Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios.
-Proyectos productivos de impacto regional, departamental 
y local que generen beneficios a la comunidad, como 
empleo, reducciones de costos de producción, transporte, 
etc.
-Proyectos que cumplan una función de recuperación de la 
capacidad generadora de beneficios directos, tales como 
actividades de alfabetización, capacitación, nutrición, erra-
dicación de enfermedades, vacunación, de atención a la 
mujer, a la niñez o a la tercera edad.
-Proyectos que no generan beneficios directos ni indirec-
tos, pero permiten identificar futuros proyectos. Estos son 
los estudios básicos o de investigación.

ARTÍCULO 50°: Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las 
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 51°: Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental. Es un sistema de información que registra proyec-
tos de inversión seleccionados como viables, susceptibles 
de ser financiados con recursos del presupuesto y del 
crédito interno y externo Departamental previamente eva-
luados técnica, económica y socialmente.

ARTÍCULO 52°: Plan Operativo Anual de Inversiones. El 
Plan Operativo Anual de Inversiones hace parte del siste-
ma presupuestal del Departamento e indica la inversión y 
los proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación de los proyec-
tos prioritarios y vigencias comprometidas especificando su 
valor.

PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir proyectos que no hacen 
parte del Banco de Proyectos de Inversión.

ARTÍCULO 53°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal elaborará y actualizará acorde con las normas vigentes 
el manual que contenga la metodología del Banco de Pro-
yectos de Inversión Departamental en el cual se incluirán, 
sin excepción, todos los pasos que deban seguirse, así 
como todas las definiciones necesarias, para la evaluación 
de proyectos de inversión para su clasificación y viabilidad 
técnica, económica y social para el seguimiento correspon-
diente una vez sean incorporadas al presupuesto.

PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que busque cubrir el 
proyecto y el valor de la inversión clasificando dichos 
grados según correspondan al estado de pre inversión, 
inversión o ejecución.

ARTÍCULO 54°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal establecerá dentro del Manual de Banco de Proyectos 
de Inversión las metodologías que se deben implantar para 
el seguimiento de los proyectos, así como la oportunidad 
de remitir la información que con tal fin se requiera.

ARTÍCULO 55°: Red Departamental de Banco de Proyec-
tos. La Secretaría de Planeación Departamental organizará 
y coordinará una red de Bancos de Proyectos, la cual 
estará conformada por los bancos de proyectos de inver-
sión del municipio y el departamento que reúnan los requi-
sitos necesarios para participar. Con el fin de poder partici-
par en la red departamental, el banco de proyectos del 
orden municipal, utilizará en su montaje sistemas de infor-
mación y metodologías de evaluación y seguimiento com-
patibles con el Banco de Proyectos de Inversión Nacional.

ARTÍCULO 56°: Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:

-Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el tipo de obras o de infraestructura 
física y de personal que se requiere para realizarlo.
-Evaluación económica: Valora costos y beneficios atribui-
bles a un proyecto, con el fin de determinar la conveniencia 
de su ejecución, tanto independientemente como en rela-
ción con otros proyectos de inversión que se estén consi-
derando.
-Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°: Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaría o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 58°: El Banco de Provectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico,económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental 
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarías 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-

pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse ajustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse que no es viable, la Secreta-
ría de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando las razo-
nes que motivaron la calificación negativa de viabilidad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siguientes: 
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarías, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el 
proyecto.
Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas.
Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidad correspondiente de la Secretaría de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°: En el caso de que se hayan contemplado 
varios proyectos que buscan satisfacer las mismas necesi-
dades, se procederá a convocar las instancias originarias 
de uno y otro proyecto con el fin de coordinar acciones, 
integrando y complementando los objetivos. De no llegarse 
a un acuerdo en la selección del proyecto, la Secretaría de 
Planeación Departamental a través de la respectiva unidad 
determinará el proyecto que tendrá prelación para la incor-
poración en el plan operativo anual de inversiones, identifi-
cando el o los demás como proyectos alternos.

ARTÍCULO 62°: Con el fin de prestar asistencia técnica al 
municipio que no esté en capacidad de hacer la evaluación 
de sus propios proyectos ni de contratar los servicios de 
consultoría adecuados para tal fin, cumplirá este papel la 
Secretaría de Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63°: En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°: En cada proyecto de inversión remitido al 
Banco de Proyectos Departamental, el remitente elaborará 
un perfil con base en los formatos que suministre la Secre-
taría de Planeación Departamental y en el cual se incluirá 
la información básica para identificar los principales aspec-
tos inherentes al proyecto en cuestión.

ARTÍCULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 

año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°: Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se hayan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del 
banco de Proyectos y se encuentre que es viable.

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-
sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías anteriores.

ARTÍCULO 68°: Acceso al Banco de Proyectos.
Tienen derecho de acceso al sistema directo de informa-
ción del Banco de Proyectos de Inversión las secretarías 
sectoriales. Las entidades descentralizadas y el municipio 
podrán consultar esta información (en medio magnético) 
que por su naturaleza o por mandato legal esté relacionada 
con el ámbito de actividad de la entidad o instancia intere-
sada.

ARTÍCULO 69°: Control de Ejecución. La Secretaria de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa.

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°: La Administración Central del Departa-
mento tendrá capacidad para contratar, comprometer u 
ordenar el gasto en ejecución de las apropiaciones incorpo-
radas en su sección, lo que constituye la autonomía presu-
puestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo 
mismo aplica para la Asamblea Departamental y la Contra-
loría General del Departamento. Por tanto el Gobernador, 
el Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea 
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva.

sección. Asi la Contraloría General del Departamento y la 
Asamblea Departamental gozarán de independencia y 
autonomía para administrar sus recursos de sus presu-
puestos conforme lo establece la Constitución y la Ley.

ARTÍCULO 71°. El Gobernador queda autorizado y faculta-
do para celebrar los contratos y convenios a que haya 
lugar, y otorgar las garantías que sean necesarias.

ARTÍCULO 72°:El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 19 numeral 31 
de la Ley 2200 de 2022, en los siguientes casos:

-Contratación de empréstitos.
-Contratos que comprometan vigencias futuras.
-Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
-Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
-Concesiones.
-Encargos fiduciarios y fiducias públicas
-Contratos de asociación entre municipios y departamen-
tos.
-Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 13°: Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y sus establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de 1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 14°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
lio, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: El presente Decreto rige a partir la fecha 
de su expedición.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0910
(30 de diciembre de 2022)

"Por el cual se adicionan recursos del Sistema Genral 
de Participaciones del Sector Educación en el Presu-

puesto de Rentas y Recursos de Capital y el Pres 
puesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia 

2022"

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en ejercicio de sus 
facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 
38 de 1989, Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 199 compila-
das en el Decreto 111 de 1996, la Ordenanza 001 de 1997, 
la Ley 2200 de 2022 y la Ordenanza 007 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 007 del 15 de diciembre de 
2021 se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal 
de 2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Que mediante el Decreto 0763 del 30 de diciembre de 2021 
se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina.

Que la Ley 2200 de 2022 en el numeral 49 de su artículo 
119 establece como atribución del Gobernador la función 
de "incorporar al presupuesto departamental mediante 
decreto, los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, del Fondo Naçional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General 
de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio 
con entidades del estado y/o de cooperación internacio-
nal."

Que de acuerdo con los Documento de Distribución 66 y 69 
2022 del Departamento Nacional de Planeacion, el valor 
acumulado de la asignación de recursos del Ministerio de 
Educación al Departamento San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina por el Sistema General de Participaciones 
del Sector Educación por las Instituciones Educativas del 
municipio de Providencia CINCUENTA Y NUEVE MILLO-
NES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($ 59,130,628.00) distribuidos así:

Que es necesario incluir los recursos del Sistema General 
de Participaciones del Sector Educación arriba menciona-
dos mediante Adición al presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y de Gastos o Apropiaciones del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en la vigencia 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO1°. Adiciónese al Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para la vigencia fiscal 2022 la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 59,130,628.00), 
para los siguientes conceptos de ingresos:

ARTÍCULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de Gastos o 
Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 la suma de CIN-
CUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTOTREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($59,130,628.00), 
para los siguientes objetos de gastos en los siguientes 
proyectos y tipos de gasto:

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCIÓN NÚMERO 000055
(03 de enero de 2023)

"Por la cual se reconoce y concede prima técnica a un/a 
funcionario/a del nivel Directivo" 

EL GOBERNADOR (E) DELDEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS,PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales 
y,

CONSIDERANDO

Que el/la señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINO-
SA identificado/a con CC. No 1143330985, quien desem-

peña el cargo de SECRETARIA DE DESPACHO bajo 
SECRETARiA PRIVADA, solicitó mediante escrito le sea 
reconocida y pagada prima técnica.
 
Que, para el análisis de lo solicitado por el/la funcionario/a 
es necesario verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 1336 DE 2003 y el Decreto 2177 
del 29 de junio de 2006 para el otorgamiento de prima 
técnica en el nivel directivo y asesor de esta entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1336 de 2003 modificado por 
el Decreto 2177 del 29 de junio de 2006, señalaen relación 
a los requisitos:

"ARTICULO 1. La prima técnica establecida en las disposi-
ciones legales vigentes, solo podrá asignarse por cualquie-
ra de los criterios existentes, a quienes estén nombrados 
con carácter permanente en los cargos del nivel directivo, 
efes de oficina asesora y a los de asesor cuvo empleo se 
encuentre adscrito a los despachos de los siguientes 
funcionarios: ministro, viceministro, director de departa-
mento administrativo, superintendente y director de unidad 
administrativa especial o sus equivalentes en los diferentes 
órganos y ramas del poder público."

Que el Decreto 2177 de 2006 establece en su artículo 
tercero los siguientes requisitos para el otorgamiento
de prima técnica:

...a) Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) 
años de experiencia altamente
calificada;
.. El título de estudios de formación avanzada no podrá 
compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado 
con las funciones del cargo.

Que el Profesional Especializado de la Oficina de Presu-
puesto, mediante CDP No. 10700 del 16 de diciembre de 
2022. ha certificado la disponibilidad presupuestal para tal 
fin en concordancia con lo establecido en el Art. 2° del 
Decreto 1336/2003.

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del mes de Diciembre de 
2022, reconózcase para efectos fiscales la prima técnica 
consistente en el 30% de su asignación básica mensual 
alla señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINOSA ya 
identificado/a, quien ostenta el titulo profesional de PRO-
FESIONAL EN COMERCIO INTERNACIONAL y título de 
postgrado de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECUR-
SOS HUMANOS; posee además experiencia altamente 
calificada mayor de cinco (05) años y actualmente ocupa 
de manera permanente el cargo de SECRETARIA DE DES-
PACHO, cargo del nivel Directivo bajo ella SECRETARÍA 
PRIVADA de la Gobernación del Departamento Archipiéla-
go.

RESOLUCIÓN 000223
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia a la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA)"

EL
GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades legales y en particular las 
contenidas en el Articulo 317 de la Constitución Política 
Nacional, la Ley 99 de 1993, el Articulo 2.2.9.1.1.1 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 2015, la Ordenanza 022 
de 1995 y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del 
Medio Ambiente, y reglamentó el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables

Que el artículo 1o del Decreto Reglamentario 1339 de 
1994, establece la regulación mediante los Concejos Muni-
cipales y Distritales, del porcentaje ambiental del impuesto 
predial anual a las corporaciones autónomas regionales o 
de desarrollo sostenible del territorio en su jurisdicción 
previsto en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, el cual en 
este caso, no podrá ser inferior al 15% o superior al 25.9%.

Que la Ordenanza 022 de 1995, determina el porcentaje 
ambiental anual del impuesto predial a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina "CORALINA"

Que el artículo primero de la Ordenanza antes menciona-
da, establece un porcentaje ambiental equivalente al 
quince por ciento (15%), sobre el valor del recaudo anual 
de impuesto predial con destino a la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina "CORALINA", lo anterior en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10, numeral 2 del Decreto 1339 
de 1994, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el valor mensual porcentual (15%) correspondiente al 
mes de noviembre 2022 por este concepto, es de: DIECI-
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.05.04.001.15-200 correspondiente al 
No. de CDP 10868 de diciembre 30 de 2022, la participa-
ción de CORALINA del mes de noviembre por valor de: 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVE-
CIENTOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina "CORALINA", identificado 
con NIT 827000031-9 la suma de: DIECISEIS MILLONES
OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS($ 16.811.907.00) MCTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000224
(06 de enero)

"Pormedia de la cual se ordenal una tranferencia al 
Municipio de Providenta y santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en parti-
cular las contenidas en el artículo 310 de la Constit ción 

Política de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el Párrafo tercero del artículo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor recaudado por rentas Departa-
mentales por concepto de Infraestructura Publica Turística.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por esteconcepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por este concepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03 - 2.1.3.5.4.1.3.2-500 correspondiente a partici-
pación de PROVIDENCIA sobre ingresos por concepto de
Infraestructura Pública Turística, con asignación de 
CDP10866 de diciembre 30 de 2022, correspondiente al
mes de noviembre 2022 por valor de: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase al Municipio de Provi-
dencia y Santa Catalina "identificado con NIT800103021-1 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL PESOS ($630.600.000.00) MCTE. Corres-
pondiente a participación de PROVIDENCIA sobre ingre-
sos por concepto de Infraestructura Publica Turística del 
mes de noviembre de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000225
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia al Muni-
cipio de Providencia y Santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en particular 
las contenidas en el articulo 310 de la Constitución Política 
de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el párrafo tercero del articulo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas Departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor total de los ingresos Corrientes de 
Libre Destinación.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre de 2022, por este concepto, es de: CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS DIECISIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.5.4.1.3.1-200 correspondiente a partici-
pación de Providencia sobre Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, asignado con Número de CDP10867 de 
diciembre 30 de 2022, correspondiente al mes de noviem-
bre de 2022, por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En virtud de lo anterior, Transfiéra-
se al Municipio de Providencia y Santa Catalina "identifica-
do con NIT800103021-1 la suma de CUATRO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECI-
SIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE. Correspon-
diente a participación de PROVIDENCIA sobre ingresos 
recaudados por Libre Destinación del mes de noviembre 
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

DECRETO 0010
(12 de enero de 2023)

"Por medio del cual se nombra un notario en encargo del 
Circuito Notarial de Providencia Isla"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Lega-
les, en especial las que le confiere el Decreto Ley 960 de 
1970, Decreto 2054 de 2014, Decreto1069 de 2015, y 
demás normas concordantes
.

CONSIDERANDO
Que a través del Decreto No. 0266 de 21 de junio de 2022, 
debidamente notificado y publicado, le fue aceptada la 
renuncia al doctor MARIO RAFAEL MIRANDA MORALES, 
renuncia al cargo de Notario Unico del Círculo de Providen-

cia Is

Que teniendo en cuenta lo preceptuado en èl artículo 144 
del Decreto Ley 960 de 1970, el cargo de notario se pierde 
por aceptación de la renuncia.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto 1069 de 26 de 
mayo de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, establece como una "falta absoluta 
del notario" la renuncia aceptada.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015 
establece que el notario desempeña el cargo por encargo 
"cuando ha sido designado para suplir faltas del titular".

Que establece el artículo 5 del Decreto 2163 de 1970, esta-
blece que "Los notarios serán nombrados para periodos de 
cinco (5) años, así: Los de primera categoría por el Gobier-
no Nacional; los demás, por los Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios respectivos.

Que en tanto se resuelve lo relativo al nombramiento en 
interinidad previsto en el mismo artículo 2.2.6.1.5.3.6. del 
Decreto 1069 de 2015 y, por estrictas necesidades del Ser-
vicio Público Notarial, se procede a designar un Notario en 
encargo en la Notaria Unica del Circulo Notarial de Provi-
dencia Isla.

Que en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3 del 
articulo 25 del Decreto 2723 de 2014, el Director de Admi-
nistración Notarial de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, mediante documento del 19 de diciembre del 
2022 certificó que "con fundamento en las facultades otor-
gadas por el numeral 3 del artículo 25 del Decreto 2723 de 
29 de diciembre de 2014, la Dirección de Administración 
Notarial certifica que una vez revisada la documentación 
aportada por la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.047.430.997 de
Cartagena, se estableció que la citada profesional cumple 
con las calidades exigidas por la ley para el ejercicio de la 
función notarial, en Notarias de tercera categoría"

Que en este orden se procede a designar en encargo a la 
señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.430.997 de Cartagena, 
como Notaria Unica del Círculo Notarial de Providencia 
Isla, mientras para esta Notaria se surte el trámite pertinen-
te al nombramiento en interinidad, contemplado en el artí-
culo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese en calidad de encargada 
a la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1047430997 de Carta-
gena, Bolívar, en el cargo de Notario Único del Circulo de 
Providencia Isla, mientras para esta Notaria se surte el 
trámite pertinente al nombramiento en interinidad, contem-
plado en el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 
2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la designación efec-
tuada a través del presente acto al Consejo Superior para 

la carrera Notarial, por intermedio de la Superintendencia 
de Notariado Y Registro.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su comunicación.

DECRETO 0011
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaria de la Mujer y Equidad de 
Género, se crean unos cargos, se suprime uno y se modifi-
ca la estructura orgánica de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina"

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades legales, y en especial, las 
consagradas en el artículo 305 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, Decreto 
0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, la Orde-
nanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobier-
no y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 2. 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condi-
ciones de la delegación que le confiera el Presidente de la Repú-
blica 4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental 
los proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desa-
rrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 
rentas y gastos 5. Nombrar y remover libremente a los gerentes 
o directores de los establecimientos públicos y de las empresas 
industriales o comerciales del Departamento. Los representantes 
del departamento en las juntas directivas de tales organismos y 
los directores o gerentes de los mismos son agentes del goberna-
dor. 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas genera-
les, las empresas, industrias y actividades convenientes al desa-
rrollo cultural, social y económico del departamento que no 
correspondan a la Nación y a los municipios. 7. Crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las 
ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no 
podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para 
el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 8. 
Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformi-
dad con las ordenanzas 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza,
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 

de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la lev. 14. Eiercer las funciones 
administrativas que le deleque el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución. las leves v las ordenan-
zas." (negrilla y subliena ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes maximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulacion para 
la gestion del empleo publico y la eficiencfa administrativa 
territorial.

Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departametal del Archipielago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobemador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación. de la presente Ordenanza, para 
la creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secre-
taria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarías presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este articulo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el artículo anterior, previa socialización con 
la Asamblea Departamental."

Que bajo la Secretaría de Desarrollo social se encuentran 
cinco cargos que conformaban la oficina de la Mujer, uno 
de los cuales- el Director de Oficina, Código 006, Grado 
18-será suprimido con ocasión de la creación del cargo 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 20, y los 
cuatro (4) restantes reubicados en la nueva Dependencia, 
estos cargos se relacionan a continuación:

-Un (1) Director de oficina, Código 006, Grado 18 - Cargo 
que se suprime.
-Cuatro (4) Profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero.

Por lo anterior se,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Secretaria de la Mujer y 
Equidad de Genero, dentrode la estructura organica de la 
administracion central de la Gobernacion del Archipielago 

de San Andres, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Seran funciones generales de la 
Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero, las siguientes.

1.Dinamizar e implementar la Política Pública para las 
Mujeres y Equidad de Género en el Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, desde 
las interseccionalidades que la constituyen.
2. Desarrollar acciones de articulación intra e interinstit 
cional para la inclusión social, económica, política y cultu-
ral de las mujeres y la comunidad LGBTI, en especial las 
víctimas de violencias basadas en género y los sectores en
condiciones de extrema vulnerabilidad.
3. Establecer directrices para motivar la asignación, ges-
tión y cooperación de recursos económicos, técnicos y 
financieros para la implementación e institucionalización de 
la Política Pública.
4. Propiciar la adopción e institucionalización del Observa-
torio de Mujeres y Género del Departamento como compo-
nente y soporte de la Oficina y de apoyo al resto de depen-
dencias de la Administración.
5. Promover y fortalecer espacios de interlocución, partici-
pación y articulación con las organizaciones de Mujeres, de 
la Población LGBTI y con actores claves para el cumpli-
miento de los procesos correspondientes de la Política 
Pública.
6. Propiciar espacios y procesos de fortalecimiento, capaci-
tación y formación para el empoderamiento, incidencia, 
liderazgo, prevención, protección y promoción de los dere-
chos y capacidades hacia las autonomías de las Mujeres y 
la Población LGBTI.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Mujer y Equidad de 
Genero, Codigo020, grado 20, empleo de libre nombra-
miento y remocion.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos publi-
cos de carrera del nivel profesional, Tecnico y Asistencial 
asi:
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: Suprimir el cargo de Director de 
Oficina (Mujer), Código 006, Grado 18. Bajo la Secretaria 
de Desarrollo Social.

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría de la Mujer y Equidad 
de Genero, estará confromada por los siguientes cargos:
-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remoción.
-Un (1) Profesional Especializado! Código 222, Grado 14.
-Cuatro (4) profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11.
-Un (1) Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12. 

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de la Mujer y Equidad de Genero las establecidas en el 
articulo 5to del Decreto 227 de 2012

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar la Estructura orgánica de 
la Administración Central de la Gobernación del Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el 
objeto de establecer la identificación de los cargos, propó-
sito principal, funciones, perfiles y demás requeridos de 
conformidad con las modificaciones dispuestas en el 
presente acto administrativo, establecidas en el Decreto 
0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual 
quedará de la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1.4. Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia -   
OCCRE.
2. SECRETARÍAS DE DESPACHO
2.1 SECRETARÍA PRIVADA
2.2. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
2.3. SECRETARÍA DE HACIENDA
2.4. SECRETARÍA DE SALUD
2.5. SECRETARÍA DE EDUCACION
2.6. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARÍA GENERAL
2.8 SECRETARÍA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARÍA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARÍA DE TURISMO
2.12. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARÍA DE CULTURA
2.16. SECRETARÍA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LA COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARÍA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19. SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita,

Dado en san Andrés a los 12 días de enero 2023.

DECRETO 0012 
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaría de la Juventud, se crean 
unos cargos y se modifica la estructura orgánica de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina'

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en espe-
cial, las consagradas en el articulo 305 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, 
la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 
Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamenta-
les. 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del depar-
tamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leves. 3. Dirgir y coordinar los servicios 
nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el 
Presidente de la República. 4. Presentar oportunamente a la 
asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas y presupuesto anual de rentas y gastos. 5. Nombrar y 
remover libremente a los gerentes o directores de los estableci-
mientos públicos y de las empresas industriales o comerciales 
del Departamento. Los representantes del departamento en las 
juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes 
de los mismos son agentes del gobernador. 6. Fomentar de 
acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social 
y económico del departamento que no correspondan a la Nación 
y a los municipios. 7. Crear suprimir y fusionar los empleos de 
sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con suieción a la ley y a las ordenanzas 
respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá 
crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 
8. Suprimir o fusionar las entidades departame tales de conformi-
dad con las ordenanzas. 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, 
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 
de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 14. Ejercer las funciones 
administrativas que le delegue el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenan-
zas. (negrilla y sublínea ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes máximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulación 

parala gestión del empleo público y la eficiencia administra-
tiva territoria.
l 
Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departamental del Archipiélago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación de là presente Ordenanza, para la 
creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secreta-
ría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaria de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarlas presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este artículo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el articulo anterior, previa socialización
con la Asamblea Departamental."

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaría de la Juventud.

Por lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; Crear la Secretaria de la Juventud, 
dentro de la estructura orgánica de la administración cen-
tral de la Gobernación del Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones generales de la 
Secretaria de la Juventud, las siguientes.

1.Coordinar y articular con las entidades del nivel Nacional, 
Departamental y Municipal todo lo relacionado con la 
implementación de la política pública de juventud.
2. Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos del 
Sistema Departamental de Juventud y hacer seguimiento y 
monitoreo a la gestión institucional en temas de juventud.
3. Implementar políticas de atención y oportunidades para 
la juventud.
4.Transversalizar las políticas, planes, programas y 
proyectos del Sistema Departamental de Juventud.
5. Coordinar con instituciones públicas, privadas y comuni-
tarias modelos participativos de desarrollo de liderazgo 
juvenil.
6. Fortalecer las iniciativas juveniles que desarrollen la 
capacidad intelectual, la expresión artística, la destreza 
deportiva y lúdica de los jóvenes.
7. Articular con los diversos actores la promoción de los 
valores de la convivencia juvenil, consolidando una ética 
civil necesaria para fundamentar los acuerdos de no agre-
sión entre grupos en conflicto, y orientar los procesos de 
reinserción y participación iuvenil.
8.Gestionar los recursos de inversión provenientes de la 
cooperación internacional. nacional. metropolitana v local. 

relativas a créditos, aporte técnico, financiero y de inver-
sión.
9. Propiciar con las instituciones, sociales, públicas y priva-
das, que ofertan servicios para jóvenes, mecanismos de 
acceso a los mismos, bajo criterios de equidad, de manera 
que ambos sectores se vinculen en el desarrollo estratégi-
co juvenil.
10. Contribuir a la garantía de los derechos de la población 
joven del departamento, en la conservación de la vida, 
reconocimiento de las expresiones y prácticas juveniles, 
inserción laboral e identidad.
11. Generar procesos de interacción e intercambio de 
saberes con las organizaciones juveniles y las diversas 
manifestaciones y movimientos de la población juvenil.
12. Implementar políticas de seguimiento a las violaciones 
y goce efectivo de derechos civiles y políticos de la pobla-
ción joven de la ciudad.
13. Dirigir a través del sistema de alertas tempranas accio-
nes que tiendan a garantizar los derechos y las libertades 
juveniles, con enfoque diferencial y seguridad humana.
14. Coordinar y realizar el seguimiento individual a jóvenes 
para la prevención temprana de vulneraciones de derechos 
y libertades, desde el enfoque dedesarrollo positivo 
refiriéndose al desarrollo de habilidades para la vida, la 
prevención de reclutamiento forzado, la explotación sexual 
y comercial, la trata de personas, las violencias sexuales, y 
la violencia intrafamiliar deadolescentes y jóvenes.
15. Fortalecer las iniciativas para la prevención inmediata, 
protección y garantía de derechos de jóvenes víctimas de 
la trata de personas.
16. Contribuir con programas y proyectos para la preven-
ción, protección inmediata y garantía de derechos de jóve-
nes víctimas de la explotación sexual y comercial.
17. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directri-
ces, que contribuyan a fortalecer su participación en la 
formulación, e implementación y ejecución de plan de 
Desarrollo.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Juventud, Código 020, 
grado 20, empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera del nivel profesional, Técnico y Asistencial 
asi:

Nivel Asesor:
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de la Juventud, estará 
conformada por los siguientes cargos:

-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remocion.
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.

Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de Juventud las establecidas en el artículo 5to del Decreto 
227 de 2012

ARTÍCULO SEXTO: Modificar la Estructura orgánica de la 
Administración Central de la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el objeto 
de establecer la identificación de los cargos, propósito prin-
cipal, funciones, perfiles y demás requeridos de conformi-
dad con las modificaciones dispuestas en el presente acto 
administrativo, establecidas en el Decreto 0227 del 29 de 
agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual quedara de
la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1 4 Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia - 
OCCRE.
2. SECRETARIAS DE DESPACHO
2.1. SECRETARIA PRIVADA
2.2. SECRETARIA DE PLANEACION
2.3. SECRETARIA DE HACIENDA
2.4. SECRETARIA DE SALUD
2.5. SECRETARIA DE EDUCACION
2.6. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARIA GENERAL
2.8. SECRETARIA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARIA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARIA DE TURISMO
2.12. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARIA DE CULTURA
2.16. SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LAS COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARIA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19.SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO
2.20.SECRETARIA DE LA JUVENTUD

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita.

1.

.
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DECRETO  No. 902 
(29 de Diciembre 2022)

"Por medio del cual se liquida el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o

Apropiaciones del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para la

vigencia fiscal del año 2023."

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facul-
tades legales, y en especial las conferidas por el artículo 67 del 
Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico General del Presu-
puesto de la Nación), la Ley 2200 de 2022 y el artículo 59 de la
Ordenanza 001 de 1997 (Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Departamento) y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 017 del 21 de diciembre de 2022, 
se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 2023 del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.
En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho

DECRETA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1°: PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 
DE CAPITAL. Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos 
de Capital para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS TREIN-
TA MIL CIENCO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 530,143,650,000), según el 
detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, asi:

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°: PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de la apropiación para 
atender los gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda Pública e Inversión del Presupuesto General del 
Departamento de las secciones presupuestales Asamblea 
Departamental, Contraloria Departamental y Gobernacion 
Departamental, para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 
S30,143,650,000), según el detalle del Presupuesto de 
Gastos o Apropiaciones, así:

 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3º: El Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamenta-
rio del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posteriores 
modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2023, se ajustará a las normas que lo modifiquen o adicio-
nen y las disposiciones generales de la presente Ordenan-
za.

ARTÍCULO 4°: Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los Órganos y Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5º: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-
mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
fiscal.

ARTÍCULO 6°: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la Constitución Política, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarse en el Presupuesto General del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el único Ordenador de Gastos.

Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO 8º: El presupuesto general del departamento 
se formula y elabora orientado por los principios del siste-
ma presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherencia macro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que se expide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, para su elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarrollo eco-
nómico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°: El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el l° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTÍCULO 11°: Principio de Universalidad. Los estimati-
vos de ingresos incluirán el total de impuestos, rentas, 
recursos y rendimientos por servicios o actividades del 
Departamento o de las entidades y organismos del Depar-

tamento y todos los recursos de capital que se reciban 
durante el año fiscal sin deducción alguna. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere 
realizar durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°: Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13°: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas, demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTÍCULO 14°: Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad. Las rentas 
y recursos de capital incorporados al Presupuesto Departa-
mental son inembargables.

ARTÍCULO 16°: metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno. Principio de Coherencia Macroeconómica. El 
Presupuesto debe ser compatible con las

ARTÍCULO 17° Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá en cuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largo plazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°: Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Proyectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.

ARTÍCULO 19°: El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°: Para los aportes y programas de interés 
social que desarrolle el Departamento con entidades priva-
das sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, será 
requisito indispensable la celebración de contratos entre 
estas entidades y el Departamento. Además, los progra-
mas y actividades a ejecutar deberán estar acordes con el 
Plan Departamental de Desarrollo. Las entidades privadas 
deberán cumplir con todos los requisitos que fijen la Ley y 

los reglamentos para la celebración de estos contratos.

Programa Anual de Caja -PAC

ARTÍCULO 22°: Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC-. La Ejecución de los Gastos del Presupuesto Gene-
ral del Departamento se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual de 
fondos disponibles en la Tesorería General del Departa-
mento para las autorizaciones de pago con el fin de cumplir 
con los compromisos. La Tesorería Departamental comuni-
cará a cada uno de los órganos que conforman el Presu-
puesto General del Departamento, las metas anuales men-
sualizadas de pago para la elaboración del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-con fundamento en las metas 
financieras determinadas por el Consejo Departamental de 
Política Fiscal -CODFIS-o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°: En la elaboración y eiecución del Progra-
ma Anual Mensualizado de Caja, los órganos que confor-
man el Presupuesto General del Departamento atenderán 
prioritaria y oportunamente los pagos de mesadas pensio-
nales, servicios personales directos, transferencias de 
nómina a entidades de seguridad social, aportes de ley, 
gastos generales, intereses de deuda, amortización de 
deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°: Los órganos que conforman secciones del 
Presupuesto General del Departamento presentarán el 
Proyecto de Programa Anual Mensualizado de Caja de 
para los gastos de Funcionamiento y Servicio de la Deuda 
a la Tesorería Departamental, antes del veinte (20) de 
Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de Gastos. 
El PAC de Inversión debe presentarse a la Secretaría de 
Planeación en la misma fecha citada, quien lo evaluará y 
hará los ajustes correspondientes y lo remitirá a la Tesore-
ría General del Departamento antes del veintiséis (26) de 
diciembre, para su consolidación y presentación al Consejo 
Departamental de Política Fiscal-CODFIS-

ARTÍCULO 25°: Cuando la Tesorería Departamental con-
solide el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- con 
las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verifi-
cación frente a las metas financieras y respectiva mensua-
lización. En caso de presentarse diferencias efectuará los 
ajustes necesarios para darles coherencia y lo someterá a 
la aprobación del Consejo Departamental de Política 
Fiscal-CODFIS-a más tardar el veintiocho (28) de Diciem-
bre de cada año. Una vez aprobado por el CODFIS lo 
comunicará a los órganos respectivos.

Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-

do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni cam-
biar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles de 
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gastos 
de Inversión.

ARTÍCULO 27°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto las correcciones, aclaraciones, y modificaciones 
de leyenda, así como las codificaciones necesarias para 
enmendar los errores que figuren en el Presupuesto Gene-
ral del Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando 
a la Asamblea Departamental dentro de los 10 días siguien-
tes.

ARTÍCULO 28°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto la inclusión o modificación de los rubros presu-
puestales en ingresos y gastos que sean necesarios en la 
nueva estructura presupuestal para cumplir con las directri-
ces del orden nacional en función de los nuevos clasifica-
dores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de 
acuerdo con el Catálogo de Clasificación Presupuestal 
para las Entidades Territoriales (CCPET). Esto implica que 
el Gobierno Departamental incluirá la clasificación, la desa-
gregación, la codificación y las definiciones correspondien-
tes al ingreso y el gasto, de acuerdo con la Resolución 
3832 de 18 de octubre de 2019, la Resolución 13SS del I° 
de julio de 2020 y la Resolución 0401 del 18 febrero de 202l 
expedidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal y 
aquellas posteriores que la modifiquen o adicionen. Así 
mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales 
rentísticas, secciones, capitulos, programas y subprogra-
mas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las 
ubicará en el sitio que corresponda.

ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos, bien sea directamente, por delegación, 
anticipo o avance.

ARTÍCULO 30°: Afectación del Presupuesto: Las afectacio-
nes al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la presta-
ción principal originada en los compromisos que se adquie-
ran y con cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás 
costos inherentes o accesorios. Con cargo a las apropia-
ciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con 
los compromisos iniciales se atenderá las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, tales como los costos 
imprevistos, ajustes y revisión de valores. Lo cual no supe-
rará el 20% del valor total del contrato.

ARTÍCULO 31°: No se podrán celebrar contratos ni con-
traer obligaciones sin que previamente haya sido constitui-
da la respectiva apropiación presupuestal, para garantizar 
la existencia de los recursos que permitan atender los com-
promisos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá con-
traer obligaciones sobre partidas inexistentes o en exceso 
del saldo disponible, con anticipación a la apertura del 
crédito adicional correspondiente o con cargo a recursos 
del crédito cuyos contratos de empréstito no se encuentren 
perfeccionados, y quien lo haga responderá personal y 
pecuniariamente de las obligaciones que contraiga.

ARTÍCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que correspondan a: 
-Créditos legalmente contraídos. 
-Gastos decretados conforme a la ley. 
-Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°: Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pagos o contraer compromisos a 
nombre de la Administración, no contemplados en el Presu-
puesto de Gastos. Quienes contravengan esta norma serán 
personalmente responsables de las obligaciones contraí-
das, sin perjuicio de las sanciones administrativas y/o 
penales que le correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.
En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-
trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.
El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.
Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°: Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza, 
de conformidad con el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 
de 2003.
 
ARTÍCULO 36º: Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados.
Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva 
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal 
correspondiente los ajustes presupuestales, a que se refie-
re el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 de 2003, con-
templados en el Artículo 31 de la presente Ordenanza, se
requerirá la reprogramación de los cupos anuales autoriza-
dos por la Asamblea Departamental, con el fin de dar conti-
nuidad al proceso de selección del contratista.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de tratarse de 
nuevas vigencias futuras, se deberá contar con la autoriza-
ción previa de la Asamblea Departamental, y declratoria de 
importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno, 
en los casos en que las normas lo exijan. Previa autoriza-
ción de la Asamblea Departamental.

ARTÍCULO 37°: En armonía con el artículo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Ünico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 
podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras con el fin de adicionar 
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de
presupuestos de posteriores vigencias fiscales, se podrá 
solicitar la sustitución de la apropiación presupuestal que 
respalda el compromiso, por la autorización de vigencias 
futuras; en este caso las apropiaciones sustituidas queda-
rán libres y disponibles.

ARTÍCULO 38°: En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Unico Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para "tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidadpresupuestal, esto es, la sustitución  
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la autori-
zación de Vigencias Futuras, por lo que las apropiaciones 
sustituidas quedarán libres y disponibles.

Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
Asamblea Departamental.

a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 
pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que regulan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 

estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haber-
se constituido oportunamente la Reserva presupues-
tal o la Cuenta por Pagar en los términos del artículo 
78 la ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, 
aun  sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal de la vigencia 
originaria.

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspon-
diente
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En 
caso de que no exista rubro en el presupuesto de la 
vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apro-
piación, utilizando la homologación correspondiente al 
nuevo Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las 
Entidades Territoriales (CCPET).

Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase 
"Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a 
continuación la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará 
previamente el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanis-
mo de legalización de pagos de obligaciones adquiridas 
sin el lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando 
los gastos se configuren como hechos cumplidos.

La Ejecución del Presupuesto

ARTÍCULO 40°: La propuesta de modificación a las plan-
tas de personal ante la Asamblea Departamental requeri-
rá para su consideración y trámite los siguientes requisi-
tos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
-Efectos sobre los Gastos de Inversión
-Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se 
afectan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
límite por gastos de personal el monto de la apropiación
presupuestal.
Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los 
jornales, órdenes de servicios de los obreros del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 

para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la conti-
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto Departamental, se les suspenderá el pago de 
las sumas que por cualquier concepto debe realizarse con 
cargo al Presupuesto Departamental y los responsables se 
harán acreedores a las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar.

ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicios sólo tendrán derecho 
a emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°: La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto especifico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratación del 
régimen subsidiado, atención de urgencias de primer nivel 
de la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender 
emergencias, desastres y calamidades públicas; así como 
para amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°: Toda solicitud de Disponibilidad Presu-
puestal que afecte proyectos de inversión deberá estar 
amparada en una certificación de proyecto expedida por el 
Banco de Proyectos de Inversión Departamental de la 
Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°: Las obligaciones por concepto de servi-
cios públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y 
contribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes 
de diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios aso-
ciados a la nómina, las cesantías, las pensiones, los 
impuestos y los servicios públicos se pueden pagar con 
cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el año de su 
causación,

ARTÍCULO 47°: Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la Contraloría Departamen-
tal, se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 
del 2000, si el valor transferido supera lo establecido den 
esta, el monto deberá ser reintegrado.

ARTÍCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.

El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de 
Proyectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:

-Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios.
-Proyectos productivos de impacto regional, departamental 
y local que generen beneficios a la comunidad, como 
empleo, reducciones de costos de producción, transporte, 
etc.
-Proyectos que cumplan una función de recuperación de la 
capacidad generadora de beneficios directos, tales como 
actividades de alfabetización, capacitación, nutrición, erra-
dicación de enfermedades, vacunación, de atención a la 
mujer, a la niñez o a la tercera edad.
-Proyectos que no generan beneficios directos ni indirec-
tos, pero permiten identificar futuros proyectos. Estos son 
los estudios básicos o de investigación.

ARTÍCULO 50°: Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las 
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 51°: Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental. Es un sistema de información que registra proyec-
tos de inversión seleccionados como viables, susceptibles 
de ser financiados con recursos del presupuesto y del 
crédito interno y externo Departamental previamente eva-
luados técnica, económica y socialmente.

ARTÍCULO 52°: Plan Operativo Anual de Inversiones. El 
Plan Operativo Anual de Inversiones hace parte del siste-
ma presupuestal del Departamento e indica la inversión y 
los proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación de los proyec-
tos prioritarios y vigencias comprometidas especificando su 
valor.

PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir proyectos que no hacen 
parte del Banco de Proyectos de Inversión.

ARTÍCULO 53°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal elaborará y actualizará acorde con las normas vigentes 
el manual que contenga la metodología del Banco de Pro-
yectos de Inversión Departamental en el cual se incluirán, 
sin excepción, todos los pasos que deban seguirse, así 
como todas las definiciones necesarias, para la evaluación 
de proyectos de inversión para su clasificación y viabilidad 
técnica, económica y social para el seguimiento correspon-
diente una vez sean incorporadas al presupuesto.

PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que busque cubrir el 
proyecto y el valor de la inversión clasificando dichos 
grados según correspondan al estado de pre inversión, 
inversión o ejecución.

ARTÍCULO 54°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal establecerá dentro del Manual de Banco de Proyectos 
de Inversión las metodologías que se deben implantar para 
el seguimiento de los proyectos, así como la oportunidad 
de remitir la información que con tal fin se requiera.

ARTÍCULO 55°: Red Departamental de Banco de Proyec-
tos. La Secretaría de Planeación Departamental organizará 
y coordinará una red de Bancos de Proyectos, la cual 
estará conformada por los bancos de proyectos de inver-
sión del municipio y el departamento que reúnan los requi-
sitos necesarios para participar. Con el fin de poder partici-
par en la red departamental, el banco de proyectos del 
orden municipal, utilizará en su montaje sistemas de infor-
mación y metodologías de evaluación y seguimiento com-
patibles con el Banco de Proyectos de Inversión Nacional.

ARTÍCULO 56°: Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:

-Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el tipo de obras o de infraestructura 
física y de personal que se requiere para realizarlo.
-Evaluación económica: Valora costos y beneficios atribui-
bles a un proyecto, con el fin de determinar la conveniencia 
de su ejecución, tanto independientemente como en rela-
ción con otros proyectos de inversión que se estén consi-
derando.
-Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°: Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaría o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 58°: El Banco de Provectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico,económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental 
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarías 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-

pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse ajustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse que no es viable, la Secreta-
ría de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando las razo-
nes que motivaron la calificación negativa de viabilidad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siguientes: 
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarías, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el 
proyecto.
Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas.
Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidad correspondiente de la Secretaría de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°: En el caso de que se hayan contemplado 
varios proyectos que buscan satisfacer las mismas necesi-
dades, se procederá a convocar las instancias originarias 
de uno y otro proyecto con el fin de coordinar acciones, 
integrando y complementando los objetivos. De no llegarse 
a un acuerdo en la selección del proyecto, la Secretaría de 
Planeación Departamental a través de la respectiva unidad 
determinará el proyecto que tendrá prelación para la incor-
poración en el plan operativo anual de inversiones, identifi-
cando el o los demás como proyectos alternos.

ARTÍCULO 62°: Con el fin de prestar asistencia técnica al 
municipio que no esté en capacidad de hacer la evaluación 
de sus propios proyectos ni de contratar los servicios de 
consultoría adecuados para tal fin, cumplirá este papel la 
Secretaría de Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63°: En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°: En cada proyecto de inversión remitido al 
Banco de Proyectos Departamental, el remitente elaborará 
un perfil con base en los formatos que suministre la Secre-
taría de Planeación Departamental y en el cual se incluirá 
la información básica para identificar los principales aspec-
tos inherentes al proyecto en cuestión.

ARTÍCULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 

año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°: Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se hayan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del 
banco de Proyectos y se encuentre que es viable.

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-
sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías anteriores.

ARTÍCULO 68°: Acceso al Banco de Proyectos.
Tienen derecho de acceso al sistema directo de informa-
ción del Banco de Proyectos de Inversión las secretarías 
sectoriales. Las entidades descentralizadas y el municipio 
podrán consultar esta información (en medio magnético) 
que por su naturaleza o por mandato legal esté relacionada 
con el ámbito de actividad de la entidad o instancia intere-
sada.

ARTÍCULO 69°: Control de Ejecución. La Secretaria de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa.

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°: La Administración Central del Departa-
mento tendrá capacidad para contratar, comprometer u 
ordenar el gasto en ejecución de las apropiaciones incorpo-
radas en su sección, lo que constituye la autonomía presu-
puestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo 
mismo aplica para la Asamblea Departamental y la Contra-
loría General del Departamento. Por tanto el Gobernador, 
el Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea 
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva.

sección. Asi la Contraloría General del Departamento y la 
Asamblea Departamental gozarán de independencia y 
autonomía para administrar sus recursos de sus presu-
puestos conforme lo establece la Constitución y la Ley.

ARTÍCULO 71°. El Gobernador queda autorizado y faculta-
do para celebrar los contratos y convenios a que haya 
lugar, y otorgar las garantías que sean necesarias.

ARTÍCULO 72°:El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 19 numeral 31 
de la Ley 2200 de 2022, en los siguientes casos:

-Contratación de empréstitos.
-Contratos que comprometan vigencias futuras.
-Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
-Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
-Concesiones.
-Encargos fiduciarios y fiducias públicas
-Contratos de asociación entre municipios y departamen-
tos.
-Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 13°: Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y sus establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de 1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 14°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
lio, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: El presente Decreto rige a partir la fecha 
de su expedición.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0910
(30 de diciembre de 2022)

"Por el cual se adicionan recursos del Sistema Genral 
de Participaciones del Sector Educación en el Presu-

puesto de Rentas y Recursos de Capital y el Pres 
puesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia 

2022"

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en ejercicio de sus 
facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 
38 de 1989, Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 199 compila-
das en el Decreto 111 de 1996, la Ordenanza 001 de 1997, 
la Ley 2200 de 2022 y la Ordenanza 007 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 007 del 15 de diciembre de 
2021 se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal 
de 2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Que mediante el Decreto 0763 del 30 de diciembre de 2021 
se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina.

Que la Ley 2200 de 2022 en el numeral 49 de su artículo 
119 establece como atribución del Gobernador la función 
de "incorporar al presupuesto departamental mediante 
decreto, los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, del Fondo Naçional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General 
de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio 
con entidades del estado y/o de cooperación internacio-
nal."

Que de acuerdo con los Documento de Distribución 66 y 69 
2022 del Departamento Nacional de Planeacion, el valor 
acumulado de la asignación de recursos del Ministerio de 
Educación al Departamento San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina por el Sistema General de Participaciones 
del Sector Educación por las Instituciones Educativas del 
municipio de Providencia CINCUENTA Y NUEVE MILLO-
NES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($ 59,130,628.00) distribuidos así:

Que es necesario incluir los recursos del Sistema General 
de Participaciones del Sector Educación arriba menciona-
dos mediante Adición al presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y de Gastos o Apropiaciones del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en la vigencia 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO1°. Adiciónese al Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para la vigencia fiscal 2022 la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 59,130,628.00), 
para los siguientes conceptos de ingresos:

ARTÍCULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de Gastos o 
Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 la suma de CIN-
CUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTOTREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($59,130,628.00), 
para los siguientes objetos de gastos en los siguientes 
proyectos y tipos de gasto:

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCIÓN NÚMERO 000055
(03 de enero de 2023)

"Por la cual se reconoce y concede prima técnica a un/a 
funcionario/a del nivel Directivo" 

EL GOBERNADOR (E) DELDEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS,PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales 
y,

CONSIDERANDO

Que el/la señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINO-
SA identificado/a con CC. No 1143330985, quien desem-

peña el cargo de SECRETARIA DE DESPACHO bajo 
SECRETARiA PRIVADA, solicitó mediante escrito le sea 
reconocida y pagada prima técnica.
 
Que, para el análisis de lo solicitado por el/la funcionario/a 
es necesario verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 1336 DE 2003 y el Decreto 2177 
del 29 de junio de 2006 para el otorgamiento de prima 
técnica en el nivel directivo y asesor de esta entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1336 de 2003 modificado por 
el Decreto 2177 del 29 de junio de 2006, señalaen relación 
a los requisitos:

"ARTICULO 1. La prima técnica establecida en las disposi-
ciones legales vigentes, solo podrá asignarse por cualquie-
ra de los criterios existentes, a quienes estén nombrados 
con carácter permanente en los cargos del nivel directivo, 
efes de oficina asesora y a los de asesor cuvo empleo se 
encuentre adscrito a los despachos de los siguientes 
funcionarios: ministro, viceministro, director de departa-
mento administrativo, superintendente y director de unidad 
administrativa especial o sus equivalentes en los diferentes 
órganos y ramas del poder público."

Que el Decreto 2177 de 2006 establece en su artículo 
tercero los siguientes requisitos para el otorgamiento
de prima técnica:

...a) Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) 
años de experiencia altamente
calificada;
.. El título de estudios de formación avanzada no podrá 
compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado 
con las funciones del cargo.

Que el Profesional Especializado de la Oficina de Presu-
puesto, mediante CDP No. 10700 del 16 de diciembre de 
2022. ha certificado la disponibilidad presupuestal para tal 
fin en concordancia con lo establecido en el Art. 2° del 
Decreto 1336/2003.

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del mes de Diciembre de 
2022, reconózcase para efectos fiscales la prima técnica 
consistente en el 30% de su asignación básica mensual 
alla señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINOSA ya 
identificado/a, quien ostenta el titulo profesional de PRO-
FESIONAL EN COMERCIO INTERNACIONAL y título de 
postgrado de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECUR-
SOS HUMANOS; posee además experiencia altamente 
calificada mayor de cinco (05) años y actualmente ocupa 
de manera permanente el cargo de SECRETARIA DE DES-
PACHO, cargo del nivel Directivo bajo ella SECRETARÍA 
PRIVADA de la Gobernación del Departamento Archipiéla-
go.

RESOLUCIÓN 000223
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia a la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA)"

EL
GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades legales y en particular las 
contenidas en el Articulo 317 de la Constitución Política 
Nacional, la Ley 99 de 1993, el Articulo 2.2.9.1.1.1 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 2015, la Ordenanza 022 
de 1995 y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del 
Medio Ambiente, y reglamentó el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables

Que el artículo 1o del Decreto Reglamentario 1339 de 
1994, establece la regulación mediante los Concejos Muni-
cipales y Distritales, del porcentaje ambiental del impuesto 
predial anual a las corporaciones autónomas regionales o 
de desarrollo sostenible del territorio en su jurisdicción 
previsto en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, el cual en 
este caso, no podrá ser inferior al 15% o superior al 25.9%.

Que la Ordenanza 022 de 1995, determina el porcentaje 
ambiental anual del impuesto predial a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina "CORALINA"

Que el artículo primero de la Ordenanza antes menciona-
da, establece un porcentaje ambiental equivalente al 
quince por ciento (15%), sobre el valor del recaudo anual 
de impuesto predial con destino a la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina "CORALINA", lo anterior en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10, numeral 2 del Decreto 1339 
de 1994, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el valor mensual porcentual (15%) correspondiente al 
mes de noviembre 2022 por este concepto, es de: DIECI-
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.05.04.001.15-200 correspondiente al 
No. de CDP 10868 de diciembre 30 de 2022, la participa-
ción de CORALINA del mes de noviembre por valor de: 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVE-
CIENTOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina "CORALINA", identificado 
con NIT 827000031-9 la suma de: DIECISEIS MILLONES
OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS($ 16.811.907.00) MCTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000224
(06 de enero)

"Pormedia de la cual se ordenal una tranferencia al 
Municipio de Providenta y santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en parti-
cular las contenidas en el artículo 310 de la Constit ción 

Política de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el Párrafo tercero del artículo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor recaudado por rentas Departa-
mentales por concepto de Infraestructura Publica Turística.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por esteconcepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por este concepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03 - 2.1.3.5.4.1.3.2-500 correspondiente a partici-
pación de PROVIDENCIA sobre ingresos por concepto de
Infraestructura Pública Turística, con asignación de 
CDP10866 de diciembre 30 de 2022, correspondiente al
mes de noviembre 2022 por valor de: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase al Municipio de Provi-
dencia y Santa Catalina "identificado con NIT800103021-1 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL PESOS ($630.600.000.00) MCTE. Corres-
pondiente a participación de PROVIDENCIA sobre ingre-
sos por concepto de Infraestructura Publica Turística del 
mes de noviembre de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000225
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia al Muni-
cipio de Providencia y Santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en particular 
las contenidas en el articulo 310 de la Constitución Política 
de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el párrafo tercero del articulo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas Departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor total de los ingresos Corrientes de 
Libre Destinación.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre de 2022, por este concepto, es de: CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS DIECISIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.5.4.1.3.1-200 correspondiente a partici-
pación de Providencia sobre Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, asignado con Número de CDP10867 de 
diciembre 30 de 2022, correspondiente al mes de noviem-
bre de 2022, por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En virtud de lo anterior, Transfiéra-
se al Municipio de Providencia y Santa Catalina "identifica-
do con NIT800103021-1 la suma de CUATRO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECI-
SIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE. Correspon-
diente a participación de PROVIDENCIA sobre ingresos 
recaudados por Libre Destinación del mes de noviembre 
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

DECRETO 0010
(12 de enero de 2023)

"Por medio del cual se nombra un notario en encargo del 
Circuito Notarial de Providencia Isla"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Lega-
les, en especial las que le confiere el Decreto Ley 960 de 
1970, Decreto 2054 de 2014, Decreto1069 de 2015, y 
demás normas concordantes
.

CONSIDERANDO
Que a través del Decreto No. 0266 de 21 de junio de 2022, 
debidamente notificado y publicado, le fue aceptada la 
renuncia al doctor MARIO RAFAEL MIRANDA MORALES, 
renuncia al cargo de Notario Unico del Círculo de Providen-

cia Is

Que teniendo en cuenta lo preceptuado en èl artículo 144 
del Decreto Ley 960 de 1970, el cargo de notario se pierde 
por aceptación de la renuncia.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto 1069 de 26 de 
mayo de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, establece como una "falta absoluta 
del notario" la renuncia aceptada.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015 
establece que el notario desempeña el cargo por encargo 
"cuando ha sido designado para suplir faltas del titular".

Que establece el artículo 5 del Decreto 2163 de 1970, esta-
blece que "Los notarios serán nombrados para periodos de 
cinco (5) años, así: Los de primera categoría por el Gobier-
no Nacional; los demás, por los Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios respectivos.

Que en tanto se resuelve lo relativo al nombramiento en 
interinidad previsto en el mismo artículo 2.2.6.1.5.3.6. del 
Decreto 1069 de 2015 y, por estrictas necesidades del Ser-
vicio Público Notarial, se procede a designar un Notario en 
encargo en la Notaria Unica del Circulo Notarial de Provi-
dencia Isla.

Que en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3 del 
articulo 25 del Decreto 2723 de 2014, el Director de Admi-
nistración Notarial de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, mediante documento del 19 de diciembre del 
2022 certificó que "con fundamento en las facultades otor-
gadas por el numeral 3 del artículo 25 del Decreto 2723 de 
29 de diciembre de 2014, la Dirección de Administración 
Notarial certifica que una vez revisada la documentación 
aportada por la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.047.430.997 de
Cartagena, se estableció que la citada profesional cumple 
con las calidades exigidas por la ley para el ejercicio de la 
función notarial, en Notarias de tercera categoría"

Que en este orden se procede a designar en encargo a la 
señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.430.997 de Cartagena, 
como Notaria Unica del Círculo Notarial de Providencia 
Isla, mientras para esta Notaria se surte el trámite pertinen-
te al nombramiento en interinidad, contemplado en el artí-
culo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese en calidad de encargada 
a la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1047430997 de Carta-
gena, Bolívar, en el cargo de Notario Único del Circulo de 
Providencia Isla, mientras para esta Notaria se surte el 
trámite pertinente al nombramiento en interinidad, contem-
plado en el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 
2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la designación efec-
tuada a través del presente acto al Consejo Superior para 

la carrera Notarial, por intermedio de la Superintendencia 
de Notariado Y Registro.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su comunicación.

DECRETO 0011
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaria de la Mujer y Equidad de 
Género, se crean unos cargos, se suprime uno y se modifi-
ca la estructura orgánica de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina"

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades legales, y en especial, las 
consagradas en el artículo 305 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, Decreto 
0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, la Orde-
nanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobier-
no y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 2. 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condi-
ciones de la delegación que le confiera el Presidente de la Repú-
blica 4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental 
los proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desa-
rrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 
rentas y gastos 5. Nombrar y remover libremente a los gerentes 
o directores de los establecimientos públicos y de las empresas 
industriales o comerciales del Departamento. Los representantes 
del departamento en las juntas directivas de tales organismos y 
los directores o gerentes de los mismos son agentes del goberna-
dor. 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas genera-
les, las empresas, industrias y actividades convenientes al desa-
rrollo cultural, social y económico del departamento que no 
correspondan a la Nación y a los municipios. 7. Crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las 
ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no 
podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para 
el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 8. 
Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformi-
dad con las ordenanzas 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza,
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 

de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la lev. 14. Eiercer las funciones 
administrativas que le deleque el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución. las leves v las ordenan-
zas." (negrilla y subliena ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes maximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulacion para 
la gestion del empleo publico y la eficiencfa administrativa 
territorial.

Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departametal del Archipielago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobemador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación. de la presente Ordenanza, para 
la creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secre-
taria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarías presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este articulo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el artículo anterior, previa socialización con 
la Asamblea Departamental."

Que bajo la Secretaría de Desarrollo social se encuentran 
cinco cargos que conformaban la oficina de la Mujer, uno 
de los cuales- el Director de Oficina, Código 006, Grado 
18-será suprimido con ocasión de la creación del cargo 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 20, y los 
cuatro (4) restantes reubicados en la nueva Dependencia, 
estos cargos se relacionan a continuación:

-Un (1) Director de oficina, Código 006, Grado 18 - Cargo 
que se suprime.
-Cuatro (4) Profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero.

Por lo anterior se,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Secretaria de la Mujer y 
Equidad de Genero, dentrode la estructura organica de la 
administracion central de la Gobernacion del Archipielago 

de San Andres, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Seran funciones generales de la 
Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero, las siguientes.

1.Dinamizar e implementar la Política Pública para las 
Mujeres y Equidad de Género en el Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, desde 
las interseccionalidades que la constituyen.
2. Desarrollar acciones de articulación intra e interinstit 
cional para la inclusión social, económica, política y cultu-
ral de las mujeres y la comunidad LGBTI, en especial las 
víctimas de violencias basadas en género y los sectores en
condiciones de extrema vulnerabilidad.
3. Establecer directrices para motivar la asignación, ges-
tión y cooperación de recursos económicos, técnicos y 
financieros para la implementación e institucionalización de 
la Política Pública.
4. Propiciar la adopción e institucionalización del Observa-
torio de Mujeres y Género del Departamento como compo-
nente y soporte de la Oficina y de apoyo al resto de depen-
dencias de la Administración.
5. Promover y fortalecer espacios de interlocución, partici-
pación y articulación con las organizaciones de Mujeres, de 
la Población LGBTI y con actores claves para el cumpli-
miento de los procesos correspondientes de la Política 
Pública.
6. Propiciar espacios y procesos de fortalecimiento, capaci-
tación y formación para el empoderamiento, incidencia, 
liderazgo, prevención, protección y promoción de los dere-
chos y capacidades hacia las autonomías de las Mujeres y 
la Población LGBTI.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Mujer y Equidad de 
Genero, Codigo020, grado 20, empleo de libre nombra-
miento y remocion.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos publi-
cos de carrera del nivel profesional, Tecnico y Asistencial 
asi:
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: Suprimir el cargo de Director de 
Oficina (Mujer), Código 006, Grado 18. Bajo la Secretaria 
de Desarrollo Social.

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría de la Mujer y Equidad 
de Genero, estará confromada por los siguientes cargos:
-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remoción.
-Un (1) Profesional Especializado! Código 222, Grado 14.
-Cuatro (4) profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11.
-Un (1) Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12. 

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de la Mujer y Equidad de Genero las establecidas en el 
articulo 5to del Decreto 227 de 2012

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar la Estructura orgánica de 
la Administración Central de la Gobernación del Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el 
objeto de establecer la identificación de los cargos, propó-
sito principal, funciones, perfiles y demás requeridos de 
conformidad con las modificaciones dispuestas en el 
presente acto administrativo, establecidas en el Decreto 
0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual 
quedará de la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1.4. Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia -   
OCCRE.
2. SECRETARÍAS DE DESPACHO
2.1 SECRETARÍA PRIVADA
2.2. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
2.3. SECRETARÍA DE HACIENDA
2.4. SECRETARÍA DE SALUD
2.5. SECRETARÍA DE EDUCACION
2.6. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARÍA GENERAL
2.8 SECRETARÍA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARÍA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARÍA DE TURISMO
2.12. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARÍA DE CULTURA
2.16. SECRETARÍA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LA COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARÍA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19. SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita,

Dado en san Andrés a los 12 días de enero 2023.

DECRETO 0012 
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaría de la Juventud, se crean 
unos cargos y se modifica la estructura orgánica de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina'

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en espe-
cial, las consagradas en el articulo 305 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, 
la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 
Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamenta-
les. 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del depar-
tamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leves. 3. Dirgir y coordinar los servicios 
nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el 
Presidente de la República. 4. Presentar oportunamente a la 
asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas y presupuesto anual de rentas y gastos. 5. Nombrar y 
remover libremente a los gerentes o directores de los estableci-
mientos públicos y de las empresas industriales o comerciales 
del Departamento. Los representantes del departamento en las 
juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes 
de los mismos son agentes del gobernador. 6. Fomentar de 
acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social 
y económico del departamento que no correspondan a la Nación 
y a los municipios. 7. Crear suprimir y fusionar los empleos de 
sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con suieción a la ley y a las ordenanzas 
respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá 
crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 
8. Suprimir o fusionar las entidades departame tales de conformi-
dad con las ordenanzas. 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, 
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 
de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 14. Ejercer las funciones 
administrativas que le delegue el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenan-
zas. (negrilla y sublínea ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes máximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulación 

parala gestión del empleo público y la eficiencia administra-
tiva territoria.
l 
Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departamental del Archipiélago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación de là presente Ordenanza, para la 
creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secreta-
ría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaria de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarlas presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este artículo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el articulo anterior, previa socialización
con la Asamblea Departamental."

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaría de la Juventud.

Por lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; Crear la Secretaria de la Juventud, 
dentro de la estructura orgánica de la administración cen-
tral de la Gobernación del Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones generales de la 
Secretaria de la Juventud, las siguientes.

1.Coordinar y articular con las entidades del nivel Nacional, 
Departamental y Municipal todo lo relacionado con la 
implementación de la política pública de juventud.
2. Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos del 
Sistema Departamental de Juventud y hacer seguimiento y 
monitoreo a la gestión institucional en temas de juventud.
3. Implementar políticas de atención y oportunidades para 
la juventud.
4.Transversalizar las políticas, planes, programas y 
proyectos del Sistema Departamental de Juventud.
5. Coordinar con instituciones públicas, privadas y comuni-
tarias modelos participativos de desarrollo de liderazgo 
juvenil.
6. Fortalecer las iniciativas juveniles que desarrollen la 
capacidad intelectual, la expresión artística, la destreza 
deportiva y lúdica de los jóvenes.
7. Articular con los diversos actores la promoción de los 
valores de la convivencia juvenil, consolidando una ética 
civil necesaria para fundamentar los acuerdos de no agre-
sión entre grupos en conflicto, y orientar los procesos de 
reinserción y participación iuvenil.
8.Gestionar los recursos de inversión provenientes de la 
cooperación internacional. nacional. metropolitana v local. 

relativas a créditos, aporte técnico, financiero y de inver-
sión.
9. Propiciar con las instituciones, sociales, públicas y priva-
das, que ofertan servicios para jóvenes, mecanismos de 
acceso a los mismos, bajo criterios de equidad, de manera 
que ambos sectores se vinculen en el desarrollo estratégi-
co juvenil.
10. Contribuir a la garantía de los derechos de la población 
joven del departamento, en la conservación de la vida, 
reconocimiento de las expresiones y prácticas juveniles, 
inserción laboral e identidad.
11. Generar procesos de interacción e intercambio de 
saberes con las organizaciones juveniles y las diversas 
manifestaciones y movimientos de la población juvenil.
12. Implementar políticas de seguimiento a las violaciones 
y goce efectivo de derechos civiles y políticos de la pobla-
ción joven de la ciudad.
13. Dirigir a través del sistema de alertas tempranas accio-
nes que tiendan a garantizar los derechos y las libertades 
juveniles, con enfoque diferencial y seguridad humana.
14. Coordinar y realizar el seguimiento individual a jóvenes 
para la prevención temprana de vulneraciones de derechos 
y libertades, desde el enfoque dedesarrollo positivo 
refiriéndose al desarrollo de habilidades para la vida, la 
prevención de reclutamiento forzado, la explotación sexual 
y comercial, la trata de personas, las violencias sexuales, y 
la violencia intrafamiliar deadolescentes y jóvenes.
15. Fortalecer las iniciativas para la prevención inmediata, 
protección y garantía de derechos de jóvenes víctimas de 
la trata de personas.
16. Contribuir con programas y proyectos para la preven-
ción, protección inmediata y garantía de derechos de jóve-
nes víctimas de la explotación sexual y comercial.
17. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directri-
ces, que contribuyan a fortalecer su participación en la 
formulación, e implementación y ejecución de plan de 
Desarrollo.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Juventud, Código 020, 
grado 20, empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera del nivel profesional, Técnico y Asistencial 
asi:

Nivel Asesor:
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de la Juventud, estará 
conformada por los siguientes cargos:

-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remocion.
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.

Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de Juventud las establecidas en el artículo 5to del Decreto 
227 de 2012

ARTÍCULO SEXTO: Modificar la Estructura orgánica de la 
Administración Central de la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el objeto 
de establecer la identificación de los cargos, propósito prin-
cipal, funciones, perfiles y demás requeridos de conformi-
dad con las modificaciones dispuestas en el presente acto 
administrativo, establecidas en el Decreto 0227 del 29 de 
agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual quedara de
la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1 4 Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia - 
OCCRE.
2. SECRETARIAS DE DESPACHO
2.1. SECRETARIA PRIVADA
2.2. SECRETARIA DE PLANEACION
2.3. SECRETARIA DE HACIENDA
2.4. SECRETARIA DE SALUD
2.5. SECRETARIA DE EDUCACION
2.6. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARIA GENERAL
2.8. SECRETARIA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARIA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARIA DE TURISMO
2.12. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARIA DE CULTURA
2.16. SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LAS COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARIA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19.SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO
2.20.SECRETARIA DE LA JUVENTUD

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita.

1.

.

  



DECRETO  No. 902 
(29 de Diciembre 2022)

"Por medio del cual se liquida el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o

Apropiaciones del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para la

vigencia fiscal del año 2023."

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facul-
tades legales, y en especial las conferidas por el artículo 67 del 
Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico General del Presu-
puesto de la Nación), la Ley 2200 de 2022 y el artículo 59 de la
Ordenanza 001 de 1997 (Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Departamento) y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 017 del 21 de diciembre de 2022, 
se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 2023 del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.
En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho

DECRETA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1°: PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 
DE CAPITAL. Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos 
de Capital para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS TREIN-
TA MIL CIENCO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 530,143,650,000), según el 
detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, asi:

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°: PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de la apropiación para 
atender los gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda Pública e Inversión del Presupuesto General del 
Departamento de las secciones presupuestales Asamblea 
Departamental, Contraloria Departamental y Gobernacion 
Departamental, para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS ($ 
S30,143,650,000), según el detalle del Presupuesto de 
Gastos o Apropiaciones, así:

 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3º: El Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamenta-
rio del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posteriores 
modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2023, se ajustará a las normas que lo modifiquen o adicio-
nen y las disposiciones generales de la presente Ordenan-
za.

ARTÍCULO 4°: Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los Órganos y Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5º: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-
mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
fiscal.

ARTÍCULO 6°: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la Constitución Política, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarse en el Presupuesto General del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el único Ordenador de Gastos.

Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO 8º: El presupuesto general del departamento 
se formula y elabora orientado por los principios del siste-
ma presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherencia macro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que se expide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, para su elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarrollo eco-
nómico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°: El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el l° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTÍCULO 11°: Principio de Universalidad. Los estimati-
vos de ingresos incluirán el total de impuestos, rentas, 
recursos y rendimientos por servicios o actividades del 
Departamento o de las entidades y organismos del Depar-

tamento y todos los recursos de capital que se reciban 
durante el año fiscal sin deducción alguna. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere 
realizar durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°: Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13°: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas, demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTÍCULO 14°: Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad. Las rentas 
y recursos de capital incorporados al Presupuesto Departa-
mental son inembargables.

ARTÍCULO 16°: metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno. Principio de Coherencia Macroeconómica. El 
Presupuesto debe ser compatible con las

ARTÍCULO 17° Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá en cuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largo plazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°: Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Proyectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.

ARTÍCULO 19°: El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°: Para los aportes y programas de interés 
social que desarrolle el Departamento con entidades priva-
das sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, será 
requisito indispensable la celebración de contratos entre 
estas entidades y el Departamento. Además, los progra-
mas y actividades a ejecutar deberán estar acordes con el 
Plan Departamental de Desarrollo. Las entidades privadas 
deberán cumplir con todos los requisitos que fijen la Ley y 

los reglamentos para la celebración de estos contratos.

Programa Anual de Caja -PAC

ARTÍCULO 22°: Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC-. La Ejecución de los Gastos del Presupuesto Gene-
ral del Departamento se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual de 
fondos disponibles en la Tesorería General del Departa-
mento para las autorizaciones de pago con el fin de cumplir 
con los compromisos. La Tesorería Departamental comuni-
cará a cada uno de los órganos que conforman el Presu-
puesto General del Departamento, las metas anuales men-
sualizadas de pago para la elaboración del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-con fundamento en las metas 
financieras determinadas por el Consejo Departamental de 
Política Fiscal -CODFIS-o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°: En la elaboración y eiecución del Progra-
ma Anual Mensualizado de Caja, los órganos que confor-
man el Presupuesto General del Departamento atenderán 
prioritaria y oportunamente los pagos de mesadas pensio-
nales, servicios personales directos, transferencias de 
nómina a entidades de seguridad social, aportes de ley, 
gastos generales, intereses de deuda, amortización de 
deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°: Los órganos que conforman secciones del 
Presupuesto General del Departamento presentarán el 
Proyecto de Programa Anual Mensualizado de Caja de 
para los gastos de Funcionamiento y Servicio de la Deuda 
a la Tesorería Departamental, antes del veinte (20) de 
Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de Gastos. 
El PAC de Inversión debe presentarse a la Secretaría de 
Planeación en la misma fecha citada, quien lo evaluará y 
hará los ajustes correspondientes y lo remitirá a la Tesore-
ría General del Departamento antes del veintiséis (26) de 
diciembre, para su consolidación y presentación al Consejo 
Departamental de Política Fiscal-CODFIS-

ARTÍCULO 25°: Cuando la Tesorería Departamental con-
solide el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- con 
las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verifi-
cación frente a las metas financieras y respectiva mensua-
lización. En caso de presentarse diferencias efectuará los 
ajustes necesarios para darles coherencia y lo someterá a 
la aprobación del Consejo Departamental de Política 
Fiscal-CODFIS-a más tardar el veintiocho (28) de Diciem-
bre de cada año. Una vez aprobado por el CODFIS lo 
comunicará a los órganos respectivos.

Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-

do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni cam-
biar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles de 
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gastos 
de Inversión.

ARTÍCULO 27°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto las correcciones, aclaraciones, y modificaciones 
de leyenda, así como las codificaciones necesarias para 
enmendar los errores que figuren en el Presupuesto Gene-
ral del Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando 
a la Asamblea Departamental dentro de los 10 días siguien-
tes.

ARTÍCULO 28°: Se faculta al Gobernador para realizar por 
Decreto la inclusión o modificación de los rubros presu-
puestales en ingresos y gastos que sean necesarios en la 
nueva estructura presupuestal para cumplir con las directri-
ces del orden nacional en función de los nuevos clasifica-
dores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de 
acuerdo con el Catálogo de Clasificación Presupuestal 
para las Entidades Territoriales (CCPET). Esto implica que 
el Gobierno Departamental incluirá la clasificación, la desa-
gregación, la codificación y las definiciones correspondien-
tes al ingreso y el gasto, de acuerdo con la Resolución 
3832 de 18 de octubre de 2019, la Resolución 13SS del I° 
de julio de 2020 y la Resolución 0401 del 18 febrero de 202l 
expedidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal y 
aquellas posteriores que la modifiquen o adicionen. Así 
mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales 
rentísticas, secciones, capitulos, programas y subprogra-
mas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las 
ubicará en el sitio que corresponda.

ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos, bien sea directamente, por delegación, 
anticipo o avance.

ARTÍCULO 30°: Afectación del Presupuesto: Las afectacio-
nes al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la presta-
ción principal originada en los compromisos que se adquie-
ran y con cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás 
costos inherentes o accesorios. Con cargo a las apropia-
ciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con 
los compromisos iniciales se atenderá las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, tales como los costos 
imprevistos, ajustes y revisión de valores. Lo cual no supe-
rará el 20% del valor total del contrato.

ARTÍCULO 31°: No se podrán celebrar contratos ni con-
traer obligaciones sin que previamente haya sido constitui-
da la respectiva apropiación presupuestal, para garantizar 
la existencia de los recursos que permitan atender los com-
promisos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá con-
traer obligaciones sobre partidas inexistentes o en exceso 
del saldo disponible, con anticipación a la apertura del 
crédito adicional correspondiente o con cargo a recursos 
del crédito cuyos contratos de empréstito no se encuentren 
perfeccionados, y quien lo haga responderá personal y 
pecuniariamente de las obligaciones que contraiga.

ARTÍCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que correspondan a: 
-Créditos legalmente contraídos. 
-Gastos decretados conforme a la ley. 
-Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°: Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pagos o contraer compromisos a 
nombre de la Administración, no contemplados en el Presu-
puesto de Gastos. Quienes contravengan esta norma serán 
personalmente responsables de las obligaciones contraí-
das, sin perjuicio de las sanciones administrativas y/o 
penales que le correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.
En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-
trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.
El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.
Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°: Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza, 
de conformidad con el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 
de 2003.
 
ARTÍCULO 36º: Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados.
Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva 
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal 
correspondiente los ajustes presupuestales, a que se refie-
re el inciso 2° del articulo 8° de la Ley 819 de 2003, con-
templados en el Artículo 31 de la presente Ordenanza, se
requerirá la reprogramación de los cupos anuales autoriza-
dos por la Asamblea Departamental, con el fin de dar conti-
nuidad al proceso de selección del contratista.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de tratarse de 
nuevas vigencias futuras, se deberá contar con la autoriza-
ción previa de la Asamblea Departamental, y declratoria de 
importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno, 
en los casos en que las normas lo exijan. Previa autoriza-
ción de la Asamblea Departamental.

ARTÍCULO 37°: En armonía con el artículo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Ünico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 
podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras con el fin de adicionar 
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de
presupuestos de posteriores vigencias fiscales, se podrá 
solicitar la sustitución de la apropiación presupuestal que 
respalda el compromiso, por la autorización de vigencias 
futuras; en este caso las apropiaciones sustituidas queda-
rán libres y disponibles.

ARTÍCULO 38°: En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Unico Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para "tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidadpresupuestal, esto es, la sustitución  
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la autori-
zación de Vigencias Futuras, por lo que las apropiaciones 
sustituidas quedarán libres y disponibles.

Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
Asamblea Departamental.

a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 
pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que regulan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 

estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haber-
se constituido oportunamente la Reserva presupues-
tal o la Cuenta por Pagar en los términos del artículo 
78 la ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, 
aun  sin que medie certificado de disponibilidad 
presupuestal ni registro presupuestal de la vigencia 
originaria.

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspon-
diente
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En 
caso de que no exista rubro en el presupuesto de la 
vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apro-
piación, utilizando la homologación correspondiente al 
nuevo Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las 
Entidades Territoriales (CCPET).

Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase 
"Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a 
continuación la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará 
previamente el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanis-
mo de legalización de pagos de obligaciones adquiridas 
sin el lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando 
los gastos se configuren como hechos cumplidos.

La Ejecución del Presupuesto

ARTÍCULO 40°: La propuesta de modificación a las plan-
tas de personal ante la Asamblea Departamental requeri-
rá para su consideración y trámite los siguientes requisi-
tos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
-Efectos sobre los Gastos de Inversión
-Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se 
afectan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
límite por gastos de personal el monto de la apropiación
presupuestal.
Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los 
jornales, órdenes de servicios de los obreros del Depar-
tamento.

ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 

para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la conti-
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto Departamental, se les suspenderá el pago de 
las sumas que por cualquier concepto debe realizarse con 
cargo al Presupuesto Departamental y los responsables se 
harán acreedores a las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar.

ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicios sólo tendrán derecho 
a emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°: La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto especifico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratación del 
régimen subsidiado, atención de urgencias de primer nivel 
de la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender 
emergencias, desastres y calamidades públicas; así como 
para amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°: Toda solicitud de Disponibilidad Presu-
puestal que afecte proyectos de inversión deberá estar 
amparada en una certificación de proyecto expedida por el 
Banco de Proyectos de Inversión Departamental de la 
Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°: Las obligaciones por concepto de servi-
cios públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y 
contribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes 
de diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios aso-
ciados a la nómina, las cesantías, las pensiones, los 
impuestos y los servicios públicos se pueden pagar con 
cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el año de su 
causación,

ARTÍCULO 47°: Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la Contraloría Departamen-
tal, se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 
del 2000, si el valor transferido supera lo establecido den 
esta, el monto deberá ser reintegrado.

ARTÍCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.

El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de 
Proyectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:

-Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios.
-Proyectos productivos de impacto regional, departamental 
y local que generen beneficios a la comunidad, como 
empleo, reducciones de costos de producción, transporte, 
etc.
-Proyectos que cumplan una función de recuperación de la 
capacidad generadora de beneficios directos, tales como 
actividades de alfabetización, capacitación, nutrición, erra-
dicación de enfermedades, vacunación, de atención a la 
mujer, a la niñez o a la tercera edad.
-Proyectos que no generan beneficios directos ni indirec-
tos, pero permiten identificar futuros proyectos. Estos son 
los estudios básicos o de investigación.

ARTÍCULO 50°: Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las 
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 51°: Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental. Es un sistema de información que registra proyec-
tos de inversión seleccionados como viables, susceptibles 
de ser financiados con recursos del presupuesto y del 
crédito interno y externo Departamental previamente eva-
luados técnica, económica y socialmente.

ARTÍCULO 52°: Plan Operativo Anual de Inversiones. El 
Plan Operativo Anual de Inversiones hace parte del siste-
ma presupuestal del Departamento e indica la inversión y 
los proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación de los proyec-
tos prioritarios y vigencias comprometidas especificando su 
valor.

PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir proyectos que no hacen 
parte del Banco de Proyectos de Inversión.

ARTÍCULO 53°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal elaborará y actualizará acorde con las normas vigentes 
el manual que contenga la metodología del Banco de Pro-
yectos de Inversión Departamental en el cual se incluirán, 
sin excepción, todos los pasos que deban seguirse, así 
como todas las definiciones necesarias, para la evaluación 
de proyectos de inversión para su clasificación y viabilidad 
técnica, económica y social para el seguimiento correspon-
diente una vez sean incorporadas al presupuesto.

PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que busque cubrir el 
proyecto y el valor de la inversión clasificando dichos 
grados según correspondan al estado de pre inversión, 
inversión o ejecución.

ARTÍCULO 54°:La Secretaría de Planeación Departamen-
tal establecerá dentro del Manual de Banco de Proyectos 
de Inversión las metodologías que se deben implantar para 
el seguimiento de los proyectos, así como la oportunidad 
de remitir la información que con tal fin se requiera.

ARTÍCULO 55°: Red Departamental de Banco de Proyec-
tos. La Secretaría de Planeación Departamental organizará 
y coordinará una red de Bancos de Proyectos, la cual 
estará conformada por los bancos de proyectos de inver-
sión del municipio y el departamento que reúnan los requi-
sitos necesarios para participar. Con el fin de poder partici-
par en la red departamental, el banco de proyectos del 
orden municipal, utilizará en su montaje sistemas de infor-
mación y metodologías de evaluación y seguimiento com-
patibles con el Banco de Proyectos de Inversión Nacional.

ARTÍCULO 56°: Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:

-Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el tipo de obras o de infraestructura 
física y de personal que se requiere para realizarlo.
-Evaluación económica: Valora costos y beneficios atribui-
bles a un proyecto, con el fin de determinar la conveniencia 
de su ejecución, tanto independientemente como en rela-
ción con otros proyectos de inversión que se estén consi-
derando.
-Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°: Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaría o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 58°: El Banco de Provectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico,económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental 
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarías 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-

pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse ajustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse que no es viable, la Secreta-
ría de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando las razo-
nes que motivaron la calificación negativa de viabilidad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siguientes: 
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarías, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el 
proyecto.
Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas.
Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidad correspondiente de la Secretaría de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°: En el caso de que se hayan contemplado 
varios proyectos que buscan satisfacer las mismas necesi-
dades, se procederá a convocar las instancias originarias 
de uno y otro proyecto con el fin de coordinar acciones, 
integrando y complementando los objetivos. De no llegarse 
a un acuerdo en la selección del proyecto, la Secretaría de 
Planeación Departamental a través de la respectiva unidad 
determinará el proyecto que tendrá prelación para la incor-
poración en el plan operativo anual de inversiones, identifi-
cando el o los demás como proyectos alternos.

ARTÍCULO 62°: Con el fin de prestar asistencia técnica al 
municipio que no esté en capacidad de hacer la evaluación 
de sus propios proyectos ni de contratar los servicios de 
consultoría adecuados para tal fin, cumplirá este papel la 
Secretaría de Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63°: En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°: En cada proyecto de inversión remitido al 
Banco de Proyectos Departamental, el remitente elaborará 
un perfil con base en los formatos que suministre la Secre-
taría de Planeación Departamental y en el cual se incluirá 
la información básica para identificar los principales aspec-
tos inherentes al proyecto en cuestión.

ARTÍCULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 

año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°: Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se hayan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del 
banco de Proyectos y se encuentre que es viable.

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-
sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías anteriores.

ARTÍCULO 68°: Acceso al Banco de Proyectos.
Tienen derecho de acceso al sistema directo de informa-
ción del Banco de Proyectos de Inversión las secretarías 
sectoriales. Las entidades descentralizadas y el municipio 
podrán consultar esta información (en medio magnético) 
que por su naturaleza o por mandato legal esté relacionada 
con el ámbito de actividad de la entidad o instancia intere-
sada.

ARTÍCULO 69°: Control de Ejecución. La Secretaria de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa.

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°: La Administración Central del Departa-
mento tendrá capacidad para contratar, comprometer u 
ordenar el gasto en ejecución de las apropiaciones incorpo-
radas en su sección, lo que constituye la autonomía presu-
puestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo 
mismo aplica para la Asamblea Departamental y la Contra-
loría General del Departamento. Por tanto el Gobernador, 
el Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea 
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva.

sección. Asi la Contraloría General del Departamento y la 
Asamblea Departamental gozarán de independencia y 
autonomía para administrar sus recursos de sus presu-
puestos conforme lo establece la Constitución y la Ley.

ARTÍCULO 71°. El Gobernador queda autorizado y faculta-
do para celebrar los contratos y convenios a que haya 
lugar, y otorgar las garantías que sean necesarias.

ARTÍCULO 72°:El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 19 numeral 31 
de la Ley 2200 de 2022, en los siguientes casos:

-Contratación de empréstitos.
-Contratos que comprometan vigencias futuras.
-Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
-Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
-Concesiones.
-Encargos fiduciarios y fiducias públicas
-Contratos de asociación entre municipios y departamen-
tos.
-Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 13°: Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y sus establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de 1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 14°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
lio, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: El presente Decreto rige a partir la fecha 
de su expedición.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0910
(30 de diciembre de 2022)

"Por el cual se adicionan recursos del Sistema Genral 
de Participaciones del Sector Educación en el Presu-

puesto de Rentas y Recursos de Capital y el Pres 
puesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia 

2022"

El Gobernador (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en ejercicio de sus 
facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 
38 de 1989, Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 199 compila-
das en el Decreto 111 de 1996, la Ordenanza 001 de 1997, 
la Ley 2200 de 2022 y la Ordenanza 007 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza 007 del 15 de diciembre de 
2021 se aprueba el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal 
de 2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Que mediante el Decreto 0763 del 30 de diciembre de 2021 
se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2022 del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina.

Que la Ley 2200 de 2022 en el numeral 49 de su artículo 
119 establece como atribución del Gobernador la función 
de "incorporar al presupuesto departamental mediante 
decreto, los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, del Fondo Naçional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General 
de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio 
con entidades del estado y/o de cooperación internacio-
nal."

Que de acuerdo con los Documento de Distribución 66 y 69 
2022 del Departamento Nacional de Planeacion, el valor 
acumulado de la asignación de recursos del Ministerio de 
Educación al Departamento San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina por el Sistema General de Participaciones 
del Sector Educación por las Instituciones Educativas del 
municipio de Providencia CINCUENTA Y NUEVE MILLO-
NES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($ 59,130,628.00) distribuidos así:

Que es necesario incluir los recursos del Sistema General 
de Participaciones del Sector Educación arriba menciona-
dos mediante Adición al presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y de Gastos o Apropiaciones del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en la vigencia 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO1°. Adiciónese al Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para la vigencia fiscal 2022 la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 59,130,628.00), 
para los siguientes conceptos de ingresos:

ARTÍCULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de Gastos o 
Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 la suma de CIN-
CUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTOTREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($59,130,628.00), 
para los siguientes objetos de gastos en los siguientes 
proyectos y tipos de gasto:

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCIÓN NÚMERO 000055
(03 de enero de 2023)

"Por la cual se reconoce y concede prima técnica a un/a 
funcionario/a del nivel Directivo" 

EL GOBERNADOR (E) DELDEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS,PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales 
y,

CONSIDERANDO

Que el/la señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINO-
SA identificado/a con CC. No 1143330985, quien desem-

peña el cargo de SECRETARIA DE DESPACHO bajo 
SECRETARiA PRIVADA, solicitó mediante escrito le sea 
reconocida y pagada prima técnica.
 
Que, para el análisis de lo solicitado por el/la funcionario/a 
es necesario verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 1336 DE 2003 y el Decreto 2177 
del 29 de junio de 2006 para el otorgamiento de prima 
técnica en el nivel directivo y asesor de esta entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1336 de 2003 modificado por 
el Decreto 2177 del 29 de junio de 2006, señalaen relación 
a los requisitos:

"ARTICULO 1. La prima técnica establecida en las disposi-
ciones legales vigentes, solo podrá asignarse por cualquie-
ra de los criterios existentes, a quienes estén nombrados 
con carácter permanente en los cargos del nivel directivo, 
efes de oficina asesora y a los de asesor cuvo empleo se 
encuentre adscrito a los despachos de los siguientes 
funcionarios: ministro, viceministro, director de departa-
mento administrativo, superintendente y director de unidad 
administrativa especial o sus equivalentes en los diferentes 
órganos y ramas del poder público."

Que el Decreto 2177 de 2006 establece en su artículo 
tercero los siguientes requisitos para el otorgamiento
de prima técnica:

...a) Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) 
años de experiencia altamente
calificada;
.. El título de estudios de formación avanzada no podrá 
compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado 
con las funciones del cargo.

Que el Profesional Especializado de la Oficina de Presu-
puesto, mediante CDP No. 10700 del 16 de diciembre de 
2022. ha certificado la disponibilidad presupuestal para tal 
fin en concordancia con lo establecido en el Art. 2° del 
Decreto 1336/2003.

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del mes de Diciembre de 
2022, reconózcase para efectos fiscales la prima técnica 
consistente en el 30% de su asignación básica mensual 
alla señor/a LAURA SUSANA ESCAMILLA ESPINOSA ya 
identificado/a, quien ostenta el titulo profesional de PRO-
FESIONAL EN COMERCIO INTERNACIONAL y título de 
postgrado de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECUR-
SOS HUMANOS; posee además experiencia altamente 
calificada mayor de cinco (05) años y actualmente ocupa 
de manera permanente el cargo de SECRETARIA DE DES-
PACHO, cargo del nivel Directivo bajo ella SECRETARÍA 
PRIVADA de la Gobernación del Departamento Archipiéla-
go.

RESOLUCIÓN 000223
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia a la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA)"

EL
GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en uso de sus facultades legales y en particular las 
contenidas en el Articulo 317 de la Constitución Política 
Nacional, la Ley 99 de 1993, el Articulo 2.2.9.1.1.1 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 2015, la Ordenanza 022 
de 1995 y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del 
Medio Ambiente, y reglamentó el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables

Que el artículo 1o del Decreto Reglamentario 1339 de 
1994, establece la regulación mediante los Concejos Muni-
cipales y Distritales, del porcentaje ambiental del impuesto 
predial anual a las corporaciones autónomas regionales o 
de desarrollo sostenible del territorio en su jurisdicción 
previsto en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, el cual en 
este caso, no podrá ser inferior al 15% o superior al 25.9%.

Que la Ordenanza 022 de 1995, determina el porcentaje 
ambiental anual del impuesto predial a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina "CORALINA"

Que el artículo primero de la Ordenanza antes menciona-
da, establece un porcentaje ambiental equivalente al 
quince por ciento (15%), sobre el valor del recaudo anual 
de impuesto predial con destino a la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina "CORALINA", lo anterior en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10, numeral 2 del Decreto 1339 
de 1994, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el valor mensual porcentual (15%) correspondiente al 
mes de noviembre 2022 por este concepto, es de: DIECI-
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.05.04.001.15-200 correspondiente al 
No. de CDP 10868 de diciembre 30 de 2022, la participa-
ción de CORALINA del mes de noviembre por valor de: 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVE-
CIENTOS SIETE PESOS ($ 16.811.907.00) MCTE.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase a la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina "CORALINA", identificado 
con NIT 827000031-9 la suma de: DIECISEIS MILLONES
OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS($ 16.811.907.00) MCTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000224
(06 de enero)

"Pormedia de la cual se ordenal una tranferencia al 
Municipio de Providenta y santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en parti-
cular las contenidas en el artículo 310 de la Constit ción 

Política de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el Párrafo tercero del artículo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor recaudado por rentas Departa-
mentales por concepto de Infraestructura Publica Turística.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por esteconcepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre 2022 por este concepto, son: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03 - 2.1.3.5.4.1.3.2-500 correspondiente a partici-
pación de PROVIDENCIA sobre ingresos por concepto de
Infraestructura Pública Turística, con asignación de 
CDP10866 de diciembre 30 de 2022, correspondiente al
mes de noviembre 2022 por valor de: SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($630.600.000.00) MCTE.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transfiérase al Municipio de Provi-
dencia y Santa Catalina "identificado con NIT800103021-1 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL PESOS ($630.600.000.00) MCTE. Corres-
pondiente a participación de PROVIDENCIA sobre ingre-
sos por concepto de Infraestructura Publica Turística del 
mes de noviembre de 2022.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

RESOLUCIÓN 000225
(06 de enero de 2023)

"Por medio de la cual se ordena una transferencia al Muni-
cipio de Providencia y Santa Catalina"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHI-
PIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, en particular 
las contenidas en el articulo 310 de la Constitución Política 
de Colombia y

CONSIDERANDO

Que el párrafo tercero del articulo 310 de la Constitución 
Política de 1991 dispone que el Municipio de Providencia 
tendrá en las rentas Departamentales una participación no 
inferior del 20% del valor total de los ingresos Corrientes de 
Libre Destinación.

Que el valor mensual porcentual correspondiente al mes de 
noviembre de 2022, por este concepto, es de: CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS DIECISIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

Que existe una partida presupuestal bajo la asignación 
inversión 03-2.1.3.5.4.1.3.1-200 correspondiente a partici-
pación de Providencia sobre Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, asignado con Número de CDP10867 de 
diciembre 30 de 2022, correspondiente al mes de noviem-
bre de 2022, por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En virtud de lo anterior, Transfiéra-
se al Municipio de Providencia y Santa Catalina "identifica-
do con NIT800103021-1 la suma de CUATRO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECI-
SIETE PESOS ($ 4.754.654.217.00) MCTE. Correspon-
diente a participación de PROVIDENCIA sobre ingresos 
recaudados por Libre Destinación del mes de noviembre 
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

DECRETO 0010
(12 de enero de 2023)

"Por medio del cual se nombra un notario en encargo del 
Circuito Notarial de Providencia Isla"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLA-
GO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Lega-
les, en especial las que le confiere el Decreto Ley 960 de 
1970, Decreto 2054 de 2014, Decreto1069 de 2015, y 
demás normas concordantes
.

CONSIDERANDO
Que a través del Decreto No. 0266 de 21 de junio de 2022, 
debidamente notificado y publicado, le fue aceptada la 
renuncia al doctor MARIO RAFAEL MIRANDA MORALES, 
renuncia al cargo de Notario Unico del Círculo de Providen-

cia Is

Que teniendo en cuenta lo preceptuado en èl artículo 144 
del Decreto Ley 960 de 1970, el cargo de notario se pierde 
por aceptación de la renuncia.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto 1069 de 26 de 
mayo de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, establece como una "falta absoluta 
del notario" la renuncia aceptada.

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015 
establece que el notario desempeña el cargo por encargo 
"cuando ha sido designado para suplir faltas del titular".

Que establece el artículo 5 del Decreto 2163 de 1970, esta-
blece que "Los notarios serán nombrados para periodos de 
cinco (5) años, así: Los de primera categoría por el Gobier-
no Nacional; los demás, por los Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios respectivos.

Que en tanto se resuelve lo relativo al nombramiento en 
interinidad previsto en el mismo artículo 2.2.6.1.5.3.6. del 
Decreto 1069 de 2015 y, por estrictas necesidades del Ser-
vicio Público Notarial, se procede a designar un Notario en 
encargo en la Notaria Unica del Circulo Notarial de Provi-
dencia Isla.

Que en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3 del 
articulo 25 del Decreto 2723 de 2014, el Director de Admi-
nistración Notarial de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, mediante documento del 19 de diciembre del 
2022 certificó que "con fundamento en las facultades otor-
gadas por el numeral 3 del artículo 25 del Decreto 2723 de 
29 de diciembre de 2014, la Dirección de Administración 
Notarial certifica que una vez revisada la documentación 
aportada por la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.047.430.997 de
Cartagena, se estableció que la citada profesional cumple 
con las calidades exigidas por la ley para el ejercicio de la 
función notarial, en Notarias de tercera categoría"

Que en este orden se procede a designar en encargo a la 
señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.430.997 de Cartagena, 
como Notaria Unica del Círculo Notarial de Providencia 
Isla, mientras para esta Notaria se surte el trámite pertinen-
te al nombramiento en interinidad, contemplado en el artí-
culo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese en calidad de encargada 
a la señora ESTEFANIA AGUILAR CASTILLA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1047430997 de Carta-
gena, Bolívar, en el cargo de Notario Único del Circulo de 
Providencia Isla, mientras para esta Notaria se surte el 
trámite pertinente al nombramiento en interinidad, contem-
plado en el artículo 2.2.6.1.5.3.6. del Decreto 1069 de 
2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la designación efec-
tuada a través del presente acto al Consejo Superior para 

la carrera Notarial, por intermedio de la Superintendencia 
de Notariado Y Registro.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su comunicación.

DECRETO 0011
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaria de la Mujer y Equidad de 
Género, se crean unos cargos, se suprime uno y se modifi-
ca la estructura orgánica de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina"

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATA-
LINA, en uso de sus facultades legales, y en especial, las 
consagradas en el artículo 305 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, Decreto 
0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, la Orde-
nanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobier-
no y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 2. 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condi-
ciones de la delegación que le confiera el Presidente de la Repú-
blica 4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental 
los proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desa-
rrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de 
rentas y gastos 5. Nombrar y remover libremente a los gerentes 
o directores de los establecimientos públicos y de las empresas 
industriales o comerciales del Departamento. Los representantes 
del departamento en las juntas directivas de tales organismos y 
los directores o gerentes de los mismos son agentes del goberna-
dor. 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas genera-
les, las empresas, industrias y actividades convenientes al desa-
rrollo cultural, social y económico del departamento que no 
correspondan a la Nación y a los municipios. 7. Crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las 
ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no 
podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para 
el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 8. 
Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformi-
dad con las ordenanzas 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza,
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 

de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la lev. 14. Eiercer las funciones 
administrativas que le deleque el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución. las leves v las ordenan-
zas." (negrilla y subliena ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes maximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulacion para 
la gestion del empleo publico y la eficiencfa administrativa 
territorial.

Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departametal del Archipielago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobemador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación. de la presente Ordenanza, para 
la creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secre-
taria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarías presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este articulo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el artículo anterior, previa socialización con 
la Asamblea Departamental."

Que bajo la Secretaría de Desarrollo social se encuentran 
cinco cargos que conformaban la oficina de la Mujer, uno 
de los cuales- el Director de Oficina, Código 006, Grado 
18-será suprimido con ocasión de la creación del cargo 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 20, y los 
cuatro (4) restantes reubicados en la nueva Dependencia, 
estos cargos se relacionan a continuación:

-Un (1) Director de oficina, Código 006, Grado 18 - Cargo 
que se suprime.
-Cuatro (4) Profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero.

Por lo anterior se,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Secretaria de la Mujer y 
Equidad de Genero, dentrode la estructura organica de la 
administracion central de la Gobernacion del Archipielago 

de San Andres, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Seran funciones generales de la 
Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero, las siguientes.

1.Dinamizar e implementar la Política Pública para las 
Mujeres y Equidad de Género en el Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, desde 
las interseccionalidades que la constituyen.
2. Desarrollar acciones de articulación intra e interinstit 
cional para la inclusión social, económica, política y cultu-
ral de las mujeres y la comunidad LGBTI, en especial las 
víctimas de violencias basadas en género y los sectores en
condiciones de extrema vulnerabilidad.
3. Establecer directrices para motivar la asignación, ges-
tión y cooperación de recursos económicos, técnicos y 
financieros para la implementación e institucionalización de 
la Política Pública.
4. Propiciar la adopción e institucionalización del Observa-
torio de Mujeres y Género del Departamento como compo-
nente y soporte de la Oficina y de apoyo al resto de depen-
dencias de la Administración.
5. Promover y fortalecer espacios de interlocución, partici-
pación y articulación con las organizaciones de Mujeres, de 
la Población LGBTI y con actores claves para el cumpli-
miento de los procesos correspondientes de la Política 
Pública.
6. Propiciar espacios y procesos de fortalecimiento, capaci-
tación y formación para el empoderamiento, incidencia, 
liderazgo, prevención, protección y promoción de los dere-
chos y capacidades hacia las autonomías de las Mujeres y 
la Población LGBTI.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Mujer y Equidad de 
Genero, Codigo020, grado 20, empleo de libre nombra-
miento y remocion.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos publi-
cos de carrera del nivel profesional, Tecnico y Asistencial 
asi:
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: Suprimir el cargo de Director de 
Oficina (Mujer), Código 006, Grado 18. Bajo la Secretaria 
de Desarrollo Social.

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría de la Mujer y Equidad 
de Genero, estará confromada por los siguientes cargos:
-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remoción.
-Un (1) Profesional Especializado! Código 222, Grado 14.
-Cuatro (4) profesional Universitario, Código 219, Grado 
12.
-Un (1) Profesional Universitario, Código 219, Grado 11.
-Un (1) Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12. 

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de la Mujer y Equidad de Genero las establecidas en el 
articulo 5to del Decreto 227 de 2012

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar la Estructura orgánica de 
la Administración Central de la Gobernación del Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el 
objeto de establecer la identificación de los cargos, propó-
sito principal, funciones, perfiles y demás requeridos de 
conformidad con las modificaciones dispuestas en el 
presente acto administrativo, establecidas en el Decreto 
0227 del 29 de agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual 
quedará de la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1.4. Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia -   
OCCRE.
2. SECRETARÍAS DE DESPACHO
2.1 SECRETARÍA PRIVADA
2.2. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
2.3. SECRETARÍA DE HACIENDA
2.4. SECRETARÍA DE SALUD
2.5. SECRETARÍA DE EDUCACION
2.6. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARÍA GENERAL
2.8 SECRETARÍA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARÍA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARÍA DE TURISMO
2.12. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARÍA DE CULTURA
2.16. SECRETARÍA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LA COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARÍA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19. SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita,

Dado en san Andrés a los 12 días de enero 2023.

DECRETO 0012 
(12 de enero de 2023)

"Por la cual se crea la Secretaría de la Juventud, se crean 
unos cargos y se modifica la estructura orgánica de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina'

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIE-
LAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en espe-
cial, las consagradas en el articulo 305 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, 
Decreto 0227 del 29 agosto de 2012 y sus modificatorios, 
la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitucion Poli-
tica de 1991 "Son atribuciones del gobernador: 1. Cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 
Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamenta-
les. 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del depar-
tamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leves. 3. Dirgir y coordinar los servicios 
nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el 
Presidente de la República. 4. Presentar oportunamente a la 
asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas y presupuesto anual de rentas y gastos. 5. Nombrar y 
remover libremente a los gerentes o directores de los estableci-
mientos públicos y de las empresas industriales o comerciales 
del Departamento. Los representantes del departamento en las 
juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes 
de los mismos son agentes del gobernador. 6. Fomentar de 
acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social 
y económico del departamento que no correspondan a la Nación 
y a los municipios. 7. Crear suprimir y fusionar los empleos de 
sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con suieción a la ley y a las ordenanzas 
respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá 
crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el 
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 
8. Suprimir o fusionar las entidades departame tales de conformi-
dad con las ordenanzas. 9. Objetar por motivos de inconstitucio-
nalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, 
o sancionarlos y promulgarlos. 10. Revisar los actos de los 
concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconsti-
tucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 11. Velar por la exacta recaudación 
de las rentas departamentales, de las entidades descentraliza-
das y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 12. 
Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordina-
rias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo 
cual fue convocada. 13. Escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 14. Ejercer las funciones 
administrativas que le delegue el Presidente de la República. 15. 
Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenan-
zas. (negrilla y sublínea ajena al texto).

Que la Ley 617 de 2000, fija los topes máximos a los gastos 
de funcionamiento de los Departamentos; la Ley 909 de 
2004 regenta las normas que regulan el empleo publico, la 
carrera administrativa y la gerencia publica; normas que en 
su conjunto configuran un componente de regulación 

parala gestión del empleo público y la eficiencia administra-
tiva territoria.
l 
Que mediante la Ordenanza No. 008 del 02 de agosto de 
2022, la Asamblea Departamental del Archipiélago de San 
Andres, Providencia y Santa Catalina ordenó: "ARTÍCULO 
PRIMERO. Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de sanción y publicación de là presente Ordenanza, para la 
creación de la Secretaría de Comunicación y Prensa, la Secreta-
ría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de la 
Juventud, la Secretaria de la Mujer y Equidad de Género, la 
Secretaría de Gestión de Riesgo y la Oficina de Activos Departa-
mentales, para determinar la estructura de la administración 
Departamental, las funciones de sus dependencias y las escalas 
de remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. PARAGRAFO. El Gobernador quedará facultado para 
crear y realizar las modificaciones acordes con lo establecido en 
el nuevo estudio técnico de rediseño institucional referente a las 
secretarlas presentadas en la exposición de motivos que acom-
paña la presente Ordenanza y definidas en este artículo, previa 
socialización con la Asamblea Departamental ARTÍCULO 
SEGUNDO. El Gobernador podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes presupuestales relacionadas con el ejercicio de las facul-
tades concedidas en el articulo anterior, previa socialización
con la Asamblea Departamental."

Que en el Departamento se encuentran apropiados los 
recursos necesarios y suficientes para el funcionamiento 
de la Secretaría de la Juventud.

Por lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; Crear la Secretaria de la Juventud, 
dentro de la estructura orgánica de la administración cen-
tral de la Gobernación del Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones generales de la 
Secretaria de la Juventud, las siguientes.

1.Coordinar y articular con las entidades del nivel Nacional, 
Departamental y Municipal todo lo relacionado con la 
implementación de la política pública de juventud.
2. Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos del 
Sistema Departamental de Juventud y hacer seguimiento y 
monitoreo a la gestión institucional en temas de juventud.
3. Implementar políticas de atención y oportunidades para 
la juventud.
4.Transversalizar las políticas, planes, programas y 
proyectos del Sistema Departamental de Juventud.
5. Coordinar con instituciones públicas, privadas y comuni-
tarias modelos participativos de desarrollo de liderazgo 
juvenil.
6. Fortalecer las iniciativas juveniles que desarrollen la 
capacidad intelectual, la expresión artística, la destreza 
deportiva y lúdica de los jóvenes.
7. Articular con los diversos actores la promoción de los 
valores de la convivencia juvenil, consolidando una ética 
civil necesaria para fundamentar los acuerdos de no agre-
sión entre grupos en conflicto, y orientar los procesos de 
reinserción y participación iuvenil.
8.Gestionar los recursos de inversión provenientes de la 
cooperación internacional. nacional. metropolitana v local. 

relativas a créditos, aporte técnico, financiero y de inver-
sión.
9. Propiciar con las instituciones, sociales, públicas y priva-
das, que ofertan servicios para jóvenes, mecanismos de 
acceso a los mismos, bajo criterios de equidad, de manera 
que ambos sectores se vinculen en el desarrollo estratégi-
co juvenil.
10. Contribuir a la garantía de los derechos de la población 
joven del departamento, en la conservación de la vida, 
reconocimiento de las expresiones y prácticas juveniles, 
inserción laboral e identidad.
11. Generar procesos de interacción e intercambio de 
saberes con las organizaciones juveniles y las diversas 
manifestaciones y movimientos de la población juvenil.
12. Implementar políticas de seguimiento a las violaciones 
y goce efectivo de derechos civiles y políticos de la pobla-
ción joven de la ciudad.
13. Dirigir a través del sistema de alertas tempranas accio-
nes que tiendan a garantizar los derechos y las libertades 
juveniles, con enfoque diferencial y seguridad humana.
14. Coordinar y realizar el seguimiento individual a jóvenes 
para la prevención temprana de vulneraciones de derechos 
y libertades, desde el enfoque dedesarrollo positivo 
refiriéndose al desarrollo de habilidades para la vida, la 
prevención de reclutamiento forzado, la explotación sexual 
y comercial, la trata de personas, las violencias sexuales, y 
la violencia intrafamiliar deadolescentes y jóvenes.
15. Fortalecer las iniciativas para la prevención inmediata, 
protección y garantía de derechos de jóvenes víctimas de 
la trata de personas.
16. Contribuir con programas y proyectos para la preven-
ción, protección inmediata y garantía de derechos de jóve-
nes víctimas de la explotación sexual y comercial.
17. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directri-
ces, que contribuyan a fortalecer su participación en la 
formulación, e implementación y ejecución de plan de 
Desarrollo.

ARTÍCULO TERCERO. Crear un (1) empleo del Nivel 
Directivo, adscrito al Despacho del Gobernador, cuya 
denominación es Secretario de la Juventud, Código 020, 
grado 20, empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Crear los siguientes empleos públi-
cos de carrera del nivel profesional, Técnico y Asistencial 
asi:

Nivel Asesor:
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.
Nivel Profesional:
-Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Nivel Técnico:
-Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Nivel Asistencial:
-Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de la Juventud, estará 
conformada por los siguientes cargos:

-Un (1) secretario de Despacho, Codigo 020, Grado 20, 
Empleo de libre nombramiento y remocion.
-Un (1) Asesor, Código 105, Grado 11, Libre nombramiento 
y remoción.

Un (1) Profesional Especializado, Código 222, Grado 14.
Un Técnico Operativo, Código 314, Grado 13.
Un (1) Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 12.

PARAGRAFO: Son atribuciones generales de la Secretaria 
de Juventud las establecidas en el artículo 5to del Decreto 
227 de 2012

ARTÍCULO SEXTO: Modificar la Estructura orgánica de la 
Administración Central de la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el objeto 
de establecer la identificación de los cargos, propósito prin-
cipal, funciones, perfiles y demás requeridos de conformi-
dad con las modificaciones dispuestas en el presente acto 
administrativo, establecidas en el Decreto 0227 del 29 de 
agosto de 2012 y sus modificatorios, la cual quedara de
la siguiente forma:

1. DESPACHO DEL GOBERNADOR
1.1. Oficina Asesora Jurídica
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión.
1.3. Oficina de Control Interno Disciplinario.
1 4 Oficina de Prensa y Comunicaciones
1.5. Oficina de Control de Circulación y Residencia - 
OCCRE.
2. SECRETARIAS DE DESPACHO
2.1. SECRETARIA PRIVADA
2.2. SECRETARIA DE PLANEACION
2.3. SECRETARIA DE HACIENDA
2.4. SECRETARIA DE SALUD
2.5. SECRETARIA DE EDUCACION
2.6. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y PESCA
2.7. SECRETARIA GENERAL
2.8. SECRETARIA DE GOBIERNO
2.9. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
2.10. SECRETARIA DE MOVILIDAD
2.11. SECRETARIA DE TURISMO
2.12. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
2.13. SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO 
AMBIENTE
2.14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION
2.15. SECRETARIA DE CULTURA
2.16. SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y LAS COMUNICACIONES (TIC'S).
2.17. SECRETARIA GESTION DE RIESGO DE DESAS-
TRES
2.18. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA
2.19.SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE 
GENERO
2.20.SECRETARIA DE LA JUVENTUD

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y hasta la entrada en vigencia de un acto 
administrativo que lo modifique o derogue de manera 
expresa o tácita.

1.

.

  


